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Señor
JUEZ CIVIL MUNICIPAL DESCACHA - REPARTO.

S. D.

' Proceso Ejecutivo con Garantía Real Hipotecario de MINIMA Cuantía de del
tiTULARÍZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS en contra de CAMILO ALBERTO FONSECA LINARES 
V ADRIANA MARCELA GONZALEZ MICAAN

JOEL ASCANIO PEÑALOZA, mayor de edad y vecino de esta ciudad, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 79.962.158 de Bogotá, obrando en el presente acto en mi calidad 
de representante de la TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS, con Nit No. 830.089.530-6, 
de acuerdo con el poder géneral que me fue conferido mediante la Escritura Pública Número 
521 de fecha 29 de Abril de 2015 oforgado en la Nefaria 45 del Círculo de Bogotá, por el 
Doctor OSCAR ADOLFO FORERO QUINTERO identificado con Cédula de Ciudadanía No. 
79.159.909, ciudadano mayor de edad, vecino y domiciliado en la ciudad de .Bogofá, 
establecimienfo de crédifo bancario legalmente constituido bajo la forma de sociedad 
comercial del tipo de las anónimas, con personería jurídica reconocida mediante Resolución 
No. 7 del 14 de febrero de 1.931 proferida por el Minisferio de Gobierno, con autorización de 
funcionamiento otorgada a través de la Resolución 242 del -11 de mayo de 1932 expedida 
por la Superintendencia Financiera, prorrogada medianté Resolución 2348 del 29 de junio de 
1990, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C., sociedad que mediante Escritura 
Pública número 3188 del 27 de junio de 2005 otorgada en la Notaría 42 del Círculo de Bogotá, 
Inscrita el 27 de junio de 2005 bajo el número 998285 del Libro IX, absorbió mediante Fusión a 
la sociedad Banco Colmena, la cual se disuelve sin liquidarse, todo lo cual consta en los 
Certificados de Existencia y Representación.Legal expedidos por la Cámara de Comercio de 
Bogotá y la Superintendencia Financiera que se adjuntan, quien a su vez actúa como 
Representante Legal en nombre de la Sociedad Titularizadora Colombiana Hitos, según poder 
general que dicha Titularizadora confiriera a Banco Caja Social y que consta én la Escritura 
No. 01869 del 20 de Noviembre de 2007 de la otorgado en la Notarla 9 del Circulo NotaTial de 
Bogotá, en la que faculta al Banco Caja Social para que a través de su Representante Legal 
o por medio de terceras personas adelante y lleve gestiones de cobranzas de los créditos 
hipotecarios manifiesto a Usted Señor Juez, que confiero poder especial amplio y suficiente 
a la Doctora JANNETTE AMALIA LEAL GARZON, mayor de edad y domiciliada en Bogotá, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 35.462.605 de Usaquén, abogada en ejercicio 
con Tarjeta Profesional No. 42.993 del Consejo Superior de la Judicatura, para que en nombre 
del Establecimiento Bancario que represento, inicie y lleve hasta su terminación PROCESO 
EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL HIPOTECARIO de MINIMA Cuantía en contra de CAMILO 
ALBERTO FONSECA LINARES v ADRIANA MARCELA GONZALEZ MICAAN. mayor (es) de edad 
identificado(a) con la cédula No. 80.259.190 y 52.833.328 y residente (s) en esta ciudad, con 
base en el (los) pagaré(s) No.(s) 199174754610 y en la garantía hipotecaria contenida en la 
escritura pública No. 161 del 27 de Enero de 2010 otorgada en la Notarla 28 del Circulo 
Notarial de Bogotá.

Este poder conlleva las facultades de transigir, conciliar, recibir, desistir, confesar, notificarse 
en nombre de la sociedad que represento de las actuaciones judiciales o administrativas 
relacionadas con la gestión contenida en el poder que se otorga, hacer postura en el remate 
o solicitar la adjudicación de los bienes rematados y recibir los misrtios. Pese a la facultad 
que se otorga para recibir, la apoderada puede retirar los títulos, tramitar su conversión, más 
no solicitar la entrega de los mismos a su nombre, ni cobrarlos; quedando expresamente 
prohibido el endoso a su favor. Se concede la facultad para sustituir únicamente para la 
práctica de las diligencias con ocasión de las medidas cautelares.

Sírvase Señor Juez 
efectos de este pe

Del Señor J

¡;f¿conocer personería a nuestra Apoderada en los términos y para los 
er, el cual ratifico con mi firma.

/

JOEL ABCANIO PEÑALOZA
C.C. 79.962.158 de Bogotá 
T.P. 138.814 de C.S.J

JANNETTE AMALIA LEAL GARZON
C.C. 35.462.605 de Usdquén 
T.P. 42.993 de C.S.Jv ' ‘."A , '
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ESCRlTjJRÁ PÚBUCA NÚMÉI

'MIL, OCHOCIENTOS'SSSENTA> í NUEVE--i 

P^,P^CHA, ,^VEINTE (20) DE NOVIEMBRE'^——

del año dos mil siete (2007) .............

OTORGADA EN LA NOTARIA NOVENA (9S) DE-
BOGOTA, D.C............................................... '

ACTO O CONTRATO: PODER ESPECIAL ....
INTERVINIENTES: TITULARIZADORA COLOMBIANA S. A. 

Confiere poder A: BANCO BCSC S. A.............. .

En la ciudad de' Bogotá. Distrito Capital, Departamento- de 

Gundinamarca, República de Cambia, a los veinte (20) dias-

ael mes de Noviembre del año Dos’Mil Siete (2007) _____r

Ante el despacho de la Notario Novena (9), 

ejercicio es el Doctor-------------------
cuyo Notario en -------

FERNANDO CARRERA - OTERO

Se otorgó la escritura pública que se consigna en los siguientes 

términos:...................................
Comparecía,, OSCAR EDUARDO GÓMEZ COlMENAtólifíslifS

' 'f
edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá, identificado 

cédula de ciudadanía No.80.411.309 expedida en-UyaquenréYfVu 

calidad de representante legal suplente ded|lá^3só’cie'dad 
TITULARIZADORA COLOMBIANA S. A., entidad coñ^SficSo* S'ltS 

ciudad de Bogotá, constituida mediante escritura pública número 

dos mii novecientos ochenta y nueve (2989) de fecha trece (13) 

de julio de dos mil uno (2001) de la Notaría Dieciocho (18) del 
Círculo de Bogotá y manifestó: .........

1. Que obrando en su calidad de representante legal suplente de la 

TITULARIZADORA COLOMBIANA S. A. (en adelante LA 

TITULARIZADORA) debidamente facultado como se acredita 

mediante certificado de existencia y representación legal expedido' 

~ lq SuPerintendencíq Financiera, documento qua nH¡.,nt^ p— 

ESTE PAPEL NO TIENE COSTO PARA EL USUARIO
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SU protocoliza^n con el presente instrumento, confiere poder 
especial, amplio'y suficiente al BANCO BCSC S. A. (en adelante 

BCSC) esioblecimiento de crédito, legalmente constituido bajo la 

forma de sociedad comercial del tipo de las anónimas, con 

personería jurídica reconocida mediante Resolución No.7 del 14 de 

febrero de 1931 proferida por el Ministerio de Gobierno, con 

autorización de funcionamiento otorgada a través de la Resolución 

242 del 11 de^ mayo de 1932 expedida por la Superintendencia 

Bancaria, prorrogada mediante resolución 23^8 del 29 de junio de
f

1990, con domicilio en la ciudad de Bogotá, constituido mediante 

escritura pública número fres mil ochocientos noventa y dos (3892) 

de fecha dieciséis (16) de octubre de mil novecientos setenta y 

dos (1972) de la Notaría Catorce (14) del Círculo de Bogotá, 

entidad absorbente del Banco Colrinena en desarrollo del proceso 

de fusión por absorción realizado porotales entidades como consta 

en la escritura pública No 03188 del 27 de junio 2005 de la Notaría 

42 del Círculo de Bogotá, representada para esté efecto por LUIS 

DANIEL CORTÉS URQUIJO, mayor de édad^'domiciliado^en Bogotá, 

identificado con la cécfula de crúduqdaníaiNo.79.466.066 expedida 

en Bogotá, en su calida'd de repfesenfánte legal como se acredita 

mediante certificado de existencia V’representación legal expedido 

por la Superintendencia Financiera que también hace parte 

integrante de este documento, previas las siguientes 

consideraciones:.............................................................................

a. Que LA TITULARIZADORA es una sociedad anónima de servicio|??y7¿í 

técnicos Y administrativos, cuyo objeto social consiste en
' ^ A' 't.'"
adquisición y movilización de créditos hipotecónos mediante' suí ^ ^ 

titularización a través de los sistemas establecidos en la Ley 546 de!. * 

1999 y dem.^ 'disposicionés que la modinqueñ o reglamenten. - 
inaluv&iricló ISéí^siiri íilYiltótsé a lalacultad de originar,^ estructurar u' 

obrar como agente de manejo de procesos de titularización de

4

u.
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créditos ■hipoteccriosiy.édiitirftífú^^
colocarlos mediante oferta pública o 

privada. —

.b.,Que en desarrollo de su objeto social LA 

TITULARIZADORA compra y/o. -titulariza 

Portafolios de Créditos Hipotecarios los 

cuales requieren ser administrados por 
entidades con-capacidad técnica, financiera y legal adecuada 

para el desarrollo de la gestión de, los créditos hipotecarios, 

poseedoras de la red e infraestructura necesarias para garantizar su 

adecuada administración, recaudo y cobranza. ...............................

c. Que con fecha 15 de noviembre de 2002, el Banco Colmena S.A.

y LA TITULARIZADORA suscribieron el Contrato Maestro de 

Administración de Portatolios de Créditos Hipotecarios (en adelante 

el Contrato Maestro de Administración) cuyos derechosJTvfy' 

obligaciones derivados y originados en tal contrato fueron asurrfic£k«>» 

en su totalidad por BCSC en desarrollo de la fusión por cbsorci^gí | 

del Banco Caja Social (sociedad absorbente) y el Banco trolmén^' 

S.A. (sociedad absorbida) aprobada por la Superinténdencia';^‘ 

Bancaria en Resolución No.0933 del 24 de junio de'*2005. 

Posteriormente Bancg Cajo .Social; S.A, cambió su razón social por 

BCSC tal como cons,fa en escritura pública No. 3188 de junio 27 de 

2005 de la Notaría 42 del Círculo de Bogotá......................................

d. Que de conforrrlidad con el Contrato Maestro de Administración 

'LA TITULARIZADORA y el BANCO COLMENA S. A. suscribieron los

siguientes contratos de administración: - - - -_____ ;__ -___i:. .u L1

(i) ei Contrato de Administración de Créditos Hipotecarios - 

■Portafolio Administrado No.57001 de fecha 15 de noviembre de 

2002, -...............................................................................................

(II) er Contrato de Administración de Créditos Hipotecarios 

Portafolip Administrado No. 57002 de fecha 13 de junio de 2003, --- 

-ílli.) gl Contrata de Administración de Créditos Hipoternrin^ .

ESTE PAPEL NO TIENE COSTO PARA EL USUARIO
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---------- ----------- • -vfefes ;^'ft::; J«: £ ;
Portafolio Administrado No. 57004 de fecha 11 de noviembre de 

2004.......... 7-<r:................................
......................................y

(IV) el Contrato de Administración de Créditos Hipotecarios -

Portafolio Administrado No. 57005 de fecha 16 de diciembre de 

2004. los cuales a la fecha de este instrumento se encuentran 

vigentes y en ejecución. -—........................-.J................

e. Que por virtud del procedimiento de fusión por absorción-

desarrollado entre el Banco Colmena S.'A. (sociedad absorbida) y 

Banco Caja Social S.A., (sociedad absorbente), entidad que 

cambió su razón social por BCSC tal como consta en escritura 

pública No. 3188 de junio 27 de 2Q05 de la Notaría 42 del Círculo de 

Bogotá., todos los ,derechos y oéirgpcíoiñes" en- cabeza del Banco 

Colmena han'sido asumidos en|ó tot'áiidad" pop BCSC, incluyendo 

las obligaciones denVadds del, C^rJra¿.. MdesTrd d^éydministración 

y de tos contratos^dfe Administrodos
suscritos con La Tititari^óra',' ey^term» minctenados en el 

Considerando d. de este|^trumen|ds.=-e-í|f|l.................................

f. Que en desarrollo del ^|^^t|}1^e|f^!^e/;Administración BCSC 

y LA TITUL4RIZADORÁ-:h®Íg^^^‘ =¿ste instrumento han

suscrito los siguientes contratos déí^i;íministración:...........................

(i) el Contrato de Administración de Créditos Hipotecarios - 

Portafolio Administrado No. 32001 de fecha 4 de diciembre de 2006 

y (¡i) el Contrato^ de Administración de Créditos Hipotecarios - 

Portafolio Administrado No. 320002 de fecha 5 de junio de 2007, los 

cuales a la fecha de este instrumento se encuentran'-'vigentes y en ^ 

aplicación. ----.............................................................. .........

g. QuexB^C es un establecimiento de crédito que cuenta con la |V.t

capacidad se irifraestructura técnica, financiera y legal^para'el/ V-f-

teííOto de ta'QediÓn'dg' administración y recaudo de Portafolios - ' 
de Créditos Hipotecarios ~ en los términos' requeridos por LA 

TITULARIZADORA para el efecto.-'--r-- — i:-;--............................ ' ^

r >
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TITULARIZADORA de conferir oportunamente

los poderes especiales necesarios a BCSC ' 

para que en su condición de Administrador 

Autorizado realice por cuenta de LA TITULARIZADORA todas las 

gestiones requeridas para el adecuado cumplimiento de -sus ' 

obligaciones de administración de los Portafolios Administrados en 

los términos del Contrato Maestro de Administracióni - - - - - i. - ¿ ^ ¿ 

i. Que en desarrollo de los señalado en_el Considerando anterior,

LA TITULARIZADORA por medio del presente poder especial confiere - 

facultades específicas, amplias y suficientes a BCSC para que 

directamente a través de su representante legal o por medio de 

terceras personas en las cuales el BCSC. delegue las-facultades aquí . - 

eonferidds, adelante y lleve hasta su terminación todas las 

gestiones requeridas para el cumplimiento de sus obligaciones de ' 

administración, recaudo y cobranza 

que conforman los Portafolios Administrados
pp'f-ciojf COKAM visa A eur>A fi; : 

'J '■ ¡
j. Las facultades específicas conferidas a BCSC por eiipreseáe1^ 

instrumento serón aplicables - - - -
(i) a los Portafolios/Administrados Nos. 57001, 57002,-57004,’'5700^ '

32001 y 320002 relacionados en los. Considerandos d.- y f. 

'anteriores......... ;......................................................................... ..

(ii) d todos los demás Portafolios Administrados que llegue a tener a 

; su cargo BCSC en desarrollo de los contratos de administración de

- Portafolios Administrados que de tiempo en tiempo celebré con LA 

TITULARIZADORA en desarrollo del Contrato Maestro de 

Administración, en todos los casos cbn sujeción a las siguientes 

cláusulas:....................................................................... A

\3\Um

Ga291478951
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ESTE PAPEL NO TIENE COSTO PARA EL USUARIO
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PRIMERA: LA TITULARIZADORA^ confiere poder especial, amplio y 

suficiente a^'BCSC para la realización de todas las gestiones 

extrojudiciqles y judiciales requeridas para la cancelación de los 

créditos hipotecarios de los Portafolios Administrados a su cargo y 

sus garantías, en particular con las siguientes facultades: -__ •-__

1.1 Realizar todas las gestiones requeridas para_________________

(i) recibir el pago y cancelar tanto a nivel de sistemas'y demás

aplicativos como documentalmente, los pagarés que incorporan 
ios créditos hipotecarios mencionados---------- j-............................... y

(ii) la entrega de los documentos correspondientes al deudor o a

quien éste designe, debidamente cancelados..................................

1.2 Realizar todas las gestiones requeridas pdrq -.................. -..........

fi) preparar y otorgar las escrituras" públicas de cancelación de 

hipoteca'de las garantías hipotecórias que amparan los créditos

hipotecarios de los Portafolios Administrados," - — -_____ _______

(ii) realizar las diligenciast de inscripción ''de las escrituras de 

cancelación de hipoteca'de que se-traté "ante las Oficinas de 

Registro de Instrumentos Públicos,que corresponda, cuando fuere 

del caso,................................. ................................................................

(iü) solicifar y obtener los certificados de libertad y tradición 

correspondientes a la cancelación de las garantía hipotecarias de

que se trate cuando fuere del caso;................................................ y

(¡V) entregar al deudor del crédito hipotecario o a quien este 

designe, lo documentación correspondiente a la cancelación de la 

garantía hipotecaria...........................................................................

1.3 Realizar todas las gestiones requeridas para aclarar o subsanafeS 

las incomislencias que se detecten en las escrituras públicas dé" 

hipoteca que amparan los créditos hipotecarios de los Portafolios'"''"

Administrados, SO\CiClUéllóS casos "en que se requiera para efectos'1’"”1" " 

de poder procedería la'cancelación de los créditos hipotecarroV y " ^ 

sus garantías en los términos .antes señalados. 'En-desarrollo'dé esta"

h' " ^

i

i. corWAUTEíirar'TjA v
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V. S

',. facultad BCSC tiene amplioSf pódérés "para 

el otorgamientp de aquéjips docürhéntós- 

privados y escrituras públicas que- -sV 

; :v. requieran para et adecuado cumplimiento 

del encargo aquí conferido......... ............-

_ SEGUNDA: LA TITULARIZADORA confiere 

poder especial, amplio y suficiente a BCSC para realizar todas las 

gestiones requeridas para llevar a ■ cabo y perfeccionar los 

procedimientos de sustitución o cambio de garantías hipotecarias 

de los créditos hip.otecarios.de los Portafolios Administrados, en los 

casos expresamente autorizados por LA TITULARIZADORA, en 

particular con las siguientes facultades: - - - - - - ----------1 w - -.

2.1 Preparar y comparecer al otorgamiento por parte de los

deudores de los ..créditos hipotecarios de los Portafolios 

Administrados en favor de LA TITULARIZADORA, de las escrituras 

públicas de constitución de hipoteca sobre los inmuebles que 

respaldan los créditos hipotecarios de los Portafolios Administrados, 

incluyendo la facultad de realizar todas las gestiones requeridas 

ante la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos pard’abténéf la' 

inscripción correspondiente.............................................J-lV-V-ül-
í * ^ 'njf

2.2 Preparar y otorgar las escrituras públicas de cancelacÍóWadéti;^
/ 1 í é i*. £ < í o

hipoteca sobre Ips inrnuebles que respaldan,• ?los *ccéclitos' ”

hipotecarios de los'Portafolios Administrados, en desarrollo'‘de.flos'
procedimientos de sustitución o cambio de garantías’ hipotecarias'í,

'inicialmente otorgadas por parte de los deudores de los créditos

hipotecarlos de los Portafolios Administrados, incluyendo la facultad

• de realizar todas Iqs gestiones requeridas ante, la Oficina de Registro

de Instrumentos Públicos para -obtener la inscripción

correspondiente,....................................................................

2.3 Realizar todas las gestiones requeridas para aclarar o subsanar 

las inconsistencias que se detecten en las escrituras públicas de

■constitución o cancelación de hipoteca sobre lo.s ir
ESTE PAPEL NO TIENE COSTÓ PARA EL USUARIO
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respaldan los créditos hipotecarios de los Portafolios Administrados, 

de conformidad con los procedimientos de sustitución o cambio de 

garantías-hjpotecarids de los créditos hipotecarios de los Portafolios 

Administrados ^ en los casos expresamente autorizados por LA 

TirULARlZADORA. En desarrollo de esta facultad BCSC tiene amplios 

poderes para el otorgamiento de aquellos documentos privados y 

escrituras públicas que se requieran para el adecuado 

cumplimiento^del encargo aquí conferido. -__L...............................

.............................................................................. .. ..............
• ^ '■ ;:r - -r,''r-'X,' V '■;rT.- •• j.; ' ■ • - ' . r." •r-'--.'•

TERCERA; LA TITULARIZADORA confiere poder especial, amplio y 

suficiente a BCSC para la realización de todas las gestiones 

requeridas para el cumplimiento de sus obligaciones de cesión de 

los créditos hipotecarios de fos Portafolios Administrados en 

particular con las siguientes facultades-.........................-

3.1. Atender las solicitudes que fórmúlerr los‘deudores en cuanto a 

lo cesión de crédifos hipotecario^ de los'Portafolios Administrados 

en desarrollo de lo dispuesjb en ef articuló 24'de la Ley 546 de 1999.

3.2. En desarrollo de lovsenaladq.en 'el númeral anterior/ realizar la

cesión de los créditos hipotecarios de ios'Portafolios Administrados

al establecimiento de crédito desuñado por el deudor. Para el
i . ^

efecto se deberá haber recibido la oferta vinculante por parte del 

nuevo establecimiento de crédito acreedor para la procedencia 

de la cesión en los términos de la Ley 546 de 1999..............................

3.3. BCSC está facultado para endosar sin responsabilidad y 

entregar los pagarés de los Portafolios Administrados que soportan----xv 

los créditos hipotecarios y que son objeto de cesión en ios términoi|5f 

aquí señalados. Igualmente está facultado para entregar dliUTES”' 

establecimiento de crédito cesionario la primera copia de la '■ 

escritura pública correspondiente a la garantía hipotecaria cedida.''

3.4. En de^róllp de su encargo BCSC está facultado para^

recaudar y recibir.^ del establecimiento de crédito cesionario, bs
sumas que se causen o favor de LA TITULARIZADORA por concepto 

de la cesión del crédito hipotecario. - —..................-.............. ........
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CUARTA: LMrrULARlZADORj^^^^láfi;;

-; - especial, amplio y suficiente d:¿GSC parai loSc 

-realización de todas las gestiones 

requeridas para er'cumplimiento de los 

derechos y obligaciones a favor y a cargo 

de LA TITULARIZADORA en desarrollo de los 

contratos de -compraventa de créditos 

hipotecarios celebrados a la fecha del presente instrumento, o porr 

realizar a partir su otorgamiento, y',que hagan parte de- los 

Portafolios Administrados, , en todos los casos en' que LA 

TITULARIZADORA requiera hacer efectivos los mecanismos de 

saneamiento definjdos en los contratos de compraventa de 

icréditos hipotecarios,, en particular la. sustitución - o recompra de 

alguno o ia totalidad de tales créditos hipotecarios administrados 

por BCSC, con las siguientes facultades: j —..........................................

4.1. En caso de que LA TITULARIZADORA requiera hacer exigióle la 

obligación a cargo del vendedor de los créditos hipotecarios pora : 

la sustitución o recompra de los créditos hipotecarios de los 

Portafolios Administrados, BCSC está . facultado para dar 

cumplimiento por cuenta de LA TITULARIZADORA al prqpedimiento .- 

de transferencia de la propiedad de los créditos hipotq'cdriósde 

Portafolios Admiriistrados objeto de sustjtución o recompra,"

4.2. Para este efecjo se confieren facultades especiales-a ®

para endosar sin r/^sponsabilidad, entregar y recibir, según 'sea-el 

caso, los pagarés' que incorporan los créditos h¡potecarios de1os'íi' 

Portafolios Administrados así como las garantías hipotecarias que los 

respaldan..............................................................................................

QUINTA: LA TITULARIZADORA confiere poder especial, amplio' y 

suficiente a BCSC para la realización de todas las gestiones 
• requeridas para el cumplimiento de la's disposiciones contenidas en" 

los artículos 40, 41 y 42 de la Ley 546 de 1999, en aquellos casos'én 

-üue por razón del incumplimiento de los deudores de los crf&difm

ESTE PAPEL NO TIENE COSTO PARA EL USUARIO
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hipotecarios de los" Portafolios Administrados, los alivios conféridos a 

tales deudores'deban ser reversados y el valor del saldo de los 

créditos hipotecarios deba ser reajustado y reliquidado, en 

particular con las siguientes facultades;.......................... '.C.........

5.1.' BCSC está plenamente facultado paro realizar todas las 

gestiones requeridas para la reliquidación del vdlbr de los créditos 

hipotecarios de los Portafolios Administrados yid incorporación en 

sus registros de las nuevas condiciones de valo/y causación de los

intereses correspondientes.

5.2. Igualmente por el presente instrumento sé cohfieren facultades 

expresas a BCSC para realizar todas las gestiones tendientes a la 

restitución y pago al Gobiern| (^,Nacional por cuenta de LA 

TITULARIZADORA d9t,)váíoTde Íbsj;|1^fíos móI sOweqdimientos en las 

condiciones ,qóé' e| Decreto
2221 de 2000 {rr\^3kfi^fpéíAf¿^ímÍa:d% 2Ü01 y el Decreto 

2739 de 2003) y reglamenten o

SEXTA: LA TITULARIZAp amplio y
suficiente a BCSC-,p&ro.. q^g^^^nfe a través de su 
representante legal o por mediaíf fieras personas en las cuales 

BCSC delegue las facultades aquí conferidas y lleve hasta su 

terminación todas las gestiones requeridas para el recaudo 

administrativo, prejudicial y judicial de los créditos hipotecarios de 

los Portafolios Administrados, en particular con las facultades que se 

relacióriqn^d continuación:- ^.;r r.:. 4 . _ ¿ _ . . . . . . ¿ ‘ >

6.1. BCSC está facultada de manera expresa para realizar 

directamente q a través de terceros que designe para el efecto, las 

■ gestiohe^i^yeriíiqs^:para; tí;; récUperpciÓnl ^e"' los í cSdífó¿3:

hipotecariosvdé3í6s P.ópíqfó|jos;^dministrados éh morq,;incluyeñdó

J
-'i

qcuerdosv 

perfecGidnqmiéntó.:-

\v%iVi 0-’' í'vfciscr%~l
júrr^i^sftQC^TCopn au^iuda t
iaBmrl^Jíáá!O.Él5«8Í«#BWKX.UM.. • f •:
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6.2. Para el de^rtoilÓ;;^^:sú?gíe^ioñ fBQSfe 

está facultado 1pára:rel^<2torgamién|g|á^: 

aquellos .documentos privados y escrituras 

públicas que tó^í^reqUie«^||s^ifáÍli§i 

¿^^■ecyadorcurTiplirw^tó^ileHdq^^líli 

conferido, tales como ~ documentos 

privados y escrituras públicas que 
contengan condiciones y acuerdos de pago, acuerdos de 

recuperación o refinanciación.......... -..................................
I - «

6.3. En desarrollo de su encargo BCSC está facultado para 

recaudar y recibir de los deudores hipotecarios las sumas que se 

causen a favor de LA TITULARIZADORA en desarrollo de la gestión 

de cobranza administrativa, prejudicial y judicial de los créditos 

hipotecarios de los. Portafolios Administrados. - - - - - - - -¿ i' •

6.4. Para ios casos de procesos "de recaudo judicial LA 

TITULARIZADORA faculta expresamente a BCSC para otorgar, 

conferir y revocar los poderes especiales requeridos por los 

apoderados judiciales para iniciar, tramitar y adelantar los procesos 

judiciales necesarios para la Cobranza Jundica de los créditosív 

hipotecarios de los Portafolios Administrados. Para el efecto-B.GSG;'* 

está expresamente facultado para otorgar a los apoderatfó^"¿ 

judiciales que designe con facultades para recibir; concíífqrT:*' 

transigir, desistir, terminar, notificarse en nombre” de' 'la:'. 

TITULARIZADORA, hacer postura en remate o solicitar adjudicdcióri1,

. de bienes en norribre de LA TITULARIZADORA y en general con las 

más amplias facultades para el desarrollo de su encargo en la 

gestión de Cobranza Jurídica................................................................

, 6.5. IJA TITULARIZADORA faculta a BCSC o los apoderados que éste' 

designé para recibir y cobrar los títulos judiciales a que haya lugar y' 

a su favor producto de depósitos que se realicen en los procesos de 

ejecución en los que aquelld sea parte........... .................................... ''

6.6. Atender debida y oportunamente con las más amplias 

—fgpultqdes, cualquier tipo de diligencia o procedimiento judírinl

ESTE PAPEL NO TIENE COSTO PARA EL USUARIO
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relacionado con; los créditos hipotecarios de ios Portafolios 

Administrados,-^iríduyendo pero sin limitarse a las audiencias de 

conciliación, exhibición de documentos con facultades para 

reconocer, interrogatorios de parte con facultades para'confesar, 

inspecciones judiciales y remate judicial en los procesos de 

Cobranza Jurídica que adelante en desarrollo de sü encargo. - - - - 

6.7. BCSC está facultado para atender diligencias de conciliación, 

directamente a través de sus representantes legales o a través de 
los apoderados que designe en desa’rrollo jde\ presente poder 

especial, en las Audiencias de Conciliación cíiue se ordenen en los 

procesos de Cobranza Jurídica que adelante en cumplimiento de 

su encargo, de manera que en todo momento se entienda que en 
representación d^^|TÜÉ^RI7;MoA para

conferir a losy apoderados los fí'fderes^nécesari^s'parci atender las 
diligencias de '-cünpílidaórtíí^dlglépfqfr^^^^^ rdpn las normas 

procesales q1!®ésg' debidamerste 
autorizado para ^Po'i®8^^feán'¡yen el tftub valor 

objeto de ejecución de,' Conciliación de

que se trate, con süjecióhío'''J'¿?:^--1 -" • ■?|BPOM,/señaladas por LA
u-:';-;.-:• •:

v-wiI iujv^i.unsudtis^icQnaicron'g 

TITULARIZADORA. - - - -

6.8. En las diligencias de remqte'xjüdicial que se decreten en 

desarrollo de su gestión de Cobranza Jurídica, BCSC está 

ampliamente facultado para participar en las mismas realizando

posturas o solicitando la adjudicación de bienes por cuenta de los--__
.... ..................... tíWJcréditos hipotecarios objeto de Cobranza Jurídica. Igualmente tienprSfe

la facultad de recibir los bienes objeto de remate o ei producto de^^5^''^'
?

su venta en pública subasta. -.............. -................. ..................... j

Ó.9. BCSC está facuitado para desistir de las acciones judiciales que

adelante^ desarrollo de su gestión de Cobranza Jurídica............. '

6,10. Para el desarrollo de su gestión BCSC está facultado para

OiOÍQamieniO de los dOCUmehlóMSriVádóS y escrlluras públicas que 

se requieran pardal adecuado cumplimiento 'del encargo aquí 

conferido, que corjtengan- entre otros y -sin limitarse poderes

é
i- *.

¿^v>Tk«víi j»#r5fMTrrJi
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''' . espécides, condidones,|:ihsírcíccióhésí\y 

^ , acuerdos de pago. - — -

6.11. BCSC está facultado para solicitar' 

judicial y 'extraju8íc¡alm')erifé^iíapj|ip|fí 

sustitutivas de- las escrituras, públicas qué- 

< • presten mérito ;ejecutivo y que contengan

hipotecas que garanticen los créditos 

: hipotecarios de los Portafolios Administrados y paro otorgar" 

poderes a los apoderados que designe .para adelantarlas acciones 

judiciales tendientes a lograr la reposición de las mismas.................

6.12. BCSC está facultado para instaurar, adelantar y llevar hasta su 

cumplimiento procesos de cancelación y reposición respecto de los

^ pagarés que conforman los Portafolios Administrados. Así mismo 

queda ampliamente facultado para sustituir, conciliar, reasumir,' 

recibir, retirar y demás facultades concordantes con los 

mencionados procesos.-------------------------------------- ----------------- -----

6.13. BCSC está facultado para solicitar y retirar der-bsjdiylTsofíf 

despachos judiciales órdenes de pago o similaresS“dÍ5ér,hse'SCi 

encuentren a órdenes de LA TITULARIZADORA en procesos jyditail^^^ 

en los que ésta sea parte y está facultado para hacerlos efectivos 
en el Banco Agrario de Colombia S.A. o la entídáf^quS^

corresponda............ ....................................... .
/ ' ...........................

SÉPTIMA: LA TITULARIZADORA confiere poder especial, amplio y 

suficiente a BCSC para la realización de todas las gestiones 

'requeridas paró la protección de los derechos de LA 

TITULARIZADORA en relación con aquellos procesos que persigan los 

inmuebles hipotecados o discutan derechos que puedan afectar 

lós créditos hipotecarios de los Portafolios Administrados o a sus 

garantías. Para tal efecto se confieren de manera expresa las 

siguientes facultades;............................ 1____________ _________

7.1. LA TITULARIZADORA faculta expresamenté a BCSC para otorgar 

-Y. Cbnfenr los poderes especiales requeridos para la constiti iHón de

ESTE PAPEL NO TIENE COSTO PARA EL USUARIO
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apoderados judiciales o extrajudiciales para hacerse parte y 

tramitar los^procesos extrajudiciales y judiciales de cualquier 

naturaleza^n los cuales se persigan los inmuebles hipotecados o 

discutan derechos que puedan afectar los créditos hipotecarios de 

^ los Portafolios Administrados o sus garantías. Para el efecto BCSC 

está expresamente'facultado para otorgar a los apoderados 

extrajudiciales o judiciales que designe las más amplias facultades 

para el desarrollo de su encargo en la protección de los derechos 

de LA TITULARIZADORA en relación con los créditos hipotecarios de 

los Portafolios Administrados o sus garantías.....................................

7.2. LA TITULARIZADORA faculta a BCSC para que se notifique de 

procesos judiciales, administrativos, policivos o de cualquier otro 

tipo y ante cualquier autoridad, en los que LA TITULARIZADORA sea 

parte, tenga intereses o haya sido lldrnado a comparecer y que 

estén relacionados con los créditos hipotecarios de los Portafolios
^ Administrados............... ________ .*_•___Ij..

-.V % --------------- ------------------------------------------------------

7.3. Notificarse y responder ‘ en representación de LA

TITULARIZADORA a los requenmientosjeaJiza'dos por cualquier tipo 

de autoridad, onginados en'las di.ferenfes'acciones judiciales o 

procedimientos administrativos relacionados con los créditos 

hipotecarios de los Portafolios Administrados, así como atender con 

plenas facultades cualquier otra clase de diligencias relacionadas 

con tales créditos hipotecarios.......................................................

7.4. Asistir a las audiencias de conciliación y/o transigir dentro 

cualquier tipo de audiencias a que haya lugar, para lo cual BCSCljorw* 

se entenderá facultado para conciliar y/o transigir deniro de dichas ’ I" 

audiencias, procurando siempre obtener un resultado satisfactoriq ? -

í pora los intereses de LA TITULARIZADORA. De igual forma, BCSO
T'' \ ”

podrá asi^ii^a las diligencias de cualquier otra clase ante cualquief' 
autoridad y^^o cle'proceso que se origine, derive o tenga relación '

con tos aéditQÍhWecaiio! de Im MaWos Administrados y en ios
cuales se requiera.Lg intervención y decisión del representante legal 
de LA TITULARIZADORA."-------- - -......................................................
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7.5. ~ Atender," notif¡cdrséíí\réspóhderv> ;y 

tramitar las acciones de tutela, populares o 

de grupo o procesos ordinarios, verbales, 

ejecutivos o cualquier otro proceso judicial 

o administrativo que los deudores titulares 

de los créditos Hipotécdrids . dé lós' 

Portafolios : -Administrados inicien r y 
adejanten en contra de LA TITULARIIADORA, originados, 

fundamentados o relacionados con los'créditos hipotecarlos de los 

Portafolios Administrados. En desarrollo de esta facultad BCSC 

queda expresamente, autorizado para constituir los apoderados 

judiciales necesarios; para atender las acciones correspondientes, 

así como para atender directamente o a través de apoderados 

especiales las diligencias o audiencias a que haya lugar en 

desarrollo de las mismas. Se entiende que las facultades conferidas 

por vía del presente documento son suficientes para .que los 

apoderados judiciales puedan presentar todos los recursoslcT^rjef:! 

dentro de: los procesos arriba mencionados así conrid Vppbav~
i ' ■ , 1; í' r

presentar excepciones previas, denunciar el pleito, ilamaf*|enÍ¿ 

garantía, reponer los autos admisorios de-las demandas, pró'pdnér---' 

nulidades, presentar demandas de reconvención, pféien'tar;. 

recusaciones, iniciar- incidentes de regulación de perjuicios y 
demandar por la vía/ejecutiva las costas judiciales causadas a favor 

de LA TITULARIZ/^DORA Colombiana en ios procesos arriba 

mencionados y de manera general para adelantar todas las 

actuaciones jud¡ciqles ..necesarias para el cabal cumplimiento del 

encargo conferido por vía del presente documento. —- - - - - - - -:-

OCTAVA; LA TITULARIZADORA confiere poder especial,, amplío y 

suficiente a BCSC, para la realización de todas las gestiones 

requeridas para la negociación y el perfeccionamiento de las 

daciones en pago a que haya lugar con los deudores de lós

^STE papel no tiene costo para el usuario
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créditos hipotecaos de los Portafolios Administrados en particular 

con las faculj^ades que se relacionan a continuación: -----------------

8.1. BCSC_está facultado expresamente para negocian definir y

aprobar por cuenta de LA TITULARIZADORA las condiciones de las 

daciones en pago que los deudores hipotecarios propongan llevar 

a cabo para la solución de sus obligaciones hipotécarias a favor de 

LA TITULARIZADORA............................................ ............................

8.2. Igualment^se confieren facultades especiaies a BCSC para ia 

realización de todas las gestiones re'queridas para el 

perfeccionamiento de las daciones en pago d que haya lugar para 

la solución de lar obligaciones en mora de los créditos hipotecarios 

de los Portafolios Administrados, incluyendo pero sin limitarse a la 

cancelación de gravámenes" scffesL hubiera, ld>,preparación y/o 

suscripción de'^'dócúrnentós íegáiés,% suscripción'de- documentos 

privados y el otorgamierfto'dé^escijtÚLÓs'póblicáya que haya lugar, 
así como para su / borfe?pb-ñd)enMVégístro emias Oficinas deasí como para su/borfespondipñm-reg..,,^
Pfan¡ ,rn iRegistro competentes e^los cg^ios en gée fu^e aplicable. Así

semismo, BCSC queda fc/^tado p§r^-caf¿Mar los pasivos que 

requieran y que sean:gpto6adg|33|oMyTgLARIZADORA para el 

perfeccionamiento de las-Daciomsten Paga!'................................
8.3. En desarrollo de su encargpÉjfs'c"' está facultado para recibir 

de manera real y rnateTia! por cuenta de LA TITULARIZADORA ios 

bienes entregados en pago por parte de los deudores hipotecarios.

8.4. BCSC está facultado expresamente para administrar los bienes
\

de los deudores y/o terceros recibidos a título de dación en pago o 

por adjudicación judicial dentro de las diligencias de remate i 

realizadas en los procesos ejecutivos necesarios para la Cobranza 

Jurídica de los créditos hipotecarios de los Portafolios Administrados 

incluyend^el pago de servicios públicos, cuotas de administración, 

pago de impuestos, tasas, contribuciones, etc, sobre los bienes

SSfflte Q MO'fle ¿0Q&TI 6MSBd\................ --.............
8.5. BCSC está fqgultado expresamente para asistir a través de sus 

representantes legales u otorgar poderes a terceros para asistir a las

¡mm
|ií®í25»’ll&r.
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’ asambleas de copropietarios y/o juntas^ 

relacionadas cón los bienes recibidos a 

' título de dación en pago o por 

adjudicación judicial dentro ^ de las 

diligencias de remate realizadas en los-'

' procesos ejecutivos necesarios para la 

Cobranza Jurídica de los créditos 

hipotecarios de los Portafolios Administrados. - -

8.6. BCSC esta facultado para suácribir por cuenta de LA 

TITULARIZADORA las promesas de compraventa y las escrituras 

públicas, así como sus ampliaciones, modificaciones, reformas y 

aclaraciones, o través de Jos cuales se transfiere a cualquier tífulo y 

p terceras personas, el derecho de- dominio y posesión sobre los 

bienes inmuebles recibidos a título de dación en pago, o por 

adjudicación judicial dentro de las diligencias de remate realizadas' 

en los procesos ejecutivos: necesarios: para la Cobranza Jurídica dé 

los créditos hipotecarios de los Portafolios Administrados. - -

8.7. BCSC está facultado para recibir por cuenta de,-’ LA

TITULARIZADORA el dinero correspondiente al precio total - de''la ■; 

enajenación de los bienes inmuebles.recibidos a título de dación eh'4 

pagó, o por adjudicación judicial dentro de las diligencias de 

remate realizadas en los.procesos ejecutivos necesarios para-la- 

Cobranza Jurídica de los. créditos hipotecarios de los Portafolios 

Administrados cualpuiera que sea su título...........................................

8.8. BCSC está fadultado para hacer la entrega real y material po'r

cuenta de LA TITULARIZADORA de los bienes inmuebles recibidos a 

título de dación en pago, ó por adjudicación judicial dentro'de las 

diligencias de remate realizadas en ios procesos ejecutivos 

necésarios para la Cobranza Jurídica de los créditos hipotecarios 

de los Portafolios Administrados que hayan sido enajenados a, 

cualquier título a terceras personas adq'uirentes..............................¿

8.9. BCSC esta facultado para suscribir todos los demás documentos 

3ue sean nece.snrios para el perfeccionamiento de la transferencia
ESTE PAPEL NO TIENE COSTO PARA EL USUARIO

X.

Ca29147305

'•U'i'fifiííCñD'i - • ‘1 
; * ^c-J'.;vrL rA ¿víi j

cofJ <,crrA,4 A

2OÍQ20ÍG '
s.-w->Üf7(íWnr«fJ >■# i
*Ji'fívílé' IliíííífeVíiíl, |¡ fi 

;ví'A"#,?4í«}íSí; •■}

I
10752CFKCC8C5F5-



del derecho real^ de dominio y posesión sobre estos,bienes 

inmuebles, cualquiera que fuera su título,........................................

8.10. BCS¿ esta facultado para notificarse de los procesos

judiciales, administrativos, policivos, o de cualquier otra cíase y ante 

cualquier autoridad, en los que LA TITULARIZADORA sea parte, 

tenga interés p'haya sido llamada a comp'arecef sobre los bienes 

inmuebles recibidos a título de dación en pago, ó por adjudicación 

judicial dentrq.de las-diligencias de remate realizadas en-los 

procesos ejecutivos necesarios para la Cobranza Jurídica de los 

créditos hipotecarios de los Portafolios Administrados.....................

8.11. BCSC está facultado para otorgar poderes a Abogados 

Externos o Internos, con eLfin de que representen judicialmente o 
extrajudicialmente tO''LÁ’"TlTUCAI^yao'RA'.'ecr'cigalquier clase de 

proceso que deba fxpmover éh) cabddd de derrlandOnte o en los 

procesos judiciales oiéxtraludípialef/’éníqüq deba comparecer en 

calidad de dema?<?°d<|V'SS|r^^^^|^n,7>y|b,es recibidos a

título de dación erj\pa^|o:pór q^]pdícacípníjudicial dentro de las

8.12. scse está facultado

diligencias de rernatefedlzacIdíS^en.^i^M procesos, ejecutivos 
necesarios para la,Cqbr||2^Í^^|'^ps;ícféditos hipotecario|:
de los Portafolios Admihfstrad^v^^^!^í^t--r---t.............................  i

jscribir acuerdos, contratos, 

dcepta'ción de ofertas comerciales o cualquier otro documento 

necesario para la ejecución de obras de_ manteninñiento, 

reparación o mejora sobre los bienes inmuebles recibidos a título de 

dación en pago, o por adjudicación judicial dentro de Ids 

diligencias de remate realizadas en los procesos ejecutivos 

necesarios para la Cobranza Jurídica de los créditos hipotecarios 

^ de los Pórtdfpiios; Administrados. - - ---r- - - i- -

NOVENÁ: ^^^j|l|ÍARp?Í^CR^Í^qh^r^p3¿p|^qéGÍq||om^Íió8^

requeridas;

contratadas las pórizas de seguros que cubren, la vida .de los
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deudores hipotecarios y lo integridad de los 

inmuebles que coristituyen la gardntíá'; 

hipotecaria de los créditos hipotecarios de 

los Portafolios Administrados en particular 

con las facultades que se relacionan a

•continuación: ^ - . .................. ....... .*__ '

9.1. BCSC está facultado expresamente 
para adelantar ante las compañías de seguros'todas las gestiones 

requeridas para obtener la renovación de todas y cada una de de 

las pólizas de seguros aquí mencionadas, a su vencimiento...........

9.2. Se concede la facultad de verificar y conciliar con las

compañías de seguros el valor de las primas recaudadas y los' 

vaiores pagados por concepto de las pólizas de seguros, 

incluyendo la facultad de recibir en aquellos casos en que haya 

lugar a reembolsos a favor de LA TlTULAi^iZADORA.........................

9.3. BCSC está facultado para solicitar a las compañías de seguros

la actualización de los valores de cobertura de las pólizas dé', 

seguros cuando fuere aplicable............. - - -.............................;.
9.4. Se confiere la facultad a BCSC de tramitar ante las compañías 

de seguros reclamaciones y solicitudes de indemnización’;: 

incluyendo la facultad de recibir las sumas correspondientesid favor 

de LA TITULARIZADORA, para posteriormente hacer su entrega.

9‘5' BC$C ,está facultado para realizar por cuenta de LA 

TITULARIZADORA el/pago q las compañías de seguros de las primas' 

correspondientes a las pólizas de seguros. ......................
9.Ó. En el evento en el cual por cualquier motivo se llegaren a 

revocar las pólizas de seguros aquí mencionadas, BCSC estará 

facultado para obtener y contratar la expedición de nuevas pólizas 

■de seguros que amparen la vida de los deudores y las garantías de 

los créditos hipotecarios de los Portafolios Administrados.................

DÉCIMA: Se confiere o BCSC la facultad expresa de efectuar p5r

.atenta de lA TlTULARI7AnriPA |os reporte< mhre |e|
este papel no TIENE COSTO PARA EL USUARIO
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crediticia de los; deudores de los créditos' hipotecarios de los 

Portafolios Admfnistrados a las centrales de información y riesgo con 

la periodicidad que se defina en las disposiciones aplicables o en 

los contratos suscritos con las centrales de Información y ríesgo. - - -

DECiMOPRIMERA: Se confiere a BCSC la facultad de delegar la

ejecución del presente poder especial en terceros específicamente

designados para el efecto. La facultad de delegación aquí

conferida podrá ser parcial o total según sed requerido, pero en

todos los casos se deberá dejar constancia escrita de la persona en

quien se delega el encargo y el alcance de la delegación

conferida. El modelo del documento de delegación y un listado de

las personas delegadas deberá ser enviado a LA TITULARIZADORA

en todos los casos,una vez se produzca dicha delegación de

facultades. Sin perjuicio de lo antes señalado, en todos los casos de

delegación de facultades por parte de BCSC, se dará aplicación al

régimen de responsabjli^ad a cargo de’BCSC en los términos

definidos en 'la cláusula décifna , del Contrato Maestro de

Administración................. - __ t "_____

' ..r.-r-r: *■

DECIMO^EGUNDA: Sin perjuicio- de las facultades especiales 

conferidas por el presente instrumento, se entienden otorgadas^

BCSC todas las demás facultades que requiera para el adecuaá^S.^ 

cumplimiento de su encargo de administración, recaudo 

cobranza de los créditos hipotecarios de los Portafolios" ’ ' 

Administrados, así como, de la negociación y perfeccionamiento' 

de las daciones en pago y administración y negociación de los5''- «

bienes recibidos en pago. ...................... ........................... ......

DECIMOTES^Af Para dar cumplimiento a Jo dispuesto en los/

Qtote UTO SftVpMaO a\fll y,ra ¡iél código de Comerdo, LA 
TITULARIZADORA pW medid,del presente instrumento confiere de

manera expresa autorización a BCSC - para '.actuar -como

v%-'
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contraparté de La rihjlarizádoraíén. todos
los procedimientos y trámites o que hoyo" i 

lugar poro el fiel cumplimiento de los 

facultades derivadas del presente poder 

•: especial.-—--.--........................................1

DECIMOCUARTA: Las facultades específicas 
. conferidas a BCSC contenidas en el presente poder especial son 

aplicables sin ninguna limitación .tanto o ios Portafolios 

Administrados Nos. 57001.57002. 57004, 57005, 32001 y 320002 como 

a todos los demás Portafolios Administrados que llegue o tener a su 

cargo BCSC en desarrollo de los contratos de administración de 

Portafolios Administrados que de tiempo en tiempo celebre con LA 

TITULARIZADORA en desarrollo del Contrato Maestro de 

Administración.........................................._____

Presente el doctor LUIS DANIEL CORTÉS URQUIJO, mayor de edad, 

domiciliado en Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía, 
NO.79.4ÓÓ.0ÓÓ expedida en Bogotá, quien actúa en nombíe.Vi'jí-5' 

representación en su calidad de representante legal deLBANCb'"*
CSC S. A., como se acredita mediante certíficadó'-''cíe''̂ !|■”~ 'r■’^^ 

existencia y representación legal expedido por la Superinténdeñda h¡t 

Financiera que hace porte integrante de este documento'-y 

manifestó su aceptación expresa al poder especial conferido a 

BCSC por el presente instrumento, así como las condiciones 

señaladas en el mismo para el desarrollo de su encargo.....................

Ca29147305
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LEÍDO el presente instnjmento por los connparede(ites, lo aprobaron y 
firman con el suscrito Notario quien en esta jorma lo autoriza. Los 

comparecientes hacen constar que han verificado cuidadosamente 

sus nombres completos, estados civiles, los números de sus documentos 

de identidad. Declaran^ además ^^ que todas las informaciones 

consignadas en efepréIén)e;v»WiferitQT-sDfí>.correctas y, en 

consecuencia, asume^^ la respon&blgqd que se^derivé de cualquier 
inexacfitud en los/fKisrTTOSpCbf)íbMrf'tg fteyiy' sábeñ ,que el Notario 

responde de la re^larid^á' fíf^ÉSet^lQ^lnstrumentos que autoriza.

pero no de la veracraa'd tMícsaec^
Esta escritura se elafcioró eMaS’hojd¿^'-oc 

los números: wk7348Í"4?;^|

fe los ftteresados.

WK7348151

potarla! distin'guidas con
/

WK7348150,—

WK7348156

.51/ WK7348152'riHK-7<3J^^* WR7é48154, WK7348155,— 

.56, MK7348157, - - - - - - - - - - - - - - -

TITULARIZADORA COLOMBIANA S. A.
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ESCRITURA PÚBUCA NÚMERO
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1 MIL OCHOCIENTOS SESENTA YnNUEVE - -

DE FECHA VEINTE (20)'DE NOVIEMBRE — 

DEL AÑO DOS MIL SIETE (2007) /-.................
_____, ■

OTORGADA EN LA NOTARIA NOVENA (9a) DE 

BOGOTA, D.C.................. ..

BANCO B C S C S. A.

LUIS

c.c.
Tel

(NIEL CORTES U|lQUIJO

?<?Vá5Q5í
ni69oj.

derecho
• _ ... ;• ■ ,.'.s . i ,

.'I coft £‘!"!
I i

ía; 1
«s Pí

• ' i,.;j2DiC2«3

NOVENO
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NDO.GARBERA ii.
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FERNANDCr-CARRERA O

lima
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Süperint clanpjg '•cisra: drrXjQlopíbia^SuperínTfendanc

Financiera
pS)s,cRs,lpJ7iMawIV».I iy¡cx/.’-'i-o.-w»;^.^,i7 »UIC7J<3,^-A

Sütóriníendencia Flnaricisra pe ,ooiomDla'b'up¿epfPJRdJ5ífe^ft'Y.ii?ifffi^^
f^périn;OTti®'ic;a .^i^^^c!ar;; ,'i 

1C( hu'rfl'J'tp'iuUiua Fiiif!nc>wa .a Colorn S oeri-"ai dr«f'Ctó Fn~' ■'c ^ ''•fu '
oupenníencisncia Financiera de Coibrnbia SupeEreHHGAsiaPinancieraxia’Coiórnfcia SüpénntanoerKi 

.g?li22.b.!a. j».Pg[j»lendenda Firiancíera de Colombia Supenn.endanoía :FirfaficÍH,';-. «¡v 
;^#S^erin^M^ISAqqf^il«ít®^^ Hnancit(|-a -d6 C'o!cmb,,

. ...................... líp^iintendencia Financiera do Colombia
F!tTancÍáraY,ffi’’£f>Sít^IS^l%S^^^ 0i^p9g-)ir.t>.a Supei rvndc.a o
Síntói»ri¿2SS^¥^'í^u^nt??¿d”.c,a F,n:inc!|2ra Ííe Colombia Superintendencia Financieiú cb 
OPRMHXO Dg^^H?eS8,extI^¿1^i?! p^^^fñBja r-.SÜpeflntóndenc-a Financiera do Coioir.iva

trnkwfeSSS
’. 1 otwBguBSffisonfesyknínoral)© a&ayiadcnntiilafebadcfe <KilbnibianaS.A;ie ■ Colombia

rafélrHíffiésta

SiH^rirténdeño^. R'ñ^cierá; dé;.CóÍómbil:Sup^ritehdehdia: F«iahóiérá:de ,Cófomíía:^típÍrin^^^
Fioapoiera cié Colombia Subedrítén Rnancléfa .de Colombia Syceriniendencía' ínancíera de

nPiTpto_£m?o;7|o7a dg|iA(¡5jQK^il3»ií>iJlÍbrib'r!fiC3!ri'«‘:''S'!
FpBBiita<igs8i^»
Colombia Supeiintendenci Financiera de.v Cofombia
buperimendencia Financiera de COibrribiá Superintenclencia
Ffeijífedád OTmdlll^D^RAíiíC 
COTñ:>?aaelííM9.;Pí?tai7alM-fegc b;cjé.2003r da-la

eiicicmmná'ríbiera. .<:; ;c5iom;v
QÍnrnh?2' 'S

¿d^lá’vnotaúía

, -w..«JbdolarSÍ3él5aoír ^
fa oUpiSiPiWSeftcfci c-briVTdi^ cfl ^5iu^í^felrt^i^éiáfí,ra#!lí^^m'nánciera de Coíc^mbia

finEtfi^éra de Colombia Supenníandencia.

Juperi^eh'áénbía-'Fiiiídrioiem de .¿obmbía Suporinbndencia Finánciera ríe Colombia S jn^ri,i'».viflencia 

' ■ 1 i * k..' n o io i a cl'i^ 'C-iQ ir.’r’:‘~i b F i, i n n i a i*i ri e n o i a - Firi ann if-í Coioir^Hii^ > '■ •" ■ j—? r~. -;: il*..~-17»- /•, r.í

, jnanci«í,a de ColoiTifc.a Sup<=‘fintendencÍH Finanofota de Colombia Superímenncnc-a Rnanoleni no 
wG'Ornbia Supafiñtendencia Financiera, ele . Colombia, SupsrínTendencia Financiera de Coionribia 
oiíoD=e.«nr.,..«... ^ ' de_Có!ombia Siipsiintendencia Firianciera de Cbiombía'SupérifTrendcriciaÍREPRESENTACION LEGAL

. ______ ______ 9J&:p6r
. . :.. --^Jsic^^sR^^ófeícia;^ (je Co!ombr«

Supe! intendencia Financiera'd3:J^Go!pnibla‘'-Sü¡péNníéhd¿ncía--:'Rnáhcjerá' dl^''C6)oni®i^3upefiníencleíicia

rinanciera cifNdMBRfcja CüpérirúsháentreCTRegAaélNáe.Coíoiribia g^ChUandericia-FínánGiera de Celo
ALBERTO GUTIÉRREZ BERNAL CC 10235220 _ REPRESENTANTE LEGAL PRINCIPAL : ^ ; ,
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«° Co'?,,,b.“’ Financiera do Colombia Sup.WoJiSS^SSSÍ.S
O. cnb a Supcr.ntcnooncia Financiera dr Colombia Si,pernicndonc,a F.nanciOFa de Colombia 
Suporntenr Rn^cio a da Coiomoia Supo "intendencia > inanne a no Coionbia Sjponn^c'iidencía 
Financiera de Colombia'^superintendencia Financiera do-Colombia Supoiintendencia FinarS era

Financiera de Colombia Superintendencia Financiera d^cSioLt

liífiipaiipiiágsiioSS^^
Financiera de Goiombia Süberintendencia FínanHcra Hq T'/^ír^r-r.Mm ■ . i - ,-. ■ .■ “ '
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Suf§?ifl?el?.»m!§f1|¡|rT uperintendencia Financiera de Colombia?Superintendencia
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imfendeocra'i Fináhciera;- cíe Colombia Superintendeñcia Financiera de :Col

Fifte6^«Q5aAiColombia;.SÍjperíriíéndenGia Financiera de Colombia Supeiinténdetícia- FinanGieia^d
fkfi!Qíp/í*3adSia;,jTÍnánGiera' de Colombiainanci

iá Superintendencianancia

NTJaCQM6R6t«bi
K

&dWlñ

jencla Financiera tie-.Cólorribía-rSijesVintáí-irisiinfe
^r*lrrgÍW^-7b,{5

Superintendencia: Financiera de Coiombia Supérlníencíencia. Financíeractíe-.Cíólombía'-SuÉerlÁWfi
FiBe^pJitetón ap. P9a3»rrJfciíw3 r8^R«i ■Sj&r.Gonj'al

1_aGplombía Superimandenciá- iFinanci^r
✓ík-sf/^i^ W/^rÁ/sí/-,. C,í»-.<-,vÍ/1kI.^w^».. ••.%! >.

‘'CÜloifnbla
dór'fusl(5i?i

teP^Kfíáffe
r tósmpBibreaí^y sigáis: fgrtoorCtafe

S; Colombia Superintendencia Fin.^'ci0ra.-;9éliC^bloinbia SupeYíntandencia
.Financiera ,de Coiombia Superintsnddncia Financiera de Colombia Superir.isntíencia Financiera c.e 
CrAoTtíntzAétQíCTffiFUNtaoMAMiÉ'KTOiCR^ibclón átei2S<íáPi¿íuni829déíiS90dencía Firrariciera' de ■ Coíiombia

_ iíUeeixmeiadgncigiPj^ Superinténdencia Financiera dé, Colombia SlJO,érínfend?:inf;in
FtR^Jp?S,^@c,QNLEGa,--'RPcn,,,ri"l^'tQ<!°rf°l'“'““"‘^■’‘",—— ------- -*- ■ ' •■■■■Bm SBroa <««PTOiá^5R®g9^i!ifp|®g^^

^¡á)l!d ,— v mS}W¿rsé!á
re^réSéifttaciiSff é^OdgbBán'cdP^'sdt'gnGüañtrái

GéteÉrfift UiétitWííi§nKecifrntóíirdpÍtó‘?'aerkú
dáeta <g<auciaéíón

F.ndnLia.d Colombia Superintendencia Financiera de CoPumbia Supérlnteftdbncia Hnancigfa de Cola

10752
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Continuación del certificado de existencia y representación legal de BCSC S.A. Código 1-30 ^

nátlirareza1

perspna^^qi
deJarJ¡ppi;es9iT^c|óp;

nsiderar y a
egar^'ásfxomo'

á unta^reZiÁ u H7I io-Ií; V7.r'{%/pi9J9atg|5^'}5»efc'||r tos-cuya cuant

•:^áág:<^iiawijÍÉd6Ui^ateáfíálttafe¿teafíÉfómiifea^^
¡rn^ns.ualss. -cl^sc

b-j-Ratas que consistan en recursos, inversi
casos1, 'se! ¿eSuIrári' los
páiaítaPéfectó?. uoíorrioia oi'Düf'inrencióncia Financiera de ColO’Tibia Superinfendencia rsnariciera os

UOJGCftbía iipenníentícncta rir'ancsor?. do Coiombi Superin-sncJencia^; Fihahci de:-. Colom!
8ifntettdenc‘¿»-

■f' NÓMBRE1 ü0 Coiunoiíi SuDOfiMlendoncia' l^insjjS^i^átoSatoirtb^u^éñntótídencia-TiKáncWa. oe- 
.Guioínbia-Supenníendencia r'r-ancieia de Colombia Superiruendencia - Financiara -de .Colombia
$LE.uiaiia;MaríaíArboifidai?íaMonte5de Colombia

Cid Financiera de Coíombía-Superintendencia Finánclera-tía 
''1ñ3éÍÍnS1%ira¿®ÍS!l9r%ecPlesüp^Bbía
nt^pféféhta^íTlbiaL^éfpefintepnHírp-s^

r.ia.

FColor^bia- Superintendencia Financiera de Colombia' Superintendencia ■Fln^Teráii(3é^oIc>fnb:r

echa dé inicio d'Ffívanoié buperiníéndenda

^npiaíb'nanciem^íiCpiprbbia :Süperiníendancia 
/jé .Goiombia .xS'jberi.nigndehcía; Financiara ’ d«

'. 'Caiombia

FiBicaid^,QanísR§^¡or,>b!a Supsríníendericía Fepari¡.^e?^9 Cciomfcíí.epi'^e.iít^ét-Uegat-icía Fipanciera os
rieíera-ídéííCbióttibfei^bplrinJeRd^iáfPín^tí^^^ 
■}iorYvb!a;.^i;gi^¿!gÍ^^^gdifeFinárici^i;g(i^t¿^^ÍJÍ3Ía::Süií©rinldndencia

rdon-FbnflIj^l^.^^ílp^^i^^encfenciabFii'iaiftibráldébCpíodifiiá^apií®^

CRiib'éfcAIbeffoDáZífAM'ybnCía Rrnr'Cia,'a clGC(Sí77CI2br49 SupC'n‘eGérérifélti da'iamzorfaí C,Costa'|brcon f

^PScHaSefjniSod
KniíriDtó''í;£::
Sucarinl íRAW<»P /

h'2JSSs*JíIÍ>ÍS2?La!?£í3ile!lSlíK2‘>^í2S2?2fíí'^íS:t£ffi^'-’íi|Vi'Fsíí2v,T’’:



Ca29147394i

áe.^oloíTihia Sup>$riríí¥ndsnci|»; Shan&sra ";;
;.^'adSé'Qe?ar(£iGareíáiiMrfeo(:íiS'Fín?íncisi-a'dñcxS^Í4fl7^9'Sjüeriní''Rák;¿;itó^,rSiMíi«'ii^>atiSé'QÍrar&iGarcíáii^fted:)ia

para V,tí tí: - -iwiOiy rri Osa': i> ü osyí pk
f!^?flf¡!l^t9^|i4?'í;;*nánctóra el© Coio-riSía Superintendencia Financie'^ Uá
FtSkjnainés-NótRffiiVHAnrinn-i rr«». . - . mj»

â
 I

n !

&

n

S^ipariptetitíMtíwFmartcisra^SieYeííi^SisJSüpipSiíéitólSaáí^íftlf^lil^J^^iiyf^ 
-lfí¡^íía^5Í,ftetó€á,,eS''perÍ!,lencÍ!?nc:a íCGiCMfeatae^tí Coitífnl^aeréíiuP'oi'K^i^^^&i,; con 

oup^íripííínífeocia Fin^tjeráiife.Gdip^pM StípSwtendencia^BífeñxflS^lal^^

Í^ÍÍ?ÍÉ¡as&'a dóa
¿s * -,. r'~7:~~^-,i*~.' T'--« '• •—••--v.^v v^.* s^olomotó SuipGrifit^^OTDp^^eríféflScffiíé^iñ'- d0 ; OoíOi'''lii«

■ Sw^^déñcía Financisrá:

la rinaocicra,. cía . CoioíTibía . Suparínt6ncR!;níjia ^anapciara -cisi Cíoic'i'rrbia, 
[a de Coíombia Su^ciirststóSítcia Financ^éj3r^denl¿'aé' fotótcadéi^^i^tégfctí'< o:s 

_. ., 4l®WR?'S0dencía:Financiera-de: CdloiTibia ■SüP'étetéfíciá:íó'íá-:^pañí,>ra f¡¿
Ooombia . Siiperinteadencía:; FínañciéfásrdsYYCoioinpía:: Superintendencia; .Fioándera^'de Coíombin
2!ác^Ír6?bY^¥i&l58l-8cti§i§á'^óo?>lQ®Ma Superiníéhdencia Financiara de CblúiTíbid-' Siibenriw((-i«.nr;:í. 
rj-nanciera de Colombia Superiníenden.ciá Financiera tía' Colombia SuDérintsníiénb’-a -‘FlnañfMew df 
vOiOmbta buoenntender^cía .Ffnancísra de:' Colombia Superintendencia 'r-narco--a de Colon b > 

^ - II ■*1 ■ ~ >olQi^b1a'Sup.©rSTtencteiiioia Financiera;¿© Colombia ■SupsfintBndeno
tendencia Financiera de Colombia -S^^^St&diifesfeFtóaáoiefa o,e.-

avia anciéra de i Colom bíí
- . ,t. . y. ____ _ .;'otortí6ia;;Sup^ííñ.^i^er5C)a Fii

■(_ ' tendencia Financiera de G
.Coiorfibía: Supennienoencia ’rinaac^ct

b^wnlí5cWaT'«rtriBHw:^!^9© &oioojb'iá;:Súp©tiníand8ncia Financiera de sGp!sttí,iH3¡^rKi'>,i
H. fW«a«3_fl£LQtóIrWa^,^

. ,, ... . . Financiera^"de .......... . ...
5J 'i. . . ,s --,.r --J.~-•''¡■■'.'.í-í.MitviiviwifCia Finan.cief'a de Colombia-.Superintendeocia
/^L^n!l®,'a-e (j?ionTb:ia:.i;S.iJ.F®Rní'9>‘1dencia Financiera de Coiombía Superi.ntsntíéncía ■Fírrsnciera'Vjé 
vOioniOia Supenníeridencia: Financiérá .de ■.Cólom'oia .;.Süperintsndén6ia;vfeóábMríá';.'clé---cSornb!s 
üupbnritendenGia . inanciera dejCQioípbia .Super.intend,encia Financiera -de:. GctómBiaiSüpérÍ pteñdencia 
Finencrera de: Cdlombia.;Superiritédddnciá iFínanciéfai de Coiornbia ^SMpsrint^-idgneia;’ ■Finíií'iciera oe 
^OKMrtua S^soíi^rittenpi^' í.^nahoieré -.'dis^-:Í^^#iyaF''SupérínteHdénc!a\r'FiTjárir^érK^ -Cblombr'í, 
buperimendencia Hó^ciet^-déí(^Q^mbi^i;§'uf;ip|^óteri^rwía Financierá ,dé':Golá^tóiSybt4&i»nd'3dCie: 
Financíela da Coíorhbíá Siipéríntenderrcla Fiftáncisrá de Colombia SupeHríténrJenciai'Finarioi-'-'rn He- 
wpterrtbra^. .buparintenderTCia;>:Finahpiérav de .^.Coídmbía Supérínténdericiai; FífíendietaSífé; ;Co' ' '

a de CoioTibia
, wrfrVpni^fínfY?;:iKw^^^

0' ' ... .. vv!!hm‘y.?«..• -<3wy«íuti}.^*íiuíí,nis;id- •.jr-inarycji^rss o<'^ ■ iJOiOf'TifjK
^upennfeñdencía Flhándief-a-.dé.'G^pifjbíáiSuj^í^fendehófe'iFliiiahctera de Ceidrh^ia FuDeriníendí-íH-;» 
Nnanciei-a de Coiorniáa;SaperifñerKÍ#íefe:ÍFMnGÍerr de-6ó Vinanciera '{i«-
Gotonncia busepi^endéncia .Financiera:.;de ;;Cdbmbfe Süperiníendencia il FíRanciara da Colcmsie 
bupenn.wnder'.cia Finánc!ara.d@::;CpÍDipb!á;:Superínténdericia.Finaficierá:^& Superintendencia'
J:jW8Sie^/<a»it<j^j2taiS>ipañrleridentíiá-FYnánciera.de .Gbiorn&íáSiípgr.jrifendeftcia Finsn'cé'

Q>
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LUI¿ PLAZAS

G. Augusto Arciniegas Martínez 
WWW.NOTARIA9BOGÓTÁ.COM ISJ

NOTARIA 9a - BOGOTA

ES FIEL Y DOS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA (2950) COPIA 

DE ESCRITURA 1869 DE NOVIEMBRE 20 DE 2007 TOMADA- 
DE SU ORIGINAL, QUE SE EXPIDE EN DIECISIETE ( 17 ) 
HOJAS, - DEC. 960/70 ART. 80 - MODIFICADO ART. 42 DEC. 2163/70 - ART. 

41 DEC. 2148/83 CON DESTINO A:

NUESTRO USUARIO
BOGOTA D.C. 09/11/2018

DE C0L0Fvl.3!A
....

LÜCbfiFRÓÜT^ BERÑAÍ: 

NOTARIA NOVENA ENCARGADA - BOG

NOTARIA 9- - BOGOTA ;
_ UA A,U VMTí\. i>' w

EN ESTA ESCRITURA NO APARECE NOTA DE REVOCA^, w 
SUSTITUCIÓN DE PODER; POR LO TANTO, SE PRESÚME^-- 

VIGENTE. CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE A LÓS.69/11/2ÓlT
12:20 CON DESTINO A: ' * >

"r-’OTAiU
> •.'■'■'/i

NUESTRO USUARIO

rrr , |M . U &

DIA
_

LUCIA ROJAS BERNi \L

NOTARIA NOVENA ENCARGADA - BOGOTA

Galle 74 No. 11-37-PBX: 7424900 - Fax: 7467050
Escrituración: 7424900 Ext 116 - Conciliaciones: 7424900 Ext 115 

Correo Notaría: Notaria9boqota@hotmail.com 
Su escritura por Internet e información legal y de interés 

ciudadano: WV\/W.NOTARIA9BOGOTA.COM
10762HCKCC8C6F52

mailto:Notaria9boqota@hotmail.com
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ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO ' 

QUÍNÍENTOSVEINTIUNO —---—-
/ Asvi

DE FECHA: VEINTINUEVE (29) DE ABRIL DE DOS MIL QUINCE (201í w-

C r% i í o .2 iE= i
P| lo 51 í :z|

QTORGADA en la NOTARIA CUARENTA Y CINCO (45) DEL C

^OíbóTÁ d;c.--------------------------- 1---------------------______
w 'k it' it it i(******* *.■*..***::***'■* *■*.»:*■* ****a*********

-NATURALEZA JURÍDICA-DEL ACT 

:A;""í .L:A.;.;ÉSpEClFÍe>ítólON;-

2. PODER GENERAL

ienfnRni priAcn^o'r'v'
REVOCATORIA DE PODER GENÉRALV’ '

DE: BANCO CAJA SOCIAL S:A. tL 
■ . • ■•:; f

A: JOEL ASCANIO PEÑALOZA W.

'W|-PODER GENERAL 
DE: BANCO CAJA.SpCIÁLSv£:-;S',/ / 

A: JpEL ASCANIO PEÑALOZA

* * * * * * * * * W,W * *‘w * *;* W *.'■* **:**** * *■'*,* *■* *.*'* * » * *,* * W:»,* V-'¿* * *•.* *.*

En la ciudad de Bogotá, Distrifó Capital Departamonto. de Cundinamarca, República 

de Colombia. EN LA NOTARIA CUARÉNTA Y CINCO (45) ;DEL CIRCULO DE

BOGOTA, DISTRITO CÁPlTAL, • CUYO NOTARIO TITULAR ES EL DOOTÓR

r: r.-1! í' Asvi

identificación: ;

NIT. 860.007.335-4

C.C. 79.962.158

NIT. 860.p07,365'^ 

P,P. 79-9é¿.Í 5 8 ' .

EDUARDO CAICEDÓ' ESCOBAR; á íos VEINTINUEVE (29) días del- mes de

se''otorga la escritura públiéá que se cénsigná en ios siguientes térmihos:- 

PRIMER ACTO -.REVO'CATORIÁ DE PODER GENERAL

COMPARECIÓ: RAFAEL ALFONSO BASTIDAS, PACHECO, quien' dijo ser varón 

mayor de edad. vecinp y. dprniciliado ep esta ciudad, identificado con la cédul.a d

ia«raC

k-;

:-:s'papel■ jtainrial pax-a «3a ¿xcliTSiU0”^En la-éiscrttura -púüitra - 2ía íiEriB-rjosíé-pára-'ETüsiSirtft^^^tefeí
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í5.is. U' o
, ■; 0 3*- C/5

S.P5Í 
f.í03.W -rTí Vy o ' V

_ ■.i o g;
ría' número 357976, quien actúa en su qoñdición dé Representante legal en

0 «2-4 o
•;.ss' C5 i

Uí f}

V

e Vicepresidenté de Riesgo deí BANCO "CAJA SOCIAL S.A.J;/NiT. 

' c: 860,;Oí)7;.335-4, establecimiento de crédito legalmente constituido bajo la forma de 

c3®ocí^i¿lcprp.er9Í^.I.;dpl tipo,;de las anónimas, cpn personería, jurídica. recdnpcida 

g§tj;|lesólupión:No. 7 del.;14 de febrero,de ,1931 proferida,por el l\/Iípister¡o;,de 

•bierno, con autorización de funcionarniento otorgada a través de la,Resolución 

1 de. mayp de ,,1932 expedida por. la „ Supérinténdencia Banqaria, hoy 

Supennte.ndéncia. ñnanciera, •prbrrog'ada; médiarite Resoluciones 2348 del 29 de

■ -2^

\

•íj' ■ ■’ , ‘I .

------—...icop domicilio principal éh la ciudad

de Bogotá' D.C.,-entidad,,«•due''xmedíaníéM|oceso de fúsión absorbió al BANCO 

COLMENA,-S.A.'i: todo 'lo. cuaJ/consta:feinisel"c.értificadb de persorieríá, jufídícá y
4 . ■ ' í,v:. ‘.■■ p v:;"-*. V-,

Al A M - I /~i r'i /~i I <—V^¿y^'A:>4>^’íAy,vrrt AIih^ CjU6 S0 PSPQ

Hi.M W-'!ñisu protopolizáción,' y manifestó: —r^,

PRIÍVIERO: Qúe por medio de estélinstrünrieníbl'feEYOCA en todos Sus,efectos el 

poder general amplio' y suficiente conféFidp. a .JOEL.ASCANIQ -PEÑALGZÁ. mayor' 

de edad, Identificado con la cédula-de ciudadanía número ^;79,!9'62í158 expedida én 

B og otá, D. C ---------------——

SEGUNDÓ: 'Él' poder que por éste instrumento se revoca cbhstá -ép la- Escritura 

Pública.número WilL TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO (1374) DE FECHA

LA. NOTARÍA CUARENTA Y CINCO (45) DEL CÍRCULO. DE BOGOTÁ, .P.C. 
TERCERO: Que con relación a la contraprestación que se pactó_ por la gestión 

encomenda^ a mi apoderado, por causa del ejercicio de este mandato, fue 

cancelado en su.totalidad dentro de: los términos previamente.paetadosYquedando a 

paz y salvo por“todo concepto.------------- ------ r------
I-A

..-l^apjel.rtofarial ?raxa''uso: EKcíusiuu xn la Escrtíura .püblfjca:,- 3to.-íijeitjs cnstotvíicorct jcl. usuario ^:S'rí 
■', ■ Jí’

■ ■; u)’;
U¿i¿L,-JÍíi3l25Il7.á:3jí'¿2Sf3¡llí5j'4Ü't7Á,ri,i.'3Z5^'X.<¿>i¿iíí.iÍi. •
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- SEGUNDO ACTO - PODER GENERAL 

Compareció: Rafael Alfonso bastidas pacheco, quien dijo sei

‘líl^X<?.C'^ÉiPi^^»-.y^®i:?,3*f^-:clon3iQliador;en'.esta.';c¡udad( identificado con la cé dylp^|; 
e^ranjería núrnero. .357976,. quien>actúa en.eu condición de Representan!^;

-calidad de Vicepresidente .;de. Riesgo , dér;:BANCO CAJA - SOCIAL, S.i<? 

860,007.335-4, estabiecimientó ,dercréditó legairnenté" Constituido bajo la 

sociedad .pomercial del:; tipg:.ide¿ Ia%í^^^ personería jürM
mediante Resolución .No.;;'7 .de|, 14 de febrerq:de 1931-proferida por ^Mi 

Gobierno, con autorización de; furicibnamtento' ;otórgada á través de ia^ Resolución 

••"242 del 11. de mayo -dé 1932,r'é>(pedidaÍp.0FíivÍaiv;Super¡ntendencia, Baricarlá, hoy 

Supe.riritendencia Finaricféta,^p.com8g^^Í^^^M^',^|i$olucidnés 23,4;S-:cjléI; 
junio de 1990 y SB 1988'deÍ28;dé-mayí|fÍéfl992r,cbn domicilio prineipál en la ciudad 

de Bogotá D.C., entidad qué; nfé|i|n|e|pr^^Q,<Je. fusión^absorbÍó|aRBÁNCO
COLMENA S.A., todo lo cuál: C^sta /en el , ¿ertificado Jde personéría^ jurídica y

; áíf' ■' : 'y .
se anexa para

su protocolización, y manifestó:.r M
■ V :.‘v

l! ^
,ty ríK c. 1^, 

iSt'
?jafl»

PRIMERO: Que,., obrandoenel ;c'á'i:ácte'r-. antes expresado confiere PODER 

GENERAL, arnplio y suficiénte, a Cj^ELi ÁSCANjO /PENALOZA,’ mayor "de edad, 
identificado con la .cédula de ciudadanía _número 79.962.158 expedida en Bogotá, 

■’D.C:,^,y.tarjeta'profesional númefo::1,38814 del'G. S: de la J.,■quien'eñla actualidad’ 
desempeña el cargo de Analista Jurídico, para que en nombre y representación de 

BANóO CAJA SOC{AL.S.A , ejecute los actos que; más adelante se relacionan: -j%iy 

;. .. 1. Representar a BANCO CAJA :SpQIAL S,A, en las actuaciones policivj 

■•' administrativas O:judieialeá;
2. .' Comparecer en

r3«.:S
audiencias „deconciliación- é:^rá]üdicia!es; ;y.; a; las, que- se . fijen .dentro de p;

• procesos judiciales en .qué éste tenga interés con amplias facbltades para conci|^ S '^tí

3. Asistir'.con voz y voto a las reuniones'y'■■audiencias de conciliación
> ■■■piapEl tuatarial íxara usa extlxisuirum la ¿¿críiura.pühüca - Sin ftene coáfo :pct«t cL us«£tríix

«V
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§ ü'g.Í(!X5lFajM(^¡ciales o judiciales) señaladas por las; diferentes Supérihteridencias 

í, c s.gdspeptp - de procésos ^, concordatarios,;liquidáciones , ob|¡gatQriás|\p 

J' tóihisírátÍYás;0 trámite de- Acuerdos de-"Réésfructüración'cáprifórríhéiva'fé':jLéy' 

dH 'f 50 de 1999, procesos establecidos en ía ley 1116 de 2006 órdiligéncjaS de 

''',^1"'“ *? ráíquier tipo de.proceso, con atfipliás facultádés paré conciliar,-en los que el 

B ANCO CAJA.SOCIAL S.A. sea parte.

■^oíificárse de -las actuaciones procesales en’ que tenga interés Ó se ■yeá 

.qfeCíá.dq él ’BÁNCQ; CAJA SOCIAL S,A. ante ias diferentes autoridádés^'de 

cíá, administrativas o judiciales. ,

. Solicitar y retirar de los diyei^ deSpachosgudiciales u Oficinas judiciales los 

•tftuiós,dé;'.depósito en>^uellg|^!^or(§énes ;d,e:'BANGO .CAJA SOCIAL

..... .
Agrario o ’ qüien ' haga fsús#-ye,ces'Í::|áe,í.ífcorrio .• solicitar’ desgloses : y‘.-retirar

; do'cuméntos.;—■
• m-6. Solicitár'ária's- notarías- la e;®édici6n«de copias; ¿ustitutivás’ dé hipótecá,'.que 

présten médtQ 'éjeCütivo. -------“^~i|!.™-r-“---~----¡'-~---.---:-----“’-"--."

7.. Absolver ¡Otérrogatorios. de parte epyos procesos ¿n que éi BÁÑCp CÁJA. 

■ • SOCIAL S.A, sea citado, con plenas ■facultades para confesar. ^—:—

8. Otorgar; poderes; ^ especiales para adela'ntár lás - .actuaciones -poiiCivas,

' administrétivas o judiciales, particularmente para iniciar eri nombre dé| Banco- 

; o ;¿repres;entarlp' judicialmente en procesos' iejecütivOs éon ’ -Or sin título 

, . hipotecario: o’ prendario, acciones, de tutela,, procésos concordátarios,

, :. : liqiiidaciones’. pbligatoriás: .o - administrativas ; o trámite - de;''Ácüerdoé;: -d 

\I^iéésíructurac conforme a la Ley 550 de 1999 y procesos establécidos én ’ 

via''léy 1116 de 2006; Para hacer postura o solicitar adjudicación por cu^enta 

del ''crédito'en las diferentes diligencias de remate, con capacidad para 

. . revocarlos, en relación con los procesos en los que sea parté'el BANCO
■ . ' i

CAJA SOCIAL S.A. /

I
;5^apx;í.natartal. para/usá.K.HcJiijstuxi.xn la Escritura píUiltca -.í-SJ’ja.tiene casíu-para ¿l usuaria

. •!■ Í?í
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9 Recibir, transigir, desistir, reconocer y exhibir documentos en no

/ representación del BANCO CAJA SOCIAL S.A.------------------------ ---

10. Representar a BANCO CAJA SOCIAL S.A. ante ias autoridades-judl 

; administrativas suministrando la; información que dichos Despachos 

T >: .; . en desarrollo de ]as..aetuaciones que adelanten.

■11. Contestar demándas dé tutela y los requerirpientós que a la entid 

en desarrollo denestas.deniánjas qu'é:c,pn.tra.B^ C 

interpongan, e, igualmente impugnar los fallos, fe las rnismas y responder los

SEGUNDO conferidos

J--3 _p 'S3

Públicas.; para la adrhin¡straciórvv:-^^|^.,Gattera'''Tltularizada, otorgó al- (la) 

mandatario(a) .JOEL ASCAÑiP’.PIÉÑXíÍOZ^|ja|vsigüíéntes facultades;'-"-ir—

.1. Notificarse,, dentro.-.-de'-los; proc^bs‘.'díi-á§lal#s o -administratiyos-donde la

»•
O

Xt}
a

»

I _

•|Y* *• U.4.>-sW*“ •

. ■>í'

i 0.9 

i O n

. ,|teá
i.9e&^,ai ■'

•2.

: llamado a comparecer;

,, Solicitar,, féfirarde losidiversos 'd'é'spachó! 

títulos de deppsitpííque se encuentren a 

COLOMBIANA S.A., 

sus -veces

5 U'Oficinás judiciales los

q quien haga 

;o
■M !

3..;

quien haga sus vécés así como solicitar desgloses' y retirar documeritos!----

Notificarse y":, responder; ten.:: representación de" TITÜLARIZADORA 

j.; .■ COLOMBIANA '.S-Aí dos;‘réquerimiéntds >631170008 -por cualquier tipo' de 

autoridad, originados én las: difereñtes ' acciones judiciales o procedimientos

4. . Asistir con- voz;. y ' voto a■ las reuniones y ; .áudiencias> de conciliaciór 

(extrajüdiciales! ó jt

respecto de procesos concordatarios, liquidaciones obligatorias
■ tipDelíHritcirijit íiai-a usa c2acliiSTU0 eix la' .EScrttiira pública - Sfb tiene- cnStn'parii^i'l^üjaiíarin"

y

fifí
ltC«.r>nP l i_f ! *

f.aaí1M.'iaKCÍsr¿í^
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SO de :1999, procesos establecidos en la. iey.1i.16 de 2005 o dílig^enciás de 

I jalquiéf, otra clase, ante- cualqüief ;'.áütorídadrdé'.'!dontrdl-;'y'rvígilartpíá o 

r[) ^|iaiqüier;ííp0::'de'proceso en los que: TltutARIZÁDORÁ dÓLOIWBlANA

|i| |o|¡ciíar a las, notarías la expedición de copias suStitutlvas dé iás escriíüras 

aplicasque contengan . hipotecas,, que; presten 'mérito ejecutivo' y. que
■s; gárahticén los, créditos hipotecarios en los, que TITULÁRIZADORA 

‘COLGR/IBIANA S.A. tenga interés.
6. '-. Otorgar ■ poderes especiales.-, paíaj adelantar jas; áctuacibnes: .policivas, 

administrativas o :iniciar en nombré: de la
••••• -V. ".r •• ’ I’'1-.'..' ' ' - '

TITUi_ARlZADpRA;.CC¿pJÍIBl.íQj^S.AÍ oi^presentarlá judicialmente'en

, procesos ejecutivos con oi«sTn-,»l$üte!íyHp,dtécáirió---o.-préndaHd;. acciones de
■ • tutela,'procesos concordatsfpós. liguidaciójp^s óbligátoriás o adminiétrativas o 
.;W-- ?-vÍ:n ' . •'

:■ trámite dé AcUérdds de. Re^ptruQttí.raeió|:|bonformé a la^Léy 6.50 dé. Í999 y
-. .'j: : ... ' ' : . ..... ‘...' i '• ■

■ procesos establecidos en l^-'í^iíí^fifcdé^.Q.oeir.pám-'h&'ber'postüra'ó.solicitari 
' . adjudicación por cüenta .dercrédjto^en las diferentes'diligencias: de. remate,

. con capácidad .para-revocarlos, en relación .con ¡a cartera correspóndiente á
■ ; TITÚLARIZAdPRA colombiana S.A.--------------------------------------

; 7. ■; Aténdér debida y oportunamente con las más amplias facultades, incluyendo
;...' ;.j.a';, de j; confesar,., cualquier tipo, de diligénciá . o' procédimiento.r judicial,
. . incluyendo pero, sin limitarse a las audiencias:de conciliación, exhibición de.

documentos, intefrogatórios - de . parte, ..inspecciones-Judiciales y remate 

judicial en: los procesos emlos procesosde- Gobranza-^durídiGa.-queedélánté
-'éñ .desarrollo de su encargo. ------------------------ =--------------- --.r---—

8. Desistir de las acciones judiciales que adelante en desarrollo-de-sd gestión 

de Cobranza Jurídica.---------------------------------------------
■ ■ ■ '.v;i^‘.jf:7.-...í;jr; jr;:‘.-i'í.e .'v,:- ‘-r-', n ^--v- •.•.■a,, vj-'--.ré; "-r^ ■ ;\ • •9,,. Recibir, transigir, desistir, reconocer,y exhibir documentos| en nombfe y

.-^^apal.iiótajríal parai.Msa; cKclusíiio .«n la .esorííura plihlíca,- -ÍÍEttii xnsio-jparíi el usuaria ISÍÍÜ'.'
liáméSiíÉt' ■
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. representación "del tiTULÁRIZADÓRA COLOMBIANA S.A.'.- 
10 Representar a la TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. "ant 

'autoridades judiciales y admjnistrativas suministrando la inforrnació i|c|je 

•i ’ ■ 'dichos Despachos soliciten'én desarrollo de las actuacionesíque adeluatin^ 

'■'5;: / ;■ especialmente oonteslarlps réqueríimiéntos que a;Ia éntidad se hagan

/.: acciones de, tgtela güe en. contra de :ia ■TltUUÁRÍ¿ADtíRA COL 

. S.A. se ínterporigan,;:.Apqn impugnar I

,| , correspondientes;“^-—--TÍ—

TERCERO: Que en virtud de las facultades otorgadas al BANCO CAJA SOCIAL

mismo Banco, seS.A.
-■•yS'/Á'J,

confieren las siguientes.facultades: v:-MíÍ!í

f: Notificarse dentro de, Íós'-:;pVocésfs|fúdic¡aleS -o ádrfiihlstrativos ■ d.ondeV'que

“•» »v’l>~«.{"í"

2. Notificarse y responden:eri;5|epresehtació||de ííBANCO GAJA SGCÍAL S.A.,

. ' I, como. , administradora; :;;dé^ :í|aj:!;"Caiterá;;v|los TequerimientQS Aréálizadosv pór

.cualquier típ.ó de autorida'd.íO'rigiriados-é'h lá's diferentes accióhes-jüdiBiálesíio

a' : ■. ^ prpcedímientqs administrativos • envíos que se involucre ;:.utio- o más'de los 

■ :■ • .créditos vendidos.------------------------1---------------------------------------1___

■3. Asistir a Jas ..audiencias dé - conciliación(extrájudiciales o-judiciales) o

'de:-procesó
.. en losp ue .se ihvoIucré üno o

. . 4.. Otorgar podere'S; para adelantar, actuaciones1 policjvás/: administrativas o 

.. judiciates,:con capacidad'para- revocarlos,:= atinentes '-a. la cartera' veñdÉi^^or 

''--'íBáNCO: caja SOCIAÉSíÁ^ ádmjñlstráda por él mismo.' —

CUARTO: Limitación;:- Para; Jos■ efé:6tos-;r6!ativos: a ía • conciliación, Jaicapacidadj- se

encuentra lirnitada;a dos.cientos (200) .smlmv. >Que;el;presénte;podér tendrá vi

hasta tanto sea expresamente:-revocado. —r-------- ------------- ____________
QUINTO: Que el presente poder expirará" además de las causales legales, peM- ^

rlíltipeí mitarral para usn cKclusum eh lá éaoáíura tiene ,castotrpara;;el; usi

j__í-y.-£?i.
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■ción'del contrato de trabajo existente entre el mandante y ei mandatano.
-^^- (H^TA AQLJÍ CA MlNUfÁ) «-1———

I

- . w

" 1/EL Notario Iesvinfórrha a loé otorgantes:-:
^ 2f-.--.I' ; ; ; "A . ; . . y ■ -.:•••

Ja'o-t :
§S®t|e únicamente téspbhde-de la regularidad forrriaí d,e' el(los) instrurriértto(.s)íc:jue 

^oijza^jDérp. nb'áéVa'Véracída'd;dé\-l§éfDec!áraciórii^’-4e*;Ííós;,{ñferesáitfós;.fé'rripóeo 

toe de' la capacidad o aptitud legal de estos para celebrar el acto Orcontrato 

épáctiyo.'(Ari:. 9?, Decreto 960 de 1970).

y ' '■'"t,.

k • /

NOTA 2.(Losy cómpareciénte (s) hace (ri) constar qué; -----•

1. Ha (n) verificado cuidadosamente su (s) nombre (s) y apellido (s), estado (s) civil

'wuii y ctpiucswct \ii/.c^(es), el núrfiero de su 

sin

2..Las'déclaraciorTOs -consignadas#i.,^^pc\ritúrá?cOríasponden á;la vehdari y. en 

consecuéncia^ásüme-(n) la respp^Wlída^é^lcjJhariife^ én caso de utilizarse 

esta escritura. con fines Hegales'..>‘-““rr;-";P“----|^---:”—^ 
EN CONSECUENCIA EL NOTÁrE .NQsASÜIWE NINGUNA RESPONSABILIDAD 

POR ERRORES O INEXACTITUDES EGTABIÍEQIDÁS CON ^POSTERIORIDAD A 

LA FIRMA DEL(LOS) OTORGANTE(S) Y'DEL NOTARIO. EN TAL CASO, :ESTOS 

DEBEN ser;CORREGIDOS DE-LA MANERA PREVISTA EN;EL DECRETO 960 

DE 1970,. CUYOS COSTOS SERÁN ASUMIDOS ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE

NOtÁ:.;,.Firmada ; fuera ( del Despacho; por el Represéntarite Losal1, como 

Vicepresidente de Riesgo del BANCO ¿AJA SOCIAL S.A., de conformidad cop al

artículo 12 Dec. 2148/83.------------------------------------------------------------------------ —r ■

OTORGAMIENTO Y AUTORIZACIÓN: Leído el presente instrumento por, la 

compareciente, lo firma en prueba de su asentimiento, junto con él suscrito Notario,

quién en ésta forma lo autoriza.----------------------------------------------------

riLirnefós:'(;-La presente e^crituia se elaboró en las hojas^ papel nota^ nú 

Aa015350903, ’Aa015350904, Aa015350905, Aa0153S0906. Aa0l5350907
;-v/ , . . ■ ■>.5^ap¿l itnízirtsil pam'usn E.>íchtatu* jm te xjsinñtm-aipufaiíra ,-..3r»iííxatfi,ci(?£:Í!5i-piira el uauatrn

. >>- :

#

; ;{. - 
I .' i'.



^..

i
Bsm

M: •. 
•i, •

'•i; ' >
i.’i

ESTÁ HOJA CORRE'SPtíNDÉA LA ESCRITURA'PÚBLICA NÚMEROA . J 5

QUINIENTOS VEINTIUNO
DÉ FE'CHA: VEINTINUEVE (29) DE ABRIL DE DOS MIL QUINCE (2015).

pTÓRGADA EN LA NOTARIA CUARENTA Y CINCO (45) DEL CÍRCLJ 

• BOGOTÁCP. V-íi: 'BOGOTÁ D.C 

EKMEÍ®AD0: Aa01535P.9pf;!-

98.000.OQ ; ■ :

,26.584.00
' Á ■ :

í: ‘ '

Recaudó Supe mota nado ^ •*; * ,.4;850.oo ■ ■ i :

Recaudo Fondo Especial de 4:850 oo
■ i. ■. . • . ' ■t"-: --

Decreto 0188 del 12 de Fetu:en5^20Í3 yPesolucíon No. 0641 de Enero. ¿3 dé 2015
B. ■

mL:

•>■ í

U SzX£'J ,'rt.r . •■')
•jg. i

■ SXSSAl ...wA. ..V .• •• •• :
.4. . ■ 'jV-

. ’*?l •
tV' '.

. .... .5r4w«/. m

'Di:.--
^r^*"**“ í¡y^'

Oi 
“7'' I

¡St» 1.9608ZBO

RAFAEL ALFONSO BASTIDAS PACHECO 

C.E. N° 357976 ^

-CORREO ELECTRÓNICO;

Quien obra en. calidad .'dé Representante: Legal coroo Vicepresidente' délftiesgo del • 

BANCO CAJA SOCIAL S.A.

: EDUARDO CAICEDO ESCOBAR

|JgpaL.itafarfaL pár4i usg f^i:luHtug:ian lti EscrTtura púbüra - .Scac tteni> ! 1

Aaoi5SSfwn7
. .....

chuejlá-inmÉS^poho '
■■'i- 1\'-

30^2 ííji 

i¿~*0 :~í!. ¿

i^í I
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CÁ-JÍT-JÍ (Pm(RJCIJi OS<PJ!Ny\ (SJ\MÍc^Z 
eXn 32.70J. /06- í

VIGENCIA ÜE PODER No. 1738.

La Notaría Cuarenta y Cinco (45) del Circulo de Bogotá C
-Oíí Conformidad con lo establecido en e¡ Artículo 91 da

No. 960 de Í.970.

LA'SUSCRITA'NOTARIA GUARENTA ,Y CINCO'(45) (E) DEL CIRCULO’DE

MLDIANIC rCCRITUKA PÚBLICA NUMLRO QUINIENTOS VEINT
BOGOTA D.C. HACE CONSTAR QUE 

lUNO C521) DEL VEINTINUEVE (29) DE 
IL DEL DOS MIL QUINCE (2.015), Compareció RAFAEL ALFONSO BASTIDAS PACHECO mayor 

erJad clorn,ciliado ct, e.la curiad idcnlif.cado con ccdula cxLraj.vi número 357.976 quien úctúa en .n 
condición de Representante legal en calidad de Vicepresidente de'. Riesgo'de BANCO CAJA SOCIAL SA 
NIT860.007.335-4 man.fesió que confiere PODER GENERAL AMPLIO Y SUFICIENTE a 30FL ASCANcO

PENALOZA, mayor de,edad,’ domiciliado ,en esta dudad, identiñeado con'iV cédula de'ciudadanía '

79.962.158 expc-dida en Bogotá D.C.,................. -............... ......

QUE EN El ORIGINAL DEl MISMO NO APARECE NOIA DE MODIEK ADO 
CUAd. SE PRESUME VIGENTE -.......... ............. -____ _____

REVOCADO O SUSTITUIDO, POR ILO

n

iífiííSpíl'iífj
oei-.EíoSCPO 
?jr''5T M

DADO EN BOGOIA, A LOS TREINTA (30) DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL A.ÑO DOS Mil DlECIOr iU
.(2.018),'(ten destínp AL'.TNTFRFAaPO.-^--:-.-.' ; ' 'c.;:' ‘ 5 < . '

DERECHOS- $ 3,600.00 IVA: $ 684 00 - 4 284 00, Resolución 08.68 dol 31 Enero ? 018

LA NOTARIA CUARENTA Y CINCO (45) (E) DE BOGOTA D.C.
, ' '■ ^ ^ ‘ ' ' ' , ^ ' A''v. V-* •

]X''X''ÍeSftR,fiX '.f
GISELLE KARYNE CSPiRA RAMIREZ '

1

, numero

>■/

í'/ 
{i

6 I) II. ,11A

7‘y

i'-APt

c
V-!

;q?m
|í¡.A

LTÁi-K’]

- . NOy\R!A ClJARl NIA Y CINSO (dS) U1 L t IRCU.O DE BOGO! A D.C.
roLUCioR np prn ^Lfi Avei1icíá Suba No 125" 23'Conmutador 7210081 , •’ '■
71ÍÁ 7'"íVr- lU O'-StP : , .notaria45booota@oütlQÓIc.rnm

,.U .iií 'Bogotá D.C. - Colombia • .L \

t , i

ii”
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CAR29 ~ Consulta Cuotas clei Crédito *T¿«U

Información del Crédito

Número Crédito 10109174754610
w\

, Identificación 
Periodicidad 

Deuda a la Fecha

CC 80259190 Nombre|FONSECA LINARES CAMILO

Mensual Fecha Saldo|i8/12/12 | Opción de Compra($) |$0.00

+$13,768,444.88 Int.Corr v Seq Sint$0.00 1

71 /FlT/ CREDITO EN COBRO JURIDICO
Saldo Capital Neto

M/Legal
UVR

+$12,721,891.35
+.0000

Saldo Sin Cargos______
M/Legal p$12,721,849.5~

UVR +.0000

Movimientos Pendientes 
de Aplicación

Tipo Valor
+$0.00
+$0.00
+$0.00
+$0.00

Cuota 97 98 99 100 103
Fecha 18/07/03 18/07/31 18/08/31 18/10/01 18/12/31
Capital +$98,139.66 +$197,211.72 +$297,267.65 +$398,317.23 +$708,853.77
IntCorr. +$126,339.16 +$251,704.12 +$376,085.21 +$499,472.65 +$862,247.17
InLMora +$19,340.17 +$35,333.57 +$47,624.95 +$56,214.82 +$62,661.59
Seq.Vida. +$9,526.00 +$18,979.0C +$28,409.0C +$37,764.00 +$65,554.00
Seg.Incen. +$9,194,00 +$18,388,0C +$27,582.00 +$36,776.00 +$65,316.00
Seg.Terre. +$8,693,00 +$17,386.0C +$26,079.0C +$34,772.00 +$61,757.00
Com.FNG +$0.00 +$0.0C +$0.00 +$0.00 +$0.00
TOTAL +$271,231.99 +$539,002.41 +$803,047.81 +$1,063,316.70 +$1,826,389.53
Seguro Desempleo +$0.00 +$0.0C +$0.0C +$0.00 +$0.00
Descuent. +$0.00 . +$0.0C +$o.oc +$0,00 +$0.00
Aiustes +$0.00 +$0.0C +$0,00 +$0.00 +$0.00
Int. MoraSeq. +$2,104,38 +$1,736.64 +$1,332.82 +$929.52 +$6,804,88
Cargos +$41.80 +$0.0C +$0.00 +$0.00 +$41,80
Estado N N N N

1.12wd

Banco:32 Ofic:9999 Jor:N m2s0m8a4 20181212

http://10.1.5.58/scripts/in_100905_Car29_Cons_Cuotas_Cred.dll/EXEC 12/12/2018

http://10.1.5.58/scripts/in_100905_Car29_Cons_Cuotas_Cred.dll/EXEC
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CAR29 - Consulla Cuotas del Crédito V.fcU O'

Información del Crédito

Número Crédito ¡0199174754610

í Identificación
Periodicidad 

Deuda a ia Fecha

CC 80259190 Nombre FONSECA LINARES CAMILO
Mensual Fecha Saldo 18/12/12 1 Opción de Compra($) |$0.00

+$13,768,444.88 Int.Corr y Seg Sin $0.00 1
71 /m/ CREDITO EN COBRO 3URIDICO______

Saldo Capital Neto

M/Legal
UVR

+$12,721,891.35
+.0000

Saldo Sin Cargos
M/Legal +$12,721,849.55

UVR +.0000

Movimientos Pendientes 
de Aplicación

Tipo Valor
+$0.00
+$0.00
+$0.00
+$0.00

Cuota 101 102 103 0 103
Fecha 18/10/31 18/11/30 18/12/31 18/12/31
Capital +$500,370.32 +$603,436.88 +$708,853.77 +$0.00 +$708,853.77
InLCorr. +$621.856.58 +$743.227.04 +$862.247.17 +$0.00 +$862,247.17
Int-Mora +$61,225.15 +$62,661.59 +$62,661.59 +$0.00 +$62,661,59
Seq.Vida. +$47.105.0C +$56,368.00 +$65,554.00 +$0,00 +$65,554.00
Seg.Incen. +$45,970.0C +$55,643.00 +$65,316.00 +$0.00 +$65,316.00
Seg.Terre. +$43.465.0C +$52,611.00 +$61,757.00 +$0.00 +$61,757.00
Com. FNG +$0.0C +$0.00 +$0.00 +$0.00 +$0.00
TOTAL +$1.319.992.05 +$1,573,947.51 +$1,826.389.53 +$0.00 +$1,826,389.53
Seguro Desempleo +$0.0C +$0.00 +$0.00 +$0.00 +$0.00
Descuent. +$0.0C +$0,00 +$0.00 +$0.00 +$0.00
Ajustes +$0.0C +$0.00 +$0.00 $0,00 +$0.00
Int. MoraSea. +$541.8C +$159,72 +$0.00 $0,00 +$6,804.88
Cargos +$0.0C +$0.00 +$0.00 $0.00 +$41.80
Estado N N N

1.12wd

Banco:32 Ofic:9999 Jor;N m2s0m8a4 20181212
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iifqr PAGARÉ CRÉDITO HIPOTECAR
-í \rn0*im^ \m0

/Tltularlzadora Colombia
Pagare

MTI-BCSC
1/

Enpíi.bezamiento

1. Pa^ré No:
#:
)^ré I

2.0torgante(s):

3. Deudor (es):

4. Fecha de suscripción:

5. Monto dei crédito:

0199XXXXX4610
0OCOTR COunCMR

199174754610 01011 la'+T'stí

CAMILO ALBERTO FONSECA LINARES, ADRIANA MARCELA 
GONZALEZ MICAAN
CAMILO ALBERTO FONSECA LINARES, ADRIANA MARCELA 
GONZALEZ MICAAN

31 DE MAYO DE 2010

VEINTE MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y DOS MIL 
QUINIENTOS PESOS MONEDA CORRIENTE

6. Plazo':

$ 20,962,500 

180 MESES

7. Tasa de interes Remuneratorio:

8. Ciudad:

9. Destino del Crédito:

10. Número de Cuotas:

11. Valor Cuota:

12. Fecha de Pago Primera Cuota

13. Sistema de Amortización:

14. Lugar de creación del Pagaré:

15. Tasa de Cobertura FRECH:

16. Termino de Cobertura FRECH:

17. Termino de Cobertura Adicional:

12,90

BOGOTA

X Adquisición de Vivienda Nueva o Usada 

Construcción de Vivienda individual

Otro:

CIENTO OCHENTA ( 180) CUOTAS

TRESCIENTOS TRES MIL DOSCIENTOS CINCO PESOS MONEDA 
CORRIENTE (303,205)

1 DE JULIO DE 2010

I Cuota Constante en Pesos 

Amortización Constante a capital 

Cuota Constante en Pesos - cobertura FRECH

BOGOTA

(5% E.A) 

(4% E.A) 

(3% E.A)

Siete (7) años 

() años

Rev. OCT/2009 Original: CENTRAL DE GARANTIAS Copia: CLIENTE 
1 de 7
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B| ep ajinssj anb ‘ieíicIbo b uppBzipoLue ap ojdaouoo jod saiuejsaj sBAjsaons A saiensuaiu sepno ap ojauinu |a ua 
‘Bpenjnu] Boins e\ e ajuaipuodsajjoo ajuaBjA iBjideo ap opiBS |a jeBad e (soLUB)o6nqo (sou)am 'Binsn^p a^uasajd e\ 
ap opunBas ojejB^JBd |ap souilüj^í soj ua H03íJd Bjn?jaqoo B| ap spuaBjA ap oujuuj^i |ap oiuajOipuaA |ap Jipsd e 
anb (soLUB)oídao8 A (soLUB)ojepap ajuaujBsajdxg -^jaBed apa ap souiujj^í so| ua (s)epm}!}suoo (s)b,hubjb6 (s)b| A 
(sa)uppB6!iqo (s)BJ}sanu JBjBduiE Bjed sopBpjjuoo sojnBas soj A sasajapi ap oídaouoo jod uajB}|nsaj anb soBjbo 
SOI s?ui 0)ua|UjezaqB0U3 ¡ap iBjauinu |a ua opBOipui jo|BA |a Jod eun epso 'iBíidso b upioezipoiue ap ojdaouoo 
jod OíuajLUBzaqBOug |ap (oi,) ¡BJauinu la ua opBsajdxa SBAjsaons A sajensuaoi SBpno ap ojaainu |a ua spenpai 
Biuns Bj ooueg |b (soai)ajBBBd H03^dl ejnjjaqoo -sosad ua |e)ideo b ajueisuoo upiaezipoiuv opBuiuJOuap 
ja Bas ojuajiuBzaqeoug lap (gp) lejaiunu p ua opBisgas oauBg |a uoo oppaAUOo uqpezipouJB ap eoiapis 
|a opuBno (q) pjBBsd apa ap souiuu?} so| ua (s)Bpmí!puoo (s)bj}ubjbB (s)b| A (sa)uQpB6!iqo {s)8jpanu jejeduiB 
BJBd sopepjpoo sojnBas so| ap ojdaouoo Jod uaJBJinsaj anb soBjbo so| s?uu ‘HOayd BjnpaqoQ b| ap opgauaq 
|3 apaño ua jauaj up (sosad ua lenpej© uppezipoujv ap euiapis) ajuepuoo ejono uppeziyoLUB ap eujapis 
lap uop80!|dB B| ap a^psaj anb joiba |a Jod Eun Bpeo 'sapepaj SBApaons A saiansuaui SBpno ap ojaiunu |a ua 
‘Epenpiu Bums B| b apaipuodsajjoo apaBjA piideo ap opies |a JsBed b (soLUB)oBnqo (sou)auj 'B|nsn?p apasajd 
B| ap opüñBas“5pJBped |sp soujujj^i so| ua HOBÍdd BjnpaqoQ e| ap apuaBiA ap oujujj?} |ap opajLupuaA 
lap jpsd B anb (soai8)o}daoB A (sooiB)ojBpap apaaiBsajdxg opaujnjpu! apa ap apeno B|nsn?p ei ua 
opBiBuas HOddd BJnpaqoo ap bsbi B| ap opBAuap opuauaq |ap uppBoiidB b| epano ua ^jpuaj HOayd Bjnpaqoo 
B| ap epuaBjA ap oujaij?} |a apejnp sBjono seqoip ap ojdaouoo Jod jeBed b joiba ja anb 'opap p Bjed apaño 
ua opuapai pJBSad apa ap soujiuj^j so| ua (s)Bpmpsuoo (s)b]pbjb6 (s)b| A (sa)u9p8B!|qo (s)Bjpanu JBJBdiuB 
BJBd sopepjpoo sojnBas so] ap o}daouoo Jod uajBjinsaj anb soBjbo so) s?uj ‘opaiUJBzaqeoug lap (1.1,) pjaujnu 
ja ua opBoipuj joiba |B apuodsajjoo anb HOaidd ejnpiaqoo - (sosad ua lenpejo upioBzpjouiv ®P eiuapis) 
apapuoo B)ono opBUjUJOuap Boiepis jap uppBOjjdB b| ap apejinsaj jo|ba ja jod ‘eun apeo 'opajujezaqeoug 
I^P (OP) jBjaujnu ja ua opesajdxa sBAjsaons A sajensuaiu sepno ap ojaujnu ¡a ua Bueiquiojoo jaBaj epauouj 
ua epenpuj BUJns Bj ooueg |B (souj)9JB6Bd H03Ud BjnyaqoQ - (sosad ua lenpejo uojoezipiouiv ap eujapis) 
apepuoQ Bíono opeujujouap ja eas opajUJBzaqeoug ¡ap (g|.) jBjaujnu ja ua opBjeyas ooueg ja uoo opjuaAuoo 
upjOBZjpouJB ap Bujapjs ja opueno (b) ;(ejaioueu!d epuapuapuadns - Sl-O eujajxg jeinojio A ooijqnd ojipajo 
A epuaiOBH ap ouapiuu/y - 6003 ap l'SS uojonjosay ‘6003 ap CfrU. opjoaa) HOSiJd Bjn^jaqoo lojaoial

•epenpap opp eq (sou)ap BUjapjs oqoip 
ajqos anb upjOBOjjdxa E| ap pn^JiA ua oujsjuj jap opaioijoouoo (ojpanu)!iu (souj)opa!i!UBUJ jeno ja uoo upioBjaj ua 
‘opajUJBzaqBOug jap (gj.) jBjaujnu ja ua opioajqepa ja so oBjbo (ojpanu)iuj b (sajupjoeBjjqo (s)Bj ap oBed ja BJBd 
ooueg ja uoo oppaAUOo (sop)aq anb upioezpoiuB ap Biuapjs ¡a anb epuBpuoo ssajdxa (soujB)ofaa :ópunBés 
opJBpéd ‘Bpnap Bj ap jsp} uppBjaouBO Bj epaq sauj epeo ap e.ip ouJSjUJ ja ajuaujBAjsaons sepeBed u?jas 
s^ujap SBj A ojuajUJBzaqBoug jap {zi) jBjaujnu ja ua epeoipui Bqoaj Bj ua epeSed Bjas ojuaiunjísuj ajuasajd jap 
ojjOJJBsap ua jeBed apuodsajjoo (sou)am anb ejono Bjaujjjd eq lojsuiud ojfejdped 'PJBBed apa ap souiujja} soj 
ua (s)Bpm)!puoo (s)bj)ubjb6 (s)b| A (sa)u9jOB6!jqo (s)BJ}sanu jBJedujB Bjed sopBpjpoo sojnBas soj A sasajajuj ap 
ojdaouoo Jod uajBíjnsaj anb soBjbo soj 5901 ‘ojuaiLUBzaqeoug ¡ap (n.) jejaujnu ja ua opeoipuj JOjBA ja Jod eun epeo 
'jBíjdBO B uppezjpoujB ap ojdaouoo jod ojuaiLuezaqeoug jap (qj.) jsjaujnu ja ua opesajdxa sBAisaons A sajensuauj 
sepno ap ojaujnu ja ua eueiqujojoo jaBaj epauouj ua epenpuj Bujns bj ooueg je (souj)9JB6Bd je^deo b apepuoo 
uppBZjjjooiv opeujujouap ja sa opajUJBzaqBoug jap (gj.) jBjaiunu ja ua opBjeyas ooueg ja uoo opjuaAuoo 
U9|0BZ|}J0UJB ap BuiaíSis ja \s pjeBed apa ap soujujj^i soj ua (s)Bpjnpsuoo (s)bj}ubjb6 (s)b| A (sa)u9pBBijqo 
(s)Bjpanu JBJBdujE bjbcí sopepjjuoo sojnBas soj ap opaouoo jod uajB)|nsaj anb soBjbo soj sblu opaiLUBzaqeoug 
jap (1.1.) jBjaujnu ja ua opBOjpuj jo|ba ja Jod Bun epeo ‘opajUJBzaqBoug jap (oi.) jBjatunu ja ua opesajdxa SBAjsaons 
A sajBnsuaiu sepno ap ojauuiiu ja ua Bueiqujojoo jeBaj epauouj ua epenpai eujns Bj ooueg je (souj)9JB6Bd 
(sosad ua lenpejQ uoisezjpoujv ap euiapis) apejsuoo epno opeuiujouap ja eas opaiujBzaqBOug 
jap (gt) jBjaujnu ja ua opBjeyas ooueg ¡a uoo opjuaAuoo upioezjpoujB ap eujepjs ja opueno opunbas
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aplicación del sistema denominado Amortización Constante a Capital en Pesos sin tener en cuenta el beneficio de 
la Cobertura FRECH, más los cargos que resulten por concepto de intereses y los seguros contratados para 
amparar nuestra(s) obligación(es) y la(s) garantía(s) constituida(s) en los términos de este pagaré, (c) Cuando el 
'siMema de amortización convenido con el Banco señalado en el numeral (13) del Encabezamiento sea el 
de|É|ninado Amortización en Pesos - Cuota Decreciente - FRECH pagaré(mos) al Banco la suma mutuada, en 
el "ñero de cuotas mensuales y sucesivas expresado en el numeral (10) del Encabezamiento, la primera de ellas 

* p5r el valor indicado en el numeral (11) del Encabezamiento, más los cargos que resultaren por concepto de los 
seguros contratados para amparar nuestra(s) obligación(es) y la(s) garantia(s) constituida(s) en los términos de 
este pagaré, teniendo en cuenta para el efecto, que el valor a pagar por concepto de las cuotas a mi(nuestro) 
cargo durante el término de vigencia de la Cobertura FRECH, tendrá en cuenta la aplicación del beneficio derivado 
de la Tasa de Cobertura FRECH señalado en la cláusula cuarta de este instrumento. Expresamente declaro(amos) 
y acepto(amos) que a partir del vencimiento del término de vigencia de la Cobertura FRECH en los términos del 
parágrafo segundo de la presente cláusula, me(nos) obligo(amos) a pagar el saldo de capital vigente 
correspondiente a la suma mutuada, en el número de cuotas mensuales y sucesivas restantes, cada una por el 
valor resultante de la aplicación del sistema denominado Amortización en Pesos ~ Cuota Decreciente -FRECH 
sin tener en cuenta el beneficio de la Cobertura FRECH, más los cargos que resultaren por concepto de los 
seguros contratados para amparar nuestra(s) obligación(es) y la(s) garantía(s) constituida(s) en los términos de 
este pagaré. Parágrafo primero: La primera cuota que me(nos) corresponde pagar en desarrollo del presente 
instrumento será pagada en la fecha indicada en el numeral (12) del Encabezamiento y las demás serán pagadas 
sucesivamente el mismo día de cada mes hasta la cancelación total de la deuda. Parágrafo segundo: 
Expresamente declaro(mos) y acepto(amos) que la Cobertura FRECH y la aplicación de los sistemas de 
amortización denominados Cuota Constante (Sistema de Amortización Gradual en Pesos) - Cobertura 
FRECH, Amortización Constante a Capital en Pesos - Cobertura FRECH o Amortización en Pesos - Cuota 
Decreciente -FRECH, según sea el aplicable, estará vigente a partir de la fecha de desembolso y (i) durante el 
Término de Cobertura FRECH señalado en el numeral (16) y en caso de ser aplicable durante el Término de 
Cobertura Adicional indicado en el numeral (17) o (ii) hasta el momento en que se presente alguno o la totalidad de 
los siguientes eventos: (a) pago anticipado de la totalidad del crédito hipotecario a mi (nuestro) cargo; (b) la mora 
que exceda de tres (3) meses consecutivos contados a partir del primer día de retraso en el pago de los montos 
correspondientes a las cuotas del crédito hipotecario a mi (nuestro) cargo; (c) terminación de la Cobertura FRECH 
en desarrollo de mi (nuestra) solicitud expresa; (d) por subrogación del crédito hipotecario a mi(nuestro) cargo y (e) 
por aceleración del plazo de la obligación por las causales previstas en la cláusula sexta del presente pagaré. 
Parágrafo tercero: Dejo(amos) expresa constancia que el Banco me(nos) ha informado en desarrollo de lo cual 
declaro(amos) que tengo(emos) conocimiento sobre los criterios de elegibilidad para la obtención de la Cobertura 
FRECH, las obligaciones a mi(nuestro) cargo derivadas de su aplicación así como sus condiciones de acceso, 
ejecución y terminación en los términos de las normas aplicables.

Cuarto: Que sobre los saldos insolutos de capital a mi(nuestro) cargo pagaré(mos) intereses remuneratorios 
liquidados y pagaderos en mensualidades vencidas a la tasa mencionada en el numeral (7) del Encabezamiento 
los cuales cubriré(mos) dentro de cada cuota mensual de conformidad con la forma prevista en la cláusula 
segunda del presente pagaré. Parágrafo: Cuando el sistema de amortización convenido con el Banco señalado 
en el numeral (13) del Encabezamiento corresponda al sistema de amortización denominado (i) Cuota Constante 
(Sistema de Amortización Gradual Pesos) - Cobertura FRECH, (ii) Amortización Constante a Capital en 
Pesos - Cobertura FRECH o (iii) Amortización en Pesos - Cuota Decreciente -FRECH, según sea el 
aplicable, la tasa de interés remuneratorio sobre los saldos insolutos de capital expresados en Pesos que 
pagaré(mos), será la establecida en el numeral (7) del Encabezamiento, teniendo en cuenta para efectos de su 
aplicación el monto equivalente al beneficio derivado de la Tasa de Cobertura FRECH indicado en el numeral (15). 
Expresamente decíaro(amos) y acepto(amos) que a partir de la fecha de terminación de la vigencia de la Cobertura 
FRECH en los términos del parágrafo segundo de la cláusula tercera de este instrumento, me(nos) obligo(amos) a 
pagar intereses remuneratorios liquidados y pagaderos en mensualidades vencidas a la tasa de interés 
remuneratorio expresada en el numeral (7) del Encabezamiento, los cuales cubriré(mos) dentro de cada cuota 
mensual en la forma prevista en la cláusula tercera del presente pagaré.

Quinto: En caso de mora, pagaré(mos) intereses moratorios a la tasa de una y media veces (1.5) el interés 
remuneratorio pactado, sin exceder la tasa máxima permitida por la ley. En tal evento pagaré(mos) al Banco los 
intereses de mora mencionados desde la exigibilidad de la cuota vencida y hasta la fecha en que se verifique su 
pago, en relación con cada una de las cuotas vencidas antes de la presentación de la demanda.

Sexto: En caso de mora en el pago de las obligaciones a mi(nuestro) cargo, en los términos definidos en este 
pagaré reconozco(cemos) la facultad del Banco o de su endosatario para declarar extinguido el plazo pactado y

Original: CENTRAL DE GARANTÍAS Copia: CUENTE
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9
acelerar o exigir anticipadamente el pago de la obligación sin necesidad de requerimiento judicial o extrajudicial 
alguno desde el momento de la presentación de la demanda y por tanto, exigir a partir de ese momento su pago 
total, sus intereses moratorios, primas de seguros, comisiones por concepto de la cobertura de la garantía 
•adicional que llegare a otorgar el Fondo Nacional de Garantías y los gastos ocasionados por la cobranza judicial 
qu|aj|aya pagado por mi(nuestra) cuenta o que se causen con posterioridad. La facultad del Banco para acelerar 
anwljadamente el plazo de la obligación también podrá darse en los siguientes casos;

r

a. Cuando solicite(mos) o sea(mos) admitido(s) a cualquier trámite concursal, oferta de cesión de bienes o 
situación de insolvencia o cualquier otra alteración de orden patrimonial que haga prever el incumplimiento del 
pago del crédito en la forma establecida en la ley.

b. Cuando haya inexactitud o falsedad de los documentos presentados al Banco para obtener la aprobación y/o el 
desembolso del crédito.

c. Cuando el(los) inmueble(s) hipotecado(s) para garantizar el crédito fuere(n) perseguido(s) judicialmente, total o 
parcialmente, por terceros en ejercicio de cualquier acción legal.

d. Cuando el(los) inmueble(s) hipotecado(s) para garantizar el crédito sea(n) enajenado(s) o hipotecado(s) o sea(n) 
objeto de cualquier gravamen, total o parcialmente, sin el consentimiento expreso y escrito del Banco.

e. Cuando exista pérdida o deterioro de(los) bien(es) inmueble(s) hipotecado(s) como garantía de la obligación, 
cualquiera que sea la causa, de manera tal que a juicio del Banco no sea garantía suficiente para la seguridad de 
la deuda y sus accesorios y el(los) deudor(es) no haya(n) ofrecido garantía(s) en iguales o superiores condiciones 
a la(s) originalmente otorgada(s).

f. Cuando no se le dé al crédito la destinación para el cual fue concedido.

g. Cuando (i) no contrate(mos) los seguros tanto de incendio y terremoto como de vida que deben expedirse a 
favor del Banco para amparar los riesgos sobre el(los) bien(es) hipotecado(s) así como el riesgo de muerte 
del(los) deudor(es) en los términos de este pagaré, (ii) se produzca la terminación 'de los mismos por falta de pago 
de las primas o no los mantenga(mos) vigentes por cualquier otra causa o (iii) no reembolse(mos) las sumas 
pagadas por el Banco derivadas de estos conceptos en los eventos en que el Banco haya ejercido la facultad de 
contratar y/o pagar por mi(nuestra) cuenta el valor de las primas de los seguros a que estoy(amos) obligado(s).

h. Cuando incumpla(mos) la obligación de presentar la primera copia de la escritura pública de hipoteca que 
garantice este préstamo, debidamente inscrita en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos correspondiente, 
junto con el folio de matrícula inmobiliaria en el que conste dicha inscripción, dentro de los noventa (90) días 
hábiles contados a partir de la fecha de otorgamiento.

i. Cuando incumpla(mos) la obligación de presentar el(los) folio(s) de matrícula inmobiliaria en el(los) que conste(n) 
la cancelación dei(los) gravamen(es) hipotecario(s) vigente(s) a favor de terceros o en general cualquier otro 
gravamen o limitación que recaiga(n) sobre el(los) inmueble(s) dado(s) en garantía, dentro de los noventa (90) días 
siguientes a aquél en que se efectúe el desembolso del crédito garantizado con la(s) hipoteca(s), si es del caso.

j. Cuando llegare(mos) a ser (i) vinculado(s) por parte de las autoridades competentes a cualquier tipo de 
investigación por delitos de narcotráfico, terrorismo, secuestro, lavado de activos, (ii) incluido(s) en listas para el 
control de lavado de activos administradas por cualquier autoridad nacional o extranjera, tales como la Oficina de 
Control de Activos en el Exterior (OFAC) del Departamento del Tesoro de los Estados Unidos de América, o (iii) 
condenado(s) por parte de las autoridades competentes en cualquier tipo de proceso judicial relacionado con la 
comisión de cualquier hecho punible.

k. Cuando se decrete por el Estado la expropiación del(los) bien(es) hipotecado(s),por cualquier causa o motivo y 
sin perjuicio de la vía procesal a través de la cual se adelante. En este evento autorizo(mos) a la Entidad Pública 
adquiriente o beneficiaria a cualquier título y por cualquier razón, para que le entregue directamente al Banco el 
valor de la indemnización hasta la concurrencia del total adeudado de acuerdo con la liquidación que hiciere el 
Banco.

l. Cuando incumpla(mos) cualquier obligación contenida en el presente pagaré.
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3''
m. Cuando incurra(mos) en mora en el pago de cualquier otro crédito otorgado por el Banco a mi(nosotros) 
individual, conjunta o separadamente.

■h.’Cuando incurra(mos) en otra causal establecida en la ley, sus normas reglamentarias, o disposiciones de 
au|||^dad competente para exigir el pago de la obligación contenida en éste pagaré.

* Séptimo: Que para amparar los riesgos por incendio y terremoto y demás seguros aplicables sobre el(los) bien(es) 
hipotecado(s) a favor del Banco así como el riesgo de muerte del(los) deudor(es) me(nos) obligo(amos) a 
contratar con una compañía de seguros escogida libremente por mi(nuestra) parte, los seguros a mi(nuestro) cargo 
los cuales estarán vigentes por el término del contrato de mutuo. En virtud de lo anterior, me(nos) obligo(amos) a 
pagar las primas de seguros correspondientes las cuales son adicionales al pago de la cuota estipulada. 
Parágrafo primero: En caso de mora de mi(nuestra) obligación de pago de las primas de seguros, faculto(amos) 
al Banco para que realice el pago de las primas correspondientes. En tal evento acepto{amos) expresamente que 
dicho valor me(nos) sea cargado por el Banco obligándome(nos) a reembolsar el pago correspondiente a su favor. 
Si al momento de hacer el pago de una cualquiera de las cuotas mensuales en la fecha respectiva, he(mos) 
incumplido la obligación de pago de alguna de las primas de seguros, el valor pagado de dicha cuota se imputará 
primero a la solución de tal(es) prima(s) en la forma expresada en la cláusula siguiente. Parágrafo segundo: Sin 
perjuicio de lo anterior el Banco está facultado para contratar y pagar por mi(nuestra) cuenta las primas de ios 
seguros a mi(nuestro) cargo en caso de que no lo haga(mos) directamente en los términos de esta cláusula. En 
este evento me(nos) obligo(amos) expresamente al pago de las primas de seguros correspondientes en favor del 
Banco de conformidad con este pagaré.

Octavo: Los pagos que efectúe(mos) se aplicarán en el siguiente orden de preiación: primas de seguros, intereses 
de mora, cuota o cuotas predeterminadas vencidas o causadas en orden de antigüedad, es decir, cubriendo todos 
ios componentes de las cuotas más atrasadas, así como comisiones, gastos e impuestos si a ello hubiere lugar. Si 
después de cancelar la última cuota causada hasta la fecha de pago queda un excedente inferior a la cuota 
subsiguiente, éste se abonará como pago parcial de la misma, si el excedente es mayor o igual al valor de una 
cuota, se aplicará como abono a capital.

Noveno: Serán de mi(nuestro) cargo todos los gastos, costos, costas y honorarios de abogado en caso de acción 
judicial para el cobro de la deuda y sus accesorios contenidos en este pagaré, en relación con los cuales 
manifiesto(amos) que acepto(amos) de manera expresa las tarifas de honorarios que el Banco tiene pactadas con 
sus profesionales de cobranza. Igualmente pagaré(mos) todos los impuestos, contribuciones de valorización, 
seguros, cuotas de administración, cuentas de servicios públicos y en general todos aquellos gastos que afecten 
el(los) inmueble(s) dado(s) en garantía hipotecaria hasta la terminación del proceso judicial que inicie y adelante el 
Banco; en caso de que el Banco tenga que cubrir alguno o la totalidad de los conceptos antes relacionados, 
me(nos) obligo(amos) a reembolsarlos de inmediato, con intereses de mora a la tasa máxima permitida por la ley, 
prestando para el efecto mérito ejecutivo éste mismo pagaré y los recibos que presente el Banco.

Décimo: Que la forma solidaria en que me(nos) obligo(amos) subsiste en cualquier variación a lo estipulado o en 
caso de prórroga de la obligación y dentro de todo el tiempo de la misma. Igualmente declaro(amos) que el Banco 
queda con el derecho a dirigirse indistintamente contra cualquiera de los obligados por el presente instrumento, sin 
necesidad de recurrir a más notificaciones y que entre los codeudores nos conferimos representación recíproca, 
razón por la cual, en caso de que se pacte la prórroga del plazo o la reestructuración de la deuda con uno solo o 
varios de nosotros, se mantendrá la solidaridad que adquirimos respecto de las obligaciones derivadas de este 
pagaré, así como la vigencia de las garantías otorgadas.

Decímoprimero: Con el fin de dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 624 del Código de Comercio, 
autorizo(amos) expresamente ai Banco para que registre en forma extracartular los abonos que efectúe(mos) a la 
obligación, para lo cual será suficiente la constancia respectiva registrada en el extracto del crédito.

Decímosequndo: La sustitución por un tercero en la totalidad o parte de las obligaciones emanadas de este 
pagaré requieren la autorización previa, expresa y escrita del Banco.

Decimotercero: De conformidad con lo establecido en el artículo 622 del Código de Comercio, expresamente 
autorizo(amos) al Banco para llenar los espacios en blanco contenidos en el Encabezamiento de este pagaré, de 
acuerdo con las instrucciones indicadas en la presente cláusula. Para el efecto (1) el número del pagaré será el 
que corresponda al consecutivo que lleve el Banco; (2) el espacio del(los) otorgante(s) se diligenciará con 
nuestro(s) nombre(s) e identificación(es); (3) el espacio del(los) deudor(es) u obligado(s) se diligenciará con el(los)

. . _______ ____________,______ ___ Tliuiarizadora Colombia------- “---------------------------------------------------- .
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3
nombre(s) e identificadón{es) del{los) beneficiario(s) del crédito hipotecario relacionado(s) en la carta de 
aprobación del crédito; (4) la fecha de suscripción del pagaré será la del día en que el Banco realice el 
desembolso del crédito a mi(nuestro) cargo; (5) el monto del crédito corresponderá al valor del crédito 
'desembolsado por el Banco; (6) la referencia al plazo corresponderá al número de meses definido en la carta de 
apjl^ción del crédito para el pago total de la obligación; (7) la tasa de interés remuneratorio será la que esté 
cqWndo el Banco a la fecha de desembolso del crédito cuyo monto conozco(cemos) y acepto(amos) 

* expresamente y la cual podré(mos) consultar o solicitar en cualquier momento al Banco; (8) el lugar donde 
efectuaré(mos) el pago se diligenciará con el nombre de la ciudad en la que el Banco desembolse el crédito a 
mi(nuestro) cargo; (9) la destinación del crédito será aquella definida en la carta de aprobación del crédito; (10) el 
número de cuotas será el que corresponda al número de meses definido en la carta de aprobación del crédito 
como plazo del mismo; (11) el valor de la cuota será el que resulte teniendo en cuenta el monto del crédito y el 
sistema de amortización aplicable; (12) la fecha de pago de la primera cuota será la que corresponda al d(a del 
mes inmediatamente siguiente al día en que se realice el desembolso del crédito; (13) el sistema de amortización 
será el definido en la carta de aprobación del crédito; (14) el lugar de creación del pagaré corresponderá a la 
ciudad en donde lo he(mos) suscrito; (15) la Tasa de Cobertura FRECH corresponderá al equivalente mensual en 
puntos porcentuales por concepto de la Cobertura FRECH determinado con referencia al valor de la vivienda 
objeto de crédito hipotecario en los términos del Decreto 1143 de 2009 y demás disposiciones que lo modifiquen; 
(16) el Término de Cobertura FRECH corresponde a los primeros siete (7) años de vigencia del crédito hipotecario 
de vivienda en los términos del Decreto 1143 de 2009 y demás disposiciones que lo modifiquen; (17) el Término de 
Cobertura Adicional corresponde al número de años definido por el Banco contado a partir del día inmediatamente 
siguiente a la fecha de expiración del Término de Cobertura FRECH durante el cual se mantienen vigentes y en 
aplicación las condiciones del crédito hipotecario de vivienda a mi(nuestro) cargo aplicadas durante el Término de 
Cobertura FRECH. Declaro(amos) expresamente que conozco(cemos) y acepto(amos) íntegramente el texto de 
este pagaré, así como también todas las condiciones del crédito de conformidad con las presentes instrucciones. 
Igualmente declaro(amos) que he(mos) recibido de parte del Banco copia del presente pagaré.

Decimocuarto: Expresamente faculto(amos) y autorizo{amos) al Banco, para debitar de cualquier depósito a 
mi(nuestro) favor ya sea en forma individual, conjunta o solidaria, que tenga(mos) o llegare(mos) a tener en dicha 
entidad, los saldos exigióles a mi(nuestro) cargo y a favor del Banco por virtud de las obligaciones que 
asumo(imos) mediante este pagaré, o compensarlos contra cualquier otro derecho de crédito a mi(nuestro) favor.

Decimoquinto: Que expresamente autorizo(amos) al Banco para que a cualquier título endose el presente pagaré 
o ceda el crédito incorporado en él a favor de cualquier tercero sin necesidad de su notificación, de conformidad 
con lo establecido en el articulo 651 del Código de Comercio en cuyo caso, adicionalmente, dicho tercero adquirirá 
automáticamente y sin necesidad de cesión adicional alguna el carácter de beneficiario a título oneroso de las 
pólizas de seguro tanto de incendio y terremoto como de vida que se expidan a favor del Banco para amparar los 
riesgos sobre el(los) bien(es) hipotecado(s) así como el riesgo de muerte del(los) deudor(es) en los términos de 
este pagaré.

Decimosexto: Expresamente autorizo(amos) al Banco, a su endosatario o en general a quien tenga la calidad de 
acreedor a reportar, procesar, solicitar y divulgar a la Central de Información del Sector Financiero-CIFIN que 
administra la Asociación Bancada y de Entidades Financieras de Colombia, o cualquier entidad que maneje o 
administre bases de datos con los mismos fines, toda la información referente a mi(nuestro) comportamiento como 
cliente(s) del Banco, de conformidad con los reglamentos a los cuales se sujeten las entidades antes mencionadas 
y la normatividad vigente sobre bases de datos. Asi mismo autorizo(amos) al Banco, a su endosatario o a quien 
tenga la calidad de acreedor para consultar ante la Central de Información del Sector Financiero-CIFIN que 
administrada Asociación Bancada y de Entidades Financieras de Colombia, o cualquier entidad que maneje o 
administre bases de datos con los mismos fines mi(nuestro) endeudamiento directo o indirecto con las entidades 
financieras del país, así como la información disponible sobre el cumplimiento o manejo dado a mis(nuestros) 
compromisos y obligaciones con dicho sector. Igualmente autorizo(amos) al Banco, a su endosatario o a quien 
tenga la calidad de acreedor a suministrar toda la información consultada a sus matrices, filíales o subordinadas de 
la matriz y demás entidades vinculadas al mismo grupo. Parágrafo. Conozco(emos) y acepto(amos) que los 
reportes negativos que el Banco realice a la Central de Información del Sector Financiero-CIFIN que administra la 
Asociación Bancada y de Entidades Financieras de Colombia o a cualquier entidad que maneje o administre bases 
de datos con los mismos fines pueden generar consecuencias negativas en mi(nuestro) acceso al crédito y demás 
servicios financieros.

Decimoséptimo: De acuerdo con lo previsto en el numeral 54 del artículo 530 del Estatuto Tributario, adicionado 
por el artículo 46 de la Ley 633 de 2000, el presente documento, por instrumentar cartera hipotecaria, se encuentra
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9
exento del impuesto de timbre. Para constancia de lo anterior se firma en la ciudad mencionada en el numeral (14) 
del Encabezamiento, en la fecha indicada en el numeral (4) del Encabezamiento.

, FirñrS

éfíHllo fí jropSrecfí Ji/JñíZ£S>

Nombre otorgante
(ffíHiJo /¡JbEízTO /lÁJ/IIZ££,

C.c. Wo-^80)Z5^,/qO de 0O(óOTfi 
Calidad en la que firma:
Nombre propio: El 
Apoderado*: O
(*Se anexa poder especial conferido para el efecto) 
Firma

Firma

\ cv<\<3n 6 o(rz.c\)<2.e

Nombre otorgante
í9dis-V<x'nc\___, 6ovZ-ci^o~¡:____________
C.C. No.^2-de BoyTcy 
Calidad en la que firma:
Nombre propio: IS 
Apoderado*: Q
(*Se anexa poder especial conferido para el efecto) 
Firma

Nombre otorgante

C.C. No. de
Calidad en la que firma:
Nombre propio: □
Apoderado*: □
(*Se anexa poder especial conferido para el efecto)

Nombre otorgante

C.C. No. de
Calidad en la que firma:
Nombre propio: □
Apoderado*: □
(*Se anexa poder especial conferido para el efecto)

w\t\-bcsc

1.. carta wst
HoiadaFirrtrtJ

'o'99XXXXX46lO
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Banco Caja Social S.A. a favor de la Titularizadora Colombiana S.A.

La presente hoja hace parte integral del Pagaré No. 1 (^Cj ^ 3Lj (S'^CD

Correspondiente al Crédito No.Sy 6dCD

Banco Caja Social S.A. establecimiento de crédito legalmente constituido y 
domiciliado en la ciudad de Bogotá, endosa en propiedad y sin responsabilidad 
cambiarla el presente pagaré a favor de la Titularizadora Colombiana S.A., lo 
cual implica también la cesión de la garantía hipotecaria que ampara el crédito 
aquí incorporado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 35 
de 1.993, modificado por el artículo 77 de la Ley 510 de 1.999 y demás normas 
complementarias.

^ituiari2aaora“coT0'mDia:
Endosoerizada

0199XXXXX4610
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del círculo de Bogotá, D.C,

FSIMBRA. Copia de la escritura N°

/

Pablo Julio Cruz Ocampo
Notario por Concurso de Méritos

161

De fecha: ENERO 27 de 2010

TRANSFERENCIA DE DOMINIO.

hipoteca.

Otorgado por: AGClOf SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A.
4

i

A favor de:
camilo albbrto fcnseca linares, y Otra.
BCSG S.A.
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ESCRITURA PUBLICA NUMERO ki61) CIENTO ==

SESENTA Y UNO === SBs=:e8e3as»Esas3e!SE3S3X3:sies«BS3ssssaes8stsi»:Bas3.

OTORGADA EN LA NOTARÍA VEINTIOCHO (28) 

DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ D.C.:........................... -

FECHA: VEINTISIETE KÍ7) DEGENERO DE 

DOS WIL.DIE^/ÍOIO) ™

SSS6SSSSSSSS3SSS5SSSS25 S5^ &SSS=SSSSStSSSSSSSS SS^ SS&SSSBSCSSSSSSSSS

Superintendencia de Notariado y Registro 

HOJA DE CALIFICACIÓN

ACTOS:

CODIGO

0125

DE

0205

0315

0783

Ví^OR DEL ACTO 

$ 31.900.000,0

ESPECIFICACIONES

TRANSFERENCIA DE DOMINIO A TÍTULO 

BENEFICIO EN FIDUCIA MERCANTIL.

HIPOTECA Y SIN LÍMITE DE CUANTÍA $ 20.962.500,oo

CONSTITUCIÓN DE PATRIMONIO DE FAMILIA SIN CUANTÍA 

LIBERACIÓN PARCIAL DE HIPOTECA

SOBRE RESPECTO DE ESTE INMUEBLE. $ 1.928.000.oo

AFECTACIÓN A VIVIENDA FAMILIAR: SI ( ) NO ( x )
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PREDIO URBANO: CASA OCHENTA Y CUATRO (84) ——-. . . . . . . .

EL CONJUNTO RESIDENCIAL ALAMEDA DE SANTANA UBICADO EN LA 

TRANSVERSAL 18 C N° 9 C 11 SUR DEL MUNICIPIO DE SOACHA, 

(CUNDINAMARCA) SOMETIDO AL REGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL- 

VIVIENDA DE INTERES SOCIAL.—

CASA NUMERO OCHENT/\Y CUATROj^) 

MATRÍCULA INMOBILIARI/L 5QS-40538182

CEDULA CATASTRAL: 01-01-0280-0027-000 en mayor extensión......................

OTORGANTES: -........-..................—................................................. ... ... ... .........

1.- TRANSFERENCIA DE DOMINIO A TITULO DE BENEFICIO EN FIDUCIA 

MERCANTIL ..........................................................—............................. .........

a. - EL FIDEICOMISO.—-—............——............... ........ ............-.............—-------

ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. como vocera del Patrimonio Autónomo 

denominado FIDEICOMISO ALAMEDA DE SANTA ANA NIT. 805.012.921-0 —

b. - BENEFICIARIO(A.S): -..... .......... ................ ........ .... ............................ ...........

■ci; 
á

■ “7
5
LU

T) O

33 ¡^/í 
< C3Í/'

r
I

1

ESTE PAPEL NO TIENE COSTO ALGUNO PARA EL USUARIO



CAMILO ALBERTO FONSECA LINARES------—-.......C.C 80.259.190 —-

ADRIANA MARCELA GONZALEZ MICAAN   ———-/c.C 52.833.328 —-

2.- HIPOTECA ABIERTA Y SIN LÍMITE DE CUANTÍA. —-..... -.......-...............

ACREEDOR: BCSC S.A., NIT. 860.007.335-4 ——............... -............-........——-

HIPOTECANTE:...................—-....... - -................^.......... ..........................

CAMILO ALBERTO FONSECA LINARES^-———----- C.C%80.259.190 —-

ADRIANA MARCELA GONZALEZ MICAAN —-.........C.C 52.833.328

3.- CONSTITUCIÓN DE PATRIMONIO DE FAMILIA —-----------------------------

CAMILO ALBERTO FONSECA LINARES —------ ---------—- C.C 80.259.190 —-

ADRIANA MARCELA GONZALEZ MICAAN..................C.C 52.833.328 —-

4.- LIBERACION DE HIPOTECA EN MAYOR EXTENSION: —-.............——-

ñDE: BANCOLOMBIA S.A., NIT. 890.903.938-8......................................... .........

A: ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S. A. como vocera del Patrimonio 

Autónomo denominado FIDEICOMISO ALAMEDA DE SANTA ANA NIT.

805.012.921-0--------- — ......................................................................... ..........———

En la ciudad de Bogotá, Distrito Capital, Departamento de Cundinamarca 

República de Colombia, a los veintisiete v,27) días del mes de == 

Enero de dos mil diez a2010) * al Despacho de la Notarla =«== 

veintiocho v28) del Circulo de Bogotá, del cual es Notario 

Encargado HELBERT ALFONSO ACOSTA MARTIN

:siscssa;s:sses8:E5:saesssssssE8

del círculo, se otorgó la presente escritura pública de TRANSFERENCIA DE 

DOMINIO A TITULO DE BENEFICIO EN FIDUCIA MERCANTIL, HIPOTECA 

ABIERTA DE CUANTIA INDETERMINADA Y LIBERACIÓN PARCIAL DE

HIPOTECA que se consigna en los siguientes términos: ................................

PRIMERA COMPARECENCIA——————--------- -—..............—---------

TRANSFERENCIA DE DOMINIO A TITULO DE BENEFICIO EN FIDUQJ'A

MERCANTIL—.......——————......... -.......... ——----------------------

COMPARECIERON CON MINUTA ESCRITA: ——. . . ———- - - - -

COMPARECIERON: -........................... ....................-........——................ -

El señor RICARDO ENRIQUE NATES ESCALLON, quien se identificó con la 
cédula de ciudadanía número 79.684.'^^ expedida en Bogotá y dijo ser mayor de

/
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edad, domiciliada y residente en la ciudad de Bogotá, 

quien en el otorgamiento de esta escritura pública 

actúa a nombre v en representación de 

ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A., entidad de 

servicios financieros, con domicilio principal en Bogotá, 

constituida mediante escara pública número un mil 

trescientos setenta y seis (#1.376) del diecinueve (19)
/"

de Febrero de mil noyecientos noventa^ dos (1.992) otorgada en la Notaría 

Décima (10a)'^el Círculo de Cali, reformada en varias ocasiones, inscrita en el 

Registró Mercantil que lleva la Cámara, de Comercio de Bogotá Sede Norte el 7 

de julio de 2009 bajo el número 01310468 del libro IX matricula mercantil de 

01908951 del 30 de junio de 2009, autorizada para funcionar por la 

Superintendencia Bancada hoy Superintenderici^ Financiera de Colombia* 
mediante Resolución número un mil diecisiete'^#1.017) del diecinué\^(19) de 

Marzo '^e mil novecientos noventa y 6os (1.992), todo lo cual consta en los 

certificados expedidos por la Cámara de Comercio de Bogotá y . la 

Superintendencia Financiera de Colombia que anexa para su protocolización, en 

ejercicio el poder que le confirió su representante legal JORGE LUÍS MOSCOTE 

GNECCO en los términos de la escritura t^blica número trescientos setenta y 

nueve (#379fdel diecinueve^9) deJebrero de dos mil nueve (2íOÚ9) otorgada en 

la Notaría Cuarenta y Dos (42) del Círculo de Bogotá, cuya copia auténtica y 

certificado de vigencia también anexa para su protocolización, sociedad que obra 

única y exclusivamente en calidad de vocera del Patrimonio Autónomo 

denominado FiDEiCOMISO ALAMEDA DE SANTA ANA, constituido mediante 

docúmento privado de fecha 29 de mayo de 2008, quien en adelante y para los 

efectos de este instrumento se ^ominará EL FIDEICOMISO, 2) Compareció 

ALEJANDRO CARVAJAL JARAMILLO mayor de edad, domiciliado y rédente 

en esta ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía número 79.981.927 

expedida en Bogotá, quien obra en .nombre y representación de la sociedad, 
CONSTRUCTORA ACTIVA S.fiC NIT. 900.235.1'á^, constituida mediante 

Escritura Pública Nú^ro tres mil ocl^ientos setenf^y uno (3871) del treinta y 

uno (31) de Julio de dos mil ocho (2008) otorgada en la Notaría Sesenta y tres 

(63)'^el Círculo de Bogotá, tal y como consta en el Certificado Óe Existencia y 

Representación legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá e inscrita
ESTE PAPEL NO TIENE COSTO ALGUNO PARA EL USUARIO



el quince (lá) de Agosto de dos mil oé\o (2008) bajo el número Ol'ássszi del 

libro IX, documentos que se adjuntan para su protócoiización, entidad que para 

los efectos de este contrato se denojpinará EL FIDEICOMITENTE, por una parte, 

y por la otra CAMILO ALBERTO FONSECA LINARES y ADRIANA MARCELA 

GONZALEZ MICAAN, quien(es) dijo(eron) ser mayor de edad, domiciliado(a,s) 

en esta ciudad, identificado(a,s) con la>cédula de ciudadanía número ''80.259.190 

y 52.833.328 expedida en Bogotá D;C respectivamente, de estado civil 

SOLTEROS CON UNIÓN MARITAL DE HECHO ENTRE SÍ, quien(es) para los 

efectos de este instrumento en lo sucesivo se denominará(n) EL(LOS) 

BENEFICIARIO(A,S), manifestaron que celebran la presente Transferencia a 

Título de Beneficio en fiducia mercantil contenida en las cláusulas contempladas

en el presente instrumento y previas las siguientes consideraciones:-.................

CONSIDERACIÓN PRIMERA: Por documento privado de fecha 29 de mayo de 

2008, fue celebrado entre CASACTIVA S.A. y JOSÉ DE JESÚS JARAMILLO 

ORTIZ, en calidad de FIDEICOMITENTES y ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA 

S.A., en calidad de FIDUCIARIO, el contrato de Fiducia Mercantil Irrevocable á 

través del cual se constituyó el Patrimonio Autónomo denominado FIDEICOMISO 

ALAMEDA DE SANTA ANA. documento que en adelante y para todos los 

efectos se denominará EL CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL.--------——-

Mediante documento privado CASACTIVA S.A. y JOSÉ DE JESÚS JARAMILLO 

ORTIZ cedieron su posición contractual, derechos de beneficio y obligaciones en 

el. CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL, a la sociedad CONSTRUCTORA

ACTIVA S.A. -................ —............-....................——..........—....................

CONSIDERACIÓN SEGUNDA: De acuerdo con EL CONTRATO DE FIDUCIA 

MERCANTIL, la sociedad CONSTRUCTORA ACTIVA S.A. tiene la condición de 

BENEFICIARIO del FIDEICOMISO, y por ende tiene el Derecho de recibir del 

FIDEICOMISO ALAMEDA DE SANTA ANA, |a totalidad de los bienes que 

conformen el patrimonio autónomo, dentro de los cuales se^encuentra el

inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 5OS-40538182.-----—-

CONSIDERACION TERCERA: Con la suscripción del presente documento, 

CONSTRUCTORA ACTIVA S.A. como FIDEICOMITENTES y BENEFICIARIOS, 

se entiende que ha cedido a favor de (los) BENEFICIARIO(s), el derecho que 

tiene a recibir el inmueble que se describe más adelante. -................ - ——

/
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Por lo anterior las partes convienen las siguientes

cláusulas:—-—......... ................................. -...............

PRIMERA. OBJETO: Por medio de la presente 

escritura pública ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA 

S.A. como vocera del Patrimonio Autónomo 

denominado FIDEICOMISO ALAMEDA DE SANTA 

ANA transfiere a EL(LOS) BENEFICIARIO(S), a

Título de Beneficie^'el derecho de dominio y la posesión material que 

actualmente tiene y ejerce sobre la CASA del CONJUNTO RESIDENCIAL 

ALAMEDA DE SANTANA DEL MUNICIPIO DE SOACHA, DEPARTAMENTO 

DE CUNDINAMARCA, ubicado(s) en la TRANSVERSAL 18 C N° 9 C 11 SUR, y

se individualizan de la siguiente forma: ---------——......................................

CASA NÚMERO OCHENTA Y CUATRO (84): Ver planos N° 1A y 5 P.H. Hace- 

parte del Conjunto residencial AMMEDA DE SANTANA, predio ubicádo, en la 

Transversal 18 C N° 9 C 11 Sur del Municipio de Soacha, Departamento de 

Cundinamarca. Su uso es el de vivienda y consta de tres plantas distribuidas así: 

PRIMERA PLANTA: Sa\a - comedor, cocina, una alcoba, un patio descubierto 

con área privada de tres punto cuarenta y seis, (3.46 m2) metros cuadrados y 

tramo de las escaleras que comunican con la segunda planta. Área privada o de 

propiedad horizontal de la primera p\ar)\a\ Veinte punto sesenta y siete (20.67 

m2) metros cuadrados aproximadamente. SEGUNDA PLANTA: Hall, un baño, 

dos (2) alcobas y tramo de las escaleras que comunican con la tercera planta. 

Área privada o de propiedad horizontal de la segunda planta: Veinte punto 

sesenta y nueve (20.69 m2) metros cuadrados aproximadamente. TERCERA 

PLANTA: Hall, un baño y dos (2) alcobas. Área privada o de propiedad horizontal 

de la tercera planta: Veinte punto sesenta y nueve (20.69 m2) metros cuadrados 

aproximadamente. Area total privada ^de propiedad horizontal de la Casa: 

SESENTA Y DOS PUNTO CERO VINCO (62.05 m2) metros cuadrados 

aproximadamente. Área total construida de la Casa: SESENTA Y OCHO PUNTO., 

TREINTA Y CUATRO (68.34 m2) metros cuadrados aproximadamente; sus 

alturas libres son de 2.20 metros aproximadamente y está comprendida.dentro 

de ios siguientes linderos: PRIMERA PLANTA: Del punto A al punto B en línea 

quebrada y distancias sucesivas de dos metros con treinta y nueve centímetros 

(2.39 mts), ochenta centímetros (0.80 mts), doce centímetros (0.12 mts), ochenta
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Ô 
QD O 

!—
UJ

. J 
3

“ ~3 
O o

J ty'

i
i.- C.J

ESTE PAPEL NO TIENE COSTO ALGUNO PARA EL USUARIO



centímetros (0.80 mts), dos metros con cuarenta centímetros (2.40 mts), setenta 

y cinco centímetros (0.75 mts), doce centímetros (0.12 mts), setenta y cinco 

centímetros (0.75 mts) y dos metros (2.00 mts), en parte muro común de por 

medio con área privada de la Casa N° 83 ..y en parte con muros comunes del 

Conjunto. Del punto B al punto C en línea quebrada y distancias sucesivas de un 

metro con cuarenta centímetros (1.40 mts), muro común, de por medio con área 

privada de la Casa N° 117, dos metros con trece centímetros (2.13 mts), ocho 

centímetros (0.08 mts), veintiún centímetros (0.21 mts) y un metro con noventa y 

dos centímetros (1.92 mts), en parte, puerta y muros comunes de por medio con 

patio privado de la misma Casa que se alindera y en parte con muro común del 

Conjunto. Del [Dunto C al punto D en distancia de cinco metros con cuarenta y 

cinco centímetros (5.45 mts). muro común de por medio con área privada de la 

Casa N° 85. Y del punto D al punto A en línea quebrada y distancias sucesivas 

. de dos metros con treinta y cinco centímetros (2.35 mts), treinta y cuatro 

.centímetros (0.34 mts) y un metro con cinco centímetros (1.05 mts), puerta de 

acceso a la Casa y muros comunes de fachada de por medio con circulación 

comunal del Conjunto. A/AD/f?.- Placa común al medio con el suelo o terreno. 

CENIT: Placa común al medio con el segundo piso. PATIO DESCUBIERTO (A= 

3.46 m2). Linderos: Del punto A al punto B en distancia de un metro con ochenta 

y dos centímetros (1.82 mts), puerta y muro común de por medio con área 

privada de la misma Casa que se alindera. Del punto B ál punto C en distancia 

de un metro con noventa centímetros (1.90 mts), muro común de por. medio con 

patio privado de la Casa N° 117. Del punto C al punto D en distancia de un metro 

con ochenta y dos centímetros (1.82 mts), muro común de por medio con patio 

privado de la Casa N° 85. Y del punto D al punto A en distancia de un metro con 

noventa centímetros (1.90 mts), muro común de, por medio con área privada de 

la misma Casa que se alindera. NADIR: Placa común al medio con el suelo o 

terreno. CENIT: Con columna de aire a partir de 2.20 metros aprox. SEGUNDA 

PLANTA: Del punto A al punto B en línea quebrada y distancias sucesivas de 

dos metros con cuarenta y tres centímetros (2.43 mts), ochenta centímetros 

(0.80 mts), doce centímetros (0.12 mts), ochenta, centímetros (0.80 mts), dos 

metros con cuarenta centímetros (2.40 mts), setenta y cinco centímetros (0.75 

mts), doce centímetros (0.12 mts), setenta y cinco centímetros (0.75 mts) y dos 

metros (2.00 mts), en parte muro común de por medio con área privada de la

#
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Gasa N° 83 y en parte con muros comunes del 

Conjunto. Del punto B al punto C en línea quebrada 

y distancias sucesivas de un metro con treinta y 

nueve centímetros (1.39 mts), muro común de por 
medio con área privada de la Casa N° 117, un metro 

con noventa y dos centímetros (1.92 mts) y dos 

metros (2.00 mts), muros comunes de fachada de 

por medio con vacío sobfe patio privado de la misma 

Casa que se alindera, Del punto C al punto D en distancia de cinco metros con 

cuarenta y cinco centímetros (5.45 mts), muro común de por medio con área 

privada de la Casa N° 85. Y del punto D al punto A en línea quebrada y 

distancias sucesivas de dos metros con treinta y cinco centímetros (2.35 mts), 
treinta centímetros (0.30 mts) y un metro con cinco centímetros (1.05 mts), muros 

comunes de fachada de por medio con vacío sobre áreas comunes dei Conjunt®) 
NADIR: Placa común al medio con el primer piso. CENIT: Placa común al med 

con el tercer piso. TERCERA PLANTA: Del punto A al punto B en línea quebra 

y distancias sucesivas de dos metros con cuarenta y tres centímetros (2.43 rnts)^ 

ochenta centímetros (0.80 mts), doce centímetros . (0.12 mts), , pehent^ 

centímetros (0.80 mts), dos metros con cuarenta centímetros (2.40 mts), setent^ 

y cinco centímetros (0.75 mts), doce centímetros (0.12 mts), setenta y cincoS 

centímetros (0.75 mts) y dos metros (2.00 mts), en parte muro común de por^ 

medio con área privada de la Casa N° 83 y en parte con muros comunes ..del 
Conjunto. Del punto B al punto C en línea quebrada y distancias sucesivas de un 

metro con treinta y nueve centímetros (1.39 mts), muro común de por medio con 

área privada de la Casa N° 117, un metro con noventá':y.„dos centímetros (1.92 

mts) y dos metros (2.00 mts), muros comunes de fachada de por medio con vacío 

sobre, patio privado de la misma Casa que se alindera. Del punto C al puqto D.en 

distancia de cinco metros con cuarenta y cinco centímetros (5.45 mts), rnuro 

común de por medio con área privada de la Casa N° 85. Y del punto D al punto A 

en línea quebrada y distancias sucesivas de dos metros con treinta y cinco 

centímetros (2.35 mts), treinta centímetros (0.30 mts) y un metro con cinco 

centímetros (1.05 mts), muros comunes de fachada de por medio con vacío sobre 

áreas comunes del Conjunto. NADIR: Placa común al medio con el segundo piso.
CENIT: Cubierta común al medio con columna de aire. -..............-.............. . ’

-PARAGRAFO I.- LOS BENEFICIARIOS declara(n) conocer y aceptar que en los 

linderos anteriormente mencionados se descibre el área total del inmueble dado 

en transférencia, con conclusión del área de ampliación del tercer piso, que en la 

actualidad no se encuentra construida, y cuya construcción y/o ampliación estará

Q
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íntegramente a cargo de los BENEFICIARIOS, por lo que irrestrictamente acepta

recibir el area descrita en la presente cláusula, sin objeción alguna. ----- ———.

A este inmueble le corresponde eF folio de Matrícula Inmobiliaria No. 

50S-40538182 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá 

zona Sur y les corresponde los siguientes coeficientes de copropiedad (% 0,241). 

Estos linderos son tomados del Reglamento de Propiedad Horizontal, el cual se 

encuentra en la escritura pública número 2768 del cinco 5 de Octubre 2009 de la

Notaría 28 dé Bogotá.....................................—........................-.......... ..........—-

LINDEROS GENERALES:-----................------- --------- ----- -------------------------

Lote 1 o área útil correspondiente al Conjunto Residencial ALAMEDA DE 

SANTANA, con área total de VEINTE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y UN 

METROS CUADRADOS CON TREINTA Y NUEVE DECÍMETROS CUADRADOS

(20.881,39 M2) y comprendido dentro de los siguientes linderos:................ -........

#í»^POR EL NOROCCIDENTE: Partiendo del mojón marcado en el plano con el 

■^.múmero quinientos trece (513) o punto de partida, en dirección nororiente, en 

línea recta y distancia de sesenta y ocho metros con ochenta y seis centímetros 

(68.86 ML), hasta localizar el mojón quinientos doce (512), lindando en este 

trayecto con el resto del área del folio de matrícula inmobiliaria 50S-40523841, de 

este desenglobe; de este mojón se continua en dirección noroccidente, en línea 

recta y distancia de diez metros con sesenta y siete centímetros (10.67 ML), 

hasta encontrar el mojón quinientos once (511), lindando en este trayecto con el 

resto del área del fólio de matrícula inmobiliaria 50S-40523841, de este 

desenglobe; de este mojón se continúa en dirección nororiente, en línea recta y 

distancia de nueve metros con cincuenta y cinco centímetros (9.55-ML), hasta 

encontrar el mojón quinientos diez (510), lindando en este trayecto con el resto 

del área del folio de matrícula inmobiliaria 50S-40523841, de este desenglobe. — 

POR EL NORORIENTE: Del mojón quinientos diez (510), en dirección suroriente, 

en línea recta y distancia de doscientos setenta y nueve metros con cuarenta y 

cinco centímetros (279.45 ML), hasta localizar el mojón quinientos nueve (509),

lindando en este trayecto con terrenos de la Urbanización Compartir.----------------

POR EL SURORIENTE: Del mojón quinientos nueve (509), en dirección 

;• suroccidente, en línea recta y distancia de setenta y ochó metros (78.00 ML), 

hasta localizar el mojón quinientos ocho (508), lindando en parte con zona verde 

y en parte con la zona de tanques de acueducto de la Urbanización Quintas de

Santa Ana........... -........—---------------------------— ................ -——-------—"■■■■■
POR EL SUROCCIDENTE: Del mojón quinientos ocho (508), en dirección

&
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noroccidente, en línea recta y distancia de doscientos 

cincuenta y ocho metros con veinticuatro centímetros 

(258.24 ML), hasta encontrar el mojón quinientos siete 

(507), lindando en este trayecto con la Avenida San 

Bernardino; de este mojón se continua en dirección 

noroccidente, en línea recta y distancia de siete 

metros con trece centímetros (7.13 mts), hasta

encontrar el mojón quinientos seis (506), lindando en este trayecto con la Avenida 

San Bernardino; de este mojón se continua en dirección noroccidente, en línea 

recta y distancia de noventa y ocho centímetros (0.98 mts), hasta encontrar el 

mojón quinientos trece (513) o punto de partida y encierra, lindando en este

trayecto con la Avenida San Bernardino. —...............................-.............................o
' tx.

Para su construcción se obtuvo la licencia de Construcción No. 090-2009 del 14^^ 

de Agosto de 2009, modalidad obra nueva con resolución 119 y licencia d

construcción No. 112-2009 con visto bueno Propiedad Horizontaí resolución'148 

del 29 de Septiembre de 2009, en el cual consta que el proyecto es de vivienda^

L.Ü>•

Oü<
o

nueva de interés social. .............-......r.......................... ............

PARAGRAFO PRIMERO: No obstante la cabida y linderos anotados, el(los) °

inmueble(s) se transfiere(n) como cuerpo cierto.——...................—.........

PARAGRAFO SEGUNDO: El(ios) inmueble(s) materia de este contrato se 

destinará(n) específicamente a: El apartamento o casa para viviendá familiar, 

esto es, para uso residencial exclusivamente; el(los) parquéadero(s) sencillo para 

estacionar un (1) vehículos livianos de acuerdo con su área, perímetro y altura, 

destinos estos que EL(LA)(LOS) BENEFICIARIO declara(n) conocer y aceptar,—- 

CLÁUSULA SEGUNDA. - REGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL: EL

CONJUNTO RESIDENCIAL ALAMEDA DE'SÁNTANA - Propiedad Horizontal

fue sometido al régimen de propiedad horizontal consagrado por la Ley 675 de 

2.001 en los términos de l^escritura pública número dos mil setecientos sesenta y 
ocho (276é) del cinco (5) de d^bre de dos mil nueve'^2009), otorgada en la 

Notaría 28 déí Círculo de Bogotá, aclarada mediante esí^ura pública número tres 

mil doscientos doce (3212) de fecha diecisiete (1'f) de noviembre de dos mi) nueve 

(2009'f^ de la Notaría Veintiocho/t28) del Circulo de Bogotá, debidamente 

registradas, en las cuales se individualizaron las unidades privadas que conforman

el Conjunto.-
ESTE PAPEL NO TIENE COSTO ALGUNO PARA EL USUARIO



CLÁUSULA TERCERA. TRADICION: Que la sociedad ACCION SOCIEDAD 

FIDUCIARIA S.A., actuando única y exclusivamente como vocera del patrimonio 

autónomo denominado FIDEICOMISO ALAMEDA DE SANTA ANA, es 

propietaria del lote de terreno donde se construirá el Conjunto residencial

ALAMEDA DE SANTANA, por haberlo adquirido así: —-.........-............... .............

A) Los lotes de terreno identificados con los folios de matrícula inmobiliaria 

números 50S - 40190885, SOS - 40190886, 50S - 40491952, 50S - 40491953, 

50S - 40491954, 50S - 40491955, SOS - 40491960, SOS - 40491961, 50S - 

404919562, SOS - 40491967 y SOS - 40492207 al 50S - 40492499 inclusive, 

■ los adquirió la sociedad ACCION FIDUCIARIA S.A,, actuando única y 

exclusivamente como vocera del patrimonio autónomo denominado 

FIDEICOMISO ALAMEDA DE SANTA ANA, por compra realizada a la 

sociedad CLUB DEPORTIVO Y RECREATIVO SANTA ANA LTDA, EN 

LIQUIDACION, con Nit. 800.155.355-7, según los términos de la escritura 

pública número rriil quinientos treinta y siete (1537) del treinta (30) de ma'yo de 

• dos mil ocho '(2008) otorgada en la Notaria Treinta (30) del Círculo de Bogotá, 

debidamente, registrada. Estos lotes fueron posteriormente englobados 

mediante la escritura pública número tres miliTovecientos veintiséis (3926) del 

treinta y uno (31) de Diciembre de dos mil ocho (2008) otorgada en la Notaría 

Treinta'del Círculo de Bogotá, en el denominado GLOBO DE TERRENO 1, 

con área total de VEINTITRES MIL SEISCIENTOS VEINTIDOS METROS 

CUADRADOS CON NOVECIENTOS VEINTISÉIS DECÍMETROS 

. CUADRADOS (23.622,926 M2), ubicado en la transversal 18 C N° 9 C 11 Sur 

de la urbanización Quintas de Santa Ana del .Municipio de Soacha,

. Departamento de Cundinamarca e identificado con el folio de matrícula 

inmobiliaria número 508-40538 y la cédula catastral 01-01-0280-0027-

000.-  -....... —-...... -.........—- ...........————............... ........................

La propiedad de las unidades privadas accede al derecho de dominio sobre el 

.terreno, que en virtud de los títulos descritos pertenece en el momento de otorgar 

esta escritura, sobre el lote de terreno que se determinó y singularizaró en la 

cláusula primera, a la sociedad ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A., 

actuando única y exclusivamente como vocera del patrimonio autónomo 

denominado FIDEICOMISO ALAMEDA DE SANTA ANA, en razón a que de 

conformidad con el contrato de fiducia mercantil EL FIDEICOMITENTE desarrolló

t
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y desarrollará el proyecto de construcción a sus 

expensas y/o con los recursos entregados por los 

interesados en adquirir unidades en el proyecto. -—

PARÁGRAFO PRIMERO: La sociedad

CONSTRUCTORA ACTIVA S.A. en su calidad de 

Constructor y bajo la administración de EL 

FIDEICOMISO desarrolló el Proyecto ALAMEDA DE

SANTANA, en ejecución del Contrato de Fiducia constituido mediante documento / 

privado de fecha veintinueve (29) de mayo de dos mil ocho (2008) celebrado 

entre CASACTIVA S.A. y JOSE DE JESUS JARAMILLO ORTIZ en su condición 

de FIDEICOMITENTES, (Posición contractual- que fue cedida a favor de 

CONSTRUCTORA ACTIVA S.A, mediante documento privado de fecha 20 deC 

Agosto de dos mil ocho (2008) y ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A 

(ACCION FIDUCIARIA S.A.) corno fiduciaria. La Resolución N° 119 del 14 d 

agosto de 2009 expedida por la Curaduría Urbana Dos del Municipio de Soacha,5 

Departamento de Cundinamarca, Curador LUIS CAMILO PRIETO MONROY, porc 

la cual se aprueba y se expide la licencia de construcción N° 090, Modalidad obra É 

nueva del proyecto denominado ALAMEDA'DE SANTANA, MZ 9, 10, 11,12, 13, E 

14 y 15, como consta en el expediente abierto para su tramitación con el.número 

25754-2-09-0167.  .....................———......... I...... ...................... ........... ..............

PARAGRAFO SEGUNDO: La construcción fue desarrollada a expensas de

CONSTRUCTORA ACTIVA S.A....................................- —..............

En ningún momento podrá entenderse que ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA 

S.A. ni EL FIDEICOMISO, obraron como Gerentes del Proyecto, ni constructores, 

ni interventores, toda vez que de conformidad con EL CONTRATO DE FIDUCIA 

I^ERCÁNTIL, la sociedad CONSTRUCTORA ACTIVA S.A., llevó a cabo por su 

cuenta y riesgo, con total autonomía administrativa, técnica y financiera, y bajo su 

absoluta responsabilidad, el desarrollo del proyecto. CLÁUSULA' CUARTA. 

DOMINIO Y LIBERTAD. LIBERTAD Y SANEAMIENTO: El inmueble que se, 

transfiere es de propiedad exclusiva del patrimonio autónomo denominado 

FIDESCÓMISO alameda DE SANTA ANA, administrado por ACCIÓN 

SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. que este no lo ha enajenado por acto anterior al, 

presente y lo garantiza libre de gravámenes, servidumbres, desmembraciones, 

usufructo, uso, habitación, condiciones resolutoriás de dominio, pleitos

o
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pendientes, embargos judiciales, censo, anticresis, arrendamiento por escritura 

pública, movilización, patrimonio de familia y en general libre de cualquier 

limitación al .dominio, excepto las derivadas del reglamento de propiedad 

horizontal, obligándose EL FIDEICOMITENTE a salir al saneamiento en los casos 

de evicción, vicios redhibitorios, vicios de construcción de conformidad con el 

contrato de Fiducia mercantil. En virtud de lo anterior, se establece que ACCION 

SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A queda relevada expresamente de la obligación de 

responder por el saneamiento de los inmuebles objeto de la presente 

transferencia, en su propio nombre y en calidad de vocera del FIDEICOMISO. --- 

En cuanto a hipotecas, el(los) inmu^le(s) sop9t1a(n) la constituida en mayor 

■ extensión a favor de BANCOLOMBIA S.A;, según escritura pública número dos 

mil ciento veinte (2120)/del treinta (30) de Julio de dos mil nueve (2009) de la 

4 notaría Veintiocho (28) del círculo notarial de Bogotá, por parte de EL 

FIDEICOMISO ALAMEDA DE SANTA ANA, con el fin de garantizar las 

obligaciones que a favor de dicha entidad. financiera contrajera el citado 

FIDEICOMISO., en los términos del contrato de Hipoteca celebrado por lá 

escritura pública antes referida; debidamente registrada en la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Bogotá, en el folio de matrícula inmobiliaria 50S- 

40538092 de mayor extensión, hipoteca que será . cancelada en cuanto hace 

relación a los bienes inmuebles objeto de la presente transferencia en este 

mismo instrumento. En todo caso EL FIDEICOMITENTE dentro del patrimonio 

autónomo FIDEICOMISO LOTE ALAMEDA DE SANTA ANA dé conformidad 

con lo dispuesto en EL CONTRATO DÉ FIDUCIA MERCANTIL, se obligó a salir 

al saneamiento por evicción y por vicios redhibitorios con arreglo a las

previsiones pertinentes del Código Civil................ -.................................

CLÁUSULA QUINTA: REPARACIONES: A partir de la fecha de entrega de 

el(los) inmueble(s) objeto de este contrato será(n) de cargo de EL(LAS) (LOS) 

BENEFICIARIO todas las reparaciones por daños o deterioro que no obedezcan 

.a vicios del suelo o de la construcción, por los cuales responderá la sociedad 

CONStRUCTORA ACTIVA S.A en calidad de Constructora de conformidad con

la ley y con la cláusula del Contrato de Fiducia Mercantil de fecha veintinueve

(29) de mayo de dos mil ocho (2008) .—.....——-.............................——........
CLAUSUAL SEXTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO.-: El valor pactado para los 

derechos que recaen sobre el (los) inmueble (s) del presente contrato es la suma

t
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TREINTA Y UN MILLONES NOVECIENTOS MIL 

PESOS MONEDA LEGAL COLOMBIANA 

($31.900 000.00) que EL (LOS) BENEFICIARIO (S) 

se obliga (n) a cancelar a EL FIDEICOMITENTE así: 

a) La suma de UN MILLON CUATROCIENTOS 

OCHENTA Y CUATRO MIL PESOS MONEDA 

LEGAL COLOMBIANA ($1.484.000.oo) que EL 

FIDEICOMITENTE a la fecha declara recibidos a

entera satisfacción.-——.................... ....................——-..................................
b) La suma de DOS MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE
($2.000.000.00) por concepto de ahorro programado No. De cuenta 567395883- 

62 inscrita en la entidad bancaria BANCOLOMBIA S.A. declarados recibidos a 

satisfacción. ——-................. -............... ...........—— .................................
c) La suma de SIETE MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL > 
QUINIENTOS PESOS ($7.453.500;OO) que como Subsidio de vivienda familiar 

fue adjudicado a EL (LOS) BENEFICIARIO (S), el día 20/01/2009 por la CAJA DE 

COMPENSACION FAMILIAR COMPENSAR, Postulación No. 1101089749, suma 

esta que será girada al FIDEICOMISO por esta entidad, una vez se acredite la 

inscripción en la Oficina de Registro de instrumentos públicos del presente
instrumento......... ............................................................... -..................—-------
d.-) La suma de VEINTE MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y DOS MIL 

QUINIENTOS PESOS MONEDA CORRIENTE ($20.962.500.oo) con el producto 

del crédito de vivienda hipotecario otorgado por BCSC, en respaldo del cual EL 

(LOS) BENEFICIARIO (S) constituye(n) mediante este mísrno instrumento público 

hipoteca Abierta y de cuantía indeterminada a favor de BCSC S.A., siobre el (los)
inmueble(s) objeto de la presente escritura pública.------ ------- —.....———
PARAGRAFO PRIMERO: EL (LOS) BENEFICIARIO (S), EL FIDEICOMITENTE, 
y EL FIDEICOMISO expresa e irrevocablemente autorizan desde ahora a BCSC 

S.A., para que el producto del citado crédito sea aplicado a las obligaciones que 

EL FIDEICOMISO, tenga contraídas a favor de la entidad financiera para el 
desarrollo del proyecto abono que se efectuará una vez sea presentada a la 

entidad financiera la boleta de registro correspondiente a la primera copia de la 

presente escritura pública, por la cual igualmente se constituye hipoteca en 

primera grado a su favor y se cumplan los demás requisitos exigidos por la 

entidad financiera. Si en la fecha de liquidación del crédito no existiere saldo de 

las obligaciones antes referidas a cargo de la sociedad EL FIDEICOMISO, dicho 

valor deberá ser girado y entregado a EL FIDEICOMISO. En virtud a que los
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recursos derivados der crédito que le(s) ha sido otorgado a EL (LOS) 

BENEFICIARIO (S) son suficientes para la canceiáción de la prorrata que a las 

unidades transferidas les corresponde en los. créditos otorgados por BCSC S.A. 

en este mismo instrumento, procede a cancelar la hipoteca que en mayor

extensión recae sobre el inmueble objeto de este contrato.-——.............................
PARÁGRAFO SEGUNDO: A partir de la fecha de la presente escritura, y hasta 

el día en que se efectúe el abono por parte de la entidad financiera al crédito 

constructor, y/o al FIDEICOMISO, EL (LOS) BEÑEFICIARIO (S), pagará(n) a EL 

FIDEICOMISO, dentro de los cinco (5) primeros días de cada periodo mensual, 

intereses del uno punto cinco por ciento (1.5%) mensual, sobre la suma

adeudada y señalada en el literal “d” de esta Cláusula.----- -—-—— ----------
PARÁGRAFO TERCERO: La mora en el pago de los intereses, da derecho a EL 

FIDEICOMITENTE para exigir el pago inmediato de lo adeudado con sus 

intereses, sin perjuicio de los demás derechos, facultades y acciones de EL
FIDEICOMITENTE. ———-.................... ................... ... ...........................................

PARAGRAFO CUARTO: Los beneficiarios del subsidio familiar de vivienda están 

en la obligación de restituir el subsidio a la entidad otorgante si transfiere(n) el 

derecho de dominio de la solución de vivienda o deja(n) de residir en ella antes 

de haber transcurrido cinco ;(5) años desde la fecha de asignación del subsidio. Igualmente, 

debe restituir este subsidio cuando se compruebe que existió falsedad o imprecisión en los 

documentos presentados para acreditar los requisitos establecidos para la adjudicación y entrega 

dei mismo. Lo anterior de acue'do al artículo octavo (8o) de la Ley tercera (3a) de mil novecientos 

noventa y uno (1991). En el mismo sentido la persona que presente documentos o informaciór 

falsa, con el objeto de que le sea adjudicado el subsidio familiar de vivienda, quedará inhabilitado 

por el termino de diez (10) años para volver á solicitarlo; de acuerdo con lo estipulado en e 

artículo treinta (30) de la Ley tercera (3a) de mil novecientos noventa y uno (1991); el valor de 

subsidio adjudicado mantendrá su valor nominal hasta la fecha de su entrega. Se deja constancia 

que el subsidio familiar de vivienda fue adjudicado al grupo familiar compuesto por los siguientes 

beneficiarios: CARLOS ALBERTO FONSECA LINARES, ADRIANA MARCELA GONZALEZ 

MICAAN Y ANDRES FELIPE FONSECA GONZALEZ. (En concordancia con el articulo cuarenta

y tres (43), Decreto 2154/93 y Decreto 824 de 1.999)...... .......... -................... -.......--

PARÁGRAFO QUINTO; RESTITUCIÓN DEL SUBSIDIO EN CASO DE REMATE. En el caso en 

que la vivienda adquirida o construida con aplicación del Subsidio Familiar de Vivienda fuere 

.objeto de remate judicial, dentro del plazo de cinco (5) años contados a partir de la fecha de 

expedición del documento que acredita la asignación del Subsidio Familiar de Vivienda y luego de 

deducirse el valor del crédito hipotecario insoluto y sus intereses y las costas correspondientes 

y demás créditos que gocen de privilegio conforme a la ley, deberá restituirse a la

I
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entidad otorgante el saldo, hasta el monto del subsidio 

otorgado, en valor constante. (Decreto 2190 de 2009 .

Art. 62). —---------—......... ............................... ...............

PARÁGRAFO SEXTO: Las partes renuncian al 

ejercicio de toda acción res^uloria tanto de la entrega 

como de la forma de pago que pueda derivarse del 

presente contrato tanto de la entrega/tíomo de la forma

de pago, por lo cual este Instrumento se otorga en forma firme e irresoluble. \

PARÁGRAFO SÉPTIMO: El control del ingreso de los dineros mencionados en la

presente cláusula, es de exclusiva responsabilidad de EL FIDEICOMITENTE, sin

responsabilidad del FIDEICOMISO ALAMEDA DE SANTA ANA.———————
; ; , ■, s

CLAUSULA SEPTIMA: IMPUESTOS Y SERVICIOS. La sociedacg

CONSTRUCTORA ACTIVA S.A., en calidad de Constructora se obliga a tramitap^j

oportunamente el desenglobe catastral del inmueble materia de la present^

transferencia. —............................ ^........ -...................................................... .......-2

El pago de cualquier suma de dinero por concepto de gravámenes, impuestcF?

predial, tasas, derechos a cualquier entidad nacional, departamental o municipalg:®

el pago a las empresas de'servicios públicos, el pago proporcional de las^

expensas necesarias para la administración, conservación y reparación del

Conjunto y sus bienes comunes, y la prima de seguro serán de cargo de EL

(LOS) BENEFICIARIO (S) a partir de la fecha de la presente escritura pública,

así como cualquier gasto derivado de la propiedad o' tenencia de el(los)

inmueble(s);——........................................................................ .......... ————

Con relación ai pago del impuesto predial exigido para el otorgamiento de la

presente escritura pública, el mismo se regirá por lo estipulado en el artículo 116

de la Ley 9 de 1989, por lo cual su pago le corresponde a EL (LOS)

BENEFICIARIO (S).----- —-.....———————————...........—.........................

PARAGRAFO PRIMERO: La instalación de la línea telefónica para el(los)

inmueble(s) y su aparato corre por cuenta exclusiva de EL (LOS) BENEFICIARIO _

(S).
PARAGRAFO SEGUNDO: En ningún caso EL FIDEICOMITENTE y/o EL 

FIDEICOMISO será responsable de las demoras en que puedan incurrir las 

Empresas Municipales en la instalación y el mantenimiento de los servicios

ESTE PAPEL NO TIENE COSTO ALGUNO PARA EL USUARIO



públicos tales como acueducto, alcantarillado,, energía, gas y recolección de

basuras y teléfono.———................ -...................... —-..........——_____ _______

PARAGRAFO TERCERO: EL FIDEICOMITENTE entrega el(los) inmueble(s) 

objeto de este contrato dotado con los servicios públicos de acueducto, 

alcantarillado, gas, energía y teléfono , y debidamente cancelados |os gastos

para llevar a cabo las respebtivas conexiones.-................ -.......-------------------------

CLÁUSULA OCTAVA: ENTREGA.- EL FIDEICOMITENTE, hace entrega real y 

material de la, unidad privada transferida a EL (LOS) BENEFICIARIO (S), él día

( 27) de Marzo ===== de dos mil diez-------------- -----------------  (2.001 Ó).

Durante la entrega material del inmueble se levantará un acta de entrega 

suscrita por EL FIDEICOMITENTE y EL (LOS) BENEFICIARIO (S), donde conste

el estado de recibo a satisfacción del bien y las observaciones pendientes.--------

CLÁUSULA NOVENA.- RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA REALIZAR 

14 ACTIVIDADES DE ENAJENACION DE INMUEBLES. De conformidad con el 

artículo 120.de la Ley 388 /97 (modificatorio del numeral 2o del Decreto 78 de 

1987), se deja constancia que los documentos exigidos para la obtención del 

permiso para realizar actividades de enajenación de inmuebles fueron radicados 

bajo el No.65188, de fecha VEINTIUNO (21) de SEPTIEMBRE de Dos Mil Nueve 

(2009)., otorgada por la Alcaldía Mayor de Soacha, cuya fotocopia autenticada se

protocoliza con esta escritura.-------- —.............—.......:—................. ............... .

CLÁUSULA DÉCIMA: GASTOS.- Los gastos notariales derivados del presente 

contrato que se celebra por esta escritura pública, serán pagados,por mitades 

entre EL (LOS) BENEFICIARIO (S) y EL FIDEICOMITENTE; los correspondientes 

al pago, del impuesto de anotación y registro (Beneficencia) y los derechos 

regístrales del mismo acto y del registro de la hipoteca, serán pagados en su 

totalidad por EL (LOS) BENEFICIARIO (S). Todos los gastos correspondientes a 

la,..liberación parcial de la hipoteca en mayor extensión constituida a favor de 

BANCOLOMBIA S.A. que igualmente se perfecciona por esta escritura pública,

serán,de cargo exclusivo de EL FIDEICOMITENTE.——..................... -...... -—

DECIMA PRIMERA: CUMPLIMIENTO DE LA PROMESA DE COMPRAVENTA. 

Que EL FIDEICOMITENTE y EL (LOS) BENEFICIARIO (S) otorgan la presente 

escritura en cumplimiento del contrato de Opción de venta inmobiliaria / promesa 

de compraventa suscrito entre las partes el día 13 de Diciembre de 

2009........... -.............. -......... ..................... -.......................... -.......................... -

I
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Presente(s) EL(LA( (LOS) SEÑOR(A)(ES) CAMILO 

ALBERTO FONSECA LINARES y ADRIANA 

MARCELA GONZALEZ MICAAN, Obrando en 

nombre propio de las, identificación(es) indicadas al 

inicio de esta escritura, quien(es) en este contrato se 

ha(n) denominado EL (LOS) BENEFICIARIO (S) 

manifesto(aron)................................... .....................

a) Que aceptan integralmente a presente escritura y la transferencia en ella

contenida............ ....................................................................   -.--

b) . Que la posesión real y material de el(los) inmyueble(s) objeto de esta

transferencia, junto con las zonas comunes del Conjunto señaladas en el 

reglamento de Copropiedad que lo rige y en los planos protocolizados con el^ 

mismo, en la proporción correspondiente a cada inmueble se hará entrega el dí00 

(27) de Marzo===dedosmil diez ("2.0f:10),

c) PROPIEDAD HORIZONTAL.- Que conocen y aceptan el reglamento d@

propiedad horizontal, a que se halla sometida la unidad privada y C
. ■ ' ■ O o

modificaciones y se obliga a acatarlo y respetarlo en su totalidad, en especial <ens

todas las obligaciones que se refieren el pago de las cuotas de administraaiiórg 

ordinarias y extraordinarias.............. -—.........-.........——

d) Que con el otorgamiento de este instrumento EL FIDEICOMITENTE da 

cumplimiento a los contratos de Opción de Venta y-Promesa de Compraventa 

celebrados con el (ellos) con relación a el(los) inmueble(s) objeto de este 

contrato, y se declara(n) satisfécho(s) en el sentido de que aquella cumplió 

estrictamente con las obligaciones estipuladas a su favor en tales contratos.-——

e) Que respetará la libre comercialización de lo(s) apartamento(s) modeio(s) con ,

que cuenta el conjunto, y que no realizará ni promoverá ningún tipo de acto que , 

lo impida o dificulte, aceptando el libre ingreso de particulares a tal(es) 

inmueble(s). ——.............................................. ..................... .

f) NO se presenta PAZ Y SALVO por concepto de administración por tratarse de 

vivienda nueva la cual se encuentra administrada directamente por el

Vendedor.

g) Que conoce y entiende que el FIDEICOMISO y ACCIÓN SOCIEDAD 

FIDUCIARIA S.A. no son constructores, gerentes, interventores y que no 

participan ni particparon en forma alguna en el desarrollo del proyecto inmobiliario
ESTE PAPEL NO TIENE COSTO ALGUNO PARA EL USUARIO



el cual se desarrollo por cuenta y riesgo del FIDEICOMITENTE, con total 

autonomía. EL (LOS) BENEFICIARIO (S) renuncia, por tanto, a cualquier 

reclamación judicial o extrajudicial en contra de ACCIÓN SOCIEDAD 

FIDUCIARIA S.A. por los antedichos conceptos y declara desde ya en paz y a 

salvo a ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. y al FIDEICOMISO por todo 

concepto derivado de la ejecución del contrato de fiducia mercantil del cual 

adquirió mediante este mismo instrumento EL (LOS) BENEFICIARIO (S) la 

calidad de tal, en virtud de la cesión de beneficio realizada a él por EL

FIDEICOMITENTE. ——-......... -..............-......................... -.............——----------- -

ACEPTACIÓN.- Que acepta(n) esta escritura y en especial la transferencia de 

dominio a título de beneficio que en ella se contiene y las-estipulaciones que se 

hacen por estar todo a su entera satisfacción.—h) RECEPCIÓN.- Que acepta(n) 

recibir la unidad privada que por ésta escritura adquiere(n), en la fecha pactada 

. para tal efecto, y las áreas y bienes comunes de acuerdo con el Reglamentó de 

/Propiedad Horizontal, renunciando expresamente a cualquier condición

, resolutoria.derivada de la forma de entrega aquí pactada. —..................——

i) PAZ Y SALVO.- Que mediante la presente escritura pública declaran a paz y 

salvo a EL FIDEICOMITENTE , en relación con la transferencia aquí contenida. - 

, j) COMPROMISO.- Que se obligan a permitir incondicionalmente el desarrollo, 

obras y construcción de las unidades privadas y bienes comunes que integran la 

totalidad del proyecto inmobiliario denominado CONJUNTO RESIDENCIAL 

. ALAMEDA DE SANTANA, tanto las actualmente aprobadas cómo- las que se 

llegaren a autorizar por parte de las autoridades competentes en el futuro, 

facilitando el acceso del personal, materiales y elementos necesarios para el 

efecto,. El incumplimiento de la obligación aquí estipulada le acarreará a EL (LOS) 

BENEFICIARIO (S), el pago de una pena a favor de EL FIDEICOMITENTE, del 

equivalente a OCHENTA MIL UNIDADES DE VALOR REAL (80.000 UVR), sin

perjuicio del cumplimiento de la obligación principal. ......... -......-........ -..........

k) SOLIDARIDAD: Que para efectos de todas las obligaciones a su cargo por 

virtud del.presente contrato, EL (LOS) BENEFICIARIO (S)., obran solidariamente

frente a EL FIDEICOMITENTE y/o EL FIDEICOMISO.——---------

g) Que declara que ni LA FIDUCIARIA ni EL FIDEICQMISO son o fueron 

constructores, ni interventores, ni participaron de manera alguna en la 

construcción de la Urbanización Quintas de Santa Ana y por lo tanto no están

I
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obligados frente a EL (LOS) BENEFICIARIO (S) por la 

terminación de las unidades inmobiliarias, la calidad de 

la obra, la entrega de las mismas, los aspectos 

técnicos relacionados con 1a construcción de los 

inmuebles transferidos o de los vicios redhibitorios o 

de evicción que pudieran llegar a presentarse por 

estos conceptos............ —............... ....................——

h) Que declara a paz y salvo al FIDEICOMISO respecto de la transferencia 

celebrada por esta escritura, para todos los efectos a que haya lugar.------ --------

i) Que, como consecuencia de lo anterior, EL FIDEICOMITENTE asume todas las

obligaciones que de conformidad Con la ley le corresponden con EL (LOS)x

BENEFICIARIO (S) —---------------------------------------------............................... -<

En este estado, corriparece ALEJANDRO CARVAJAL JARAMILLO, de las^

condiciones civiles anotadas al comienzo de este instrumento público, quien

este acto como se dijo, comparece en la condición de Gerente y Representanf§ £

Legal de la sociedad CONSTRUCTORA ACTI\/A S.A. NIT. 900.235.133-5, qiÜ g
'' ■ /' . .o o

actúa en su condición de FIDEICOMITENTE del patrimonio Autonor¡n|)
< odenominado FIDEICOMISO ALAMEDA DE SANTA ANA y. además en fsu 

condición de GERENTE DE PROYECTO Y CONSTRUCTOR del mismo, por su 

cuenta y riesgo manifestó:--"-- —-— ...........—................ -........... -—-------- -

1) Que la sociedad que representa saldrá al saneamiento de los vicios de

evicción, redhibitorios y de la construcción en si misma y de las unidades 

resultantes, en los términos de ley. ................................... ................ ......——.

2) Que por lo dicho, declara que ni LA FIDUCIARIA ni EL FIDEICOMISO son o

fueron constructores, ríi interventores, ni participaron de manera alguna en la 

construcción de LA URBANIZACIÓN QUINTAS DE SANTÁ ANA y por lo tanto , 

no están obligados frente a EL (LQS) BENEFICIARIQ (S) por la terminación 

de las unidades inmobiliarias, la calidad de la obra, la entrega de las mismas, 

los aspectos técnicos relacionados con la construcción de los inmuebles, 

transferidos ó de los vicios redhibitorios, de construcción o evicción que 

pudieran llegar a presentarse por estos conceptos.............................. .............

3) Que declara en paz y a salvo al FIDEICOMISO respecto de la transferencia

celebrada por esta escritura, para todos los efectos a que haya lugar. —-------

4) Que, como Consecuencia de lo anterior, EL FIDEICQMITENTE asume todas
ESTE PAPEL NO TIENE COSTO ALGUNO PARA EL USUARIO
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, las obligaciones que de conformidad con la ley Je corresponden con EL (LOS)

BENEFICIARIO (S),..... -........................... -..... ——............——-.......... —

NOTA: La suscrita Notada hace constar que conforme a lo establecido en la Ley 

675 del Tres (3) de Agosto de Dos Mil Uno (2001) en su Artículo 29, exigió el 

PAZ Y SALVO de las contribuciones a las expensas comunes expedido por el 

Administrador del Conjunto del cual hace(n) parte el (los) inmueble(s) objeto de la 

presente escritura, que conforme a lo declarado por los otorgantes y por tratarse 

de vivienda nueva a la fecha no se está cancelando suma alguna por concepto 

de expensas por administración, por lo cual la sociedad CONSTRUCTORA 

ACTIVA S.A. en su condición de gestora y constructora del proyecto, así lo

manifiesta y se responsabiliza de dicha declaración..........-r—-...........................

SEGUNDA COMPARECENCIA 

HIPOTECA ABIERTA SIN LÍMITE DE CUANTÍA 

CRÉDITO HIPOTECARIO A FAVOR DE BCSC S.A. 

Compareció(eron) CAMILO ALBERTO FONSECA LINARES y ADRIANA 

MARCELA GONZALEZ MICAAN mayor(es) de edad y domiciliado(s) en Bogotá 

D.C, ..ciudadano(s) colombianos^ identificado(s) con la(s) cédula(s) de 

ciudadanía(s) número(s) 80.259.190 y 52.833.328, expedida(s) en Bogotá D.C, 

de estado civil SOLTEROS CON UNIÓN MARITAL DE HECHO, quien(es) en 

este acto obra(n) en quien(es) en este acto obra(n) en su propio nombre y 

quien(es) en el texto, de esta escritura, se denorninará(n) individual o

conjuntamente EI(Los) Hipotecante(s) y manifestó(aron):......... ..........................

Primero: Que constituye(n) Hipoteca Abierta sin Límite de Cuantía a favor de 

BCSC S.A., establecimiento Bancario con domicilio principal en la ciudad de 

Bogotá, quien en adelante para los efectos de este instrumento se denominará El 

Acreedor, sobre el(los) siguiente(s) inmueble(s): CASA OCHENTA Y CUATRO 

(84) UBICADO EN EL CONJUNTO RESIDENCIA^ALAMEDA DE SANTANA 

UBICADO EN LA TRANSVERSAL 18 C N° 9 C 11 SUR DEL MUNICIPIO DE 

SOACHA, (CUNDINAMARCA) SOMETIDO AL REGIMEN DE PROPIEDAD

HORIZONTAL-VIVIENDA DE INTERES SOCIAL. -................................ -.............

Al inmueble anteriormente r^fícionado le corresponde el folio de matricula 

inmobiliaria No. 50S-40538182 de la Oficina de Registro de Instrumentos

Públicos de Bogotá D.C. Zona Sur. —-.....————-.............—--------------------------

Parágrafo Primero: Régimen de Propiedad Horizontal: El (edificio, conjunto o

i
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agrupación) del que forma parte el(los) inmueble(s) 

objeto de la presente hipoteca, fue(ron) sometido(s) al .. 

Régimen de Propiedad Horizontal con el lleno de, los 

requisitos legales, según escritura pública número dos 

mil setecientos sesenta y ocho (2768) del cinco iS<¡ úe 

Octubre^^ dos mil nueve '(^09), otorgada en la 

Notaría 28"'del Círculo de Bogotá, aclarada mediante 

escritura pública número tres mN doscientos do^e (3212) de fecha'^íecisiete (17) de 

noviembre de dos mil nueve (2009) de la Notaría Veintiocho (28) del Circulo de 

Bogotá, debidamente registradas, en las cuales se individualizaron las unidades

privadas que conforman el Conjunto. ............................ ................... ..........——

Segundo: Que EI(Los) Hipotecante(s) en su condición de constituyente(s) deip

gravamen hipotecario contenido en esta escritura actúa(n) para el efecteS

contiene lo(s) obligan en tal carácter de solidaridad. -

solidariamente razón por la cual todas las cláusulas y declaraciones que ell^
^ .......................................... .................13

IX.
/ -, , o dCD

Tercero1 Que el(los) inmueble(s) que se hipoteca(n)/por este instrumentpj. ”
/trnasferencia a título de beneficio fiducia mercantil/ Zj í:;

fue(ron) adquirido(s) por /~ [11hecha a ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A
—3

: a'» c 
rtcomo vocera deí patrimonio autonómo denomidado FIDEICOMISO ALAMEDA 

DE SANTA ANA, como consta en la primera parte de este instrumento y coijio i 

aparecerá registrada en ej.(lós) folio(s) dé matrícula inmobiliaria número(s) SOS- 
4053818^de la Notarla 28 del Círculo de Bogotá D.C., debidamente registrada 

en el(los) folio(s) de matrícula inmobiliaria número(s) 50S-40538'182 de la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá D.C. Zona Sur. -—

Cuarto: Que con la presente hipoteca se garantiza el crédito hipotecário de

vivienda individual a largo plazo aprobado por El Acreedor a EI(Los) 

Hipotecante(s) por la suma de VEINTE MILLONES NOVECIENTOS SESENTA 

Y DOS MIL/ QUINIENTOS PESOS MONEDA LEGAL COLOMBIANA 

($20.962.500), así como y bajo la consideración de que esta hipoteca es abierta y 

sin límite de cuantía,, la misma garantiza a El Acreedor no sólamente el crédito, 

hipotecario indicado en ésta cláusula y sus intereses remuneratorios y 

moratorios, sino también toda clase de obligaciones expresadas en moneda legal 

o en UVR o en cualquier otra unidad que la sustituya, debidamente aprobadas 

por la autoridad competente ya causadas y/o que se causen en el futuro a cargo 

de ÉI(Los) Hipotécante(s) conjunta, separada o individualmente y sin ninguna
ESTE PAPEL NO TIENE COSTO ALGUNO PARA EL USUARIO



limitación, respecto a la cuantía de las obligaciones garantizadas, sus intereses, 

costas, gastos y honorarios de abogado, bien sean directas o indirectas y por 

, cualquier concepto, incluyendo costas decretadas en proceso judicial, adquiridas 

en su propio nombre o con otra u otras firmas, conjunta o separadamente, ya se 

trate de préstamos, descuentos y/o endosos o cesión de instrumentos 

negociables o de créditos de otro orden, de garantías bancarias, de avales, de 

cartas de crédito, de sobregiros en cuenta corriente o de cualquier otro género de 

obligaciones, ya consten en pagarés, letras de cambio, cheques, certificados, 

notas débito o en cualquier otro documento comercial o civil, girado, aceptado, 

endosado, cedido o firmado por EI(Los) Hipotecante(s) individual o 

conjuntamente con otra u otras personas o entidades y bien se hayan girado,

. . endosado, cedido o aceptado a favor de El Acreedor directamente o favor de un 

tercero que los hubiere negociado, endosado o cedido a El Acreedor o que los 

negociare, endosare o cediere en el futuro- por cualquier concepto, esto es, por 

, . valor recibido, por valor en garantía, por dación en pago entre otros y aún sin la 

intervención o contra la voluntad de EI(Los); Hipotecante(s). Esta hipoteca 

garantiza las obligaciones en la :forma y condiciones que consten en los 

documentos correspondientes y no se extingue por el solo hecho de prorrogarse, 

cambiarse o renovarse las citadas obligaciones, continuando vigente hasta la

cancelación total de las mismas.———...... — -----------------------—-------------

Quinto: Que para efectos exclusivos de determinar-los derechos notariales y de 

registro a que haya lugar, se fija la suma determinada en la cláusula anterior, 

valor que corresponde al citado crédito hipotecario de vivienda. Para el efecto con 

este instrumento se protocoliza la respectiva carta de aprobación del crédito 

hipotecario expedida por EL Acreedor, sin que esto implique modificación alguna 

del carácter de hipoteca abierta sin límite de cuantía que tiene la presente 

garantía. Parágrafo: En cumplimiento de lo ordenado por el artículo 58 de la Ley 

788 de 2002 y sólo para los efectos tributarios a que haya lugar, El(Los) 

Hipotecante(s) certifica(n) que a la fecha no ha(n) recibido desembolsos 

efectivos de créditos que estén garantizados con la presente hipoteca distintos o 

adicionales al crédito hipotecario de vivienda individual a largo plazo a que se

hace referencia en este instrumento. —-------————............... ...........................

Sexto: Que declara(n) además: (a) que la presente hipoteca comprende sus 

anexidades, mejoras, construcciones, frutos y dependencias y se extiende a

i
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todos los aumentos que reciba, así como las 

pensiones e indemnizaciones conforme a las leyes; (b) . 

que el(los) inmueble(s) que por este instrumento 

hipoteca(n), es(son) de su exclusiva propiedad, lo(s) 

posee(n) real y materialmente y lo(s) garantiza(n) 

libre(s) de todo gravamen, limitación al dominio, 

demandas civiles o circunstancia que lo(s) ponga(n)

fuera del comercio o limite(n) su negociabilidad. En todo caso EI(Los) \ 

Hipotecante(s) saldrá(n) al saneamiento en los casos de ley; (c) que serán de su 

cargo los gastos e impuestos que cause este gravamen, los gastos de
cescrituración, los de su cancelación, las costas de cobro de cualquier obligaciónq,

■■ «52"

que con este instrumento se garantice si hubiere lugar a ello; (d) que se< 

compromete(n) a entregar a El Acreedor la primera copia de esta escritura d

hipoteca y un folio de matrícula inmobiliaria expedido por la respectiva Oficina d|

Registro de Instrumentos Públicos correspondiente al(los) inmueble(s^í

hipotecado(s) en que conste la inscripción del gravamen a satisfacción de Eíí U

O
Acreedor, en un término máximo de noventa (90) días hábiles contados a partidSib

'Ode la firma de la presente escritura; (e) que en caso de pérdida, destrucción, ■ 

deterioro o sustracción de la primera copia de esta escritura, EI(Los) 

H¡potecante(s) desde ahora confiere(n) poder especial, amplio y suficiente a El 

Acreedor para que a través de su representante legal directamente o a través de 

apoderado especial debidamente constituido para el efecto;'solicite en nombre de 

EI(Los) H¡potecante(s) la expedición de una copia sustitutiva con la constancia 

de que presta igual mérito ejecutivo para exigir el cumplimiento de las 

obligaciones que en ella consten, todo de conformidad con lo dispuesto por el , 

artículo 81 del Decreto 960 de 1970 o la norma que lo modifique o sustituya. - . 

Séptimo: Que para amparar los riesgos por incendio y terremoto y demás

seguros aplicables sobre el(los) bien(es) hipotecado(s) a favor de El Acreedor 

así como el riesgo de muerte de EI(Los) Hipotecante(s) me(nos) obligo(amos) a. 

contratar con una compañía de seguros escogida libremente por mi(nuestra) 

parte, ios seguros á mi(nuestro) cargo los cuales estarán vigentes pior el término 

de la obligación respectiva. Én virtud de lo anterior, me(nos) obligo(amos) a pagar 

las primas de seguros correspondientes las cuales son adicionales al pago de la 

cuota correspondiente. Parágrafo primero: En caso de mora de mi(nuestra)

o
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obligación de pago de las primas de seguros, faculto(amos) a El Acreedor para 

que realice el pago de las primas correspondientes. En tal evento ace'pto(amos) 

expresamente que dicho valor me(nos) sea cargado por El Acreedor 

obligándome(nos) a reembolsar el pago, correspondiente a su favor. Si al 

momento de hacer el pago de una cualquiera de las cuotas mensuales en la 

fecha respectiva, he(mos) incumplido la obligación de pago de alguna de las 

primas de seguros, el valor pagado de dicha cuota se imputará primero a la 

solución de tal(es) prima(s). Parágrafo segundo: Sin perjuicio de lo anterior El 

Acreedor está facultado para contratar y pagar por mi(nuestra) cuenta las primas 

de los seguros a mi(nuestro) cargo en caso de que no lo haga(mos) directamente 

en los términos de esta cláusula. En este evento me(nos) obligo(amos) 

expresamente al pago de las primas de seguros correspondientes en favor del El

Acreedor. -................ .......—————----- ———-— ---------- -—-.......................

Octavo: Que El Hipotecante autoriza a El Acreedor, para acelerar o exigir 

anticipadamente cualquier obligación a su cargo, sin necesidad de requerimiento 

: judicial o extrajudicial alguno, además de los eventos previstos en los respectivos 

títulos de deuda, en cualquiera de los siguientes casos:...................................

a. Cuando incurra(mos) en mora en el pago de alguna de las obligaciones a

mi(nuestro) cargo en favor de El Acreedor derivadas del crédito hipotecario 

de vivienda individual a largo plazo aprobado por El Acreedor a EI(Los) 

Hipotecante(s).---------- —-.........—-........ -.....................................-

b. Cuando incurra(mos) en mora en el pago de cualquier otra obligación de

• crédito a mi(nuestro) cargo en favor de El Acreedor..............................—

■ c. Cuando solicite o sea(mos) admitido(s) a cualquier trámite concursal, oferta 

:• de cesión de bienes o situación de insolvencia o cualquier otra alteración de 

orden patrimonial que haga prever e) incumplimiento del pago del crédito en la 

- forma establecida en la ley......................... -.....................——--------- -----------

d. Cuando haya inexactitud o falsedad de los documentos presentados a El

Acreedor para obtener la aprobación y/o el desembolso del crédito 

hipotecario de vivienda individual a largo plazo.................................................

e. Cuando el(ios) inmueble(s) hipotecado(s) para garantizar el crédito fuere(n) 

. embargado(s) total o parcialmente por terceros en ejercicio de cualquier

acción legal.----------- -— ----- —-....... .............................-......... -----------------

/
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f. Guando el(los) ¡nmuebie(s) h¡potecadq(s) para

garantizar el crédito sea(n) enajenado(s) o 

hipotecado(s) o sea(n) objeto de cualquier 

gravamen total o parcial, sin el consentimiento 

expreso y escrito de El Acreedor...........................

g. Cuando exista pérdida o deterioro de(los) bien(es) 

inmueble(s) hipotecado(s) como garantía de la

obligación, cualquiera que sea la causa, de manera tal que a juicio de El 

Acreedor no sea garantía suficiente para la seguridad de la deuda y sus 

accesorios................................——................................ .— ------------------------

h. Guando EI(Los) Hipotecante(s) no den al(los) crédito(s) otorgados por El

Acreedor a la destinación para la cual fuero(n) concedido(s).-----------------—- ^

i. Cuando (i) no contrate(mos) los seguros tanto de Incendio y terremoto comg

de vida que deben expedirse a favor de El Acreedor para amparar los .riesgos 

sobre el(los) bien(es) hipotecado(s) así como el riesgo de muerte de EI(Los)o 

Hipotecante(s); (ii) se produzca la terminación de los mismos por falta de;tj 

pago de las primas o no los mantenga(mos) vigentes por cualquier otra caus^ 

o (iii) no reembolse(mos) las sumas pagadas por El Acreedor derivadas dej3 

estos conceptos en los eventos ep que El Acreedor haya ejercido la facultad “ 

de contratar y/o pagar por mi(nuestra) cuenta el valor de las primas de los 

seguros a que estoy(amos) obligado(s); —————..........-.........— ----------—

j. Cuando incumpla(mos) la obligación de presentar la primera copia de la

escritura pública de hipotéca que garantice el crédito hipotecario, 

debidamente. inscrita en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

correspondiente junto con el folio de matrícula inmobiliaria en ©I que conste 

dicha inscripción, dentro de los noventa (90) días hábiles contados a partir de 

la fecha de otorgamiento....................................................................................

k. Cuando incumpla(mos) la obligación de presentar el(los) folio(s) dé matrícula 

inmobiliaria en el(los) que conste(n) la cancelación(es) del(los) gravamen(es) 

hipotecario(s) vigente(s) a favor de terceros o en general cualquier otro 

grávamen o limitación que recaiga(n) sobre el(los) inmueble(s) dado(s) en 

garantía, dentro de los noventa (90) días siguientes a aquél en que se efectúe 

el desembolsó del crédito garantizado con la(s) hipoteca(s), si es del caso. —-

o
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l. Cuando llegare(mos) a ser (¡) v¡nculado(s) por parte de las autoridades 

competentes a cualquier tipo de investigación por delitos de narcotráfico, 

terrorismo, secuestro, lavado de activos, (ii) incluido(s) en listas para el control 

de lavado de activos administradas por cualquier autoridad nacional o 

extranjera, tales como la Oficina de Control de Activos en el Exterior (OFAC) 

del Departamento del Tesoro de los Estados Unidos de América o (i 

condenado(s) por parte de las autoridades competentes en cualquier tipo de

; : proceso judicial relacionado con la comisión de cualquier hecho punible. -—

m. Cuando se decrete por el Estado la expropiación del(los) bien(es) 

hipotecado(s) por cualquier causa o motivo sin perjuicio de la vía procesal a 

través de la cual se adelante dicho procedimiento. En este evento

. autorizo(amos) a la Entidad Pública adquirente o beneficiaria a cualquier título 

y por cualquier razón, para entregar directamente a El Acreedor el valor de la 

, indemnización hasta concurrencia del total adeudado, de acuerdo con la 

liquidación que hiciere El Acreedor. -........... .................... -—-........................ .

n. Cuando incumpla(mos) cualquier obligación contenida en la presente escritura

a cargo de EI(Los) Hipotecante(s), adquirida individual, conjunta o 

separadamente..........—................. ................. ——......... ......... ....................

o. Cuando incurra(mos) en otra causal establecida en la ley, sus normas 

reglamentarias, o disposiciones de autoridad: competente para exigir el pago

. de las obligaciones a cargo de EI(Los) Hipotecante(s), amparadas con la

presente hipoteca.........-................................................ -......... ........................

Noveno: Que la hipoteca aquí constituida estará vigente mientras El Acreedor 

no la cancele y mientras exista a su favor y a cargo de EI(Los) Hipotecante(s)

cualquier obligación pendiente pago.........—-........................ ——....................... .

Décimo: Que la presente hipoteca no modifica, altera, extingue, ni nova las 

garantías reales y/o personales que con antelación se hubieren otorgado a favor 

de El Acreedor para caucionar obligaciones a cargo de las personas cuyas

deudas se garantizan con esta hipoteca. -—-------- -------------—......——-— -------

Decimoprimero: Que EI(Los) Hipotecante(s) acepta(n) desde ahora con todas 

las consecuencias señaladas en la ley y sin necesidad de notificación alguna, la 

cesión, endoso o traspaso que El Acreedor realice a un tercero de la garantía 

hipotecaria otorgada en desarrollo del presente instrumento, de los créditos y 

obligaciones a cargo de EI(Los) Hipotecante(s) amparados por . la garantía

"i
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hipotecaria y de los contratos que celebre en relación 

con la administración del inmueble objeto de la 

garantía hipotecaria, en cuyo caso adicionalmente, 

dicho tercero adquirirá automáticamente y sin 

necesidad de cesión adicional alguna, el carácter de 

beneficiario a título oneroso de las pólizas de seguro 

tanto de incendio y terremoto como de vida que se

expidan a favor de El Acreedor para amparar los riesgos sobre el(los) bien(es) 

hipotecado(s). ———.......——................... ..................................-—--—-..........-—

Decimosequndo: El Acreedor desafectará el inmueble gravado con hipoteca en
O C

mayor extensión, cuando sea el caso, de conformidad con lo dispuesto en 

numeral 11 de la Circular Externa No. 085 de 2000 de la Superintendenc^ g 

Bancada o la norma que la modifique o sustituya, siempre y cuando, el construc

haya cancelado a El Acreedor la prorrata ' correspondiente y EI(LQÍ;)g

Hipotecante(s) haya cumplido todas las obligaciones para con el El Acreedoy,g

exigidas y necesarias para el perfeccionamiento del crédito, incluyendo pero
iJ

limitarse a la firma del pagaré, gastos legales y seguros, entre otros.
O s 

< o
Decimotercero: Que en ningún caso por razón de la constitución de la presente

hipoteca el El Acreedor estará obligado con EI(Los) Hipotecante{s) a la entrega 

de sumas de dinero en desarrollo de contratos de mutuo, ni a la promesa o 

compromiso de celebrar con éste, ningún tipo de contrato o a desembolsar 

recursos a favor de EI(Los) Hipotecante(s). En desarrolló de lo anterior EI(Los) 

Hipotecante(s) reconoce(n) expresamente el derecho del El Acreedor para 

celebrar a su discreción cualquier tipo de contrato con EI(Los) Hipotecante(s) o 

realizar cuaiquier desembolso de recursos en desarrollo de contratos de mutuo o 

cualquier otra clase de contrato, sin que en ningún caso haya lugar a considerar ,, 

que las obligaciones que asuma el El Acreedor en los términos mencionados, 

tienen por origen o están fundamentadas en el otorgamiento de la presente

escritura1 pública de hipoteca. —-.......... -..................................... -............. -—-

Decimocuarto: De conformidad con lo dispuesto por el artícúlo 24 de la Ley 546 

de 1999, en caso de que el crédito hipotecario de vivienda individual a largo plazo 

aprobado por El Acreedor a EI(Los) Hipotecante(s) sea cedido a otra entidad 

financiera a petición de EI(Los) Hipotecante(s), El Acreedor autorizará la 

cesión del crédito y ésta garantía dentro de los términos allí señalados, una vez
ESTE PAPEL NO TIENE COSTO ALGUNO PARA EL USUARIO



EI(Los) Hipotecante(s) cumpla(n) con las condiciones y requisitos establecidos 

en dicha norma para el perfeccionamiento de la cesión del crédito hipotecario. -— 

Decimoquinto: Declaro(amos) que tengo(emos) pleno conocimiento de la 

facultad de constituir patrimonio de familia inembargable sobre el inmueble 

financiado en el evento de que con el crédito hipotecario amparado con la 

presente garantía hipotecaria, El Acreedor me(nos) esté financiando más del 

cincuenta por ciento (50%) del valor comercial del inmueble, gravamen que 

estará vigente hasta el día en que el saldo de la obligación a (mi)(nuestro) cargo 

represente menos del veinte por ciento (20%) del valor comercial del inmueble. — 

Presente GLORIA AYDE MELO LÓPEZ, mayor ele edad, domiciliado en Bogotá 

e identificado con la cédula de ciudadanía número 51.891.329 expedida en

Bogotá y manifestó:....................................................-................... .—-...................

■ ^Primero: Que para los efectos del presente instrumento obra en nombre y 

representación, en su condición de apoderado especial, de BCSC S.A. (para 

todos los efectos El Acreedor), establecimiento bancario, con autorización de 

funcionamiento renovada mediante la Resolución 2348 del 29 de junio de 1990, 

expedida por la Superintendencia Bancada, hoy Superintendencia Financiera; 

con domicilio principal en la ciudad de Bogotá, entidad que mediante proceso de 

fusión absorbió al Banco Colmena S.A., todo lo cual consta en el certificado de 

personería jurídica y representación legal expedido por la Superintendencia 

Financiera, según poder general, amplio y suficiente, conferido mediante escritura 

pública número 236'9 del 08" de Septiembre de 2009 suscrito en la Notaría 30 del 

Círculo de Bogotá que se presenta para su protocolización con este instrumento. 

Segundo: Que en la condición antes mencionada acepta para El Acreedor, la 

garantía hipotecaria y demás declaraciones contenidas en la presente escritura á 

favor de aquél por encontrarse en todo a. su entera satisfacción.................. .......

TERCERA COMPARECENCIA

CONSTITUCIÓN DE PATRIMONIO DE FAMILIA INEMBARGABLE.-

Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 60 de la Ley 9a de 1989 y 38 de 

la Ley 3a de 1991, por medio de esta escritura pública, constituye(n) 

PATRIMONIO DE FAMILIA INEMBARGABLE sobre el inmueble descrito por su 

ubicación, cabida y linderos en la Cláusula Primera de este instrumento, a favor

t
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de sus hijos actuales o los hijos que ilegare(n) a tener. 

Dicho gravamen no será oponible a||<2^Gí.S.'A ---•i- 

por ser la entidad que financia la adquisición; del 

inmueble objeto de este contrato. ...... .......................

CUARTA COMPARECENCIA 

LIBERACION DE HIPOTECA EN MAYOR

EXTENSION
lPresente CAMÍLO/eNRIQUE LLÁÑA MEJIA mayor de edad, domiciliadó(a) en 

Bogotá, D. C., identificado(a) con la cédula de ciudadanía número 79.34l/815

expedida en Bogotá y manifestó:
O
CL

Primero: Que para los efectos del presente instrumento obra en nombre y^ 

representación en su condición apoderado(a) especial de BANCOLOMBIA S.A.^ 

según se acredita con el certificado de existencia y representación legal expedi 

por la Cámara de Comercio y poder especial debidamente conferido para elS 

efecto, documentos que presenta para su protocolización con el presente 

instrumento.-.............—.................-........................——----------—-----------—.......-

Segundo: Que mediante esta misma escritura pública ,LIBERA PARCIALMENTE o

el(los) siguiente(s) inmueble(s), objeto d^e la transferencia a título de beneficio en 

fiducia mercántil e hipoteca que anteceáen:——————— „y————

CASA NÚMERO OCHENTA Y CUATRO (84) ——-----------------------------------------

del PROYECTO denominado Conjunto Residencial ALAMED^ DE SANTANA - 

Propiedad Horizontal, ubicado(s) en la TRANSVERSAL 18 C N° 9 C 11 SUR EN

EL MUNICIPIO DE SOACHA DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA

identificados con el folio de matrículá inmobiliaria números 50S-40538182: cuya 

descripción y ubicación aparece(i^)//al comienzo de esta escritura, de la hipoteca 

en mayor extensión, constituida a favor de BANCOLOMBIA S.A. por EL

FIDEICOMISO ALAMEt^ DE/SANTA AN/\, mec^nte escrit^á pública número 

dos mil ciento veinte ^.20) del treinta (30) de Julio de dos mil nueve (2009) de la 

notaría Veintiocho (28) dei círculo notarial de Bogotá.........-.................-:.......... —

Tercero.- Que para efectos de, determinar los derechos notariales y de registro 

de la presente liberación al(los) inj/iueble(s) tiberado(s) se le(s) asigna(n) un valor 

de prorrata UN MILLÓN NOVECIENTOS VEINTIOCHO MIL PESO¿ MONEDA 

LEGAL COLOMBIANA ($1.928.000,00)..............——..........

Cuarto.- Que quedan vigentes y sin modificaciones a cargo de la DEUDORA
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HIPOTECARIA y a fayor de BANCOLOMBIA S.A. la hipoteca de mayor 

extensión y .demás garantías constituidas sobre los demás inmuebles gravados 

con la misma, hasta la completa extinción de la deuda pendiente y en cuanto no

haya sido liberados expresamente de tal gravamen........... -..................... .——•

CONSTANCIA NOTARIAL 

Para dar cumplimiento a la ley doscientos cincuenta y ocho (258) de mil 

novecientos noventa y seis (1996), modificada por la Ley 854 del 2003 la Notarla 

NO indagó a QUIEN TRANSFIERE EL DOMINIO POR CUANTO SE TRATA DE

UNA PERSONA JURIDICA. ———..............—-............ ——————...................

Igualmente la Notaría indagó a EL(LA,LQS) BENEFICIARIOS, sobre su estado 

, civil y manifiesta(ron) que es(son) SOLTEROS CON UNIÓN MARITAL DE HECHO 

.. y que LA CASA QUE ADQUIERE(N) NO QUEDA AFECTADO A VIVIENDA

^ FAMILIAR POR TANTO QUE ES MANIFESTACION DE LAS PARTES.------ -—

ADVERTENCIA: La Notarla advirtió a los comparecientes que el no cumplimiento 

' a la Ley. 258. de 1996, reformada por la Ley 854 de 2003, dará lugar a la

declaratoria de nulidad del acto jurídico. ——————..... -......-------------------—..

COMPROBANTES FISCALES

DANDO CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES 

SOBRE LA MATERIA, SE PROTOCOLIZA(N) EL(LOS) SIGUIENTE(S) 

COMPROBANTE(S) . QUE ACREDITA(N) EL CUMPLIMIENTO DE LAS

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS:................. ------------------------------------------ -------
1.- FORMULARIO UNICO No 2010000^28. EL SUSCRITO TESORERO Y 

DIRECTOR DE IMPUESTOS DE SOACHA -CUNDINAMARCA. CERTIFICAN: 

Que en el Catastro de este Municipio aparece inscrito el siguiente predio, con el

avalúo y propietario que se indica mas adelante:—...... —......... -——............... -

Que el predio se encuentra a PAZ Y SALVO POR IMPUESTO PREDIAL Y

COMPLEMENTARIOS hasta el 31^. Diciembre de 2010.-—............................. --

Cédula catastral 01-01-0280-0027-000. Dirección del .Predio: Globo de Terreno 
No.1. l^Á/álúo Catastral $23^898,{^Oy^Area de Terreno;-2 Há^ 3623 M2,

Construcpiones 0 M2. Vigencia 31-12-2010. Sector: Urb^ano.........................——

Propietario:,ACCION -SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. —-...................—— -------

PARAGRAFO: Los Comparecientes hacen constar que han verificado sus 

nombres completos, estados civiles, los números de sus documentos de

:
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identidad y que todas ias informaciones consignadas 

en el presente instrumento son correctas y en 

consecuencia, asumen la responsabilidad que se 

derive- de cualquier inexactitud en los mismos. 

Conocen la Ley y saben que la Notarla responde de la 

regularidad formal de los instrumentos que autoriza, 

pero no de la veracidad de las declaraciones de los

interesados.

La Notaría no asume ninguna responsabilidad por errores o inexactitudes

establecidos con posterioridad a la firma del(de los) otorgante(s) y de la notariao
■ Q»

Las aclaraciones, modificaciones o correcciones que tuvieran que hacers^
' . Odeberán ser subsanadas mediante el otorgamiento de una nueva escriturr

á

3 ;t c,~; ,:i .-J'J

suscrita por el(los) que intervino(ieron) en la inicial y sufragada por áKello1^

mismo(s). (Artículo 35 Decreto Ley 960 de 1.970).—..................... ..................

ADVERTENCIA: Los Notarios no hacen estudios sobre titulaciones anteriores 

revisiones sobre la situación jurídica del(de los) bien(es) materia del(de 

contrato(s) sobre lo cual no asume ninguna responsabilidad, que corresponde ^ 

los mismos interesados. El(la)(los) adquihente(s) declará(n) conocer la situación 

jurídica del(de los) bien(es) materia del(de los) contrato(s) y conocer

personalmente a la(s) persona(s) con quien(es) contrata.—........—------

LEÍDO Y AUTORIZACIÓN: Leído el presente instrumento por los otorgantes,-se 

hicieron las advertencias pertinentes y en-especial con la necesidad de inscribir la 

copia en el competente registro dentro del término perentorio de dos (2) meses 

para las escrituras de compraventa, contados a partir de la fecha de otorgamiento 

de este instrumento, cuyo incumplimiento causará intereses moratorios por mes o 

fracción del mes de retardo, liquidados sobre el valor del impuesto de Registró y 

Anotación. Para las escrituras de Hipoteca y de Patrimonio de Familia 

Inembargable, el plazo es de noventa (90) días hábiles, vencidos los cuales NO 

SERÁN INSCRITAS en el competente Registro; siendo aprobado en su totalidad 

y firmado por los comparecientes ante mí y conmigo la notarla que lo autorizo y

rj
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doy fe.

EXTENDIDO: El presente instrumento público en las hojas de papel notarial 

numeros: AÁ42448895 AA42448894 AA42448893 AA4244.'4266: AA42448891

o
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AÁ42448890 AA4244426'7? AA42448888 AA42,448887 ÁA42448886 
/

AA42448885 ÁA42448884^A42448883 AA42448882 AA42448881 

AA42448880 AA4244á878 ======»=«=»=============«=.=======

sencsscsassscssssRsssssscscss sesssfisassssasssiiasssssssssssssKsssxsssBSsBaBssssssRss'ssssRíss&sssssossB;

: as a ssaa 3 ssa»aaa«s saasBMassssasscs

DERECHOS NOTARIALES: vl0301/2009) $ 392,330.oo

3 S3 ‘3S SS S8 SS «ES SSl SS aSS SS ZSS SS SU ZS GSí S

I.V.A. $ 62,773,00 ia = =s»»**s=íss3=!=;»ssos=sse=S55as=ía!S=ss»S5=:ssssasBí

srscssss:

SC3BSSSSSSSS3SESS

RECAUDOS SUPERINTENDENCIA $ 3.3 7 0 . o o «««««««raBaararasí-sseísesKi 

RECAUDOS FONDO NACIONAL DE NOTARIADO $3.570..'o o-—........ -........... -

RETENCION EN LA FUENTE: $ NO CAUSA. —
Entrelineado ENRIQUE/, .transferencia a titulo de beneficio fiducia mer= 

" cantil/ SI VALE, Enmendados;092, 4267, 4266, (10301/2009), $392.330.oó/ 

Sí .VALE - ^ ^ .

Los comparecientes,

V. .jíiii-/
/> Vi ■

"L r ^ *ÍL

IND. DERECHO

lÍ ^
Apcjderado especial de ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA obrando como vocera 

del PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO ALAMEDA DE SANTA ANA,

DRO CARVAJAL JARAMILLO IND. DERECHO

C.C. No.

En representación de la sociedad de CONSTRUCTORA ACTIVA S.A.
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Bogotá, D. C., 20 enero de 2009

Señor(a)
CAMILO ALBERTO FONSECA LINARES 
1101089749
CALLE 54 A NO. 33 - 40 SUR 
BOGOTA

Ref: Postulación No. 1101089749

Apreciado (a) afiliado (a):

Es para mí muy grato comunicarle que su Caja de Compensación Familiar COMPENSAR, 
le ha otorgado un subsidio para adquirir una solución de Vivienda Nueva de Interés Social.

CONDICIONES:

Le describo a continuación las principales características y condiciones que conlleva la 
adjudicación:

1. Valor:

El valor del subsidio es de: $7,453,SOO.oo, el cual mantendrá su valor nominal hasta la 
fecha de entrega y se destinará al pago o abono de la cuota inicial de la solución de 
vivienda adquirida.

El subsidio será girado directamente al oferente de la solución de vivienda previamente 
declarada elegible a la cual se aplicará, una vez se acredite la conclusión de la solución de 
vivienda y el otorgamiento, registro de la escritura pública de adquisición y cumplimiento de 
los requisitos establecidos por Ley.

O o
t¿:

rá ;■£ 
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Plazo para solicitar la entrega del subsidio:

Usted dispone de doce (12) meses para hacer efectivo el subsidio, contados a partir del día 
primero del mes siguiente a la fecha de publicación de su asignación de acuerdo con lo
establecido en el articulo 4 del Decreto 4429 del 28 de noviembre de 2005.

La publicación se realizará el 6 de abril de 2009 razón por la cual la fecha del vencimiento 
del subsidio es el 30 de abril de 2010; si cumplido este término usted no ha firmado la 
escritura de compraventa el vendedor de la vivienda deberá informar por esciito a 
Compensar la fecha de formalización del subsidio. Si el subsidio no es cobrado dentro del 
plazo señalado, Compensar se reservará el derecho de vencerlo automáticamente.
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3. Solución de Vivienda aprobada:

La solución de vivienda que usted elija debe cumplir las siguientes condiciones:

a. Debe corresponder a un programa de interés social declarado elegible por la entidad 
competente.

b. De acuerdo con lo establecido en el numeral 2.5. del artículo 2 del Decreto 975 de 2004, 
las soluciones de vivienda deberán contemplar como mínimo, además del lote urbanizado, 
una edificación conformada por un espacio múltiple, cocina, lavadero o acceso a éste, baño 
con sanitario, lavamanos y ducha; adicionalmente, deberán posibilitar el desarrollo posterior 
de la vivienda para incorporar dos espacios independientes para alcobas.

c. El subsidio se le otorga para adquirir una solución de vivienda de interés social por un 
valor máximo de 135 s.m.l.v.

Tenga en cuenta que los recursos propios deberán corresponder como mínimo al 10% del 
valor de la solución escogida, recursos que no podrán ser inferiores a los ya certificados y 
comprometidos en el momento de la postulación.

4. ■ Beneficiarios dei subsidio:
:.vf%

Los beneficiarios del subsidio son:

NOMBRE CEDULA

CAMILO ALBERTO FONSECA LINARES 80259i90 
ADRIANA MARCELA GONZALEZ MICAAN 52833326 
ANDRES FELIPE FONSECA GONZALEZ

ESTADO CIVIL

Unión Libre 
Unión Libre 
Soltero (a)

LOS ESTADOS CIVILES AQUÍ CONTENIDOS NO PODRÁN SER MODIFICADOS.

5. Escritura:

La escritura pública deberá otorgarse a nombre del afiliado y de los beneficiarios del 
subsidio mayores de 18 años.

En la escritura deberá dejarse constancia expresa de los siguientes hechos:

a. Que se trata de una solución de Vivienda de Interés social adquirida con aportes del 
Subsidio Familiar de Vivienda.

b. Del valor del subsidio y de ia fecha de adjudicación.
1101089749
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INSTRUCCIONES PARA EL DESEMBOLSO 
DEL SUBSIDIO AL CONSTRUCTOR

Él giro del subsidio de vivienda de Interés Social directamente al constructor de la solución 
de vivienda, se' efectuará una vez se acredite el otorgamiento y registro de la Escritura 
Pública de adquisición y la entrega del inmueble a nuestro afiliado; para este efecto, 
deberán áhexar los siguientes documentos:

1. ESCRITURA : Debe contener las cláusulas establecidas en el numeral 5 de la carta de 
aprobación del subsidio.

2. ACTA DE ENTREGA : Se debe presentar certificación de la entrega del inmueble y 
recibo a satisfacción por parte de los beneficiarios del subsidio.

3. CERTIFICADO DE TRADICION Y LIBERTAD : Original de este documento en el que 
aparezca registrada la compraventa del inmueble al igual que el patrimonio de familia e 
hipoteca; debe contener todos los datos claros y exactos. La vigencia de este documento 
no debe ser mayor a treinta días.

4. AUTORIZACION DE DESEMBOLSO . Presentar carta en la que aparezca autorización 
expresa de nuestro afiliado para la entrega del subsidio directamente al vendedor de la 
solución de vivienda.

5. CARTA DE ADJUDICACION DEL SUBSIDIO
esta entidad.

Anexar copia del original expedido por

6. CERTIFICACIÓN DE EXISTENCIA DE LA SOLUCION DE VIVIENDA: Informe de la 
visita realizada por la entidad autorizada por Compensar, en la cual conste la existencia 
y habitabilidad del inmueble adquirido.

7. CARTA DE EXCLUSIÓN: Para los casos en los cuales la escritura de compraventa no 
va a ser firmada por todos los mayores de 18 años del hogar beneficiario del subsidio, 
las personas excluidas deben presentar una carta informando que están de acuerdó en 
que la escritura sea firmada por el afiliado a Compensar en representación del hogar

• beneficiario del subsidio. Para facilidad, en la página www.compensar.com encontrarán 
un formato de exclusión el cual debe ser diligenciado y entregado al vendedor de la 
vivienda para que se anexe a los documentos que presenten para el cobro del subsidio. 
NO es necesario que contenga firmas autenticadas.

1101089749
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IMPORTANTE: Si posterior a la fecha de la presente comunicación alguna de las 
condiciones descritas en el formulario de postulación debe ser modificada: 
integrantes del hogar y estado civil, deberá informarse esta situación ante 
Compensar antes de la firma de la promesa de compraventa y/o escritura; 
Compensar estudiará y definirá el procedimiento a seguir. De no haber cumplido con 
este procedimiento, corre el riesgo que el subsidio no sea desembolsado debiendo 
asumir este valor ante el vendedor de la solución de vivienda.

Preséntele esta comunicación al vendedor de la vivienda, con el fin de incluir el subsidio en 
la promesa de compraventa y/o escritura.

i

1-1
Permítame felicitarle en nombre de su Caja de Compensación Familiar COMPENSAR, 
deseándole que este subsidio se convierta en el punto de partida de una época mejor para 
usted y toda su familia.

Cordial saludo,

LUIS EDUARDO RICO PEREZ
Líder Otorgar Subsidios
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Bogotá D.C, Enero 14 de 2010 

Señor
CAMILO ALBERTO FONSECA LINARES 
CR 14 A 27 C 09 SUR 
BOGOTA (Bogotá D.C)

Referencia: Solicitud de Crédito No.11110406800000S 
Crédito Hipotecario de Vivienda

BIENVENIDO A COLMENA BCSC

Le agradecemos la oportunidad que nos brindó para atender sus necesidades de crédito. En 
atención a su solicitud, nos complace informarle(s) que en principio cumple con las condiciones , 
necesarias para acceder a un Crédito Hipotecario dü Vivienda, por el valor de $20.962.500'^ 
( VEINTE MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y DOS MIL QUINIENTOS PESOS IWCTE), 
con un Plazo Fijo de 180 meses y bajo e! Sistema de Amortización FRECH CUOTA FIJA EN 
PESOS.

En el documento que adjuntamos a la presente comunicación nos permitimos informarle las 
características del crédito que le(sj fue otorgado y los trámites que debe realizar para legalizarlo.

Es importante cumplir con los requisitos señalados .y que recibamos la totalidad de los 
documentos solicitados, para poder cumplir de la mejor forma con lá actividad en cuestión. 
Adicionalmente se anexa la Carta.de Preanálisis Jurídico y recibo para cancelación de gastos.

Dentro de los principios y valores que COLMENA BCSC desarrolla y estimula, están entre otros 
la responsabilidad y el compromiso, los cuales estamos seguros Usted comparte y se verán 
reflejados en el cumplimiento y pago oportuno de su obligación crediticia. En el evento que usted 
prevea que puede tener alguna dificultad en la atención oportuna de ios pagos, lo invitamos a 
acercanse a nuestras Oficinas o en la Unidad de Servicios Hipotecarios donde estaremos atentos 
a colaborarle. Como nuestro cliente ds crédito. Usted puede solicitar a COLMENA BCSC la 
•información de la calificación de riesgo sobre su oblignc^Sn. De igual forma, contamos con su 
compromiso de actualizar sus dalos por lo manos una vez al año o cuando la Entidad lo requiera

■ t’.

Nuestro compromiso, brindarle cada día el mejor servicio y generar relaciones de mutuo 
beneficio.

Cualquier inquietud con guste será atendida en nuestras Oficinas o Unidades de Servicios 
Hipotecarios en cada ciudad o a b'svés de ia Línea d© Atsnción al Cliente, 307 70 30 en Bogotá, 
Medellin 575 20 10, Cali 608 08 08, Barranquiila 353 30 00, Bucaramanga 652 77 70, Manizales 
878 34 40 y 01800 0911330 para el resto dei país.
Cordialmente,.

ííítrw'....

V V, K ' J . ■

JULIO ENRIQUE SANZ GALINDO 
Vicepresidente de Distribución y Ventas
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COLMENA BCSC
CRÉDITO HIPOTECARIO ÚE VIVIENDA

fíisí-’-

iteiis
iil-ífíli'-"
tíisi'-

CONDICIONES DEL CREDITO;
* Una vez desembolsado el dinero, e! crédito deberá ser cancelado teniendo en cuenta el Sistema de Amortización 
FRECH CUOTA FUA EN PESOS, el cual fue aprobado por la Superintendencia Financiera, y se encuentra contemplado 
en nuestro Reglamento Básico de Créditos de la entidad.
* El crédito devengará intereses remuneratorios, y en caso de mora se cobrarán intereses moratorios,
* La tasa de interés remuneratorio que se aplica, corresponde a aquella que cobre el BCSC por créditos de la misma 
naturaleza, y que se informe al público en el momento en que tenga lugar el desembolso del dinero, es decir, la 
celebración del contrato mutuo. El interés remuneratorio se causará, liquidará y pagará, durante el plazo estipulado y a 
partir del desembolso, en la periodicidad que se indique en el correspondiente pagaré . La tasa de inteés será fija 
durante todo el plazo del crédito,-
* En caso de mora, el Banco podrá cobrar la tasa de interés más alta permitida por la Ley.
* El crédito estará respaldado por una Hipoteca en PRIMER GRADO Y SIN LIMITE DE CUANTIA sobre el inmueble 
ubicado en la TV 18C 9C 11 SUR CA 84 SOACHA].
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TRAMITE DE LEGALIZACIÓN DEL CREDITO:
Para perfeccionar su crédito, és indispensable cumplir con los siguientes requisitos:
1. Firma del Pagaré con Carta de Instrucciones poi ADRlANA M.ARCELA GONZALEZ MICAAN Y CAMILO ALBERTO 
FONSECA LINARES, en la'unidad de Servicios Hipotecarios ubicada en la Calle 31A No. 6-90 Mezanine.

2. Para clientes que adquieran vivienda nueva en un proyecto financiado ó cupo de ventas otorgado por BCSC, se 
requiere de un Estudio de Títulos riel inmueble á Hipotecar, para lo cual solicitamos ponerse en contacto con la 
Constructora.

3. Para clientes que adquieren vivienda nueva en proyectos NO financiados por BCSC o adquieren vivienda usada 
deben realizar un estudio de Títulos del inmueble a hipotecar, para el cual usted deberá anexar los documentos 
señalados en la carta de " Preanálisis Jurídico".

4. Cancelación de los gastos detallados en el formato anexo. Copia del recibo del pago correspondiente deberá 
entregarse en la Unidad de Servicios Hipotecarios.

5. Suscripción de Pólizas:' Los clientes definidos deberán, tomar con una compañía aseguradora debidamente
autorizada, una póliza de seguros que debe cumplir con las coberturas establecidas por la Ley y por los Reglamentos 
Internos de COLMENA BCSC; o sí lo prefiere(n) puede(n) solicitar su inclusión en las pólizas de Grupo tomadas por 
COLMENA BCSC para estos efectos. En cualquier caso los amparos son los siguientes: .

* Vida: A nombre de ADRIANA MARCELA GONZALEZ MICAAN Y CAMILO ALBERTO FONSECA LINARES la cual 
ampara el saldo insoluto del crédito desembojsado.
* Incendio, Rayo y Terremoto, como .amparo a! iii.mueble objetó de la Garantía.

Los amparos anteriores entrarán en vigencia, a partir de! día en que el BSCS efectúe el desembolso o la aplicación del 
crédito. .

El plazo con que cuenta para cumplir con todos los requisitos exigidos por el BCSC para efectuar el desembolso, es de 
CIENTO VEINTE (120) días calendario, contados a partir de la fecha de expedición de la presente comunicación. Si no 
se cumplen los requisitos dentro del término referido, el BCSC podrá, por ese solo hecho, entender que usted renuncia 
a que se efectúe el desembolso del crédito aprobado.

Es importante tener en cuenta que el cüiTiplimiento de los anteiíores requisitos,,en ningún caso obliga al BCSC a 
proceder a desembolsar el crédito aprobado. El desembolso se encuentra sujeto a las condiciones de liquidez que 
presente el BCSC y a la vigencia de las características analizadas para la aprobación de esta solicitud. En 
consecuencia, el BCSC con base en lo anterior podrá optar por no otorgar el cédito, o aplazar el desembolso por el 
tiempo que considere necesario.
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COLMENA BCSC
NIT 860007335 4

CLIENTE CAMILO ALBERTO FONSECA LINARES

SOLICITUD 111104068000005

USUARIO ANNIMA10
CODIGO SERVICIO

40
41
42

AVALUO
ESTUDIO DE TITULOS 
VALIDACIÓN PERFIL

Subtotal Factura 
Total IVA

Total Factura

CODIGO 1507-2

«i ^
#

C.C: 80259190 ». ■

FECHA 14/01/2010

VALOR 
$ 38.000,00 
$ 48.700,00

$ 86.700,00 
$ 13.872,00

$100.572,00
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COLMENA BCSC
NIT

CLIENTE 

SOLICITUD 

USUARIO 
CODIGO 

40
41
42

860007335 4
CAMILO ALBERTO FONSECA LINARES

111104068000005

ANNIMA10
SERVICIO
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ESTUDIO DE TITULOS 
VALIDACIÓN PERFIL

Subtotal Factura 
Total IVA

Total Factura

CODIGO 1507-2 

C.C: 80259190

FECHA 14/01/2010

VALOR 
$ 38,000.00 
$ 48,700.00

$86,700.00
$13,872.00

$100,572.00
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COLMENA BCSC
860007335 4
CAMILO ALBERTO FONSECA 

111104068000005 

ANNIMA10

SERVICIO

NIT

CLIENTE

SOLICITUD

USUARIO

CODIGO

. 40
41
42

AVALUO
ESTUDIO DE 11TIJLOS 
VALIDACIÓN PERFIL

CODIGO 1507-2 

C.C: 80259190

FECHA 14/01/2010

VALOR
$ 38,000.00 
$48,700.00

Subtotal Factura 
Total IVA

Total Factura

$86,700.00
$13,872.00

$100,572.00
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LORENZO ARENAS URIBE.

Bogotá D.C., 29 de diciembre de 2009

PARA

DE

REF.

Dr. LORENZO ARENAS URIBE 
CONSTRUCTORA ACTIVA S.A

Dra. LYDA RABIOLA GONZALEZ RUEDA 
Supervisor Central de Garantías BCSC S.A.

ABOGADO ESTUDIO DE TÍTULOS

ESTUDIO DE TÍTULOS (EN MAYOR EXTENSIÓN)

/^ntOiarizáclóra'CólómBíá’ 
¡i ESTUDIO DE TITULOS

0199XXXXX4610

TIPO DE CRÉDITO: CONSTRUCTOR -CUPO PRO ACTIVO BCSC S.A. - RED COLMENA 
PROYECTO ALAMEDA SANTANA

MTI-BCSC

47

Atendiendo lo solicitado por BCSC S.A. y teniendo en cuenta la documentación presentada, he 
realizado el estudio de títulos relacionado con el(os) LOTES DE TERRENO en mayor extensión 
sobre el cual se desarrolla el proyecto de vivienda denominado ALAMEDA SANTANA, para la 
utilización del Cupo de Ventas Proactivo aprobado por BCSC S.A., estudio que presento de la 
siguiente manera;

LOTE DE TERRENO E INMUEBLES:

Se trata del PREDIO DENOMINADO ALAMEDA SANTANA sobre el cual se desarrolla el proyecto 
de vivienda denominado QUINTAS DE SANTA ANA ETAPA III, conformado por 396 Unidades de 
Vivienda, predio ubicado en la TRANSVERSAL 18 C No 9 C 11 en jurisdicción de la de SOACHA

El PREDIO DENOMINADO ALAMEDA SANTANA sobre el cual se desarrolla el proyecto de 
vivienda denominado QUINTAS DE SANTA ANA ETAPA III, tiene un área superficiaria de 
veintitrés millones seiscientos veintidós mil novecientos veintiséis (23.622.926 M2) y se encuentra 
comprendido dentro de los siguientes linderos tomados del respectivo título de adquisición:

POR EL NORTE: Partiendo del mojón numero quinientos cinco (505), se sigue una dirección hacia 
el nororiente, en línea recta, con una distancia de doce metros veintitrés centímetros (12.23ML), 
para localizar el mojón quinientos cuatro (504), lindando en este trayecto con la trasversal 18 C 
(18-C), de este punto se continua con una dirección nororiental en línea recta y distancia de 
veinticuatro metros treinta y siete centímetros (24.37 ML), para localizar el mojón quinientos tres 
(503), lindando en este trayecto con zona verde de la misma manzana sesenta y tres (63), de la 
Urbanización Quintas de Santa Ana, continuando con este ultimo mojón se sigue una dirección 
hacia el nororiente, en línea recta y una distancia de cuarenta y cuatro metros ochenta y un 
centímetros (44.81 ML), hasta localizar el mojón numero quinientos dos (502) lindando en ese 
trayecto, en parte con la transversal dieciocho B (18-B), la manzana sesenta y cinco (65) y con la 
transversal dieciocho A (18-A), desde este punto se continua con una dirección hacia el suroeste 
en línea recta y una distancia de veintidós metros veintisiete centímetros (22.27 ML), para localizar 
el mojón quinientos uno (501), lindando en ese trayecto con los lotes de la manzana sesenta y seis 
(66). Partiendo del mojón quinientos uno (501) hacia el oriente en línea recta y distancia de doce 
metros (12 ML) para localizar el mojón quinientos (500) lindando en este trayecto con lotes de la 
manzana sesenta y seis (66) POR EL ORIENTE: Partiendo del mojón quinientos (500) se sigue 
una dirección hacia el sur-occidente, en línea recta y distancia de doscientos noventa metros diez 
centímetros (290.10 ML), para localizar el mojón numero quinientos nueve (509), lindando en este 
trayecto con terrenos de la Urbanización Compartir. POR EL OCCIDENTE: Partiendo del mojón 
quinientos cinco (505), se sigue una dirección hacia el sur-oriente, en línea recta con una distancia 
de treinta y tres metros cincuenta y ocho centímetros (33.58 ML), para localizar el mojón quinientos 
seis (506) lindando en ese trayecto con la Avenida San Bemardino, de este punto se continua con
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LORENZO ARENAS URIBE.

una dirección hacia el sur occidente, en línea recta y distancia dé siete metros trece centímetros 
(7.13 ML), para localizar el mojón quinientos siete (507), de este punto se continua con una 
dirección hacia el sur-oriente, en línea recta y distancia de doscientos cincuenta y ocho metros 
veinticuatro centímetros (258.24 ML), para localizar el mojón quinientos ocho (508), lindando en 
ese trayecto con la Avenida San Bernardino. POR EL SUR: Partiendo del mojón quinientos ocho 
(508), se sigue una dirección hacia el nororiente, en línea recta con una distancia de setenta y 
ocho metros (78.00 ML) para localizar ei mojón quinientos nueve (509) lindando en parte con la 
zona de tanques de acueducto de la Urbanización Quintas de Santa Ana y con zona verde.

PROPIEDAD ACTUAL

El LOTE DE TERRENO y las unidades privadas que conforman el proyecto de vivienda 
denominado QUINTAS DE SANTA ANA ETAPA III, ubicado en la TRANSVERSAL 18 C No 9 C 11 
en jurisdicción de la de SOACHA, es de propiedad de ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A, por 
haberlo adquirido Por ENGLOBE hecho mediante la escritura publica No. 3926 de fecha 31 de 
diciembre de 2008 de la Notaría 30 del Círculo de Bogotá

TRADICIÓN ANTERIOR

El (Los) inmueble(s) fue(ron) adquirído(s) por la ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A mediante 
compra que de él efectuaron a CLUB DEPORTIVO Y RECREATIVO SANTA ANA LTDA por medio 
de la Escritura Pública numero 1537 otorgada ei 30 de mayo de 2008 en la Notarla 30 de éste 
círculo notarial debidamente registrada en ei folio de matricula inmobiliaria No. 50S-40523841

SOCIEDAD VENDEDORA

ACTIVA S.A , con NIT. 900.235.133-5, constituida por escritura pública 3871 del 31 de julio de 2008 
de la Notaría 63 del Círculo de Bogotá D.C; inscrita el 15 de agosto de 2008 bajo el número 01235571 
del Libro IX, tal y como consta en el Certificado Existencia y Representación legal expedido por la 
Cámara de Comercio de Bogotá.

Objeto social: 1. Compra y venta de terreno para urbanizar y desarrollar 2. Compra de terrenos 
urbanizados para construir 3. La prestación de servicios profesionales en el campo de la economía, 
las finanzas la administración de negocios y demás materiales a fines 4. La inversión, adquisición, 
construcción y negociación de toda clase de bienes inmuebles y muebles 5. La representación de 
firmas nacionales extranjeras en cualquier sector de la economía 7. La realización de cualquier 
acto o actividad de comercio, para cuya ejecución no requiere autorización especial. La sociedad 
no podrá ser garante de obligaciones de terceros.

Representación Legal: Para el caso que nos ocupa, la Representación Legal esta a cargo de 
ALEJANDRO CARVAJAL JARAMILLO, según consta en el certificado de cámara de comercio de 
fecha 12 de agosto de 2009. . .

Facultades del representante legal: son funciones del gerente general 1. Ejercer la representación 
legal de la sociedad 2. Ejecutar y celebrar todo los actos y contratos comprendidos dentro del 
objeto social. No obstante cuando estos sean o excedan de una cuantía de ciento cincuenta (150) 
salarios mínimos mensuales vigentes, requerirá autorización de la junta directiva 3. Nombrar y 
remover los empleados de la sociedad cuya designación no corresponda a la asamblea general de 
accionistas o a la junta directiva 4. Vigilar el funcionamiento de la sociedad e impartir las 
instrucciones que sean necesarias para su buena marcha 5. Otorgar poderes para la 
representación de la sociedad ante cualquier tipo de autoridades y para los actos que consideren 
pertinentes. Con los limites en cuanto a la cuantía previstos en los estatutos. Corresponde a la 
junta directiva: autorizar al representante legal para suscribir actos o contratos de cualquier índole, 
incluidos aquellos en los cuales la sociedad compromete sus bienes y su responsabilidad
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LORENZO ARENAS URIBE.
personal, cuando s cuantía sea o exceda de ciento cincuenta (150) salarios mínimos mensuales 
legales vigentes

Todo lo anterior consta en el Certifícado de Cámara de Comercio de Bogotá de fecha 12 de 
agosto de 2009.

RÉGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL

El proyecto de vivienda denominado QUINTAS DE SANTA ANA ETAPA III, no esta sometida al 
Régimen de Propiedad Horizontal según consta en el certificado de tradición y libertad de fecha 5 
de agosto de 2009

GRAVÁMENES Y LIMITACIONES DE DOMINIO

Según el certificado de tradición y libertad con matrícula inmobiliaria No. 50S-40523841 de fecha 5 
de agosto de 2009, el predio en mayor extensión se encuentra libre de demandas civiles, 
embargos, hipotecas, anticresis, arrendamientos por escritura pública, patrimonio de familia 
inembargable, movilización de la propiedad raíz y condiciones suspensivas o resolutivas de 
dominio y en general libre de toda clase de gravámenes y de limitaciones al dominio, a excepción 
de una HIPOTECA constituida por la ACCION FIDUCIARIA a favor de BANCOLOMBIA S.A tal y 
como consta en la escritura publica No. 2120 de fecha 30 de julio de 2009 de la Notaría 28 del 
Circulo de Bogotá

LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

Según lo establecido en la Ley 388 de Julio 18 de 1997 y su Decreto Reglamentario 564 de febrero o.
24 de 2006 y la Ley 810 de 2003, la Curaduría Urbana No. 3 otorgó la Licencia de Construcción LC 
090 - 2009 expedida el 14 de agosto de 2009

ELEGIBILIDAD ...... ' M cQ

Las unidades objeto del estudio constituyen para todos los efectos legales y contractuales úna o 
SOLUCIÓN DE VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL, por ajustarse a los'parámetros definidos para p 
vivienda de interés social de acuerdo a las Leyes 9a de 1989, 49 de 1990 y 3a de 1991, y demás. 2 2 
normas que las adicionen, desarrollen y reforman. - es
PERMISO DE VENTAS ■ ■■■ ■ Q

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 71 de la Ley 962 de 2005, reglamentado por el Decreto 5 
No. 2180 de 2006, la CONSTRUCTORA ACTIVA S.A, obtuvo la radicación de documentos para la 
obtención del permiso para la enajenación de inmuebles destinados a vivienda, de que trata las 
normas citadas, según documento expedido por la Alcaldía Mayor de Santa Fe de Bogotá D.C 
Radicado 65188 del 21 de septiembre de 2009

m
O

CONCEPTO , , ■

BCSC S.A. si puede financiar la adquisición y recibir como garantía de créditos individuales las 
unidades privadas de vivienda que hacen parte del proyecto de vivienda denominado QUINTAS 
DE SANTA ANA ETAPA 111 aprobados para el Cupo de ventas Proactivo, sin perjuicio de las 
observaciones que se tengan en cada estudio individual.
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LORENZO ARENAS URIBE.

ANEXOS

Devuelvo los documentos enviados para la realización del presente estudio de tituios.

ELABORÓ: \

LORENZO ARENAS URIBE

ABOGADO EXTERNO BCSC S.A.
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Bogotá D.C., 27 de enero de 2010

Señores:
CONSTRUCTORA ACTIVA S.A.
Conjunto Residencial Alameda de Santana

ASUNTO: ALCANCE ESTUDIO DE TITULOS
GARANTIA CREDITO CONSTRUCTOR / CUPO DE CREDITO 
NUMERO

Respetados Señores:

De acuerdo con el estudio de títulos de mayor extensión elaborado para el otorgamiento del
crédito / cupo de crédito en referencia, de fecha,_______ folio de matricula inmobiliaria en mayor
extensión No. 50S-40538092, nos permitimos manifestar que este estudio se hace extensivo al

Este documento debe ser protocolizado, individualmente por cada una de las unidades que 
conforman el proyecto, en la escritura pública de la hipoteca a favor de BCSC S.A.

folio de matrícula inmobiliaria 50S-40538182, el cual es el resultante del folio de mayor extensión. ^
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LORENZO ARENAS URIBE 
ABOGADO EXTERNO BCSC S.A
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EL SUSCRITO TESORERO Y DIRECTOR DE IMPUESTOS DE SÓÁCHA * CUNDINAMARCA

CERTIFICAN:

Que en el Catastro de este Municipio aparece inscrito él siguiente pfécliói eórt él aVálúó y 
propietario (s) que se indica (n) mas adelanté.

Que el predio se encuentra a PAZ Y SALVÓ POR IMPUESTO PREDIAL Y COMPLEMENTARIOS 
hasta el 31 de Diciembre de 2010.

CEDULA CATASTRAL T. NOMBRE Ó DIRECCION DEL PREDIO
01-01-0280-0027-000 GLOBO DE TERENONó.1

AVALUO CATASTRAL 0 AREA DE TERRENO CONSTRUCCIONES vigencia SECTOR O
r<!'

$234.898.000 ,:v, ,. 2 Has. 3623 M2 0M2 31-12-2010 Urbano CS^**

Nunif-io Ptnpinlniui(s)

001 ACCION-SOCIEDAD-FIDUCIARIA-S-A
liinntifif ncion 
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El presente certiticado se expide el 20 de Enero de 2010 para FINES NOTARIALES.

^ MELBA LOZANO PINEROS 
¡íTa Vivír , Tesorera Municipal

ARCENIO DE JESUS PERALTA VALBÜENA 
Director dé Irnpuéstós

Caila 13 No, 7- 30 •Tel.: 575 5700 * Soadta
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ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 2.3.§.^ f

uos'MiirÍREsciErffos sesenA r iroi?
DE FECHA: OCHOLOS) DE SEPTiSíÍSe I

■ r wDE DOS MIL NUEJVE (2009)

otorgada en la NOTARIA 'TREINTA 

(30) DEL CIRCULO DE BOGOTÁ D.C.-----

CODIGO NOTARIA: 1100100030

CLASE DE ACTO: PODER GENERAL
^on.DE: BCSC S.A. — ----- ---- -——-——-NIT. 86

A: GLORIA:aYDE MELO LOPE2Í— ------------ —C.C. SÍL
335-4

En la ciudad de BogotaT^ Distrito Capitar'^epartamento 

Cundinamafcá, República de ColombiaT^EN LA NOTARIA TREIÍÍTA (30)-
. §st

DEL CIRCULO DE BOtírOTA, DISTRITO CAPITAL, CUYO NOTARIO

------ - titular es EDUAIrDO ISAAC CAÍCEDO ESCOBAR

A los^.cho (08)''días del mes de Sej 

(2009) ------- ------

del año dos mil nueve ,
"l»»3

'^5
................ ............................;

^__ _ O c}

se otorga Jd'" escritura -pública que se consignaban los siguienteii a
<C

términos:-

Compareció: LUlS^ DANlÉL CORTÉS URQUIJO, ciudadano mayor de 

edad, vecino y domiciliado en la ciudad de Bogo1fé'iÍ5N.C., identificado con 
la cédula de ciudadanía Número 79.46€^^^^xpedida en de BogoíaT^ 

quien actúa en su condición--tlc^ Secretario - General y por tanto 

representante legal de BCSG"S.A., establecimiento de crédito legalmente

las anónimas,constituido bajo la forma de sociedad comercial
con personería jurídica reconocida medi^<té'^^í?<|Ql^l4^%umero 7 del 14 

de;‘febrero de 1931 proferida Gobierno, con

autorización de funcionamiento otorgí^ká11, a través E'g^^tución 242

del, 11 de mayo de 1932 expedida por la Sun/^il

Financiera, prorrogada mediante Resoluc[ó^.’^48 del 29-'de"'junio de' 

1990, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá, D.C., entidad que 

mediante el proceso de fusión absorbió al BANCO COLMENAS.A., todó^o 

cual consta en el certificado de personería jurídica y representación legal

cia Sanearía hoy

F7STE PAPEL NO TIENE COSTO ALGUNO PARA EL USUARIO



expedido por la Superintdndencip.. Bancaría-"h'6y Financiera »oüe se arrexa 

para su protocolización y dijo ———....... -........... -........... —................................

“"PRIMEROr ^e-obrando en el carácter antes expresado confieré-pODER 
GENERAErTamplio y suficimit^ a GLf^RIA AYDE MeÍÍ LOPEÍjrnayor de 

edad, identificada con la cédula de ciudadanía número sí.891.329 de 

Bogotá, en calidad de Coordinadora de la Central de Garantías de Bogotá, 
para que en nombre y representación de BCSÚ^S.Á^ participe y celebre en 

los siguientes actos:————————————------ -—

1. Suscri]?ir'las escrituras públicas de dación en pago a favor de BCSC

S.A-q así como la aclaración de las^mismas, previo visto bueno, por 

escrito, de un Representante Legal de BCSC S.A. debidamente inscrito 

en el certificado de Existencia y Representación' Legal expedido por la 

Superintendencia Financiera, documentos .estos que deberán .ser 

debidamente protocolizados para que hagan parte integral de dichas 

escrituras públicas de dación en pago.--—---———-..........................

2. Suscribir las escrituras públicas de " aceptación de gravámenes
' ' a A'v;-':v's -'■■■■;'A'-'VáA'-,a.: ..
hipotecarios a favor de BCSC S.A., así como las de resciliación,

cancelación y/o aclaración de las mismas'.'^....................—................ .........

3. Suscribir las escrituras"públicas aclaratorias que sean necesarias 

respecto a la aceptación y cancelación dé gravámenes hipotecarios.—

4. Suscribir las escrituras públicas que protocolizan la solicitud de 

. copias sustitutivas con igual mérito que las escrituras públicas

otorgadas inicialmente a favor de BCSC S-yV:"-——————------ ------

,5. Suscribir .cesiones de hipoteca y prenda, y endosar los títulos valores 

res^p^tivos con ocasión de dichas operaciones. -------------—------

6. End'ósar sin responsabilidad los títulos otorgados en garantí!

de BCSC 'S.A.Ap|*r pago de la obligación garant]^Sg-ac^:^iAÓ0'b'G|
■ ' : A..A;' ■■■■; ."■ . ■'.■-'•'a :

quien p quienes la hayan cancelado.—----—----

7. Aceptar y canceiar prendas sobre vehículos y sobré cualquier ote

dado en garantía de las obligaciones para con el

para cederlas, ampliarlas o modificarlas.—--.......... ———————

8. Otqrgár cartas de compromiso en las cuales manifieste que BCSC

t

%
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S./V.'" realizará el desembolso de 

créditos hipotecarios aprobados a 

clientes una vez el (los). bien^|5 

inmueble(s) ofrecido(s) en garantía Se» 

encucntre(n) libre(s) de todo gravamen 

anterior y en sus dependencias hayan 

sido recibidos el respectivo pagaré y la primera copia de la escritura de
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hipoteca debidamente registrada.-^-

9. Otorgar poderes a abogados externos o internos-f""'para el

adelantamiento de procesos Verbales de Gancelación-y Reposición de 

•Titulo Valor, y de solicitud de autorización de copia sustitutiya de 

escritura pública.—---------------- —------------- .................... ——......................

10. Asistir en representación de BCSC' S.A. a las audiencias dñw—L -
■ ..................... ■ ;

conciliación que se realicen en el curso de los procesos indicados en?«I^
■ : ■ ' ■■ ■ ■- ^ ; '■•-o.se'f- ■ ■

numeral anterior, con amplias^'- facultades para conciliar. De i o.g
■ CQ 
UJforma, absolver .interrogatorios de parte, con facultades

SEGUNDO. Que el presente poder tendráTvigencia desde su dtorgamiál^ 

ha^a que sea revocado.c-__—^—— ........ _________------ _____.__3-§

TERCERO. Que el presente poder expirará, ademásjde las causas legal 

por la terminación delpontrato de trabajo existente entre el MANDANTETy 

el MANDATARIO.—/--—-—--------- -_____-_____._-__:_r___._______________

(HASTA AQUÍ LA MINUTA PRESENTADA POR EMAIL)- 

NOTA -Ir'EL Notario les informa a Ips. -otorgant&s:———

Que únicamente responde de la regularidad formal ctqltrumento (s) 

nes de losque autoriza, pero no de la veracidad d^'L ____ _

interesados (Art. 9°. Decreto 960 de ■ .......r—'•

«NOTA 2. EL(Los) compareciente (s) hace• (n)'tíbn8terHue;*Si^^-,^€r^:¿Uw.--~

’^ido (s), estado1. Ha (n) verificado cuidadosamente su (s) noml;

(s) civil (es), ,el-número de su (s) documento (s)’d^dentificación'jTaprueba 

(n) esta escritura sin reserva alguna, erí'la forma cómo qúédó redactadÓ'.' —
. ,• % •

2. Las declaraciones consignadas en esta escritura correspofíden a la
ESTE PAPEL NO TIENE COSTO ALGUNO PARA EL USUARIO
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verdad y en consecuencia asume (n) la responsabilidad de lo manifestado 

eri caso de utilizarse esta'escritura con ñhes ilegales.'í:':^C^---------------^^

3.-CQntíce (n) la Ley y sabe (n) que el notario responde de la regularidad 

formal de (los) instrumento (s) que autoriza, pero no de la veracidad de las 

declaraciones del (los) otorgante (s). Ni de la autenticidad del (los)

documento (s) que forma (n) -parte de este instrumento.————------------

EN CONSECUENCIA EL NOTARIO NO ASUME NINGUNA 

RESPONSABILIDAD POR ERRORES O INEXACTITUDES 

ESTABLECIDAS CON POSTERIORIDAD A LA FIRMA DEL (LOS) 

OTORGANTE (S) Y DEL NOTARIO. EN TAL CASO, ESTOS DEBEN SER 

CORREGIDOS DE LA MANERA PREVISTA EN EL DECRETÓ 960 DE

1970.------ r------------ ------ ------- ------------ ------------..........—....... ....... .......

CONSTANCIA NOTARIAL: El notario responde de la regularidad formal 

del instrumento que autoriza, pero no de la veracidad de ías 

declaraciones de los interesados, tampoco responde de la capacidad o 

aptitud legal de estos para celebrar el acto o contrato respectivo (Art. 9

Dto. ley 960 de 1.9JO). —..............................................................................

Se protocolizá^ fotocopia debidamente autenticada de la cédula de 

ciudadanía del Representante “Legal de la Entidad poderdante. ------------

NOTA: Firmada fuera del Despacho por la Representante Legal del BCSC 

S.A., de confdrmidad con el artículo 12 Dec! 2148/83.------- -------------

PARÁGRAFO SOBRE IMPUESTO DE IVÁ: De conformidad con lo 

dispuesto en el Estatuto Tributario, por el otorgamiento de la presente 

escritura se cancela la suma de^ 10.563.oo -——— ————

OTORGAMIENTO Y AUTORIZACION: ■ Leído el presente instrumento por 

la compareciér^e, lo firma en prueba He su asentimiento, junto con el 

suscrito Notario, quién en ésta forma lo autoriza.

La presente e;Scritura se elaborp en las hojas ^e |^os
AA 39878878 - AA 39878879-AA 3987888

ENMENDADO "2369”SI VALE
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ESTA HOJA CORRESPONDE A LA 

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 2.
DO^MILTRESCIENTOS SESENTÁ"Y^NUE\$< 

DE FECHA: OCHO (08) DE SEPTIE

DE DOS MIL NUEVE (2009)

lU -n

te', i 
,>.-0 o

rCw-yJ

OTORGADA EN LA NOTARIA TReÍnIa

(30) DEL CIRCULO DE BOGOTA D.C.

DERECHOS NOTARIALES: $¿f/^ G/O ""

RECAUDO SUPERNOTARIADO: $3.465 

RECAUDO FONDO ESPECIAL DE NOTARIADO: $3.465 

DECRETO 1681 DEL 16 DE SEPTIEMBRE DE 1996 

RESOLUCIÓN 9500 DEL 31 DE DICIEMBRE DE'2008 ’

.1

LUIS DANIEL CORTÉS URQUIJO
C.C.N° ::¡^M6Ó06Ó expedida en 

TELÉFONO: 3/3 /•///-

o
■' o

I
, ■- CC í 

O- r.
O' c 

■ ::J i;

■■ ¿

..• O c
huella índice derecho (03 ^

■ ■ ri-'¿s

DIRECCION:
yEN REPRESENTACION DEL BCSC S.A.

y 30 J
vTr-*'..)

'■Á * 
%

. • .x'C’.Vv**

- >m.. I ..•■Pu 1 ,v"iMrA ^

Mf
. ícW

AjB/t“2B69 -09

EDUARDO ISAAC CAICEDO ESCOBi„.,...

NOTARIO TREINTA (30) DEL CIRCUL^^ÉMfcÓTA.D.C.

Áoc>> 0

FSTEjPAPEU NO TIENE COSTO'AL'GUNO PARA EL USUARIO
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Es fiel y PRIMERA ( la ) copia de la escritura publica 

número 2369 de fecha 08 de septiembre del año 2.009 

tomada de su original la que expido y autorizo en 05 

hojas útiles con Destino: AL INTERESADO.- 

De conformidad con el Articulo 79 del Decreto
Dada en Bogotá D.C., a los 09 días del mes de septiembl^lHÓS-Slií.

♦

W W' %SECRETARIA DE COPIAS 11 W f I
bS SANDRA ESPERANZA PEÑA PAK

DECRETO 1534 DE 1.989

Setsataria ele copias
límd0l9O9

ANDRA SPERANZA P APA

REVISADO EK PROTOCOLO A QUE HACE REFERENCIA 

ESTA COPIA, HÁGO CONSTAR que en el no 

APARECE NOTA DE MODIFICADO, REVOCADO O 

SUSTITUIDO -
Dada en Bogotá D.C., a los 09 días del mes de septiembre del añpv2,NP09

EDUARDO ISAAC CAICEDO ESC 
NOTARIO TREINTA DE B0G0TA%^

W' f

:
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CERTIFICADO 1005- 2009 
EL SUSCRITO N OTAR I O T R EINT A

EDUARDO ISAAC CAICEDO ESCOBAR 
NOTARIO TREIN TA DE BOGOTA

CERTIFICA:

Que por medio de la Escritura Pública Número dos mil trescientos 

sesenta y nueve ( 2369 ) de fecha ocho ( 08 ) de septiembre del año 

dos mil nueve ( 2009 ) de la Notada 30 de Bogotá, LUIS DANIEL 

CORTES URQUIJO, ciudadano mayor de edad, vecino y dorriiciliado en la 

ciudad de Bogotá D.C., identificado con la cédula de ciudadanía número 

79.466.066 expedida en Bogotá, actuando en su condición de Secretario 

General y por lo tanto de Representante Legal del BCSC S.A., con 

domicilio principal en la ciudad, legalménte constituida, que en la calidad 

antes indicada, otorgo, PODER GENERAL, amplio y suficiente a GLORIA o 

AYDE MELO LOPEZ, mayor de edad, identificada con la cédula d

ciudadanía número 51.891.329 expedida en Bogotá, para que en nombre y*^ § 

representación del BCSC S.A., lo represente y ejecute los acto¿ 

relacionados en dicha escritura. - - — - - ..... .............. ...

-4 u j
“ O ■

- _ - - _ O O

Que revisado el original o matriz de la mencionada escritura, esta no? 

presenta-anotación marginal alguna, en la que conste que el poder hayg^1 
sido revocado, modificado o sustituido.- 

La presente Certificación se expide eh Bogotá, D.C., a los dos ( 02 ) días del 

mes de diciembre del año 2.009 con destino AL INTERESADO.-

í-U

,1 S 

p

Elaborado por; Sandra E. Peña Páez.

El Notario Treinta,

VoBo/p

ÍT i'.;

NOTARIO TREINTA DE BOGOTA
EDUARDO ISAAC CAICEDO

Carrera 15 No 91-06 de Bogotá

TEL PBX 2183672
; :
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C^'f>mwli®<Íi®eP^SHíffe’ñ'díS’ Financiera ;de Colordbia Superintendencia. ’ Financiera de Colombia

r(bOLÓMBIA)í /é&lpf:cíMí;6Íiza Üáí^Qqulsíéión <áél

COionbia Super.Tttentíónda Financiera de Colombia Supérinter:dsenci.n •era í.^Oiorni
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Supeir-tsidenci.a Financiera de Colombia- Superintendencia Financiera de .'Colombia .Superintendeno
F';ifilSsoIU(pión SjíB. 0.9.3!?!?-dbW.o ?Aiden2p05nLteSüt).9rlfil^in,dBiaG}ai^Ba9|3ariC9fepib].ptei l®tW5l0nifd.eltB.^pp.ciiiol(fl:ena ^iA\f,GOi®$l

at?sRrtí?!ÍMSa ««("«Colombia Superintendencia ' Financiera de " CoiomB

C'fuslónmor aljs,qrción;det BancqiepIrfierjaUentidad absQrbraaibporlp'arte felifiaricptepiáíS.oclal (éntldadtabsorberite) quecl.andi3ga!:.
SiRW.^FBnfde Colombia Superintendencia' Financiera de Coíombra Superimende*C5B3

... ... ':pVovidérj’éTáítjgtja"s1jfiéfint!eriá:eñte1’á‘iBá>i'éáriá:i^üeíáLifé'riz^giC;
b!.9pn.vérsión\eBiSQQiedá.ds9ra^n'irna).p.éto§0.5ii;a-'filséN'r5.q:Anftt®wimeg.!pSíloí?itieid,isBO(]|gaiPd^x:r?ibia Superintende%igK:

tendencia Financiera rls 
inacície1'?) de' ColomiFí'

í>1!i«;lit?a!0.«es:'.WS'"«lg,?R)PiW ,. fSl? cg?9Sr:'?SiífjllP .a,l?§9Í.HtaSti<3rt^R)ROiiajescdfl;..^,Ifr^identaisel mis!.,
cilífRRr?^,:ÍP''iR9ll->flV¥.n»,(íl?Í9,3.^.Jap.Au,?^^NftljíS'9Ífeav®hUCflyÍ!éílM/,®l6jSán*/re^ leg^l del Banco, y se, éncuentrenj_.crebWahiénté"pdsésioh¿dbs 'áñt0 lá'^Supétifiyriáfeficfá éS'rtcáíi'a! líxS 'éb7eht'óSJHéQÍonale:s'y1oáí'ééreHíeé>dé Suoét'sffl'tlntlrá'ii 
r ígsPhilgfnd lálfépfeg'éflfaiji'ófi: lé^atas l&íerttTdadlpára fÍ8''áréa'é:y'zoriks d'ó'nd&:'a¿Man;’;FA©UÍiTADES3DEÍí!RÉPRESéN^ANtE 
C tFQA'biv/P Baocpiteridlám.9'Presidéfile;des!gnado<|50r lapJ,uS.la;í5irecliYdilipv,lenv§J.efc.^rá)l.3g,slgtiigriíga:  ifjtin,Gion^ y iídlluciobes

p;P1HJ9-).Mnía,p,!reciiy^..c,jí:/opgt|tuir para CLISOS ¡especiales .apoderados .judiclaleSi.., y ewrajudiciales.d) Celebrar y orientar, 
... dSi^itO'de tós'lfmitég prófjíóstlé c'éhipeídfícik.fes áctosí,'",tídéta6féhes-!'y i'tío'rtifktos conclllófefitle4’at'íiesariioííc)5cléj dBjéíoidel 
■■.-!báh'Gbi.'''é) CtiÍGrát’¿,flér rá''tÍGkMcÍGlórt''é"'íñverSrdñ’'d0d6s tófidosméliíbari&ólPfr) íipré&'éHíáKbéhjutítártféHterdon láljüntá -cliteétiy& 'á 
bil.d.K95arni>le,aeg;e.r1prálideiacc¡pr\istk5jlq|cdpGMflSpt6bi5e7jálád.o^';(gn!)láalélfa!íp|;.ide!;-aE|rGul903.3de|tógpr^sentdS!e;statWpsj;g5
Financam de Colombia ¿Superintendencia Financiera do Ceiombia Supe'cinlandencia Financiera, de Celo

LÍp

o

?-«V'',0 ¿\ Vis w'"d0

5^,



-30

'l’lü'-íí .■'•ri';'! ’if S;':’;!;:
Vi -

CTMSS'Htyíá’ '•. :■•

liífiíií::'
!V'-'

Firfe'qDeíiaáS |íáfa l£'BlréRátWárGh&tfíJfel!Báflfc-ty|<^n?méeffi&K¥1ipWa afedí^ire«‘ílÉadSs.flhará&Pé¥Íft,é'n%úhlli>ryíáirrtíi^t5tfí,%
Ci#feJanloa,fs toa|diito,s;k3Péd9ci?pl!á%1tnncétaqipn(ógn l|<^®R5p^ai y SPS,)ea'íítiyitóapesH;j-s) Pésarcqllgrasur^estiqpítoajotlp?'
... estatutos, Corresponde ala Junta Directiva : autorizeFla6®:6;án(r^foi^tPmí1tíáí¿0ÍÍRí#^a^^^Rt
^^etéBfebtónSVSPítílSmdn&Wlár&uto^liii^áQlérnían^  ̂píé^af'íí6s>Sctoé5d'á,í8iáp8§I6ldrPtjtí07se lirSy^Gíd^íéalizá'Hk tfíúí^^rSteifé

^■;^%Hff9§V,i^eséi^il^f/:ó!Íl8^yÍrtí^§‘ dd fésérérta.1 ‘in &lldsí^cí^ysr!S%isepüiiléfri¿y '^'áráíífefrPs y í3iréctncés: gend'rales'-tíÉ/é’hayan 
SiéJdoifíjáaédJ^lrqk-tn^iátWá-JÜñláSotjáPp.qüléWJ^ste ádárp&fpÉfáH'fe|iaféStd:t(EéBritórá''Pül3lica:!M188tdfel-É.7hde''ÍjPnrQi-dé!200S 
FiNptariteíi dgspogpí4#íQíía Süp@fIritandencla.-Rnanciéra d© Colombia Supeilntonpencta Firanciera c;b
Oiiionifciia ouuf^niiiwiuutioi« nrianqiera • ao, uotomuta,.o1jpBrnieinuÉ(ng?i i-jngncianí a© ' 'v..í»ioniui;Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguierites personas: SupanniBtidericia hinaíicTaia efe t/Oloitidía,oupentiienaericta rinanciera aé '..-oiombia SuDermíendencia
F'iNQiviBREi de Cotoímbia Superintendencia FfnaDENTiFKSiRciSNloml'fGAFífeoseíimenrjencia Financiera de
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Sl(3y8kii'MñÉfWll^agrra de Colombia. Stf^risjiiggg^cia F¡i^antjíí|p?eg^tv;^ig(i!ryál£, Síiperhtendenc^a 
FiPS»®«^ni0ttóí,etó88l3iwi-to®8'inte'ndencia Financiera da Colombia Soperintencencia t-inandera de 
Colorribia Supenrrtendancía Financiera 'de Colombia Süpeflntsrdencia Financiera de, Colombia

Golombia Sifi9íiFi?4f!^.Rfi^cia Fina.nc%Páe?,RPt?PM^i^R?fe. .Suiierintej-rJencia 
Finlrl1cieain'SeX.^^b'w^upalnteiidencia. Rtl.ancierá de Colombia 
CíFéd'éri'feóiGóiTiSztEJ'ribéeritíancta f- inandera
SiFrecká--,d,e!iplGi0ide!icptrgoj'rto/íi,>i'/f2o.o§:. .Golerribia Supeririíenderoia FínaricP!íPfe®!>@ro5títeít¥fili<i)ali%©onrit60dc*ncia
Fíil*ys¿a®ll?Sf¥V”dsVcl8)i3®’tl®s3V.FC!';%p|iia;íS(",iFéHhH'Wi inidfdldeliíár’gbí:-i‘3/fcÍ/S0O5,r,<:,!'''Ci®ía de .UOlOifli-Mcí ;'5'4-‘';*!Í;^^€É)tdfiüálvárnentélJuéíibíáíés ‘•-.•«-•lüiinOif*.
Superintendencia f-irtahc'era^Qe:'CGÍornbra Sup.erit«e.nd©f!éia.-,Financl9.r.&:'ce Colombm. Sup'^rir.iendoncia 
FiWxrteiTTíQiistitie ASeJks/Qergfaí5uperiníe>tid9f'!Gia F®fi^í!-ap®?ti8ge Coiornfciepte.5eeientéi:3r!.':isegala •périt>icEfe!Pt<íPe 
C<^M,n!3Í8fSÍ-S?Wiñt^fR^ooPinancÍ0ra .de- Coiojribia 'Sup©flnt€^éRlJ®?,.eP^iifiWf?, de Colombia

de Coiomoia Si^ri^l^iít^i^cia Finar^£?fé^g|f,tSgomi2¿|ápuf^av¿-tei1|iñ6éa 
F!p@é'haié'ani§ted9fóki‘gdbiÓ/ito09'inteiKlenc(a ,Finariciera de» iCoiorribÉteiGsiy'Mtíá"riiiOü'dii!iá'M'á Financiera de 
'Coioiiibia ' Sdpenntencíenciav Financiera; de Colombia 8upériníend$>icisi..;'. Fináiiciera V-de ' Colombia

Financiera- oe .coRwbia bupe.rintendencia Financiera de ujlombia o^MpenmenGei-ic-a .Financiera ce
C<Sié'l1fl^;;stellfek1Bi!idñ-teíÁ^iia'iC Rnanciefa, de CGVí-é20-2fe-7é4 6upérinteRépffi-se-nlanTér' ,1 Legáia para '.V CÉMctó’sS 
Sitieeh9i^eíiriMQ-;tJ,éi.icgrrgQ.?rt0/l.í;t/^olOi (>jiombia Superir-itendan.cía F'in.á.nc.Exeius.iyern.éritedu'diGiaies.. •-fihie.ndencia 
F'tíartóifj'a dé_C'díótj}tía Superintendencia -'-Rítótifito.'-^de CdiombMt ■''.SUperi'iK'r(,í'nci-á'.,..Fii-.fc!hciMa. cu* 
.«-fMll lnfcf:éá|8?fé/1fi,/lod9!nB!-iC!6ra. de ,iootpm6te-j.>5MPerinte|g|gi^ey!^ltj^tó Fe x^oibmmy 
.Superintendencia.1 Fln-anc,ie'ra. devColp-ttibia Superiiitepdencia !---snai“ioisra'da Cdiofnbia jS-uperítitenaencia 
FÍRte}tjz:Alex?.bdr<yiiiiip4!3P.ba|í(.saerinteficiéncia F<?Qai-’ÍS?élPl0é ColombReplfe§e,niahte5n.r:.Legai tparasriciEteotose 
CáfetolS ,nBii°i^il‘ít^riBoWivi<?°0?inarioie-ra ele Colombia : Ssuperíntefí.f.}M KySFeP:WiAlííi,tí.|^®P; de. Coiombiü 
SteÜ^aeía Financiera, de Colombia, 8i^bg|§g^cia FinarK^pfeS^t^^yrriy^|8ofp^ri,arg^tóéa 

,FipgéMa!iia§'inrcte d9'§to§ófci7/of6/áo’0¥intenden<?ia Financiera d©: ColorribBte&NrkMkPi'ttOúiáiéiáies Financiera cíe 
Colombia Supefintendénciá Financiera de>:Co!orñbia Supéríníer.£fetrcia.....F>riariC!er&.';;jáé Colornb'a

#

ciera
Coiomb

:i»rande Colombia Sotpnmerraen 
«aperintendencia' Financiera, de

Tibia,..SupenUéndéí.iciaFinanciera ,;'cl© ,;,Coi<.nnbia '".Supértrfte.nclleirra. !'"'ii)anc:a:c.';: dev OolotnUi 
rir.íeride'ncia Financiará'-'de ;CóbrRbía"Sd'p®'riritendericia: Coidmbiá.Superfn:«?ndenc:

fiSeg(^!fcl^ÍgóS3bSFl^IiíII2Éñi£^
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Financiera;de.Golombfe SupefjSgj^ji(^^5|g<^anc^g(j|Gf^ Colombia Superintendencia
.'íMdffCtrira .Je Golcfnbia Supetinfetidencla Pinancíera de Colombia: Superintendencia Fipánoia'ra c¡&

^Financiera dece5>>Tfliir70332 Superlnt^olw^sWarroinaíre&stfa r&p OEfeetdtsR 

Fíjtao;; -“i: H c'e Colcmlvia 'Suaerinter-deficia F upe
G^ia^jHés Norgm'iRétiadfbncip ;F)nanoiera decé^é^05&í?l6 Superin-tee^tReiav ¿oñsmcBiéa tíáfetére>!orí¡fe' 

iFj.egna dg.’ipiGÍ0;ddAcargpjrt8/08^2PQ§. fíoJombía Superinfen-doncíá "irmiicRepresfe0tac:idn,,rrKl;egár;i,ipBara[-,s.jfflfe(?to,S3
inaticiíH.-R de - CoiCfTibia Superinfenderícia. Financiera de CoiornfclW:lic?!fe^?RlH?te0^C^l! f-ir-anciera os

' Fifianciera • d»c^4ríS!?li67 SuDednísgUi^^ia. F^ciar%1(,|au¡polürtíbl3 
biReGlia-dinKició’aéiscpábms/is/aQíis í..o!om!3ía Superintendencia. BinancFapftóBMifeRte'ii:#» 
f“¡naneara de Colorí!bia. Súosfinlendencia Financiera de Colomb0iae^í|cHpW€®ir>c!ancia FÍnander-a .(Je

de^otoiabia- Superlnterdéncia- FináncK
laotf

^ü<í8'&ufy&^r^»,lcía 'Fin'anc'era decc;-°)Ml6 Superínte-
í’lFégha^^Kk&S^fi/®/&n# Colombia St55-2®2®55-Colombia. Sui^Fi6!lÍA'lS!|i^cla Flnaní^O¡2Síg¿^¿|Ser(^Í^á0nlla 

Hianciera de Colombia. Supernnandencle. Rnanciera de- ColombiO^OTeWIcia Financiera de 
CíMarfaiRl.emfnoj.^iíSíMn'B'pjirrgtípz Financíela deCJíjk^fiía^ SuDeiintePfl.RiPapataniéjikggsiiBmíGaiiíjad dt^QDBittéa-

.epiombra. Superintendencia ’~ina:ic!il?qHar!i%i#.ribi'á Superintendencia.

'D - r!!Sr'? Co,«rt'‘l^ptoa«S3T<¿íí-if«§F.|f^a
w-Fedha-deiniGiodercarg6í-0.1/GÍ2/2007i"-anciC-ia CiO Colombia SupOirüesUsGríbirÍBxdíüsWáMénféí dóbüménfds'i^líéa.
oUFerir.i'áfiticr.cia í- nancs’a de Colombia Sup^'intendencía Finane^ffiier^fífrníidigitájn Superintendencia

p'Feéha'ái ini'oi'Jrdél ick’goS'fS/'iíí/^OOli" 
SuperintencJcncia Fínanc1''"' A-'
Fina;

Cl^CTi2ie«|< )09'DUpe”ini:ender;cia n-Tiánciera as Colombia. Superintendencia Fina.nGfs:r1Fr8e FTáfcMiulff^upérintendencia

íilíií^lwiíi vie¿s4,RS3i,i^*uPer>nt'3ncíenc5a Cio!P,iit^fep^atól^neé8lff!aeí:ír'®riÉ^-■■FéGi'ádéinItirdtailGáVgeíoe/os/sooginaricicfa de Colombia Su»edntoiri&»iaerifóiMgiiu^Vidéflíé'sfderfiéltfei'Mfefciaded^Pró&übfwi^-r.Tjr
ctr.-í-í'ptendsrcw tenanciírs de Colombia Superiníendenoia Financiera d©' Calon-.-b a SupérintsiidonSEy 

Cojc1n_bja .;dt!i:ignriíen£%ncia Financiera de Colorribía Su^rhteFdeiicda Ftnanciers^e¿?Ce i s'*3?; iiipíéi Tfiwíes 2 de diciembre de 2009 j • rs . . _ VJ
nonüe.ii-i« >iranciera cíe Colombia ■-Superintendencia '■Financiera' de. - Colones» 

Cupepirtendencicri pinanciera -:te Colombia -Superintendencia Rnanciers de. Colombia Stipérlnlendeá^^ 
Rnancera • y^- ' ' jrinten^ncía Financiera de Colombia' Supefintenti©nci.a.,Fir,ancier8Pí)£

Financiera de Colombia Superintendencia Financiera, cte' Co!ornfii¿5 
e Colonfiblg Superintendencia Financiera de ColombiaSuperintend^iS

Uiia
Superif'tend
Flnancie-iia • írintendencía. Financiera de Colombia Superintendencia Finanderai^fe 

SÍÍNGUEÍsra da Colombia SiJDftfintenrla.iiir.ip. Finííoriors» do C.oiAfaFitaiptóARiíDS itíítiABioiboDfiÑosfDoiíiiNGüEZ'ra de CpíomWa Supeiintendencia Financiera. .de ibj
bi.spíJRETAB,te'^ENEi:iA.L"^b.rHpcj.o Colombia Superintendencia Financiera.'de Coíomb'a Süpérlntend<^iib

ma Fir. aaciere-J efe: 
r a 1 fíi?

.■Siip€.>'irtt©nderif!ia F.nancwrs ríe Colombia Suppí'intendenDia Financiara-.xíe Colombia' Superlntenc^ca 
Fin.aof/era.- de Cbloir.bte. Superintendencia Fínánciera de Colombia Supévíbtendencia Financiera de 
Colombia Superintendencia' Financiera de Colombia Superintendencia Financien de Colombia
SupedntendQncia Financiera do Colombia Superintendencia Financiera dts Colombia Superintendencia 
Finarcie;'a de-'Colombia SuDeríntenclencla Financiera de Colombia SuperiníenríenciR Financiera de 
Colombia; SuperintsndB-ncia Financiera de. Colombia Superintendencia . Financiera de Coiorribia
Nü pe ;in1 end en nía P mane ¡s ra. de Colombia Superintendencia Financiera de Colornb'a' Supéríntérrdencia 
Financiera de Cólcrñbia Sbúerintefidencla Financiera de Colombia, Superínteridénda Financiera de 
Coiíjrbbia HufiiermtendenciFi Financiera, de Colombia Superintendénoia Financiara de Coíornbia
Supsdrdendencia Fínatrcteríi da Colombia Superintendencia Fironcierp da Colombia .Superíníendorif.ia 
Financieí-á. de. Co!-::::»-' bi.? Súuerlntendencte Financiera de Colombia'"Superíníenüánc-iá: Financiera ae: 
cu’crr-bia.. Hopsriníanqeíicta Firancisra" de. ColombiaSuperini-endancia Financiara d© Colombia
Si,i..i¿-t"i-':!e;¡der,,cií.i Firrantiara de Colorábia Süpeíinten-Jencía'.-Fin.anciai'^itP^lombia Superintenüencia
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CAMARA DB COMERCIO DE BOGOTA 

SEDE CHAPINERO

9 DE FEB™° de 2009 hora 00:30,23

09N040209010
, hoja : 1 de 2

DOCUMEHTOr DE EXISTE“CIS Y RB™SENTACI0N LEGAL O INSCRIPCION DE

INSCRIPCIONES (~DELEREGIETR(^<9M1ERGÁN,riL* FBRDAMENTO EN LAS ^TRICOLAS E 

nombre : constructora activa s CaERT1FICÍ1: , ' ■
“ BOOOTa!0SgimS'LCIMISTRACIOH : BIRECCI6n SECCIONAL DE IMPUESTOS'

domicilio ; BOGOTA D.C. '

matricula NO: 01828222 DET m .S:RT;I:FICA?
0¿<^2 DEL 15 DE AGOSTO DE ¿008

DIRECCION DE NOTIFICñCTnM tmi. CERTIÉ’;I:CA: 
municipio : BOGOTÁ nn JUDICIAD : CR14 NO.MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.
email de notificación judicial • 
alejocar2000@gmail.com '' V
DIRECCION COMERCIAL : CR l4 Mn iiá o 
municipio : BOGOTA D.C. 19 89

email COMERCIAL :
alejocar2000@gmail.com

119 89

O d'
tX Q

CONSTITUCION . — ... CERTIFICA:
« DE Bogotá' DQcE PDLE3rSD™JÍoB¿C? N0- 0003871 DF N°»tóA
agosto de 2008 bajo EL NUHEpr„??, °0.8 ' ™SCRITñ 15 DEAGOSTO 
CON 
S A

CTT5 
O o
y_3 Q
Gí o O :g 
O O

”3 [I¡ !
“J >■ ■ 1o s i
«‘.XK.I OÍ j

^ fS I 
<£ o

de 2008 BAJO EL NUMERO 01?355ti ' INSCRITA EL 15 BE 
LA SOCTEDAO CO«ERCI^RLSi?^^I^c“EraS1

IÍGr“LIOQULl202:C!EDAD ,i0 d/suhi.ta. OURACXON HASTA EL

OBJETO 'íocTAT 1» CERTIFICA:
desarrollar. 2) cÍm™ terrenosDnppERREN0 PARA^ URBANIZAR Y 

■ DA PRESENTACION DE SERVICIOS raOFESlONArís™8 PARA C0"STRUIE^ 3»
ECONOMIA, LAS FINANZAS LA ADMINIS^So^ DF EL CñMP0 DE » 
materiales a fines. 4) la INVERÍ?íf NEGOCIOS Y, DEMAS
NEGOCIACION DE TODA CLASE DE BTFnÍs SICI°“' C°Ns'DKÚCCION Y
REPRESENTACION DE FIR^S NACIONALE.lf "S " MUEB“E- 5 ) LA

COMERCIO, PARA

iiiiíllil,

t'.v.U'AVili'Wtli 1- ■ .. • .1 • . '7:: 3..'':Víi:;S!i'í:;i!K;I;i;i'i¿;1:
•'..v, . 3 i; .¡ !
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LA SOCIEDAD NO PODRA SER GARANTE DE OBLIGACIONES DE TERCEROS«
CERTIFICA:

CAPITAL:

** CAPITAL AUTORIZADO **
VALOR :$100,000,000.00
NO. DE ACCIONES:100,000.00 : v v ,

VALOR NOMINAL :$1,ÓOO.OO

** CAPITAL SUSCRITO **
VALOR :$100,000,000 i 00
NO, DE ACCIONES:100,000.00 
VALOR NOMINAL :$1,000.00

** CAPITAL PAGADO **
VALOR :$loo,000,000.00

NO. DE ACCIONES:100,000.00 
VALOR NOMINAL : $1,000.00

■ ^ CERTIFICA:
** JUNTA DIRECTIVA: PRINCIPAL(ES) **

QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 0003871 DE NOTARIA 63 DE BOGOTA 
D.C. DEL 31 DE JULIO DE 2008 , INSCRITA EL 15 DE AGOSTO DE 2008 
BAJO EL NUMERO 01235571 DEL LIBRO IX , FUE(RON) NOMBRADO(S):

NOMBRE 7 :

PRIMER RENGLON '

JARAMILLO ORTIZ JÓSE DE JESUS 
SEGUNDO RENGLON

JARAMILLO RESTREPO JÓáE DE JESUS 
TERCER RENGLON

PARDO VARGAS CAMILO 
CUARTO RENGLON

JARAMILLO DE CARVAjAL CLAUDIA 
QUINTO RENGLON

ESCANDON VARGAS RAFAEL LÜtS
** JUNTA DIRECTIVA: SUPLENTE(S)**

QUE POR. ESCRITURA PUBLICA NO. 0003871 DE NOTARIA 63 DE BOGOTA 
D.C.. DEL 31 DE JULIO DE 2008 , INSCRITA EL 15 DE AGOSTO DE 2008 
BAJO EL NUMERO 01235571 DEL LIBRO IX , FUE(RON) NOMBRADO(S)• 

NOMBRE ;,

PRIMER RENGLON 
SIN ACEPTACION 

SEGUNDO RENGLON
JARAMILLO RESTREPO MARIA PAULINA 

TERCER RENGLON 1 /

JAPxAMILLO DE JAIMES JULIANA 
CUARTO RENGLON 

SIN ACEPTACION 
QUINTO RENGLON 
/ SIN ACEPTACION

CERTIFICA: '
REPRESENTACION LEGAL: LA REPRESENTACION LEGAL 
ESTARA A CARGO DE UN GERENTE GENERAL Y DOS SUp2

r ■ ■

IDENTIFICACION 

C.C.0OOO29O6413 

didi 00079979635 

CiCiOOOl1301667 

C.C; 000 6227.2877 

C.C.00019272810

IDENTIFICACION 

*********** * * * * * *

C.C.00053910430 

C.C.00035455634 

*****************

*************** * *

,n.0'í&^v7C7“^tiVíO>1^-
; ^. .

LA SOCIEDAD 
DENOMINADOS

’l' •

i ^
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CAMARA ,/jiV
ílfl-’,DE COMERCIO DE BOGOTA > «1

ír:^- ,. ... i!

CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA 

SEDE CHAPINERO

:S de febrero de 20,09 HORA 08:30:23

09N04Ó209010 V . 2. DE1 2

******* i,

LAS
1 segundo SUPLENTE: QUIENES LO'rEEMPLRZRN EN 

FALTAS absolutas O TEMPORALES,

CERTIFICA:: .
** NOMBRAMIENTOS : **

TEC PdL E3r ÍeT,t^UBL1CÍ N0' 0003871 DE dotaría 63 DE BOGOTA 
DEL 31 DE JULIO DE 2008 .INSCRITA EL 15 DE AGOStO DE'2008BAJO EL NUMERO 01235571 BEL LIBRO IX , FUE,RON) NOm"s“
NOMRRF ' '

GERENTE GENERAL IDENTIFICACION •

CARVAJAL JARAMILLO ALEJANDRO C C OOOiqQRIQ97
SUPLENTE DEL GERENTE GENERAL -C.00079981927 ■

JARAMILLO DE CARVAJAL CLAUDIA ■■ C,C.00063272877

. CERTIFICA: , :
FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL: SON FUNCIONES DEL GERENTE 
GENERAL: 1) EJERCER LA REPRESENTACION LEGAL DE LA SOCIEDAD. 2 )

Y CELEBRAR T0Í:)0 L0S ■ actos y contratos COMPRENDIDOS 
DENTRO DEL OBJETO SOCIAL, NO OBSTANTE CUANDO ESTOS SEAN O EXCEDAN 
DE UNA CUANTIA DE CIENTO CINCUENTA ( 150 ) SALARIOS MINIMOS' 
MENSUALES VIGENTES, REQUERIRA AUTORIZACION DE LA JUNTA DIRECTIVA.

) NOMBRAR Y REMOVER LOS EMPLEADOS DE LA SOCIEDAD CUYA 
DESIGNACION NO CORRESPONDA A LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS O 
A LA JUNTA DIRECTIVA. 4) VIGILAR EL FUNCIONAMIENTO■DE LA SOCIEDAD 
E IMPARTIR LAS INSTRUCCIONES QUE SEAN NECESARIAS PARA SU BUENA 
MARCHA. 5) OTORGAR PODERES PARA LA REPRESENTACION DE LA SOCIEDAD 
ANTE cualquier; TIPO DE AUTORIDADES Y PARA, LOS ACTOS QUE 
CONSIDEREN PERTINENTES. CON LOS LIMITES EN CUANTO A .LA CUANTIA 
PREVISTOS EN ESTOS ESTATUTOS. - CORRESPONDE A LA JUNTA

DIRECTIVA : AUTORIZAR AL REPRESENTANTE LEGAL'PARA SUSCRIBIR ACTOS
O CONTRATOS DE CUALQUIER INDOLE, INCLUIDOS AQUELLOS EN LOS CUALES. 
LA SOCIEDAD COMPROMETE/SUS BIENES Y SU RESPONSABILIDAD PERSONAL, 
CUANDO SU CUANTIA SEAfb EXCEDA DE CIENTO CINCUENTA (150) SALARIOS

O re

O O

MINIMOS MENSUALES LEGA1í|s VIGENTES.
CERTIFICA:

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO POR LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS DE 
registro AQUI CERTIFICADOS QUEDAN EN FIRME CINCO (5) DIAS HABILES 
DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCION, SIEMPRE QUE NO SEAN OBJETO DE 
RECURSOS EN LA VIA GUBERNATIVA*

EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE

'fSifgk '

* . ' "k k

■mwipil'



FUNCIONAMIENTO EN NINGUN CASO •k -k / -ft 
.‘fcu,.

*c ■

INFORMACION COMPLEMENTARIA -
LOS SIGUIENTES DATOS SOBRE-RIT Y PLANEACION DISTRITAL SON INFORMATIVOS 
CONTRIBUYENTE INSCRITO EN EL REGISTRO RIT DE LA DIRECCION DISTRITAL DE 
IMPUESTOS, FECHA DE INSCRIPCION : 27 DE AGOSTO DE 2008
FECHA DE ENVIO DE INFORMACION A PLANEACION DISTRITAL : 27 DE AGOSTO DE 
2008 SE HA NOTIFICADO A PLANEACION DISTRITAL LA CREACION DE LA PERSONA 
O SOCIEDAD.

EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO, 

VALOR : $ 3,500 ,

DE CONFORMIDAD CON EL DECRETO 2150:DE 1995 Y LA AUTORIZACION IMPARTIDA 
POR LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO, MEDIANTE EL OFICIO 
DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 1996, LA FIRMA MECANICA QUE APARECE A 
CONTINUACION TIENE PLENA VALIDEZ PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES

,c
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ESCRITUIM PÚBLICA NÚMERO: mtó Mu,
NÜVBOJENI’os ochenta y cinco ( #3.905 ). _. ^ _

clase de acto: poder especial—- :.
OTORGANTE: BANCOLOMIBIA S.A. AL DI!.

cawiilo,enrique.llañaiviejia.
IVUJNICIPIO: IVIEDELLÍN --i---- ..-, ,

M A A A A A A. ^ ,; :

^ uuüaci de Meclellin, Departamento de Anlioqüia, República de 

de dos mi| cinco (2005), al.ti0spacho de to tM¿riaVeí,iü^^^ .

el crcnlo Je Meclellin. de la cual es .mt9rlo lltulllr JUM( ALVfl|i0 á

VALLE JO TOJDtyi..-'------------- --------- •-

compareciói el doclor LUIS FERNANDO MONÍOYA ClSsQ1**. 

mayor de edad, vecino de Medellin, portador, de la cédula Íiei í 

C-iUdaüanla: numero. -/0.10B.086,- obrando en oaráder deí2' 

REPRESEIjll ANTE LEGAL de BANCOLOlVlBlA S A 

estabiecimi^nlo te,.,18ri0 . legalmenle constituido; con domidiirdá 1

pnncipai ep la cmdad de Medeiiin, circunstancias que acredila rioriS Í 

certificación expedida pona Superinténdenoia Bancada que 

piesenta pdra SU protocolización, manifestó:

PRIMERO;; Que obrando en la calidad anotada y debidarnenle 

tocuilado por los estalulps cj^í^jgpndienles, por medio de esíp 

instrumente,, confiere PObÉjÜ^^yrt. doctor : C,■ instrumento, contiere POC)ÉÍ||f|g^L doclor XAMILO 

ENR.QÚE.LLAÑAj.EJiA/inai^rP^g^, Bogufó 

r:, idenllficatlói con la cédii^/cl '

expedida „.^n. Bogotá,. y representación; dé
BANCOLO|VlBlAsí(#í^:^fS

. t ■ ,;6r.d,c' 5,r S'
elecUre IOÍt%SÍBÍrtg‘^0H;pS,nmaioS:
I ¡ Aceptar Lpdaieíase 03 '^pefe^pp constituyan g§rantiíai

él CinhnlinílíTnIn rl¿» l=.i>■ CW • . . i 'él curnplini^ilo dé
de BANCb)iíblVIBl.AJ?J^r ''C'

! M r éo'riWx

Ti traído 5 por téréeios a favoi

1 r-> n r - I r I r- I I . , ,,, \1
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Lo pióBóiito esctilura se extendió en las jioja^ 

de papel notarial clistinguiclas con los nüineius: 

WK 1923000 y 1023001. Asi se ti. man; - - . .
Í5»m.Rn0f,aoj 'ifignuBrlo", jjJ,

flit> r. fi^\ y

ii\J
fiV

LUIS LERNAHDCÍ áoUTOYA GUSSQ pí’ , 
REPRESENTANTE LEGAL DE: ^ ^

BANCQLOU/IBIA S A,

NIT. Nq, OtíOmomr ' '
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El SECRETARIO GEMERAI.. ADÍHJC '

Ln ligo lis Ins faciiUEitiBg i|iie I0 coMlieMs i?l 
Btlluub 332, mimeirsil I, IIIqieiI o) iJel IHsIsItiln 
Orgánlcs ilsl Slslsiss Einsunlors, pn 
cóncordencla .con el arllculo r ib la hesnludíin 
:l2Sí.i ilel 25 lie noviembre de 2033. emanada de 
la Supetinlendencia Qaiicsda,

A V, 
.0

,,..4S'V 
<?>’ \>v

O

w,„(?pRT,r?ícA
RAZON SOCIAL: BAflCOLOWIBWJWw^V53 
Isinbbn podrá ylrac bajo BANCO UE COLOR/IBIA S A

v ■ T\0'v'
NAI URAI..EZA JURIDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carádei Privado.

Zí;;:í'lST.Y r^r0Rr5- P'',,,ira H° 30,1 l-ner0 24 {,e '^dana 1 He MPDCUJNtr tii (? U |A A? í1'r 0r9f’',iz^c'unidel 19 de Pe|.diembro do IITH, aprobada por la Superinlendencia Dancaila pl 
0 de diciembre del mlnmo año, bajo la denominación BANCO INDUS l lílAL COLOMBIANO. íll '

Pscrilura Pública 527 Marzo 2 de 1000 de la Nolaila 20 de MEÜEIÜN (ANTIOQUIA). Se pro(oc;nli7a el ca 
de razón social por "BANCO INDUSTRIAL COLOMBIANO S.A.". qui^n ppdrá nlilizar la sigla "OIC S.A." '

EscrlKira Pública 633 Abril 3 de 1990 de la Nolarla 1-1 de MEDELLIN (ANTiOQUIA). Se prolocoliza el scueido ríe 
fusión psr'el cual el BANCO INDUSTRIAL' COLOMBIANO. S.A. absorbe al BANCO DE COLOMBIA S.A. (razón 
social para el año 1907), goedando esle úUimo dIsueKo sin liquidarse (olido S.B. 07002lO-Ldel 1ú-O2-ln0B) Asi 
•mismo,-se •nodlfica su denominación social,por la de BANCOLOMBIA S.A. Además, lambléir podrá giiar’báio la 
razón social de BANGO DE COLOMBIA S,A. • .. l

2(VH 0'í,í,",ZE’r;,<'IM * Ssplis'^'bre 10 de 10-1-1. Su lénnlno de duración se exliende basla el 0 de diciembre ríe

AUrORIZACION DE l'UNCIONAIVIIENTO: Resúlnción S,0! 3;l(10 Sepliembre 2-1 ríe 1003

REPRESENTACION LEGAL: La represenlación legal, en juicio y exirajrtdicialmenle, corresponde al Presidenle. 
íi los VicépiosUJsnloB y b Iob OliGclorea tiB UoIiIbiJ JoiIíIIcb, r.iuíones podrán BclwBr en foíníB conjUtilB ó seperedn. 
Err caso.de falla absolirla o lempórál del Presidenle y de los Vicepresidetrles, tendránja represenlación legaLdel 
banco lo.s mleinbros de la Júnia Direcliva en el ordeir de su desigrraclón; beniro de la órbita ríe su compelencia, 
lambién lendrán la represenlación legal del banco los Gerehies Regionales y de Zona. Arlenrás, los Gerentes 
las Sucursales .en'cudnió a los negocios propios de las oilcinaá. (Escdlúra Pública Mo.-177 de abill 22 de 2002 
la Nolarla M.de Medellin,).

Que figurar! posesionados en los cargos aulas cilados y en consecuencia, aiarcen la represenlación legal 
enlidad, la.s slgulenles peisonas:

NOMBRE

viorge Londoño Saldarriaga 
Fecíra de Poeeslóii: O1A)3M00O

Gonzalo De Jesús Toro Llridge 
r-echa de Posesión: 0I/Í2/I99O

FerlerIco Guillermo Otdroa Barrera 
Eecba de Posesión: 20/00(1090

Luis Fernando Monloya Ciisso 
Fecha de Posesión; 2-1/06/1090

jC.

IDENTIFICACION 

CG - 02006-11

CG - 71070201

GC-171O053G

’ ■■■■ i‘.

CARGO

Presidenle

Vicepresldenle de Barrea Empresadel e ; 
Inlernacional

CC - 70100000

r\0<^
í.

■ \h

KV<NP-’0*r'VV«0 ,

- 7.'^

Vlcepreslderrle Ejeculivo 

yicepresiderile de Opet aciones



"ft*./ .* .*•>’ "' OónUiiuaolóM tfel cef-Uficatlo.■ r(Ú.;

. V.. . . r

¡ii,

« c„„ncB¿ 8,,0te,,c|a y isMiBs>ii|m|0ii te9a| t(s Bc B^NcM
.,\,M NOWBRB,,,{'•■, ••

<;•;ííA?3r:
I' • . ' ■

I-* r-íA-’.^-

• •!. Jalirm Alberlo Vefástiiiaz Bwtaro' 
Fecha rJe PoBeBÍúii: 27/02/lh0/

rjeKín Péiex F£syuatra ■
Fecha tle PusaslOn; 21/10/1 POS

I-Ula Carlos Ainaya Ltjpa^ ' 
Focha do F’oBosIOir; 0-1/i 1/1999

Robarlo Veifjara diMifc 
Fecita de Roseslón: 20/05/200')

Clara Inés González ííaldarrlaya 
Fecha de Roseslótr: lO/OG/1999

5oI Bealriz Jaramillo 1 ainayo 
Fecha de Posesión: 29/10/1999

laonardo Da Jesirs Hincapié Maionjo
Fecha de Posesión: 20/02/1997

Leonardo Uribe Correa 
Feclia de Posesión: 17/02/1992

Érlpar Alba Zambrano 
Fecha de Posesión: 20/11/2001

dosé Rodrigo Arengo Fcheverrl 
Fecha ríe Posesión: 22/11/1990

r Jorge Anrlrás Isaza Belancvn 
Fecha de Posesión: 10/10/2001

Médor Felipe Rojas Guznián 
Fecha de Posesión; 10/03/1999

ti ■

Glan Plero Cello Marllneí-Apariclo 
Fecha de Posesión; 09/09/1990

dabriel Jaime Ayiidelo Tohón 
Fecha de Posesión: 01/01/1999

IHENTIFICACION 

CC - 71597909 '

CC- 17177797 . 

CC-7100-10'12

CC-7ü'linj7(y.
’ ?

*V

CC -13523760 , 

CC-12901012 

CC - 0200502.

CC-0312010 

CC - 19371095 

CC - 71012951 

CC-90513022 

CC - 1607Í/G30 

CC - 073002(3 

CC- 70060211

CAÍ-USO

: Vicei'resldenle Flnandeio 

Gerente Zona Tunja Reglón (;:enlio

Gerenle Regional Banca Fmpresadal 
Reglón Sur

Gerenle Reglgnal Banca Empresarial y 
Corpuialiva Región Bogolá

GeieiUe ríe Zona Bariaminilla

Geienie de Zuna Sahana Reulón 
Bogolá y Sahana ' j-

Vicepresldenle de Riesgos 

Vicepresidenle - Secielailo Geneial

Gerenle Regional Banca Pprr€í»9L>E; 
inlermedia Reglón Bogotá y GabtíiVaQ

— .0
Gerenle Banca Peisonal J£ 1nleni»»r 
Región Anliognia Zooa l íos fr’ 'o ■

6g

I lemán Darlo Ramírez GIraldo ^ 
Fecha de Posesión: 21/00/1990 l'í

I r!
. , . 1 tiM’"iiiM.nl.s SI» Oigis (Ho '

Jairo Miguel Burgos De La FsiirlrWi Vii 'nvliihotov'VjiVi'oVzV 
Fecha da Posesión: 21/00/1990 1 jjjj Jjf/7

'íni líiii.Tuvi» Vr-1íC 11190H.iL»|(Lf ’ tsds 
vi,, Medeílln- De ís nao ■ni,'te 
,ln'"ili'i.nFir st) i" (H'l l,"nim)r' 
Wf» Vil 'nvlui''i\irrMy'>lM.,I\.,v!'v,B' n

Gerenle- Regional tiarica' PersiQilS, 
iMlennedia Reglón (;;anlip Í

ÍJ",™'8 B»™' ,g,,|
■ ► J EX-

Vlcepiesidenle de Tecnología A < Q

rRafael Fernando Polo QuMena cr -ziMnro-r.
Feoha de Posesión: 01/07/2004 1 ,^,,,, A,vnr; VeilSWvró.r

lllEln PnvIfvM |-,1.|L|_ . I M 1 p,J1/\]lXXO ■ -

.Jxx-soigoogoJoan Carlos Pulirlo Castro 
Pecha de Posesión: ÜG/12/2001

Vicepresldenle Audilor Geneial 

Vicepresldenle de Geslión l Utmann

Gerenle de Zona , Sabana Banca 
MLH’AHIO 01 Personal en la Región Bognió

:--------J^-TO«099tr--1/:G0ré„,o' Je ¿ona r)(|fi|.|p ' „ ,

I 6M . Ntt>lFi HNUOvij b Pereonal E Inlenñedia Reglórr'btruorá100
José Manuel Pérez Munloya < u'í'NÍ pft : ~ 9 /
Fecha de Posesir'rn: 21/00/1 g90.^^5^ % «erénla Banca Pérsonara InlenneÚia

X>' Reglótr Noile’-.

'-"E-iviumuytl -
Fecha de Posesión: Z1/00/l99qjj.5v

>

riltnin' TnOml' Cw":''. I:'."""!|'rn 
MUI AKIA miuAOCADA Mu. IV

BC-BANCOLOMBIA S.A. Código 1-7 '
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rA”‘*^V",,.!‘uaG,ó« Uel caiimoado de enisteiic

'.fV^Í^,vv|in:‘\i% nombre .•> 'tv..

enletencla y ropreseulaclón leMal deDC- BANCOLOMBIA sí-A. Cóá^ ht

^ í ii- M,(-'íf,'Seguró Gáicla ,
^ Fecha de FoseBióo: 10/03/2002

, Moría Nelly Fcheveiiy Hojas 
Feblie de l ’oseslón: 10/00/1090

Andrée Huyo Mesa
Feolia de Hoseslón: 27/:IO/l900

Javier I lumberlo Alarcdn Bolero 
Fecha de HoGeelCin: 0'l/07/2000

Alvaro Sanlolimio Torres 
Fecha do Hososldo: 09/12/1990

Alfrerlo Yónoí Carvajal 
Feclia de PosesItVn: 1J/00/1990

lüGNTII-ICAGlON 

ce dZ070'H9

CG - 31910231

00-90545111

CG- 0734290

CC - I129J200 

GC- 13223032

María Crlslirie Arraslia Udhe ^_
Fecha do Posesión: .14/00/1QílíP^rMíe l,\vV"\en'4,'*,V

M«oí RomOii Borrego GrUln1;;,;,,.!" o-tlc .. 703^0350 
Fecha de Posesión: OG/l2/Víi0lf| »,Fn'.” .. 'íU\V3

Y" " o 7. W '
Clautllg Holtlcla Roerla Mon\alvo ^ no n i^-íTrAlíd1

\eí’F ’■ ' 'i'Fecha de Posesión; 02/09/1990 .
G<:
\í

Ana María Goucarró Vioche \-\0 lUI' (rUiñS//.
Fecha de Posesión: 02/09/199l\ ..W0 iJUIX» <o0f .

4*■, ■ . KV^L^-ftk. - TI

CARGO . ■ •'''

Córenle Banca Personal e Inlermodia 
Zona Suioccldenle ’

Ceienle Banca Persotral o Inlemiedla, 
Reglón Sur

Gerenle Zona Oocldenle de Banca 
Personal e Inlermedia Regióti Bogolé y 
Sabana

Gerenle de Zoiia Moile Banca Personal 
e Inlermedia Reglón Nuile

Gerenle Zona Melva

Gerenle. Banca Personal e liileimediá 
Región Centro, Zona Cúcnla

Gerenle Banca Personal a Inleimedia, 
■ Reglón Anlioqola •

Gerenle do Zona Ihagnó Banca 
Personal e Inlernierlia Región Cenlro

Gerenle Banca 'Personal e Inlermedia, 
Región Bogoló y Sabana Zona Oiienle

.,\r'
■ lr

Augnslo Javier Fonduno Fópez o"
Fecha do Posesión: 24/00/1990:■> v't'*VirM,>OÍ

Claudia,Yanolh Canastinllla Zapóla vV°vfv ,,'ln 
Focha de Poseslótr: 24/00/1990

Alherlo l eón Garcós EcliovotrI 
Fecha de PososiiVn: 03/09/1990

Sara Rueda De Piala .
Fecha de Posesión: 04/03/2004

Josó Alojamire Guerrero Decorra 
Fecha de Poseslírn: 14/00/1tí00

I lomando Suórez Seizano 
Fecha do Posesión: 14/00/19^)0

Jairo Zufilga Escobar 
Pecha d0TJos0r;ióh: 20/Í0/1990

Liliana Gaicano Murrbz 'V 
Fecha de Posesión: 12/07/1999

Ivón Alhork) Marín De León 
Fecha de Posesión: 12/0'//1999

V'iíií"'

CG - 42009324

GG - 70124901

CC - 4 1710073

Cem 0090200

GC - 91232009

CC - 14971239

CC - 32000444

CC - 73107502

BG- BANCOLOMBIA G.A. Código 1-7

1 J .iv.s's'1'1

Gerenle Berrea -'Personal "e., Inlermedia 
O R®9F^n Doguló y ' Saliana, Zona 

Indoslrial

. Gerenle Banca i■,el sonal e Inlemiedla, 
Región Sur .Zona Maníjales

Gorenlo Banca Persona! e Inlermedia, 
Reglón Sor /lona Peí eirá

Gerenle Banca: Personal e Inleimedla 
. Región Genlro, Zona Genlinl

Gerenle de Zona Modo Banca Personal 
Región Bogoló y Sabana

Gerenle Corpoiallvo Región Bogoló

Gerenle Banca Personal e Inlermedia, 
Zona Bucarainanga Reglón Cenlro

Gerenle Banca F’ersonal e Inlermedia 
Región Sor, Zona Valle

Gerenle de Zona Banca Sopemiercedos

Gerenle Banca Personal o Inlermedia 
Reglón Modo, Zona Nodo, Zona 
Carlagena-Cóidoha

Página 3 de 4
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Haniy Vaid Zaiazo '•' ' ■ ' ^ ‘;
Eaoíia da Posasión: 24/01/2000 •

•‘ 'r be- 4407410

Sandra Goyzfiláz Saovadia 
l-adia da Posaaiún; 12/07/1000 ce - 3UÍI2020

l-Ola Sanl.lay(í Páraz Moranr?
Pedia da Posashrn: lO/OG/1009 ce- 701424 19

Serylri .J(,s,ü Saldanlnya Saldanlana 
Paona do Pogeslíin; 00/03/2003 CU - O;.103O InJ

Odaiido Vdsnoaz Baslldng
Paella do Posasidn: 20/00/1090 ce- 19200200

Germdri Anionlo Leilon
Podra da Posesión: 07/12/2001 ce- 10274211

Golllermo Albotio Garola Cadoria
Pedia da Posesión: !0/10/2002 CG-3229141

Joan Peinando Cali Mimara
Pedia de Posesión: 04/03/2004 CG-70113024

GoieiilR Zuiin MdMp! I.ühmi.ír PerBoiwl e 
iMlprntíulla RpyloM .'íut

í ■
WqraMlB Bbik'.b RérBoViaf 'ó - Inluimedla 
Rt»9ióti Sur, Zonn Sur

Vii’.ei)iB!5l,.lBnlg (,1b 0aii(,;a dr. ^'^iRunaB v 
PYM.K . y

GaiBidB Zcnti l ’r?(iféilna Ranoo Parpunal
I: irUtnmtadia AMllrn:(|(,n

GBitMil(3 (Ja zum PuíxJo IJancn PeiRonal 
B liilBitMadlB Rpyhíli S(,ir ' '

¡?BiBnlB .(l(3 ¿(infl.ueulrr, Imnca pbisumbI 
h intrMniadin Rnyl(>(,

ÜitBp((.it Unidad .luddh-a rjn |:iMn,p50!, 

Ul(enU)! Unidad ..luildica (.!(:• Asesurlg

tioynla Ü.O., tnlarTOlag 2 (Js marzo da 2005

MARIa j:;ATAIJNA R. C. CRUZ garcía •
SECRETARIO GIENKral AD-UOC

UaIt;oníofmldad con al odiovdo 12 dal Dactnio 2I5I1/UR %r Ir, • i ,, o
0Bm.:ada madlanla Carla CIruuIar Ui dal Zt íw Ib SURédiilai®,®,

. ,,s"9 vaHtlBz iiBiB lodos los arados layalas. ' ‘ ' 2003, 9 .,lnVa ,,1?C(,'l,Ra 'Ida ayaioca an asla4ai$i

O o
o«.

O 5

ü¿: O

f.-w„rU,;r.S:5í; 

JIÍL.7()l)S

JU"M ^Jr'rV^ilajo'lobd,, 
' NOTA..R.IO

asMaiB
" tai

o s
m ' 
«í' o

V. V A..H.IO .. 5^i
. K si'ílRI'i R trin/irr----—

•O , Jít” ■'V'
5 : ■ • 'c-

Gl.«d(, l’nltl^Tlfjf.ulür’V.M, 
NUT-AKIA EMgaUUA Ü«\ h.,, í5.

■Q
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Superintendencia 
Financiera 

í-lu CplornjJ)¡a
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lÍM 

:.G- i
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y.
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r., al '-f-LSECReTARIO QfeNERAL.. AÜU-IOC 
•='?< fiercldo. rje Jb facuUacles y.; piV RBiiPria! cÍp Ip

I e;'a,' RO .a^tflu,P del Üpci plo
,r 25 de Noviembre de 2oo5,' p,, rniirnhhnole

, p.«s^ifeS&„s;;ans'a :')e'in
■'c cfeíirínCA" ■'
■■. I V':? - ■■;. j. ^ .. .

ds^ofombiáí sock'l Bénoú

: E„„« 50„ielilfe
'vIpI 300' ÉlístD 34 i:ls Í94ii ,Je |a nutaHR.9 ílí

■ :'9^?SS Mo ta J®«„SbÍSTÍb|||

[’ [-1 97052104 tiRl 1(J-fi;J |(|yin n))gtlm ' ' nr"('! ®5le ÚlUlMO CÜRI.iello slll llíñlldátsáé¿f^iu

baHcolomhia s,a. au.,.,A3. !mb„, pud,* s2;:í'rS;Sc¿r
. 1 '..■■■- • , ' @2, ,22; .

¿ANr^L0^3lA as.^*^pcjdráUníraraml^' ¡Je' ',a' Nóiar,a r¿9 de MEÜELÜN (ANTIOQIUA)

rxidiendo idenlificar sus eslablerindenlos dP rrT a denon;ineción soclaí Banco de Colombíd'B A 
de BANCOLOMBIA . lS eslalj,e?hl1,^í’14^ da coinemb.produGlos y,servidos, oou el ndmb,^ coméídai

. bancos BánS&fibía avíydoliavt Bwí^borfie^^^ na, óblela la fusión dd los

sociedades CONAVI BANCO COMERC Á Y DF^^taTeb'^n'!!1 i abso'be'1,Bi Eiósoibe a iks
nacional Y s,-|RAMEI:nGANA^A^qífó0aiidoDGs(3r^ntn^^íctlsueilastsinr!iqu^|j,^5a^N |r’r^^NC|BnA

cSllurt ™ u„0||,mlñ k‘, n°"!"8 .Z9 ,'te ÜKtiaUN (ANTIOQUIA). 
nueve'(9) de diciembre de 1944. Dicho nla70 se emnlió ph CI',t;uenJa anos, coniados desde el día 
(B) de diciembie de 2044 c - . I cncuenla (50) anos más, basla el día ociio

■AUtOñizACIOÑ DE EUNClONAIVIIEMTO:,r!E4esorüéfg|§3. 3140
■' 5'^-safliIPT ,.rt

:------ ................ _—  ...lioifíjg::A-Vi;tw, ■■
íepiiembie 24 de 1993
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Cüiilliluai.-fóri (leí eoillTlenOe üe «dntanMy «|iieBe,iláól,i,i leSnl ,1o B/mcomMBIA s.A. Cótll^, »;.t V

#

líÉj’i'HlHBÉNI AGÍÓN.ClHGÁL: !Í^Bicí Ibs fisiiiilfís coliutíriiigiilóq n H ^’nr'itadarl r :irt ' ,
; 1^1 Qaiioq 9'! juHo TOnéspoiHlérS el PtéákleÜlly «•ÍoÍ-VWÍS'h^hSS
' ?1’?aíT-'iW'?íS,*!?e0-JSFta<l9-'c*l!'^ repiwentoKw iMa ladittuS'feia

eLculai, sil)., ol|as lirijilécloites/ qüe las ^blabieícl.tlas 'en ésíoa eslaiulos en XHisimIo se Irilp" (Ip'
• auloilzáfjas pur la Junla Dliediva o por la AamnijiPa Gpiiami
„ de AtcjonJslaB,, toUua los ...aolos o .cdilfalos compreiidlUqs Ueplro' del ohfelo social o ciup íeiitn'n 

; « 8W,Tfo conipleÜmnjarid para la realízBción -la Ir^ nua 
. p iblyue el tíaiioo y los yue se iel|icloiieii dliq.oláneiilp coil la oxisleiicia y el (uiicionamÍQn)o del 
, nilsmo. Bi especial .pueUen-Imnslgli'!;eontílll&rf. díbUrai y com.piomelé? los nptfódos snnialae c(.|p|„f„

1f0HnS’-CCH'r?03;. piómover o noadVuvár. doclonJp-lnpSlK
,; a(. friiiilgl¡anOo9^ tí&jida.; lénga ínlerés ’ó llebá Inleiveiiir. o
.. Inleipqnei lodbs los lacursos que'ijam jjrDGedeñlee;.cpníonne .a’la Ley; desisiir do laa .aucloiies o 
. leclirsus que inlerponga; iKJvaf dbligáóloiies'd ' fti'édiros; dai   n.i. :o.. . . .' ' 'd recibli-, bienes en i.tayd; consliluli

liluciones
caso dé'Iallá

lauál' del Banco

geiGiioleii: AUeiriás, los GerenleB de'lás sucursales ah cuánló a los asnillos vlPcUlados a la i-erips a 
. .oficina, tie• conlorniItlatl"con el ArUculo t)0 de lós asIalulOs sociales, siempre ()ue se iraie de ac+fl-o 

contralos cuya cuanlla no.axbedá el equivaleulé a bOO salarlos mínimos lépales mensuales viqenl.es 
Los Dlreclqies de ¡aa Iraás lüflUlcaí de BANq^LpMIálA y loa ■déñiás aboyados que' la .lúnia DirecUva 

'. designe párá el efecld, lendráh Id repi eséí ilación legal en lodos los /asuntos de' carácler legal que 
deba alendei el Banco y especkilmeiile aquellos que se suilan arile las aiilorldades adminl.slral.lvas y 
Judiciales; _En .8118 faltas Ifemporales o acclderilales, el b’resirlenle del Daitco sera idein|.ilazodo por su 
suplente, sí la Ji.iii|a Directiva lo designa. Á falla de supleiile, por el Vlcepresldenlé que Indique la 
propia Junta, bu caso de lallá absoluta, eiileiidiéiidose por (al la imierte, la renuncia aceptada o la 
remgclóM, la Junta DIreoliva deberá designar un riuevo Presidente; mientras se hace el noml.iiamiento, 
la Presidencia del Daiioo será ejercida de lá manera Indicada en el Inciso anleiior (í.::sciUiira Púlillca 
32n0 del 24 de jui lio de 200(5 Notarla'29 de iVIodelllii^^^^ "

- figuran posesionados \¡ en consecuencia,. ejeVcen ‘ lá. réjjreseiiláción legal de la entidad, las 
slyuleiiles personas! i ' : ; -

/'ÑÓltíÍBRE 5 ';v ; :;'loáNTiriCACIÓIM CARGÓ 1

;Jorge Lonüoílq.Saldá'nlaga”
Fecha de inicio del cargo: 01/0.3/1996 ' '

Hernán Darlo Ramírez Giraldo : ' 
Fecha de Inició del cargo: 04/10/2005

CC - 0200041

Cd - 70102404 ;

Luis Fernando Mol iloya Cusso " CC - 70105000 .
Fecha de Inicio del cargo; 24/00/ i 990 "

Jaime Álberto Velásquez Botero CC -7Í597909
Fedia de inicio del cargo; 27/02/1997

Juan Carlos Mora Uribe
Feclia de Inicio del cargo; 30/07/2005

GC-70503173

l:'resi(lenle

...I V •' ''
Viceprosideiile Admini.strallvo 

A/icép|e!.?k.lenle de Operaciones 

Vicepresidente Financiero i
I
I'

, I
Vicepresidente de Riesgos I

■f í

_BA.MCOI.OWIBIA.S.A. .Ctiülgo..lM.7„,.Lí
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. Nqn/ibriB.' "■ ; -'T'"!" —. . . . . . . . .. ;. . . . . . . . .
. . . . . !■ ■ . lUIjzt'ITirHJACION CAIM'-tT)

Mórydiilq IViiaiíe Mesa ivie4a ' ■ ’ (T atmna/rr
: fnjolo del 001 yo:.30/07/2009 ' ; .VIc0|4resiÜBnlo:8ecielái1a Gei

- p a!Ía-(?,il? l^'uaV^lí't)0 Mal-ifnez Giralcio' CO -'^nua ir- ;,.I. .
Feoha de Inicio tlej carya:.-26/d0/2otó • " ’,r’ ^ • ,l:lfep»í3eenloiile Leyel Jiítildal

■ MBuriuío.Intfitnillo Moslmpu rr -... r •
■ rfé(jriá tié liilrjiú del cargó:-2(1/08/2000'' '' ’ ■ •■r?ep'esentarUe Legal ..luUidal

■ • •• ' r- -I» ..V' ‘ ■'•■■’• -■

;:v lilgild.ñelnsi (ái'Bvu ' ■ - ' r-t' n-
Feul'ia de Inicio dd coi yo:;i B/üy/2dO0 : : -^-d /Tl4^oO

; Darío SánclÍBz; Múñela i ■ ' .r7Íri,
:M-echd de inicio del cargo: IC/09/2OOG ; J -34

.'''Cléudla SaiiloYo.OÍiVéra f::.' ; ' “ ■ rr'. ;r,inn I Ir,ri .
- í B.dlre de Inicio tiel cargó; rj1/l2/20(i!5 '' ' ■ ^

I Celinita ciüitiiBio Tal.aiee - • cc - G2üd0 l7q
Lecha de hielo t;lg| caigo: 01/l2/200ti' • U ^ :

Waiicy í loyos Arisll¿aba|• ' ■ - :: .rc’- áaTrinnr
Lechada Irílclo def cargo; 01/12/2005 1 ' ' " ^ J

Diana Cifelioa Caiinoria Valencia 1 'i ' re'- ^•ipnioo-i’:- 
Lecha de Inleirj dei cargo: o l/:l2/20Óó' ' - ' ' ^

Lady Roclo Oeoilo Golo'
Lecha de inidó dej caigo; 01/12/2005 '

Lula Llaíael riohIeB Galvez 
Ledra de Inicio del cargó: 29/09/2005

.. María Fabianne Arlos Guevara ;
Lécha de (nido üel cargo: 29/00/2005 '

Beinai do Frir ique'nivei a Mejía .
Lecha de irrido dej cargó: 15/09/2005

Guslovo Üe Jesús Henyifo nangllo ■'
Feol ia de luido del car go: 15/09/2005

Angélha Mar ía Mendoxa Cabr era
Lecha de inldo deí car go: 17/00/2000 '

César Auguslo l-luilado Qll 
Lecha de Inicio, del cargo: 15/TJ6/200G

/\na Ciisiina DemadeOa Ai(s Gdiolllo 
Lecho de luido del car go: 15/12/2006

l leóreseolanló Legal Judicial

■I i

Legal ,,li.idldal

.nefliesenlaide LéCial Judicial
\ O t>

■ , ' . " ' . Onrj

nepiesénlanié Legal JudirpI

■ ■■ '■ '■ ■ ' ' ° §
■ í le|.Méeanl8nl0 Ugef Judicial m

■' o

l:ie|:iiesenlaiilej_egaljudld
J 5‘

' GC - 2<1570754 

CC -72140964 

CC-5221'7530
' l-

CC - 00210527
.! / , ' . ' ’

'H ,
CC - 0352/24 

CC 32792000 

CG - 90555090 

CC - 51772040

nepieseolanlB Legal Judid¿ p
. . , V*<rí

' CQ ^ ■
Rei/regeiiianle Legal Judlolsí ^ ''

Repieseiilanlé Legal. Judicial 

Llepiesenlaiile Legal Judidal 

rié|3'i esei llar lie Legal Judicial 

J:le|.ii0serVi.aitie Legal tJudIclal 

Hepiesenlaiilo Legal Judicial

. I ''

, ReiJiesenlairle Legal Judidal

■•■'i •

_-BANCOI_OI'At3IA.S.A..CótlIgr,»,,|tt;:1„i ........—----................. .
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CoiiUtiliacfód de( «artmcdo da .Kl5,e„c„ y ra„„s,„lal¡,(5ll ¡Bg^ d5 BmcoLoms,ñ

#

NpníBRE r : IDENTIFIC ACION CANCO

Joac|Liín Mauticio ÁgurJélo 0rdófié7 ’ " "'On >• 7P?qR'’i9 n ■ . .
. Fechade inició del cargo; 01712/2005 ' = ; :9¿36^I2 Bepresenianle Legal Judicial

■Gernián MoprpyjA^ródn.^ / CC - 79042021 f ' Benresenlanle I eaal liidirinl
Fecha de inicio del cargo; 01/12/2005-• •- f,'1!® «-ega! JuUfcial

'• ■" ''' - ' f>*■»^ 'I ,:ii" 11^.,f 1 ...

. Mauficio Valiéjb Mo(eño............ ■" ■' CC - 71701056
; Fecha de iñicid del cargo; 0.1/12/2Ü05 . '«

. b ■■■ ■ ■ ■■ ... 1.' ■ .Í\i . ... ■ .

María Fernanda Durán Cardona" ' GC - 06062097 
;■ Fecha de Inicio del cargo;, q 1/12/.20b'5 ’ ■>.

. Carmén Helena Fárlaa Guliérrer'. 5 '' CC- 52145340
: Fechaxieinlclb clélcargo: 15/09/2Óp5‘ 'r

Néslpr l-leniie Pinzón Pinzón ' GC -79691062"
■ Fecha rJe inioió dél caigo;' R/qo/^oqe r;‘ ■ - • -

Flegreaenlanlé Legal Judicial 

riepi eBenianle Legal Judicial 

Represenlanle Legal Judicial 

Répresenlanle Legal Judicial

^rge AlberlOjPechón Suárez .p ; V' CC • 79433590L llepreeenlanle Legal Judicial 
Fecha de inicio del cargo; 17/08/2006 ' ' ■ .

Andrés López. Gónzález
Feclia de inicio del cargo; 01/09/2005

María Adelaida Posada Posada ' 
Fecha da inició del cargo; 26/00/2005

Cecilia Gai zón Fernández ' 
Fecha de inició del cargo; 26/00/2005 ,,

Agueda María De Los Angelas Herrera ' CC - 35437900 
Mora ■ ’ ,
Feclia de Inicio del cargo:, 26/06/2005

CC -70518264 Flepresenlanle Legal-Judicial

CC - 42775528 Represenlarile,Legal Judicial

GC - 31895640 Represenlaiile Legal vJudicial 

Flepresenlanle Legal Judicial

Luis Arluto Penagos Londonó 
Fecha de inicio del cargo; 2G/0I/20Ó6

CC - 0300401 ‘ Vicepresidente Audilor Genen

Jall o Miguei Burgos De La Éspriella ? CC - 79332327 
Fecha de inicio clel cargo: 24/06/1990 : " ;

Vicepresiclenle • de ' Gestión 
Humana

Luis Santiago Pérez Moreno CC-79142419
Ferjiia de inicio del cargo: 16/05/1909

.Vicepresiclenle, de Banca de' 
Personas y PYMES

OrlanrJo Vásguez Bastidas CC - 19200200
Pecha de itiiclo del cargo: 20/05/1999

Gerente de Zona Pasto Banca 
Personal e Intermedia Reglón Sur

Ramón Mai fa Rodrigo Uribe López 
Fecha de inicio del cargo; 30/07/2005

CC - 70043490 üirectoi Jurídico de Procesos
■. í

._.BANCOLDMBIA..S,A_Códlgüdr.7.. j-tjetGf
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NOlVÍBnE:

-jorge l'ván Toro Villegas -5.. - rr -
(-echa de inicio tJelcargó; 30/07/2005 : 1

IDENTJFtCAQOM CARGO

. Lula remando Muñoz Seina ""' f - cr ; n„-innn/I 
rireGha; de inicio del cargo;'30/07/2005 .‘r ^

<: Ángela María Alzale Üeíioa " - -rc
■ Fecha de inició del cargo; 15/Ó9/20Q6 '' •=, ' —’C /

;• AÍberlo Uribe Oarárnllló ■ ■ rr _ ,na/1nnr ,
_ .Fecharjé iniciode|cargo: 15/09/2005":! ' ^

. Vicepresidente dé Tecnolngía 

yiceiÍMesidenie Báncía RÍ|.ioteóarla 

Gerenle de Flécl de Üieb fbucibit

, Lucióla Isabel Ui íbé Oclipa

Gerenle de Zona Lie Cáíeleiu Sur 
Banca de Personas v. . pvines 
Región Sur '■

Luuioia isaoei uribé Ociioa rr - h ; , .p
Feclia dé Inicio del cargo; l5/0g/20Ó!5 ^ Gerenle de Zona Cuatro Dórica de

Perstíiias v- Pvimioo

Sergio Resírepo Isaza " rr- ifc-aj-m - t» ■ •
:: Feehade Inicio cfel caigo: 30/07/2005• 'f J + ' .;Vloap|-esidanla r ^.ElaculIVo .de

- ' ■ ,.i.. I ... Desarrollo .Corporativo O o'

, Perstírias, y- Pymnes Región 
.Anliógula ■ "

Radio Emilio RIvaá’Oiliz’ ’ "•Crfi'-oe- :.G
Pectia de inicio del cargo; 26/0I/20Ú6 CÓ- 12975537

• Castró ,9naCÍ0 Ca^a1!éro Fen:iandez-.Oa. ? - "CC - 72186941

• Fecha de inicia deí caigo; 26/0Ó/200G "

Desarrollo Coi |:iorótivo O o
, " ' .o. o
Gerénlé v; Zona ] ' .Sur " 
'Personas y-Pytries I-legión -a|¿ o-

Geiónte de Zona- Roí le Mr^ii—i rn~ 
PerSónas y.pyrne Réc|lóu Ñoi-tó o'

-t:

. Mario Sebastián Alcalá Castio 
■ • Fecha de inicio del cargo; 20/00/2005 ;

o o

CC - 72157000
O o

.. Gerente -....Regional Banca -^rü 
„ Empresas y Gobierno Re^lóll

Klr'Ml/n !V ^

Samir Hadad Laníos
Fecha de inicio del cargo; 15/09/2005

dorge Julián Villa Martínez'
Feclm de inicio del cargo: 26/08/2005

Jorge Eduardo Andrade Yances 
Fecha de Inicio del cargo; Ó6/10/2005

Francisco Tomás Sebá Del Castilio 
Fecha de inicio del cargo: 11/08/2005

Jorge Corlissoz Cabrera
Fedia de inicio del cargo: Od/00/2005

■ CC - 1G736620 

CC - 70099609 

,CC “ 73136704 

CC-6880902 

CC - 7464060

O 9.
. J1 CC

.Gerente Regional. Baiica 
• ;.Fii|presas y Gübifeinu Región s§>',

Gerenle Regional: ConsínjclDÍRs 
Medellln

. Gerente Regional , Constructores 
. 'Bogotá

Gerente Regional Constiilcloies 
Otras Ciudades ■ -

Alvaro Alonso Verjel Piada '
Feclia de inicio del cargo; 11/08/2005

Gerenle de .Zona ■ Buó'aramáiiga 
Banca de Persogas. y Fymes 
Región Centro . '' ■ ' /

CC - 13361607 Gerenle de Zona Cúcula Banca de 
Personas y Pymes Región Centro

..... B A W po.LO !\/l BI A ,'S. A...C ó ti t g ó.. .1,m7_
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ConKnlmoftjiulHl üBflUlcailo (le fjKisleiicIei y i Ws0„iac(¿n legal ile BANCOLÜM0IA 8.A. CútíHp,'-iV * *

. MOlViBíUH '.PENTIPICACION. CARGO- • ....... ..........

'Sacc''“7 :;
'■■ ::r w': \ , ■.•.■■, . Ai'illuqula ■ '' .

" áal«*, nefe,al ■ lüanca' : da'
; . !cna, ■l0 lnK',° • ■.C0'gO:,O ,/r^,/¿OOS .. ... . l^eiBonás y l-’ymén l leqlón Botu^lá '
• • ■ .. ... ..... ............................ rf. ... ■' ;..-.'. i

Aiídrés Puyo Mesa ■ ' r ■ 'CC¡'- 90546’flí '
l-eel ia de luido del caigo; O'l/ I Ó/2005 ’

■ • ■ ' 1 ' : -■• -í' ' .. ■! . -• ., -.

. Gernián Anionlo LbIIüíV ¿T Cb- 19274211
.. Ped ia do luido del cargo: 04710/2005 ; v

■■■ : I.. ,..i:.. ■ ■. >■ ... ’.-

3ai a Plueda De Plata1" ! ; ■ GC'- 41710073
Pecha de iiildo del caigo: 04/10/200(5^ " ’

ddan Carlos Piilidg,Castro ' : V CC - 00420590
Pecha de Inicio dei cargo: 04/ (0/2005 ? ■ '

Claudia Yéineílj Carrasquilla Zapata’ ,CC - 42009324 
Pecha de injcio del cargo: 04/10/2005 '

Rafael Périiando Polo Quliilaña ' ;’1'"
Pedió de luido del caigo: 04/(0/2005 '

’ CC - 79405934

y Gabaua
t • ■ . - ’ 1 • ' ■ t

PÍereiñé' de 'Zouó ’Uiiu Banca de 
Personas y l’yines I tegióii Bogotá 
y Sábana t ■

Gerente de Zona 'lies Banca dé 
Personas y Pyiiies Región Bogotá 
y Sabana . " ' ' "• " '

' ''' ir • 'i"; ; , t. »; • .

, ' Gerente dé Zxina Cuatro 8anca_ii 
Personas y Pymés Géyión BogoIJr , 
y Sabana ' '

■ } ■ ..,■ •

Gerente dé Zona Cinco Banca de 
Peisonas y Pynies Región Bogotá 
y Sabana

Gererile de ZÓná Siete Banca de 
■ . Personas y Pyrite.s Reglón Bogotá 

■ y Sabana

■ Gerente de Zona Odio Banca de 
' ' Personas y l:,ymes Reglón Bdgolá 

y Sabana

Liliana Geleano Muñoz ' ' '
Pedia de Inicio del cargó: 04/10/2005

tCC " 32000444 Geianle de B:
Snpenneicadu
.' ■::

:inca. 011

Gonzalo De Jesiís Turo tíiidge
Pedia de iiiioto del cargo: 04/10/2005

CC>-71579251 Vicepresidente de 
, Eriipresas y Gobiérno

Banca UU

Marta Cristina An asilé Urihe
Pedia de inido del cargo: OG/IO/2005

CC - 420079 t i GeieiUe Regional 
Personas y Pyint 
Antloguia , ,

Banca ljl 

3.S 1 legión

iván Alberto Marín Dé León 
pedia de inicio del cargo; 04/10/2005

'' -I.'.

! CC- 73107502 '''
■"{ 7; ■■■ ' .

Geienté de Zona 
Banba dé Personas 
Regjéii Norte

Cailageria 
, y Pyineé

l-léctor Peilpe Rolas Guzinan
Pedia de Inicio del cargo: 04/10/2005

GC •• 10077(330 Gerente Regional
InslHuclonal '

Gobieiiio

'Jorge' ÁntlréB Isaza Beláncur *• CC - 90543022 ; Gevenle de Zona Uno Banca de

BAWCOLOIVIBIA S.Ai ..Cúdkjq..i«:7... ;rnoerf»
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NÜÍD/IBnE ■'
IDIHMTIFÍC ACION CAHGO

. Márf^ Nelly Eclieveiiv Rolas r'#-y; o;.i ■< .
,1-^Ha de (nl^lo ^él car^ó; Ó4/Io/2p0&! .

Saldrá Gónzéle¿: Sa¿VéiJra, ■ ' - . r:r - TlPtoror
fecha -de inicio dej cargo; 04/10/ÍUÜS--¿i ': 'r ■ Y-« J^'3.

15 ■'

fHénry Yar|rZaí:alo ^
. Feciié de irilcío del üaipoz^ÓA/l O/áÓO!

i'dairo ZtJñig¿ Fscobaf' : ' : ;'. ■
Fecha de inicie del dár go; CÍ4/tO/áood

- cr:

Deiíin Pérez Esglien-g ' '■
f-edm de Inicio del caigo; 04/10/2005'

Roberlo Vergara Orlír V ! Ir. 70z, ,n^n.
Fecha de inicio del cáfgg; 23/12/2005'. : •

Hernando Snárez Sóiiano
Fecha de Inicio del cargrj; 23/12/2005

Olga Lucía Seguro García •
Fecha de inicio del cargo: 23/12/2005

CC - 91232000 

CC - 42076449

Sergio José Saldanlaga Saldarriaga 
Fecha de Inicio del cargo: 23/12/2005 CC-0353613

Alberto León Garcés Echeverri ' ■ CC - 70124001 
Fecha de Inicio del cargo; 23/12/2005 ■ ; i

Jolianna Carolina Cárdenas Hodííguez CC - 52400462 
Feclia de intcio del cargó: 26/01/200G '

Federico Guillermo Oclioa Barrera CC -17199530 
Fecha de inicio del cargo; 06/02/2006

Sabina Cristina I-ley Qualllz cC - 42876560
Feclra de inicio del cargo: Ó6/02/200G

r '

— ■BANCOLOMBtA.S.A .CxSdlon 1-7 _ Dt;.

(Jo'-*’"'' 7..

í

Gerente ’ Regional Banca de 
Per sonar? y F’ytrtes Flegión Sur

Gerente de Zona Calí SUr' Bórica 
de Personas y Pymes Región Sur :

10.. ■;

CC - 14971239, ' 

CC - 17177797 "

Gerente de Zona Cali Morté Bdi'ica 
de Personas y fyines Reglón Sur’

Gererile de' Zona ..Valle. Báiicá de 
..Peisgrias y Pytires Región Sur1

• Auguelo Javier ' Londono López ' r '' -• C ' ¿C - W’PÁdnÁ " - 
Fecha de Irilqlo del caigo; 04/10/2005 ■ •.

Gerenle de Zona Tuirja. Baiida de 
F araonas y Pymes Región Ceñir o

Héqior Ramón ,Bori ego Gar cía 'cC-703.10arr "C-
Fecha de Inicio del caigó: 21/12/2005 ■' "•t'Lu- jb .

Gerente de 'Zória, Eje ''Cafeleto 
Norte'Bancá'de Personas y Pymes 
Regióri Sur ' 0'ci

•Cl. •O
, Gerente dé Zona'Ibérgue Danrrldg; 

Personas yPyines Regiotr Centórg
o o

Gerente ' Reglórial 'Béntra'^ 
Empresas y Gobierno ilgfi 
Bogotá rt -í-

■ Cs
■x ■ . 0.0Gerente Regional B.anna
Personas y Pymes Región Ceh^ S

Gerente cíe Zona Tres BancaSei
Personas y Pymes 
Antíor(ula S'§
Gererrte de Zona Seis Banca ríe 
Personas y pymes ’ Fleuión 
Airtlot|Ula

Gerente de Zona Siete Banca ríe 
Personás' y pymes Región 
Aniioquiá ' '■

Gerente de. Zona Ceníitel, Banca 
de Personas y Pymes, Región . 
Centro , :

Vicepresidente .Ejecutivo de 
‘Servidos 7

Geienie.de Zona Dos Banca de 
Personas y Pymes Región Bogotá 
y Sabana

..,....r;r'á9Íiia:;X..de.a,..í



CoiiUi|uaiJ(ífi del catllflcfldu Ub e^lslstiulti y represéiKaclóir^egnl de BAMCOLOMI3IA S./|. Cudiyo, i-/ • - ' -

^ • .

MOMBHÉ\ ■■-■ '1' ..... / ACION ; CARGO
-V ; j. .

.y;' -s

. • •. fi

■ I. .■■•'.!•;!tloeé ÍViBnüel l^éisz lyioníoya ' CC ^:(9IGGr:'im : o„laI1,„ ... :¡t . , : i
Feoha ele líiloId dQl cargo: GG/OP^/SOOf]'^ ' 'r V n ' '^tilypal IJaiica tlQ*

..V.- ' lJ^i'sonae y j'yn'cs Begióii Noria
Alvaro Sanlufimio Torrog ■ . i * ' rc.'i’í’íiíro'íírMrt ’ r '' ; V ' ■ - ■
Feqfiá da Inicio Uarcaryo; GG/02/2Ó6o' ' •’•' ' ' ' ■' v ’fSiI«í!'v p'SgrrK;í,-rn°0| 0B'

• ' ’ ••' " ■ .. !-.r. ■ ... ■ 0|sonas y pyitms Región Ceiiiro

V ■ • V • ...r = . .v ■ • 'ii.iu :. . tv;- ..... ' ; AnllocjUla . ^ \ ,

Marjal 07 Oro^cOlVIora ÓC; 43065á'ó0 ' Garenle de Zona Cinno BanH ría
lili lii|<;^(i lid) IJ...:.... . y r».,,.-;

Clara Inés González : ...L. CG -«523760 ' Gwenls fe 'zona Rraraara.llla
l!..!h.MhiiMÍ..MnW.,„.,,u:6(WW.«i.!1 ^ Bánua . fe .Personas y Py,-

Javier Huinl.ierlo Álaroóü Bolero : .' ;; .CC - Ü7Í34296
Fecha de Inicio del cargo; 06/02/2000'' ’

.. ' ’ "ri .. ■ • , . I; P.I.: . ' ■

Ciro Eduardo Mueda Navarro , CC’- 71710009
Eedlm de inicio del uai yd; 27/0d/20Ó0' , ':.

Paulóla Berenlce Álvarez: Garda 
Ped ia de Inlcfo del cargo: 00/OG/2000!';

I leí mes Alfonso llonyel Cluvijo ' 
Pedia de Inido del cargo; 22/0G/Z(J0G

Luis Mario Aiigl¡7:ábal Pora 
Pecha da Inicio: del cargo: O3/OÜ/2OO0

' Heglón Noi le

, Gerenle dé'Zona Cóidoba'Bf=w 
' . de Personas y Pyines Reijlon 

' Úlorle . ' ' 1 " *

Gerenle ■ Regional • de 
: l lecuperadón de Áclivos -Región 

Cenlro

Gei|0nte de Zona I Banca de 
Empresas y Gobierno Región

CC - 32730092

CC - 79269752 ! Gerente ' Regional de
■ : , Retii iperadón de Adivos -Reglón

■ Bogolá

CG;- 1GG27900 ‘ i píeieiile
Rec
Sor

Regionai
uperadón de ÁdiVos -Reglón

,7;/

Bogolá D.C., jueves I da marzo de 20Ó7

. y /l ']>
7rtG’ ^cn''a,

ANA MARÍA SILVA EIEHMÚDEZ ! v |

SECRETARIO-GENERAL AD-HOC
. I

I I
De coníonnidad con el arliculo ,12 del Decrelo 2150 de 1995, la firme) mecánica que aparece eii este i 
ledo llene piona validez para lodos los eledus legales. = !

. ■ ' ... - . , . M ,. i
,....l3ANC!.O.LOIVII3IA..0.A....C.rnll(|w..1..ii7....................... ....------ ------ --_v,T.ptdte&2...\.  ............. ............l;Táiilt,iáM..de.B...,

í.Rioye’hr/'.-«t*• / MnTifKíO ■, *_■ l... f7J| ',Cnrr,0TV!v-'1 .... i-'C r’V.--’ . '.ffi Aon.v»*

"i , to!.G<-7.' V. ..

i. V‘ :z ; 2'7
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'Alc'aidH;i de:
s t

s%

SPM; 260B-2ÜÜ9 
Soacha, Octubre 1o da 2009 
RAD: 61100 '

■9

Señor
ALEJANDRO CARVAJAL JARIf^ilLLO 
Representante Legal
CONSTRUCTORA ACTIVA •„•
Carrera 14 No. ti9-89 |py.QÍf-2l^
Bogotá

REF: PERMISO DE ENAJENACION ALAMEDA DE SANTA ANA 

Respetado señor Carvajal Jaramillú'

De.acuerdo a su solicitud en reterenda, de manera atenía nos permitimos informarle que una vez 
analizada-la documentación apollada según el "Decreto No 2180 de Junio 29 de 2006" el-cual 
reglamenta el articulo 71 de la Ley 962 de 2005., se resuelve otorgar el PERMISO DE 
ENAJENACIÓN para el proyoclo. "ALAMEDA DE SANTA ANA" localizado en la comuna UNO,

V# .

ENTIDAD SOUGITAMTE:
NIT: '

DIRECCION,DE NOTIFICACION:' 
REPRESENTANTE LEGAL 

NOMBRE DEL PLAN:
. DIRECCIÓN DEL PROYECTO: 

TIPO DE VIVIENDA:

No DE UNIDADES DEL PLAN;

Si otro eri.particular,

ik
900,235,133-5 

Carrera UNO, 119-09 

Alejondfo Carvajal Jaramiilo 

ALAMEDA DE SANTA AMA1 
Tranv. 18 C No, 9 C-1 lComi\a Uno-Soacha

ncwraswínwr» m cwmo
DE Bdeora, m. l-fega fiWtár i|iio 
(otocopm cqM?H en wj Mulanido «wi wrt 

twyc oiipn^ his Míio a la vista
T 75

r O 5 OCT Z009

i Alfonso Montoya M^rln'
■/ ■ /L/tf/ / rv .r^i-n>'í'",'“'WT IOr:HQ

GABRIELít/IAÍHADO DW;

■ /'

— „,.v .MI -
M Ana Palla Aliill Ferrt.fflde?. '•'L-JZ:

C#i Dirección EspiiclQFislw y Urbanismo

"ite ÍNt£tTRAL'Et'ATl'É'kaN¿' l'

Secrelatio d/pianeaclón y Oidwnjili(9plo>T'0Mun|i!.
/ ■ . - 'L. '

2*7

.......... ......................

ÍTj|?

ór : L.
rr-'. ' :'í|we^

_vgíoertF'



CTIVA S.A

'9',iK

CAMILO ALBERTO FONSECA LINARES C.C. 80.259.190 DE BOGOTAClie^ ¡ ADRIANA i?^ARCELA GONZALEZ NIICAAN C.C. 52.833.320 DE BOGOTA 

ÍCA*SA 84

PAz y SAI.VO

SEÑORES NOTARIA 28:

FIRMA ESCRITURA VEINTISIETE (27) DE ENERO DE 2.010. HORA 04:00 P.M 

PROYECTO ALAMEDA DE SANTA ANA, DE ACUERDO CON LA ORDEN DE ESCRITURA ENVIADA A 

USTEDES PARA LA ELABORACION DE LA MISMA,
NOTA : A la Notaría se debe llevar un promedio de gastos notariales de $ 550.000.oo
Afelpa Amonfa yl

ILEZ 

Directora Comercial
alameda DE SANTA ANA

carrera 12 Ño 70 ^ 44

I’1

SALA DE VENTAS TEL: 7216238
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escritura pública Kiúmbro? . V. n 370
CERO'IRESGIENTOS-.SETENTA'Y TOE.--™-!..-, |j
otorgad^ en la; nÓtáría cuarenta y Ift
DOS (42) DEL CfR¿Ul6 bE ‘ BOGOTÁ, T 

distrito caRital. —____ _
FECHA DE OTÓRgAMIENTO: DIECINUEVE 
(19) DE FEBRERO pÉL AÑO bOS MIL NUEVE

CLASE DE ACrp; OTORGAMIENTO DE PODER---.- ' " " í. - - - I U» UC JK.Uül
DE!.ACCIÓN:;SbciEpAD'FIDUCÍfÁRIA-S.A»-‘-—

. A;; RICARDO ENRIQUE NÁTES

Spirt'o.itriT'-■ ai';
Notario,,e'n.'proníédk9ffl!^SFij!ft’tá§í!,A¿i(Í^u,>«i,v.-_' ^ -':Nofrario: en propíé.d 

■'.esta fecha se
• términos:.
iORGE

;. .ciudadanía nó'ftéá» 
edad, domiciliaL en¡ 

."■RRIMEROí- CALID,

• públlcá'actúa’.'én ,s
■„ representante •, ikgal'

■' fiduciaria ’ S.A.
'• ■ . • ■ \ 
■Departamento deiVl____
número -mii tresclentbs’ri^^

febrero da mil novecientos rio

JÁRÁMILLO," eh 

'ta'ven ips'slgufentes •

^rjtlf^Ócpn.iáxédulade

íUé¡jJMijó-ser máyóFde-

•■Qué-^-’él •'otoh fentópe •; está: 'escritura ■ 

'residente', y, tó/no' tal, 
,A';AGCÍÓN;,SOCIEDAD 

'kl -' m "ía:. ■•'dudad ' Cáli, 

la píe' escritura pú blica 
’6) 'del • diecihuéyé. (.19) de 

C1'-.".2) otorgada en ia ÑotarfaDécima-(l'Oa) del'Círfcüla dp r 9'da e-n la Ñ9^^ría
? •, Q=H. v,rtas veces reftrfned,-; regfetréda cdn

■' Nri¿o^1SS:W ■30-?Si4 :¡í;-We*i"“'‘a,■ 'con
■ .conformidad' con la ResLciii' •a^t1^tí6n: •deó’ >ódonartiléfip); ' de ■■

■ d.ccrnucveVcigj'de 

^xpedidávpor I.'

■ '“s rartrncedos de existencia y •¿nr¿¿¿nti*n sesun =n . 
Superlrítendéncíá Flnancldra déi Coldmbiá y 'í)t)r |de^gn^',ej'4l^,i P°r Ia

documentos que anexa paca W prótocollcadin■?;5S“ 

olüGUNDO; OTORGAMIENTO DE' PODER n ' ••■■".,■ ' ■
Indicada' otpma' nóder á! P'ODER:-;Que obrando eni^f 

---- ----- :____lT3a poder al. doctor ^RICARDO ENRIqu¿,V

...• 1 ,,ÍNE OOSTO AUQUNT^SA^aiiJ^
, _ i n-.' .u..n«iur> . '■■ i '

tJj,

jani b

...-•s'T‘CC-l*S'Ut ,
vtf. : H»:0

Kf

&¡f>*
ifKtí'

i »5b3tlA¡^H.t,OC><01^1



F.

i*?4.

■ df;.:qulen .dIjo ,es- /mayor;de q,dad/ vdorriici|Iádo;:.én .•^ogotá/;',.-.;. 
identificado .con vía cédula de ciudadaníamúm'éfó ■■79i6¿^.iS6f-«Xftiídlája1:lVi'i

, en Bogotá,, para- que . a nombre ''.y ^.eij.;lj^i5eseritecíd»?;»'áaAlÁ'C 
. SpCrBDADf IDUCIÁrÍA S',Ay,gJecu.te Iqs sígulentés:a^Í;dS:----i^:r:r^-’:;-^^'.

2.1. Para que céfebrd y.flritie Ibs pqritratqs de.flduc|a ;rne^á'n(;Ü y.^ehqjirdd í'-íV 

.fiduciarios en todas su? modajldadés y demás áqtos o cóníírá^ós'de'dvaiíóW'irO'
■ dé los mismos,., : ] , .-v. /.., "*> ■ ■, " " "
2.2. ; Para. que. Celebré y. ,firme,--,to:do..;'actp ' o contrato-..qué’.'.'inipliciue

■.. transferencia de donhlnio, constitución de gravámenes u o.trb'derecbó real • ■ 
principal o accesorios sobré.los bienes,,dé los patrimonio autónomos .qúé 
administra LA .FIDUCIARIA, . previas instrucciones’’ dé -.íos::;.respe’ctivds , ’' [ 
FIDEICOMITENTES. •

• ■ 2.3. Para -que -celebre y firme los contratos autorizados .en -desarrólio de! ’
- obíeto .social .dé, LA.FIDUCIÁRjÍA, dé'.acuerdó con el Estatuto Orgánico.del. ’

,- Sisténria Financiero, tales cornos la representación .de tenedores de bonos . ..; 
y/o. teriedóres ..de . títu.Io’sr.de;._sei::yÍclos./.y.-, asesorías.-financieras:. .y.’, de..... - 
■adminis.traclón .para’, la emisión; d.e bonos, y-’demás comprendidos en-el
Artículo 29,-del;Régiméri Financiéró'y Cambiarlo.-r'---- -.—-—v
,2.4. Rara .qué. .dé.-trámité .a, cuálqiiler. actuación que-..',sé! surta . ante las. 1.; 
entidades púbíjcas de. cualquier orden.-1-:--^:----^.:.--,.---’---’--— -«——i-;. ■

RI.CARbO.-. ENitiQUÉ.fNA'irES-.ESCÁLLON, quién, se’-, Identificó’’cori,-’¡la" 

cédula de cjüdadanía niji.merd.-79.684.5,6.6 expedida en Bogotá y dijo-ser, •
, .mayqr.de ,edgd{;.^'dó.rn.icllÍado,»erivSogo|á>.-;.máhífBj^ó:;;/iQii&,-'acepta- está

•-.--- . ■ , ,* -.. . ’.’-r-, * .*i * ■’l' ¡('..’i'.- '.•, -.V - -’.: ■ !

-..., -ADVERTENCIA’,;.OTbRGÁiyi.lÉNTb,Y..AÜ'T,ORIZACÍON::
Se .advirtió, al otorgante: .'
1. - Qu.e Jas declaraciones; emitidas-por él deben obedecerá ía-.verdad,-,.-—
2. - Que es responsable penal y civilmente’én ej evénto,que;se utilice, esté ’ 
instrumento-con fines fTa.udulentos.ó'ilegales,-:'-—í—.7-,—“7-^
3. - Que el’Notario.-se abstiene de dar-.fé jsobre. el querer’o fuero,intérne’ 
del’otorg’anté que no se expresó en este documento. .-7-r--—'-—V- ■

■ . " . . .. ’ * >{t * :(< *' -. . j' , ..i

El. otorgante,, actuando cornp’ apoderado o;,represénfá.nte . .de;-laparte’ 
Interesada decíaró que Obra 'dentro del friérco de. sus ’ facuftádes' y/ó 
restricciones y que se hace expresamente . respon.sable. de la-vigencia y 
a’iTiplituá de.tal poder o .calidad, y que a. la fecha no ha'sido notificado; de 

Revocatoria o -modlficáción.alguna ,de .los térnilnos-.y.. cbn^lciones. de isu.

... •
5;0 v.'.-vrtv'cóMerV20" "

''('¿i-i cr^iinai he iBfWWla v'í!'8

~2TtNE-201fl
ícr/X-'

H
t MOTARIO
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mandato.',
El Otorgante., hace' constar. .qü$ ,.Ha. verificado, 
cuidadosamente '. sus., nombres' y. apellidos’ 
completos, su .estado 'civil, .él .núniero de' su’ 
documento de'.identidad y ¡declara que .todas las 
l.nfórmacioines' consignadas’ . en el presente 

Instrumentó ', soh ■•.correctás,.:.';en -consecuencia
asume la responsabilidad .que se deriva .de .'cualquier.'Inex’a'ctitud.én los 
mismos. Conoce la Ley .y. sabe que. los; INÍotaríos responden, dq la' 
regularidad formal de las escrituras públicas pero no ;de la veracidad.de 
las declaraciones de los otorgantes.

Sii ijt.if; * « IK Mt »

LEIDO el presente, [nstrumertto, el ótorgante''ésfüvO''de, acuerdo con' él, lo 
aceptó eri la forma como está redactado y .én testimonió de que lé da.su 

. aprobación y asentimiento,,.lq.;flri:na,
DERÉCriOiS |¿.008): ,$ 4r.6l0.

"WA (ARTlCÜLOfíNi^^^^l’
"SUPE.RINTEND|r^C^Íéí465^

■■ rctenq[.ón.én'^í^!í|b^^^
%í. «w.. . f l'f' .

«.'Ar- .'; FONDO ESPEDI 
IMPUESTO D 
Esta escritura.13 éxt 
M, 11591936. .aV 115

nORiS&W

números:

.. , . 1 • ÍTCGNEC.
\c.C.#8p.5bs.39Ó djs.Usaquét^

■ “ i nómbne-.y repjreseiltáción de ‘ ' V.:-
SOCIEDAD FIDUCÍÁR1A'S.'A'. ■ ■ ; .

■NiiivTBQd.i55.4i3-6-' ....

•* . ^ • 1

ESTE PAPEL ND TIENE CÓ3TÓ ALGUNO PARA EL USUARIO ■ '

Ifpo. . 'Ve..

&

■"'-'-flA't77üSÍ*és«3
i: C ...,

leni<jlí'aTO .. :
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CERTIFICADO NUMERO 1318 DE 2.009 Notaría

COMO NOTARIO GUARE 
NOTARIAL DE BOG

ENCARGADO DEL CIRCULO

C E RTI FI C O:

Que por^^édio de la Escritura 'Pública ® mero TRESCIENTOS SETEN^^Y NUEVE 
(#37||f:DE FECHA DIECINUEVE Ss) DE FEBRERO DE DO^^mIl NUEVE 

(2.G||9), el señor JORGE LU,l| MORCOTE* GNECCO, idAfícado con ce|ula de 

ciudadanía número'80;5oÉ390 éxfBiida en Usaquén, en su calidad deisupleftte del

F^residente y representante'legal de sociedad
jFlDUCIARIA S.A.. identificada'-'con NIT^SOO. 155.413-6, confirió POÓER 

/general amplio y suficiénte al señor RICARDO ENRIQUE NATES ESCALLQN,
identificado con fía cédula de ciudadanía número 79.684 566 expedida en Bogotá, 
para que en nombre y representación de la sociedad, ejecut(^y celebre los actos

que,se indica en dicho instrumento público.
1 ' y" ‘

■ sd advierte que.nó-exi,ste',én'.é'l;pr«colo do esta notaría constancia ajguna de que 
\dilho PODER haya'sido REVOCADWpárcial o pSmente, o SUSTITUIDO hasta la 

fecha.

renominada ACCION SOCIEDAD

Se^|xplde el présente rertlicado lioy 2 8 ASO. 20.08-
con festino AL IN

Hdp - Bhc

JMROJA]MWwÍTENEXRA 

NOTARIO CmRENtA Y DOS (42)
DEL CÍRCULO DEmOGOTÁ = ’ ENCARGADO'

Notarla 42 • Calle 85 #14-53 - Bogotá, D.C, 
PBX 6111321 • FAX 61051'08'

' e-mail: notaria42@etb.nefe'co
■r'í
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DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL O INSCRIPCION DECERTIFICADO 
DOCUMENTOS
LA CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA, CON FUNDAMENTO EN LAS MATRICULAS E 
INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL

. CERTIFICA: .
NOMBRE .: ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S A O SIMPLEMENTE ACCION 
FIDUCIARIA PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES PODRA UTILIZAR LA SIGLA 
ACCION FIDUCIARIA
SIGLA : ACCION FIDUCIARIA : ^
N.I.T. : 800155413-6 ADMINISTRACION : DIRECCION SECCIONAL DE IMPUESTOS 
DE BOGOTA, REGIMEN COMUN
DOMICILIO ; BOGOTA D.C. ' ^

CERTIFICA:
MATRICULA NO: 019089-51 DEL 30 DE JUNIO DE 2009

CERTIFICA: •;
DIRECCION DE NOTIFICACION JUDICIAL : CALLE 85 9-65 '
MUNICIPIO : BOGOTA D.C.
EMAIL DE NOTIFICACION JUDICIAL : alejandroacevedo®accion.com.cb - 
DIRECCION COMERCIAL : CALLE' 85 9-65 
MUNICIPIO : BOGOTA D.C.
EMAIL COMERCIAL : álejandroacevedoisíaccion.com.co

CERTIFICA; ;
CONSTITUCION: QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO, 1376 DE NOTARIA 10 DE CALI 
(VALLE DEL CAUCA) DEL 19 DE FEBRERO DE 1992, INSCRITA EL 30 DE JUNIO 
DE 2009 BAJO EL NUMERO 013 08760 DEL LIBRO IX, SE CONSTITUYO LA 
SOCIEDAD COMERCIAL DENOMINADA SOCIEDAD FIDUCIARIA FES S A FIDUFES.

:. X' ... 'CERTIFICA: ,
QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 3676 DE NOTARIA 14 DE CALI (VALLE DEL 
CAUCA) DEL 30 DE DICIEMBRE DE 1999, INSCRITA EL 30 DE JUNIO DE 2009 
BAJO EL NÚMERO 01308766 DEL LIBRO IX, LA SOCIEDAD CAMBIO SU NOMBRE DE: 
SOCIEDAD FIDUCIARIA FES S A FIDUfES POR ÉL DE: SOCIEDAD FIDUCIARIA FES 
S A FIDUFES PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES PODRA UTILIZAR LA SIGLA 
FIDUFES O FIDUCIARIA FES O FES FIDUCIARIA.
QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 798 DE NOTARIA 18 DE CALI (VALLE DEL 
CAUCA) DEL 22 DÉ ABRIL DÉ 2003, INSCRITA EL 30 DE JUNIO DE 2009 BAJO 
EL NÚMERO 01308770 DEL LIBRO IX, LA SOCIEDAD CAMBIO SU NOMBRE DE: 
SOCIEDAD FIDUCIARIA FES S A flDUFES PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES 
.PODRA UTILIZAR LA SIGLA FIDUFES ; O FIDUCIARIA FES O FES FIDUCIARIA POR ■ 
EL DE: SOCIEDAD FIDUCIARIA PpS S A FIDUFES PARA TODOS LOS EFECTOS' 
LEGALES PODRA UTILIZAR LA SIGLA flDUFES.
QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 2703 DE NOTARIA 14 DE CALI (VALLE..'DEL 
CAUCA) DEL 13 DE SEPTIEMBRE DEj' 2.005, INSCRITA EL 30 DE JUNIO DE 2009 
BAJO EL NÚMERO 013 08772 DEL LIBRO IX, LA SOCIEDAD CAMBIO SU NOMBRE DE: 
SOCIEDAD, FIDUCIARIA FES S A FIDUFES PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES- 
PODRA UTILIZAR LA SIGLA FIDUFES POR EL DE: ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA
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S ‘A O SIMPLEMENTE ACCION FIDUCIARIA PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALESwPODRA UTILIZAR LA SIGLA ACCION FIDUCIARIA.
CERTIFICA: •

QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 781 DE LA NOTARIA 42 DE. BOGOTA D.C., DEL 
31 DE MARZO DE 2009, INSCRITA EL 07 DE JULIO DE 2009 BAJO EL NUMERO 
1310468 DEL LIBRO IX, LA SOCIEDAD DÉ LA REFERENCIA TRASLADQ, SU 
DOMICILIO DE LA CIUDAD DE; CALI (VALLE DEL CAUCA) A LA CIUDAD DE: 
BOGOTA D.C.

CERTIFICA;
REFORMAS: '
E.P. NO. FECHA NOTARIA CIUDAD FECHA NO.INSC.

694 1993/03/02 0011 CALI (VALLE DE2009/06/30 01308762 
1732 1996/04/07 0005 CALI (VALLE DE2009/06/30 01308764 
3676 T999/12/-30 0014 CALI (VALLE DE2009/06/30 01308766 
798 2003/04/22 0018 CALI (VALLE DE2009/06/30 01308770 
2703 2005/09/13 0014 CALI (VALLE DE2009/06/30 01308772 
781 2009/03/31 0042 BOGOTA D.C. 2009/07/07 01310468

CERTIFICA:
VIGENCIA: QUE LA SOCIEDAD NO SE HALLA DISUELTA. DURACION HASTA EL ,
31 DE DICIEMBRE DE 2041

CERTIFICA:
OBJETO SOCIAL: LA SOCIEDAD TENDRÁ COMO OBJETO SOCIAL EL DESARROLLO DE 
LOS NEGOCIOS FIDUCIARIOS, ACTOS Y OPERACIONES QUE LA LEY AUTORICE, 
ENTRE ELLOS LOS SIGUIENTES: A)..TENER LA CALIDAD DE FIDUCIARIOS; B) 
CELEBRAR ENCARGOS FIDUCIARIO_S. Y CONTRkTOS' DE’ FIDUCIA MERCANTIL DE TODA 
NATURALEZA Y ESPECIÉ AUTORIZADOS ¡POR' LÁ LÉy""Y; ,EN 'PARTICULAR, AQUELLOS 
QUE TENGAN POR OBJETO' LA REALIZACIÓN DE INVERSIONES', LA ADMINISTRACIÓN 
DE BIENES, LA REALIZACIÓN DE PROYECTOS IIíMOBILIARiOS, LA LIQUIDACIÓN 
DE EMPRESAS, LA» ^EjECUCIÓN- DE ¡ÁCTIVID/UIES.^.RÉLACIONADAS ■ CON EL 
OTORGAMIENTO DE GARANTÍAS PARA ASEGURAR." EL CUMPLIMIENTO DE 
OBLIGACIONES, LA ADMINISTRACIÓN Ó.; VIGILANCIA'DENLOS BIENES SOBRE LOS 
QUE RECAIGAN LAS'^ GARANTÍAS ’y Í'. EA ■'REALIZACIÓN 'DE LAS MISMAS, CON 
SUJECIÓN A LAS . RESTRICCIONES QUE LA LEY ESTABLECE; C) OBRAR COMO 
AGENTE DE TRANSFERENCIA Y.¡<„REGISTRO DE ^ VAÍÓRÉS; D) OBRAR COMO 
REPRESENTANTE DE TÉNEDORÉS'ÍDÉ^''BONOS; E),"’OBRñR',..'EN LOS CASOS EN QUE SEA 
PROCEDENTE CON ARREGLO A LA LEY, COMO SINDICO O ENCARGADO DE LAS 
PROPIEDADES DE CUALQUIER PERSONA INSOLVENTE O CONCURSADA; CURADOR DE 
BIENES DE LA HERENCIA, DE DEMENTES, MENORES, SORDOMUDOS, AUSENTES Y 
PERSONAS POR NACER, O. COMO DEPOSITARIO DE SUMAS CONSIGNADAS EN 
CUALQUIER JUZGADO, POR ORDEN DE AUTORIDAD JUDICIAL COMPETENTE O POR 
DETERMINACIÓN DE LAS PERSONAS QUE TENGAN .FACULTAD LEGAL PARA 
DESIGNADAS CON TAL FIN; N PRESTAR SERVICIOS DE ASESORÍA FINANCIERA; G) 
EMITIR BONOS ACTUANDO. POR CUENTA DE UNA FIDUCIA MERCANTIL H) 
CONSTITUIRSE EN AGENTE DE MANEJO EN LOS TÉRMINOS Y DE CONFORMIDAD CON 
LOS REQUISITOS DE LEY. I) ADMINISTRAR ) FONDOS DE PENSIONES DE 
JUBILACIÓN E INVALIDEZ, PREVIA AUTORIZACIÓN DE LA SUPERINTENDENCIA 
BANCARIA; J) CONFORMAR UN FONDO COMUN ORDINARIO Y FONDOS COMUNES 
ESPECIALES DE .INVERSIÓN • INTEGRADOS CON DINEROS RECIBIDOS DE VARIOS 
CONSTITUYENTES O ANHERENTES. K) CELEBRAR CON LOS ESTABLECIMIENTOS DE 
CRÉDITO CONTRATOS PARA LA UTILIZACIÓN DE SU RED DE OFICINAS. L) 
RECIBIR, ACEPTAR Y EJECUTAR LODOS AQUELLOS ENCARGOS LEGRES, DEBERES Y 
FACULTADES, RELATIVOS A LA TENENCIA, MANEJO Y DISPOSICIÓN DE CUALQUIER 
PROPIEDAD RAÍZ O MUEBLE, DONDE QUIERA. QUE ESTÉ SITUADA, Y LAS RENTAS Y 
UTILIDADES DE ELLA O DE SU VENTA , EN LA FORMA QUE SE LE ^NOMBRE POR 
CUALQUIERA AUTORIDAD COMPETENTE, PERSONA, CORPORACIÓN U OTRA 
AUTORIDAD. M) CELEBRAR Y EJECUTAR LOS ACTOS JURÍDICOS DE CARÁCTER
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CIVIL O. COMERCIAL QUE LA LEY AUTORICE Y SE REQUIERAN PARA ADELANTAR 
LAS ACTIVIDADES RELACIONADAS CON SU OBJETO SOCIAL Y LAS QUE TENGAN POR 
FIN EJERCER. LOS DERECHOS Y CUMPLIR LAS OBLIGACIONES.. LEGALES O' 
CONVENCIONALMENTE DERIVADOS DE LA EXISTENCIA DE LA SOCIEDAD. N) 
REALIZAR LAS OPERACIONES AUTORIZADAS PARA LAS SOCIEDADES DE SERVICIOS 
FINANCIEROS, CONSAGRADAS ESPECIALMENTE EN EL ESTATUTO ORGÁNICO DEL 
SISTEMA FINANCIERO Y DE MANETA GENERAL EN LA LEY.

CERTIFICA:
CAPITAL:

VALOR
NO. DE ACCIONES 
VALOR NOMINAL

** CAPITAL AUTORIZADO ** 
$6,000,000,000.00 
6,000,000.00 
$1,000.00

VALOR
NO. DE ACCIONES 
VALOR NOMINAL

. ** CAPITAL SUSCRITO **
: ••$5,014,579,000.00 
: 5,014,579.00 
: $1,000.00

■ O 
o.

O
O

VALOR
NO. DE ACCIONES 
VALOR NOMINAL

** CAPITAL PAGADO **
: $5,014,579,000.00 
: 5,014,579.00 : :
: $1,000.00 ' /

CERTIFICA; ■ 'z
** JUNTA DIRECTIVA: PRINCIPAL (ES) **

QUE . POR ACTA NO. 32 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 28 DE NOVIEMBRE DE 
2006, INSCRITA EL 30 DE JUNIO DE 2009 BAJO EL NUMERO 01308786 DEL 
LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):

O
O

NOMBRE ;
PRIMER RENGLON '
TRUJILLO TEALDO PABLO 

SEGUNDO RENGLON /
MONDRAGON ROJAS CAROLYN MARY 

TERCER RENGLON
GONZALEZ GOMEZ FRANCISCO JAVIER 

CUARTO RENGLON '
GODOY FAJARDO JUAN PABLO 

QUINTO RENGLON
CRUZ RINCON MARCO ANTONIO'

IDENTIFICACION

O

Sí
<
a

C.C. 000000019175901

C.C. .000000032336987

C.C. 0000OOO19221072

C.C. 000000079159787

C.Ci 000000006076011
**** JUNTA DIRECTIVA: SUPLENTE (S)

QUE POR ACTA NO. 32 DE ASAMBLEA DÉ ACCIONISTAS DEL 28 DE NOVIEMBRE DE 
2006, INSCRITA EL 30 DE JUNIO DE 2009 BAJO EL NUMERO 01308786 DEL 
LIBRO IX, FUE ' (RON) NOMBRADO IS) :

NOMBRE IDENTIFICACION
PRIMER RENGLON
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ÜPEGUI ACEVEDO BERNARDO C.C. 000000000533128

***************

***************

- w
C.C. 000000019196013 

C.C. 000000092505544

Y LA
CARGO DE UN DIRECTOR

SEGUNDO RENGLON 
SIN ACEPTACION 

TERCER RENGLON 
SIN ACEPTACION 

CUARTO RENGLON
VENEGAS TORRES FERNANDO 

QUINTO RENGLON
VERGARA VERGARA JULIO CARLOS

CERTIFICA:
REPRESENTACIÓN LEGAL: LA LA COORDINACIÓN GENERAL DE LA COMPAÑÍA, 
GESTION DE LOS NEGOCIOS SOCIALES ESTARÁN A 
GENERAL QUE SERÁ NOMBRADO POR LA JUNTA DIRECTIVA Y QUIEN PODRÁ 
DETENTAR LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA SOCIEDAD. EL DIRECTOR GENERAL 
TENDRÁ UN SUPLENTE DESIGNADO POR LA JUNTA DIRECTIVA.

CERTIFICA: ,
FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL: FUNCIONES,: EL DIRECTOR GENERAL DE 
LA SOCIEDAD TENDRÁ, ADEMÁS DE LAS FUNCIONES Y DEBERES QUE 
TEMPORALMENTE LE DELEGUE O ASIGNE LA JUNTA DIRECTIVA, LAS SIGUIENTES:
1. REPRESENTAR A; LA SOCIEDAD ANTE LOS ACCIONISTAS, ANTE TERCEROS Y 
ANTE TODA CLASE DE AUTORIDADES DE ORDEN ADMINISTRATIVO ^Y 
JURISDICCIONAL. 2 , GUARDAR EN RESERVA LOS ASUNTOS QUE CONOZCA EN RAZÓN 
DE SUS FUNCIONES Y QUE POR SU NATURALEZA NO DEBAN DIVULGARSE. 3. 
EJECUTAR Y HACER; CUMPLIR LOS ¿ACUERDOS Y DECISIONES DE LA ASAMBLEA 
GENERAL DE ACCIONISTAS' Y,'DE,kLA :JUNTA D^ECTIVA. 4. NOMBRAR Y REMOVER 
LIBREMENTE A AQUELLOS'* EMPLEÁDO^S CUYO "NOMBRAMIENTO Y REMOCIÓN NO SE 
HAYA RESERVADO PARA SI LA JUNTA,? DIRECTIVA O LA ASAMBLEA GENERAL DE 
ACCIONISTAS. 5. EJERCER LA DIRECCIÓN^Y ADMINISTRACIÓN DE LOS NEGOCIOS 
SOCIALES, ASÍ COMO, COORDINAR', ' DIRIGÍR" Y.VIGILAR EL FUNCIONAMIENTO DE 
LA COMPAÑÍA ejecutando : O HACIENDO EJECUTAR LAS POLÍTICAS SEÑALADAS, 
POR LA JUNTA DIRECTIVA Y-I^SLOS- . DEltóS ACTOS CONDUCENTES AL ADECUADO 
FUNCIONAMIENTO DE : LA SOCIEDAD'. ¡6 . ¡ PRESENTAR Á LA'ASAMBLEA GENERAL DE 
ACCIONISTAS, EN LA \ REUNIÓN ORDINARIA DE ÉSTA, EL INFORME SOBRE LA 
FORMA COMO HAYA V,LLEVADO A.„ CABO: SU. GESTIÓN Y'SOBRE LAS MEDIDAS CUYA 
ADOPCIÓN RECOMIENDA-• A LA "ASAMBLEA. 7 COWÓCAR'A LA ASAMBLEA GENERAL 
DE ACCIONISTAS Y A LA JUNTA DIRECTIVA CUANDO LO CONSIDERE NECESARIO O 
EN CUMPLIMIENTO DE LOS ESTATUTOS SOCIALES PARA MANTENERLAS ADECUADA Y 
DEBIDAMENTE INFORMADAS DE LOS NEGOCIOS SOCIALES Y SOMETER A SU 
CONSIDERACIÓN LOS BALANCES DE LA COMPAÑÍA Y DEMÁS ESTADOS FINANCIEROS 
Y SUMINISTRAR LOS INFORMES SOBRE ACTIVIDADES DE LA SOCIEDAD. 8. 
COORDINAR. LOS ACTOS, OPERACIONES Y CONTRATOS CONDUCENTES AL LOGRO DEL - 
OBJETO DE LA COMPAÑÍA, Y EN ESPECIAL, TOMAR LAS MEDIDAS CONDUCENTES A 
ADQUIRIR Y ENAJENAR LOS BIENES SOCIALES, DARLOS EN GARANTÍA; DAR, 
tomar dinero en MUTUO, DESISTIR, TRANSIGIR, CONCILIAR, COMPROMETER, 
PACTAR LA CLÁUSULA COMPROMISORIA. 9. TOMAR LAS MEDIDAS QUE EXIJA LA 
CONSERVACION DE LOS BIENES SOCIALES, VIGILAR LA ACTIVIDAD DE LOS 
EMPLEADOS E IMPARTIRLES LAS ÓRDENES É INSTRUCCIONES QUE' EXIJA LA BUENA 
MARCHA DE LA SOCIEDAD. 10. EJERCER LAS FUNCIONES QUE LE DELEGUEN LA 
ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS Y LA^ JUNTA DIRECTIVA. 11. CUANDO 
DETENTE LA REPRESENTACIÓN LEGAL PODRÁ CONSTITUIR MANDATARIOS O 
APODERADOS JUDICIALES O EXTRAJUDICIALES PARA QUE ACTÚEN A NOMBRE DE LA 
ENTIDAD EN TODOS AQUELLOS ASUNTOS, T.RÁMITES Y PROCESOS EN LOS QUE LA 
misma DEBA CONCURRIR COMO PARTE, TERCERO, INCIDENTALISTA O INTERESADA, 
ANTE CUALQUIERA DE LAS ENTIDÍJDES DE LAS RAMAS EJECUTIVA Y 
JURISDICCIONAL. 12. REPRESENTAR POR SI O POR INTERMEDIO DE
MANDATARIOS, LAS ACCIONES O DERECHOS QUE POSEA LA COMPAÑÍA EN OTRAS

i 1
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IDENTIFICACION

SAS
COMO N.I.T. OÓ0008300002591

■ V - ... o'-'-'O Del-C

t- T

ENTIDADES. 13. LAS DEMÁS QUE LE CONFIEREN ESTOS ESTATUTOS, LA JUNTA 
DIRECTIVA DE LA SOCIEDAD Y LA LEY. 14. EVALUAR LA GESTIÓN DE LOS 
PRINCIPALES EJECUTIVOS DE LA SOCIEDAD EN ÉL CUMPLIMIENTO DE LAS METAS 
Y LOS PLANES, ASÍ COMO EN SU DESEMPEÑO COMO ADMINISTRADORES. 15. 
CONVOCAR A LA JUNTA DIRECTIVA CUANDO UN NÚMERO PLURAL DE ASOCIADOS QUE 
REPRESENTE NO MENOS DEL DIEZ POR CIENTO. (10%) DE LAS ACCIONES 
SUSCRITAS SOLICITE QUE SE REÚNA LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS, A 
EFECTOS DE SOMETER A SU CONSIDERACIÓN LA PROCEDENCIA DE TAL SOLICITUD. 
16. CREAR LOS COMITÉS NECESARIOS PARA EJERCER UN ADECUADO CONTROL 
INTERNO DE LA SOCIEDAD. 17. VELAR PORQUE LOS HALLAZGOS QUE EFECTÚE EL 
REVISOR FISCAL O QUE SE OBTENGAN CON OCASIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE 
CONTROL INTERNO, QUE RESULTEN RELEVANTES PARA QUE LOS ACCIONISTAS Y 
DEMÁS INVERSIONISTAS CUENTEN CON LA INFORMACIÓN. NECESARIA PARA . TOMAR 
DECISIONES SOBRE LOS . VALORES EMITIDOS POR LA FIDUCIARIA, SEAN 
OPORTUNAMENTE COMUNICADOS A TOS POR PARTE DE LA SOCIEDAD. 18. VELAR 
PORQUE LOS PRINCIPALES RIESGOS DE LA SOCIEDAD .'IDENTIFICADOS POR LA 
JUNTA DIRECTIVA SEAN DIVULGADOS POR LA. SOCIEDAD .A LOS ACCIONISTAS.

, ■ CERTIFICA: : ^ '
** REVISOR FISCAL . . ' ' "
QUE POR ACTA NO.,. : 3 Ó • DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 23 DE MARZO DE 
2006, INSCRITA EL 3Ó DE JUNIO DE'2009 BAJO EL NUMERO 01308780 DEL 
LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):

NOMBRE : ; ■ V : '
REVISOR FISCAL PERSONA JURIDICA .

CONTROL PRODIÍCTIVIDAD & GESTION 
AUDITORES Y CONSULTORES SAS, PERO 

; GIRARA BAJO ELNOMBRE DE CONTROL P&G 
QUE PODRÁ DARSE A CONOCER TAMBIÉN 

.'control * ^ P&G
QUE POR DOCUMENTO PRIVADO DE REVISOR FISCAL DEL 28 DE AGOSTO DE 2007, • 
INSCRITA EL 24 DE''.JULIO DE 2009 BAJO EL NUMERO 01315045 DEL LIBRO IX, 
FUE (RON) nombrado!(S):

NOMBRE IDENTIFICACION ’
REVISOR FISCAL SUPLENTE >■

FLOREZ MILLAN ALFONSO C.C. 000000019098329
\ CERTIFICA:

QUE POR DOCUMENTO PRIVADO'. DE REPRESENTANTE LEGAL DE DEL 27 DE FEBRERO . 
DE 2008, INSCRITA EL 24 DE JULIO DE 2009 BAJO EL NUMERO 01315049 DEL 
LIBRO IX, COMUNICO LA PERSONA NATURAL MATRIZ:
- TRUJILLO TEALDO PABLO 
DOMICILIO: BOGOTA D.C.
QUE SE HA CONFIGURADO UNA SITUACION DE CONTROL CON LA SOCIEDAD DE LA 
REFERENCIA. !

4 ; CERTIFICA:
Ir**ACLARACIÓN DE SITUACIÓN DE CONTROL**

i/" 2*71-''»'-



SE'ACLARA LA SITUACIÓN DE CONTROL INSCRITA ÉL 24 DE JULIO DE 2009 BAJ]
EL NUMERO 01315049 DEL LIBRO IX, EN EL SENTIDO DE INDICAR QUE DlCi 
SITUACIÓN SE CONFIGURÓ A PARTIR DEL 10 DE AGOSTO DE 2005.

CERTIFICA: ... ...
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO POR LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS DE 
REGISTRO AQUI CERTIFICADOS QUEDAN EN FIRME CINCO (5) DIAS HABILES 
DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCION, SIEMPRE QUE NO SEAN OBJETO DE 
RECURSOS EN LA VIA GUBERNATIVA. .

* * *
* * *

EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE PERMISO DE * * * 
FUNCIONAMIENTO EN NINGUN CASO * * *

EL SECRETARIO' DE LA CAMARA DE COMERCIO,
VALOR ; $ 3,500
DE CONFORMIDAD CON EL DECRETO 2150 DE 1995 Y LA AUTORIZACION IMPARTIDA 
POR LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO, MEDIANTE EL OFICIO 
DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 1996, LA FIRMA MECANICA QUE APARECE A 
CONTINUACION TIENE PLENA VALIDEZ PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES

t.'* >
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Financiera 4.- de- ew<N<»íisiiw>wiiíte

fioeem. <l§,.C9.lpraE!ia.,>.„v.:.ioia
Coicr-ibiíi Si.ipcrintendííhoia. FiVianciera de ColornWá Superintendencia Financiera de Cpiornbía

Colombia' Supéfinísníiehcia Finanéfera . de :;Coiamt>ia, Superintendencia
Si^AzoÑEsoipi'ALÍfA iiiiócióN!<siciiÉbÁl3>ii;iQiüiétAlíiA^8rÁJi;drtfllflpiéíftefíiii>:AGóiéN#iDúteiM>Vi&iStt!aa6iáiosr¿rá»tó« 
!''tiegals?IR«)dt%MlMrHia!5lSia;:AS?.Qi,PNliibS<l!WiRIAFífiar¡ciera de Colombia Superintendencia Financiera de.

f'in.-jnr.erí-, cié Colombia Superinte'ndencia Financiera de Colombia Superintendencia Financiera,de
FPwrtisteráfúWtei itoitWi@)¡i8i®opaHrií©iii«w^^^^ ií!iwiiSíttet«'iWd5Wol^^ 

Siww(fflKSg?iá^í1S^^!¡Slli^'Sii^<3|g|fi¡Híi®!-.Sup8ríntende'ncla Fiitanciara'de Colombia Superintendencia

wv'éiúdááí'dé éEdipMBKKWiiSsan fstfóiáP^iJirAcefóN sotetirA©
GifR.uPA'WAsi'icia Financiera de Colombia Superintendencia Financtera; de Colombia Superintendencia

l--«iiraiih<rliiaBy(«¡iM|w«jfeMwfeafflhT^^ a<r««H8«
Sure'-in.tenfJencia Financiera de Colombia Superintendencia Financiera de Colombia Superintendencia 
F'.Ay^^0BlZAGlONíp,ls^sPIReIP^sl,A^l.Píll0nSesí^!tlGlójí!SíBi^,íl;9^fe^/^^@o{J®ilijBdB9^ Superintendencia Financiera de

í[)íiHtá:;Diréct&S', ^üífe'ñ^ltlsfWr.i

S:?|J.J?tR{|!W?BS9lóaLegakíítt€^0le8él

S Hg'lát}Ü6Íp60nqte 
díte pMrlirril^Mar

Supbrintenrfencia Financiera’ de.■ Colombia Superintendencia Financiera de Colombia 
SiN,Q..M.Oít|K;erK,';ia Financiera de Colombia SupalbSti^PfíO'AÍ!lQi'tnandS:AiS.Qv%;Coíombía SuperJntendenoia 
■Fihanciém ■de .Coiómbiá P.eriníendencia Financiera de 

Financiera de Colombia 
oiombia Superintendencia'

S'.tpen.'Hentíencla Financiera de Colombia Superintendencia Financiera de Colombia Superintendencia^ 
?-■ .■■ lariciera de Colombia -SuperintenGlencia Financiera de Colombia Superintendencia Financiera de 
C:P,qgp,táib.c©i.Mp^si7íd9i?¿Btiertifere¥ir?e09iera de Colombia Superiritendencla Financiera de Colombia 
Supedniendencié. Financiera de Colombia Superintendencia Firiaríciera de. Colombia Suporíníendenca 
Fmnr.C'FTa h- u:^ ‘■"•••''üríntendenGía Finarwiera de Colombia Superintendencia' Financiera de 
Co'.oiVibia t ,/j Financiera d© Colombia Superintendencia Financiera de Colombia
Súpe-ififend e Colombia 8uprÍ!rintendenc.ia Financiera de Colombia Superintendencia
Finander'a ' / ^intendencia Finanniera de Colombia iSupéi1ntendencia Financiera de

•inangtera de Colombia, Superintendencia Financiera d© ColombiaUxco'ir: ItíMdíO'
ádóíiitif ornbia Stperintendenda Rnanciora de Colombia Superintendencia

Financiera ríe Colombia Superintendencia pínancíera de ■ Colombia Superintendencia Financiera de 
r;®?iíooijitejm^epfr)$IíRíSr(;,M|9,iJ3 Oi9fcnl3lfft0ia®ípp4nft?í:15ifl?J«R?if'es!e tlptiR pisiáOíalWfe?
S!.Pt9tfím9?((?^t9t9?jtc^ii1S^?,feríí de Colombia Superintendencia Financiera de Colombia Superintendencia 
Financteía dS' Colombia -.Superintendencia financiera - de Colombia Superintendencia Financiera de 
Colombia Superintendencia Financiera de Colombia Superintendencia. Financiera de Colombia 
Superintendencia Financiera; de Colombia Suoerintendencia Financiera de Coiombia Superintendencia 
.'".Tiarrv'iei’a de Coiombia Superlnlendencla Financiera de Colombia Superintendencia Financiera de 
Coiom.bia Superinteodencia Financiera de Colombia Superintendencia Financiara de Colombia 
Sup»rimende'''cia Financiara d© Colombia Superintendencia Financiera 'de. Colombia Superintendencia 
FDtencera de CoiombiaSuparíntendencia Financiera de Colombia Superintendencia Financiera de Celo
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ESTA HOJA HACE PARTE DE LA ESCRITURA 

PÚBLICA vi6l) CIENTO SESENTA Y UNO ===«=»
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MIL DIEZ V 2010) ================«-======
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CAMILO ALBERTO FONSECA LINARES

I.

IND. DERECHO

C.C. No. $o'Z^cí. ¡ciO " ' '

ESTADO CIVIL OJUjOU 

DIRECCIÓN ca//c en1 

TELEFONO 45

ADRIANA MARCELA GONZALEZ MICAAN

IND. DERECHO
C.C. No. \.S¿^ ^^ ^3 9i2‘S>6tf9 • 

ESTADO CIVIL Ov\\Of) LA b'^o. 

DIRECCIÓN cílo s^ O 13-lAO 

TELEFOHO3 cjL'/3'

NRIQ -LANA MEJIACAMILC,

C.C. f*[.34:f-S¿r I>i?C
En representación de BANCOLOMBIA S.A.
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NOTARIO VEINTIOOHO (28) DEL eÍROULO DE BOGOTÁ D.G
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fría 1
COa^°A g| .“-¿«CACJON

Con el turno 2010-48-v>q 
40538182 Se Ca,ÍfÍCaron'as siguientes

Impreso el 04 de i ■

v..lte .in ZTd: o9:2“2
fnatriculas:

pagina

CIRCULO DE REGISTRO-50S BOf'nTAWr0 ,Watn'CU,a: 405381R9
MUNICIPIO: SOACHA B°G0TA ZONA SUR 182
- = - = = - -A= . . „ f--TWENro.. CUND,NAMN;R¿,”*,'°: t1po pb

~~ = = = = = = = = = = = _=: = __ J P0 PREDIO; URBANO 
DIRECCION DEL INMUEBLE ~ ~ ~ = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =

1) transversal 18C#9C-11 surca'
SUR CASA 84 CONJUNTO RPqin a. A

ANOTACION: Nro 4 Fecha. 28 05 AMEDA DE SANTANA

Documento; ESCRITURA 161 del-27 (íp ad,CaCÍ°n: 2°10'48339 
-ESPECIFICACION: 0843 CÁNCELaSn Pn J0 N°TAR'A 28 de B°COTA D.C.

Se cancela la ahótacioniNo.1VOLUN\^DDELASPARTES hipoteca AL0R ACT0: « 1.928,000.00 

personas que intervienen en Fl
DE: BANCOLOMBIA S.A. , J- ° ÍLa X indica Persona que figura como ft ,

A: ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA s A vocpr 8909039388 ' u ar de derechos reales de dominio)
alameda de santa ana V A VQCERA DEL FIDEICOMISO

ANOTACION' Nro ce u ..........

Documento; ESCBITUBA 161 »I<M«33» ~

Au™”™ rF~c0r:r ,u“ d- «« ■
a: 3CNZALEZ “ «~TA AW

• ONSECA LINARES CAMILO ALBERTO 52833328 X
...... ............... 80259190 X

ANOTACION: Nro....6 Feeha‘-2R-oi;.on.in = . ______
Documento: ESCRITURA 161 del 97 no RadlCacloní 2010-48339

:ESPEC,E,CAC,0N; 0205 CONlrrA"r™~A oÍo ARBOBA^*"^^ *

ABONAS QUE INTERVIENEN EN El ACTO ,1 . v ~.7 ’

EN

f personas que intervienen en el acto (ux ..........."”CU"Ü APn0BADO 8 20'962'600' IG,,A'"'ME

oDE&prEri:“:r^^^^^^^
A: Bese S.A. °cniu

8600073354
80259190 X

ANOTACION: N,u 7 Feol,., 28-05-2010 R.a,c,e¡e„, 2010-48339

1



Oficinas de Registro
Zona Norte

calle 74 NO. 13 - 40 OF. 101-Tei: 248 54 60

Zona Centro
Calle 26 No. 13 - 49 Int. 101 - Tel; 281 13 51

Zona Sur
Autopista Sur No. 50 - 71 local 113 - Tel; 238 33 69

Oficinas de Beneficencia

Zona Norte 

Carrera 15 Calle 72

Zona Centro
Avenida Caracas No. 24 B - 76

Zona Sur
Banco Ágrario Restrepo - Carrera 18 No. 15 - 31/37 Sur 

Tel: 361 32 39 - 272 05 05

Oficinas Cámara de Comercio de Bogotá
Oficina Principal ^

Calle 26 No. 68 D - 35 - Tel: 383 06 01

Zona Norte
Cra. 15 No. 93 A- 10 - Tel: 610 99 88

Zona Centro
Carrera 9 No. 16 -21 - Tel: 341 09 89

Zona Sur
Restrepo - Calle 16 Sur No. 16 - 85 - Tel: 366 11 14
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La validez de este documento podrá verificarse en la página www.snrbotondepago.gov.co/certificado/
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OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SOACHA _vgr 

CERTIFICADO DE TRADICION .
MATRICULA INMOBILIARIA

generado con el Pin No: 181213SS4146962663 Nro Matrícula: 051-116^52

Impreso el 13 de Diciembre de 2018 a las 07:51:40 AM
"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION"
No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

CIRCULO REGISTRAL: 051 - SOACHA DEPTO: CUNDINAMARCA MUNICIPIO: SOACHA VEREDA: ^OACHA ,
FECHA APERTURA: 24-11-2009 RADICACIÓN: 2009-105723 CON: ESCRITURA DE: 19-11-2009 
CODIGO CATASTRAL: COD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO

INFORMACION TRASLADO DE MATRICULA
FUNDAMENTOS LEGALES 
Decreto(s):

Resoluclón(es) de Traslados Circulo Origen: Número: 278 Fecha 14/05/2015
' '.Z'. i ' ' : :■ Z-; •í-j ij Í:'...Z |Z.:: Z .V Z H S'Z fi :1| IZíLí. IZ;..i" i? íZ%;

Resolución(es) de Trasiados Circulo Destino: Número: 1 Fecha 17/05/2015 
Óircuio Registral Origen: SOS BOGOTA ZONA SUR Matricuia Origen; 50S-40538182

DESCRIPCiON: CABiDA Y LINDEROS
Contenidos en ESCRITURA Nro 2768 de fecha 05-10-2009 en NOTARIA 28 de BOGOTA D.C. CASA 84 CONJUNTO, RESID ALAMEDA DE SANTANA con 
arda de 62.05 MTScon coeficiente de 0.241% (ART.11 DEL DECRETO 1711 DE JÜLIO 6/1984).
COMPLEMENTACiON:
QÜE ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A.fVOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO ALAMEDA DE SANTA 
ANA),ENGLOBO POR ESCRITURA 3926 DE 31-12-2008, NOTARIA 30 DE BOGOTA, A SU VEZ ADQUIRIO LOS PREDIOS QUE ENGLOBQ ASI: PQR 
CQMPRA AL CLUB DEPORTIVO Y RECREATIVO SANTA ANA LTDA. (EN LIQUIDACION) POR E. 1537 DEL 30-05-08 NOTARIA 30 DE BOGOTA D.C. ESTE 
LOTEO POR E. 2340 DEL 13-08-07 NOTARIA 30 DE BOGOTA, CON REGISTRO A LOS FOLIOS 050-40491955, 40492207 A 40492499, 40491952,
960 A 962 Y 953 Y 954. ENGLOBO POR E. 2340 DEL 13-08-07 NOTARIA 30 DE BOGOTA, CON REGISTRO AL FOLIO 050-40491946. CELEBRO DIVISION 
MATERIAL POR E. 5022 DEL 15-12-03 NOTARIA 30 DE BOGOTA D.C., CON REGISTRO AL FOLIO 050-40431906. (ESTA E. FUE ACLARADA EN CUANTO 
A PROTOCOLIZAR E INCORPORAR LA LICENCIA DE URBANISMO CORRECTA, POR E. 1574 DEL 06-05-04 NOTARIA 30 DE BOGOTA D.C.) Y POR E. 
6652 DEL 22-07-94 NOTARIA 29 DE SANTAFE DE BOGOTA, CON REGISTRO AL FOLIO 050-40190833. ADQUIRIO POR COMPRA A MONTOYA DE 
TAFUR MARIA EMILIA, MONTOYA ALVAREZ LEONOR E INES ELVIRA POR E. 669 DEL 06-03-92 NOTARIA 30 DE BOGOTA, CON REGISTRO AL FOLIO 
050-40124548. ESTAS ENGLOBARON POR E. 669 ANTERIORMENTE MENCIONADA, CON REGISTRO AL FOLIO 050-40124547. ADQUIRIERON POR 
ADJUDICACION EN LA SUCESION DE MONTOYA RESTREPO CARLOS SEGUN SENTENCIA DEL 14-01-87 JUZGADO 21 C CTO DE BOGOTA, CON 
REGISTRO A LOS FOLIOS 050-889830 Y 1115849. EL CLUB DEPORTIVO Y RECREATIVO SANTA ANA LTDA. (EN LIQUIDACION) TAMBIEN ADQUIRIO 
POR PERMUTA DE MONTOYA ALVAREZ MARIA EMILIA, LEONOR E INES ELVIRA POR E. 1627 DEL 08-10-99 NOTARIA 44 DE SANTAFE DE BOGOTA, 
PON REGISTRO A LOS FOLIOS 050-40335112 Y 114. ESTAS ENGLOBARON POR E. 669 YA CITADA, CON REGISTRO AL FOLIO 050-40124547.

lUIRIERON COMO YA SE CITO. ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A., TAMBIEN ADQUIRIO POR CONSTITUCION DE FIDUCIA MERCANTIL DEL 
B DEPORTIVO Y RECREATIVO SANTA ANA LTDA. (EN LIQUIDACION) POR E. 3303 DEL 20-09-06 NOTARIA 30 DE BOGOTA D.C., ESTA LOTEO POR 

E. 5022 DEL 15-12-03 NOTARIA 30 DE BOGOTA D.C., CON REGISTRO A LOS FOLIOS 050-40432342 Y 350. CELEBRO DIVISION MATERIAL POR E. 5022 
YA CITADA, CON REGISTRO AL FOLIO 050-40431903 Y POR E. 6652 DEL 22-07-94 NOTARIA 29 DE SANTAFE DE BOGOTA, CON REGISTRO AL FOLIO 
050-40190833. ADQUIRIO COMO YA SE CITO. ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A., TAMBIEN ADQUIRIO POR COMPRA AL CLUB DEPORTIVO Y 
RECREATIVO SANTA ANA LTDA. (EN LIQUIDACION) POR E. 1537 YA CITADA, CON REGISTRO AL FOLIO 050-40190885. LOTEO POR E. 6652 YA 
CITADA, CELEBRO DIVISION MATERIAL POR E. 6652 ANTERIORMENTE MENCIONADA, CON REGISTRO AL FOLIO 050-40190832. ADQUIRIO COMO 
YA SE CITO.
FOLIO (S) DE MAYOR EXTENSIÓN Y/O SEGREGADO (S): , 50S-40538092

DIRECCION DEL INMUEBLE
Tipo Predio: URBANO
1) TRANSVERSAL 18C #9C-11 SUR CASA 84 CONJUNTO RESID ALAMEDA DE SANTANA

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)

http://www.snrbotondepago.gov.co/certificado/


La validez de este documento podrá verificarse en la página www.snrbotondepago.gov.co/certificado/

SNR OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SOACHA 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con ei Pin No: 181213224116962663“ Nro Matrícula: OSI-l'f^
Pagina 2

Impreso el 13 de Diciembre de 2018 a las 07:51:40 AM
"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION"
No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página

051 - 116068

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 04-08-2009 Radicación: 2009-68067

Doc: ESCRITURA 2120 DEL 30-07-2009 NOTARIA 28 DE BOGOTA D.C. ----- - VALOR ACTO:!

ESPECIFICACION: GRAVAMEN: 0204 HIPOTECA ABIERTA SIN LIMITE DE CUANTIA. VALOR DEL CREDITO APROBADO $800.000.000.00 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-TItular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto)

DE: ACCION FIDUCIARIA S.A. ALAMEDA DE SANTA ANA CUYO VOCERO ES ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. NIT.805.012.921

A: BANCOLOMBIA S.A. NIT# 8909039388

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 19-11 -2009 Radicación; 2009-105723

Doc; ESCRITURA 2768 DEL 05-10-2009 NOTARIA 28 DE BOGOTA D.C. V- VALOR ACTO: $
ESPECIFICACION: LIMITACION AL DOMINIO; 0317 CONSTITUCION REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL;■; . ..

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompieto)

A: ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. VOCERA DEL PATRIMONIO AUJONOMO FIDEICOMISO ALAMEDA DE SANTA ANA NIT 805.012.921 -0
X

ANOTACION: Nro 003 Fecha: 19-11-2009 Radicación; 2009-105729 
Doc; ESCRITURA 3212 DEL 17-11-2009 NOTARIA 28 DE BOGOTA D.C. VALOR ACTO; $
ESPECIFICACION: OTRO: 0901 ACLARACION ESC 2768 DEL 05-10-09.R.P.H.CONJ RESD ALAMEDA DE SANTANA EN CUANTO A QUE EL AREA 
RESTANTE DE 2741,536 MTS2.ES AREA DE RESERVA PARA FUTURAS ETAPAS.CITAR CORRECTAMENTE LA DIRE CCION DEL CONJ. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio Incompleto)

A; ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO ALAMEDA DE SANTA ANA NIT 805.012.921-0

X

\ VALOR ACTO; $1,928,000

ANOTACION: Nro 004 Fecha: 28-05-2010 Radicación: 2010-48339 
Doc: ESCRITURA 161 DEL 27-02-2010 NOTARIA 28 DE BOGOTA D.C.

Se cancela anotación No: 1

ESPECIFICACION: CANCELACION; 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DÉ LAS PARTES HIPOTECA 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto)

DE: BANCOLOMBIA S.A. NIT# 8909039388

A: ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A VOCERA DEL FIDEICOMISO ALAMEDA DE SANTA ^

ANOTACION: Nro 005 Fecha: 28-05-2010 Radicación: 2010-48339

Doc: ESCRITURA 161 DEL 27-02-2010 NOTARIA 28 DE BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $31,900,000

ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 0125.COMPRAVENTA V.I.S SUBSIDIO OTORGADO POR COMPENSAR NO PODRA DEJAR DE HABITARLA 
NI VENDERLA EN UN TERMINO DE 5 A/OS A PARTIR DE LA FECHA DE LA ASIGNACION DEL SUBSIDIO.

http://www.snrbotondepago.gov.co/certificado/


a-l
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OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SOACHA 
CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA
generado con el Pin No: 18121322414.6962663 Nro Matrícula: 051-116152

Impreso ell 3 de Diciembre de 2018 a las 07:51:40 AM
"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION"
No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompieto)

DE: ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DEL FIDEICOMISO ALAMEDA DE SANTA ANA

A: FONSECA LINARES CAMILO ALBERTO y 
A: GONZALEZ MICAAN ADRIANA MARCELA

,v3.
CC# 80259190 
CC# 52833328

ANOTACION: Nro 006 Fecha: 28-05-2010 Radicación: 2010-48339

Doc: ESCRITURA 161 DEL 27 02-2010 NOTARIA 28 DE BOGOTA D.C. ' VALOR ACTO: $ ’ I

ESPECIFICACION: GRAVAMEN: 0205 HIPOTECA CON CUANTIA INDETERMINADA CREDITO APROBADO $ 20.962.500,, 
:SONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto)

UL: FONSECA LINARES CAMILO ALBERTO \ CC# 80259190
DE: GONZALEZ MICAAN ADRIANA MARCELA ^ - CC# 52833328

A: BANCO CAJA SOCIAL S.A. ^ A .. : NIT# 8600073354

ANOTACION: Nro 007 Fecha: 28-05-2010 Radicación: 2010-48339

Doc: ESCRITURA 161 DEL 27-02-2010 NOTARIA 28 DE BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $
ESPECIFICACION: LIMITACION AL DOMINIO: 0315 CONSTITUCION PATRIMONIO DE FAMILIA

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto)

DE: FONSECA LINARES CAMILO ALBERTO 
DE: GONZALEZ MICAAN ADRIANA MARCELA

A: FAVOR SUYO, DE LOS HIJOS QUE TENGA Y DE LOS QUE LLEGARE A TENER

CC# 80259190 X 
CC# 52833328 X

ANOTACION: Nro 008 Fecha: 19-01-2012 Radicación: 2012-5650 
Doc: ESCRITURA 5151 DEL 11-11-2011 NOTARIA 47 DE BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $

3ECIFICACION: LIMITACION AL DOMINIO: 0339 SERVIDUMBRE DE ENERGIA ELECTRICA LOCAL EN LA CUAL SE ENCUENTRA CONSTRUIDA LA
EE _____

ESTACION ELEC.CODENSA TENDRA LIBRE ACCESO PARA REPARAR, COLOCAR REPONER,INSTALAR Y HACER MANTENIMIENTO A LOS 
EQUIPOS Y REDES QUE LE PERTENEZCAN ETC.

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto)

DE: CONJUNTO RESIDENCIAL ALAMEDA DE SANTANA PROPIEDAD HORIZONTAL NIT# 9004322986

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *8*

SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

http://www.snrbotondepago.gov.co/certificado/


La validez de este documento podrá verificarse en la página www.snrbotondepago.gov.co/certificado/

SNR OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SOACHA 
CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA
Certificado generado con el Pin No: 181213224116962663 Nro Matrícuia: 051-1
Pagina 4

Impreso el 13 de Diciembre de 2018 a las 07:51:40 AM
"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION"
No tiene vaiidez sin la firma dei registrador en la ultima página

FIN DE ESTE DOCUMENTO
El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos 
USUARIO: Réaltech

TURNO: 2018-051-1-129500
EXPEDIDO EN: BOGOTA

FECHA: 13-12-2018

...

El Registrador: GUILLERMO TRIANA SERPA

http://www.snrbotondepago.gov.co/certificado/
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Cámara
de Comercio 

de Bogotá

CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA 

SEDE VIRTUAL

CODIGO VERIFICACION: A18982186F2D6A

3 DE DICIEMBRE DE 2018 HORA 08:02:39 

AA18982186 PAGINA: 1 de 3
•k'k'k'k'k'k-k-k-kic-k-kic-k'k-kikie'k-k-k’k

"EL PRIMER JUEVES HÁBIL DE DICIEMBRE DE ESTE AÑO SE ELEGIRÁ JUNTA 
.DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ.
'la INSCRIPCIÓN DE LISTAS DE CANDIDATOS DEBE HACERSE DURANTE LA SEGUNDA 
QUINCENA DEL MES DE OCTUBRE.
PARA INFORMACIÓN DETALLADA PODRÁ COMUNICARSE AL TELÉFONO 5941000 EXT. 
2597 O DIRIGIRSE A LA SEDE PRINCIPAL, A LAS SEDES AUTORIZADAS PARA 
ESTE EFECTO, O A TRAVÉS DE LA PÁGINA WEB WWW.CCB.ORG.CO"
******,jir'?t********>t***********ít********'**,*-')*r'5lc-*'*-'A-'*-****'*7lf***'*-'5lf'5t'>>r**7t*,>lr'*-'3t'jt*ít*

ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON UN CODIGO 
DE VERIFICACIÓN QUE LE PERMITE SER VALIDADO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A 
WWW.CCB.ORG.CO

RECUERDE QUE ESTE CERTIFICADO LO PUEDE ADQUIRIR • DESDE SU CASA U 
OFICINA DE FORMA FÁCIL, RAPIDA Y SEGURA EN WWW.CCB.ORG.CO
yr-?t*yr,A-**yr***Vf***-jtVr******yr*yr**'7lr,}t**->t'A-^*^Vr****-jlr*****’*-,j>rílr,>t,5t**'*-*'>lr*,*->'r'5t7t***'jtr*iír*

PARA SU SEGURIDAD DEBE VERIFICAR LA VALIDEZ Y AUTENTICIDAD DE ESTE 
CERTIFICADO SIN COSTO ALGUNO DE FORMA FÁCIL, RÁPIDA Y SEGURA EN 
WWW.CCB.ORG.CO/CERTIFICADOSELECTRONICOS/

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL O INSCRIPCION DE 
DOCUMENTOS.
LA CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA, CON FUNDAMENTO EN LAS MATRICULAS E 
INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL

CERTIFICA:
NOMBRE : TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. -HITOS- SOCIEDAD
TITULARIZADORA DE ACTIVOS HIPOTECARIOS Y NO HIPOTECARIOS
SIGLA : TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. O TITULARIZADORA COLOMBIANA
S.A. -HITOS-
N.I.T. : 830089530-6
DOMICILIO : BOGOTA D.C.

CERTIFICA:
MATRICULA NO: 01115560 DEL 24 DE JULIO DE 2001

CERTIFICA:
RENOVACION DE LA MATRICULA :26 DE MARZO DE 2018 
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2018 
ACTIVO TOTAL : 266,339,157,000 
TAMAÑO EMPRESA : GRANDE

CERTIFICA:
DIRECCION DE NOTIFICACION JUDICIAL : CR 9 A NO. 99 02 OF . 702 
MUNICIPIO ; BOGOTA D.C.
EMAIL DE NOTIFICACION JUDICIAL : AGUTIERREZ@TITULARIZADA.COM 
DIRECCION COMERCIAL. : CR 9 A NO. 99 02 OF . 702 
MUNICIPIO : BOGOTA D.C.

Signature Not Verified 
Constanza

Trujíllo

http://WWW.CCB.ORG.CO
http://WWW.CCB.ORG.CO
http://WWW.CCB.ORG.CO
http://WWW.CCB.ORG.CO/CERTIFICADOSELECTRONICOS/
mailto:AGUTIERREZ@TITULARIZADA.COM


EMAIL COMERCIAL : AGUTIERREZ@TITULARIZADA.COM
, CERTIFICA:

SE ACLARA QUE POR ESCRITURA PUBLIQA NO.., 1693. DE NOTARIA 15 DE BOG 
D.C. DEL 22 DE OCTUBRE DE 2015, INSCRITA EL 27 DE OCTUBRE DE 2015 BAJO 
EL NÚMERO 02030871 DEL LIBRO IX, LA SOCIEDAD CAMBIO SU NOMBRE DE: 
TITULARIZADOTA COLOMBIANA S.A. -HITOS- POR EL DE: TITULARIZADORA 
COLOMBIANA S.A. -HITOS- SOCIEDAD TITULARIZADORA DE ACTIVOS
HIPOTECARIOS Y NO HIPOTECARIOS.TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. O 
TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. -HITOS-.

CERTIFICA:
QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 222 DE LA NOTARIA SETENTA Y UNO DE 
BOGOTA D.C., DEL 03 DE MARZO DE 2011, INSCRITA EL 09 DE MARZO DE 2011 
BAJO EL NUMERO 01459126 DEL LIBRO IX, LA SOCIEDAD DE LA REFERENCIA SE 
ESCINDE SIN DISOLVERSE TRANSFIRIENDO PARTE DE SU PATRIMONIO A LA 
SOCIEDAD MULTIACTIVOS SA STANH (BENEFICIARIA), QUE SE CONSTITUYE.

CERTIFICA:
REFORMAS:
DOCUMENTO NO. FECHA ORIGEN FECHA NO.INSC.
0003264 2001/07/25 NOTARIA 18 2001/07/26 00787381
0001915 2001/10/05 NOTARIA 9 2001/10/08 00797313
0000136 2002/01/25 NOTARIA 9 2002/01/28 00812028
2002/03/20 REVISOR FISCAL 2002/04/16 00822806
0000650 2003/04/03 NOTARIA 9 2003/04/09 00874554
0001042 2003/05/27 NOTARIA 9 2003/05/28 00881993
0001958 2004/09/27 NOTARIA 9 2004/09/28 00954899
0002501 2004/12/10 NOTARIA 9 2004/12/15 00967019
0002036 2005/11/11 NOTARIA 9 2005/11/22 01022276
0000001 2005/12/23 REVISOR FISCAL 2005/12/27 01029372
0002385 2005/12/26 NOTARIA 9 2005/12/28 01030128
0000506 2006/03/14 NOTARIA 9 2006/03/17 01044810
0000001 2006/04/19 REVISOR FISCAL 2006/04/26 01051995
0000001 2006/06/14 REVISOR FISCAL 2006/06/16 01062150
0002640 2008/12/16 NOTARIA 15 2008/12/23 01264969
108 2010/01/22 NOTARIA 8 2010/01/25 01356359
395.2010/03/02 NOTARIA 8 2010/03/03 01366083
222 '2011/03/03 NOTARIA 71 2011/03/09 01459126
1693 2015/10/22 NOTARIA 15 2015/10/27 02030871
2081 2015/12/23 NOTARIA 15 2015/12/30 02050170
0394 2017/04/11’NOTARIA 15 2017/05/15 02224437 '

CERTIFICA:
VIGENCIA: QUE LA SOCIEDAD NO SE HALLA DISUELTA. DURACION HASTA EL 
13 DE JULIO DE 2121

CERTIFICA:
OBJETO SOCIAL: EL OBJETO DE LA SOCIEDAD ES LA MOVILIZACIÓN DE ACTIVOS 
HIPOTECARIOS Y NO HIPOTECARIOS, MEDIANTE SU TITULARIZACIÓN, DEFINIDOS 
COMO AQUELLOS QUE SE ORIGINAN, DERIVAN O TIENEN FUNDAMENTO EN 
OPERACIONES REALIZADAS A TRAVÉS DE LOS SISTEMAS ESTABLECIDOS EN LA LEY 
Y EN ESPECIAL EN LOS SEÑALADOS EN EL ARTÍCULO 14 DE LA LEY 546 DE 
1999,' EN LOS ARTÍCULOS 71 Y 72 DE LA LEY 1328 DE 2009. EN EL ARTÍCULO 
169 DE LA LEY 1753 DE 2015 Y DEMÁS DISPOSICIONES QUE LAS MODIFIQUEN, 
COMPLEMENTEN, ADICIONEN Y/O REGLAMENTEN.' EN DESARROLLO DE OBJETO, LA 
SOCIEDAD PODRÁ REALIZAR LAS SIGUIENTES OPERACIONES: I) ADQUIRIR 
ACTIVOS HIPOTECARIOS A CUALQUIER TÍTULO. LO CUAL INCLUYE ENTRE OTROS, 
CRÉDITOS HIPOTECARIOS, CONTRATOS DE LEASING, TÍTULOS HIPOTECARIOS DE 
LOS ESTABLECIMIENTOS DE CRÉDITO O DE OTRAS ENTIDADES ORIGINADORAS DE 
CRÉDITOS HIPOTECARIOS, QUE CUMPLAN CON LOS ESTÁNDARES PRE-DEFINIDOS

mailto:AGUTIERREZ@TITULARIZADA.COM
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POR LA SOCIEDAD; II) MANTENER UNA CARRERA DE CREDITOS HIPOTECARIOS, DE 
TÍTULOS HIPOTECARIOS, Y DE ACTIVOS NO HIPOTECARIOS: III) ORIGINAR, 
ESTRUCTURAR Y ADMINISTRAR PROCESOS DE TITULARIZACIÓN DE ACTIVOS 
HIPOTECARIOS Y SUS GARANTÍAS RESPALDADOS CON BONOS Y TÍTULOS 
HIPOTECARIOS ORIGINADOS EN COLOMBIA O EN EL EXTERIOR PARA LO CUAL 
PODRÁN RECIBIR DICHAS ESPECIES DE TÍTULOS A CUALQUIER TÍTULO; IV) 
EMITIR TÍTULOS VALORES Y COLOCARLOS MEDIANTE OFERTA PÚBLICA O PRIVADA, 
CON SUJECIÓN A LAS LEVES QUE RIJAN SU ACTIVIDAD Y RESPALDADOS CON
ACTIVOS HIPOTECARIOS O NO HIPOTECARIOS Y SUS GARANTÍAS, CON DERECHOS
SOBRE LOS MISMOS, O CON ACTIVOS HIPOTECARIOS O ACTIVOS NO HIPOTECARIOS 
FUTUROS Y SUS GARANTÍAS. V) ADMINISTRAR PROCESOS DE MOVILIZACIÓN DE
ACTIVOS HIPOTECARIOS Y NO HIPOTECARIOS AUTORIZADOS POR LA LEY; VI)
PRESTAR SERVICIOS PARA EL DESARROLLO DE PROCESOS DE TITULARIZACIÓN DE 
ACTIVOS HIPOTECARIOS INCLUYENDO ASESORÍA PARA LA ESTRUCTURACIÓN, 
EMISIÓN Y COLOCACIÓN DE BONOS Y TÍTULOS HIPOTECARIOS, LA 
ADMINISTRACIÓN DE UNIVERSALIDADES DE ACTIVOS HIPOTECARIOS Y LA 
ADMINISTRACIÓN DE PROCESOS DE TITULARIZACIÓN DE ACTIVOS HIPOTECARIOS 
EN COLOMBIA O EN EL EXTERIOR, Y EL DESARROLLO DE OPERACIONES DE 
TITULARIZACIÓN DE FLUJOS DERIVADOS DE CONTRATOS DE LEASING HABITACIÓN; 
VII) ADQUIRIR, COMERCIALIZAR, Y NEGOCIAR BONOS HIPOTECARIOS, TÍTULOS 
PROVENIENTES DE PROCESOS DE TITULARIZACIÓN U OTRO TIPO DE VALORES, Y 
EN GENERAL REALIZAR OPERACIONES DE TESORERÍA MEDIANTE EL USO DE 
CUALQUIER TIPO DE PRODUCTO FINANCIERO O DE INSTRUMENTOS DERIVADOS, CON 
SUJECIÓN A LAS LEYES QUE RIJAN SU ACTIVIDAD; VIII) AVALAR O GARANTIZAR 
TOTAL O PARCIALMENTE CON SU PROPIO PATRIMONIO Y EN GENERAL SUMINISTRAR 
COBERTURAS A LOS TÍTULOS QUE EMITA O QUE SEAN PRODUCTO DE LOS PROCESOS 
DE TITULARIZACIÓN DE ACTIVOS HIPOTECARIOS Y NO HIPOTECARIOS QUE 
ADMINISTRE LA SOCIEDAD, Y LOS TÍTULOS QUE ORIGINE EN COLOMBIA O EN EL 
EXTERIOR, INCLUYENDO LAS TITULARIZACIONES EN QUE ACTÚE COMO,ORIGINADOR 
O EMISOR, ASÍ COMO PROVEER CUALQUIER TIPO DE MECANISMO DE SEGURIDAD Y 
APOYO CREDITICIO, PARA EL MEJORAMIENTO DE RIESGO DE DICHOS TÍTULOS; 
IX) OBTENER .CRÉDITOS, GARANTÍAS O AVALES PARA FINANCIAR SUS 
ACTIVIDADES Y CONSTITUIR GARANTÍAS PARA RESPALDARLOS. X) PARTICIPAR EN 
‘EL capital' de compañías NACIONALES O EXTRANJERAS QUE SE ENCUENTREN 
FACULTADAS PARA LA TITULARIZACIÓN DE ACTIVOS HIPOTECARIOS Y NO 
HIPOTECARIOS. XI) CELEBRAR Y EJECUTAR TODA CLASE DE CONTRATOS, ACTOS U 
OPERACIONES .CONEXOS O QUE GUARDEN RELACIÓN DE MEDIO A FIN CON OBJETO 
SOCIAL PRINCIPAL O QUE RESULTEN NECESARIOS PARA SU DESARROLLO. XII) 
REALIZAR CUALESQUIERA OTRAS OPERACIONES NECESARIAS PARA. OBTENER 
FINANCIAMIENTO, CON SUJECIÓN A LAS LEYES QUE RIJAN SU ACTIVIDAD. XIII) 
ENAJENAR BIENES SOCIALES A TÍTULO DE DONACIÓN PREVIA APROBACIÓN DE LA 
JUNTA DIRECTIVA; XIV) REALIZAR ACTOS DE COMERCIO SOBRE ACTIVOS, 
TÍTULOS Y BONOS HIPOTECARIOS, INCLUYENDO SUS DERECHOS Y, GARANTÍAS, 
SIEMPRE Y CUANDO GUARDEN RELACION CON SU OBJETO SOCIAL; XV) ADQUIRIR 
ACTIVOS NO HIPOTECARIOS A CUALQUIER TÍTULO Y EN GENERAL REALIZAR ACTOS



DE COMERCIO SOBRE LOS MISMOS INCLUYENDO SUS DERECHOS Y GARANTIAS, 
SIEMPRE Y CUANDO GUARDEN RELACIÓN CON SU OBJETO SOCIAL PRINCIPAL; 
ORIGINAR, ESTRUCTURAR Y ADMINISTRAR PROCESOS DE TITULARTE ACIÓN W 
ACTIVOS NO HIPOTECARIOS ORIGINADOS :EN COLOMBIA O EN EL EXTERIOR, PARÍ 
LO CUAL EMITIRÁN TÍTULOS RESPALDADOS CON ACTIVOS NO HIPOTECARIOS Y SUS 
GARANTÍAS, O CON DERECHOS SOBRE LOS MISMOS Y SUS RESPECTIVAS GARANTÍAS 
LOS CUALES PODRÁN SER COLOCADOS EN COLOMBIA O EN EL EXTERIOR; XVII)' 
PRESTAR SERVICIOS PARA EL DESARROLLO DE PROCESOS DE TITULARIZACIÓN DE 
ACTIVOS NO HIPOTECARIOS, INCLUYENDO ASESORÍA PARA LA ESTRUCTURACIÓN, 
ADMINISTRACIÓN, EMISIÓN Y COLOCACIÓN DE TÍTULOS, LA ADMINISTRACIÓN DE 
UNIVERSALIDADES PARA LA TITULARIZACIÓN DE ACTIVOS NO HIPOTECARIOS Y LA 
ADMINISTRACIÓN Y DESARROLLO DE PROCESOS DE TITULARIZACIÓN DE ACTIVOS- 
NO HIPOTECARIOS EN COLOMBIA O EN EL EXTERIOR; XVIII) EMITIR Y COLOCAR 
TÍTULOS DE DEUDA RESPALDADOS CON SU PROPIO ' PATRIMONIO; . XIX) 
ADMINISTRAR SU TESORERÍA Y REALIZAR LAS OPERACIONES PERTINENTES PARA 
TAL FIN. XX) LAS DEMÁS OPERACIONES O ACTIVIDADES QUE ESTABLEZCA LA LEY' 
O DEMÁS DISPOSICIONES VIGENTES.

CERTIFICA:
ACTIVIDAD PRINCIPAL:
6619 (OTRAS ACTIVIDADES AUXILIARES DE LAS ACTIVIDADES DE SERVICIOS 
FINANCIEROS N.C.P.)

CERTIFICA:
CAPITAL:

VALOR
NO. DE ACCIONES 
VALOR NOMINAL

** CAPITAL AUTORIZADO 
$80,252,796,000.00 
80,252,796.00 
$1,000.00

VALOR
NO. DE ACCIONES 
VALOR NOMINAL

** CAPITAL SUSCRITO ** 
$59,855,375,000.00 
59,855,375.00 
$1,000.00

VALOR
NO. DE ACCIONES 
VALOR NOMINAL

QUE POR ACTA NO.

** CAPITAL PAGADO **
$59,855,375,000.00 
59,855,375.00 
$1,000.00

CERTIFICA:
JUNTA DIRECTIVA: PRINCIPAL (ES)

32 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS
2017, INSCRITA EL 1 DE JUNIO DE 2017 BAJO 
IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):

NOMBRE 
PRIMER RENGLON
ACOSTA MARTIN JOSE HUMBERTO 

SEGUNDO RENGLON
FORERO FONSECA EFRAIN ENRIQUE 

QUE POR ACTA NO. 033 DE ASAMBLEA
2018, INSCRITA EL 22 DE JUNIO DE 
LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):

NOMBRE IDENTIFICACION
TERCER RENGLON

LOPEZ ROCHA ANA MILENA C.C. 000000052410477
QUE POR ACTA NO. 32 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 31 DE MARZO DE 
2017, INSCRITA EL 1 DE JUNIO DE 2017 BAJO EL NUMERO 02230111 DEL LIBRO 
IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):

* *
DEL 31 DE MARZO DE 

EL NUMERO 02230111 DEL LIBRO

IDENTIFICACION

C.C. 000000019490041

C.C. 000000079141306 
DE ACCIONISTAS DEL 23 DE MARZO DE 
2018 BAJO EL NUMERO 02351545 DEL
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IDENTIFICACION

C.C. 000000079297676

000000070565593
■k k

IDENTIFICACION

C.C. 000000071723947

NOMBRE 
CUARTO RENGLON

PRIETO RIVERA DIEGO FERNANDO 
QUINTO RENGLON

ANGEL MEJIA JUAN CAMILO C.C.
** JUNTA DIRECTIVA: SUPLENTE (S)

QUE POR ACTA NO. 32 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 31 DE MARZO DE
2017, INSCRITA EL 1 DE JUNIO DE 2017 BAJO EL NUMERO 02230111 DEL LIBRO 
IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):

NOMBRE 
PRIMER RENGLON
ALZATE ARIAS HERNAN ALONSO 

SEGUNDO RENGLON
CARRILLO BUITRAGO ALVARO ALBERTO 

TERCER RENGLON
GOMEZ COLMENARES OSCAR ANDRES EDUARDO 

CUARTO RENGLON
LINARES ALARCON JORGE ALBERTO 

QUE POR ACTA NO. 033 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 23 DE MARZO DE
2018, INSCRITA EL 22 DE JUNIO DE 2018 BAJO EL NUMERO 02351545 DEL 
LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):

NOMBRE 
QUINTO RENGLON

UPEGUI CUARTAS JAIME ALBERTO
CERTIFICA:

** REVISOR FISCAL **
QUE POR DOCUMENTO PRIVADO NO. SIN NUM DE REVISOR FISCAL DEL 1

C.C. 000000079459431

C.C. 000000080411309

C.C. 000000080408336

IDENTIFICACION

C.C. 000000079273519

DE
8 DE AGOSTO 
NOMBRADO (S):

DE 2017 BAJO EL NUMERO

IDENTIFICACION

AGOSTO DE 2017, INSCRITA EL 
02248870 DEL LIBRO IX, FUE (RON)

NOMBRE
REVISOR FISCAL PRINCIPAL
NOVA BRICEÑO MAYRA TATIANA C.C. 000001049628328-

QUE POR DOCUMENTO PRIVADO NO. sin num DE REVISOR FISCAL DEL 4 DE MARZO 
DE 2017, INSCRITA EL 5 DE MAYO DE 2017 BAJO EL NUMERO 02221990 DEL 
LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):

NOMBRE • IDENTIFICACION
REVISOR FISCAL SUPLENTE

ROJAS ESPITIA FLORALBA C.C. 000000053068683
QUE POR ACTA NO. 032 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, DEL 31 DE MARZO DE 
2017, INSCRITA EL 5 DE MAYO DE 2017 BAJO EL NUMERO 02221988 DEL LIBRO 
IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):

NOMBRE IDENTIFICACION
REVISOR FISCAL PERSONA JURIDICA

DELOITTE & TOUCHE LTDA N.I.T. 000008600058134
CERTIFICA:



DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CODIGO DE PROCEDIMIEN.TO 
ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y DE LA LEY 962 td!R2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE.;'REGISTRO AQUI CERTIFICADOS QUEDJ 
EN FIRME DIEZ (10) DIAS HABILES DESPUES DE LA FECHA DE LÁ 
CORRESPONDIENTE ANOTACION. SIEMPRE QUE NO SEAN OBJETO DE RECURSO. (LOS 
SABADOS NO SON TENIDOS EN CUENTA COMO DIAS HABILES PARA LA CAMARA DE 
COMERCIO DE BOGOTA

* * * EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE PERMISO DE, * * *
* * * FUNCIONAMIENTO EN NINGUN CASO * * *

INFORMACION COMPLEMENTARIA
LOS SIGUIENTES DATOS SOBRE RIT Y PLANEACION DISTRITAL SON INFORMATIVOS 
CONTRIBUYENTE INSCRITO EN EL REGISTRO RIT DE LA DIRECCION DISTRITAL DE 
IMPUESTOS, FECHA DE INSCRIPCION : 8 DE AGOSTO DE 2017
FECHA DE ENVIO DE INFORMACION A PLANEACION DISTRITAL : 22 DE JUNIO DE 
2018 • •

SEÑOR EMPRESARIO, SI SU EMPRESA TIENE ACTIVOS INFERIORES A 30.000 
SMLMV Y UNA PLANTA DE PERSONAL DE MENOS DE 200 TRABAJADORES, USTED 
TIENE DERECHO A RECIBIR UN DESCUENTO EN EL PAGO DE LOS PARAFISCALES DE 
75% EN EL PRIMER AÑO DE CONSTITUCION DE SU EMPRESA, DE 50% EN EL' 
SEGUNDO AÑO Y DE 25% EN EL TERCER AÑO. LEY 590 DE 2000 Y DECRETO 525 
DE 2009.

RECUERDE INGRESAR A www.supersociedades.gov.co PARA VERIFICAR SI SU 
EMPRESA ESTA OBLIGADA A REMITIR ESTADOS FINANCIEROS. EVITE SANCIONES.

-k k 
k k

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DE LA 
SOCIEDAD HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION...

k k 
k k

kkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkk kkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkk

EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO,
VALOR : $ 5,500

********************************************************************** 
PARA VERIFICAR QUE EL CONTENIDO DE ESTE CERTIFICADO CORRESPONDA CON LA 
INFORMACION. QUE REPOSA EN LOS REGISTROS PUBLICOS DE LA CAMARA DE 
COMERCIO DE BOGOTA, EL CODIGO DE VERIFICACION PUEDE SER VALIDADO POR 
SU DESTINATARIO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO 
**********************************************************************
ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRONICAMENTE CON FIRMA DIGITAL Y 
CUENTA CON PLENA VALIDEZ JURIDICA CONFORME A LA LEY 527 DE 1999.
kkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkk

FIRMA MECANICA DE CONFORMIDAD CON EL DECRETO 2150 DE 1995 Y LA 
AUTORIZACION IMPARTIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO, MEDIANTE EL OFICIO DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 1996.

http://www.supersociedades.gov.co
http://WWW.CCB.ORG.CO
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ESTE CERTIFiCADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

J

EL SECRETARIO GENERAL AD-HOC

En ejercicio de ias facultades legales y, en especial, de la prevista en el numeral 10 del Artículo 11 
Decreto 2555 de 2010, en concordancia con el artículo 10 de la Resolución 1765 de 2010, a 
Superintendencia Financiera de Colombia. . . L

6^59 del 

da de la

CERTIFICA .O
RAZÓN SOCIAL: TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS y podrá distinguirsi^n las siglas o 
nombres abreviados TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A., o TITULARIZADORjTCOLOMBIANA S.A. - 
HITOS

NATURALEZA JURIDICA: Sociedad titularizadora de activos hipotei 
anónima de servicios técnicos y administrativos de nacionalidad colo 
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia. ^

sCr

y de activos no hipotecarios, 
ha. Entidad sometida al control y

894^1
CONSTITUCION Y REFORMAS: Escritura Pública No 2989¿4éri3 de julio de 2001 de la Notaría 18 de 
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA). , constituida bajo la .^dominación CORPORACIÓN HIPOTECARIA 
COLOMBIANA S.A. SOCIEDAD TITULARIZADORA
Escritura Pública No 3264 del 25 de julio de 2001 de la^l^aría 18 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA). , modifica 
su razón social por TITULARIZADORA COLOMBIAN/\^A. HITOS
Escritura Pública No 1915 del 05 de octubre de^^guéfl de la Notaría 9 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA). La 
sociedad tiene su domicilio en la ciudad de Bogp®D.C.
Escritura Pública No 2036 del 11 de noviernbre de 2005 de la Notaría 90 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA), 
modifica su razón social por TITULARIZADQMa COLOMBIANA S.A. HITOS y podrá distinguirse con la sigla o 
nombre abreviado TITULARIZADORA Cj^MBIANA S.A.
Resolución S.F.C. No 2419 del 20 de^oembre de 2010 La Superintendencia Financiera de Colombia autoriza 
la escisión de la Titularizadora Cotomiana S.A. y como consecuencia de dicha escisión la constitución de 
Multiactivos S.A., -Stanh, socied^^ularizadora de activos no hipotecarios, en adelante Multiactivos.
Escritura Pública No 1693 dg&2 de octubre de 2015 de la Notaría 15 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA). , 
modifica su razón social pQr^eTTULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS y podrá distinguirse con las siglas 
o nombres abreviados ‘píolARIZADORA COLOMBIANA S.A., o TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. - 
HITOS Es. una sociectep-^titularizadora de activos hipotecarios y de activos no hipotecarios, anónima, de 
servicios técnicos y ^dpnistrativos, de nacionalidad colombiana que se regirá por las Leyes 546 de 1999, 1328 
de 2009, 1753 dé^015, el Decreto 2555 de 2010 y por las normas que los modifiquen, complementen, 
adicionene y/o reQtementen

cF
REF^ESENTACION LEGAL: REPRESENTANTES LEGALES Y SUPLENTES. La sociedad tendrá un 
piááiaente que será su Representante Legal elegido por la Junta Directiva y dos suplentes, primero y segundo, 
qwfe lo reemplacen en sus ausencias. FUNCIONES DEL PRESIDENTE DE LA SOCIEDAD. El Presidente será 
el Representante Legal de la sociedad y tendrá a su cargo la dirección y administración de la misma, dentro de 
las normas de los estatutos y reglamentos y las que adopten la Asamblea General y la Junta Directiva. 
Corresponde al presidente de la sociedad, o a quien haga sus veces: a) cumplir y hacer cumplir las decisiones 
de la Asamblea General y de la Junta Directiva; b) constituir apoderados judiciales y extrajudiciales para 
representar a la sociedad en determinados actos; c) cuidar de la recaudación y adecuada inversión de los 
fondos sociales y responder por los mismos; d) nombrar y remover a todos los empleados de la sociedad cuyo

Calle 7 No. 4-49 Bogotá D.C. 
Conmutador: (571) 5 94 02 00 - 5 94 02 01 
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ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION

4
nombramiento no corresponda a otro organismo de la misma; e) dirigir y controlar personalmente a todos los 
empleados a que se refiere el literal anterior; f) presentar anualmente a la Asamblea General una^jtemoria 
sobre la marcha de la sociedad y presentar a la Asamblea General y a la Junta Directiva todos los in^tieuque 
se requieran; en particular, el presidente de la compañía se obliga a presentar a la Junta Diracwa infoi.nes- 
trimestrales y anuales sobre el desarrollo de los negocios adelantados por la compañía, el desempeño de las 
inversiones, las garantías otorgadas y los resultados financieros de la compañía y cualqu^J'ótro informe o 
información que la Junta Directiva pueda solicitar de tiempo en tiempo; g) cumplir, haceCcumplir y difundir 
adecuadamente el Código de Buen Gobierno de la sociedad. Será función del Presidenta» implementación de 
(i) los programas de información a los inversionistas, (ii) los mecanismos que permitanl^decuada atención de 
sus intereses y la designación de los funcionarios encargados de tal labor, y (iii) el^eígtema de atención de las 
reclamaciones que formulen los inversionistas respecto del cumplimiento de las<d^osiciones del Código de 
Buen Gobierno, h) celebrar y ejecutar por sí solo todos los actos o contratos «aprendidos dentro del objeto 
social, que no sean de competencia exclusiva de la Asamblea General ó de^üunta Directiva, y cuya cuantía 
no exceda el límite que le fije la Junta Directiva. (E.P. 1693 del 22/octubre/^^Not. 15 de Bogotá)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representacim^gal de la entidad, las siguientes 
personas:

IDENTIFICACIÓNCARGO
CC - i 0235220^^ Presidente

CC - 5183,;^^^

CC 4487

NOMBRE
Alberto Gutiérrez Bernal
Fecha de inicio del cargo: 23/12/2003
Adriana Martínez A
Fecha de inicio del cargo: 14/06/2018
Ricardo Molano León
Fecha de inicio del cargo: 23/04/2015

Primer Suplente del Presidente 

Segundo Suplente del Presidenté

cO

MARÍA CATALINA E. C. CRUZ GARC^
SECRETARIO GENERAL AD-HOC Ov-'

"De conformidad con el artícubw del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto 
tiene plena validez para todoskfi^ efectos legales."

&

D
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AMALIA LEAL GARZON 
C; ABOGADA

SEÑOR
UUEZ CIVIL MUNICIPAL
E,

DE SOACHA 
S.

- REPARTO.
D.

JANNETTE AMALIA LEAL GARZON, abogada en ejercicio, identificada con la Cédula de 
Ciudadanía No. 35'462.605 expedida en Usaquén, con tarjeta profesional No. 42.993 del 
Consejo Superior de la Judicatura, domiciliada en Bogotá, actuando en mi calidad de 
Apoderada especial de la Sociedad. TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A., HITOS, con Nit 
No. 830.089.530-6, entidad financiera con domicilio y residencia en la ciudad de Bogotá, 
constituida mediante Escritura Pública No. 2989 del 13 de Julio de 2001 otorgada en la Notarla 
18 del Circulo Notarial de Bogotá, todo lo cual consta en el Certificado de Existencia y 
Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá y que se adjunta, 
representada legalmente en éste acto por el(a) Dr(a). JOEL ASCANIO PEÑALOZA, mayor 
de edad y vecino(a) de esta ciudad, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 
79.962.158, de Bogotá, Abogado(a), según poder que le fue otorgado por el Doctor OSCAR 
ADOLFO FORERO QUINTERO mayor de edad, vecino de Bogotá, identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 79.159.909, que consta en la escritura pública 521 del 29 de Abril de 2015 
de la Notarla 45 del Circulo Notarial de Bogotá, quien a su vez actúa como Representante 
Legal en nombre de la Sociedad Titularizadora Colombiana Hitos, según poder general que 
dicha Titularizadora confiriera a Banco Caja Social y que consta en la Escritura No. 01869 del 
20 de Noviembre de 2007 de la otorgado en la Notarla 9 del Circulo Notarial de Bogotá, en la 
que faculta al Banco Caja Social para que a través de su Representante Legal o por medio de 
terceras personas adelante y lleve gestiones de cobranzas de los créditos hipotecarios de 
propiedad de la Titularizadora Colombiana S.A., Hitos, manifiesto a Ud. que promuevo contra 
el(a) señor(a) CAMILO ALBERTO FONSECA LINARES y ADRIANA MARCELA GONZALEZ 
MICAAN con domicilio y residencia en esta ciudad, mayor(es) de edad identificado(a)(os) con 
la(s) Cédula(s) de Ciudadanía No.(s) 80.259.190 y 52.833.328, para que por el procedimiento 
EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL HIPOTECARIA de MINIMA CUANTÍA, se sirva decretar 
lo siguiente:

PRETENSIONES

Sírvase señor Juez decretar la venta en pública subasta del inmueble garantía de la obligación 
ubicado en la Transversal 18 C # 9 C - 11 Sur Casa 84 Conjunto Residencial Alameda de 
Santana de Soacha, que se identifica con el Certificado de Tradición y Libertad No. 50S 
40538182 hoy 051-116152, a fin de que con el producto de dicha venta, se cancele(n) la(s) 
obligación(es) que se relaciona a continuación.

POR EL PAGARE No. 199174754610.

Solicito librar Mandamiento Ejecutivo de pago a favor de mi poderdante y en contra del(a)(os) 
demandado(a)(s) por las siguientes cantidades, según lo pactado en el pagare No. 
199174754610, suscrito ól 31 de Mayo de 2010.

1. Por el saldo insoluto de capital a la fecha de presentación de esta demanda que asciende 
a la suma de DOCE MILLONES CIENTO DIECIOCHO MIL CUATROCIENTOS 
CINCUENTA Y CUATRO PESOS CON 47/100 M/CTE. ($12.118.454,47) representados 
en el pagare No. 199174754610

Por los intereses de mora por incumplimiento desde la presentación de la demanda y sobre 
este capital insoluto a la tasa de una y media veces (1.5) del interés remuneratorio pactado, 
según se estableció en el pagaré base de la ejecución, hasta cuando el pago se produzca.

1. Por la suma de SEISCIENTOS TRES MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS 
CON 88/100 M/CTE. ($603.436,88), suma que corresponde al capital de las cuotas 
vencidas y no pagadas.

De esta suma pretendida por cuotas en mora se procede a especificar por fecha, capital e 
intereses las cuotas vencidas y no pagadas hasta la fecha de presentación de esta demanda.

A. Por la suma de NOVENTA Y OCHO MIL CIENTO TREINTA Y NUEVE PESOS CON 
66/100 M/CTE. ($98.139,66) correspondientes a la cuota del 01 de julio de 2018.

V
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AMALIA LEAL GARZON 
ABOGADA
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Por los intereses moratorios a la tasa de una y media veces (1.5) el interés remuneratorio 
p pactado de mora por incumplimiento sobre la cuota del 01 de julio de 2018 calculados a 

partir del día siguiente de la fecha de exigibilidad de cada cuota, hasta la verificación 
efectiva del pago total de la obligación.

C. Por la suma de NOVENTA Y NUEVE MIL SETENTA Y DOS PESOS CON 06/100 M/CTE. 
($99.072,06) correspondientes a la cuota del 01 de agosto de 2018

D. Por los intereses moratorios a la tasa de una y media veces (1.5) el interés remuneratorio 
pactado de mora por incumplimiento sobre la cuota del 01 de agosto de 2018 calculados 
a partir del día siguiente de la fecha de exigibilidad de cada cuota, hasta la verificación 
efectiva del pago total de la obligación.

E. Por la suma de CIEN MIL CINCUENTA Y CINCO PESOS CON 93/100 M/CTE. 
($100.055,93) correspondientes a la cuota del 01 de septiembre de 2018

F. Por los intereses moratorios a la tasa de una y media veces (1.5) el interés remuneratorio 
pactado de mora por incumplimiento sobre la cuota del 01 de septiembre de 2018 
calculados a partir del día siguiente de la fecha de exigibilidad de cada cuota, hasta la 
verificación efectiva del pago total de la obligación.

G.
H. Por la suma de CIENTO UN MIL CUARENTA Y NUEVE PESOS CON 58/100 M/CTE. 

($101.049,58) correspondientes a la cuota del 01 de octubre de 2018

I. Por los intereses moratorios a la tasa de una y media veces (1.5) el interés remuneratorio 
pactado de mora por incumplimiento sobre la cuota del 01 de octubre de 2018 calculados 
a partir del día siguiente de la fecha de exigibilidad de cada cuota, hasta la verificación 
efectiva del pago total de la obligación.

J. Por la suma de CIENTO DOS MIL CINCUENTA Y TRES PESOS CON 09/100 M/CTE. ^ 
($102.053,09) correspondientes a la cuota del 01 de noviembre de 2018

K. Por los intereses moratorios a la tasa de una y media veces (1.5) el interés remuneratorio 
pactado de mora por incumplimiento sobre la cuota del 01 de noviembre de 2018 
calculados a partir del día siguiente de la fecha de exigibilidad de cada cuota, hasta la 
verificación efectiva del pago total de la obligación.

L. Por la suma de CIENTO TRES MIL SESENTA Y SEIS PESOS CON 56/100 M/CTE. I 
($103.066,56) correspondientes a la cuota del 01 de diciembre de 2018

M. Por los intereses moratorios a la tasa de una y media veces (1.5) el interés remuneratorio 
pactado de mora por incumplimiento sobre la cuota del 01 de diciembre de 2018 
calculados a partir del día siguiente de la fecha de exigibilidad de cada cuota, hasta la 
verificación efectiva del pago total de la obligación.

N. Por las costas del proceso incluyendo las agencias en Derechos.

PETICIÓN ESPECIAL

Para asegurar el resultado de las pretensiones solicito se decrete el embargo y secuestro 
del(os) inmueble(es) identificado(s) con Nomenclatura urbana de Soacha con la Transversal 
18C#9C-11 Sur Casa 84 Conjunto Residencial Alameda de Santana, que se identifica con 
el Certificado de Tradición y Libertad No. 50S 40538182 hoy 051-116152 cuya venta en 
pública subasta solicito, la cual deberá decretarse en el auto de mandamiento de pago de esta 
demanda y comunicarse al Registrador de Instrumentos Públicos de Soacha, cuyos linderos 
y especificaciones especiales se encuentran relacionados en la Escritura Pública No. 161 del 
27 de Enero de 2010 de la Notarla 28 del Círculo de Bogotá.

Como quiera que se acredita la propiedad del bien inmueble hipotecado en cabeza de la parte 
demandada, le solicito que simultáneamente con el Mandamiento de Pago se decrete el 
EMBARGO Y SECUESTRO del inmueble gravado y disponer lo pertinente para su práctica 
inmediata, toda vez que la Garantía de mi poderdante es HIPOTECARIA.

Calle 60 No. 9-83 Oficina 215 Centro Comercial AquariumTels 2484466-3459213
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AMALIA LEAL GARZON 
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i n el evento de que el inmueble se llegase a rematar y éste tenga patritnonio de familia y/o 
Afectación de Vivienda, sírvase ordenar la cancelación de la misma anotación que pesa sobre 
el bien.

Como el Banco cedió tanto el Crédito como la Garantía Hipotecaria comedidamente solicito 
al despacho que en los oficios de embargo dirigidos a la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos se aclara que Titularizadora Colombiana S.A., Hitos es cesionaria del Banco en 
cuanto a la Hipoteca y al crédito,y por tanto el embargo se debe registrar a nombre de la 
demandante Titularizadora Colombiana S.A., Hitos en su calidad de cesionaria.

HECHOS

1 °- Que el(os) señor(a)(es) CAMILO ALBERTO FONSECA LINARES y ADRIANA MARCELA 
GONZALEZ MICAAN, recibió (eron) de Banco Caja Social S.A., antes BCSC, a título de mutuo 
comercial el día 31 de Mayo de 2010 la suma de $20.962.500,00 representados en el pagaré 
No. 199174754610.

2o- El (los) citado(s) demandado(s) CAMILO ALBERTO FONSECA LINARES y ADRIANA 
MARCELA GONZALEZ MICAAN se obligó (garon) a pagar el capital mutuado en 180 cuotas 
mensuales sucesivas, a partir del día 1 de Julio de 2010.

3o- Para garantizar el cumplimiento de la obligación, el (los) demandado (s) constituyo (eron) 
Hipoteca abierta de primer grado a favor de la entidad acreedora, sobre el inmueble ubicado 
en la Transversal 18C#9C-11 Sur Casa 84 Conjunto Residencial Alameda de Santana de 
Soacha, que se identifica con el (los) Certificado (s) de Tradición y Libertad No (s). SOS 
40538182 hoy 051-116152, según consta en la Escritura Pública No 161 del 27 de Enero de 
2010 de la Notarla 28 del Círculo de Bogotá, donde también aparecen consignados los 
linderos y demás especificaciones del referido inmueble.

4o- Según consta en el Folio de Matricula Inmobiliaria del Bien dado en garantía, el (los) actual 
(es) propietario (s) del inmueble es (son) CAMILO ALBERTO FONSECA LINARES y 
ADRIANA MARCELA GONZALEZ MICAAN quien (es) constituye (n) la parte demandada 
en éste escrito.

5o- EI(a)(os) demandado(a)(os) suscribió(eron) el Pagare No. 199174754610 encontrándose 
en mora desde el 1 de Julio de 2018, razón por la cual, de acuerdo con lo pactado, el Banco 
en ejercicio del derecho consignado en el artículo 19 de la Ley 546 de 1999 en concordancia 
con el Articulo 69 de La Ley 45 de 1990 hace uso de la cláusula aceleratoria a partir de la 
presentación de la demanda y como consecuencia exige el pago total de la obligación.

6o- Que el Banco Caja Social antes endoso y cedió en propiedad y sin responsabilidad 
cambiaría el presente pagaré a favor de'Titularizadora Colombiana S.A. - Hitos, lo cual implica 
también la cesión de la garantía hipotecaria.

7o- El(los) aquí demandado(s) constituyo (eron) Patrimonio de Familia a favor suyo, de sus 
hijos menores actuales y de los que llegaren a tener según Escritura Pública No 161 del 27 
de Enero de 2010 de la Notarla 28 del Círculo de Bogotá, circunstancia que no es oponible al 
BANCO según lo estipulado en la misma escritura.

8o- Actúo como apoderada especial según poder conferido por el(a) Dr(a). JOEL ASCANIO 
PEÑALOZA, Abogado(a), quien a su vez obra por poder General que consta en Escritura 
Pública No. 521 del 29 de Abril de 2015 de la Notarla 45 del Circulo Notarial de Bogotá.

9° El título contiene una obligación clara, expresa y actualmente exigióle.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Invoco el contrato de hipoteca abierta de primer grado de cuantía indeterminada que obra en la 
Escritura Pública No 161 del 27 de Enero de 2010 de la Notarla 28 del Círculo de Bogotá. 
Igualmente fundamento mis peticiones en los Artículos 1602, 2221, 2224, 2434, 2488 del C. C.; 
74,82, 84, 244, 422, 424, 431,468 y SS del C.G.P., Artículos 619, 621, 671, 709, 710, 711,793

Calle 60 No. 9-83 Oficina 215 Centro Comercial AquariumTels 2484466-3459213
Fax 3480258 Bogotá D.C.
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AMALIA LEAL GARZON 
ABOGADA

fy 884 y s.s. del C. de Co., Ley 45 de 1990, Ley 546 de 1999, Circulares No 007 y 48 de 2000 
He la Superintendencia Bancada, Decretos 2703 y 2896 de 1999, Ley 527 de 1999 y demás 
normas concordantes y complementarias.

COMPETENCIA Y CUANTIA

Es Usted Señor Juez competente para conocer del presente proceso por la naturaleza del 
asunto, la vecindad de las partes, la cuantía que la estimo en suma superior a $ 13.000.000,00 
por el lugar de pago de la obligación según lo estipulado en el Articulo 17 de Código General 
del Proceso.

CLASE DE PROCESO

Este debe seguir el trámite que le corresponda al Proceso EJECUTIVO CON GARANTÍA 
REAL HIPOTECARIA DE MINIMA CUANTÍA, Contemplado en el Código General del Proceso.

PRUEBAS y ANEXOS

1. Primera Copia de la Escritura Pública No 161 del 27 de Enero de 2010 de la Notaría 28 
del Círculo de Bogotá.

2. Pagaré No 199174754610 suscrito(s) por el(a) (os) demandado(a) (os) a favor dé mi 
poderdante.

3. Certificado de tradición y libertad del Folio de Matricula Inmobiliaria No 50S 40538182 hoy 
051-116152.

4. Certificado expedido por la Superintendencia Financiera sobre representación legal de 
Titularizadora Colombiana S.A-Hitos.

5. Certificado expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá sobre existencia y 
representación legal de Titularizadora Colombiana S.A-Hitos.

6. Copia de la Escritura Pública No. 01869 del 20 de Noviembre del año 2007 de la Notaría 
9 del Circulo Notarial de Bogotá.

7. Copia de la Escritura Pública No. 521 del 29 de Abril de 2015 de la Notaría 45 del Circulo 
Notarial de Bogotá por el cual se otorga el poder al Dr. JOEL ASCANIO PEÑALOZA, con 
su respectiva vigencia.

8. Poder Especial otorgado por el Dr. JOEL ASCANIO PEÑALOZA.
9. Copia de la demanda para el archivo del juzgado.
10. Copias de la demanda y sus anexos para el traslado del demandado(a) (os).
11. Tres (3) D. V. D. que contienen demanda y sus anexos para el archivo del juzgado y 

traslado para el demandado.
12. Pantallazo del valor adeudado por la parte demandada a la fecha de presentación de la 

demanda.
13. Pantallazo de requerimientos realizados al demandado(a).

14. Se aclara que los demandados no informaron correo electrónico al Banco.

PRUEBAS EN PODER DELDEMANDADO

1. Copia del Pagare.
2. Copia de la Proyección de Pagos del Pagare.
3. Copia de Estado de cuenta de la Obligación.
4. Copia de la Escritura 161 del 27 de Enero de 2010 de la Notaría 28.

NOTIFICACIONES

Al demandado(a) (os):
• CAMILO ALBERTO FONSECA LINARES y ADRIANA MARCELA GONZALEZ MICAAN:

En la Transversal 18C#9C-11 Sur Casa 84 Conjunto Residencial Alameda de.Santana 
de Soacha.

• CAMILO ALBERTO FONSECA LINARES y ADRIANA MARCELA GONZALEZ MICAAN: 
En la Transversal 18C#9C-11 Sur Manzana 2 Casa 84 Soacha.

• CAMILO ALBERTO FONSECA LINARES y ADRIANA MARCELA GONZALEZ MICAAN;
En la Calle 54 A # 33 - 40 de Bogotá.

Calle 60 No. 9 ^ 83 Oficina 215 Centro Comercial AquariumTels 2484466-3459213
Fax 3480258 Bogotá D.C.



AMALIA LEAL GARZON 
ABOGADA

♦ Demandados no informaron correo electrónico al Banco.

La demandante; En la Carrera 7 # 77-65 piso 11 de Bogotá.
Correo Electrónico; notificacionesJudiciales@bancocajasocial.com
La suscrita; en la secretaria de su despacho o en mi oficina de la Calle 60 # 9-83 Of. 215 de
Bogotá D.C.
Correo Electrónico; amaliaiealcaJa2@outlook.com

Atentamente,

t

JANNETTE AMALIA LEAL GARZON
C.C. No. 35'462.605 de Usaquén 
T.P. No. 42.993 del C.S.J.

Nota; Esta demanda no lleva presentación personal de conformidad al Artículo 89 del 
Código General del Proceso.

De conformidad con lo establecido en el artículo 74 del C.G.P., el poder especial no 
requiere presentación personal del apoderado.

Calle 60 No. 9-83 Oficina 215 Centro Comercial AquariumTels 2484466-3459213
Fax 3480258 Bogotá D.C.
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO (2o) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA - 

CUNDINAMARCA

FECHA DE RECEPCION DE DICIEMBRE DE 
2018

FECHA DE REPARTO 14 DE ENERO DE 2019

CORRESPONDIO AL JUZGADO JUZGADO 2o 
PEQUEÑAS CAUSAS

CLASE DE DEMANDA

GRUPO 1 VERBALES SUMARIO
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GRUPO 3 SUCESIONES
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GRUPO 5 DESPACHOS COMISORIOS
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JUZGADO 2o DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE SOACHA, CUNDINAMARCA

AL DESPACHO:

En día de hoy 18 de enero de 2018, se deja 

constancia que el presente proceso ingresa al Despacho 

con el objeto de que se avoque el conocimiento del mismo.

En consecuencia, proceder de conformidad.

SANTIAGO ANDRES RAMIREZ BONILLA
Secretario
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA

Soacha - Cundinamarca, veintitrés (23) de enero de dos mil diecinueve (2019).

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00005 00

Se avoca el conocimiento del presente proceso de conformidad con lo normado 
en el Acuerdo No. PSAA15-10402 de 29 de octubre de 2015 de la Sala Administrativa 
del Consejo Superior de la Judicatura.

Considerando que los documentos aportados como base de recaudo son 
representativos de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, provienen del 
deudor y por sus características deben tenerse como auténticos, con apoyo en lo 
dispuesto en los artículos 82, 422, 468 y s.s. del Código General del Proceso, la 
suscrita funcionarla RESUELVE:

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ej ecutiva de mínima cuantía 
a favor de Titularizadora Colombiana S.A. Hitos en calidad de endosataria del Banco 
Caja Social S.A., contra Camilo Alberto Fonseca Linares y Adriana Marcela González 
Micaan, por las siguientes sumas de dinero:

1. ) $12’118.454,47 pesos m/cte., por concepto del capital insoluto contenido en 
el pagaré No. 199174754610 que milita del folio 26 al 33 del presente cuaderno.

2. ) $603.436,88 pesos m/cte., por concepto del capital de (4) cuotas en mora 
causadas durante el periodo comprendido del 31 de agosto de 2018 al 30 de noviembre 
de la misma anualidad, contenidas en el mismo instrumento allegado como base de 
recaudo.

3. ) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 
presentación de la demanda (18 de diciembre de 2018) y para la segunda desde que 
cada una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la 
obligación, liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés 
remuneratorio pactado, sin que exceda la fijada por el Banco de la República para 
créditos de vivienda en moneda legal.

4. ) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 
real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria N° 051-116152. 
Oficíese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes para la 
inscripción del embargo.

5. ) Sobre las costas se resolverá oportunamente.

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291 y s.s. del C.G.P. 
a la parte demandada, requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, 
cancele las sumas de dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del 
artículo 431 ibídem y/o dentro del término de 10 días proponga las excepciones que 
estime pertinentes según lo establecido en el canon 442 ejusdem.



Se le reconoce personería a la abogada Jannette Amalia Leal Garzón, quien 
actuara como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos 
dcl poder conferido.

Notifíquese.

JUZGADO SECUpiílO DE PEQUEÑAS (JAUSAS Y COMPETENCIA
íriPLE DE SOACHA-CUWDINAMARCA

NOTIFICACIÓN POR ESTADO; La providencia anterior es notificada 
mediante anotación por ESTADO No! 04 hoy 24 de enero de 2019 (C.G.P., 
art. 295). , : /

MIREZ BONILLASANTIAGO ANDRl
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 2o DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE SOACHA, CUNDINAMARCA 

Calle 12 # 8-20 Piso 2

Soacha (Cundinamarca), 11 de febrero de 2019.

OFICIO No. 0160

Señores.
OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE SOACHA.

Ciudad.

rEF.: Proceso Ejecutivo Hipotecario número 257544189002-2019- 
00005 de Tituli^odora Colombiana S.A. Hitos en Calidad de Endosataria
del Banco Caía Social S.A. con NIT. No. 830.089.530-6 contra Camilo
Alberto Fonseca Linares con C.C. 80 259.190_y._Adriana—Marcela
González Micaan con C.C. 52'833.328.-

Comunico a usted que este Despacho Judicial mediante providencia del 
23 de enero de 2019, dictado dentro del proceso de referencia, decretó el 
EMBARGO del inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 
051-116152 de propiedad de la parte demandada.

En consecuencia, sírvase proceder de conformidad inscribiendo el 
embargo en el folio de matrícula inmobiliaria mencionado.

Al contestar citar nuestra referencia completa.

Atentamente

JOSÉ ALFONSO WpUQUEZ SOLANO
Secretario

iTiu bmc'U
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AMALIA LEAL GARZON 
ABOGADA

¿P'pioci»

Señor
JUEZ SEGUNDO (DZ) DE PEDUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SDACHA 

CUNDINAMARCA.
E. S. D.

REFERENCIA:
DEMANDANTE:
DEMANDADO:

RADICADO:

EJECUTIVO HIPOTECARIO 
TITULARIZADDRA COLOMBIANA S.A.
CAMILO ALBERTO FDNSECA LINARES y
GONZALEZ MICAAN
20IB-00D5

ADRIANA MARCELA

REF: CORRECCION MANDAMIENTO DE PAGO

JANNEnE AMALIA LEAL GARZON. mayor de edad, vecina de Bogotá, identificada con Cédula de 
Ciudadanía No. 35'4BZ.BD5 expedida en Usaquen, portadora de la Tarjeta Profesional No. 4Z.9B3 del 
Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderada judicial de la parte actora en 
el proceso de la referencia, respetuosamente me permito solicitar CORRECCION Y ACLARACION 
del auto que profirió el Mandamienta de Pago calendado en fecha 23 de Enero de 2DI9 notificado 

por estado Enero 24 de 2019, con base en las siguientes consideraciones:

1. Téngase en cuenta que el numeral segundo se encuentra errado respecto a los meses a los 
cuales corresponden las cuotas en mora toda vez que se plasma desde el 31 de Agosto de 

2018 al 30 de Noviembre de 2018 siendo lo correcto desde el I de Julin de 2DI8 al 1 de 

Diciembre de 2D18.

En los demás apartes respecto de este pagaré considero que el mencionado auto se debe 

mantener.

Del Señor Juei-atentamente,

T —JANNETTE-AMAtlffti^ GARZON 

C.C. Nd. 25'4G2.G05 de Usaquén 
T.P. Nd.42.BSB del C. S. de la J.
1/2/2019

J‘2p‘C.

--“h i0'««

Calle 60 # 9 - 83 Local 215. Centro Comercial Aquarium. Tels. 3459213 - 2484466- 
Fax 3480258 Bogotá. Correo electrónico: amalialeal2@yahoo.com
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Rama Judicial
' " ' Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia

JUZGADO 2o DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
SOACHA, CUNDINAMARCA

AL DESPACHO:

En día de hoy, 19. de febrero de 2019, ingresa al Despacho proceso 
con: S) qV icvVori eic ConreCCi3._________ _____

En consecuencia, sírvase proveer.

JOSÉ ALFONSO DELUQUEZ SOLANO 
Se cretario
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA

Soacha - Cundinamarca, veintiuno (21) de febrero de dos mil diecinueve (2019).

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00005 00

En atención a la solicitud elevada por la parte actora y conforme al artículo 286 
del Código General del Proceso, se corrige el numeral segundo del mandamiento de 
pago de fecha 23 de enero de 2019 (fl.103), quedando de la siguiente manera:

“2.) $603.436,88 pesos m/cte., por concepto del capital de cuotas en mora 
causadas durante el periodo comprendido del Io de julio de 2018 al Io de 
diciembre de la misma anualidad, contenidas en el mismo instrumento 
allegado como base de recaudo ” y no como quedó allí.

En lo demás se mantiene incólume.

Notifíquese esta providencia junto con el auto de apremio.

Notifíquese,

ELIZABKTH ROMERO
JUEZ

^JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
fí'ENClA MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA

NOTIFICACIÓN POR ESTADO; La providencia anterior es notificada 
mediante anotación por ESTADO No. 12 hoy 22 de febrero de 2019 (C.G.P., 
art. 295).

JOSE ALFONSO DELUQUEZ SOLANO 
Secretario
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Guía N° 1040131

Sr.
JUEZ 2 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE SOACHA 
E.S.D

INVESTIGACIONES Y COBRANZAS EL LIBERTADOR S.A. Compañía Postal de Mensajería Expresa a 
nivel nacional código Postal 69000134 (Resolución 002296 de 12 de Julio de 2013 del Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones), CERTIFICA que realizó la gestión de envió del 
COMUNICADO DIRECTO ART. 291 DEL C.G.P. de acuerdo al siguiente contenido:

DESTINATARIO CAMILO ALBERTO FONSECA LINARES

DIRECCION CLL 54A NO 33-40

A

CIUDAD BOGOTA RESULTADO: NO EXISTE DIRECCION

N° DE PROCESO 2019-0005

FECHA DE INGRESO 2019/03/08 

FECHA DE ENTREGA 2019/03/12

Observaciones
LA NOMENCLATURA CITADA POR LA PARTE INTERESADA NO SE UBICO EN EL MOMENTO DE LA 
VISITA
DE CLL 54 PASA A CLL 55 
AJ,D

FREDDY CERÓN MORENO
DIRECTOR NACIONAL DE NOTIFICACIONES

BANCO CAJA SOCIAL

JANNETTE AMALIA MARÍA LEAL GARZÓN



ik EL LIBERTADOR
4áÍKlilS^ Comprometidos con el Sector Inmobiliario

Código Postal 69000134 
NIT 860.035.977-1

FECHA Y HORA DE ENVIO

12:00 I Oa I 03 I 2019r

Resolución 002296 del 12 de Julio 
de 2013 del Ministerio de Tecnologías 

de la información y las Comunicaciones

cNo. IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIK
1040131 

REMITENTE

HA YUQRADE ENTREGí

DESTINATARIO
^NOMBRE: XAMILO ALBERTO FONSECA LINAREsl^

DIRECCIÓN;CLL54A NO 33-40 ^ ^
CIUDAD: BOGOTA - BOGOTA 1
TELÉFONO:

JUZ
'•<» DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
.MULTIPLE DE SOACHA

PROCESO

:----------- C—--------------------------------------------------------------
NOMBRE: BANCO CAJA SOCIAL

1 DIRECCIÓN; CR 7 # 77 65 TORRE COLMENA COD POSTAL: 110221

CIUDAD: BOGOTA COD: co
TELÉFONO: 3138000 COMUNICADO DIRECTO ART.

Recibido por El Libertador: Peso (ei^ gramos):
BCSC - CAJA SOCIAL CONSUMO 18

Remitente:
1040131
JANNETTE AMALIA MARIA LEAL GARZÓN

COD POSTAL: N/A
Observaciones

^ Nomenclatura no ubicada 
■* C "i^o existe la dirección 

< ^ No reside o no trabaja en el lugar 
Se rehúsa a recibir la comunicación 
Otro ¿Cuál?

CfYMQ S6

TARIFA:
$13.962

OTROS;

$0

VALOR TOTAL:

$ 13.962



CONTRATO DE TRANSPORTE Y MENSAJERIA EXPRESA a •

Entre EL LIBERTADOR S A, en adelante LA COMPAÑÍA Y EL REMITENTE hemoe euecrHo el presente Contrato, que tiena por oblato la conducciin da un lugar a otto en el tiempo convenido y a oamblo de un precio, la mercancía, bienes, objetos o documentos 
entregados por EL ISEM1TENTE. Que se regirá por las siguientes cláusulas: PRIMERA: DE LA ACEPTACION. El presente Contreto se entenderá aceptado por la COMPAÑIA una vez sea entregada la mercancía, bienes, objeics 0 documento a enviar y sea pagado el 
precio, y por parte del REMITEMTE una vez firme el anverso del presente documento. SEGUNDA: DEL REGIMEN APLICABLE; El presente contrato se regirá por el contenido en este documento y por las normas del códig^de comercio, cuando el envió o paquete no 
supere los dos (2) kilos de peso se aplicarán las cláusulas contenidas en el presente Contrato de Transporte y Mensajería Expresa y por b dispuesto en el Decreto 229 de 1995 y demás normas reguladoras dé la materia. TERCERA: DE LA GUtA. El documento guia no 
es negociable y se ha diligenciado con el consentimiento del REMITENTE quien asegura que conoce y acepta su contenido motivo por el cual lo suscribe en el anverso del presente^documento. CUARTA: DE LOS ENVIOS. EL REMITENTE declara: T que es duefto o 
que tiene poder o derecho sobre los bienes o documentos entregados a la COMPAÑÍA o que actúa en representación del dueflo o de quien tiene poder o derecho sobre las mercancías, bienes, objetos o documentos entregados a la COMPAÑÍA. 2. la .COMPAÑIA 
no ha examinado el contenido ni él embalaje de los sobres, paquetes, tulas o cajas entregadas a la COMP/^lA. 3. Que la mercencla, bienes, objetos o documentos entregados a la COMPAÑÍA se encuentran debidamente nacionalizados y legalizado su paso o estancia 
en Colorhbia y que cumple con todas las normas da comercio exterior, aduaneras, de la policía y de sanidad. 4. Que la mercancía, bienes, objetos y documentación entregados a la COMPAÑÍA se encuentra debidamente embalados y rotulados de acuerdo a las 
características que exige cada elemento por su naturaleza. QUINTA: DE LOS OBJETOS PROHIBIDOS.EL REMITENTE se obliga con la COMPAÑÍA A NO ENTREGARLE; 1. Piedras preciosas, metales preciosos, joyas, obras de arte, antigüedadas o reliquia^. 
Dinero de cualquier denominación o moneda .3. Títulos valores; o que Incorporen o representen bienes valores; o que puedan convertirse en títulos valores, cheques de cualquier tipo, tarjetas débito o de crédito, u otro tipo de dinero plástico, estampillas. 4. ExpedleiCS^. 
que hagan parte de procesos Judiciales o pruebas Jurídicas. 5. Armas de cualquier tipo para las mismas. 6. Objetos que debido a su naturaleza o embalaje puedan causar daflo a personas, bienes u objetos. 7. Productos o sustancias que tengan prohibida su .. 
comercialización, exportación o Importación. 8. Productos, sustancias o plantas alucinógenas. 9. Material biológico de todo tipo como plantes, semillas embriones entre otros. 10. Sustancias explosivas detonantes, químicos, contaminantes o demás consj^eradas coAo- 
peligrosas. SEXTA: DE LAS OBLIGACIONES POR P/VTTE DEL REMITENTE. EL REMITENTE se obliga a: 1. Entregar a la COMPAÑÍA la mercancía, bienes, objetos o documentos embalados en la condiciones que por la naturaleza de cada objeto sea necesaria.^. 
Rotularlos de acuerdo a la naturaleza de cada objeto. 3. A responder e indemnizar a la COMPAÑIA o a TERCEROS por los dallos ocurridos por falta o deficiencias de embalaje o sobre la no información de las condieionés especiales de manejo del envió o condicione^ 
especiales del envió. 4. A suministrar o informar a la COMPAÑÍA antes del despacho del envió de la mercancía, bienes, objetos o documentos la información que sea necesaria para el cumplimiento del servicio contratado con la COMPAÑÍA a fin de cumplir con Itó 
formalidades en materia de policía aduanera, sanidad y consumo. LA COMPAÑÍA no examinará la Idoneidad de tales documentos y dará por cumplida la entrega de la totalidad de los documentos necesarios para el cumplimiento del envió. 5. A pagar en el momento 
estipulado el precio o valor de los servicios prestados por la COMPAÑÍA. SEPTIMA DE LA INFORMACION POR PA«TE DEL REMITENTE: EL REMITENTE al entregar la mercancía, bienes, objetos o documentos Indicara inmediatamente a la COMPAÑÍA la siguiente 
información: 1. Nombre del destinatario. 2. Dirección del destinatario. 3. El lugar de la entrega. 4. La naturaleza de la entrega. 5. El valor. 6. El peso. 7. El número. 8. El volumen. 9. Las características de la mercancía, bienes, objetos o documentos entregados a la 
COMPAÑÍA10. Si la mercancía, bienes, objetos o documentos requieren de unas condiciones especiales de cargue, embalaje, distribución o si requieren de un manejo técnico o de otras condiciones especiales. OCTAVA: DE LAS INDEMNIZACIONES DE ENVIOS. 
PAQUETES O SOBRES INFERIORES A DOS (2) KILOS DE PESO. Se sujetará a lo dispuesto en el Decreto 229 de 1995 que regula la mensajería expresa. Será de cinco (5) veces el valor de la tarifa, pagada por EL REMITENTE hasta un máximo de un salario 
mínimo mensual vigente por la pérdida o daflo total del objeto enviado. NOVENA: DE LA EXENCION DE RESPONSABILIDAD PARA ENVÍO. PAQUETES O SOBRES INFERIORES A DOS (2) KILOS DE PESO. La COMPAÑÍA no será responsable por la inejecución o 
ejecución defectuosa o tardía de sus obligaciones dentro del Contrato si prueba que la causa de lo anterior le fUe extrafla o fue por un vicio Inherente a la mercancía, bien, objeto o documento que le fue entregado. También se exonera de responsabilidad por: 1. Casos 
de fuerza mayor o caso fortuito. 2. Cuando se trate de envíos que contengan objetos prohibidos. 3. Cuando se defraude en el valor declarado. 4. Cuando seidé el decomiso del envió por parte de autoridades de policía, administrativas, Judiciales o aduaneras. 5. Cuando 
el deterioro se deba a actos de conmoción, guerra civil. Invasión, rebelión, sedición, asonada, y demás eventos de caso fortuKo. DECIMA: DE LAS CONTROVERSIAS. Las controversias que se susciten entre la COMPAÑÍA y EL REMITENTE se resolverán por 
Intermedio de un tribunal de arbitramiento que será integrado por un (1) solo árbitro que resolverá en derecho, lo anterior se someterá a lo dispuesto en la Ley 1563 de 2012.



Jv EL LIBERTADOR
Comprometidos con el Sector Inmobiliario

Código Postal 69000134 
NIT 860.035.977-1

FECHA Y HORA DE ENVIO 
12:00 I 08 I 03 I 2019^

Resolución 002296 del 12 de Julio 
de 2013 del Ministerio de Tecnologías 

de la información y las Comunicaciones

cNo. illlllliiiliilliiliilliiiiiliil
1040131

O3^
FECHA Y HORA DE ENTREGA

HORA. I p I
REMITENTE DESTINATARIO

<2 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE SOACHA

2019-0005

NOMBFfe; BANCO CAJA SOCIAL

DIRECCIÓN; CR 7 # 77 65 TORRE COLMENA

CIUDAD: BOGOTA
TELÉFONO: 3138000

COD POSTAL:
110221

COD:
COMUNICADO DIRECTO ART.

Recibido por El Libertador: Peso (en gramos):
BCSC - CAJA SOCIAL CONSUMO . 18

Remitente:
1040131
JANNETTE AMALIA MARÍA LEAL GARZÓN

NOMBRE: CAMILO ALBERTO FONSECA LINARES

DIRECCIÓN: CLL 54A NO 33-40

CIUDAD: BOGOTA - BOGOTA
TELÉFONO: COD POSTAL: n/A

Observaciones

Nomenclatura no ubicada 
_ No existe la dirección

No reside o no trabaja en el lugar 
Se rehúsa a recibir la comunicación 
Otro ¿Cuál?

Firma de quien recibió a conformidad:

N/A

TARIFA:
$ 13.962

OTROS:

$0

VALOR TOTAL:

$13.962



CONTRATO DE TRANSPORTE Y MENSAJERIA EXPRESA -------- -

Entre EL LIBERTADOR SA, en adelante LA COMPAÑÍA Y EL REMITENTE hemos suscrito el presente Contrato, que tiéne por objeto la conducción de un tugar a otro én el tiempo convenido y a cambio db un precio, la rñercancía, bienes, objetos o documentos 
entregados por EL REMITENTE. Que se regirá por las siguientes cláusulas: PRIMERA: DE LA ACEPTACION. El presente Contrato se entenderá aceptado por la COMPAÑIA una vez sea entregada la mercancía, bienes, objetos o documento a enviar y¿ea pagado el 
predo y por parte del REMITENTE una vez firme el anverso del presente documento. SEGUNDA: DEL RÉGIMEN APLICABLE: El presénte contrato se regirá por el contenido en este documento y por las normas del código de comercio, cuando el envido paquete no 
supere los dos (2) kilos de peso se aplicarán las cláusulas contenidas én el presente Contrato de Transporte y Mensajería Expresa y por lo dispuesto en el Decreto 229 de 1995 y demás normas reguladoras de la materia. TERCERA- DE LA GUA El documento gula no 

- es negociable y se ha diligenciado con el consentimiento del REMITENTE quien asegura que conoce y acepta su contenido motivo por el cual lo suscribe en el anverso del presente documento. CU^TA: DE LOS ENVIOS. EL REMITENTE declara: 1. que es duéflo o 
que tiene poder o derecho sobre tos bienes o documentos entregados a la COMPAÑÍA o que actúa en representación del duefio o de quien tiene poder o derecho sobre las mercancías, bienes, objetos o documentos entregados a la COMPANA 2. Que la COMPAÑIA^ 
no ha examinado el contenido ni el embalaje de los sobres, paquetes, tulas o cajas entregadas a la COMPAÑA 3. Que la mercancía, bienes, objetos o documentos entregados a la COMPAÑIA se encuentran debidamente nacionalizados y legaBzado su paso o estandí - 
en Colombia V que cumple con todas las normas de comercio exterior, aduaneras, de la policía y de sanidad. 4. Que la mercancía, bienes, objetos y documentación entregados a la COMPAÑA se encuentra debidamente embalados y rotulados de acuerdo a las. 
características que exige cada elemento por su naturaleza. QUINTA: DE LOS OBJETOS PROHIBIDOS.EL REMITENTE se obliga con la COMPAÑA A NO ENTREGARLE: 1. Piedras preciosas, metales preciosos. Joyas, obras de arte, antigüed^es o wliquias. 2.; 
Dinero de cualquier denominación o moneda .3. Títulos valores; o que Incorporen o representen bienes valores; o que puedan convertirse en títulos valores, cheques de cualquier tipo, tarjetas débito o de crédito, u otro tipo de dinero plástico, estampillas. 4. Ex^dlentes f 
que hagan parte de procesos Judiciales o pruebas Jurídicas. 5. Armas de cualquier tipo para las mismas. 6. Objetos que debido a su naturaleza o embalaje puedan causar dafio a personas, bienes u objetos. 7. Productos o sustancias que tengan prohibida su \ 
comercialización exportación o Importación. 8. Productos, sustancias o plantas aludnógenas. 9. Material biológico de todo tipo como plantas, semillas embriones entre otros. 10. Sustancias explosivas detonantes, químicos, contaminantes o demás consideradas como « 
peligrosas SEXTA DE LAS OBLIGACIONES POR PARTE DEL REMITENTE. EL REMITENTE se obliga a: 1. Entregar a la COMPAÑA la mercancía, bienes, objetos o documentos embalados en la condiciones que por la naturaleza de cada objeto sea necesaria. 2.. 
Ulularlos de acuerdo a la naturaleza de cada objeto. 3. A responder e Indemnizar a la COMPAÑA o a TERCEROS por los dafios ocurridos por falta o deficiencias de embalaje o sobre la no Información de las condiciones especiales de manejo del envió o condiciones 
especiales del envió. 4. A suministrar o informar a la COMPAÑA antes del despacho del envió de la mercancía, bienes, objetos o documentos la Información que sea necesaria para el cumplimiento del servicio contratado con la COMPRA a fin de cumplir con las 
formalidades én materia de policía aduanera, sanidad y consumo. LA COMPAÑIA no examinará la idoneidad de tales documentos y dará por cumplida la entrega de la totalidad de los documentos necesarios para el cumplimiento del envió. S. A pagar _en el tmmento 
estipulado el predo o valor de los servicios prestados por la COMPAÑÍA. SEPTIMA DE LA INFORMACION POR PARTE DEL REMITENTE: EL REMITENTE al entregar la mercancía, bienes. Objetos o documentos Indica^ Inmediatamente a la COMPAÑA la anuiente 
Información: 1. Nombre del destinatario. 2. Dirección del destinatario. 3. El lugar de la entrega. 4. La naturaleza de la entrega. 5. El valor. 6. El peso. 7. El número. 8. El volumen. 9. Las características de la rnercancla, blene^ °
COMPAÑÍA 10 Si la mercancía, bienes, objetos o dócumentos requieren de unas condiciones especiales de cargue, embalaje, distribudón o si requieren de un manejo técnico o de otras condiciones especiales. OCTAVA DE LAS INDEMNIZACIONES DE ENViw. 
PAQUETES O SOBRES INFERIORES A DOS (2) KILOS DE PESO. Se sujetará a lo dispuesto en el Decreto 229 de 1995 que regula la mensajería expresa. Será de cinco (5) veces el valor de la tarifa, pagada por EL REMITENTE hasta un máximo de un salarlo 
mínimo mensual vigente por la pérdida o daño tota) del objeto enviado. NOVENA: DE LA EXENCION DE RESPONSABILIDAD PARA ENVÍO. PAQUETES O SOBRES INFERIORES A DOS (2) KILOS DE PESO. La COMPAÑA no será responsable por la Inejecución o 
eiecución defeduosa o tardía de sus obligaciones dentro del Contrato si prueba que la causa de lo anterior le fue extraña 6 fue por un vicio Inherente a la mfercancia, bien, objeto o documento que le fue entregado. También se exonera de responsabilidad por. 1. Casos 
de fuerza mayor o caso fortuito. 2. Cuando se trate de envíos que contengan objetos prohibidos. 3. Cuando se defraude en el valor declarado. 4. Cuando se dé el decomiso del envió por parte de autoridades de policía, adinlnWratNaBju^clalM o aduaneras. 5. Cuando 
el deterioro se deba a actos de conmoción, guerra civil. Invasión, rebelión, sedición, asonada, y demás eventos de caso fortuito. DECIMA: DE LAS CONTROVERSIAS; Las controversias que se susciten entre la COMPAÑIA y EL REMITENTE se resolverán por
intermedio de un tribunal de arbitramiento que será Integrado por un (1) solo árbitro que resolverá en derecho, lo anterior se someterá a lo dispuesto en la Ley 1563 de 2012.



JUZGADO 2 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE SAO ACHA CUHDINAMARCA 

Calle 12 No. 8-20 Piso 2

CITACION PARA DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
ARTICULO 291 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO

Señor(a):
Nombre: Camilo Alberto ponseca linares 
Dirección: calle 64 a No. 33 - 40 
Ciudad: BOGOTA

Fecha; 
DDir»19
Servicio postal

No. de Radicación de! proceso 

2019-0006

Naturaleza del proceso Fecha providencia
DD fvlM AAAA

EJECUTIVO HIPOTECARIO 23/01/2019
[Auto Libra mandamiento de pago) 

21/02/2019
[Corrección mandamiento de pago)

Demandante
TITULAR IZAD ORA COLOMBIANA S.A. HITOS

Demandado
CAMILO ALBERTO PONSECA LINARES 

C.C. 80269190
ADRIANA MARCELA GONZALEZ MICAAN 

C.C. 62833328

Sírvase comparecer a este despacho de inmediato_X__o dentro de ios 5 _10__X_30___días
hábiles siguientes a la entrega de esta comunicación, de lunes a viernes, con el fin de notificarle 
personalmente la providencia proferida en el Indicado proceso.

Empleado responsable Parte interesada

Nombres y apellidos
jAhJhJWTTE AMaLSA leal QAKZOM 
Nombres y apellidos

Firma
7 -—------------------ --

No. C.C. 35.462.605 (Usaquén)

NP-01
RSP 05/030019

Nota; En caso de que el usuario llene los espacios en blanco de este formato, no se requiere la 
firma del empleado responsable.
Acuerdo 2255 de 2003

COPIA

C-MVW. OO AL --------
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Guía N° 1040136

Sr.
JUEZ 2 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE SOACHA 
E.S.D

INVESTIGACIONES Y COBRANZAS EL LIBERTADOR S.A. Compañía Postal de Mensajería Expresa a 
nivel nacional código Postal 69000134 (Resolución 002296 de 12 de Julio de 2013 del Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones), CERTIFICA que realizó la gestión de envió del 
COMUNICADO DIRECTO ART. 291 DEL C.G.P. de acuerdo al siguiente contenido:

DESTINATARIO ADRIANA MARCELA GONZALEZ MICAAN

DIRECCION CLL 54 A NO 33-40

CIUDAD BOGOTA RESULTADO: NO EXISTE DIRECCION

N° DE PROCESO 2019-0005

FECHA DE INGRESO 2019/03/08 

FECHA DE ENTREGA 2019/03/12

Observaciones
LA NOMENCLATURA CITADA POR LA PARTE INTERESADA NO SE UBICO EN EL MOMENTO DE LA 
VISITA
DE CLL 54 PASA A CLL 55 
AJ,D

FREDDY CERÓN MORENO
DIRECTOR NACIONAL DE NOTIFICACIONES

BANCO CAJA SOCIAL

JANNETTE AMALIA MARÍA LEAL GARZÓN



L LIBERTADOR
mprometidos con el Sector Inmobiliario

Código Postal 69000134 
NIT 860.035.977-1

FECHA Y HORA DE ENVIO v

12:00 I 08 I 03 I 2019

Resolución 003296 del 12 de Julio 
de 2013 del Ministerio de Tecnologías 

de la información y las Comunicaciones

cNo. illlliillllllllllllllllllllllll
1040136 ?

REMITENTE DESTINATARIO

:IANA MARCELA GONZALEZ MICAANI' A (■

IOTA

, r 2 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE SOACHA

NOMBRE: BANCO CAJA SOCIAL

DIRECCIÓN: CR 7 # 77 65 TORRE COLMENA

CIUDAD: BOGOTA
TELÉFONO: 3138000

COD POSTAL: 110221

COD:
COMUNICADO DIRECTO ART.

Recibido por El Libertador: Peso (eq gramos):

BCSC - CAJA SOCIAL CONSUMO ' 18

Remitente:
1040136
JANNETTE AMALIA MARIa LEAL GARZÓN

NOMBRE

CIUDAD:
TELÉFONO:

LL 54 A NO 33- 
BOGOTA - BOGOTA

COD POSTAL: N/A

Observaciones

~ Nomenclatura no ubicada 
y _ ’'S4d existe la dirección 

XI I No reside o no trabaja en el lugar 
Se rehúsa a recibir la comunicación 
Otro ¿Cuál?

Firma de.quieiYlbló^,(rmldfa30 

A~c.c. C.QUó 

TARIFA:
$ 13.962

OTROS:

$0

VALOR TOTAL:

$ 13.962



. CONTRATO DE TRANSPORTE Y MENSAJERIA EXPRESA ' ^
Entre EL LIBERTADOR S.A., en adelanté LÁ COMPAÑÍA Y EL REMITENTE hemos suscrito el presente Contrato, que tiene por objeto la condücción de un tugar a otro en el tiempo devenido y a cambio de un precio, la mercancía, bienes, objetos o documentos 
entregados por ELREMI.TENTE..Que se regirá por las siguientes cláusulas; PRIMERA: DE LA ACEPTACION. EI presente Contrato se entenderá aceptado por la COMPAÑÍA úna vez se| entregada la mercancía, bienes, objetos o documento a énviar y sea pagado el 
precio, y por parte del REMITENTE una vez firme el anverso del presente documento^ SEGUNDA: DEL RÉGIMEN APLICABLE: El presente contratóse regirá por el contenido en este documento ybOr las normas del código de comercio, cuando el envló^paqueté tío 
supere los dos (2) tdlos de peso se aplicarán las cláusulas contenidas en el présente Contrato da Transporte y Mensajería Expresa y por lo dispuesto en el Decreto 229 de 1995 y demás normas reginadoras de la materia. TERCERA: DE LA GUIA. El documento gula no 
es negociable y se ha diligenciado con él consentimiento del REMITENTE quien asegura que conoce y acepta su contenido motivo por el cual lo suscribe en el anverso del presente documento. CUARTA: DE LOS ENVÍOS. EL REMITENTE declara; 1. que es duefío o 
que tiene poder o derecho sobre los bienes o documentos entregados a la COMPAÑÍA o que actóa en representación del dueño o de quien tiene poder o derecho sobre las mercancías, bienes, objetos o documentos entregados a la COMPAÑÍA. 2. Que la COMPAÑÍA : 
no ha examinado el contenido ni e| embalaje de los sobres, paquetes, tulas o cajas entregadas a la COMPAÑÍA. 3. Que la mercancía, bienes, objetos o documentos entregados a la COMPAÑÍA se encuentran debidamente nacionalizados y legalizado su pasó o estancia „, 
en Colombia y que cumple con todas las normas de comercio exterior, aduaneras, de la policía y de sanidad. 4. Que la mercancía, bienes, objetos y documentación entregados a la COMPAÑÍA se encuentra debidamente embalados y rotulados de acuerdo a las1^ ' 
características que exige cada elemento por su naturaleza. QUINTA; DE LOS OBJETOS PROHIBIDOS.EL REMITENTE se obliga con la COMPAÑÍA A NO ENTREGARLE: 1. Piedras preciosas, metales preciosos, joyas, obras de arte, antlgOedades o rdiquias. 2. 
Dinero de cualquier denominación o moneda .3. Títulos valores; o que incorporen o representen bienes valores; o que puedan convertirse en títulos valores, cheques de cualquier tipo, tarjetas débito o de crédHó, ü otro tipo de dinero plástico, estampillas. 4. Expedientes 
que hagan parte dé procesos judiciales o pruebas jurídicas. 5. Armas de cualquier tipo para |as mismas, 6. Objetos que debido a su naturaleza o embalaje puedan causar daño á personas, bienes u objetos. 7. Productos o sustancias que tengan prohibida su L: - 
comercialización, exportación o importación. 8. Productos, sustancias o plantas alucinógenas. 9. Material biológico de todo tipo Como plantas, semillas embriones entre otros.. 10. Sustancias explosivas detonantes, químicos, contaminantes o demás consideradas como a _ 
peligrosas. SEXTA; DE LAS OBLIGACIONES POR PARTE DEL REMITENTE. EL REMITENTE se obliga a: 1. Entregarais COMPAÑÍA la mercancía, bienes, objetos o documentos embalados en la condiciones que por la naturaleza de cada objeto sea necesaria. 2. 
Rotularlos de acuerdo a la naturaleza de cada objeto. 3. A responder e Indemnizar a is COMPAÑÍA o a TERCEROS por los daños ocurridos por falta o deficiencias de embalaje o sobre la no información de las condiciones especiales de manejo del envió o Condiciones 
especiales del envió. 4. A sumlnistraf o informar a la COMPAÑÍA antes del despacho del envió de la mercancía, bienes, objetos o documentos la Información que sea necesaria para el cumplimiento del servicio contratado con la COMPAÑIA a fin de cumplir con ias 
forrnalldades en materia de policía aduanera, sanidady consumo. LA COMPAÑÍA nb examinará la Idoneidad de tales documentos y dará por cumplida láetitrega de la totalidad de los documentos necesarios para el cumplimiento del envió. $. Apagar en el momento 
estipulado el precio o valor de los servicios prestados |»r le COMPAÑÍA. SEPTIMA DE LA INFORMACION POR PARTE DEL REMITENTE; EL REMITENTE al entregar la mercancía, bienes, objetos o documentos indicara inmediatamente a la COMPAÑÍA la siguiente 
información: !. Nombre del destinatario. 2. Dirección deldestinatarlo. 3. El lugar de la entrega. 4. La naturaleza de la éntrega. 5. El valor. 6. Él peso. 7. El húmero. 6. El volumen. 9. Las característieas de la mercancía, bienes, objetos o documentos entregados á la 
COMPAÑÍA.10. SI la mercancía, bienes, objetos o documentos requieren de unas condiciones especiales de cargue,.embalaje; distribución o si requieren de un manejo técnico o dé otras Condiciones especiales. OCTAVA: DELAS INDEMNIZACIONES DE ENVIOS. 
PAQUETES O SOBRES INFERIORES A DOS (2) KILOS DE PESO. Se sujetará a lo dispuesto en el Decreto 229 de 1995 que regula la mensajería expresa, Será de cinco (5) veces el valor de ta tarifa, pagada por EL REMITENTE hasta un máximo de un salarlo 
mínimo mensual vigente por la pérdida o daño total del objeto enviado. NOVENA; DE LA EXENCION DE RESPONSABILIDAD PARA ENVÍO. PAQUETES O SOBRES INFERIORES A DOS (2) KILOS DE PESO. La COMPAÑÍA no será responsable por la inejecución o 
ejecución defectuosa o tardía da sus obligaciones deritro del Contrato si prueba que la causa de lo anterior le fue extraña o fue por un vicio Inherente a la mercancía, bien, objeto o documento que le fue entregado. También se exonera de responsabilidad por: 1. Casos 
de fuerza mayor o caso fortuito. 2. Cuando se trate de envíos qué contengan objetos prohibidos. 3. Cuando se defraude en el valor declarado. 4. Cuando se dé el decomiso del envió por parte de autoridades de policía, administrativas, judiciales o aduaneras. 5. Cuando 
el deterioro se deba a aotos de conmoción, guerra civil. Invasión, rebellón, sedición, asonada, y demás eventos de caso fortuito. DECIMA; DE LAS CONTROVERSIAS. Las controversias que se susciten entre la COMPAÑÍA y EL REMITENTE se resolverán por 
Intermedio de un tribunal de arbitramiento que será integrado por un (1) solo árbitro que resolverá en derecho, lo anterior se someterá a lo dispuesto ett la Ley 1563 de 2012.



FECHA Y HORA DE ENVIO

12:00 I 08 I 03 I 2019

EL LIBERTADOR
Comprometidos con el Sector Inmobiliario

Código Postal 69000134 
NIT 860.035.977-1

Resolución 002296 del 12 de Julio 
de 2013 del Ministerio de Tecnologías 

de la Información y tas Comunicaciones

CNo. llllllllillllllllllllllllllllll
1040136

FECHA Y HORA DE ENTREGA

HORA I D I M I A
REMITENTE DESTINATARIO

2 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE SOACHA

NOMBRE: BANCO CAJA SOCIAL

' DIRECCIÓN; CR 7 # 77 65 TORRE COLMENA

CIUDAD: BOGOTA
TELÉFONO: 3138000

COD POSTAL: 110221
»

COD:
COMUNICADO DIRECTO ART.

Recibido por Ei Libertador: Peso (en gramos):
BCSC - CAJA SOCIAL CONSUMO 18

Remitente:
1040136
JANNETTE AMALIA MARIA LEAL GARZÓN

NOMBRE: ADRIANA MARCELA GONZALEZ MICAAN

DIRECCIÓN; CLL 54 A NO 33-40

CIUDAD; BOGOTA - BOGOTA 
TELÉFONO; COD POSTAL; M/A

Observaciones

^ Nomenclatura no ubicada 
No existe la dirección 
No reside o no trabaja en el lugar 
Se rehúsa a recibir la comunicación 
Otro ¿Cuál?

Firma de quien recibió a conformidad:

C.C.

N/A

TARIFA:
$13.962

OTROS:

$0

VALOR TOTAL:

$ 13.962



CONTRATO DE TRANSPORTE Y MENSAJERIA EXPRESA

Entre EL LIBERTADOR S A, en adelante LA COMPAÑIA Y EL REMITENTE hemos susctHo el presente Contrato, que tiene por objeto la conducción de un lugar a ctro en el tiempo 
entregados por EU REMITENTE. Que se regirá por las siguientes cláusulas: PRIMERA: DE LA ACEPTACION. El presente Contrato se entenderá aceptado por la COMPAÑIA una vez '

Sio de un precio, la mercancía, bienes, objetos o documentos 
a entregada la mercanclp, bienes, objetos o documento a enviar y sea pagado el

es negociable y se ha diligenciado con el consentimiento del REMITENTE quien asegura que conoce y acepta su «uíucmuü muimu pui Ci ouai oUovmu= ------------------ ----------------------------7 W rr.MDflftlA
que tiene poder o derecho sobre los bienes o documentos entregados a la COMPAÑÍA o que actúa en representación del dueño o de quien tiene poder o derecho sobre las mercancías, bienes, objetos o documentos entregados a la COMP^ t^ 2. Que la COM^ 
no ha examinado el contenido ni el embalaje de los sobres, paquetes, tulas o cajas entregadas a la COMPAÑIA. 3. Que la mercancía, bienes, objetos o documentos entregados a la COMPAÑIA se encuentran debidamente naclonalteados y lega izado su paso o estancia 
Tn Coloríbla y que cumple con todas las normas de coméício exterior, aduaneras, de la policía y de sanidad. 4. Que la mercancía, bienes, objetos y documentación entregados a la COMPAÑÍA se encuentra debidamente emboados y rotulados de acuerdo a las 
características que exige cada elemento por su naturaleza. QUINTA: DE LOS OBJETOS PROHIBIDOS.EL REMITENTE se obliga con la COMPAÑÍA A NO ENTREGARLE: 1 .Piedras preciosas, metalesprecicsosjoyas obras de ^ 4
Dinero de cualquier denominación o moneda .3. Títulos valores; o que Incorporen o representen bienes valores; o que puedan convertirse en títulos valores, cheques de cualquier tipo, tarjetas débito o de crédito, u otro tipo Je^inef0
que hagan parte de procesos judiciales o pruebas jurídicas. 5. Armas de cualquier tipo para las mismas. 6. Objetos que debido a su naturaleza o embalaje puedan causar daño a personas, bienes u objetos. 7. Productos o suslanwas que te"9a" su,
comercialización, exportación o importación. 8. Productos, sustancias o plantas alucinógenas. 9. Material biológico de todo tipo como plantas, semillas embriones entre otros. 10. Sustancias explosivas detonantes, químicos, contarninantes o demás consideradas com« 
celia rosas SEXTA- DE LAS OBLIGACIONES POR PARTE DEL REMITENTE. EL REMITENTE se obliga a; 1. Entregar a la COMPAÑIA la mercáncla, bienes, objetos o documentos embalados en la condiciones que por la naturaleza de cada objeto sea necesaria. Z 
Rotularlos de acuerdo a la naturaleza de cada objeto. 3. A responder e indemnizar a la COMPAÑÍA o a TERCEROS por los daños ocurridos por falta o defióiencias de embalaje o sobre la no información de las condiciones especiales de manejo de'e"v|d ° 
especiales del envió. 4. A suministrar o informar a la COMPAÑÍA antes del despacho del envió de la mercancía, bienes, objetos o documentos la información que sea necesaria para el cumplimiento del servicio contratado con la COMP^IA a fin de cumpl^con la^ 
formalidades en materia de policía aduanera, sanidad y consumo. LA COMPAÑÍA no examinará la idoneidad de tales documentos y dará por cumplida la entrega de la totalidad de los documen os necesarios para el cumplimiento del envió. 5. ^ pagar en el momenW 
estipulado el precio o valor de los servicios prestados por la COMPAÑÍA, SEPTIMA DE LA INFORMACION POR PARTE DEL REMITENTE: EL REMITENTE al entregar a mercancía, bienes, obje os o documentos indicara inmediatamente a la cf 
información; 1. Nombre del destinatario. 2. Dirección del destinatario. 3. El lugar de la entrega. 4. La naturaleza de la entrega. 5. El valor. 6. El peso. 7. El numero, 8. El volumen. 9. Las carácter sticas de la rnercancia, bienes, ®
COMPAÑlA.10. SI ia mercancía, bienes, objetos o documentos requieren de unas condiciones especiales de cargue, embalaje, distribución o si requieren de un manejo técnico o de otras condiciones especiales. ,DE i1®?’ 
PAQUETES O SOBRES INFERIORES A DOS (2) KILOS DE PESO. Se sujetará a lo dispuesto en el Decreto 229 de 1995 que regula la mensajería expresa, Será de cinco (5) veces el valor de la tarifa, pagada por EL REMITENTE hasta un máximo de un salario 
mínimo mensual vigile por la pérdida o da^to^l dal oSalo anulado. NOVENA: DE LA MENCION DE RESPONSABILIDAD PARA ENVIO. PAQUETES O SOBRES INFERIORES A DOS (2) KILOS DE PESO. La COMPAÑIA no aeró rasponsabla pa, !a ma,aaudón o 
ejecución delecluofa o tardía de sus obligaciones dentro del Contrato si prueba que la causa de lo anterior lo fue eidralla o fue por un violo Inherenle a la mercancía, bien, objeto o documento que la fue enfregadu También saexonera de responsabiMad por. 1. Casos 
de fuerza mayor o caso fortuito. 2. Cuando se frote de enufus que contengan objetoa prohibklos. 3. Cuando se defraude en al valor declarado. 4. Cuando se dé el decomiso del envió por parte de autoridades de policía, 0 ad^
el deterioro se deba a actos de conmoción, guerra civil. Invasión, rebelión, sedición, asonada, y demás eventos de caso fortuito. DECIMA: DE LAS CONTROVERSIAS. Las controversias que se susciten entre la COMPAÑIA y EL REMITENTE se resolverán por 
Intermedio de un tribunal de arbBramIenlo que será Integrado por un (1) solo árbitro que resolverá en derecho, lo anterior se someterá a lo diepueslo en la Ley 1563 de 2012.
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JUZGADO 2 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE 8AOACHA CUNDINAMARCA 

Calle 12 No. 3-20 Piso 2

CITACION PARA DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
ARTICULO 291 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO

Señor(a):
Nombre: Adriana Marcela González micaan 
Dirección: calle 54 a no. 33 - 40 
Ciudad: BOGOTA

Fecha; 
DD

Servicio postai

No. de Radicación dei proceso 

2019-0005

Naturaleja del proceso Fecha providencia
DD MM fiAfiA

EJECUTIVO HIPOTECARIO 23/01/2019
(Auto Libra mandamiento de pago)

21/02/2019
(Corrección mandamiento de pago)

Demandante
TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS

Demandado
CAMILO ALBERTO PONSECA LINARES 

C.C. 80259190
ADRIANA MARCELA GONZALEZ MICAAN 

C.C. 52833328

Sírvase cdmparecet a este despacho de inmediato_X_o dentro de los 5 _10_X_30__ días
hábiles siguientes a la entrega de esta comunicación, de lunes a viernes, con el fin de notificarle 
personalmente ia providencia proferida en ei indicado proceso.

Empleado responsable Parte interesada

Noñibres y apellido^
jawwetTe aMaLJa leal í^aizzom 
Nombres y apellidos

Firma Firma
No. C.C. 35.462.605 (Usaquén)

Nota; En caso de que el usuario llene los espacios en blanco de este formato, no se requiere ia 
firma dei empleado responsable.
Acuerdo 2255 de 2003 
NP-01
RSP 05(030019

K €L UGERTAOOR
CcxnofometirtQs coa 0l Sector Inmonlionc

¡uvesttuacioiiBS > CuOraitzas El Lioenaour S.A 
COTEJADO Y SELLADO 

ESTE DOCUMENTO ES FlEL COPIA 
OEL ENVIADO AL OCSTiNATa»RiQ
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AMALIA LEAL GARZON 
ABOGADA

%
Señor ^
JUEZ SEGUNDO (02) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE SO ACHA CUNDIN AMARCA
E.

REFERENCIA:
DEMANDANTE:

DEMANDADO:

RADICADO:

D.

EJECUTIVO HIPOTECARIO
TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HTOS
S.A.
CAMILO ALBERTO FONSECA LINARES y 
ADRIANA MARCELA GONZALEZ MICAAN 

2019 - 0005

REF: APORTAR CITATORIO Y/O AVISO NEGATIVO

JANNETTE AMALIA LEAL GARZON, mayor de edad, vecina de Bogotá, 
identificada con Cédula de Ciudadanía No. 35,462.605 expedida en 
Usaquén, portadora de la Tarjeta Profesional No. 42.993 del Consejo 
Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderada judicial de la 
parte actora en el proceso de la referencia, respetuosamente me permito 

informar lo siguiente;

De conformidad a lo establecido en los artículos 291 y 292 del C.G.P., para 

que obre en autos v sea tenido en cuenta oportunamente adjunto al 
presente escrito, certificación expedida por la empresa de correo EL 
LIBERTADOR la cual fue negativa del (la) demandado (a) CAMILO 
ALBERTO FONSECA LINARES y ADRIANA MARCELA GONZALEZ 
MICAAN en la (s) siguiente (s) dirección (es):

> CALLE 54 A No. 33 - 40 (CITATORIO) BOGOTA

Anexos: Certificaciones, guías y citatorios cotejados en seis (06) folios.

Del Señor Juez atentamente.

JANNETTE^MALIA LEAL GARZON 
C.C. No. 35'462.605 de Usaquén 
T.P. No. 42.993 del C. S. de la J.
18/3/2019

Calle 60 # 9-83 Local 215. Centro Comercial Aquarium. Tels. 3459213 - 2484466- Fax 3480258 Bogotá.
Correo electrónico: amalialeal2@yahoo.com 

RSP

mailto:amalialeal2@yahoo.com
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Guía N° 1040140

Sr.
JUEZ 2 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE SOACHA 
E.S.D

INVESTIGACIONES Y COBRANZAS EL LIBERTADOR S.A. Compañía Postal de Mensajería Expresa a 
níveí nacíonaí código Postal 69000134 (Resolución 002296 de 12 de Julio de 2013 dei Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones), CERTIFICA que realizó la entrega del 
COMUNICADO DIRECTO ART. 291 DEL C.G.P. de acuerdo al siguiente contenido:

DESTINATARIO ADRIANA MARCELA GONZALEZ MICAAN

DIRECCION TRANSV 18C NO 9C-11 SUR MZ 2 CASA 84 CONJ. RESID. ALAMEDA DE SANTANA

CIUDAD SOACHA

N° DE PROCESO 2019-0005

FECHA DE INGRESO 2019/03/08 

FECHA DE ENTREGA 2019/03/11

Observaciones
GUARDA JOSE BAÑOL PL: 418 
JB,D

RESULTADO1 EFECTIVO (SI HABITA O 
TRABAJA)

0#

^ fum

FREDDY CERON MORENO
DIRECTOR NACIONAL DE NOTIFICACIONES

BANCO CAJA SOCIAL

JANNETTE AMALIA MARÍA LEAL GARZÓN



Jk 6L LIBERTADOR
Comprometidos con el Sector Inmobiliario

Código Postal 69000134 
NIT 660.035.977-1

FECHA Y HORA DE ENVIO

12:00 I 06 I 03 I 2019

Resolución 002296 del 12 de Julio 
de 2013 del Ministerio de Tecnologías 

de la información y las Comunicaciones

CNo. lllllllllllllllllllllllllilllll
1040140

REMITENTE
JUZ
2 DB,PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
M^riPLE DE SOACHA

PROCESO
2019-0005

NOMBRE; BANCO CAJA SOCIAL
V

DfSiECOlÓN; CR 7 # 77 65 TORRE COLMENA COD POSTAL: 110221 ^

CIUDAD: BOGOTA
TELÉFONO: 3138000

COD:
COMUNICADO DIRECTO ART.

Recibido por El Libertador:

BCSC - CAJA SOCIAL CONSUMO
Peso (eq gramos):

18

Remitente:
1040140
JANNETTE AMALIA MARÍA LEAL GARZÓN

DESTINATARIO

FECHA Y HORA

md\ I
3RA DE EiVrEGA

NOMBRE; ADRIANA MARCELA GONZALEZ MICAAN

DIRECCIÓN; TRANSV 18C NO 9C-11 SUR MZ 2 CASA 84 CONJ. RESID. ALAMEDA DE SANTANA

CIUDAD; SOACHA - CUNDINAMARCA 
TELÉFONO; COD POSTAL; N/A

Observaciones

_ Nomenclatura no ubicada 
M No existe la dirección 
_ No reside o no trabaja en el lugar 
__ Se rehúsa a recibir la comunicación 

Otro ¿Cuál?

Firma de quien recibió a conformidad:

C.C,

TARIFA:
$17.828

OTROS:

$0

VALOR TOTAL:

$ 17.828



CONTRATO DE TRANSPORTE Y MENSAJERIA EXPRESA ^ ^ .-l

Entre EL LIBERTADOR SA, en adelante LA COMPAÑIA Y EL REMITENTE hemos suscrito el presente Contrato, que tiene por objeto la conducción de un lugar a otro en el tiempo convenido y a cambio de un predo. la mercancía, bienes, objetos o documentos 
entregados por EL REMITENTE. Que se regirá por las siguientes cláusulas: PRIMERA: DE LA ACEPTACION. El presente Contrato se entenderá aceptado por la COMPAÑÍA una vez sea entregada la mercancía, bienes, objetos o documento a enviar y sea pagado el 
precio y por parte del REMITEríTE una vez firme el anverso del presente documento. SEGUNDA: DEL RÉGIMEN APLICABLE: El presente contrato se regirá por el contenido en este documento y por las normas del cOdIgo de comercio, cuando el envié o paquete no 
supere los dos (2) kilos de peso se aplicarán las cláusulas contenidas en el presente Contrato de Transporte y Mensajería Expresa y por lo dispuesto en el Decreto 229 de 1995 y demás normas reguladoras de la materia. TERCERA DE LA GUIA El documento gula no 
es negociable y se ha diligenciado con el consentimiento del REMITENTE quien asegura que conoce y acepta su contenido motivo por el cual lo suscribe en el anverso del presente documento. CUARTA: DE LOS ENVIOS. EL ^MITE^E declara: 1. que es dueflo o 
que tiene poder o derecho sobre los bienes o documentos entregados a la COMPAÑÍA o que actúa en representación del dueño o de quien tiene poder o derecho sobre las mercancías, bleiies, objetos o documentos. entregados^ la COMPANA 2. Que «COMPAÑA 
no ha examinado el contenido ni el embalaje de los sobres, paquetes, tulas o cejas entregadas a la COMPAÑÍA. 3. Que la mercancía, bienes, objetos o documentos entregados a la COMPAÑIA se encuentran debUarnente nacionalizados y legalizado su paso 0 estantía 
en Colombia y que cumple con todas las normas de comercio exterior, aduaneras, de la policía y de sanidad. 4. Que la mercancía, bienes, objetos y documentación entregados a la COMPAÑIA se encuentra debidamente embalados y rotulados de acuerdo a las 
características que exige cada elemento por su naturaleza. QUINTA: DE LOS OBJETOS PROHIBIDOS.EL REMITENTE se obliga con la COMPAÑÍA A NO ENTREGARLE: 1. Piedras preciosas, metales preciosos, joyas, obras de arte, antigüedades o reliquias. 2. 
Dinero de cualquier denominación o moneda .3. Títulos valores; o que incorporen o representen bienes valores; o que puedan convertirse en títulos valores, cheques de cualquier tipo, tarjetas débHo o de crédito, u otro tipo de dinero plástico, estampillas. 4. ExuMientes 
que hagan parte de procesos judiciales o pruebas jurídicas. S. Amas de cualquier tipo para las mismas. 6. Objetos que debido a su naturaleza o embalaje puedan causar daño a personas, bienes u objetos. 7. Productos o sustancias que tengan pronjbida su 
comercialización, exportación o importadón. 8. Productos, sustancias o plantas alucinógenas. 9. Material biológico de todo tipo como plantas, semillas embriones entra otros. 10. Sustancias explosivas detonantes, químicos, contaminantes o demás considerada como 
peligrosas. SEXTA DE LAS OBLIGACIONES POR PARTE DEL REMITENTE. EL REMITENTE se obliga a: 1. Entregar a la COMPAÑÍA la mercancía, Wenes, objetos o documentos embalados en la condiciones que por la naturaleza de cada objeto sea necesaria. 2. 
Rotularlos de acuerdo a la naturaleza de cada objeto. 3. A responder e indemnizar a la COMPAÑIA o a TERCEROS por los daños ocurridos por falta o deficiencias de embalaje o sobre la no Información de las condiciones especiales de manejo del envió o condiciones 
especiales del envió. 4. A suministrar o Informar a la COMPAÑÍA antes del despacho del envió de la mercancía, bienes, objetos o documentos la Información que sea necesaria para el cumplimiento del servicio contratado con la COMPAÑIA a fin de cumplir fon las 
formalidades en materia de policía aduanera, sanidad y consumo. LA COMPAÑÍA no examinará la Idoneidad de tales documentos y dará por cumplida la entrega de la totalidad de los documentos necesarios para el cumplimiento del envió. 5. A pagar en el m&mento 
estipulado el precio o valor de los servidos prestados por la COMPAÑÍA SEPTIMA DE LA INFORMACION POR PARTE DEL REMITENTE: EL REMITENTE al entregar la mercancía, bienes, objetos o documentos Indicara Inmediatamente a la COMPAÑÍA la siguiente 
información; 1. Nombre del destinatario. 2. Dirección del destinatario. 3. El tugar de la entrega. 4.' La naturaleza de la entrega. 5. El valor. 6. El peso. 7. El número. 8. El volumen. 9. Las características de la mercancía, bienes, objetos o documentos entregados a la 
COMPAÑiAIO. SI la mercancía, bienes, objetos o documentos requieren de unas condiciones especiales de cargue, embalaje, distribudón o si requieren de un manejo técnico o de otras condiciones especiales. OCTAVA DE LAS INDEMNIZACIONES DE ENVIOS. 
PAQUETES O SOBRES INFERIORES A DOS (2) KILOS DE PESO. Se sujetará a lo dispuesto en el Decreto 229 de 1995 que regula la mensajería expresa, Seré de cinco (5) veces el valor de la tarifa, pagada por EL REMITENTE hasta un máximo de un salario 
mínimo mensual vigente por la pérdida o daño total del objeto enviado. NOVENA: DE LA EXENCION DE RESPONSABILIDAD PARA ENVÍO. PAQUETES O SOBRES INFERIORES A DOS (2) KILOS DE PESO. La COMPAÑÍA no seré responsable por la Inejecución o 
ejecución defectuosa o tardía de sus obligaciones dentro del Contrato si prueba que la causa de lo anterior le fue extraña 6 fue por un vicio Inherente a la rr\ercanda, bien, objeto o documento que le fue entregado. También se exonera de responsabilidad por: 1. Casos 
de fuerza mayor o caso fortuito. 2. Cuando se trate de envíos que contengan objetos prohibidos. 3. Cuando se defraude en el valor declarado. 4. Cuando sé dé el decomiso del envió por parte de autoridades de policía, administrativas, judiciales o aduaneras. 5. Cuando 
el deterioro se deba a actos de conmoción, guerra civil, invasión, rebellón, sedición, asonada, y demás eventos de caso fortuito. DECIMA: DE LAS CONTROVERSIAS. Las controversias que se suscHen entre la COMPAÑIA y EL REMITENTE se resolverán por 
Intermedio de un tribunal de arbitramiento que será integrado por un (1) solo árbHro que resolverá en derecho, lo anterior se someterá a lo dispuesto en la Ley 1563 de 2012.
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JUZGADO 2 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE SAOACHA CUNDINAMARCA ^ 

CaUe 12 No, S - 20 Piso 2

CITACION PARA DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
ARTICULO 291 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO

Señor(a):
Nombre: Adriana márcela qonzales micaan 
Direcdón: transversal iscno. 9c-li sur casa 84 
CONJUNTO residencial ALAMEDA DE SANTANA 
Ciudad: SOACHA

Fecha: 
DD

Servido postal

No. de Radicación del proceso 

2019-0005

Naturaleza del proceso ^cha providencia
XdD MM AAfiA 

EJECUTIVO HIPOTECARIO 23/01/2019 / ./
(Auto Libra mandamiento de pago)/

21/02/2019
(Corrección mandamiento de pago)

Demandante
TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS

Demandado
CAMILO ALBERTO FONSECA LINARES 

C.C. 80259190
ADRIANA MARCELA GONZALEZ MICAAN 

C.C. 52833328

Sírvase comparecer a este despacho de inmediato_X_o dentro de los 5 _X_10__ ^0___días
hábiles siguientes a la entrega de esta comunicación, de lunes a viernes, con el fin de notificarle 
personalmente la providencia proferida en el indicado proceso.

Empleado responsable Parte interesada

Nombres-y apellidos
JAhJhJWTE AHaLIA leal QARZOhl 
Nombre%.y.apeiiidos

Firma Firma
No. C.C. 35.462.605 (Usaquén)

Nota: En caso de que ei usuario llene ios espacios en blanco de este formato, no se requiere la 
firma del empleado responsable.
Acuerdo 2255 de 2003
NP-01
RSP C6,«03C019 UG£ftTAOOPi

Co'>^ororr'!?jry-is coo sí SfictOT Inmobiliario
. iriiB IIUMIIIIIH I     .

> Coora.itrf Él Liuerraaof S.A 
,-^We.fADO Y SELLADO 
eST£ DOCUIwEnTO es Fiel copía

L>gl CNV/I.CDO al DCPTiN/vTm
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Guía N° 1040138
Sr.
JUEZ 2 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE SOACHA 
E.S.D

INVESTIGACIONES Y COBRANZAS EL LIBERTADOR S.A. Compañía Postal de Mensajería Expresa a 
nivel nacional código Postal 69000134 (Resolución 002296 de 12 de Julio de 2013 del Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones), CERTIFICA que realizó la entrega del 
COMUNICADO DIRECTO ART. 291 DEL C.G.P. de acuerdo al siguiente contenido:

DESTINATARIO ADRIANA MARCELA GONZALEZ MICAAN

DIRECCION

/

TRANSVI 8C NO 90-11 SUR MZ 2 CASA 84

CIUDAD SOACHA

N° DE PROCESO 2019-0005

FECHA DE INGRESO 2019/03/08 

FECHA DE ENTREGA 2019/03/11

Observaciones
GUARDA JOSE BAÑOL PL: 418 
JB,D

RESULTADO: EFECTIVO (SI HABITA O 
TRABAJA)

N'

FREDDY CERÓN MORENO
DIRECTOR NACIONAL DE NOTIFICACIONES

BANCO CAJA SOCIAL

JANNETTE AMALIA MARÍA LEAL GARZÓN



ik GL LIBERTADOR
Comprometidos con el Sector Inmobiliario

Código Postal 69000134 
NIT 860.035.977-1

FECHÁ Y HORA DE ENVIO

12:00 I 08 I 03 I 20-19

Resolución 002296 del 12 de Julio 
de 2013 del Ministerio de Tecnologías 

de la información y las Comunicaciones

CNo. iiliiiliiilliiiiliiiiiiiiiiiiii
1040138

FECHA Y HORA DE ENTREGAe,iA ü \oz\(
,/^EMITENTE DESTINATARIO

JU2 s
2 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTALE DE SOACHA

PROCESO

NOMskE: BANCO CAJA SOCIAL

DIRECCIÓN: CR 7 #77 65 TORRE COLMENA

CIUDAD: BOGOTA
TELÉFONO: 3138000

COD POSTAL: 110221 .

COD;
COMUNICADO DIRECTO ART.

Recibido por El Libertador: Peso (en gramos):

BCSC - CAJA SOCIAL CONSUMO 18

Remitente: 1

1040138
JANNETTE AMALIA MARIA LEAL GARZÓN

NOMBRE: ADRIANA MARCELA GONZALEZ MICAAN 

DIRECCIÓN: TRANSV 18C NO 9C-11 SUR MZ 2 CASA 84

COD POSTAL:
CIUDAD: SOACHA - CUNDINAMARCA
TELÉFONO:

Observaciones

^ Nomenclatura no ubicada 
w No e>dste la dirección 
_ No reside o no trabaja en el lugar 

Se rehúsa a recibir la comunicación 
Otro ¿Cuál?

Firma de quien recibió a conformidad:

c.c.rV

N/A

TARIFA:
$ 17.628

OTROS:

$0

VALOR TOTAL:
$17.828



CONTRATO DE TRANSPORTE Y MENSAJERIA EXPRESA A
Entre EL LIBERTADOR S.A., en adelante LA COMPAÑÍA Y EL REMITENTE hemos suscrito el presente Contrato, que tiene por objeto la conducción de un lugar a otro en el tiempo convenido y a cambio de un precio, la mercancía, bienes, objetos o documentos 
entregados por EL REMITENTE. Que se regirá por las siguientes cláusulas; PRIMERA: DE LA ACEPTACION. El presente Contrato se entenderá aceptado por la COMPAÑIA una vez sea entregada la mercancía, bienes, objetos o documento a enviar y sea pagado el 
precio, y por parte del REMITENTE una vez firme el anverso del presente documento. SEGUNDA: DEL RÉGIMEN APLICABLE; El presente contrato se regirá por el contenido en este documento y por las normas del códiop de comercio,;^ando el envió o paquete no 
supere los dos (2) kilos de peso se aplicarán las cláusulas contenidas en el presente Contrato de Transporte y Mensajería Expresa y por lo dispuesto en el Decreto 229 de 1995 y demás normas reguladoras de la materia. TeÁCERA: DE Ln GUIA. El documento gula no 
es negociable y se ha diligenciado con el consentimiento del REMITENTE quien asegura que conoce y acepta su contenido motivo por el cual lo suscribe en el anverso del presente documento. CUARTA: DE LOS ENViOS. EL REMITENTE declara; 1. que es dueño 0 
que tiene poder o derecho sobre los bienes o documentos entregados a la COMPAÑÍA o que actúa en representación del dueño o de quien tiene poder o derecho sobre las mercancías, bienes, objetos o documentos entregados a la COMPAÑIA. 2. Que la compañía 
no ha examinado el contenido ni el embalaje de los sobres, paquetes, tulas o cajas entregadas a la COMPAÑIA. 3. Que la mercancía, bienes, objetos o documentos entregados a la COMPAÑIA se encuentran debidamente nacionalizados y legalizado su paso o estancia 
en Colombia y que cumple con todas las normas de comercio exterior, aduaneras, de la policía y de sanidad. 4. Que la mercancía, bienes, objetos y documentación entregados a la COMPAÑÍA se encuentra debidamente embalados y rotulados de acuerdo a las 
características que exige cada elemento por su naturaleza. QUINTA; DE LOS OBJETOS PROHIBIDOS.EL REMITENTE se obliga con la COMPAÑÍA A NO ENTREGARLE: 1. Piedras preciosas, metales preciosos. Joyas, obras de arte, antigüedades o releías. 2. 
Dinero de cualquier denominación o moneda .3. Títulos valores; o que Incorporen o representen bienes valores: o que puedan convertirse en títulos valores, cheques de cualquier tipo, tarjetas dábíto o de crédito, u otro tipo de dinero plástico, estampillas. 4. Expmlentes 
que hagan parte de procesos Judiciales o pruebas jurídicas. 5. Armas de cualquier tipo para las mismas. 6. Objetos que debido a su naturaleza o embalaje puedan causar daño a personas, bienes u objetos. 7. Productos o sustancias que tengan prohwida su 
comercialización, exportación o importación. 8. Productos, sustancias o plantas alucinógenas. 9. Material biológico de todo tipo como plantas, semillas embriones entre otros. 10. Sustancias explosivas detonantes, quimicos. contaminantes o demás considerados como 
peligrosas. SEXTA: DE LAS OBLIGACIONES POR PARTE DEL REMITENTE. EL REMITENTE se obliga a; 1. Entregar a la COMPAÑÍA la mercancía, bienes, objetos o documentos embalados en la condiciones que por la naturaleza de cada objeto sea necaiaria. 2. 
Rotularlos de acuerdo a la naturaleza de cada objeto. 3. A responder e indemnizar a la COMPAÑÍA o a TERCEROS por los daños ocurridos por falta o deficiencias de embalaje o sobre la no Información de las condidones espedales de manejo del envió o co^fliclones 
especíales del envió. 4. A suministrar o Informar a la COMPAÑÍA antes del despacho del envió de la mercancía, bienes, objetos o documentos la Información que sea necesaria para el cumplimiento del servicio contratado con la COMPAÑÍA a fin de cumplir con las 
formalidades en materia de policía aduanera, sanidad y consumo. LA COMPAÑÍA no examinará la idoneidad de tales documentos y dará por cumplida la entrega de la totalidad de los documentos necesarios para el cumplimiento del envió. 5. A pagar en el momento 
estipulado el precio o valor de los servicios prestados por la COMPAÑÍA. SEPTIMA DE LA INFORMACION POR PARTE DEL REMITENTE; EL REMITENTE al entregar la mercancía, bienes, objetos o documentos indicara inmediatamente a la COMPAÑÍA la siguiente 
información: 1. Nombre del destinatario. 2. Dirección del destinatario. 3. El lugar de la entrega. 4. La naturaleza de la entrega. 5. El valor. 6. El peso. 7. El número. 8. El volumen. 9. Las características de la mercancía, bienes, objetos o documentos entregados a la 
COMPAÑÍA.10. Si la mercancía, bienes, objetos o documentos requieren de unas condiciones especiales de cargue, embalaje, distribución o si requieren de un manejo técnico o de otras condiciones especiales. OCTAVA: DE LAS INDEMNIZACIONES DE ENVIOS. 
PAQUETES O SOBRES INFERIORES A DOS (2) KILOS DE PESO. Se sujetará a lo dispuesto en el Decreto 229 de 1995 que regula la mensajería expresa. Será de cinco (5)' veces el valor de la tarifa, pagada por EL REMITENTE hasta un máximo de un salario 
mínimo mensual vigente por la pérdida o daño total del objeto enviado. NOVENA; DE LA EXENCION DE RESPONSABILIDAD PARA ENVÍO. PAQUETES O SOBRES INFERIORES A DOS (2) KILOS DE PESO. La COMPAÑÍA no será responsable por la inejecución o 
ejecución defectuosa o tardía de sus obligaciones dentro del Contrato si prueba que la cause de lo anterior le fUe extraña o fue por un vicio Inherente a la mercancía, bien, objeto o documento que le fue entregado. También se exonera de responsabilidad por: 1. Casos 
de fuerza mayor o caso fortuito. 2. Cuando se trate de envíos que contengan objetos prohibidos. 3. Cuando se defraude en el valor declarado. 4. Cuando se dé el decomiso del envió por parte de autoridades de policía, administrativas, judiciales o aduaneras. 5. Cuando 
el deteriora se deba a actos de conmoción, guerra civil, invasión, rebelión, sedición, asonada, y demás eventos de caso fortuito. DECIMA; DE LAS CONTROVERSIAS. Las controversias que se susciten entre la COMPAÑÍA y EL REMITENTE se resolverán por 
Intétmedio de un tribunal de arbitramiento que será Integrado por un (1) solo árbitro que resolverá en derecho, lo anterior se someterá a lo dispuesto en la Ley 1563 de 2012.
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JUZGADO 2 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE SAOACHA CUNDINAMARCA 

Calle 12 No. 8-20 Piso 2

CITACION PARA DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL/ 
ARTICULO 291 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO

Señor(a);
Nombre: Adriana Marcela oonzalee micaah 
Dirección:transversal 18 cno. 9c-il sur manzana2casa84 
Ciudad: SOACHA

X'

Fecha

Servicio postal

No. de Radicación del proceso 

2019 -0005

Naturale2a del proceso Fecha providencia
DD MM AWk 

EJECUTIVO HIPOTECARIO 23/01/2019
(Auto Libra mandamiento de pago)

21/02/2019
(Corrección mandamiento de pago)

Demandante
TITULARIDAD ORA COLOMBIANA S.A. HITOS

Demandado
CAMILO ALBERTO FONSECA LINARES 

C.C. 80259190
ADRIANA MARCELA GONZALEZ MICAAN 

C.C. 52833328

Sírvase comparecer a este despacho de inmediato_X_o dentro de los 5 _X_10__ 30__ dias
hábiles siguténtes a la entrega de esta comunicación, de lunes a viernes, con el fin de notificarle 
personalmente la providencia proferida en el indicado proceso.

Empleado responsable Parte interesada

Nombres y apellidos
jAhJhJETTE AMaLJA LEAL qAnZOh¡ 
Nombr^y^^llidos

Firma Firma
No. C.C. 35.462.605 (Usaquén)

Nota: En caso de que el usuario llene ios espacios en blanco de este formaf" cg. rjftqninm.Ja, 
firma del empleado responsable. ~ r-.
Acuerdo 2255 de 2003 
NP-01
RSP 05103/2019

Ik U0EATADOR
Co'T'Orrsmetinos con el sector Inmooiiion^ 

iiivtisiigaciones y Cobráiitas 0 Liberteaor S.A.
COTEJADO Y SELLADO 

C'íTE OOCOMtN'fO ES FlEL COPIA 
órL rwv/AOO ftL destínATARiCj
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Guía N°

Sr.
JUEZ 2 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE SOACHA 
E.S.D

1040133

INVESTIGACIONES Y COBRANZAS EL LIBERTADOR S.A. Compañía Postal de Mensajería Expresa a 
nivel nacional código Postal 69000134 (Resolución 002296 de 12 de Julio de 2013 del Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones), CERTIFICA que realizó la entrega del 
COMUNICADO DIRECTO ART. 291 DEL C.G.P. de acuerdo al siguiente contenido:

DESTINATARIO CAMILO ALBERTO FONSECA LINARES

DIRECCION TRANSV 18C NO 9C-11 SUR MZ 2 CASA 84

CIUDAD SOACHA

N° DE PROCESO 2019-0005

FECHA DE INGRESO 2019/03/08 

FECHA DE ENTREGA 2019/03/11

Observaciones
GUARDA JOSE BAÑOL PL: 418 
JB.D

RESULTADO: EFECTIVO (SI HABITA O 
TRABAJA)

í- ¡um

FREDDY CERON MORENO

DIRECTOR NACIONAL DE NOTIFICACIONES
BANCO CAJA SOCIAL

JANNETTE AMALIA MARÍA LEAL GARZON



EL LIBERTADOR
Comprometidos con el Sector Inmobiliario

Código Postal 69000134 
NIT 860.035.977-1

I FECHA Y HORA DE ENVIO

12:00 I 08 I 03 I 201?.

Resolución 002296 del 12 de Julio 
de 2013 del Ministerio de Tecnologías 

de la información y las Comunicaciones

cNo. Illllllllllllllllllllllllllll
1040133

FECHA Y HORA DE ENTREGA

REMITENTE
lo) l^f

^DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
ULTIf^LE DE SOACHA

PROCESO

t^MBRE: BANCO CAJA SOCIAL

fÍRECCIÓN; CR 7 #77 65 TORRE COLMENA

CIUDAD: BOGOTA
TELÉFONO: 3138000

COD POSTAL: 110221 XV
COD:
COMUNICADO DIRECTO ART.

DESTINATARIO

Recibido por El Libertador: Peso (en gramos):
BCSC - CAJA SOCIAL CONSUMO 18

Remitente:
1040133
JANNETTE AMALIA MARIA LEAL GARZÓN

NOMBRE: CAMILO ALBERTO FONSECA LINARES

DIRECCIÓN: TRANSV 18C NO 9C-11 SUR M2 2 CASA 84

CIUDAD: SOACHA - CUNDINAMARCA
TELÉFONO: COD POSTAL:

Observaciones

Nomenclatura no ubicada 
No existe la dirección 
No reside o no trabaja en el lugar 
Se rehúsa a recibir la comunicación 
Otro ¿Cuál?

Firma de quien recibió a conformidad:

e. HqX/ HCQ-

N/A

TARIFA;
$ 17.828

OTROS:

$0

VALOR TOTAL:

$ 17.828



CONTRATO DE TRANSPORTE Y MENSAJERIA EXPRESA ^ ^

Entre EL LIBERTADOR S A en adelanta LA COMPAÑIA Y EL REMITENTE hemos suscrKo el presente Contrato, que tiene por objeto la conducción de un lugar a otro en el tiempo convénirk» y a cambio de un precio, la mercancía, bienes, objetos o documentos 
entregados por EL REMITENTE. Que se regira por las siguientes cláusulas; PRIMERA: DE LA ACEPTACION. El presente Contrato se entenderá Aceptado por la COMPAÑÍA una vez sea entregada la mercancía, bienes, objetos o documento a enviar y sea pagado el 
precio V por parte del REMITENTE una vez firme el anverso del presente documento. SEGUNDA; DEL RÉGIMEN aplicable: ei presente contrato se regirá por el contenido en este documento y por las normas del código de comercio, cuando el envió o paquete no 
superé los dos (2) kilos de peso se aplicarán las cláusulas contenidas en el presente Contrato de Transporte y Mensajería Expresa y por lo dispuesto en el Decreto 229 de 1995 y demás normas reguladoras de la rnateria. TERCER DE 1^ GUIA El documento gula no r 
es negociable y se ha diligenciado con el consentimiento dei REMITENTE quien asegura que conoce y acepta su contenido motivo por el cual lo suscribe en el anverso del presente documento. CUARTA: DE COS ENVIOS, ty REMITENTE declara: 1. que es dueño o 1 
oue tiene poder o derecho sobre los bienes o documentos entregados a la COMPAÑÍA o que actúa en representación del dueño o de quien tiene poder o derecho sobre las mercancías, bienes, objetos o documentos entregados a la COMPAÑIA. 2. Que la compañía i 
no ha examinado el contenido ni el embalaje de los sobres, paquetes, tulas o cajas entregadas a la COMPAÑÍA. 3. Que la mercancía, bienes, objetos o documentos entregados a la COMPAÑIA se encuentran debidamente nacionalaados y legalizado su paso o estancia| 
en Colombia y que cumple con todas las normas de comercio exterior, aduaneras, de la policía y de sanidad. 4. Que la mercancía, bienes, objetos y documentación entregados a la COMPAÑÍA se encuentra debidamente embalados y rotulados de acuerdo a la^ 
características que exige cada elemento por su naturaleza. QUINTA: DE LOS OBJETOS PROHIBIDOS.EL REMITENTE se obliga con la COMPAÑÍA A NO ENTREGARLE: 1. Piedras preciosas, metales preciosos, joyas, obras de arte, antigüedades o reliquiasj- 
Dínero de cualquier denominación o moneda .3. Títulos valores; o que incorporen o representen bienes valores: o que puedan convertirse en títulos valores, cheques de cualquier tipo, tarjetas débito o de crédito, u otro tipo de dinero plástico, estampillas. 4. Expedie. 
que hagan parte de procesos judiciales o pruebas jurídicas. 5. Armas de cualquier tipo para las mismas. 6. Objetos que debido a su naturaleza o embalaje puedan causar daño a personas, bienes u objetos. 7. Productos o sustancias que tengan orohibljque hagan parte ae procesos juoiciaies O prueoas junaicas. O. Mfmas oe «uuiHuitíi iipu polo lOB iiHaiiiaa. «. wLijciwo «4UC ucLMuw a ®44.4H.MIC.I4-*.». w -----------r-------------- -—-------. , , . . ■ . . .j?.aJaa*
comercialización exportación o importación. 8. Productos, sustancias o plantas alucinógenas. 9. Material biológico de todo tipo como plantas, semillas embriones entre otros. 10. Sustancias explosivas detonantes, químicos, contarninanfes o demás consideradas V 
oeliarosas SEXTA: DE LAS OBLIGACIONES POR PARTE DEL REMITENTE, EL REMITENTE se obliga a: 1. Entregar a la COMPAÑÍA la mercancía, bienes, objetos o documentos embalados en la condiciones que por la naturaleza de cada objeto sea necesaijj 
Rotularlos de acuerdo a la naturaleza de cada objeto. 3. A responder e indemnizar a la COMPAÑÍA o a TERCEROS por los daños ocurridos por falta o deficiencias de embalaje o sobre fa no información de las condiciones especiales de manejo del envió o condi^ 
especiales del envió. 4. A suministrar o informar a la COMPAÑÍA antes del despacho del envió de la mercancía, bienes, objetos o documentos la Información que sea necesaria para el cumplimiento del sen/iclo contratado con !a COMP^IA a fin de cumplir c! 
formalidades en materia de policía aduanera, sanidad y consumo. LA COMPAÑÍA no examinará la idoneidad de tales documentos y dará por cumplida la entrega de ia totalidad de los documentos necesarios para el cumpt miento del envió. 5. A pagar en el mon. 
estipulado el precio o valor de los servicios prestados por la COMPAÑÍA. SEPTIMA DE LA INFORMACION POR PARTE DEL REMITENTE: EL REMITENTE al entregar la mercancía, bienes, objetos o documentos ind cara inmedia ámenle a la COMPAÑÍA la s^uiente 
información: 1. Nombre del destinatario, 2. Dirección del destinatario. 3, El lugar de la entrega. 4. La naturaleza de la entrega. 5. El valor. 6. El peso. 7. El número. 8. El volumen. 9. Las características de b/i®n®8_1 pluvin^í
COMPAÑlA.10 Si la mercancía, bienes, objetos o documentos requieren de unas condiciones especiales de cargue, embalaje, distribución o si requleremde un manejo técnico o de otras condiciones especiales. OCTAVA. DEJAS INDEMNIZACIONES DE ENV OS. 
PAQUETES O SOBRES INFERIORES A DOS (2) KILOS DE PESO. Se sujetará a lo dispuesto en el Decreto 229 de 1995 que regula la mensajería expresa, Será de cinco (5) veces el valor de la tarifa, pagada por EL REMITENTE hasta un máximo de un salario 
mínimo mensual vigente por la pérdida o daño total del objeto enviado. NOVENA; DE lA EXENCION DE RESPONSABILIDAD PARA ENVÍO. PAQUETES O SOBRES INFERIORES A DOS (2) KILOS DE PESO. La COMPAÑÍA no será responsable por \a inejecución o 
elecuclón defectuosa o tardía de sus obligaciones dentro del Contrato si prueba que la causa de lo anterior le fue extraña o fue por un vicio inherente a la mercancía, bien, objeto o documento que le fue entregado. También se exonera de responsabilidad por: 1. casos 
de fuerza mayor o caso fortuito. 2. Cuando se trate de envíos que contengan objetos prohibidos. 3. Cuando se defraude en ei valor declarado. 4. Cuando se dé el decomiso del envió por parte de autoridades de policía, atm|.nJs'ff.t~asJudiaal« o aduaneras. 5. Cuando 
el deterioro se deba a actos de conmoción, guerra civil, invasión, rebelión, sedición, asonada, y demás eventos de caso fortuito. DECIMA: DE AS CONTROVERSIAS. Las controversias que se susciten entre la COMPAÑIA y EL REMITENTE se resolverán por 
Intermedio de un tribunal de arbitramiento que será Integrado por un (1) solo árbitro que resolverá en derecho, lo anterior se someterá a lo dispuesto en la Ley 1563 de 2012.
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JÜ2SG&DO 2 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SAOACHA CUNDINAMARCA 

Calle 12 No. 8-20 Piso 2

CITACION PARA DILIGENCIA DE NOTmCACiON PERSONAL/^
ARTICULO 291 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO

Sefior(a):
Nombre; Camilo Alberto fonseca linares
Dirección;transversal 18 cno. 9c-ii sur manzana2casa
Ciudad; SOACHA

.Fecha;

Servicio postal

No. de Radicación del proceso 

2019-0006

Naturaleza del proceso Fecha providencia
/ DD MM AAAA 

EJECUTIVO HIPOTECARIO 23/01/2019
(Auto Libra mandamiento de pago)

21/02/2019
(Corrección mandamiento de pago)

Demandante
TITüLARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS

Demandado
CAMILO ALBERTO FONSECA LINARES 

C.C. 80259190
ADRIANA MARCELA GONZALEZ MICAAN 

C.C. 52833328

Sírvase comparecer a este despacho de inmediato_X_o dentro de los 5 _X_10__ 30__ dias
hábiles siguientes a la entrega de esta comunicación, de lunes a viernes, con el fin de notificarle 
personalmente la providencia proferida en el indicado proceso.

..X

Empleado responsable Parte interesada

Nombres y apellidos
JAhIhimTE AHAIIA LEAL <^AKZON 
Nombres y apellidos

Firma Firiííe
No. C.C. 35.402.605 (Usaquén)

Nota; En caso de que el usuario llene ios espados en blanco de este formato, no se requiere la 
firma del empleado responsable.
Acuerdo 2255 de 2003 
NP-01
RSP 05r03Q019





AMALIA LEAL GARZpN 
ABOGAD^

D.

Señor
JUEZ SEGUNDO (02) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA
E.

REFERENCIA:
DEMAñDANTE:

DEMANDADO:

RADICADO:

EJECUTIVO HIPOTECARIO 
TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HTOS 

S.A.
CAMILO ALBERTO FONSECA LINARES y 
ADRIANA MARCELA GONZALEZ MICAAN 
2019 - 0005

REF: APORTAR CITATORIO EFECTIVO

JANNETTE AMALIA LEAL GARZON, mayor de edad, vecina de Bogotá, 
identificada con Cédula de Ciudadanía No. 35'4:62.605 expedida en Usaquén, 
portadora de la Tarjeta Profesional No. 42.993 del Consejo Superior de la 
Judicatura, actuando en calidad de apoderada judicial de la parte actora en 
el proceso de la referencia, respetuosamente me permito adjuntar originales 
(certificación y guía con acuse de recibido), del resultado de la notificación 
positiva del (la) demandado (a) (s) CAMILO ALBERTO FONSECA 
LINARES y ADRIANA MARCELA GONZALEZ MICAAN, como lo 
dispone el artículo 291 del Código General del Proceso, en la (s) siguiente (s) 

dirección (es):

^ TRANSVERSAL 18 C No. 9 C - 11 SUR MANZANA 2 CASA 84 
SOACHA.

^ TRANSVERSAL 18 C No. 9 C - 11 SUR MANZANA 2 CASA 84 
CONJUNTO RESIDENCIAL ALAMEDA DE SANTANA 
SOACHA.

Por lo anterior sírvase Señor Juez tener en cuenta la (s) anterior (es) citación 

(es) efectiva (s) y agregarla (s) a los autos.

La actora procederá de conformidad remitiendo el (los) aviso (s) respectivo 
(s) por el mismo medio.

Del Señor Juez atentamente.

cr —
JANNETTTTAMALIA leal GARZON 
C.C. No. 35'462.605 de Usaquén 
T.P. No. 42.993 del C. S. de la J.
25/2/20169

Anexos: Certificaciones, guías con acuse de recibido y citatorios cotejados en 
nueve (09) folios.

Calle 60 # 9-83 Local 215. Centro Comercial Aquarium. Tels. 3459213 - 2484466- Fax 3480258 Bogotá.
Correo electrónico: amalialeal2@yalioo.com 

RSP

mailto:amalialeal2@yalioo.com
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 2o DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA, CUNDINAMARCA 
Calle 12 # 8-20 Piso 2

Soacha (Cundinamarca), 11 de febrero de 2019.

OFICIO No. 0160

Señores.
OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE SOACHA.
Ciudad.

REF.: Proceso Ejecutivo Hipotecario número 257544189002-2019- 
00005 de Titulizadora Colombiana S.A. Hitos en Calidad de Endosataria
del Banco Caja Social S.A. con NIT. No. 830.089.530-6 contra Camilo
Alberto Fonseca Linares con C.C. 8QJ259.190 y Adriana Marcela
González Micaan con C.C. 52'833.328.-

Comunico a usted que este Despacho Judicial*mediante providencia del 
23 de enero de 2019, dictado dentro del proceso de referencia, decretó el 
EMBARGO del inmueble identificado con folio de matricula inmobiliaria No. 
051-116152 de propiedad de la parte demandada.

En consecuencia, sírvase proceder de conformidad inscribiendo el 
embargo en el folio de matrícula inmobiliaria rnencionado.

Al contestar citar nuestra referencia completa.

Atentamente,

JOSE ALF Z SOLANO;
MULTifií

SO DEL
Secretario
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«.Kpsamci!
FORMULARIO DE CALIFICACION 
CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN

Impreso el 11 de Marzo de 2019 a las 02:25:19 pm

A/
\

Con el turno 2019-051-6-3248 se calificaron las siguientes matrícuias: 
051-116152

Nro Matricula: 051-116152
CIRCULO DE REGISTRO: 051 SOACHA No. Catastro:
MUNICIPIO: SOACHA DEPARTAMENTO: CUNDINAMARCA VEREDA: SOACHA TIPO PREDIO: URBANO

DIRECCION DEL INMUEBLE
1) TRANSVERSAL 18C #9C-11 SUR CASA 84 CONJUNTO RESID ALAMEDA DE SANTANA

ANOTACIÓN: Nro: 9 Fecha 8/3/2019 Radicación 2019-051-6-3248
DOC: OFICIO 160 DEL: 11/2Q0l é JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLE DE SOACHA _^VAÍOR ACTO: $ 0
ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR : 0429 EMBARGO EJECUTIVO CON ACCION REAL - REF. 257544189002-2019-00005

.. .RSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho r^l'^el dominio, i-Tituiar de dominio incompleto)
Ui: BANCO CAJA SOCIAL S.A. , NIT# 8600073354 . ■ . .

A: FONSECA LINÁRÉS CAMILO ALBERTO CC# 80259190 X
A: GONZALEZ MICAAN ADRIANA MARCELA . CC# 52833328 X

FIN D E ES TE D O CU ME NT O
El interesado debe comunicar cuaiquier faiia o error en el registro de los documentos

|Fecha:
|Día |Mes |Afio | Fli

Isuario que repVmop calificación: 72695
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OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUWENTOS PÚBLICOS 
DESOACHA

CERTIFICADO DE TRADICIÓN 
MATRÍCULA INMOBILIARIA

Nro Matrícula: 051-116152

Impreso el 12 de Marzo de 2019 a las 09:34:11 am
"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

. HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION"
No tiene validez sin la firma del registrador en la última página

CIRCULO REGISTRAL: 051 SOACHA DEPTO: CUNDINAMARCA MUNICIPIO: SOACHA VEREDA: SOACHA 
FECHA APERTURA: 24/11/2009 RADICACIÓN: 2009-105723 CON: ESCRITURA DE 19/11/2009

COD CATASTRAL:
ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO COD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION

INFORMACION TRASLADO DE MATRICULA
FUNDAMENTOS LEGALES 
Decreto(s):
Íolución(es) de Traslado Circulo Origen: Número: 278 Fecha 14/05/2015 

olución(es) de Circulo Destino: Número: 1 Fecha 17/05/2015 
;ulo Registral Origen: 50S BOGOTA ZONA SUR Matricula Origen: 50S-40538182

CASA 84 CONJUNTO RESID
DESCRIPCIÓN: CABIDA Y LINDEROS:
CONTENIDOS EN ESCRITURA NRO 2768 DE FECHA 05-10-2009 EN NOTARIA 28 DE BOGOTA D.C.'

‘ALAMEDA DE SANTANA CON AREA DE 62.05 MTS CON COEFICIENTE DE 0.241% (ART.11 DEL DECRETO 1711 DE JULIO 6/1984). 
COMPLEMENTACIÓN:
QUE ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A.(VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO ALAMEDA DE SANTA 
ANA),ENGLOBO POR ESCRITURA 3926 DE 31-12-2008,'NOTARIA 30 DE BOGOTA, A SU VEZ ADQUIRIO LOS:PREDIOS QUE ENGLOBO 
ASI: POR COMPRA AL CLUB DEPORTIVO Y RECREATIVO SANTA ANA LTDA. (EN LIQUÍDACION) POR E. 1537 DEL 35-0l-08 
NOTARIA 30 DE BOGOTA D.C. ESTE LOTEO POR E. 2340 DEL 13-08-07 NOTARIA 30 DE BOGOTA, CON REGISTRO A LOS 
FOLIOS 050-40491955, 40492207 A 40492499, 40491952, 960 A 962 Y 953 Y 954,. ENGLOBO POR E. 2340 DEL
13-08-07 NOTARIA 30 DE BOGOTA, CON REGISTRO AL FOLIO 050-40491946. CELEBRO DIVISION MATERIAL POR E. 5022 DEL 
15-12-03 NOTARIA 30 DE BOGOTA D.C., CON REGISTRO AL FOLIO 050-40431906. (ESTA E. FUE ACLARADA EN CUANTO A 
PROTOCOLIZAR E INCORPORAR LA LICENCIA DE URBANISMO CORRECTA, POR E. 1574 DEL 06-05-04 NOTARIA 30 DE BOGOTA 
D.C.) Y POR E. 6652 DEL 22-07-94 NOTARIA 29 DE SANTAFE DE BOGOTA, CON REGISTRO AL FOLIO 050-40190833. ADQUIRIO 
POR COMPRA A MONTOYA DE TAFUR MARIA EMILIA, MONTOYA ALVAREZ LEONOR E INES ELVIRA POR E. 669 DEL 06-03-92 
I iniTARiA 30 DE BOGOTA, CON REGISTRO ÁL FOLIO 050-40124548. ESTAS ENGLOBARON POR E. 669 ANTERIORMENTE
----- ICIONADA, con REGISTRO AL FOLIO 050-40124547. ADQUIRIERON POR ADJUDICACION EN LA SUCESION DE MONTOYA
RESTREPO CARLOS SEGUN SENTENCIA DEL 14-01-87 JUZGADO 21 C CTO DE BOGOTA, CON REGISTRO A LOS FOLIOS 050-889830
Y 1115849. EL CLUB DEPORTIVO Y RECREATIVO SANTA ANA LTDA. (EN LIQUIDACION) TAMBIEN ADQUIRIO POR PERMUTA DE 
MONTOYA ALVAREZ MARIA EMILIA, LEONOR E INES ELVIRA POR E. 1627 DEL 08-10-99 NOTARIA 44 DE SANTAFE DE BOGOTA,
CON REGISTRO A LOS FOLIOS 050-40335112 Y 114. ESTAS ENGLOBARON POR E. 669 YA CITADA, CON REGISTRO AL FOLIO 
050-40124547. ADQUIRIERON COMO YA SE CITO. ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A., TAMBIEN ADQUIRIO POR CONSTITUCION 
DE FIDUCIA MERCANTIL DEL CLUB DEPORTIVO Y RECREATIVO SANTA ANA LTDA. (EN LIQUIDACION) POR E. 3303 DEL 20-09-06 
NOTARIA 30 DE BOGOTA D.C., ESTA LOTEO POR E. 5022 DEL 15-12-03 NOTARIA 30 DE BOGOTA D.C., CON REGISTRO A LOS 
FOLIOS 050-40432342 Y 350. CELEBRO DIVISION MATERIAL POR E. 5022 YA CITADA, CON REGISTRO AL FOLIO 050-40431903
Y POR E. 6652 DEL 22-07-94 NOTARIA 29 DE SANTAFE DE BOGOTA, CON REGISTRO AL FOLIO 050-40190833. ADQUIRIO COMO
YA SE CITO. ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A., TAMBIEN ADQUIRIO POR COMPRA AL CLUB DEPORTIVO Y RECREATIVO SANTA 
ANA LTDA. (EN LIQUIDACION) POR E. 1537 YA CITADA, CON REGISTRO AL FOLIO 050-40190885. LOTEO POR E. 6652 YA 
CITADA, CELEBRO DIVISION MATERIAL POR E. 6652 ANTERIORMENTE MENCIONADA, CON REGISTRO AL FOLIO 050-40190832. 
ADQUIRIO COMO YA SE CITO. FOLIO (S) DE MAYOR EXTENSIÓN Y/O SEGREGADO (S): , 50S-40538092

DIRECCIÓN DEL INMUEBLE Tipo de predio: URBANO
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OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS 
DE SOACHA

CERTIFICADO DE TRADICIÓN 
MATRÍCULA INMOBILIARIA

Nro Matrícula: 051-116152

Impreso el 12 de Marzo de 2019 a las 09:34:11 am
"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION"
No tiene validez sin la firma del registrador en la última página

1) TRANSVERSAL 18C #9C-11 SUR CASA 84 CONJUNTO RESID ALAMEDA DE SANTANA

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) MATRICULA(s) 
051-116068

(En caso de Integración y otros)

ANOTACION: Nro: 1 Fecha 4/8/2009 Radicación 2009-68067
DOC: ESCRITURA 2120 DEL: 30/7/2009 NOTARIA 28 DE BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 0
ESPECIFICACION: GRAVAMEN : 0204 HIPOTECA ABIERTA - SIN LIMITE DE CUANTIA. VALOR DEL CREDITO
APROBADO $800.000.000.00
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ACCION FIDUCIARIA S.A. ALAMEDA DE SANTA ANA CUYO VOCERO ES ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. 
NIT.805.012.921 X
A: BANCOLOMBIA S.A. NITA 8909039388

v\A ‘

ANOTACIÓN: Nro: 2 Fecha 19/11/2009 Radicación 2009-105723 . ' . .
DOC: escritura 2768 DEL:. 5/10/2009 NOTARIA 28 DE BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 0
ESPECIFICACION: LIMITACION AL DOMINIO : ,0317 CONSTITUCION REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL
PERSONAS Que intervienen en el ACTO (X-Titular de derecho reál del dominio, I-Titular de dominio inconipleto)
A: ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO ALAMEDA DE SANTA ANA NIT 
805.012.921-0 X

ANOTACION: Nro: 3 Fecha 19/11/2009 Radicación 2009-105729
DOC: ESCRITURA 3212 DEL: 17/11/2009 NOTARIA 28 DE BOGOTA D.C VALOR ACTO'$ 0
ESPECIFICACION: OTRO : 0901 ACLARACION - ESC 2768 DEL 05-10-09.R.P.H.CONJ RESD ALAMEDA DE SANTANA
EN CUANTO A QUE EL AREA RESTANTE DE 2741f536 MTS2.ES AREA DE RESERVA PARA FUTURAS ETAPAS.CITAR CORRECTAMENTE 
LA DIRE CCION DEL CONJ.
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, I-Titular de dominio incompleto)
A: ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO ALAMEDA DE SANTA ANA NIT 
805.012.921-0 X

Radicación 2010-48339
NOTARIA 28 DE BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 1.928.000

ANOTACIÓN: Nro: 4 Fecha 28/5/2010 
DOC: ESCRITURA 161 DEL: 27/2/2010 

Se cancela la anotación No, 1
ESPECIFICACION: CANCELACION : 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES - HIPOTECA
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, I-Titular de dominio incompleto)
DE: BANCOLOMBIA S.A. NIT# 8909039388
A: ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A VOCERA DEL FIDEICOMISO ALAMEDA DE SANTA ANA 

ANOTACIÓN: Nro: 5 Fecha 28/5/2010 Radicación 2010-48339
DOC: ESCRITURA 161 DEL: 27/2/2010 NOTARIA 28 DE BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 31.900.000
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION : 0125 COMPRAVENTA - V.I.S SUBSIDIO OTORGADO POR COMPENSAR NO
PODRA DEJAR DE HABITARLA NI VENDERLA EN UN TERMINO DE 5 AJOS A PARTIR DE LA FECHA DE LA ASIGNACION DEL 
SUBSIDIO.
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, I-Titular de dominio incompleto)
DE: ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DEL FIDEICOMISO ALAMEDA DE SANTA ANA 
A: FONSECA LINARES CAMILO ALBERTO CC# 80259190 X 
A: GONZALEZ MICAAN ADRIANA MARCELA CC# 52833328 X

rw
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Página: 3

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS 
DE SOACHA '

CERTIFICADO DE TRADICIÓN 
MATRÍCULA INMOBILIARIA

Nro Matrícula: 051-116152

Impreso el 12 de Marzo de 2019 a las 09:34:11 am
"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION"
No tiene validez sin la firma del registrador en la última página

ANOTACIÓN: Nro: 6 Fecha 28/5/2010 Radicación 2010-48339
DOC: ESCRITURA 161 DEL: 27/2/2010 NOTARIA 28 DE BOGOTA D.C. VALORACTO:$0
ESPECIFICACION: GRAVAMEN : 0205 HIPOTECA CON CUANTIA INDETERMINADA - CREDITO APROBADO $ 20.962.500.
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, I-Titular de dominio incompleto)
DE: FONSECA LINARES CAMILO ALBERTO CC# 80259190 X
DE: GONZALEZ MICAAN ADRIANA MARCELA CC# 52833328 X 
A: BANCO CAJA SOCIAL S.A. NIT# 8600073354

ANOTACIÓN: Nro: 7 Fecha 28/5/2010 Radicación 2010-48339
DOC: ESCRITURA 161 DEL: 27/2/2010 NOTARIA 28 DE BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $0
ESPECIFICACION: LIMITACION AL DOMINIO : 0315 CONSTITUCION PATRIMONIO DE FAMILIA

. PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, l-Titular de dominio incompleto)
E: FONSECA LINARES CAMILO ALBERTO CC# 80259190 X
E: GONZALEZ MICAAN ADRIANA MARCELA , CC# 52833328 X - -

A: FAVOR SUYO, DE LOS HIJOS QUE TENGA Y DE LOS QUE LLEGARE Á TENER .

ANOTACIÓN: Nro: 8 Fecha 19/1/2012 Radicación 2012-5650
DOC: ESCRITURA 5,151 DEL: 11/11/2011 NOTARIA 47 DE BOGOTA D.C , VALOR ACTO: $ 0-

-ESPECIFICACION; „ LIMITACION AL DOMINIO ' : 0339 SERVIDUMBRE DE ENERGIA ELECTRICA - LOCAL EN LA CUAL 
SE ENCUENTRA CONSTRUIDA LA SUB ESTACION ELEC.CODENSA TENDRA LIBRE ACCESO PARA REPARAR, COLOCAR 
REPONER'INSTALAR Y HACER MANTENIMIENTO Á LOS EQUIPOS Y REDES QUE LE PERTENEZCAN ETC.
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, I-Titular de dominio incompleto)
DE: CONJUNTO RESIDENCIAL ALAMEDA DESANTAÑA PROPIEDAD HORIZONTAL ‘ NIT# 9004322986

\

9

5

ANOTACION: Nro: 9 Fecha 8/3/2019 Radicación 2019-051-6-3248 , ■
DOC: OFICIO 160 DEL: 11/2/2019 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLE DE SOACHA VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR : 0429 EMBARGO EJECUTIVO CON ACCION REAL - REF. 257544189002-2019-00005
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, l-Titular de dominio incompleto)
DE: BANCO CAJA SOCIAL S.A. NIT# 8600073354
-|—pONSECA LINARES CAMILO ALBERTO CC# 80259190 X

GONZALEZ MICAAN ADRIANA MARCELA CC# 52833328

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *9*

************************************************************************************************************************************************************************

************************************************************************************************************************************************************************

************************************************************************************************************************************************************************

************************************************************************************************************************************************************************

******************************************************************************************************************************************************************^

************************************************************************************************************************************************************************
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Página: 4

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS 
i DE SOACHA

CERTIFICADO DE TRADICIÓN 
MATRÍCULA INMOBILIARIA

Nro Matrícula: 051-116152

Impreso el 12 de Marzo de 2019 a las 09:34:11 am
"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION"
No tiene validez sin la firma del registrador en la última página

FIN DE ESTE DOCUMENTO 
El interesado debe comunicar cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: 72698 impreso por: 73823
TURNO: 2019-051-1-28693 FECHA:8/3/2019
NIS: os4BlgW+0cRHOu3Z/3Fb3MPXJGO2rJNcCKSSCZYk/av5s72tRMh93w= 
Verificar en: http://192.168.76.54:8190/WS-SIRCIIent/
EXPEDIDO EN: SOACHA

iiSs

V - , ......... ...... ■............ ' .

El registrador REGISTRADOR SECCIONAL GUILLERMO TRIANA SERPA

http://192.168.76.54:8190/WS-SIRCIIent/


r'r SUPERINTENDENCIA
DE NOTARIADO

. , . & REGISTRO
La guardo de io fe público 0 /

SOACHA, 20 MARZO DE 2019 EE 01142

Señor (es)
JUZGADO 2o DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE SOACHA 
CUNDINAMARCA
Atn: Sr. José Alfonso Deluquez Solano 
Secretario
Calle 12 No 8-20 Piso 2.
Soacha

OFICIO: No. 0160 11 FEBRERO 2019

REF: PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO 257544189002-2019-00005
DEMANDANTE: TITULIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS EN CALIDAD DE 
ENDOSATARIA DEL BANCO CAJA SOCIAL S.A. NIT 830.089.530-6 
DEMANDADO: CAMILO ALBERTO FONSECA LINARES C.C. 80.259.190 Y ADRIANA 
MARCELA GONZALEZ MICAAN C.C. 52.833.328

Para su conocimiento y fines pertinentes le informamos a ese Despacho que el oficio 
de la referencia, fue DEBIDAMENTE REGISTRADO con el turno de radiación No. 
2019-051-6-3248 del 08-03- 2019, con matrícula inmobiliaria número 051-116152 
de conformidad con los artículos 593 del C.G.P y 691 del C.P.C.

Se anexa el Certificado de Libertad y Tradición. '

Cordialmente.

GUILLERMO TRIANA SERPA 
Registrador Seccional
ORIP - Soacha - Cundinamarca

2b 8;54 fi¡

Elaboró: JCCHT

Código:
GDE-GD-FR-23 V.Ol 
28-01-2019

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

Soacha - Cundinamarca

Dirección: Calle 14 N. 7-56

iJONet



La yalidez de este documento podrá verificarse en ta página www.snrtotondepago.gov.co/certificado/m DCHOTAiriADO 
i. «I smto

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SOACHA 

CERTIFICADO DE TRADICION 
MATRICULA INMOBILIARIA

Nro Maírícu|a- ncn-i i ri koCertificado generado con ei Pin No: 190319882619079994
Pagina 1

Impreso el 19 de Marzo de 2019 a las 01:40:38 PM
"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION"
No tiene vaiidez sin ia firma del registrador en la ultima página 

CIRCULO REGISTRAL: 051 - SOACHA DEPTO; CUNDINAMARCA MUNICIPIO; SOACHA VEREDA: SOACHA 
FECHA APERTURA: 24-11-2009 RADICACIÓN: 2009-105723 CON: ESCRITURA DE: 19-11-2009 
CODIGO CATASTRAL: COD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO

INFORMACION TRASLADO DE MATRICULA
FUNDAMENTOS LEGALES 
Decretofs):

Resoluclón(es) de Traslados Circulo Origen: Número: 278 Fecha 14/05/2015 -..... .................... .

Resolución(es) de Traslados Circulo Destino: Número: 1 Fecha 17/05/2015 
jjj|rculo Registral Origen: 50S BOGOTA ZONA SUR Matricula Origen: 50S-40538182

DESCRIPCION: CABIDA Y UNDEROS
Contenidos en ESCRITURA Nro 2768 de fecha 05-10-2009 en NOTARIA 28 de BOGOT/V D.C. CASA 84 CONJUNTO RESID ALAMEDA DE SANTANA con 
area de 62.05 MTS con coeficiente de 0.241% (ART.11 DEL DECRETO 1711 DE JULIO 6/1984).
COMPLEMENTACION:
QUE ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A.(VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO ALAMEDA DE SANTA
ANA),ENGLOBO POR ESCRITURA 3926 DE 31 -12-2008, NOTARIA 30 DE BOGOTA, A SU VEZ ADQUIRIO LOS PREDIOS QUE ENGLOBO ASI: POR 
COMPRA AL CLUB DEPORTIVO Y RECREATIVO SANTA ANA LTDA. (EN LIQUIDACION) POR E. 1537 DEL 30-05-08 NOTARIA 30 DE BOGOTA D.C. ESTE 
LOTEO POR E. 2340 DEL 13-08-07 NOTARIA 30 DE BOGOTA, CON REGISTRO A LOS FOLIOS 050-40491955, 40492207 A 40492499, 40491952,
960 A 962 Y 953 Y 954. ENGLOBO POR E. 2340 DEL 13-08-07 NOTARIA 30 DE BOGOTA, CON REGISTRÓ AL FOLIO 050-40491946 CELEBRO DIVISION 
MATERIAL POR E. 5022 DEL 15-12-03 NOTARIA 30 DE BOGOTA D.C., CON REGISTRO ALFOLIO 050-40431906. (ESTAE. FUE ACLARADA EN CUANTO 
A PROTOCOLIZAR E INCORPORAR LA LICENCIA DE URBANISMO CORRECTA, POR E. 1574 DEL 06-05-04 NOTARIA 30 DE BOGOTA D.C.) Y POR E. 
6652 DEL 22-07-94 NOTARIA 29 DE SANTAFE DE BOGOTA, CON REGISTRO AL FOLIO 050-40190833. ADQUIRIO POR COMPRA A MONTOYA DE 
TAFUR MARIA EMILIA, MONTOYA ALVAREZ LEONOR E INES ELVIRA POR E. 669 DEL 06-03-92 NOTARIA 30 DE BOGOTA, CON REGISTRO AL FOLIO 
050-40124548. ESTAS ENGLOBARON POR E. 669 ANTERIORMENTE MENCIONADA, CON REGISTRO AL FOLIO 050-40124547. ADQUIRIERON POR 
ADJUDICACION EN LA SUCESION DE MONTOYA RESTREPO CARLOS SEGUN SENTENCIA DEL 14-01-87 JUZGADO 21 C CTO DE BOGOTA, CON 
REGISTRO A LOS FOLIOS 050-889830 Y 1115849. EL CLUB DEPORTIVO Y RECREATIVO SANTA ANA LTDA. (EN LIQUIDACION) TAMBIEN ADQUIRIO 
POR PERMUTA DE MONTOYA ALVAREZ MARIA EMILIA, LEONOR E INES ELVIRA POR E. 1627 DEL 08-10-99 NOTARIA 44 DE SANTAFE DE BOGOTA,

N REGISTRO A LOS FOLIOS 050-40335112 Y 114. ESTAS ENGLOBARON POR E. 669 YA CITADA, CON REGISTRO AL FOLIO 050-40124547. 
^ÍUIRIERON COMO YA SE CITO. ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A., TAMBIEN ADQUIRIO POR CONSTITUCION DE FIDUCIA MERCANTIL DEL 
CLUB DEPORTIVO Y RECREATIVO SANTA ANA LTDA. (EN LIQUIDACION) POR E. 3303 DEL 20-09:06 NOTARIA 30 DE BOGOTA D.C., ESTA LOTEO POR 
E. 5022 DEL 15-12-03 NOTARIA 30 DE BOGOTA D.C., CON REGISTRO A LOS FOLIOS 050-40432342 Y 350. CELEBRO DIVISION MATERIAL POR E. 5022 
YA CITADA, CON REGISTRO AL FOLIO 050-40431903 Y POR E. 6652 DEL 22-07-94 NOTARIA 29 DE SANTAFE DE BOGOTA, CON REGISTRO AL FOLIO 
050^0190833. ADQUIRIO CO.MO YA SE CITO. .ACCIO.N SOCIED.AD FIDUCLARLA S..A., T.AMSIEN A-DOUIRIO POR COMPR.A AL CLUB DEr’QRT!''0 Y 
RECREATIVO SANTA ANA LTDA. (EN LIQUIDACION) POR E. 1537 YA CITADA, CON REGISTRO AL FOLIO 050-40190885. LOTEO POR E. 6652 YA 
CITADA, CELEBRO DIVISION MATERIAL POR E. 6652 ANTERIORMENTE MENCIONADA, CON REGISTRO AL FOLIO 050-40190832. ADQUIRIO COMO 
YA SE CITO.
FOLIO (S) DE MAYOR EXTENSIÓN Y/O SEGREGADO (S):, 50S-40538092

DIRECCION DEL INMUEBLE
Tipo Predio; URBANO
1) TRANSVERSAL 18C#9C-11 SUR CASA 84 CONJUNTO RESID ALAMEDA DE SANTANA

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de Integración y otros)

http://www.snrtotondepago.gov.co/certificado/
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051 -116068

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 04-08-2009 Radicación; 2009-68067

Doc: ESCRiTURA 2120 DEL 30-07-2009 NOTARIA 28 DE BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $
ESPECIFICACION: GRAVAMEN: 0204 HIPOTECA ABIERTA SIN LIMITE DE CUANTIA. VALOR DEL CREDITO APROBADO $800.000.000.00 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto)
DE; ACCION FIDUCIARIA S.A. ALAMEDA DE SANTA ANA CUYO VOCERO ES ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. NIT.805.012.921

A: BANCOLOMBIA S.A. NIT# 8909039388

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 19-11-2009 Radicación: 2009t1 05723

Doc: ESCRITURA 2768 DEL 05-10-2009 NOTARIA 28 DE BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $
ESPECIFICACION: LIMITACION AL DOMINIO; 0317 CONSTITUCION REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL'

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-TItular de dominio incompleto)

A: ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO ALAMEDA DE SANTA ANA NIT 805.012.921-0
■ X

ANOTACION: Nro 003 Fecha; 19-11-2009 Radicación; 2009-105729

Doc: ESCRITURA 3212 DEL 17-11-2009 NOTARIA 28 DE BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $
ESPECIFICACION: OTRO: 0901 ACLARACION ESC 2768 DEL 05-10-09.R.P.H.CONJ RESD ALAMEDA DE SANTANA EN CUANTO A QUE EL AREA 
RESTANTE DE 2741,536 MTS2.ES AREA DE RESERVA PARA FUTURAS ETAPAS.CITAR CORRECTAMENTE LA DIRE CCION DEL CONJ. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Tltular de dominio incompleto)

A: ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO ALAMEDA DE SANTA ANA NIT 805.012.921-0

■ X

ANOTACION: Nro 004 Fecha: 28-05-2010 Radicación: 2010-48339 
Doc; ESCRITURA 161 DEL27-02-2010 NOTARIA 28 DE BOGOTA D.C.

Se cancela anotación No: 1

ESPECIFtCACiON: CANCELACION; 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES HIPOTECA

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de domlnlo,l-Titular de dominio incompleto)

DE: BANCOLOMBIA S.A. NIT# 8909039388

A: ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A VOCERA DEL FIDEICOMISO ALAMEDA DE SANTA ANA

VALOR ACTO: $1,928,000

ANOTACION: Nro 005 Fecha: 28-05-2010 Radicación: 2010-48339

Doc: ESCRITURA 161 DEL 27-02-2010 NOTARIA 28 DE BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $31,900,000

ESPECIFICACION; MODO DE ADQUISICION: 0125 COMPRAVENTA V.I.S SUBSIDIO OTORGADO POR COMPENSAR NO PODRA DEJAR DE HABITARLA 
NI VENDERLA EN UN TERMINO DE 5 A/OS A PARTIR DE LA FECHA DE LA ASIGNACION DEL SUBSIDIO.

http://www.snrbotondepago.gov.co/certfficado/
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PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio Incompleto)

DE: ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DEL FIDEICOMISO ALAMEDA DE SANTA ANA

A: FONSECA LINARES CAMILO ALBERTO 
A: GONZALEZ MICAAN ADRIANA MARCELA

CC# 80259190 X 
CC# 52833328 X

ANOTACION: Nro 006 Fecha: 28-05-2010 Radicación; 2010-48339

Doc:ESCRITURA161 DEL 27-02-2010 NOTARIA 28 DE BOGOTA D.C. ' VALOR ACTO: $
iSPECIFICACION: GRAVAMEN: 0205 HIPOTECA CON CUANTIA INDETERMINADA CREDITO APROBADO $ 20.962.500.

:RSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-TItular de dominio Incompleto) '

DE: FONSECA LINARES CAMILO ALBERTO CC# 80259190

DE: GONZALEZ MICAAN ADR IANA MARCELA CC# 52833328

A: BANCO CAJA SOCIAL S.A. NIT# 8600073354

ANOTACION: Nro 007 Fecha: 28-05-2010 Radicación: 2010-48339

Doc: ESCRITURA 161 DEL 27-02-2010 NOTARIA 28 DE BOGOTA D.C. VALOR ACTO; $
ESPECIFICACION: LIMITACION AL DOMINIO: 0315 CONSTITUCION PATRIMONIO DE FAMILIA

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de domlnio,l-Titular de dominio Incompleto)

DE: FONSECA LINARES CAMILO ALBERTO CC# 80259190 X

DE: GONZALEZ MICAAN ADRIANA MARCELA CC# 52833328 X

A: FAVOR SUYO, DE LOS HIJOS QUE TENGA Y DE LOS QUE LLEGARE A TENER

ANOTACION; Nro 008 Fecha; 19-01-2012 Radicación: 2012-5650

Doc: ESCRITURA 5151 DEL 11-11 -2011 NOTARIA 47 DE BOGOTÁ D.C. VALOR ACTO; $
ECIFICACION: LIMITACION AL DOMINIO: 0339 SERVIDUMBRE DE ENERGIA ELECTRICA LOCAL EN LA CUAL SE ENCUENTRA CONSTRUIDA LA 
ESTACION ELEC.CODENSA TENDRA LIBRE ACCESO PARA REPARAR. COLOCAR REPONER,INSTALAR Y HACER MANTENIMIENTO A LOS 

EQUIPOS Y REDES QUE LE PERTENEZCAN ETC.

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto)

DE: CONJUNTO RESIDENCIAL ALAMEDA DE SANTANA PROPIEDAD HORIZONTAL NIT# 9004322986

%

ANOTACION: Nro 009 Fecha; 08-03-2019 Radicación: 2019-051-6-3248

Doc: OFICIO 160 DEL 11 -02-2019 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE SOACHA

VALOR ACTO: $0

ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR: 0429 EMBARGO EJECUTIVO CON ACCION REAL REF. 257544189002-2019-00005 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de domInlo,l-Titular de dominio incompleto)

DE: BANCO CAJA SOCIAL S.A. NIT# 8600073354

http://www.snrbotondepago.gov.co/certificado/
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A: FONSECA LINARES CAMILO ALBERTO CC# 80259190 X

A: GONZALEZ MICAAN ADRIANA MARCELA CC# 52833328 X

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *9*

SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

FIN DE ESTE DOCUMENTO
El interesado debe comunicar ai registrador cualquier falla o error en el registro de los docürnentos . 
USUARIO: Realtech

TURNO: 2019-051-1-33554 FECHA: 19-03-2019 
EXPEDIDO EN: BOGOTA

tV-'-r' ‘ ,
. s. . '/■'? '■ <'i

El Registrador: GUILLERMO TRIANA SERPA

http://www.snrtotQndepago.90v.co/certtficado/
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AMALIA LEAL GARZON 

ABOGADA

Señor
JUEZ SEGUNDO (02) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 
E. S. D.

REFERENCIA:
DEMANDANTE:

DEMANDADO:

RADICADO:

EJECUTIVO HIPOTECARIO
TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HTOS 
S.A.
CAMILO ALBERTO FONSECA LINARES y 
ADRIANA MARCELA GONZALEZ MICAAN 
2019 - 0005

REF: SOLICITUD SECUESTRO

JANNETTE AMALIA LEAL GARZON, mayor de edad, vecina de Bogotá, 
identificada con Cédula de Ciudadanía No. 35,462.605 expedida en 
Usaquén, portadora de la Tarjeta Profesional No. 42.993 del Consejo 
Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderada judicial de la 
parte actora en el proceso de la referencia, respetuosamente me permito 
solicitar el secuestro del inmueble identificado con el folio de matrícula
inmobiliaria No. 051 - 116152.

Lo anterior teniendo en cuenta que el (los) inmueble (s) se encuentra (n) 
debidamente embargado (s) a órdenes del despacho de conformidad al (los) 
certificado (s) de tradición y libertad que en original (es) adjunto.

Del Señor Juez atentamente. J_ 2 P r Y1 (" f;f C

JANNETTE AMALIA LEAL GARZON 
C.C. No. 35'462.605 de Usaquén 
T.P. No. 42.993 del C. S. de la J.
21/3/2019

27 I2;í-í PM

Calle 60 # 9-83 Local 215. Centro Comercial Aquariiim. Tels. 3459213 - 2484466- Fax 3480258 Bogotá.
Correo electrónico: amalialeal2@yahoo.com 

RSP

mailto:amalialeal2@yahoo.com
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Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura 
República de Colombia

JUZGADO 2o DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE SOACHA, CUNDINAMARCA

AL DESPACHO:

En día de hoy, Io de abril de 2019, ingresa al Despacho proceso con

En consecuencia, sírvase proveer.

ELIZABETH LEMUS ROMERO 
Secretaria
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Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura 
República de Colombia

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA

Soacha - Cundinamarca, dos (02) de mayo de dos mil dieeinueve (2019).

Ref. Ejeeutivo No. 257544189002-2019-00005 00

Para todos los efeetos legales, obre en autos las constaneias allegadas por la 
parte aetora de la gestión realizada por la empresa postal “El Libertador” (fls.108 al 
115 y del 117 al 125), en las que dan euenta del envío del eitatorio de notifieaeión a 
los aquí demandados, eonforme al artíeulo 291 del Código General del Proeeso.

Por lo anterior, se le insta a la parte aetora para que proeeda a enviar el aviso 
de notifieaeión en la direeeión que resultó efeetiva, eonforme al artículo 292 ibídem.

Por otro lado, agréguese a los autos la respuesta emitida por la Oficina de 
Instrumentos Públicos de Soacha - Cundinamarca, respecto al embargo del inmueble 
hipotecado, identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 051-116152, sin 
embargo, teniendo en cuenta que se indicó erróneamente la parte aetora, por secretaría 
oficíese a dicha entidad, a efectos de que se corrija la anotación No. 9 de dicho 
certificado, en el sentido de indicar que la parte aetora es, Titularizadora Colombiana 
S.A., Hitos en calidad de endosataria del Banco Caja Social S.A., y no como quedó 
allí.

La parte aetora acredite el diligenciamiento del oficio.

Notifíquese,

YULY LI URGI

.JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA

NOTIFICACIÓN POR ESTADO; La providencia anterior es notificada 
mediante anotación por ESTADO No. 25 hoy 03 de mayo de 2019 (C.G.P., 
art. 295).

ELIZABETH LEImUS ROMERO 
Secretario
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Sr.
JUEZ 2 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE SOACHA 
E.S.D

Guía N° 1050007

INVESTIGACIONES Y COBRANZAS EL LIBERTADOR S.A. Compañía Postal de Mensajería Expresa a 
nivel nacional código Postal 69000134 (Resolución 002296.de 12 de Julio de 2013 dei Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones), CERTIFICA que realizó la entrega del AVISO 
ART. 292 C.G.P. Y SUS ANEXOS de acuerdo al siguiente contenido:

DESTINATARIO

DIRECCIÓN

ADRIANA MARCELA GONZALEZ MICAAN .y %

TRANSV 18C NO 90-11 SUR CASA 84 CONJ. RESID. ALAMEDA DE SANTANA

CIUDAD SOACHA

N° DE PROCESO 2019-0005

FECHA DE INGRESO 2019/04/23 

FECHA DE ENTREGA 2019/04/24

Observaciones
GUARDA JOSE BAÑOL
PL 841
JB.CMF

RESULTADO: EFECTIVO (SI HABITA O 
TRABAJA)

fkm

FREDDY CERON MORENO 1

DIRECTOR NACIONAL DE NOTIFICACIONES
BANCO CAJA SOCIAL

JANNETTE AMALIA MARÍA LEAL GARZÓN



L LIBERTADOR
Comprometidos con-el Sector Inmobiliario

Código Postal 69000134 
NIT 860,035,977-1

FECHA Y HORA DE ENVlo

12.00 1 23 1 04 I 2019

Resolución 002296 del 12 de Julio 
de 2013 del Ministerio de Tecnologías 

de la información y las Comunicaciones

REMITENTE

lllllllllllilülllilllllllllil
1050007

ENIREGAFECHA YHQ

DESTINATARIO

JUZ
2 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

2019-0005

NPMBRE; BANCO CAJA SOCIAL
A COD

DIRECCIÓN; CR 7 # 77 65 TORRE COLMENA

tiUDAD; BOGOTA C0D.
TELÉFONO; 3138000 AVISC

>OSTAL: 110221 • A

ART. 292 C.G.P. Y SUS

Recibido por El Libertador:

^ íiCSC - CAJA SOCIAL CONSUMO

Peso (en gramos):
123

Remitente:
^1050007
" ¿lANNETTE AMALIA MARÍA LEAL GARZÓN ' •

NOMBRE; ADRIANA MARCELA GONZALEZ MICAAN

DIRECCIÓN; TRANSV 18C N0 9C-11 SUR CASA 84 CONJ. RESID. ALAMEDA DE SANTANA

COD POSTAL; n/A
CIUDAD; SOACHA - CUNDINAMARCA 
TELÉFONO;

Observaciones

~1 Nomenclatura no ubicada 
No existe la dirección 
No reside o no trabaja en el lugar 
Se rehúsa a recibir la comunicación 
Otro ¿Cuál?

Firma de quien recibió a conformidad:

C.C.

TARIFA:
$ 19.332

OTROS:

$0

VALOR TOTAL:
$ 19,332
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No. Consecutivo

JUZGADO 2 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE SAOACHA CUNDINAMARCA 

Calle 12 No. 8-20 Piso 2

NOTIFICACIÓN POR AVISO ARTICULO 292 CODIGO 
GENERAL DEL PROCESO

Señor(a);
Nombre: ADRIANA MARCELA GONZALEZ MICAAN 
Dirección: transversal 18 c No. 9 c - ll sur casa 84
CONJUNTO RESIDENCIAL ALAMEDA DE SANTANA 
Ciudad: SOACHA

Fecha:
DD MM AAAA

1 ' I

Servicio postal

No. de Radicación del proceso72019 - 0005

Naturaleza del proceso Fecha providencia ^
DD MM AAAA

EJECUTIVO HIPOTECARIO 23/01/2019
(Auto Libra mandamiento de pago) y 

21/02/2019 /
(Corrección mandamiento de pago)

Demandante
TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS

Demandado
CAMILO ALBERTO FONSECA LINARES 

C.C. 80259190
ADRIANA MARCELA GONZALEZ MICAAN 

C.C. 52833328

Por intermedio de este aviso le notifico la providencia calendada el día 23 mes 01 año 2019 y 
auto que corrige de fecha 21/02/2019, donde se admitió la demanda, profirió mandamiento de 
pago X, ordenó citarlo o dispuso, proferida en el indicado proceso.

Se advierte que esta notificación se considerará cumplida al finalizar el día siguiente al de la 
FECHA DE ENTREGA de este aviso.

PARA NOTIFICAR AUTO ADMISORIO DE DEMANDA O MANDAMIENTO DE PAGO 

Anexo: Copia informal: Demanda X Auto admisorio, Mandamiento de pago X 

Dirección del despacho judicial: Calle 12 No. 8-20 piso 2

Empleado Responsable

JANNETTE AMALIA LEAL GARZON
Nombres-yappllidos

-Vi
Firma

Acuerdo 2255 de 2003 
NA-01

10/0<t/2019

eL
, jOmy Compre

libertador
' con el Sector Inmogono
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JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA - REPARTO. ?i ^ 0 Ir ■' S i) d
E. ■ S. I D 'i' ......... ........ ■ ii

j . i . || 8DIC.201B^^.....
JANNETTE AMALIA LEAL GARZON, abogada en ej|réíSlb^1dOTf¡cá”da’con"íaCédijÍa del 
Ciudadanía No. 35*462.605 expedida en Usaquén, con far|&fa)^fp;g|Qn;aíLl^Ndí;«4á093;ildÍr| 
Consejo Superior de la Judicatura, domiciliada en Bogotir’actuando en mi calidad de 
Apoderada especial de la Sociedad, TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A., HITOS, con Nit 
No. 830.089.530-6, entidad financiera con domicilio y residencia en la ciudad de Bogotá, 
constituida mediante Escritura Pública No. 2989 del 13 de Julio de 2001 otorgada en la Notada 
18 del Circulo Notarial de Bogotá, todo lo cual consta en el Certificado de Existencia y 
Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá y que se adjunta, 
representada legalmente en éste acto por el(a) Dr(a). JOEL ASCANIO PEÑALOZA, mayor 
de edad y vecino(a) de esta ciudad, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 
79.962.158, de Bogotá, Abogado(a), según poder que le fue otorgado por el Doctor OSCAR 
ADOLFO FORERO QUINTERO mayor de edad, vecino de Bogotá, identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 79.159.909, que consta en la escritura pública 521 del 29 de Abril de 2015 
de la Notarla 45 del Circulo Notarial de Bogotá, quien a su vez actúa como Representante 
Legal en nombre de la Sociedad Titularizadora Colombiana Hitos, según poder general que 
dicha Titularizadora confiriera a Banco Caja Social y que consta en la Escritura No. 01869 del 
20 de Noviembre de 2007 de la otorgado en la Notada 9 del Circulo Notarial de Bogotá, en la 
que faculta al Banco Caja Social para que a través de su Representante Legal o por medio de 
terceras personas adelante y lleve gestiones de cobranzas de los créditos hipotecarios de 
propiedad de la Titularizadora Colombiana S.A., Hitos, manifiesto a Ud. que promuevo contra 
el(a) señor(a) CAMILO ALBERTO FONSECA LINARES y ADRIANA MARCELA GONZALEZ 
MICAAN con domicilio y residencia en esta ciudad, mayor(es) de edad identificado(a)(os) con 
la(s) Cédula(s) de Ciudadanía No.(s) 80.259.190 y 52.833.328, para que por el procedimiento 
EJECUTIVO CON GARANTIA REAL HIPOTECARIA de MINIMA CUANTÍA, se sirva decretar 
lo siguiente;

PRETENSIONES

Sírvase señor Juez decretar la venta en pública subasta del inmueble garantía de la obligación 
ubicado en la Transversal 18 C # 9 C - 11 Sur Casa 84 Conjunto Residencial Alameda de 
Santana de Soacha, que se identifica con el Certificado de Tradición y Libertad No. SOS 
40538182 hoy 051-116152, a fin de que con el producto de dicha venta, se cancele(n) la(s) 
obligación(es) que se relaciona a continuación.

POR EL PAGARE No. 199174754610.

Solicito librar Mandamiento Ejecutivo de pago a favor de mi poderdante y en contra del(a)(os) 
demandado(a)(s) por las siguientes cantidades, según lo pactado en el pagare No 
199174754610, suscrito él 31 de Mayo de 2010.

1. Por el saldo insoluto de capital a la fecha de presentación de esta demanda que asciende 
a la suma de DOCE MILLONES CIENTO DIECIOCHO MIL CUATROCIENTOS 
CINCUENTA Y CUATRO PESOS CON 47/100 M/CTE. ($12.118.454,47) representados 
en el pagare No. 199174754610

Por los intereses de mora por incumplimiento desde la presentación de la demanda y sobre 
este capital insoluto a la tasa de una y media veces (1.5) del interés remuneratorio [Dactad 
según se estableció en el pagaré base de la ejecución, hasta cuando el pago se produzca

1. Por la suma de SEISCIENTOS TRES MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS 
CON 88/100 M/CTE. ($603.436,88), suma que corresponde al capital de las 
vencidas y no pagadas.

De esta suma pretendida por cuotas en mora se procede a especificar por fecha, capital e 
intereses las cuotas vencidas y no pagadas hasta la fecha de presentación de esta demanda.

A. Por la suma de NOVENTA Y OCHO MIL CIENTO TREINTA Y NUEVE PESOS CON 
66/100 M/CTE. ($98.139,66) correspondientes a la cuota del 01 de julio de 2018.

uotas

Calle 60 No. 9 83 Oficina 215 Centro Comercial AquariuniTels 2484466-3459213 
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B. Por los intereses moratorios a la tasa de una y media veces (1.5) el interés remuneratorio
pactado de mora por incumplimiento sobre la cuota del 01 de julio de 2018 calculados a 
partir del día siguiente de la fecha de exigibilidad de cada cuota, hasta la verificación 
efectiva del pago total de la obligación. I

C. Por la suma de NOVENTA Y NUEVE MIL SETENTA Y DOS PESOS CON 06/100 M/CTE. 
($99.072,06) correspondientes a la cuota del 01 de agosto de 2018

D. Por los intereses moratorios a la tasa de una y media veces (1.5) el interés remuneratorio 
pactado de mora por incumplimiento sobre la cuota del 01 de agosto de 2018 calculados 
a partir del día siguiente de la fecha de exigibilidad de cada cuota, hasta la verificación 
efectiva del pago total de la obligación.

E. Por la suma de CIEN MIL CINCUENTA Y CINCO PESOS CON 93/100 M/CTE. 
($100.055,93) correspondientes a la cuota del 01 de septiembre de 2018

F. Por los intereses moratorios a la tasa de una y media veces (1.5) el interés remuneratorio 
pactado de mora por incumplimiento sobre la cuota del 01 de septiembre de 2018 
calculados a partir del día siguiente de la fecha de exigibilidad de cada cuota, hasta la 
verificación efectiva del pago total de la obligación.

G. I
H. Por la suma de CIENTO UN MIL CUARENTA Y NUEVE PESOS CON 58/100 M/CTE. 

($101.049,58) correspondientes a la cuota del 01 de octubre de 2018

I. Por los intereses moratorios a la tasa de una y media veces (1.5) el interés remuneratorio 
pactado de mora por incumplimiento sobre la cuota del 01 de octubre de 2018 calculados 
a partir del día siguiente de la fecha de exigibilidad de cada cuota, hasta la verificación 
efectiva del pago total de la obligación.

, J. Por la suma de CIENTO DOS MIL CINCUENTA Y TRES PESOS CON 09/100 M/CTE. 
($102.053,09) correspondientes a la cuota del 01 de noviembre de 2018

K. Por los intereses moratorios a la tasa de una y media veces (1.5) el interés remuneratorio 
pactado de mora por incumplimiento sobre la cuota del 01 de noviembre de 2018 
calculados a partir dél día siguiente de la fecha de exigibilidad de cada cuota, hasta la 
verificación efectiva del pago total de la obligación.

L. Por la suma de CIENTO TRES MIL SESENTA Y SEIS PESOS CON 56/100 M/CTE. 
($103.066,56) correspondientes a la cuota dél 01 de diciembre de 2018

M. Por los intereses moratorios a la tasa de una y media veces (1.5) el interés remuneratorio 
pactado de mora por incumplimiento sobre la cuota del 01 de diciembre de 2018 
calculados a partir del día siguiente de la fecha de exigibilidad de cada cuota, hasta la 
verificación efectiva del pago total de la obligación.

N. Por las costas del proceso incluyendo las agencias en Derechos.

PETICIÓN ESPECIAL

Para asegurar el resultado de las pretensiones solicito se decrete el embargo y secuestro 
del(os) inmueble(es) identificado(s) con Nomenclatura urbana de Soacha con la Transversal 
18 C # 9 C -11 Sur Casa 84 Conjunto Residencial Alameda de Santana, que se identifica con 
el Certificado de Tradición y Libertad No. 50S 40538182 hoy 051-116152 cuya venta en 
pública subasta solicito, la cual deberá decretarse en el auto de mandamiento de pago de esta 
demanda y comunicarse al Registrador de Instrumentos Públicos de Soacha, cuyos linderos 
y especificaciones especiales se encuentran relacionados en la Escritura Pública No. 161 del 
27 de Enero de 2010 de la Notada 28 del Círculo de Bogotá.

Como quiera que se acredita la propiedad del bien inmueble hipotecado en cabeza de la parte 
demandada, le solicito que simultáneamente con el Mandamiento de Pago se decrete el 
EMBARGO Y SECUESTRO del inmueble gravado y disponer lo pertinente para su práctica 
inmediata, toda vez que la Garantía de mi poderdante es HIPOTECARIA.

Calle 60 No. 9-83 Oficina 215 Centro, Comercial AquariiimTels 2484466-3459213
Fax 3480758 13nontá F) C
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En el evento de que el inmueble se llegase a rematar y éste tenga patritnonio de familia y/o 
Afectación de Vivienda, sírvase ordenar la cancelación de la misma anotación que pesa sobre 
el bien.

Como el Banco cedió tanto el Crédito como la Garantía Hipotecaria comedidamente solicito 
al despacho que en los oficios de embargo dirigidos a la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos se aclara que Titularizadora Colombiana S.A., Hitos es cesionaria del Banco en 
cuanto a la Hipoteca y al crédito.y por tanto el embargo se debe registrar a nombre de la 
demandante Titularizadora Colombiana S.A., Hitos en su calidad de cesionaria.

<3T

° > a  ̂o A'

HECHOS

1 °- Que el(os) señor(a)(es) CAMILO ALBERTO FONSECA LINARES y ADRIANA MARCELA 
GONZALEZ MICAAN, recibió (eron) de Banco Caja Social S.A., antes BCSC. a título de mutuo 
comercial el día 31 de Mayo de 2010 la suma de $20.962.500,00 representados en el naaaré 
No, 199174754610.

2o- El (los) citado(s) demandado(s) CAMILO ALBERTO FONSECA LINARES y ADRIANA 
MARCELA GONZALEZ MICAAN se obligó (garon) a pagar el capital mutuado en 180 cuotas
mensuales sucesivas, a partir del día 1 de Julio de 2010.

3o- Para garantizar el cumplimiento de la obligación, el (los) demandado (s) constituyo (eron) 
Hipoteca abierta de primer grado a favor de la entidad acreedora, sobre el inmueble ubicado 
en la Transversal 18C#9C-11 Sur Casa 84 Conjunto Residencial Alameda de Santana de 
Soacha, que se identifica con el (los) Certificado (s) de Tradición y Libertad No (s). SOS 
40538182 hoy 051-116152, según consta en la Escritura Pública No 161 del 27 de Enero de 
2010 de la Notarla 28 del Círculo de Bogotá, donde también aparecen consignados los 
linderos y demás especificaciones del referido inmueble.

4o- Según consta en el Folio de Matricula Inmobiliaria del Bien dado en garantía el (las) actual 
(es) propietario (s) del inmueble es (son) CAMILO ALBERTO FONSECA LINARES y 
ADRIANA MARCELA GONZALEZ MICAAN quien (es) constituye (n) la parte demandada 
en este escrito.

5o- EI(a)(os) demandado(a)(os) suscribió(eron) el Pagare No. 199174754610 encontrándose 
en mora desde el 1 de Julio de 2018, razón por la cual, de acuerdo con lo pactado, el Banco 
en ejercicio del derecho consignado en el artículo 19 de la Ley 546 de 1999 en concordancia 
con el Articulo 69 de La Ley 45 de 1990 hace uso de la cláusula aceleratoria a partir de la 
presentación de la demanda y como consecuencia exige el pago total de la obligación.

6o- Que el Banco Caja Social antes endoso y cedió en propiedad y sin responsabilidad 
cambiarla el presente pagaré a favor deTitularizadora Colombiana S.A. - Hitos, lo cual implica 
también la cesión de la garantía hipotecaria.

7 - El(los) aquí demandado(s) constituyo (eron) Patrimonio de Familia a favor suyo, de sus 
hijos menores actuales y de los que llegaren a tener según Escritura Pública No 161 del 27 
de Enero de 2010 de la Notarla 28 del Círculo de Bogotá, circunstancia que no es oponible al 

ANCO según lo estipulado en la misma escritura.

A Actúo como apoderada especial según poder conferido por el(a) Dr(a). JOEL ASCANIO 
PENALOZA, Abogado(a); quien a su vez obra por poder General que consta en Escritura 
Pública No. 521 del 29 de Abril de 2015 de la Notarla 45 del Circulo Notarial de Bogotá.

9o El título contiene una obligación ciara, expresa y actualmente exigióle.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Invoco el contrato de hipoteca abierta de primer grado de cuantía indeterminada que obra en la 
Escritura Publica No 161 del 27 de Enero de 2010 de la Notarla 28 del Círculo de Bogotá ; 
Igualmente fundamento mis peticiones en los Artículos 1602, 2221, 2224, 2434 2488 del C C ' 
74,82, 84, 244, 422, 424, 431,468 y SS del C.G.P., Artículos 619, 621, 671, 709, 710, 711,793

Calle 60 No. 9-83 Oficina 215 Centro Comercial AquariumTels 2484466-3459213
Fax 3480258 Bogotá D.C.
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y 884 y s.s. del C. de Co., Ley 45 de 1990, Ley 546 de 1999, Circulares No 007 y 48 de 2000 
de la Superintendencia Bancada, Decretos 2703 y 2896 de 1999, Ley 527 de 1999 y demás 
normas concordantes y complementarias.

COMPETENCIA Y CUANTIA

Es Usted Señor Juez competente para conocer del presente proceso por la naturaleza del 
asunto, la vecindad de las partes, la cuantía que la estimo en suma superior a $ 13.000.000,00 
por el lugar de pago de la obligación según lo estipulado en el Articulo 17 de Código General 
del Proceso.

CLASE DE P R p CESO

Este debe seguir el trámite que le corresponda al Proceso EJECUTIVO CON GARANTÍA 
REAL HIPOTECARIA DE MINIMA CUANTÍA, Contemplado en el Código General del Proceso.

PRUEBAS y ANEXOS

1. Primera Copia de la Escritura Pública No 161 del 27 de Enero de 2010 de la Notaría 28 
del Círculo de Bogotá.

2. Pagaré No 199174754610 suscrito(s) por el(a) (os) demandaqlo(a) (os) a favor dé mi ! 
poderdante.

3. Certificado de tradición y libertad del Folio de Matricula Inmobiliaria No 50S 40538182 hoy 
051-116152.

4. Certificado expedido por la Superintendencia Financiera sobre representación legal de 
Titularizadora Colombiana S.A-Hitos.

5. Certificado expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá sobre existencia y 
representación legal de Titularizadora Colombiana S.A-Hitos.

6. Copia de la Escritura Pública No. 01869 del 20 de Noviembre del año 2007 de la Notaría 
9 del Circulo Notarial de Bogotá.

7. Copia de la Escritura Pública No. 521 del 29 de Abril de 2015 de la Notaría 45 del Circulo 
Notarial de Bogotá por el cual se otorga el poder al Dr. JOEL ASCANIO PEÑALOZA, con 
su respectiva vigencia.

8. Poder Especial otorgado por el Dr. JOEL ASCANIO PEÑALOZA.
9. Copia de la demanda para el archivo del juzgado.
10. Copias de la demanda y sus anexos para el traslado del demandado(a) (os).
11. Tres (3) D. V. D. que contienen demanda y sus anexos para el archivo del juzgado y 

traslado para el demandado.
12. Pantallazo del valor adeudado por la parte demandada a la fecha de presentación de la 

demanda.
13. Pantallazo de requerimientos realizados al demandado(a).

14. Se aclara que los demandados no informaron correo electrónico al Banco.

PRUEBAS EN P O DER DELDEMANDADO

1. Copia del Pagare.
2. Copia de la Proyección de Pagos del Pagare.
,3. Copia de Estado de cuenta de la Obligación. I JK (" I "í""ii"jT"
4. Copia de la Escritura 161 del 27 de Enero de 2010 de la Notari¿-m>

NOTIFICACIONES | COTEJAnn v

Al demandado(a) (os): -
. CAMILO ALBERTO FONSECA LINARES y ADRIANA MARCELA GONZALEZ MICAAN: 

En la Transversal 18C#9C-11 Sur Casa 84 Conjunto Residencial Alameda de.Santana 
de Soacha.

• CAMILO ALBERTO FONSECA LINARES y ADRIANA MARCELA GONZALEZ MICAAN; 
En la Transversal 18C#9C-11 Sur Manzana 2 Casa 84 Soacha. .

• CAMILO ALBERTO FONSECA LINARES y ADRIANA MARCELA GONZALEZ MICAAN; 
En la Calle 54 A # 33 - 40 de Bogotá.

Calle 60 No. 9 -- 83 Oficina 21.‘5 Centro Comercial AqiiariumTels 2484466-3459213
Fax 3480258 Boiiotá D.C.



AMALIA LEAL GARZON 
ABOGADA

Demandadlos no informaron correo electrónico ai Banco.

La demandante; En la Carrera 7 # 77 - 65 piso 11 de Bogotá.
Correo Electrónico; notífícacionesJudiciales@bancocajasoc¡al.com
La suscrita; en la secretaria de su despacho o en mi oficina de la Calle 60 # 9-83 Of. 215 de 
Bogotá D.C.
Correo Electrónico; amal¡alealcaJa2@.outlook.com

Atentamente,

JANNETTE AMALIA LEAL GARZON
C.C. No. 35'462.605 de Usaquén 
T.P. No. 42.993 del C.S.J.

Nota; Esta demanda no lleva presentación personal de conformidad al Artículo 89 del 
Código General del Proceso.

De conformidad con lo establecido en el artículo 74 del C.G.P., el poder especial no 
requiere presentación personal del apoderado.

LIBERTADOR
Corr.promeBdos con el Sector Inmobiliono

Investiga! iones y Cobranzas E! Libertador S.A.
COTEJADO Y SELLADO 

EISTE DOCUMENTO ES FIEL COPIA 
r. ;:'L f NVIftDO AL DCSrtNATARm

Calle 60 No. 9-83 Oficina 215 Centro Comercial AquariumTels 2484466-3459213
Fax 3480258 Bogotá D.C.
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Guía N° 1050004

JUEZ 2 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE SOACHA 
E.S.D

INVESTIGACIONES Y COBRANZAS EL LIBERTADOR S.A. Compañía Postal de Mensajería Expresa a 
nivel nacional código Postal 69000134 (Resolución 002296 de 12 de Julio de 2013 del Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones), CERTIFICA que realizó la entrega del AVISO 
ART. 292 C.G.P. Y SUS ANEXOS de acuerdo al siguiente contenido;

DESTINATARIO

DIRECCION

ADRIANA MARCELA GONZALEZ MICAAN

TRANSV 18C NO 9C-11 SUR MZ 2 CASA 84

CIUDAD SOACHA

N° DE PROCESO 2019-0005

FECHA DE INGRESO 2019/04/23 

FECHA DE ENTREGA 2019/04/24

Observaciones
GUARDA JOSE BAÑOL
PL 841
JB.CMF

RESULTADO: EFECTIVO (SI HABITA O 
TRABAJA)

fkm

FREDDY CERÓN MORENO

DIRECTOR NACIONAL DE NOTIFICACIONES
BANCO CAJA SOCIAL

JANNETTE AMALIA MARÍA LEAL GARZÓN



J^iL LIBERTADOR
mprometidos con el Sector Inmobiliario

Código Postal 69000134 
NIT 860.035.977-1

'FECHA Y HORA DE ENVIO
12:00 I 23 1 04 I 2019

Resolución 002296 del 12 de Julio 
de 2013 del Ministerio de Tecnologías 

de la información y las Comunicaciones

cNo. iiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiii
1050004

FECHA Y HORA

IM I rV
REMITENTE

JUZ
2 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLE DE SOACHA ’

PROCESO
2019-0005

NOMBRE; BANCO CAJA SOCIAL

DIRECCIÓN; CR 7ÍJ 77 65 TORRE COLMENA

CIUDAD; BOGOjT^
TELÉFONOT®l3|jfO

COD POSTAL: __ \
110221

COD:
AVISO ART. 292 C.G.P. Y SUS

.Recibido por El Libertador:• Peso (en gramos): .
BCSC - CAJA SOCIAL CONSUMO ( 128

Remitente;
^1050004
' JANNETTE AMALIA MARIa LEAL GARZÓN

DESTINATARIO

NOMBRE; ADRIANA MARCELA GONZALEZ MICAAN

DIRECCIÓN; TRANSV 18C NO 9C-11 SUR MZ 2 CASA 64

CIUDAD; SOACHA - CUNDINAMARCA
TELÉFONO; COD POSTAL;

Observaciones

Nomenclatura no ubicada 
No existe la dirección 
No reside o no trabaja en el lugar 
Se rehúsa a recibir la comunicación 
Otro ¿Cuál?

(b o

Firma de quien recibió a conformidad; 

cc, 8hí

TARIFA:
$19.332

OTROS:

$0

VALOR TOTAL:

$19.332



CONTRATO DE TRANSPORTE Y MENSAJERIA EXPRESA

Entre ÉL LIBERTADOR s,A„ en adelante LA COMPAÑIA Y EL REMITENTE hemos suscrito el presente Contrato, que tiene por objeto la conducción de un lugar a otro en el tiempo convenido y a cambio de un precio, la mercancía, bienes, objetos o documentos 
entregados por EL REMITENTE. Que se regirá por las siguientes cláusulas: PRIMERA; DE LA ACEPTACION. El presente Contrato se encenderá aceptado por la COMPAÑÍA una vez sea entregada la mercancía, bienes,«objetos o documento a enviar y sea pagado el 
precio, y por parte del REMITENTE una vez firme el anverso del presente documento. SEGUNDA: DEL RÉGIMEN APLICABLE; El presente contrato se regirá por el contenido en este documento y por las normas del código de comercio, cuando el envió o paquete no 
supere los dos (2) kilos de peso se aplicarán las cláusulas contenidas en el presente Contrato de Transporte y Mensajería Expresa y por lo dispuesto en el Decreto 229 de 1995 y demás normas reguladoras de la materia. TERCERA: DE LA GUIA. El documento guia no 
es negociable y se ha diligenciado con el consentimiento del REMITENTE quien asegura que conoce y acepta su contenido motivo por el cual lo suscribe ep el anverso del presente documento. CUARTA: DE LOS ENVÍOS. EL REMITENTE declara: 1. que es dueño o 
que tiene poder o derecho sobre los bienes o documentos entregados a la COMPAÑÍA o que actúa en representación del dueño o de quien tiene poder o derecho sobre las mercancías, bienes, objetos o documentos entregados a la COMP^ÍA. 2. Que la COMPAÑÍA 
no ha examinado el contenido ni el embalaje de los sobres, paquetes, tulas o cajas entregadas a la COMPAÑÍA. 3. Que la mercancía, bienes, objetos o documentos entregados a la COMPAÑÍA se encuentran debidamente nacionalizados y legalizado su paso o estancia 
en Colombia y que cumple con todas las normas de comercio exterior, aduaneras, de la policía y de sanidad. 4. Que la mercancía, bienes, objetos y documentación entregados a la COMPAÑÍA se encuentra debidamente embalados y rotulados de acuerdo a las 
características que exige cada elemento por su naturaleza. QUINTA; DE LOS OBJETOS PROHIBIDOS.EL REMITENTE se obliga con la COMPAÑÍA A NO ENTREGARLE: 1. Piedras preciosas, metales preciosos, joyas, obras de arte, antigüedades o reliquias. 2. 
Dinero de cualquier denominación o moneda .3. Títulos valores; o que incorporen o representen bienes valores: o que puedan convertirse en títulos valores, cheques de cualquier tipo, tarjetas débito o de crédito, u otro tipo de dinero plástico, estampillas. 4. Expedientes 
que hagan parte de procesos judiciales o pruebas jurídicas. 5, Armas de cualquier tipo para las mismas. 6. Objetos que debido a su naturaleza o embalaje puedan causar daño a personas, bienes u objetos. 7. Productos o sustancia que tengan prohibida su 
comercialización, exportación o importación. 8. Productos, sustancias o plantas alucinógenas. 9. Material biológico de todo tipo como plantas, semillas embriones entre otros. 10. Sustancias explosivas detonantes, químicos, contaminantes ^emás consideradas como 
peligrosas. SEXTA: DE LAS OBLIGACIONES POR PARTE DEL REMITENTE. EL REMITENTE se obliga a; 1. Entregar a la COMPAÑÍA la mercancía, bienes, objetos o documentos embalados en la condiciones que por la naturaleza de cada objeto sea necesaria. 2. 
Rotularlos de acuerdo a la naturaleza de cada objeto, 3. A responder e indemnizar a la COMPAÑÍA o a TERCEROS por los daños ocurridos por falta o deficiencias de embalaje o sobre la no información de las condiciones especiales de ma^jo del envió o condiciones 
especiales del envió. 4. A suministrar o informar a la COMPAJ^lA antes del despacho del envió de la mercancía, bienes, objetos o documentos la Información que sea necesaria para el cumplimiento del servicio contratado con la COMFWíA a fin de cumplir con las 
formalidades en materia de policía aduanera, sanidad y consumo. LA COMPAÑÍA no examinará la idoneidad de tales documentos y dará por cumplida la entrega de la totalidad de los documentos necesarios para el cumplimiento del envió, i A^pagar en el momento 
estipulado el precio o valor de los servicios prestados por la COMPAÑÍA, SEPTIMA DE LA INFORMACION POR PARTE DEL REMITENTE: EL REMITENTE al entregar la mercancía, bienes, objetos o documentos indicara inmediatamente t^^OMPAÑÍA la siguiente 
información: 1. Nombre del destinatario. 2, Dirección del destinatario. 3. El tugar de la entrega. 4. La naturaleza de la entrega. 5. El valor. 6. El peso. 7. El número. 8. El volumen. 9. Las características de la mercancía, bienes, objetos o documentos entregados a la 
COMPAÑÍA.10. Si la mercancía, bienes, objetos o documentos requieren de unas condiciones especiales de cargue, embalaje, distribución o si requieren de un manejo técnico o de otras condiciones especiales. OCTAVA: DE LAS INDEMNIZACIONES DE ENVIOS. 
PAQUETES O SOBRES INFERIORES A DOS (2) KILOS DE PESO. Se sujetará a lo dispuesto en el Decreto 229 de 1995 que regula la mensajería expresa. Será de cinco (5) veces el valor de la tarifa, pagada por EL REMITENTE hasta un máximo de un lalarlo 
mínimo mensual vigente por la pérdida o daño total del objeto enviado. NOVENA; DE LA EXENCION DE RESPONSABILIDAD PARA ENVÍO. PAQUETES O SOBRES INFERIORES A DOS (2) KILOS DE PESO. La COMPAÑÍA no será responsable por la inejecución o 
ejecución defectuosa o tardía de sus obligaciones dentro del Contrato s! prueba que la causa de lo anterior le fue extraña o fue por un vicio inherente a la mercancía, bien, objeto o documento que le fue entregado. También se exonera de responsabilidad por: 1. Casos 
de fuerza mayor o caso fortuito. 2. Cuando se trate de envíos que contengan objetos prohibidos. 3. Cuando se defraude en el valor declarado. 4. Cuando se dé el decomiso del envió por parte de autoridades de policía, administrativas, judiciales o aduaneras. 5. Cuando 
el deterioro se deba a actos de conmoción, guerra civil, irjvaslón, rebelión, sedición, asonada, y demás eventos de caso fortuito. DECIMA: DE LAS CONTROVERSIAS. Las controversias que se susciten entre la COMPAÑÍA y EL REMITENTE se resolverán por 
intermedio de un tribunal de arbitramiento que será Integrado por un (1) solo árbitro que resolverá en derecho, lo anterior se someterá a lo dispuesto en la Ley 1563 de 2012. .



No. Consecutivo

JUZGADO 2 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE SAOACHA CUNDINAMARCA 

Calle 12 No. 8-20 Piso 2

NOTIFICACIÓN POR AVISO ARTICULO 292 CODIGO 

GENERAL DEL PROCESO

Señor(a):
Nombre: ADRIANA MARCELA GONZALEZ MICAAN
Dirección: TRANSVERSAL 18 C No. 9 C - 11 SUR MANZANA 2 CASA 84 
Ciudad: SOACHA

Fecha:
DD ,iyiM AAAA 

^ ' / .i"/ <
Servicio postal

No. de Radicación del proceso Naturaleza del proceso 

2019 -0005

Fecha providencia 
DD MM AAAA

EJECUTIVO HIPOTECARIO 23/01/2019
(Auto Libra mandamiento de pago)

21/02/2019
(Corrección mandamiento de pago)

Demandante
TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS

Demandado
CAMILO ALBERTO FONSECA LINARES 

C.C. 80259190
ADRIANA MARCELA GONZALEZ MICAAN 

C.C. 52833328

Por intermedio de este aviso le notifico la providencia calendada el día 23 mes oi año 2019 y 
auto que corrige de fecha 21/02/2019, donde se admitió la demanda, profirió mandamiento de 
pago X, ordenó citarlo o dispuso, proferida en el indicado proceso.

Se advierte que esta notificación se considerará cumplida al finalizar el día siguiente al de la 
FECHA DE ENTREGA de este aviso.

PARA NOTIFICAR AUTO ADMISORIO DE DEMANDA O MANDAMIENTO DE PAGO 

Anexo: Copia informal: Demanda X Auto admisorio, Mandamiento de pago X 

Dirección del despacho judicial: Calle 12 No. 8-20 piso 2

Empleado Responsable

JANNETTE AMALIA LEAL GARZON
Nombres y apellidos

Firma

Acuerdo 2255 de 2003 
NA-01



UQERTADOR
Con profTiBtidos con d Sector Inmobiliono |

investigar iones y Cobranzas El Libertador S.A, 
COTEJADO Y SELLADO
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AMALIÁ LEAL GARZON
abogada'

SEÑOR ( , .......
JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA - REPARTO, i . ! ‘ .
^ ... .i .1; i.1, t '........... ‘i-'- .

S 1. a . . ú 8 DIC.201B^^
JANNETTE AMALIA LEAL GARZON, abogada en ej|réíáli;,-idemificaaaTóñla‘Céduía del 
Ciudadanía No. 35'462.605 expedida en Usaquén, con tarjt^ta;profes!onal. . NdJ'42:;993 'del 
Consejo Superior de la Judicatura, domiciliada en Bogíoí'IÍl'"“actuanclo en mi calidad de 
Apoderada especial de la Sociedad, TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A., HITOS, con Nit 
No. 830.089.530-6, entidad financiera con domicilio y residencia en la ciudad de Bogotá, 
constituida mediante Escritura Pública No. 2989 del 13 de Julio de 2001 otorgada en la Notada 
18 del Circulo Notarial de Bogotá, todo lo cual consta en el Certificado de Existencia y 
Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá y que se adjunta, 
representada legalmente en éste acto por el(a) Dr{a). JOEL ASCANIO PEÑALOZA, mayor 
de edad y vecino(a) de esta ciudad, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 
79.962.158, de Bogotá, Abogado(a), según poder que le fue otorgado por el Doctor OSCAR 
ADOLFO FORERO QUINTERO mayor de edad, vecino de Bogotá, identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 79.159.909, que consta en la escritura pública 521 del 29 de Abril de 2015 
de la Notada 45 del Circulo Notarial de Bogotá, quien a su vez actúa como Representante 
Legal en nombre de la Sociedad Titularizadora Colombiana Hitos, según poder general que 
dicha Titularizadora confiriera a Banco Caja Social y que consta en la Escritura No. 01869 del 
20 de Noviembre de 2007 de la otorgado en la Notada 9 del Círculo Notarial de Bogotá, en la 
que faculta al Bpnco Caja Social para que a través de su Representante Legal o por medio de 
terceras personas adelante y lleve gestiones de cobranzas de los créditos hipotecarios de 
propiedad de la Titularizadora Colombiana S.A., Hitos, manifiesto a Ud. que promuevo contra' 
el(a) señor(a) CAMILO ALBERTO FONSECA LINARES y ADRIANA MARCELA GONZALEZ 
MICAAN con domicilio y residencia en esta ciudad, mayor(es) de edad identificado(a)(os) con 
la(s) Cédula(s) de Ciudadanía No.(s) 80.259.190 y 52.833.328, para que por el procedimiento 
EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL HIPOTECARIA de MINIMA CUANTÍA, se sirva decretar 
lo siguiente:

PRETENSIONES

Sírvase señor Juez decretar la venta en pública subasta del inmueble garantía de la obligación 
ubicado en la Transversal 18 C # 9 C - 11 Sur Casa 84 Conjunto Residencial Alameda de 
Santana de Soacha, que se identifica con el Certificado de Tradición y Libertad No. 50S 
40538182 hoy 051-116152, a fin de que con el producto de dicha venta, se cancele(n) la(s) 
obligación(es) que se relaciona a continuación.

POR EL PAGARE No. 199174754610.

Solicito librar Mandamiento Ejecutivo de pago a favor de mi poderdante y en contra del(a)(os) 
demandado(a)(s) por las siguientes cantidades, según lo pactado en el paqare No 
199174754610, suscrito él 31 de Mayo de 2010.

1. Por el saldo insoluto de capital a la fecha de presentación de esta demanda que asciende 
a la suma de DOCE MILLONES CIENTO DIECIOCHO MIL CUATROCIENTOS 
CINCUENTA Y CUATRO PESOS CON 47/100 M/CTE. ($12.118.454,47) representados 
en el pagare No. 199174754610

Por los intereses de mora por incumplimiento desde la presentación de la demanda y sobre 
este capital insoluto a la tasa de una y media veces (1.5) del interés remuneratorio pactad 
según se estableció en el pagaré base de la ejecución, hasta cuando el pago se produzca

1. Por la suma de SEISCIENTOS TRES MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS P 
CON 88/100 M/CTE. ($603.436,88), suma que corresponde al capital de las ,,^uotas 
vencidas y no pagadas.

De esta suma pretendida por cuotas en mora se procede a especificar por fecha, capital e 
intereses las cuotas vencidas y no pagadas hasta la fecha de presentación de esta demanda.

A. Por la suma de NOVENTA Y OCHO MIL CIENTO TREINTA Y NUEVE PESOS CON 
66/100 M/CTE. ($98.139,66) correspondientes a la cuota del 01 de julio de 2018.

Calle 60 No. 9 83 Oficina 215 Centro Comercial AquariumTels 2484466-3459213 
Fax 3480258 Bogotá D.C.
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AMALIA LEAL GARZON 
ABOGADA

ui O tlj

B. Por los intereses moratorios a la tasa de una y media veces (1.5) e! interés remuneratorio 
pactado de mora por incumplimiento sobre la cuota del 01 de julio de 2018 calculados a 
partir del día siguiente de la fecha de exigibilidad de cada cuota, hasta la verificación 
efectiva del pago total de la obligación.

C. Por la suma de NOVENTA Y NUEVE MIL SETENTA Y DOS PESOS CON 06/100 M/CTE. 
($99.072,06) correspondientes a la cuota del 01 de agosto de 2018

D. Por los intereses moratorios a la tasa de una y media veces (1.5) el interés remuneratorio 
pactado de mora por incumplimiento sobre la cuota del 01 de agosto de 2018 calculados 
a partir del día siguiente de la fecha de exigibilidad de cada cuota, hasta la verificación 
efectiva del pago total de la obligación.

E. Por la suma de CIEN MIL CINCUENTA Y CINCO PESOS CON 93/100 M/CTE. 
($100.055,93) correspondientes a la cuota del 01 de septiembre de 2018

F. Por los intereses moratorios a la tasa de una y media veces (1.5) el interés remuneratorio 
pactado de mora por incumplimiento sobre la cuota del 01 de septiembre de 2018 
calculados a partir del día siguiente de la fecha de exigibilidad de cada cuota, hasta la 
verificación efectiva del pago total de la obligación.

G.
H. Por la suma de CIENTO UN MIL CUARENTA Y NUEVE PESOS' CON 58/100 M/CTE. 

($101.049,58) correspondientes a la cuota del 01 de octubre de 2018

I. Por los intereses moratorios a la tasa de una y media veces (1.5) el interés remuneratorio 
pactado de mora por incumplimiento sobre la cuota del 01 de octubre de 2018 calculados 
a partir del día siguiente de la fecha de exigibilidad de cada cuota, hasta la verificación 
efectiva del pago total de la obligación.

J. Por la suma de CIENTO DOS MIL CINCUENTA Y TRES PESOS CON 09/100 M/CTE. 
($102.053,09) correspondientes a la cuota del 01 de noviembre de 2018

K. Por los intereses moratorios a la tasa de una y media veces (1.5) el interés remuneratorio 
pactado de mora por incumplimiento sobre la cuota del 01 de noviembre de 2018 
calculados a partir del día siguiente de la fecha de exigibilidad de cada cuota, hasta la 
verificación efectiva del pago total de la obligación.

L. Por la suma de CIENTO TRES MIL SESENTA Y SEIS PESOS CON 56/100 M/CTE. 
($103.066,56) correspondientes a la cuota del 01 de diciembre de 2018

M. Por los intereses moratorios a la tasa de una y media veces (1.5) el interés remuneratorio 
pactado de mora por incumplimiento sobre la cuota del 01 de diciembre de 2018 
calculados a partir del día siguiente de la fecha de exigibilidad de cada cuota, hasta la 
verificación efectiva del pago total de la obligación.

N. Por las costas del proceso incluyendo las agencias en Derechos.

PETICIÓN ESPECIAL

Para asegurar el resultado de las pretensiones solicito se decrete el embargo y secuestro 
del(os) inmueble(es) identificado(s) con Nomenclatura urbana de Soacha con la Transversal 
18 C # 9 C -11 Sur Casa 84 Conjunto Residencial Alameda de Santana, que se identifica con 
el Certificado de Tradición y Libertad No. 50S 40538182 hoy 051-116152 cuya-venta én 
pública subasta solicito, la cual deberá decretarse en el auto de mandamiento de pago de esta 
demanda y comunicarse al Registrador de Instrumentos Públicos de Soacha, cuyos linderos 
y especificaciones especiales se encuentran relacionados en la Escritura Pública No. 161 del 

' 27 de Enero de 2010 de la Notada 28 del Circulo de Bogotá.

Como quiera que se acredita la propiedad del bien inmueble hipotecado en cabeza de la parte 
demandada, le solicito que simultáneamente con el Mandamiento de Pago se decrete el 
EMBARGO Y SECUESTRO del inmueble gravado y disponer lo pertinente para su práctica 
inmediata, toda vez que la Garantía de mi poderdante es HIPOTECARIA.

Calle 60 No. 9-83 Oficina 215 Centro Comercial AquariumTels 2484466-3459213
Fax 3480758 Rnoolá n C



AMALIA LEAL GARZON
abogada'

En el evento de que el inmueble se llegase a rematar y éste tenga patritnonio de familia y/o 
Afectación de Vivienda, sírvase ordenar la cancelación de la misma anotación que pesa sobre 
el bien.

Como el Banco cedió tanto el Crédito como la Garantía Hipotecaria comedidamente solicito 
al despacho que en los oficios de embargo dirigidos a la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos se aclara que Titularizadora Colombiana S.A., Hitos es cesionaria del Banco en 
cuanto a la Hipoteca y al crédito,y por tanto el embargo se debe registrar a nombre de |a 
demandante Titularizadora Colombiana S.A., Hitos en su calidad de cesionaria.

HECHOS

1o- Que el(os) señor(a)(es) CAMILO ALBERTO FONSECA LINARES y ADRIANA MARCELA 
GONZALEZ MICAAN, recibió (eron) de Banco Caja Social S.A., antes BCSC, a título de mutuo 
comercial el día 31 de Mayo de 2010 la suma de $20.962.500,00 representados en el pagaré 
No. 199174754610.

2o- El (los) citado(s) demandado(s) CAMILO ALBERTO FONSECA LINARES y ADRIANA 
MARCELA GONZALEZ MICAAN se obligó (garon) a pagar el capital mutuado en 180 cuotas
mensuales sucesivas, a partir del día 1 de Julio de 2010.

3o- Para garantizar el cumplimiento de la obligación, el (los) demandado (s) constituyo (eron) 
Hipoteca abierta de primer gpdo a favor de la entidad acreedora, sobre el inmueble ubicado 
en la Transversal 18C#9C-11 Sur Casa 84 Conjunto Residencial Alameda de Santana de 
Soacha, que se identifica con el (los) Certificado (s) de Tradición y Libertad No (s). SOS 
40538182 hoy 051-116152, según consta enta Escritura Pública No 161 del 27 de Enero de 
2010 de la Notarla 28 del Círculo de Bogotá, donde también aparecen consignados los 
linderos y demás especificaciones del referido inmueble.

4o- Según consta en el Folio de Matricula Inmobiliaria del Bien dado en garantía, el (los) actual 
(es) propietario (s) del inmueble es (son) CAMILO ALBERTO FONSECA LINARES y 
ADRIANA MARCELA GONZALEZ MICAAN quien (es) constituye (n) la parte demandada 
en este escrito.

5o- El(a)(os) demandado(a)(os) suscribió(eron) el Pagare No. 199174754610 encontrándose 
en mora desde el 1 de Julio de 2018, razón por la cual, de acuerdo con lo pactado, el Banco 
en ejercicio del derecho consignado en el artículo 19 de la Ley 546 de 1999 en concordancia 
con el Articulo 69 de La Ley 45 de 1990 hace uso de la cláusula aceleratoria a partir de la 
presentación de la demanda y como consecuencia exige el pago total de la obligación.

6 - Que el Banco Caja Social antes endoso y cedió en propiedad y sin responsabilidad 
cambiaría el presente pagaré a favor de'Titularizadora Colombiana S.A. - Hitos, lo cual implica 
también la cesión de la garantía hipotecaria.

7o- El(los) aquí demandado(s) constituyo (eron) Patrimonio de Familia a favor suyo, de sus 
hijos menores actuales y de los que llegaren a tener según Escritura Pública No 161 del 27 
de Enero de 2010 de la Notarla 28 del Circulo de Bogotá, circunstancia que no es oponible al 
*fcA.NCO según lo estipulado en la misma escritura.

Actúo como apoderada especial según poder conferido por el(a) Dr(a). JOEL ASCANIO 
ENALOZA, Abogado(a), quien a su vez obra por poder General que consta en Escritura 
ública No. 521 del 29 dé Abril de 2015 de la Notarla 45 del Circulo Notarial de Bogotá.

El título contiene una obligación clara, expresa y actualmente exigióle.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

linvoco el contrato de hipoteca abierta de primer grado de cuantía indeterminada que obra en la 
Escritura Pública No 161 del 27 de Enero de 2010 de la Notarla 28 del Circulo de Bogotá 
Igualmente fundamento mis peticiones en los Artículos 1602, 2221, 2224, 2434, 2488 del C. C.' 
74,82, 84, 244, 422, 424, 431,468 y SS del C.G.P., Artículos 619, 621, 671, 709, 710, 711, 793

Calle 60 No. 9-83 Oficina 215 Centro Comercial AquariumTels 2484466-3459213
Fax 3480258 Bogotá D.C.
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AMALIA LEAL GARZON . . '
ABOGADA '

y 884 y s.s. del C. de Co., Ley 45 de 1990, Ley 546 de 1999, Circulares No 007 y 48 de 2000 
de la Superintendencia Bancada, Decretos 2703 y 2896 de 1999, Ley 527 de 1999 y demás 
normas concordantes y complementarias.

COMPETENCIA Y CUANTIA

Es Usted Señor Juez competente para conocer del presente proceso por la naturaleza del 
asunto, la vecindad de las partes, la cuantía que la estimo en suma superior a $ 13.000.000,00 
por el lugar de pago de la obligación según lo estipulado en el Articulo 17 de Código General 
del Proceso.

CLASEDE PROCESO

Este debe seguir el trámite que le corresponda al Proceso EJECUTIVO CON GARANTÍA 
REAL HIPOTECARIA DE MINIMA CUANTÍA, Contemplado en el Código General det Proceso.

1.

2.

3.

4.

5.

6. 

7.

8.
9.
10. 
11.

12.

PRUEBAS y ANEXOS

Primera Copia de la Escritura Pública No 161 del 27 de Enero de 2010 de la Notaría 28 , 
del Círculo de Bogotá.
Pagaré No 199174754610 suscrito(s) por el(a) (os) demandado(a) (os) a favor dé mi ! 
poderdante.
Certificado de tradición y libertad del Folio de Matricula Inmobiliaria No 50S 40538182 hoy 
051-116152.
Certificado expedido por la Superintendencia Financiera sobre representación legal de 
Titularizadora Colombiana S.A-Hitos.
Certificado expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá sobre existencia y 
representación legal de Titularizadora Colombiana S.A-Hitos.
Copia de la Escritura Pública No. 01869 del 20 de Noviembre del año 2007 de la Notaría 
9 del Circulo Notarial de Bogotá.
Copia de la Escritura Pública No. 521 del 29 de Abril de 2015 de la Notaría 45 del Circulo 
Notarial de Bogotá por el cual se otorga el poder al Dr. JOEL ASCANIO PEÑALOZA, con 
su respectiva vigencia.
Poder Especial otorgado por el Dr. JOEL ASCANIO PEÑALOZA.
Copia de la demanda para el archivo del juzgado.
Copias de la demanda y sus anexos para el traslado del demandado(a) (os).
Tres (3) D. V. D. que contienen demanda y sus anexos para el archivo del juzgado y 
traslado para el demandado.
Pantallazo del valor adeudado por la parte demandada a la fecha de presentación de la 
demanda.

, Pantallazo de requerimientos realizados al demandado(a).

. Se aclara que los demandados no informaron correo electrónico al Banco.

PRUEBAS EN P O DER DELDEMANDADO 

Copia del Pagare.
Copia de la Proyección de Pagos del Pagare.
Copia de Estado de cuenta de la Obligación.
Copia de la Escritura 161 del 27 de Enero de 2010 de la Notaría 28.

NOTIFICACIONES

Al demandado(a) (os):
. CAMILO ALBERTO FONSECA LINARES y ADRIANA MARCELA GONZALEZ MICAAN:

En la Transversal 18C#9C-11 Sur Casa 84 Conjunto Residencial Alameda de.Santana 
de Soacha.

- CAMILO ALBERTO FONSECA LINARES y ADRIANA MARCELA GONZALEZ MICAAN:
En la Transversal 18C#9C-11 Sur Manzana 2 Casa 84 Soacha. ,

• CAMILO ALBERTO FONSECA LINARES y ADRIANA MARCELA GONZALEZ MICAAN;
En la Calle 54 A # 33 - 40 de Bogotá.

Calle 60 No. 9 83 Oficina 2L5 Centro Comercial AquariumTels 2484466-3459213 
Fax 3480258 BocotóD.C.



AMALIA LEÁL GARZON 
ABOGADA

Demandados no informaron correo electrónico al Banco.

La demandante: En la Carrera 7 # 77-65 piso 11 de Bogotá.
Correo Electrónico: notificacionesJudiciales@bancocajasocial.com
La suscrita: en la secretaria de su despacho o en mi oficina de la Calle 60 # 9-83 OL 215 de
Bogotá D.C.
Correo Electrónico: amaliaiealcaJa2@outlook.com

Atentamente,

JANNETTE AMALIA LEAL GARZON 
C.C. No. 35'462.605 de Usaquén 
T.P. No. 42.993 del C.S.J.

Nota: Esta demanda no lleva presentación personal de conformidad al Artículo 89 del 
Código General del Proceso.

De conformidad con lo establecido en el artículo 74 del C.G.P., el poder especial no 
requiere presentación personal del apoderado.

Calle 60 No. 9-83 Oficina 215 Centro Comercial AquariumTels 2484466-3459213
Fax 3480258 Bogotá D.C.
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Guía N° 1050005
Sr.
JUEZ 2 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE SOACHA 
E.S.D

INVESTIGACIONES Y COBRANZAS EL LIBERTADOR S.A. Compañía Postal de Mensajería Expresa a 
nivel nacional código Postal 69000134 (Resolución 002296 de 12 de Julio de 2013 del Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones), CERTIFICA que realizó la entrega del AVISO 
ART. 292 C.G.P. Y SUS ANEXOS de acuerdo al siguiente contenido:

....

DESTINATARIO CAMILO ALBERTO FONSECA LINARES

DIRECCION TRANSV 18C NO 9C-11 SUR MZ 2 CASA 84

CIUDAD
N° DE PROCESO

SOACHA

2019-0005

FECHA DE INGRESO 2019/04/23 

FECHA DE ENTREGA 2019/04/24

Observaciones
GUARDA JOSE BAÑOL
PL 841
JB.CMF

/km

FREDDY CERON MORENO

RESULTADO: EFECTIVO (SI HABITA O 
TRABAJA)

BANCO CAJA SOCIAL
DIRECTOR NACIONAL DE NOTIFICACIONES

JANNETTE AMALIA MARÍA LEAL GARZÓN



Jk EL LIBERTADOR
Comprometidos con el Sector Inmobiliario

Código Postal 69000134 
NIT 660.035.977-1

FECHA Y HORA DE ENVIO

12:00 I 23 I 04 I 2019

Resolución 002296 del 12 de>luiio 
de 2013 del Ministerio de Tecnologías 

de la información y las Comunicaciones

CNo. Illllllllllllllllllllllllllllll
1050005

FECHA Y HORA DE I

iWÍ\Lam I )cf
REMITENTE DESTINATARIO

2 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE SOACHA

NOMBRE; BANCO CAJA SOCIAL ¿ .
■dirección; CR 7 #<77 65 TORRE COLMENA COD POSTAL:

110221
CIUDAD: BOGOTÁ
TELÉFONO: 3138QPQ

i¿

COD:
AVISO ART, 292 C.G.P. Y SUS

Recibido por El Libertador: Peso (en gramos):
BCSC - CAJA SOCIAL CONSUMO 128

Remitente;
1050005
JANNETTE AMALIA MARÍA LEAL GARZÓN

NOMBRE; CAMILO ALBERTO FONSECA LINARES

DIRECCIÓN: TRANSV 18C NO 9C-11 SUR MZ 2 CASA 84

CIUDAD: SOACHA - CUNDI NAMARCA
TELÉFONO: COD POSTAL:

Observaciones

_ Nomenclatura no ubicada
_ No existe la dirección 

j No reside o no trabaja en el lugar 
Se rehúsa a recibir la comunicación 
Otro ¿Cuál?

(o no A

Firma de quien recibió a conformidad:

r)*»r Sh i

TARIFA:
$19.332

OTROS:

$0

VALOR TOTAL;

$ 19,332



i - - ; v , r , - ^ contrato de transporte y mensajería expresa .: ! V ; : r /
: 'v ^ : ;

Éntre EL LIBERTADOR S.A., en adelante LA COMPAÑIA Y EL REMITENTE hemos süsdrtto el presente CoÁfrato, qué tiene por objeto la conducción de un lugar a otro en el tiempo convenido y a cambio de un precio, ia mercancía, bienes, objetos b documentos 
entreflados por EL REMITENTE. Qué se redirá por las staüientes cláusulas; PRIMERA; DE LA ACEPTACION. El presente Contrato se entenderá aceptado por la COMPAÑIA una vez sea entrepada Ja mercancía, blene». objetos o documento a enviar y sea pagado el , 
predo y por parte del REMITENTE una vez firme el anverso del presente documento. SEGUNDA: DEL RÉGIMEN APLICABLE: El présente contrato se regirá por el contenido en este documento y por las normas del código de comercio, cuando el envió o paquete no 
supere los dos (21 kilos de peso se aplicarán las cláusulas contenidas en el presente Contrato de Transporte y Mensajería Expresa y por lo dispuesto en el Decreto 229 de 1995 y demás normas reguladoras de la materia. TERCERA: DE LA GUIA. El documento guia no 
es negociable y se ha diligenciado con el consentimiento del REMITENTE quien asegura que conoce y acepta su contenido motivo por el cual lo suscribe en el anverso del presente documento. CUARTA: DE LOS ENVIOS. EL REMITENTE dwlara: 1. que es dueflao 
qué tiene poder o derecho sobre los bienes o documentos entregados a la COMPAÑIA o que actúa en representación del dueño o de quien tiene poder o derecho sobre las mercancías, bienes, objetos o documentos entregados a la COMPAÑIA. 2. Que ia COMPAÑIA; 
no ha examinado el contenido ni el embalaje de loa sobres, paquetes, tulas o cajas entregadas a la COMPAÑIA. 3. Que la mercancía, bienes, objetos o documentos entregados a la COMPAÑÍA se encuentran debidamente nadonatizados y legafizado su paso o estancia 
en Colombiáy que cumple con todas las normas de comercio exterior, aduaneras, de la policía y de sanidad. 4. Que la mercancía, bienes, obj^os y documentación entregados a la COMPAÑÍA sé encuentra debidamente embalados y rotulados de acuerdo a las 
características que exige cada elemento por su naturaleza. QUINTA: DE LOS OBJETOS PROHIBIDOS.EL REMITENTE se obliga con la COMf^lA A NO ENTREGARLE: 1. Piedras preciosas, metales preciosos, joyas, obras de arte. anligOedades o reliquias. 2. 
Dinero de cualquier denominación o moneda .3. Títulos valores; o que Incorporen o representen bienes valores; o que piiedán convertiré en títulos valores, cheques de cualquier tipo, tarjetas débito o de crédSo, u otro tipo de dinero plástico, estampillas. 4. Expedientes 
que hagan parte de procesos judiciales o pruebas jurídicas. 5. Armas de cualquier tipo para las mismas. 6. Objetos que debido a su naturaleza o embalaje puedan causar darto a personas, bienes u objetos. 7. Productos o sustancias que tengan prohibida su; 
comercialización, exportadón p importación. 6. Productos, sustancias o plantas aludnógenas. 9. Material biológico de todo tipo como ptántas, semillas embriones entre otros. 10. Sustancias explosivas detonantes, químicos, contaminantes* demás consideradas cpmo 
peligrosas, SEXTA: DE LAS OBLIGACIONES POR PARTE DEL REMITENTE. EL REMITENTE se obliga a: 1. Entregar a la COMPAÑÍA la mercancía, bienes, objetos o documentos embalados en la condiciones que por la naturaleza década objeto sea necesaria. 2. 
Rotularlos de acuerdo a la naturaleza de cada objeto. 3. A responder e indemnizar á la COMPAÑÍA o a TERCEROS por tos dados ocurridos por falta o deficiencias de embalaje o sobre la no Informadón de las condiciones especiales de manejo del en«ó o condiciones 
especiales del envió. 4. A suministrar o Informar a la COMPAÑÍA antes del despacho del envió de la mercancía, bienes, objetos o documentos la información que sea necesaria para el cumplimiento del servicio contratado con la COMPAÑÍA a fin de cumplir con las 
formalidades en materia dé policía aduanera, sanidad y consumo. LA COMPAÑIA no examinará la idoneidad de tales documentos y dará por cumplida la entrega de la totalidad de los documentos necesarios para el cumplimiento del envió. 5. A pagar én el momento .

; í estipulado el precio o valor de los servicios prestados por la COMPAÑÍA. SEPTIMA DE LA INFORMACION POR PARTE DEL REMITENTE: EL REMITENTE al entregar la mercancía, bienes, objetos o documentos indicara Inmediatamente «a COMPAÑÍA la siguiente 
información: 1. Nombre del destinatario. 2. Dirección del destinatario. 3. El lugar de la entrega. 4. La naturaleza de la entrega. 5. El valor. 6. El peso. 7. El número. 8; Ei volumen. 9. Las características de la mercancía, bienes, objetos o documentos entregados a la 
COMPAÑÍA,10. Si la mercancía, bienes, objetos o documentos requieren dé unas condiciones especiaies de'cargue, embalaje, distribución o si requieren tie un manejo técnico o de otras condiciones especiales. OCTAVA: DE LAS INDEMNIZACIONES DE ENVIOS. 
PAQUETES O SOBRES INFERIORES A DOS (2) KILOS DE P£sO. Se sujetará a lo dispuesto en el Decreto 229 de 1995 que regula la mensajería expresa, Será de cinco (5) veces el valor de la tarifa, pagada por EL REMITENTE hasta un máximo de un salario 

: mínimo mensual vigente por la pérdida o daflo total del objeto enviado. NOVENA: DE LA EXENCION DE RESPONSABILIDAD PARA ENVÍO. PAQUETES O SOBRES INFERIORES A DOS (2) KILOS DE PESO. U COMPAÑIA no será responsable por la inejecución o 
ejecución defectuosa b tardía de sus obligaciones dentro del Contrato si prueba que la causa de lo anterior le fue extraña o fue por un vicio Inherente a la mercancía, bien, objeto o documento que le fué entregado. También se exonera de responsabilidad por: 1. Casos 
de fuerza mayor o caso fortuito. 2. Cuando sé trate de envíos que contengan objetos prohibidos. 3. Cuando se defraude en el valor declarado. 4. Cuando se dé el decomiso del envió por parte de autoridades de policía, aderUnistrativas, judiciales o aduaneras. 5. Cuando 
el deterioro se deba a actos de conmoción, guerra civil, invasión, rebelión, sedición, asoriéda, y demás eventos de caso fortuito. DECIMA: DE LAS CONTROVERSIAS. Las controversias que se susciten enUe la COMPAÑIA y EL REMITENTE se resolverán por

' Intermedio de un tribunal de arbHramiento que será intégrado por un (1) soto árbitro que resolverá en derecho, lo anterior se someterá a lo dispuesto en la Ley 1563 de 2012.
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No, Consecutivo

JUZGADO 2 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE SAOACHA CUNDINAMARCA 

Calle 12 No. 8-20 Piso 2

NOTIFICACIÓN POR AVISO ARTICULO 292 CODIGO 

GENERAL DEL PROCESO

Señor(a):
Nombre: CAMILO ALBERTO fonseca linares
Dirección: TRANSVERSAL 18 C No. 9 C - 11 SUR MANZANA 2 CASA 84 
Ciudad: SOACHA

Fecha:
DD MM AAAA 

, !: < I ; '
Servicio postal

No. de Radicación del proceso 

2019 - 0005

Naturaleza del proceso Fecha providencia
DD MM AAAA

EJECUTIVO HIPOTECARIO 23/01/2019
(Auto Libra mandamiento de pago)

21/02/2019
(Corrección mandamiento de pago)

Demandante
TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS

Demandado
CAMILO ALBERTO FONSECA LINARES 

C.C. 80259190
ADRIANA MARCELA GONZALEZ MICAAN 

C.C. 52833328

Por intermedio de este aviso le notifico la providencia calendada el día 23 mes 0l año 2019 y 
auto que corrige de fecha 21/02/2019, donde se admitió la demanda, profirió mandamiento de 
pago X, ordenó citarlo o dispuso, proferida en el indicado proceso..

Se advierte que esta notificación se considerará cumplida al finalizar el día siguiente al de la 
FECHA DE ENTREGA de este aviso.

PARA NOTIFICAR AUTO ADMISORIO DE DEMANDA O MANDAMIENTO DE PAGO 

Anexo: Copia informal: Demanda X Auto admisorio, Mandamiento de pago X 

Dirección del despacho judicial: Calle 12 No. 8-20 piso 2

/

Empleado Responsable

JANNETTE AMALIA LEAL GARZON
Nombres y apellidos

(
kr'

Firma

Acuerdo 2255 de 2003 
NA-01

10/04/2019

libertador
Comprometidos con el Sector Inmobiliono

Investigaciones y Cobranzas El Libertador S.A.
COTEJADO Y SELLADO

ESTE DOCUMENTO ES F)£L COPIA 
DEL rNVIADO AL DESTiMAT/itatn
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AMALIÁ LEAL GARZON 
ABOGADA
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SEÑOR
JUEZ CIVIL MUNICIPAL
E.

DE SOACHA 
S. "

- REPARTO.
i

D.
, , _ ,10010.2018_____

JANNETTE AMALIA LEAL GARZON, abogada en ejércíclBt idSñtificWá' con la Cédula del 
Ciudadanía No. 35'462.605 expedida en Usaquén, con táfjéta;profesionalNó;'42::.993 'del| 
Consejo Superior de la Judicatura, domiciliada en Bbgóta,'actuando en mi calidad de 
Apoderada especial de la Sociedad, TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A., HITOS, con Nit 
No. 830.089.530-6, entidad financiera con domicilio y residencia en la ciudad de Bogotá, 
constituida mediante Escritura Pública No. 2989 del 13 de Julio de 2001 otorgada en la Notada 
18 del Circulo Notarial de Bogotá, todo lo cual consta en el Certificado de Existencia y 
Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá y que se adjunta, 
representada legalmente en éste acto por el(a) Dr(a). JOEL ASCANIO PEÑALOZA, mayor 
de edad y vecino(a) de esta ciudad, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 
79.962.158, de Bogotá, Abogado(a), según poder que le fue otorgado por el Doctor OSCAR 
ADOLFO FORERO QUINTERO mayor de edad, vecino de Bogotá, identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 79.159.909, que consta en la escritura pública 521 del 29 de Abril de-2015 
de la Notada 45 del Circulo Notarial de Bogotá, quien a su vez actúa como Representante 
Legal en nombre de la Sociedad Titularizadora Colombiana Hitos, según poder general que 
dicha Titularizadora confiriera a Banco Caja Social y que consta en la Escritura No. 01869 del 
20 de Noviembre de 2007 de la otorgado en la Notada 9 del Circulo Notarial de Bogotá, en la 
que faculta al Banco Caja Social para que a través de su Representante Legal o por medio de 
terceras personas adelante y lleve gestiones de cobranzas de los créditos hipotecarios de 
propiedad de la Titularizadora Colombiana S.A., Hitos, manifiesto a Ud. que promuevo contra 
el(a) señor(a) CAMILO ALBERTO FONSECA LINARES y ADRIANA MARCELA GONZALEZ 
MICAAN con domicilio y residencia en esta ciudad, mayor(es) de edad identificado(a)(os) con 
la(s) Cédula(s) de Ciudadanía No.(s) 80.259.190 y 52.833.328, para que por el procedimiento 
EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL HIPOTECARIA de MINIMA CUANTÍA, se sirva decretar 
Ib siguiente;

PRETENSIONES

Sírvase señor Juez decretar la venta en pública subasta del inmueble garantía de la obligación 
ubicado en la Transversal 18C#9C-11 Sur Casa 84 Conjunto Residencial Alameda de 
Santana de Soacha, que se identifica con el Certificado de Tradición y Libertad No. 50S 
40538182 hoy 051-116152, a fin de que con el producto de dicha venta, se cancele(n) la(s) 
obligación(es) que se relaciona a continuación.

y

POR EL PAGARE No. 199174754610.

Solicito librar Mandamiento Ejecutivo de pago a favor de mi poderdante y en contra del(a)(os) 
demandado(a)(s) por las siguientes cantidades, según lo pactado en el paqare No 
199174754610, suscrito él 31 de Mayo de 2010.

1. Por el saldo insoluto de capital a la fecha de presentación de esta demanda que asciende 
a la suma de DOCE MILLONES CIENTO DIECIOCHO MIL CUATROCIENTOS 
CINCUENTA Y CUATRO PESOS CON 47/100 M/CTE. ($12.118.454,47) representados 
en el pagare No. 199174754610

jn sHor los intereses de mora por incumplimiento desde la presentación de la demanda y sobre 
^ M ste capital insoluto a la tasa de una y media veces (1.5) del interés remuneratorio pactad ' 

g egun se estableció en el pagaré base de la ejecución, hasta cuando el pago se produzca

Lü en

I

Por la suma de SEISCIENTOS TRES MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS P
CON 88/100 M/CTE. ($603.436,88), suma que corresponde al capital de las Cuotas 
vencidas y no pagadas.

Je esta suma pretendida por cuotas en mora se procede a especificar por fecha capital e 
ntereses las cuotas vencidas y no pagadas hasta la fecha de presentación de esta demanda.

■Í4. Por la suma de NOVENTA Y OCHO MIL CIENTO TREINTA Y NUEVE PESOS CON 
66/100 M/CTE. ($98.139,66) correspondientes a la cuota del 01 de julio de 2018.

Calle 60 No. 9 - 83 Oficina 215 Centro Comercial AquariumTels 2484466-3459213
Fa.x 3480258 Bogotá D.C.
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B. Por los intereses moratorios a la tasa de una y media veces (1.5) el interés remuneratorio 
pactado de mora por incumplimiento sobre la cuota del 01 de julio de 2018 calculados a 
partir del día siguiente de la fecha de exigibilidad de cada cuota, hasta la verificación 
efectiva del pago total de la obligación.

C. Por la suma de NOVENTA Y NUEVE MIL SETENTA Y DOS PESOS CON 06/100 M/CTE. 
($99.072,06) correspondientes a la cuota del 01 de agosto de 2018

D. Por los intereses moratorios a la tasa de una y media veces (1.5) el interés remuneratorio 
pactado de mora por incumplimiento sobre la cuota del 01 de agosto de 2018 calculados 
a partir del día siguiente de la fecha de exigibilidad de cada cuota, hasta la verificación 
efectiva dél pago total de la obligación.

E. Por la suma de CIEN MIL CINCUENTA Y CINCO PESOS CON 93/100 M/CTE. 
($100.055,93) correspondientes a la cuota del 01 de septiembre de 2018

F. Por los intereses moratorios a la tasa de una y media veces (1.5) el interés remuneratorio 
pactado de mora por incumplimiento sobre la cuota del 01 de septiembre de 2018 
calculados a partir del día siguiente de la fecha de exigibilidad de cada cuota, hasta la 
verificación efectiva del pago total de la obligación.

G. 1
H. Por la suma de CIENTO UN MIL CUARENTA Y NUEVE PESOS CON 58/100 M/CTE.

, ($101.049,58) correspondientes a la cuota del 01 de octubre de 2018

I. Por los intereses moratorios a la tasa de una y media veces (1.5) el interés remuneratorio 
pactado de mora por incumplimiento sobre la cuota del 01 de octubre de 2018 calculados 
a partir del día siguiente de la fecha de exigibilidad de cada cuota, hasta la verificación 
efectiva del pago total de la obligación.

J. Por la suma de CIENTO DOS MIL CINCUENTA Y TRES PESOS CON 09/100 M/CTE. 
($102.053,09) correspondientes a la cuota del 01 de noviembre de 2018

K. Por los intereses moratorios a la tasa de una y media veces (1.5) el interés remuneratorio 
pactado de mora por incumplimiento sobre la cuota del 01 de noviembre de 2018 
calculados a partir del día siguiente de la fecha de exigibilidad de cada cuota, hasta la 
verificación efectiva del pago total de lá obligación.

L. Por la suma de CIENTO TRES MIL SESENTA Y SEIS PESOS CON 56/100 M/CTE. 
($103.066,56) correspondientes a la cuota del 01 de diciembre de 2018

. Por los intereses moratorios a la tasa de una y media veces (1.5) el interés remuneratorio 
pactado de mora por incumplimiento sobre la cuota del 01 de diciembre de 2018 
calculados a partir del día siguiente de la fecha de exigibilidad de cada cuota, hasta la 
verificación efectiva del pago total de la obligación.

N. Por las costas del proceso incluyendo las agencias en Derechos.

PETICIÓN ESPECIAL

Para asegurar el resultado de las pretensiones solicito se decrete el embargo y secuestro 
del(os) inmueble(es) identificado(s) con Nomenclatura urbana de Sóacha con la Transversal 
18 C # 9 C -11 Sur Casa 84 Conjunto Residencial Alameda de Santana, que se identifica con 
el Certificado de Tradición y Libertad No. 508 40538182 hoy 051-116152 cuya venta en 
pública subasta solicito, la cual deberá decretarse en el auto de mandamiento de pago de esta . 
demanda y comunicarse al Registrador de Instrumentos Públicos de Soacha, cuyos linderos 
y especificaciones especiales se encuentran relacionados en la Escritura Pública No; 161 del 
27 de Enero de 2010 de la Notada 28 del Circulo de Bogotá.

Como quiera que se acredita la propiedad del bien inmueble hipotecado en cabeza de la parte 
demandada, le solicito que simultáneamente con el Mandamiento de Pago se decrete el 
EMBARGO Y SECUESTRO del inmueble gravado y disponer lo pertinente para su práctica 
inmediata, toda vez que la Garantía de mi poderdante es HIPOTECARIA.

Calle 60 No. 9-83 Oficina 215 Centro Comercial AquariumTels 2484466-3459213
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En el evento de que el inmueble se llegase a rematar y éste tenga patrimonio de familia y/o 
Afectación de Vivienda, sírvase ordenar la cancelación de la misma anotación que pesa sobre 
el bien.

Como el Banco cedió tanto el Crédito como la Garantía Hipotecaria comedidamente solicito 
al despacho que en los oficios de embargo dirigidos a la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos se aclara que Titularizadora Colombiana S.A., Hitos es cesionaria del Banco en 
cuanto a la Hipoteca y al crédito.y por tanto el embargo se debe registrar a nombre de la 
demandante Titularizadora Colombiana S.A., Hitos en su calidad de cesionaria.

UJP. ;.s

HECHOS

1 °- Que el(os) señor(a)(es) CAMILO ALBERTO FONSECA LINARES y ADRIANA MARCELA 
GONZALEZ MICAAN, recibió (eron) de Banco Caja Social S.A., antes BCSC, a título de mutuo 
comercial el día 31 de Mayo de 2010 la suma de $20.962.500,00 representados en el oaoaré 
No. 199174754610.

2o- El (los) citado(s) demandado(s) CAMILO ALBERTO FONSECA LINARES y ADRIANA 
MARCELA GONZALEZ MICAAN se obligó (garon) a pagar el capital mutuado en 180 cuotas 
mensuales sucesivas, a partir del día 1 de Julio de 2010.

3o- Para garantizar el cumplimiento de la obligación, el (los) demandado (s) constituyo (eron) 
Hipoteca abierta de primer grado a favor de la entidad acreedora, sobre el inmueble ubicado 
en la Transversal 18 C # 9 C -11 Sur Casa 84 Conjunto Residencial Alameda de Santana de 
Soacha, que se identifica con el (los) Certificado (s) de Tradición y Libertad No (s). 50S 
40538182 hoy 051-116152, según consta en la Escritura Pública No 161 del 27 de Enero de 
2010 de la Notaría 28 del Círculo de Bogotá, donde también aparecen consignados los 
linderos y demás especificaciones del referido inmueble.

4o- Según consta en el Folio de Matricula Inmobiliaria del Bien dado en garantía el (los) actual 
(es) propietario (s) del inmueble es (son) CAMILO ALBERTO FONSECA LINARES y 
ADRIANA MARCELA GONZALEZ MICAAN quien (es) constituye (n) la parte demandada 
en este escrito.

5o- EI(a)(os) demandado(a)(os) suscribió(eron) el Pagare No. 199174754610 encontrándose 
en mora desde el 1 de Julio de 2018, razón por la cual, de acuerdo con lo pactado, el Banco 
en ejercicio del derecho consignado en el articulo 19 de la Ley 546 de 1999 en concordancia 
con el Articulo 69 de La Ley 45 de 1990 hace uso de la cláusula aceleratoria a partir de la 
presentación de la demanda y como consecuencia exige el pago total de la obligación.

6o- Que el Banco Caja Social antes endoso y cedió en propiedad y sin responsabilidad 
cambiaría el presente pagaré a favor deTitularizadora Colombiana S.A. - Hitos, lo cual implica 
también la cesión de la garantía hipotecaria.

7 - El(los) aquí demandado(s) constituyo (eron) Patrimonio de Familia a favor suyo, de sus 
hijos menores actuales y ,de los que llegaren a tener según Escritura Pública No 161 del 27 
de Enero de 2010 de la Notada 28 del Círculo de Bogotá, circunstancia que no es oponible al 
BANCO según lo estipulado en la misma escritura.

8o-Actúo como apoderada especial según poder conferido por el(a) Dr(a). JOEL ASCANÍO 
PENALOZA, Abogado(a). quien a su vez obra por poder General que consta en Escritura 
Pública No. 521 del 29 de Abril de 2015 de la Notada 45 del Circulo NotariaTde Bogotá.

9° El título contiene una obligación clara, expresa y actualmente exigible.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Invoco el contrato de hipoteca abierta de primer grado de cuantía indeterminada que obra en ia 
Escritura Publica No 161 del 27 de Enero de 2010 de la Notada 28 del Círculo de Bogotá 
Igualmente fundamento mis peticiones en los Artículos 1602, 2221, 2224, 2434 2488 del C C ' 
74,82, 84, 244, 422, 424, 431, 468 y SS del C.G.P., Artículos 619, 621, 671,709. 710, 711,793

Calle 60 No. 9-83 Oficina 215 Centro Comercial AquariumTels 2484466-3459213
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y 884 y s.s. del C. de Co., Ley 45 de 1990, Ley 546 de 1999, Circulares No 007 y 48 de 2000 
de la Superintendencia Bancada, Decretos 2703*7 2896 de 1999, Ley 527 de 1999 y demás 
normas concordantes y complementarias.

COMPETENCIA Y CUANTIA

Es Usted Señor Juez competente para conocer del presente proceso por la naturaleza del 
asunto, la vecindad de las partes, la cuantía que la estimo en suma superior a $ 13.000.000,00 
por el lugar de pago de la obligación según lo estipulado en el Articulo 17 de Código General 
del Proceso.

CLASEDE PROCESO

Este debe seguir el trámite que le corresponda al Proceso EJECUTIVO CON GARANTÍA 
REAL HIPOTECARIA DE MINIMA CUANTÍA, Contemplado en el Código General del Proceso.

PRUEBAS y ANEXOS

1.

2.

3.

Primera Copia de la Escritura Pública No 161 del 27 de Enero de 2010 de la Notarla 28 
del Círculo de Bogotá.
Pagaré No 199174754610 suscrito(s) por el(a) (os) demandado(a) (os) a favor dé mi ! 
poderdante.
Certificado de tradición y libertad del Folio de Matricula Inmobiliaria No 50S 40538182 hoy 
051-116152.

4. Certificado expedido por la Superintendencia Financiera sobre representación legal de 
Titularizadora Colombiana S.A-Flitos.

5. Certificado expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá sobre existencia y 
representación legal de Titularizadora Colombiana S.A-Hitos.

6. Copia de la Escritura Pública No. 01869 del 20 de Noviembre del año 2007 de la Notarla 
9 del Circulo Notarial de Bogotá.

7. Copia de la Escritura Pública No. 521 del 29 de Abril de 2015 de la Notarla 45 del Circulo 
Notarial de Bogotá por el cual se otorga el poder al Dr. JOEL ASCANIO PEÑALOZA, con 
su respectiva vigencia.

8. Poder Especial otorgado por el Dr. JOEL ASCANIO PEÑALOZA.
9. Copia de la demanda para el archivo del juzgado.
10. Copias de la demanda y sus anexos para el traslado del demandado(a) (os).
11. Tres (3) D. V. D. que contienen demanda y sus anexos para el archivo del juzgado y 

traslado para el demandado.
12. Pantallazo del valor adeudado por la parte demandada a la fecha de presentación de la 

demanda.
13. Pantallazo de requerimientos realizados al demandado(a).

14. Se aclara que los demandados no informaron correo electrónico al Banco.

PRUEBAS EN PODER DEL DEMANDADO
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Copia del Pagare.
Copia de la Proyección de Pagos del Pagare.
Copia de Estado de cuenta de la Obligación.
Copia de la Escritura 161 del 27 de Enero de 2010 de la Notarla 28.

NOTIFICACIONES

demandado(a) (os):
CAMILO ALBERTO FONSECA LINARES y ADRIANA MARCELÁ GONZALEZ MICAAN: 
En la Transversal 18 C # 9 C - 11 Sur Casa 84 Conjunto Residencia! Alameda de.Santana 
de Soacha.
CAMILO ALBERTO FONSECA LINARES y ADRIANA MARCELA GONZALEZ MICAAN; 
En la Transversal 18 C # 9 C - 11 Sur Manzana 2 Casa 84 Soacha. ,
CAMILO ALBERTO FONSECA LINARES y ADRIANA MARCELA GONZALEZ MICAAN;
En la Calle 54 A # 33 - 40 de Bogotá.

Calle 60 No. 9 ^ 83 Oficina 21.1) Centro Comercial AquariumTels 2484466-3459213
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Demandados no informaron correo electrónico al Banco.

La demandante: En la Carrera 7 # ?7 - 65 piso 11 de Bogotá.
Correo Electrónico: notificacionesJudiciales@bancocajasocial.com
La suscrita: en la secretaria de su despacho o en mi oficina de la Calle 60 # 9-83 Of. 215 de 
Bogotá D.C.
Correo Electrónico: amalialealcaJa2@outlook.com

Atentamente,

JANNETTE AMALIA LEAL GARZON
C.C. No. 35'462.605 de Usaquén 
T.P. No. 42.993 del C.S.J.

Nota: Esta demanda no lleva presentación personal de conformidad al Artículo 89 del 
Código General del Proceso.

De conformidad con lo establecido en el artículo 74 del C.G.P., el poder especial no 
requiere presentación personal del apoderado.

^7
JP'

Vv ■pv
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Sr.
JUEZ 2 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE SOACHA 
E.S.D

1050009

INVESTIGACIONES Y COBRANZAS EL LIBERTADOR S.A. Compañía Postal de Mensajería Expresa a 
nivel nacional código Postal 69000134 (Resolución 002296 de 12 de Julio de 2013 del Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones), CERTIFICA que realizó la entrega del AVISO 
ART. 292 C.G.P. Y SUS ANEXOS de acuerdo al siguiente contenido:

DESTINATARIO CAMILO ALBERTO FONSECA LINARES

DIRECCION TRANSV 180 NO 90-11 SUR CASA 84 CONJ. RESID. ALAMEDA DE SANTANA

CIUDAD SOACHA

N° DE PROCESO 2019-0005

FECHA DE INGRESO 2019/04/23 

FECHA DE ENTREGA 2019/04/24

Observaciones
GUARDA JOSE BAÑOL
PL 841
JB.CMF

RESULTADO: EFECTIVO (SI HABITA O 
TRABAJA)

í' IUi¿0

FREDDY CERÓN MORENO

DIRECTOR NACIONAL DE NOTIFICACIONES
BANCO CAJA SOCIAL

JANNETTE AMALIA MARÍA LEAL GARZÓN



Ik EL LIBERTADOR
,4lPSg^!S^ Comprometidos con el Sector Inmobiliario

FECHA Y HC)RA DE ENVIO
2 00 I 23 I 04 I 201 £

Código Postal 69000134 
NIT 860.035.977-1

Resoluclún 002296 del 12 de Julio 
de 2013 del Ministerio de Tecnologías 

de la información y las Comunicaciones

^ No. iiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiii
1050009 3

FECHA Y HORA DE ENTHhüA

17.M \ < 9
REMITENTE DESTINATARIO

JUZ
%'2 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
V MULTIPLE DE SOACHA

PROCESO 2019-0005

NOMBRE: BANCO CAJA SOCIAL

DIRECCIÓN: CR 7 # 77 65 TORRE COLMENA

plUDAD: BOGOTA
TEtÉFONO: 3138000

COD POSTAL: 110221 .V
COD:
AVISO ART. 292 C.b.P. Y SUS

Recibido por El Libertador:

, BCSC-CAJA SOCIAL CONSUMO

Peso (en gramos):
128

Remitente:
1050009
JANNETTE AMALIA MARÍA LEAL GARZÓN

NOMBRE: CAMILO ALBERTO FONSECA LINARES 

DIRECCIÓN; TRANSV 180 NO 90-11 SUR CASA 84 CONJ. RESID. AUMEDA DE SANTANA

COD POSTAL; n/A
CIUDAD; SOACHA-CUNDINAMARCA 
TELÉFONO;

_ Nomenclatura no ubicada
No existe la dirección 

— No reside o no trabaja en el lugar 
Se rehúsa a recibir la comunicación 
Otro ¿Cuál?

Firma de quien recibió a conformidad

Observaciones O A

YVlien recibió a conformidad; .

TARIFA:
$19.332

OTROS;

$0

VALOR TOTAL:
$ 19.332



CONTRATO DE TRANSPORTE Y MENSAJERIA EXPRESA

le cualquier d

Sií:'iSFSddrfr°2S “ d"Ja “'3A E™PS!?-^¿aR?iT^fSi¿^TsV¿g,so^rK?LcorDrp?s«e?r/f„iii^^^^
mínimo mensual vigente por la pérdida o daño total del objeto enviado. NOVENA: DE LA EXENCION DE RESPONSABILIDAD PARA PKMf51pAS iPTPcPAecnpD?edlMeLn¿?rí5) Veces el va,or de la tarifa’ Pa9ada P0f EL REMITENTE hasta un máximo de un salarlo



No. Consecutivo

JUZGADO 2 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE SAO ACHA CUNDIN AMARCA 

Calle 12 No. 8-20 Piso 2

NOTIFICACIÓN POR AVISO ARTICULO 292 CODIGO 
GENERAL DEL PROCESO

Señor(a);
Nombre: Camilo Alberto fonseca linares 
Dirección: transversal 18 c No. 9 c - 11 sur casa 84 
CONJUNTO RESIDENCIAL ALAMEDA DE SANTANA
Ciudad: soacha

Fecha:
DD.MM AAAA

.C, n r/'

Servicio postal

No. de Radicación del proceso 

2019-0005

Naturaleza del proceso Fecha providencia
DD MM AAAA

EJECUTIVO HIPOTECARIO 23/01/2019
(Auto Libra mandamiento (le pego)

21/02/2019
(Corrección mandamiento de pago)

Demandante
TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS

Demandado
CAMILO ALBERTO FONSECA LINARES 

C.C. 80259190
ADRIANA MARCELA GONZALEZ MICAAN 

C.C. 52833328

Por intermedio de este aviso le notifico la providencia calendada el día 23 mes 01 año 2019 y 
auto que corrige de fecha 21/02/2019, donde se admitió la demanda, profirió mandamiento de 
pago X, ordenó citarlo o dispuso, proferida en el indicado proceso.

Se advierte que esta notificación se considerará cumplida al finalizar el día siguiente al de la 
FECHA DE ENTREGA de este aviso.

PARA NOTIFICAR AUTO ADMISORIO DE DEMANDA O MANDAMIENTO DE PAGO 

Anexo: Copia informal: Demanda X Auto admisorio, Mandamiento de pago X 

Dirección del despacho judicial: Calle 12 No. 8-20 piso 2

Empleado Responsable

JANNETTE AMALIA I FAL GARZON
Nombres^í-apellidosc l'í
Firma

Acuerdo 2255 de 2003 
NA-01

-♦
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AMALIÁ LEAL GARZON 
ABOGADA ' i S’v^..

DESOACHA - REPARTO. 
S.

iSEÑOR
JUEZ CIVIL MUNICIPAL

E’ S' I D:.. }| 0 OlC.2018 ^ .
JANNETTE AMALIA LEAL GARZON, abogada en ej^réícíb^id&Mf¡cácrá'con‘1a“CéduÍa del 
Ciudadanía No. 35'462.605 expedida en Usaquén, con tarjéta "profesional. - No.- 42.993 -df5í 5 
Consejo Superior de la Judicatura, domiciliada en Bogotá,' actuando en mi calidad de 
Apoderada especial de la Sociedad, TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A., HITOS, con Nit 
No. 830.089.530-6, entidad financiera con domicilio y residencia en la ciudad de Bogotá, 
constituida mediante Escritura Pública No. 2989 del 13 de Julio de 2001 otorgada en la Notarla 
18 del Circulo Notarial de Bogotá, todo lo cual consta en el Certificado de Existencia y 
Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá y que se adjunta, 
representada legalmente en éste acto por el(a) Dr(a). JOEL ASCANIO PEÑALOZA, mayor 
de edad y vecino(a) de esta ciudad, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 
79.962.158, de Bogotá, Abogado(a), según poder que le fue otorgado por el Doctor OSCAR 
ADOLFO FORERO QUINTERO mayor de edad, vecino de Bogotá, identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 79.159.909, que consta en la escritura pública 521 del 29 de Abril de 2015 
de la Notarla 45 del Circulo Notarial de Bogotá, quien a su vez actúa como Representante 
Legal en nombre de la Sociedad Titularizadora Colombiana Hitos, según poder general que 
dicha Titularizadora confiriera a Banco Caja Social y que consta en la Escritura No. 01869 del 
20 de Noviembre de 2007 de la otorgado en la Notada 9 del Circulo Notarial de Bogqtá, en la 
que faculta al Banco Caja Social para que a través de su Representante Legal o por medio de 
terceras personas adelante y lleve gestiones de cobranzas de los créditos hipotecarios de 
propiedad de la Titularizadora Colombiana S.A., Hitos, manifiesto a Ud. que promuevo contra 
el(a) señor(a) CAMILO ALBERTO FONSECA LINARES y ADRIANA MARCELA GONZALEZ 
MICAAN con domicilio y residencia en esta ciudad, mayor(es) de edad identificado(a)(os) con 
la(s) Cédula(s) de Ciudadanía No.(s) 80.259.190 y 52.833.328, para que por el procedimiento 
EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL HIPOTECARIA de MINIMA CUANTÍA, se sirva decretar 
lo siguiente;

PRETENSIONES

Sírvase señor Juez decretar la venta en pública subasta del inmueble garantía de la obligación 
ubicado en la Transversal 18 C # 9 C - 11 Sur Casa 84 Conjunto Residencial Alameda de 
Santana de Soacha, que se identifica con el Certificado de Tradición y Libertad No. 50S 
40538182 hoy 051-116152, a fin de que con el producto de dicha venta, se cancele(n) la(s) 
obligación(es) que se relaciona a continuación.

POR EL PAGARE No. 199174754610.

Solicito librar Mandamiento Ejecutivo de pago a favor de mi poderdante y en contra del(a)(os) 
demandado(a)(s) por las siguientes cantidades, según lo pactado en el pagare No. 
199174754610, suscrito él 31 de Mayo de 2010.

1. Por el saldo insoluto de capital a la fecha de presentación de esta demanda que asciende 
a la suma de DOCE MILLONES CIENTO DIECIOCHO MIL CUATROCIENTOS 
CINCUENTA Y CUATRO PESOS CON 47/100 M/CTE. ($12.118.454,47) representados 
en el pagare No. 199174754610

Por los intereses de mora por incumplimiento desde la presentación de la demanda y sobre 
este capital insoluto a la tasa de una y media veces (1.5) del interés remuneratorio pactad 
según se estableció en el pagaré base de la ejecución, hasta cuando el pago se produzca

1. Por la suma de SEISCIENTOS TRES MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS 
CON 88/100 M/CTE. ($603.436,88), suma que corresponde al capital de las 
vencidas y no pagadas.

íuotas

De esta suma pretendida por cuotas en mora se procede a especificar por fecha, capital e 
intereses las cuotas vencidas y no pagadas hasta la fecha de presentación de esta demanda.

A. Por la suma de NOVENTA Y OCHO MIL CIENTO TREINTA Y NUEVE PESOS CON 
66/100 M/CTE. ($98.139,66) correspondientes a la cuota del 01 de julio de 2018.

/
Calle 60 No. 9 - 83 Oficina 215 Centro Comercial AquariumTels 2484466-3459213

Fax 3480258 Bogotá D.C,
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AMALIA LEAL GARZON 
ABOGADA

B. Por los intereses moratorios a la tasa de una y media veces (1.5) el interés remuneratorio 
pactado de mora por incumplimiento sobre la cuota del 01 de julio de 2018 calculados a 
partir del día siguiente de la fecha de exigibilidad de cada cuota, hasta la verificación 
efectiva del pago total de la obligación.

C. Por la suma de NOVENTA Y NUEVE WllL SETENTA Y DOS PESOS CON 06/100 M/CTE. 
($99.072,06) correspondientes a la cuota del 01 de agosto de 2018

D. Por los intereses moratorios a la tasa de una y media veces (1.5) el interés remuneratorio 
pactado de mora por incumplimiento sobre la cuota del 01 de agosto de 2018 calculados 
a partir del día siguiente de la fecha de exigibilidad de cada cuota, hasta la verificación 
efectiva del pago total de la obligación.

E. Por la suma de CIEN MIL CINCUENTA Y CINCO PESOS CON 93/100 M/CTE. 
($100.055,93) correspondientes a la cuota del 01 de septiembre de 2018

' F. Por los intereses moratorios a la tasa de una y media veces (1.5) el interés remuneratorio 
pactado de mora por incumplimiento sobre la cuota del 01 de septiembre de 2018 
calculados a partir del día siguiente de la fecha de exigibilidad de cada cuota, hasta la 
verificación efectiva del pago total de la obligación.

G.
H. Por la suma de CIENTO UN MIL CUARENTA Y NUEVE PESOS CON 58/100 M/CTE. 

($101.049,58) correspondientes a la cuota del 01 de octubre de 2018

I. Por los intereses moratorios a la tasa de una y media veces (1.5) el interés remuneratorio 
pactado de mora por incumplimiento sobre la cuota del 01 de octubre de 2018 calculados 
a partir del día siguiente de la fecha de exigibilidad de cada cuota, hasta la verificación 
efectiva del pago total de la obligación.

J. Por la suma de CIENTO DOS MIL CINCUENTA Y TRES PESOS CON 09/100 M/CTE. 
($102.053,09) correspondientes a la cuota del 01 de noviembre de 2018

K. Por los intereses moratorios a la tasa de una y media veces (1.5) el interés remuneratorio 
pactado de mora por incumplimiento sobre la cuota del 01 de noviembre de 2018 
calculados a partir del día siguiente de la fecha de exigibilidad de cada cuota, hasta la 
verificación efectiva del pago total de la obligación.

L. Por la suma de CIENTO TRES MIL SESENTA Y SEIS PESOS CON 56/100 M/CTE. 
($103.066,56) correspondientes a la cuota del 01 de diciembre de 2018

M. Por los intereses moratorios a la tasa de una y media veces (1.5) el interés remuneratorio 
pactado de mora por incumplimiento sobre la cuota del 01 de diciembre de 2018 
calculados a partir del día siguiente de la fecha de exigibilidad de cada cuota, hasta la 
verificación efectiva del pago total de la obligación.

N. Por las costas del proceso incluyendo las agencias en Derechos.

PETICIÓN ESPECIAL

Para asegurar el resultado de las pretensiones solicito se decrete el embargo y secuestro 
del(os) inmueble(es) identificado(s) con Nomenclatura urbana de Soacha con la Transversal 
18C#9C-11 Sur Casa 84 Conjunto Residencial Alameda de Santana, que se identifica con 
el Certificado.de Tradición y Libertad No. 50S 40538182 hoy 051-116152 cuya venta en 
pública subasta solicito, la cual deberá decretarse en el auto de mandamiento de pago de esta 
demanda y comunicarse al Registrador de Instrumentos Públicos de Soacha, cuyos linderos 
y especificaciones especiales se encuentran relacionados en la Escritura Pública No. 161 del 
27 de Enero de 2010 de la Notaría 28 del Círculo de Bogotá.

Como quiera que se acredita la propiedad del bien inmueble hipotecado en cabeza de la parte 
demandada, le solicito que simultáneamente con el Mandamiento de Pago se decrete el 
EMBARGO Y SECUESTRO del inmueble gravado y disponer lo pertinente para su práctica 
inmediata, toda vez que la Garantía de mi poderdante es HIPOTECARIA.

Calle 60 No. 9-83 Oficina 215 Centro Comercial AquariiimTels 2484466-3459213
Fax 3480758 Rnootá D C
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En el evento de que el inmueble se llegase a rematar y éste tenga patrimonio de familia y/o 
Afectación de Vivienda, sírvase ordenar la cancelación de la misma anotación que pesa sobre 
el bien.

Como el Banco cedió tanto el Crédito como la Garantía Hipotecaria comedidamente solicito 
al despacho que en los oficios de embargo dirigidos a la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos se aclara que Titularizadora Colombiana S.A., Hitos es cesionaria del Banco en 
cuanto a la Hipoteca y al crédito.y por tanto el embargo se debe registrar a nombre de la 
demandante Titularizadora Colombiana S.A., Hitos en su calidad de cesionaria.

HECHOS

1o- Que el(os) señor(a)(es) CAMILO ALBERTO FONSECA LINARES y ADRIANA MARCELA 
GONZALEZ MICAAN, recibió (eron) de Banco Caja Social S.A., antes BCSC, a título de mutuo 
comercial el día 31 de Mayo de 2010 la suma de $20.962.500,00 representados en el pagaré 
No. 199174754610.

/

2o- El (los) citado(s) demandado(s) CAMILO ALBERTO FONSECA LINARES y ADRIANA 
MARCELA GONZALEZ MICAAN se obligó (garon) a pagar el capital mutuado en 180 cuotas 
mensuales sucesivas, a partir del día 1 de Julio de 2010.

3o- Para garantizar el cumplimiento de la obligación, el (los) demandado (s) constituyo (eron) 
Hipoteca abierta de primer grado a favor de la entidad acreedora, sobre el inmueble ubicado 
en la Transversal 18 C # 9 C -11 Sur Casa 84 Conjunto Residencial Alameda de Santana de 
Soacha, que se identifica con el (los) Certificado (s) de Tradición y Libertad No (s). SOS 
40538182 hoy 051-116152, según consta en la Escritura Pública No 161 del 27 de Enero de 
2010 de la Notarla 28 del Círculo de Bogotá, donde también aparecen consignados los 
linderos y demás especificaciones del referido inmueble.

4o- Según consta en el Folio de Matricula Inmobiliaria del Bien dado en garantía, el (los) actual 
(es) propietario (s) del inmueble es (son) CAMILO ALBERTO FONSECA LINARES y 
ADRIANA MARCELA GONZALEZ MICAAN quien (es) constituye (n) la parte demandada 
en este escrito.
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5°- EI(a)(os) demandado(a)(os) suscribió(eron) el Pagare No. 199174754610 encontrándose 
en mora desde el 1 de Julio de 2018, razón por la cual, de acuerdo con lo pactado, el Banco 
en ejercicio del derecho consignado en el artículo 19 de la Ley 546 de 1999 en concordancia 
con el Articulo 69 de La Ley 45 de 1990 hace uso de la cláusula aceleratoria á partir de la 
presentación de la demanda y como consecuencia exige el pago total de la obligación.

6o- Que el Banco Caja Social antes endoso y cedió en propiedad y sin responsabilidad 
cambiaría el presente pagaré a favor deTitularizadora Colombiana S.A. - Hitos, lo cual implica 
también la cesión de la garantía hipotecaria.

7o- El(los) aquí demandado(s) constituyo (eron) Patrimonio de Familia a favor suyo, de sus 
hijos menores actuales y de los que llegaren a tener según Escritura Pública No 161 del 27 
de Enero de 2010 de lá Notarla 28 del Círculo de Bogotá, circunstancia que no es oponible al 
BANCO según lo estipulado en la misma escritura.

8o- Actúo como apoderada especial según poder conferido por el(a) Dr(a). JOEL ASCANIO 
PEÑALOZA, Abogado(a), quien a su vez obra por poder General que consta en Escritura 
Pública No. 521 del 29 de Abril de 2015 de la Notarla 45 del Circulo Notarial de Bogotá.

9o El título contiene una obligación clara, expresa y actualmente exigióle.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Invoco el contrato de hipoteca abierta de primer grado de cuantía indeterminada que obra en la 
Escritura Pública No 161 del 27 de Enero de 2010 de la Notarla 28 del Círculo dje Bogotá. 
Igualmente fundamento mis peticiones en los Artículos 1602, 2221, 2224, 2434, 2488 del C. C.; 
74,82, 84, 244, 422, 424, 431,468 y SS del C.G.P., Artículos 619, 621, 671, 709, 710, 711,793

Calle 60 No. 9-83 Oficina 215 Centro Comercial AquariumTels 2484466-3459213
Fax 3480258 Bogotá D.C.
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ABOGADA .

y 884 y s.s. del C. de Co., Ley 45 de 1990, Ley 546 de 1999, Circulares No 007 y 48 de 2000 
de la Superintendencia Bancada, Decretos 2703 y 2896 de 1999, Ley 527 de 1999 y demás 
normas concordantes y complementarias.

COMPETENCIA Y CUANTIA

Es Usted Señor Juez competente para conocer del presente proceso por la naturaleza del 
asunto, la vecindad de las partes, la cuantía que la estimo en suma superior a $ 13.000.000,00 
por el lugar de pago de la obligación según lo estipulado en el Articulo 17 de Código General 
del Proceso.

CLASE DE PROCESO

Este debe seguir el trámite que le corresponda al Proceso EJECUTIVO CON GARANTÍA 
REAL HIPOTECARIA DE MINIMA CUANTÍA, Contemplado en el Código General del Proceso.

PRUEBAS y ANEXOS

Primera Copia de la Escritura Pública No 161 del 27 de Enero de 2010 de la Notaría 28 
del Círculo de Bogotá.
Pagaré No 199174754610 suscrito(s) por el(a) (os) demandado(a) (os) a favor dé mi ! 
poderdante.
Certificado de tradición y libertad del Folio de Matricula Inmobiliaria No 50S 40538182 hoy 
051-116152.
Certificado expedido por la Superintendencia Financiera sobre representación legal de 
Titularizadora Colombiana S.A-Hitos.
Certificado expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá sobre existencia y 
representación legal de Titularizadora Colombiana S.A-Hitos.

6. Copia de la Escritura Pública No. 01869 del 20 de Noviembre del año 2007 de la Notaría 
9 del Circulo Notarial de Bogotá.

7. Copia de la Escritura Pública No. 521 del 29 de Abril de 2015 de la Notaría 45 del Circulo 
Notarial de Bogotá por el cual se otorga el poder al Dr. JOEL ASCANIO PEÑALOZA, con 
su respectiva vigencia.

8. Poder Especial otorgado por el Dr. JOEL ASCANIO PEÑALOZA.
9. Copia de la demanda para el archivo del juzgado.
10. Copias de la demanda y sus anexos para el traslado del demandado(a) (os).
11. Tres (3) D. V. D. que contienen demanda y sus anexos para el archivo del juzgado y 

traslado para el demandado.
12. Pantallazo del valor adeudado por la parte demandada a la fecha de presentación de la ^ 

demanda.
13. Pantallazo de requerimientos realizados al demandado(a).

14. Se aclara que los demandados no informaron correo electrónico al Banco.

PRUEBASENPODER DELDEMANDADO 

Copia del Pagare.
Copia de la Proyección de Pagos del Pagare.
Copia de Estado de cuenta de la Obligación.
Copia de la Escritura 161 del 27 de Enero de 2010 de la Notaría 28.

NOTIFICACIONES

Al demandado(a) (os);
. CAMILO ALBERTO FONSECA LINARES y ADRIANA MARCELA GONZALEZ MICAAN;

En la Transversal 18 C # 9 C -11 Sur Casa 84 Conjunto Residencial Alameda de.Santana 
de Soacha.

• CAMILO ALBERTO FONSECA LINARES y ADRIANA MARCELA GONZALEZ MICAAN; 
En la T ransversal 18C#9C-11 Sur Manzana 2 Casa 84 Soacha. .

• CAMILO ALBERTO FONSECA LINARES y ADRIANA MARCELA GONZALEZ MICAAN: 
En la Calle 54 A # 33 - 40 de Bogotá.

Calle 60 No. 9 83 Oficina 21.5 Centro Comercial AquariumTels 2484466-3459213 
Fax 3480258 Boeotcá D.C.



AMALIA LEAL GARZON 
ABOGADA ’

Demandados no informaron correo electrónico al Banco.

La demandante: En la Carrera 7# 77-65 piso 11 de Bogotá.
Correo Electrónico; notificacionesJudiciales@bancocajasocial.com
La suscrita: en la secretaria de su despacho o en mi oficina de la Calle 60 # 9-83 Of. 215 de 
Bogotá D.C.
Correo Electrónico; amaiialealcaJa2@outiook.com

Atentamente,

JANNETTE AMALIA LEAL GARZON
C.C. No. 35'462.605 de Usaquén 
T.P. No. 42.993 del C.S.J.

Nota: Esta demanda no lleva presentación personal de conformidad al Artículo 89 del 
Código General del Proceso.

De conformidad con lo establecido en el artículo 74 del C.G.P., el poder especial no 
requiere presentación personal del apoderado.

uóm; ■aoo¡
Cofí'P’0'

Uoar2"yíaiS£SSÍQik

Calle 60 No. 9-83 Oficina 215 Centro Comercial AquariumTels 2484466-3459213
Fax 3480258 Bogotá D.C.
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AMALIA LE/\L.GARZON 
ABOGADA

Señor
JUEZ SEGUNDO (02) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA
E.

REFERENCIA:
DEMANDANTE:

S. D.

DEMANDADO:

RADICADO:

REF: SOLICITUD SENTENCIA

EJECUTIVO HIPOTECARIO
TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HTOS
S.A.
CAMILO ALBERTO FONSECA LINARES y 
ADRIANA MARCELA GONZALEZ MICAAN 
2019 - 0005

y r ht

JANNETTE AMALIA LEAL GARZON, mayor de edad, vecina de Bogotá, 
identificada con Cédula de Ciudadanía No. 35/462.605 expedida en 
Usaquén, portadora de la Tarjeta Profesional No. 42.993 del Consejo 
Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderada judicial de' la 
parte actora en el proceso de la referencia, respetuosamente me permito 
adjuntar originales (certificación y guía con acuse de recibido), del 
resultado de la notificación positiva de (los) demandado (s) CAMILO 
ALBERTO FONSECA LINARES y ADRIANA MARCELA GONZALEZ 
MICAAN, por aviso como lo dispone el artículo 292 del Código General del 
Proceso, en la siguiente dirección:

V TRANSVERSAL 18 C No. 9 C - 11 SUR MANZANA 2 CASA 84 
SOACHA.

V TRANSVERSAL 18 C No. 9 C 
CONJUNTO RESIDENCIAL 
SOACHA.

11 SUR MANZANA 2 CASA 84 
ALAMEDA DE SANTANA

Por lo anterior sírvase Señor Juez, tener por notificado por aviso al (los) 
demandado (s) CAMILO ALBERTO FONSECA LINARES y ADRIANA 
MARCELA GONZALEZ MICAAN, conforme a lo dispuesto por el artículo 
292 del Código General del Proceso y posteriormente proferir la respectiva 
sentencia.

Anexos: Certificaciones, guías con acuse de recibido y avisos cotejados en 
treinta y dos (32) folios.

Del Señor Juez atentamente.

JANNETTE AMALIA LEAL GARZON 
C.C. No. 35'462.605 de Usaquén 
T.P. No. 42.993 del C. S. de la J.
26/4/2019

Calle 60 # 9-83 Local 215. Centro Comercial Aquariiim. Tels. 3459213 - 2484466- Fax 3480258 Bogotá.
Correo electrónico: amalialeal2@yalioo.com 
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I Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

JUZGADO 2o DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE SOACHA, CUNDINAMARCA

AL DESPACHO:

En día de hoy, 24 de maya de 2019, ii^gresa al Despacho proceso con
-lADH^'cCaairíX íjbf QvK^..
En consecuencia, sírvase proveer.

ELIZABETH LEMUS ROMERO 
Secretaria
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Rama Judidal
Consejo Superior de la Judicatura 
República de Colombia

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA

Soacha - Cundinamarca, veintiséis (26) de junio de dos mil diecinueve (2019).

Ref. Rieciitivo No. 257544189002-2019-00005 00

El juzgado no tiene en cuenta el trámite impartido a los avisos de notificación 
(fls.138 al 169), toda vez que no cumple con los presupuestos del artículo 292 del 
Código General del Proceso, puesto que se indicó de forma incompleta la parte actora, 
siendo lo correcto Titularizadora Colombiana S.A. Hitos, en calidad de endosatario 
del Banco Caía Social S.A. y no como quedó allí.

Aunado a que no se realizó la prevención señalada en el artículo 91 ibídem, 
esto es que la parte demandada cuenta con tres (3) días siguientes a la fecha de recibido 
del aviso, para solicitar en el juzgado la reproducción de la demanda y sus anexos, 
vencidos los cuales comenzarán a correr el término de ejecutoria y el traslado de la 
demanda.

Por lo anterior y en aras de evitar futuras nulidades y salvaguardar el derecho 
de defensa, súrtase nuevamente la notificación, conforme al artículo 292 ibídem.

Por otro lado, por secretaría realícese el oficio ordenado mediante auto del 2 
de mayo de 2019, visto a folio 137 del presente cuaderno.

Notifíquese,

ORRE»YULY
JUEZ

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 
mediante anotación por ESTADO No. 33 hoy 27 de junio de 2019 (C.G.P., 
art. 295).

ELIZABETH CtlCUJX ROMERO
Secretario



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 2o DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE SOACHA, CUNDINAMARCA 

Calle 12 # 8-20 Piso 2

Soacha (Cundinamarca), 11 de julio de 2019.

OFICIO No. 1221

Señores.
OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE SOACHA.
Ciudad.

REF.: Proceso Ejecutivo Hipotecario número 257544189002-2019- 
00005-00 de Titularizadora Colombiana S.A. Hitos endosataria del Banco
Caía Social S.A. con Nit. No. 830.089.530-6 contra Camilo Alberto
Fonseca Linares con C.C. No. 80^259.190 y Adriana Marcela González
Micaan con C.C. No. 52'833.328.-

Comunico a usted que este Despacho Judicial mediante providencia del 
02 de mayo de 2019, dictado dentro del proceso de referencia, ordenó oficiarle 
respecto al embargo del inmueble identificado con folio de matrícula 
inmobiliaria No. 051-116152 a efectos de que se corrija la anotación No. 9 de 
dicho certificado, en el sentido de indicar que, la parte demandante es 
Titularizadora Colombiana Hitos S.A., en calidad de endosatario del Banco
Caía Social S.A.

En consecuencia, sírvase proceder de conformidad.

Al contestar citar nuestra referencia completa.

Atentamente,

ELIZABETH LEMUS ROMERO
Secretaria

tU
O.Qr G G C\Íj(d ■
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.1 Jk EL LIBERTADOR
Comprometidos con el Sector Inmobiliario

Código Postal 69000134 
NIT 860.035.977-1

FECHA Y HORA DE ENVIO 
2:00 k 09 I 07 2019

Resolución 002296 del 12 de Julio 
de 2013 del Ministerio de Tecnologías 

de la información y las Comunicaciones

III llllllllllllllllllllltllllfl
1067407

REMITENTE

2 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE SOACHA

DESTINATARIO

FECHA Y HORA DFENTBEGA

lí1(0\ l( I 9

NOMBRE; BANCO CAJA SOCIAL

DIRECCIÓN: CR 7 # 77 65 TORRE COLMENA

ClÚt>AD: BOGOTA
TELÉFONO: 3138000

COD POSTAL: 110221

COD:
AVISO ART. 292 CiG.P. Y SUS

Recibido por El Libertador: Peso (en gramos):
BCSC - CAJA SOCIAL CONSUMO 128

Remitente:
1067407
JANNETTE AMALIA MARÍA LEAL GARZÓN

NOMBRE; CAMILO ALBERTO FONSECA LINARES

DIRECCIÓN; TRANSV 18C NO 9C-11 SUR MZ 2 CASA 84 CONJ. RESID. ALAMEDA DE SANTANA

COD POSTAL;
CIUDAD; SOACHA - CUNDINAMARCA 
TELÉFONO;

Observaciones

Nomenclatura no ubicada 
No existe la dirección 

I No reside o no trabaja en el lugar 
Se rehúsa a recibir la comunicación 
Otro ¿Cuál?

(¿k.a'iQA-

Firma de quien recibió a conformidad:

c.c, C Cf
TT
z({B

N/A

TARIFA:
$ 19.332

OTROS:

$0

VALOR TOTAL:
$ 19.332



CONTRATO DE TRANSPORTE Y MENSAJERIA EXPRESA
Entre EL LIBERTADOR SA., en adelante LA COMPAÑÍA Y EL REMITENTE hemos suscrito el presente Contrato, que tiene por objeto la conducción de un lugar a otro en el tiempo convenido y a cambio de un precio, la mercancía, bíenes^bjetos o documentos 
entregados por EL REMITENTE. Que se regirá por las siguientes cláusulas; PRIMERA; DE LA ACEPTACION. El presente Contrato se entenderá aceptadoipor la COMPAÑIA una vez sea entregada la mercancía, bienes, objetos o doofniento a enviar y sea pagado el 
precio, y por parte del'REMITENTE una vez firme el anverso del presente documento. SEGUNDA; DEL RÉGIMEN APLICABLE: El presente contrato se regirá por el contenido en este documento y por las normas del código de comercTq, cuando el enviólo paquete no 
supere los dos (2) kilos de peso se aplicarán las cláusulas contenidas en el presente Contrato de Transporte y Mensajería Expresa y por lo dispuesto en el Decreto 229 de 1995 y demás normas reguladoras de la materia. TERCERA: DE LA GUIA. El doci^ento gula no 
es negociable y se ha diligenciado con el consentimiento del REMITENTE quien asegura que conoce y acepta su contenido motivo por el cual lo suscribe en el anverso del presente documento. CUARTA DE LOS ENViOS. EL REMITENTE declara: 1. que es duefio o 
que tiene poder o derecho sobre los bienes o documentos entregados a la COMPAÑÍA o que actúa en representación del dueflo o de quien tiene poder o derecho sobre las mercancías, bienes, objetos o documentos entregados a la COMPAÑÍA 2. Que la COMPAÑÍA' 
no ha examinado el contenido ni el embalaje de loe sobres, paquetes, tulas o cajas entregadas a la COMPAÑÍA. 3. Que la mercancía, bienes, objetos o documentos entregados a la COMPAÑÍA se encuentran debidamente nacionalizados y legalizado su paso o estancia 
en Colombia y que cumple con todas las normas de comercio exterior, aduaneras, de la policía y de sanidad. 4. Que la mercancía, bienes, objetos y documentación entregados a la COMPAÑÍA se encuentra debidamente embalados y rotulados de acuerdo a las 
características que exige cada elemento por su naturaleza. QUINTA: DE LOS OBJETOS PROHIBIDOS.EL REMITENTE se obliga con la COMPAÑÍA A NO ENTREGARLE: 1. Piedras preciosas, metales preciosos, joyas, obras de arte, antigüedades o reliquias. 2. 
Dinero de cualquier denominación o moneda .3. Títulos valores; o que incorporen o representen bienes valores; o que puedan convertirse en títulos valores, cheques de cualquier tipo, tarjetas débito o de crédito, u otro tipo de dinero plástico, estampillas. 4. Expedientes 
que hagan parte de procesos judiciales o pruebas jurídicas. 5. Armas de cualquier tipo para las mismas. 6. Objetos que debido a su naturaleza o embalaje puedan causar daño a personas, bienes u objetos. 7. Productos o sustancias que tengan prohibida su 
comercialización, exportación o Importación. 8. Productos, sustancias o plantas alucínógenas. 9. Material biológico de todo tipo como plantas, semillas embriones entre otros. 10. Sustancias explosivas detonantes, químicos, contaminantes o demás consideradas como 
peligrosas. SEXTA: DE LAS OBLIGACIONES POR PARTE DEL REMITENTE. EL REMITENTE se obliga a: 1. Entregar a la COMPAÑÍA la mercancía, bienes, objetos o documentos embalados en la condiciones que por la naturaleza de cada objeto sea necesaria. 2. 
Rotularlos de acuerdo a la naturaleza de cada objeto. 3. A responder e indemnizar a la COMPAÑÍA o a TERCEROS por los daños ocurridos por falta o deficiencias de embalaje o sobre la no Información de las condiciones especiales de manejo del envió o condiciones 
especiales del envió. 4. A suministrar o Informar a la COMPAÑÍA antes del despacho del envió de la mercancía, bienes, objetos o documentos la Informadón que sea necesaria para el cumplimiento del servicio contratado con la COMPAÑÍA a fin de cumplir-con las 
formalidades en materia de policía aduanera, sanidad y consumo. LA COMPAÑÍA no examinará la Idoneidad de tales documentos y dará por cumplida la entrega de la totalidad de los documentos necesarios para el cumplimiento del envió. 5. A pagar en el mjmento 
estipulado el precio o valor de los servicios prestados por la COMPAÑÍA.-SEPTIMA DE LA INFORMACION POR PARTE DEL REMITENTE: EL REMITENTE al entregar la mercancía, bienes, objetos o documentos Indicara Inmediatamente a la COMPAÑÍA la siguiente 
información: 1. Nombre del destinatario. 2. Dirección del destinatario. 3. El lugar de la entrega. 4. La naturaleza de la entrega. 5. El valor. 6. El peso. 7. Ehnúmero. 8. El volumen. 9. Las características de la mercancía, bienes, objetos o documentos entregados a la 
COMPAÑÍA.10. Si la mercancía, bienes, objetos o documentos requieren de unas condiciones especiales de cargue, embalaje, distribución o si requieren de un manejo técnico o de otras condiciones especiales. OCTAVA: DE LAS INDEMNIZACIONES DE ENVIOS. 
PAQUETES O SOBRES INFERIORES A DOS (2) KILOS DE PESO. Se sujetará a lo dispuesto en el Decreto 229 de 1995 que regula la mensajería expresa. Será de cinco (5) veces el valor de la tarifa, pagada por EL REMITENTE hasta un máximo de un salarlo 
mínimo mensual vigente por la pérdida b daño total del objeto enviado. NOVENA: DE LA EXENCION DE RESPONSABILIDAD PARA ENVÍO. PAQUETES O SOBRES INFERIORES A DOS (2) KILOS DE PESO. La COMPAÑÍA no será responsable por la inejecución o 
ejecución defectuosa o tardía de sus obligaciones dentro del Contrato si prueba que la causa de lo anterior le fue extraña o fue por un vicio Inherente a la mercancía, bien, objeto o documento que le fue entregado. También se exonera de responsabilidad por: 1. Casos 
de fuerza mayor o caso fortuito. 2. Cuando se trate de envíos que contengan objetos prohibidos. 3. Cuando se defraude en el valor declarado. 4. Cuando se dé el decomiso del envió por parte de autoridades de policía, administrativas, judiciales o aduaneras. 5. Cuando 
el deterioro se deba a actos de conmoción, guerra civil. Invasión, rebelión, sedición, asonada, y demás eventos de caso fortuito. DECIMA; DE LAS CONTROVERSIAS. Las controversias que se susciten entre la COMPAÑÍA y EL REMITENTE se resolverán por 
Intermedio de un tribunal de arbitramiento que será integrado por un (1) solo árbitro que resolverá en derecho, lo anterior se someterá a lo dispuesto en la Ley 1563 de 2012.



L LIBERTADOR
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JUEZ 2 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE SOACHA 
E.S.D

PfS'
Guía N° 1067407

INVESTIGACIONES Y COBRANZAS EL LIBERTADOR S.A. Compañía Postal de Mensajería Expresa a 
nivel nacional código Postal 69000134 (Resolución 002296 de 12 de Julio de 2013 del Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones), CERTIFICA que realizó la entrega del AVISO 
ART. 292 C.G.P. Y SUS ANEXOS de acuerdo al siguiente contenido^

DESTINATARIO

DIRECCION

CAMILO ALBERTO FONSECA LINARES 1 6 JUL. 2019

TRANSV 18C NO 9C-11 SUR MZ 2 CASA 84 CONJ. RESID. ALAMEDA DE SANTANA

CIUDAD SOACHA

N° DE PROCESO 2019-0005

FECHA DE INGRESO 2019/07/09 

FECHA DE ENTREGA 2019/07/11

Observaciones
GUARDA ANDRES CAMACHO
PL 248
JB.CMF

RESULTADO: EFECTIVO (SI HABITA O 
TRABAJA)

FREDDY CERÓN MORENO

DIRECTOR NACIONAL DE NOTIFICACIONES
BANCO CAJA SOCIAL

JANNETTE AMALIA MARIA LEAL GARZON



m
No. Consecutivo

JUZGADO (2) SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETl^CIA
MULTIPLE DE SOACHA 

CALLE 12 No. 8 - 20 piso 2

NOTIFICACIÓN POR A.VISO ARTICULO 292 DEL CODIGO 
GENERAL DEL PROCESO

Fecha:
: ; : DD MM AAAA

■ ■ :' : —w-
Señor(a)
Nombre; CAMILO Alberto fonseca linares

1

Dirección; transversal 18 C No. 9 C - II SUR manzana 2 CASA 84 CONJUNTO RESIDENCIAL 
ALAMEDA DE SAHTANA

Ciudad; SOACHA (CUNDINAMARCA

No. de Radicación del Proce^^ Naturaleza del Proceso

2019-0005 / EJECUTIVO HIPOTECARIO

Servicio postal

Fecha providencia 
DD / MM / AAAA

23/01/2019
(Auto Libra Mandamiento de Pago) 

21/02/2019 
(Auto Corrige Mandamiento)

Demandado 
CAMILO ALBERTO FONSECA LINARES 80.259.190 
ADRIANA MARCELA GONZALEZ MICAAN 52.833.328

Demandante
TITULARIZADORA COLOMBIANA S. A. HITOS EN 

CALIDAD DE ENDOSATARIO DE BANCO CAJA 
SOCIAL S. A.

Por intermedio de este aviso le notifico la(s) providencia(s) calendada(s) el 23/01/2019 y 21/02/2019 
donde se admitió la demanda, profirió mandamiento de pago X, ordenó citarlo o dispuso, proferida en 
el indicado proceso. 7 :

Se advierte que esta notificación se conside.rará cumplida al finalizar el día siguiente a! de la FECFIA DE 
ENTREGA de este aviso.

SI ESTA NOTIFICACIÓN COMPRENDE ENTREG.A DE COPIAS DE DOCUMENTOS, usted dispone de 
tres días para retirarlas de este despacho judicial, vencidos los cuales comenzará a contarse el 
respective termino de traslado. Dentro d& este último podrá manifestar lo que considere pertinente en 
defensa de sus intereses.

PARA NOTIFICAR AUTO ADMÍSORIO DE DEMANDA O MANDAMIENTO DE PAGO 

Anexo: Copia informal: Demanda X Auto admisorio, Mandamiento de pago X 

Dirección del despacho judicial; calle 12 No. 8 - 20 piso 2.

Empleado Responsable

JANNETTE AMALIA LEAL GARZÓN

Nombres')/'ipe'llidos

H
Firma

Acuerdo 2255 de 2003 
NA-01
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HJLS 54 7/4/2019



'í: V

UA:u"'M;'^r/;:;.r;';'N'si-''- ...1 l- íM.snv.t u \ ^ll^m^\\! >,Ui v

k u,K"l’"1'''»u\’l, 'v'umu*.'. .k-. tu-

■ ' .(■-■'.•.Hívo Xo * I *1 S'Vnir-’iH1)-
'n'iU1 -lo l'ill kl.Ki,li\in,'vl-(■’ll!')),

imnii? ou
Scll\kV1l1■^^^•o.-..1V.u.ll,i>í^0^!l |.ik.,i- Hk1.. . .'.il'i'! luikl.ul k'k)!'. Ii' nkMiii

■ \ki.k'',lk^\,' '.‘S.W '-HÚO',.;,. lH.¡,,i u .u-l;i Siilii Ailiu'i:,.i‘ inlivii
kik 1 ."i'^vik' j'i ik'i kik' 11 .Uiiiik. .lUli.,

k .'.IKiO IjkK' U'' klii',k.,Ui . kl'.li'i l.ltlii-. I mil.l l^\^C ll'.' U-'k. liUkll' Mili
i k1'/! k.‘SO''iUíl\ ki;; vi',' iir.ii oblii,,.i'v'ikiii k'l.v i. v-'.ii;k' ;.i y luMiiiiliUviilc piovi-'m:'! ili-'i
kik'iKkir y ¡'k.';’ sus cur.i'Jtk.TÍ'iiii.'as kk’';’.-.-. u-iu.‘tsk' k k'iiu' .i'i'.k.'iiiinis, i'l'0)1'' 1,11
kil'l ‘i.’-.’,'! 'Jil ’lk'k vil kí'v'Ull.S S?, 1'". , ki ' l 11.1" It (í.'iu'mI ik'i l'i kl'-l’,'l'l bi

s'.isk.-iiia uiiu 'i'i'.iii I KKslUllA K;

-. .Uii¡i„'dkM -WI’! 1 (1 , ll )■ y. ;0 ■, m iiii\ .i ilo nmmi a k iianll.i
.1 i.i'i k'f kk- l lUiiai i' i.ik'i a L'ki'n.'mlii.ir..'i ,\ 1 iii.'. i u k iiiniakl lia fiulDMiia-'1111'1-' "kiin-'f' 

j:i SiK'iii! S. comí (.'aniilo Albo n'in scc.i* \v1i i-ma NJm'c-bi(/
Ni'.k.M,\n. las siiv.iiv.'i'.k's .-<unvas k.1.' linik-iki; ¡'y í'

i.) Ü! :r 1 1 S.-k^-k-.V^p-askis ti'. k.'t..'.. pkii k'i'iii,.’!'!'i k!'k! ^apilal insoluto voiiiotinlu 
k'! j'kii::!!k; N. . l,M!7-r"s-i(1l'.ík1iK' la t,k.i .lai l.'1..- .'o .li ¡' b.-l oii-sk-iili- eu-nk-nio.

i:(«n'.4.ti>..sii paso.. '11'k.ik.- ; i' k .'nu-.-pu' licl L.ipi' il Jo (it aiot.is ni mot-t , i •.f ‘ 
k.'.ui.:.'J.is k.:'ii .itT.'a oi poiioOk'..i'i-'.pik.'! . il.nlk-l :i .lo .•"k'sto Oik.- OIS .il áO ik-o° '
do 1.1 m!'.'ii.i .iii'iikliJ.nl. k'kiiuO'iik.'.!. 1 ki ii.is'iiki iii'.li iimo-.i',1 .'.'loOki.li' m.iH) iii-- i->-

’ ) i1-ir los iiU'.T 1‘scs !iioMl''ri!'s k-,ii:s:u’.'s p.n'-i la 'CL‘'Vl t’,C
'■'■."íonracioo Jo k. kio.i'.k.nJ:’ l iS kio > oioirá". ' kk' TOISI > para kt soo'.uiJii JcSklo ^,00 
c.u;:' i.u.i kO’ i.-k-k cuotk.k :.k lii.o lu-'-- 'l'a -'nkiiLmo ol pri<:o tota, kio ki , ;
obüntoi.'tt. likiuid.ulkis a i,k no-,. Ok,..!'.,!ionio ki mvi ;• inedia vooci o. ínteres; 
ton-,ntietauoik. iMCtadn. mu que es.e ia Ik' lii.klkt por el naneo de la Ucpi.bliea para 
ctviiickv: tic \i\,ier.d.i oii moneda U’y.ki!.

4 7 l)k.-erétese el embarco \ posterior: k ' o del Inmuciile omclo de paianüa ■ 
r'i' oi-souv.tn.k. td'om.ricakiki ooii I'MÍo do in.iLn'enUi nituobüiaua (13A-11MAÍ 
Oñeiovo a la Utlcitia de Royisno ■ d-.1 ^ 1 . 1"‘ ' 1 '

5.) .'siibie l.is coskis se rcsoWeia opoiltinanicolc.

\ sil fu, lioso esTc punoídt) <L ctmíoüiiidk.ci con kl .iríit^io I i í> "• dcJ,c-
‘ ^ n >■' 1 (lOo doníro; íiol lofrau.-! klc '.nuco (o) duis,

.a ia |V.:io dcm.iua'ikiíi leqLmie.^ 11 ’ ‘‘i; .i. r;Yh, ,,irno; ,;i; lo notimido del
■nede líi'i snir.k’s de JtncKi kUK por e. k- - -,01'^.^' ¡k- .MViictoa.es qUki

estime per.m 'níc^ según in esta ? e .do en e -k.

O

cv

o o
■ •. Í_J o J.;

ai

Scanned by CamScanner



jí: m'

Se le reconoce pcrsoncríu a la abogada JaiiiicUc Anla) 
aclnara ct)mo apoderada judicial de la parle adora, en los lénninos y pata los erectos
dcl [H)tlci‘conferido. * . , ' • '

Noíifíquese,

' i ó-'
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GAr)0 SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
^X}/j MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA

’ runclinamarca, veintiuno (21) de febrero de dos mil diecinueve (2019).
5í)aC,ia'

cUtivo No. 257544189002-2019-00005 00
11 ■' ' ].-n atención a la solicitud elevada por la parte actora de

I ródíao General del Proceso, se corrige el*'^echíl 23 de enero de 2019 (11.103), quedando de la s!g

> 10 dCn,áS Se manÜ'dn! 1 iunl0 con el auto de apremio.

• r>cin nrovidenciajNotifíquese esta pr

Scanned by CamScanner
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ABOGADA •

íS pf)
SEÑOR
JUEZ CIVIL MUNICIPAL 
E.

DESOACHA - REPARTO.! 
S. I D. il 0

JANNETTE AMALIA LEAL GARZON, abogada en ejerc¡cÍb!'¡deñt¡ficMa"con íá Cédula de| 
Ciudadanía No. 35*462.605 expedida en Usaquén, coi? tárj^!'p^pf;eisjppaL~vN0?‘42v993wdÍri 
Consejo Superior de la Judicatura, domiciliada en Bogotá, actuando en mi calidad de 
Apoderada especial de la Sociedad, TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A., HITOS, con Nit 
No. 830.089.530-6, entidad financiera con domicilio y residencia en la ciudad de Bogotá, 
constituida mediante Escritura Pública No. 2989 del 13 de Julio de 2001 otorgada en la Notaría 
18 del Circulo Notarial de Bogotá, todo lo cual consta en el Certificado de Existencia y 
Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá y que se adjunta, 
representada legalmente en éste acto por el(a) Dr(a). JOEL ASCANIO PEÑALOZA, mayor 
de edad y vecino(a) de esta ciudad, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 
79.962.158, de Bogotá, Abogado(a), según poder que le fue otorgado por el Doctor OSCAR 
ADOLFO FORERO QUINTERO mayor de edad, vecino de Bogotá, identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 79.159.909, que consta en la escritura pública 521 del 29 de Abril de 2015 
de la Notaría 45 del Circulo Notarial de Bogotá, quien a su vez actúa como Representante 
Legal en nombre de la Sociedad Titularizadora Colombiana Hitos, según poder general que 
dicha Titularizadora confiriera a Banco Caja Social y que consta en la Escritura No. 01869 del 
20 de Noviembre de 2007 de la otorgado en la Notaría 9 del Circulo Notarial de Bogotá, en la 
que faculta al Banco Caja Social para que a través de su Representante Legal o por medio de 
terceras personas adelante y lleve gestiones de cobranzas de los créditos hipotecarios de 
propiedad de la Titularizadora Colombiana S.A., Hitos, manifiesto a Ud. que promuevo contra 
el(a) señor(a) CAMILO ALBERTO FONSECA LINARES y ADRIANA MARCELA GONZALEZ 
MICAAN con domicilio y residencia en esta ciudad, mayor(es) de edad identificado(a)(os) con 
la(s) Cédula(s) de Ciudadanía No.(s) 80.259.190 y 52.833.328, para que por el procedimiento 
EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL HIPOTECARIA de MINIMA CUANTÍA, se sirva decretar 
lo siguiente:

PRETENSION ES

Sírvase señor Juez decretar la venta en pública subasta del inmueble garantía de la obligación 
ubicado en la Transversal 18C#9C-11 Sur Casa 84 Conjunto Residencial Alameda de 
Santana de Soacha, que se identifica con el Certificado de Tradición y Libertad No. 50S 
40538182 hoy 051-116152, a fin de que con el producto de dicha venta, se cancele(n) la(s) 
obligación(es) que se relaciona a continuación.

POR EL PAGARE No. 199174754610.

Solicito librar Mandamiento Ejecutivo de pago a favor de mi poderdante y en contra del(a)(ci|ií|
?nn.,a!!.d-rat-do(a)(s- p0r 135 si9uientes Cantidades, según lo pactado en el pagare N¿ |i 
199174754610, suscrito él 31 de Mayo de 2010. i

1. Por el saldo insoluto de capital a la fecha de presentación de esta demanda que ascienu^ ^ 
de DOCE M,LLONES CIENTO DIECIOCHO MIL CUATROCIENtIs^ 

CINCUENTA Y CUATRO PESOS CON 47/100 M/CTE. ($12.118.454,47) representadití 1 
en el pagare No. 199174754610 M e

Por los intereses de mora por incumplimiento desde la presentación de lá demanda y sobre// 
este capital insoluto a la tasa de una y media veces (1.5) del interés remuneratorio pactaJ^ 
según se estableció en el pagaré base de la ejecución, hasta cuando el pago se produzca/^

1. Por la suma de SEISCIENTOS TRES MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS 
CON 88/100 M/CTE. ($603.436,88), suma que corresponde al capital de las 
vencidas y no pagadas.

De esta suma pretendida por cuotas en mora se procede a especificar por fecha capital e 
intereses las cuotas vencidas y no pagadas hasta la fecha de presentación de esta demanda

A' o^,rJa SUma de NOVENTA Y OCHO MIL CIENTO TREINTA Y NUEVE PESOS CON 
66/100 M/CTE. ($98.139,66) correspondientes a la cuota del 01 de julio de 2018.

0.2^ ^

O

co ^ 
UJ o

os
uotas
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B. Por los intereses moratorios a la tasa de una y media veces (1.5) el interés remuneratorio 
pactado de mora por incumplimiento sobre la cuota del 01 de julio de 2018 calculados a 
partir del día siguiente de la fecha de exigibilidad de cada cuota, hasta la verificación 
efectiva del pago total de la obligación.

C. Por la suma de NOVENTA Y NUEVE MIL SETENTA Y DOS PESOS CON 06/100 M/CTE. 
($99.072,06) correspondientes a la cuota del 01 de agosto de 2018

D. Por los intereses moratorios a la tasa de una y media veces (1.5) el interés remuneratorio 
pactado de mora por incumplimiento sobre la cuota del 01 de agosto de 2018 calculados 
a partir del día siguiente de la fecha de exigibilidad de cada cuota, hasta la verificación 
efectiva del pago total de la obligación.

E. Por la suma de CIEN MIL CINCUENTA Y CINCO PESOS CON 93/100 M/CTE. 
($100.055,93) correspondientes a la cuota del 01 de septiembre de 2018

F. Por los intereses moratorios a la tasa de una y media veces (1.5) el interés remuneratorio 
pactado de mora por incumplimiento sobre la cuota del 01 de septiembre de 2018 
calculados a partir del día siguiente de la fecha de exigibilidad de cada cuota, hasta i 
verificación efectiva del pago total de la obligación.

G.
H. Por la surría de CIENTO UN MIL CUARENTA Y NUEVE PESOS CON 58/100 M/CTE. 

($101.049,58) correspondientes a la cuota del 01 de octubre de 2018

I. Por los intereses moratorios a la tasa de una y media veces (1.5) el interés remuneratorio 
pactado de mora por incumplimiento sobre la cuota del 01 de octubre de 2018 calculados 
a partir del día siguiente de la fecha de exigibil¡da*d de cada cuota, hasta la verificación 
efectiva dél pago total de la obligación.

J. Por la suma de CIENTO DOS MIL CINCUENTA Y TRES PESOS CON 09/100 M/CTE. 
($102.053,09) correspondientes a la cuota del 01 de noviembre de 2018

K. Por los intereses moratorios a la tasa de una y media veces (1.5) el interés remuneratorio 
pactado de mora por incumplimiento sobre la cuota del 01 de noviembre de 2018 
calculados a partir del día siguiente de la fecha de exigibilidad de cada cuota, hasta la 
verificación efectiva del pago total de la obligación.

L. Por la suma de CIENTO TRES MIL SESENTA Y SEIS PESOS CON 56/100 M/CTeIt
($103.066,56) correspondientes a la cuota del 01 de diciembre de .2018 1

M. Por los intereses moratorios a la tasa de una y media veces (1.5) el interés remuneratorio 
pactado de mora por incumplimiento sobre la cuota del 01 de diciembre de 2018 
calculados a partir del día siguiente de la fecha de exigibilidad de cada cuota, hasta la 
verificación efectiva del pago total de la obligación.

N. Por las costas del proceso incluyendo las agencias en Derechos.

PETICIÓN ESPECIAL

Para asegurar el resultado de las pretensiones solicito se decrete el embargo y secuestro 
del(os) inmueble(es) identificado(s) con Nomenclatura urbana de Soacha con la Transversal 
18 C # 9 C11 Sur Casa 84 Conjunto Residencial Alameda de Santana, que se identifica con 
el Certificado de Tradición y Libertad No. 503 40538182 hoy 051-116152 cuya venta en 
p.ública subasta solicito, la cual deberá decretarse en el auto de'mandamiento de pago de esta 
demanda y comunicarse al Registrador de Instrumentos Públicos de Soacha, cuyos linderos 
y especificaciones especiales se encuentran relacionados en la Escritura Pública No. 161 del 
27 de Enero de 2010 de la Notarla 28 del Circulo de Bogotá.

Como quiera que se acredita la propiedad del bien inmueble hipotecado en cabeza de la parte 
demandada, le solicito que simultáneamente con el Mandamiento de Pago se decrete el 
EMBARGO Y SECUESTRO del inmueble gravado y disponer lo pertinente para su práctica 
inmediata, toda vez que la Garantía de mi poderdante es HIPOTECARIA.

Calle 60 No. 9-83 Oficina 215 Centro, Comercial AquariumTels 2484466-3459213
Ffiv 3480?S» Rnonlá n r
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En ei evento de cfue el inmueble se llegase a rematar y éste tenga patritnonio de familia y/o 
Afectación de Vivienda, sírvase ordenar la cancelación de la misma anotación que pesa sobre 
el bien.

Como el Banco cedió tanto el Crédito como la Garantía Hipotecaria comedidamente solicito 
al despacho que en los oficios de embargo dirigidos a la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos se aclara que Titularizadora Colombiana S.A., Hitos es cesionario del Banco en 
cuanto a la Hipoteca y al crédito,y por tanto el embargo se debe registrar a nombre de la 
demandante Titularizadora Colombiana S.A., Hitos en su calidad de cesionario.

HECHOS

1 Que el(os) señor(a)(es) CAMILO ALBERTO FONSECA LINARES y ADRIANA MARCELA 
GONZALEZ MICAAN, recibió (eron) de Banco Caja Social S.A., antes BCSC, a título de mutuo 
comercial el día 31 de Mayo de 2010 la suma de $20.962.500,00 representados en el paqaré 
No. 199174754610. ;

2o- El (los) citado(s) demandado(s) CAMILO ALBERTO FONSECA LINARES y ADRIANA 
MARCELA GONZALEZ MICAAN se obligó (garon) a pagar el capital mutuado en 180 cuotas
mensuales sucesivas, a partir del día 1 de Julio de 2010.

3o- Para garantizar el cumplimiento de la obligación, el (los) demandado (s) constituyo (eron) 
Hipoteca abierta de primer grado a favor de la entidad acreedora, sobre el inmueble ubicado 
en la Transversal 18 C # 9 C - 11 Sur Casa 84 Conjunto Residencial Alameda de Santana de 
Soacha, que se identifica con el (los) Certificado (s) de Tradición y Libertad No (s). SOS 
40538182 hoy 051-116152, según consta en la Escritura Pública No 161 del 27 de Enero de 
2010 de la Notarla 28 del Círculo de Bogotá, donde también aparecen consignados los 
linderos y demás especificaciones del referido inmueble.

4 - Según consta en el Folio de Matricula Inmobiliaria del Bien dado en garantía, el (los) actual 
(es) propietario (s) del inmuéble es (son) CAMILO ALBERTO FONSECA LINARES v
ADRIANA MARCELA GONZALEZ MICAAN quien (es) constituye (n) la parte demandada 
en este escrito.

5o- EI(a)(os) demandado(a)(os) suscribió(eron) el Pagare No. 199174754610 encontrándose 
en mora desde el 1 de Julio de 2018, razón por la cual, de acuerdo con lo pactado el Banco 
en ejercicio del derecho consignado en el artículo 19 de la Ley 546 de 1999 en concordancia 
con el Articulo 69 de La Ley 45 de 1990 hace uso de la cláusula aceleratoria a partir de la 
presentación de la demanda y como consecuencia exige el pago total de la obligación.

^ 'rv,wUe' el .Banco ?aja Social antes endoso y cedió en propiedad y sin responsabilidad 
amblaría el presente pagaré a favor deTitularizadora Colombiana S.A. - Hitos, lo cual implica 

también la cesión de la garantía hipotecaria. P ,

7. - El(los) aquí demandado(s) constituyo (eron) Patrimonio de Familia a favor suyo de sus^ 
hijos menores actuales y de los que llegaren a tener según Escritura Pública No 161 deííS^1
BANCnClde '20|10 dt-la ,N°taria 28 del Círcul° de Bogotá, circunstancia que no es opónibtó 
BANCO según lo estipulado en la misma escritura. | f\ í

PEÑA|tUn7?mA0haP0HerraíÍa especial se9ún Poder conferido por el(a) Dr(a). JOEL ASCAlfcl 
’ Abo9ad°(a). quien a su vez obra por poder General que consta en Esrriii’til 

Publica No. 521 del 29 de Abril de 2015 de la Notarla 45 del Circulo Notará de Bogoff1^^'

9o El titulo contiene una obligación clara, expresa y actualmente exigióle. ,

FUNDAMENTOS DE DERECHO | .Á

Escritura Públifa0No 1B1°ricfp™er5rad0 de cuariMa indeterminada que obra e‘íl7 
tscritura Hublica No 161 del 27 de Enero de 2010 de la Notarla 28 del Círculo de Rnentá
74 miS Pet¡ciones en los Artículos 1602, 2221, 2224 2434 2488 del C C ■74,82, 84, 244, 422, 424, 431,468 y SS del C.G.P., Artículos 619, ¿21, 671 709 7^0 711 793

Calle 60 No. 9 — 83 Oficina 215 Centro Comercial AquariumTels 2484466-3459213
Fax 3480258 Bogotá D.C.
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y 884 y s.s. del C. de Co.. Ley 45 de 1990, Ley 546 de 1999, Circulares No 007 y 48 de 2000 
de la Superintendencia Bancada, Decretos 2703 y 2896 de 1999, Ley 527 de 1999 y demás 
normas concordantes y complementarias.

COMPETENCIA Y CUANTIA

Es Usted Señor Juez competente para conocer del presente proceso por la naturaleza del 
asunto, la vecindad de las partes, la cuantía que la estimo en suma superior a $ 13.000.000,00 
por el lugar de pago de la obligación según lo estipulado en el Articulo 17 de Código General 
del Proceso.

CLASE DE PROCESO

Este debe seguir el trámite que le corresponda al Proceso EJECUTIVO CON GARANTÍA 
REAL HIPOTECARIA DE MINIMA CUANTÍA, Contemplado en el Código General del Proceso.

PRUEBAS y ANEXOS

1. Primera Copia de la Escritura Pública No 161 del 27 de Enero de 2010 de la Notaría 2| 
del Círculo de Bogotá.

2. Pagaré No 199174754610 suscrito(s) por el(a) (os) demandado(a) (os) a favor dé mi i 
poderdante.

3. Certificado de tradición y libertad del Folio de Matricula Inmobiliaria No 50S 40538182 hoy 
051-116152.

4. Certificado expedido por la Superintendencia Financiera sobre representación legal de 
Titularizadora Colombiana S.A-Hitos.

5. Certificado expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá sobre existencia y 
representación legal de Titularizadora Colombiana S.A-Hitos.

6. Copia de la Escritura Pública No. 01869 del 20 de Noviembre del año 2007 de la Notaría
9 del Circulo Notarial de Bogotá. ■

7. Copia de la Escritura Pública No. 521 del 29 de Abril de 2015 de la Notaría 45 del Circulo 
Notarial de Bogotá por el cual se otorga el poder al Dr. JOEL ASCANIO PEÑALOZA, con 
su respectiva vigencia.

8. Poder Especial otorgado por el Dr. JOEL ASCANIO PEÑALOZA.
9. Copia de la demanda para el archivo del juzgado.
10. Copias de la demanda y sus anexos para el traslado del demandado(a) (os).
11. Tres (3) D. V. D. que contienen demanda y sus anexos para el archivo del juzgado 

traslado para el demandado.
12. Pantallazo del valor adeudado por la parte demandada a la fecha de presentación de la 

demanda.
13. Pantallazo de requerimientos realizados al demandado(a).

14. Se aclara que los demandados no informaron correo electrónico al Banco.

PRUEBAS EN PODER DELDEMANDADO

1. Copia del Pagare.
2. Copla de la Proyección de Pagos del Pagare.
3. Copla de Estado de cuenta de la Obligación.
4. Copia de la Escritura 161 del 27 de Enero de 2010 de la Notaría 28.

NOTIFICACIONES

Al demandado(a) (os):
. CAMILO ALBERTO FONSECA LINARES y ADRIANA MARCELA GONZALEZ MICAAN:

En la Transversal 18C#9C-11 Sur Casa 84 Conjunto Residencial Alameda de.Santana 
de Soacha.

• CAMILO ALBERTO FONSECA LINARES y ADRIANA MARCELA GONZALEZ MICAAN:
En la Transversal 18C#9C-11 Sur Manzana 2 Casa 84 Soacha. .

. CAMILO ALBERTO FONSECA LINARES y ADRIANA MARCELA GONZALEZ MICAAN; 
En la Calle 54 A # 33 - 40 de Bogotá.

Calle 60 No. 9-83 Oficina 21.5 Centro Comercial AquariumTels 2484466-3459213
Fax 3480258 Ropolá D.C . •

11)
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AMALIA LEAL GARZON 
ABOGADA

Demandados no informaron correo electrónico al Banco.

La demandante: En la Carrera 7 # 77 - 65 piso 11 de Bogotá.
Correo Electrónico: notificacionesjudiciaIes@bancocaJasociaf.corh
La suscrita: en la secretaria de su despacho o en mi oficina de la Calle 60 # 9-83 Of 215 de 
Bogotá D.C.
Correo Electrónico: amalialealcaJa2@outlook.com

ftl

Atentamente,

JANNETTE AMALIA LEAL GARZON 
C.C. No. 35'462.605 de Usaquén 
T.P. No. 42.993 del C.S.J.

Nota. Esta demanda no lleva presentación personal de conformidad al Artículo 89 del 
Codigo General del Proceso.

De conformidad con lo establecido en el artículo 74 del C.G.P., el poder especial no 
requiere presentación personal del apoderado.
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Calle 60 No. 9-83 Oficina 215 Centro Comercial AquariumTels 2484466-3459213
Fax 3480258 Bogotá D.C.
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el^ubertador
Co?nprometido3 «I Setlor Inrnobüiarid

Guía N° 1067409
Sr.
JUEZ 2 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE SOACHA 
E.S.D

INVESTIGACIONES Y COBRANZAS EL LIBERTADOR S.A. Compañía Postal de Mensajería Expresa a 
níveí nacíonaí código Postaí 69000lá4 (Resoíucíón 002296 de 12 de Juíío de 2013 deí Ministerio de 
Tecnoioglas de ia Información y ias Comunicaciones), CERTIFICA que realizó ia entrega dei AViSO 
ART. 292 C.G.P. Y SUS ANEXOS de acuerdo ai siguiente contenido:

DESTINATARIO CAMILO ALBERTO FONSECA LINARES
1 6 JUL, 2019

DIRECCION TRANSV 180 NO 9C-11 SUR MZ 2 CASA 84

CIUDAD SOACHA

N° DE PROCESO 2019-0005

FECHA DE INGRESO 2019/07/09 

FECHA DE ENTREGA 2019/07/11

RESULTADO: EFECTIVO (SI HABITA O 
TRABAJA)

Observaciones
GUARDA ANDRES CAMACHO
PL 248
JB.CMF

FREDDY CERÓN MORENO

DIRECTOR NACIONAL DE NOTIFICACIONES
BANCO CAJA SOCIAL

JANNETTE AMALIA MARIA LEAL GARZON



Js EL LIBERTADOR
4^0^^ Comprometidos con el Sector Inmobiliario

Código Postal 69000134 
NIT

stal 69000134 -------
1.035,977-1 f NO.
296 del 12 de Julio ----------

FECHA Y HORA D£ ENVIO
zoo I 09 I ;o5 I 2019

Resolución 002296 d 
de 2013 del Ministerio de Tecnologías 

de la Información y las Comunicaciones

iiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiifiii
1067409

FECHA Y HORA C^-EI^tSeGA

\i:/ú I M I p y I úf
REMITENTE DESTINATARIO

JUZ
2 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE SOACHA

NOMBRE: BANCO CAJA SOCIAL

DIR^CIÓN: CR 7 #77 65 TORRE COLMENA

CUIDAD: BOGOTA
TELÉFONO: 3138000

COD POSTAL: 110221--.^\ 

COD:
AVISO ART. 292 C.G.P. Y SUS

Recibido por El Libertador:

BCSC - CAJA SOCIAL CONSUMO

Peso (en gramos):

128

Remitente:
1067409
JANNETTE AMALIA MARÍA LEAL GARZÓN

NOMBRE: CAMILO ALBERTO FONSECA LINARES 

DIRECCIÓN: TRANSV 18C NO 9C-11 SUR MZ 2 CASA 84

COD POSTAL;
CIUDAD: SOACHA - CUNDI NA MARCA
TELÉFONO: N/A

Observaciones

Nomenclatura no ubicada 
^ No existe la dirección 
M No reside o no trabaja en el lugar 

Se rehúsa a recibir la comunicación 
Otro ¿Cuál?

Firma de quien reclbijó a conformidad:

QA.

Yt~

TARIFA:
$ 19.332

OTROS:

$0

VALOR TOTAL:
$ 19.332



' - ,;c ‘ CONTRATO DE TRANSPORTE Y MENSAJERIA EXPRESA ,
Entre EL LIBERTADOR S A. en adelante LA COMPAÑIA Y EL REMITENTE hemos suscrKo el presente Contrato, que tiene por objeto la conducción de un lugar a otro en el tiempo convenido y a cambio de un precio, la mercancía, biMes, objetos o documentos 
entregados por EL REMITENTE Que sé regirá por las siguientes cláusulas: PRIMERA; DE LA ACEPTACION. El presente Contrato se entenderá aceptado por la COMPAÑIA una vez sea entregada la mercancía, bienes, objetos o documento enviar y sea pagado el 
predo. y por parte del REMITENTE úna vez firme el anverso del presente documento. SEGUNDA DEL RÉGIMEN APLICABLE: El presente contrato se regirá por el contenido en este documento y por las normas del pdd^o de comercio, cua^oe envió o paquete no 
supera los dos (2) kilos de peso se aplicarán las cláusulas contenidas en el presente Contrato de Transporte y Mensajería Expresa y por lo dispuesto en el Decreto 229 de 1995 y demás normas reguladoras de la materia. TERCERA DE WGUIA/EI d wumento^Ia no 
es negociable y se ha diligenciado con el consentimiento del REMITENTE quien asegura que conoce y acepta su contenido motivo por el cual lo suscribe en el anverso del presente documento. CU^TA DE LOS ENVIOS. EL REMITENTE declara: l.que es duenoo 
que tiene poder o derecho sobre los bienes o documentos entregados a la COMPAÑIA o que actúa en representación del dueflo o de quien tiene poder o derecho sobre las mercancías, bieries, objetos o documentos entregados a la COMPAÑIA 2. Que la COMPAÑIA 
no ha examinado el contenido ni el embalaje de tos sobres, paquetes, tulas o cajas entregadas a ta COMPAÑIA 3. Que la mercancía, bienes, objetos o documentos entregados a.|aCOMPAÑlA<ifiie encuentran debidamente nacionalizados y legalizado su paso o estancia 
en Colombia y que cumple con todas las norrnas de comercio exterior, aduaneras, de la policía y de sanidad. 4. Que la mercancía, bienes, objetos y documentación entregados a la COMPAÑIA SS enCUCntlS debidamente embalados y rotulados de acuerdo a las 
características que exige cada elemento por su naturaleza. QUINTA: DE LOS OBJETOS PROHIBtDOS.EL REMITENTE se obliga con la COMPAÑIA A NO ENTREGARLES 1. Piedras preciosas, metales preciosos, joyas, obras dé flftfi, 8111^06^®*^*® 0 rsllquj®8* 2. 
Dinero de cualquier denominación o moneda .3. Títulos valores; o que incorporen o representen bienes valores; o que puedan convertirse en títulos valores, cheques de cualquier tipo, tadeÁas débito o de crédito, u otro tipo de dinero plástico, estampillas. 4. Éxpedléhláfl 
que hagan parte de procesos judiciales o pruebas jurídicas. 5. Amas de cualquier tipo para las mismas. 6. Objetos que debido a su naturaleza o embalaje puedan causar dafio a personas, bienes u objetos. 7. Productos o sustancias que tengan prohibida su 
comercialización, exportación o importación. 8. Productos, sustancias o plantas aludnógenas. 9. Material biológico de todo tipo.como plantas, semillas embriones entre otros. 10. Sustancias explosivas detonantes, químicos, contaminantes o demás consideradas como 
peligrosas. SEXTA: DE LAS OBLIGACIONES POR PARTE DEL REMITENTE. EL REMITENTE se obliga a: 1. Entregar a la COMPAJÑliA la mercancía, bienes, objetos o documentos embalados en la condidones que por ta naturaleza de cada objeto sea n^^arle. 2. 
Rotularlos de acuerdo a la naturaleza de cada objeto. 3. A responder e indemnizar a la COMPAÑÍA o a TERCEROS por los daños ocurridos por falta o deficlendas de embalaje o sobre la no Informadón de las condiciones espedales de manejo del envió o coi^iclones 
especiales del envió. 4. A suministrar o informar a la COMPAÑÍA antés del desecho det envió de la mercancía, bienes, objetos o documentos la información que sea necesaria para el cumplimiento del servicio contratado con la COMPAÑIA a fin de cumplir con (as 
formalidades en materia de policía aduanera, sanidad y consumo. LA COMPAÑIA no examinará la Idoneidad de tales documentos y dará por cumplida la entrega de la totalidad de los documentos necesarios para el cumplimiento del envió. 5. A pagar en el mdlHsnto 
estipulado el precio o valor de los servicios prestados pór.la COMPAÑIA SEPTIMA DE LA INFORMACION POR PARTE DEL REMITENTE; EL REMITENTE al entregar la mercancía, Nenes, objetos o documentos indicara inmediatamente a la COMPAÑIA la siguióte 
Información: 1. Nombre del destinatario. 2. Dirección del destinatario. 3. El lugar de la entrega. 4. La naturaleza de la entrega.'.S. El valor. 6. El .peso. 7. El número. 8. El volumen. 9. Las características de la mercancía, bienes, objetos o documentos entregados a la 
COMPAÑiAIO. Si la mercancía, bienes, objetos o documentos requieren de unas condiciones especiales de cargue, embalaje, distribución ó'si requieren de un manejo técnico o de otras condiciones especiales. OCTAVA DE LAS INDEMNIZACIONES DE ENVIOS. 
PAQUETES O SOBRES INFERIORES A DOS (2) KILOS DE PESO. Se sujetará a lo dispuesto en el Decreto 229 de 1995 que regula la mensajería expresa, Será de cinco (5) veces el valor de la tarifa, pegada por EL REMITENTE hasta un máximo de un salario 
mínimo mensual vigente por la pérdida ó daño total de) objeto enviado. NOVENA DE LA EXENCION DE RESPONSABILIDAD PARA ENViO. PAQUETES O SOBRES INFERIORES A DOS (2) KILOS DE PESO. La COMPAÑIA no será responsable por la Inejecución o 
ejecución defectuosa o tardía de sus obligaciones dentro del Contrato si prueba que la causa de lo anterior le fire extraña o fue por un vicio Inherente a la mercancía, bien, objeto o documento que le fue entregado. También ee exonera de responsabilidad por: 1. Casos 
de fuerza mayor o caso fortuito. 2. Cuando se trate de envíos que contengan objetos prohibidos. 3. Cuando se defraude en el valor declarado. 4. Cuando se dé el decomiso del envió por parte de autoridades de policía, administrattvas, judiciales o aduaneras. 5. Cuando 
el deterioro se deba a actos de conmoción, guerra civil, invasión, rebellón, sedición, asonada, y demás eventos de caso fortuito. DECIMA: DE LAS CONTROVERSIAS. Las controversias que ee susciten entre la COMPAÑIA y EL REMITENTE se resolverán por 
intermedio de un tribunal de arbitramiento que será Integrado por un (1) solo árbitro que resolverá en derecho, lo anterior se someterá a lo dispuesto en la Ley 1563 de 2012..
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No. Consecutivo

JUZGADO (2) SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLE DE SOACHA 

CALLE 12 No. 8 - 20 piso 2

NOTIFICACION POR AVISO ARTICULO 292 DEL CODIGO 
GENERAL DEL PROCESO

Fecha:
DD MM AAAA 
II

Señor(a)
Nombre: CAMILO ALBERTO FONSECA LINARES

jUL.
Dirección: transversal 18 c No. 9 c - ii sur manzana 2 casa sa*1**^

Ciudad: SOACHA (CUNDINAMARCA ) Servicio postal

No. de Radicación del Proceso Naturaleza dei Proceso

2019-0005 EJECUTIVO HIPOTECARIO

Fecha providencia 
DD / MM / AAAA

23/01/2019
(Auto Libra Mandamiento de Pago) 

21/02/2019 
(Auto Corrige Mandamiento)

Demandado
CAMILO ALBERTO FONSECA LINARES 80.259.190 
ADRIANA MARCELA GONZALEZ MICAAN 52.833.328

Demandante
TITULARIZADORA COLOMBIANA S. A. HITOS EN 

CALIDAD DE ENDOSATARIO DE BANCO CAJA 
SOCIAL S. A.

Por intermedio de este aviso le notifico la(s) providencia(s) calendada(s) el 23/01/2019 y 21/02/2019 
donde se admitió la demanda, profirió mandamiento de pago X, ordenó citarlo o dispuso, proferida en 
el indicado proceso.

Se advierte que esta notificación se considerará cumplida al finalizar el dia siguiente al de la FECFIA DE 
ENTREGA de este aviso.

SI ESTA NOTIFICACIÓN COMPRENDE ENTREGA DE COPIAS DE DOCUMENTOS, usted dispone de 
tres dias para retirarlas de este despacho judicial, vencidos los cuales comenzará a contarse el 
respectivo termino de traslado. Dentro de este último podrá manifestar lo que considere pertinente en 
defensa de sus intereses.

PARA NOTIFICAR AUTO ADMISORIO DE DEMANDA O MANDAMIENTO DE PAGO 

Anexo: Copia informal: Demanda X Auto admisorio, Mandamiento de pago X 

Dirección del despacho judicial: calle 12 No. 8 - 20 piso 2.

Empleado Responsable , .

JANNETTE AMALIA LEAL GARZÓN

NombxesT^ellidos :

tí-
Firma

5: o.

d

(-—I

Acuerdo 2255 de 2003 
NA-01 HJLS 55 7/4/2019
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gADo segundo de pequeñas causas y competencia
J{}7jr [MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA

Cunclinamarca, vcinliuno (21) de febrero de dos mil diecinueve (2019).
jjoach»'

' _ Ejecutivo No. 2575441 H9002-2019-00005 00
' ' p„ atención'a la solicitud elevada por la parle ^ de

■ , rídteo General del Proceso, se cornge el manera:
deltfccha23 de enero de 2019 (11.103), quedando de la sigu.cn

¡j¡s¡£mhre de la '"“"“cOTífo” y no como quedo allí.
■Jñ^^como base ele ucancu

En lo demás se mantiene ineolui . apremio.

., .•rrn.ípse esta providencia junto con

L ' Lü r

Scanned by CamScanner



, AMALIÁ LEAL GARZON 
ABt)GADA

i-i r.. óbítCíi/j

D.

SEÑOR
JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA - REPARTO

E' s; ■ ..fima2Di8- p
JANNETTE AMALIA LEAL GARZON, abogada en ejéréíHtBt'1d@ñfificácía’TOn”Ía Cédula de[] 
Ciudadanía No. 35'462.605 expedida en Usaquén, coh táriBfáU:profe&tgi1,áL^|Sf&Pt>!£Q'93^dgl4 
Consejo Superior de la Judicatura, domiciliada en Bogotá^ actuando en mi calidad de 
Apoderada especial de la Sociedad, TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A., HITOS, con Nit 
No. 830.089.530-6, entidad financiera con domicilio y residencia en la ciudad de Bogotá, 
constituida mediante Escritura Pública No. 2989 del 13 de Julio de 2001 otorgada en la Notada 
18 del Circulo Notarial de Bogotá, todo lo cual consta en el Certificado de Existencia y 
Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá y que se adjunta, 
representada legalmente en éste acto por el(a) Dr(a). JOEL ASCANIO PEÑALOZA, mayor 
de edad y vecino(a) de esta ciudad, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 
79.962.158, de Bogotá, Abogado(a), según poder que le fue otorgado por el Doctor OSCAR 
ADOLFO FORERO QUINTERO mayor de edad, vecino de Bogotá, identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 79.159.909; que consta en la escritura pública 521 del 29 de Abril de 2015 
de la Notaría 45 del Circulo Notarial de Bogotá, quien a su vez actúa como Representante 
Legal en nombre de la Sociedad Titularizadora Colombiana Hitos, según poder general que 
dicha Titularizadora confiriera a Banco Caja Social y que consta en la Escritura No. 01869 del 
20 de Noviembre de 2007 de la otorgado en la Notada 9 del Circulo Notarial de Bogotá, en la 
que faculta al Banco Caja Social para que a través de su Representante Legal o por medio de 
terceras personas adelante y lleve gestiones de cobranzas de los créditos hipotecarios de 
propiedad de la Titularizadora Colombiana S.A., Hitos, manifiesto a Ud. que promuevo contra 
el(a) señor(a) CAMILO ALBERTO FONSECA LINARES y ADRIANA MARCELA GONZALEZ 
MICAAN con domicilio y residencia en esta ciudad, mayor(es) de edad identificado(a)(os) con 
la(s) Cédula(s) de Ciudadanía No.(s) 80.259.190 y 52.833.328, para que por el procedimiento 
EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL HIPOTECARIA de MINIMA CUANTÍA, se sirva decretar 
lo siguiente; -

PRETENSIONES

Sírvase señor Juez decretar la venta en pública subasta del inmueble garantía de la obligación 
ubicado en la Transversal 18 C # 9 C - 11 Sur Casa 84 Conjunto Residencial Alameda de 
Santana de Soacha, que se identifica con el Certificado de Tradición y Libertad No. 50S 
40538182 hoy 051-116152, a fin de que con el producto de dicha venta, se cancele(n) la(s) 
obligación(es) que se relaciona a continuación.

POR EL PAGARE No. 199174754610.

Solicito librar Mandamiento Ejecutivo de p.ago a favor de mi poderdante y en contra del(a)(os) 
demandado(a)(s) por las siguientes cantidades, según lo pactado en el pagare No. 
199174754610, suscrito él 31 de Mayo de 2010.

1. Por el saldo insoluto de capital a la fecha de presentación de esta demanda que asciende 
a la suma de DOCE MILLONES CIENTO DIECIOCHO MIL CUATROCIENTOS 
CINCUENTA Y CUATRO PESOS CON 47/100 M/CTE. ($12.118.454,47) representados 
en el pagare No. 199174754610

Por los intereses de mora por incumplimiento desde la presentación de la demanda y sobre 
este capital insoluto a la tasa de una y media veces (1.5) del interés remuneratorio pactad 
según se estableció en el pagaré base de la ejecución, hasta cuando el pago se produzca

1. Por la suma de SEISCIENTOS TRES MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS 
CON 88/100 M/CTE. ($603.436,88), suma que corresponde al capital de las 
vencidas y no pagadas.

De esta suma pretendida por cuotas en mora se procede a especificar por fecha, capita 
intereses las cuotas vencidas^y no pagadas hasta la fecha de presentación de esta deman

A. Por la suma de NOVENTA Y OCHO MIL CIENTO TREINTA Y NUEVE PESOS CON 
66/100 M/CTE. ($98.139,66) correspondientes a la cuota del 01 de Julio de 2018.

Calle 60 No. 9 - 83 Oficina215 Centro Comercial AquariumTels 2484466-3459213
Fax 3480258 Bogotá D.C.
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B. Por los intereses moratorios a la tasa de una y media veces (1.5) el interés remuneratorio 
pactado de mora por incumplimiento sobre la cuota del 01 de julio de 2018 calculados a 
partir del día siguiente de la fecha de exigibilidad de cada cuota, hasta la verificación 
efectiva del pago total de la obligación.

C. Por la suma de NOVENTA Y NUEVE MIL SETENTA Y DOS PESOS CON 06/100 M/CTE. 
($99.072,06) correspondientes a la cuota del 01 de agosto de 2018

D. Por los intereses moratorios a la tasa de una y media veces (1.5) el interés remuneratorio 
pactado de mora por incumplimiento sobre la cuota del 01 de agosto de 2018 calculados 
a partir del día siguiente de la fecha de exigibilidad de cada cuota, hasta la verificación 
efectiva del pago total de la obligación.

E. Por la suma de CIEN MIL CINCUENTA Y CINCO PESOS CON 93/100 M/CTE. 
($100.055,93) correspondientes a la cuota del 01 de septiembre de 2018

F. Por los intereses moratorios a la tasa de una y media veces (1.5) el interés remuneratorio 
pactado de mora por incumplimiento sobre la cuota del 01 de septiembre de 2018 
calculados a partir del día siguiente de la fecha de exigibilidad de cada cuota, hasta 1= 
verificación efectiva del pago total de la obligación.

G. . (1^
H. Por la suma de CIENTO UN MIL CUARENTA Y NUEVE PESOS CON 58/100 M/CTE. 

($101.049,58) correspondientes a la cuota del 01 de octubre de 2018

I. Por los intereses moratorios a la tasa de una y media veces (i:5) el interés remuneratorio 
pactado de mora por incumplimiento sobre la cuota del 01 de octubre de 2018 calculados 
a partir del día siguiente de la fecha de exigibilidad de cada cuota, hasta la verificación 
efectiva del pago total de la obligación.

J. Por la suma dé CIENTO DOS MIL CINCUENTA Y TRES PESOS CON 09/100 M/CTE. 
($102.053,09) correspondientes a la cuota del 01 de noviembre de 2018

K. Por los intereses moratorios a la tasa de una y media veces (1.5) él interés remuneratorio 
pactado de mora por incumplimiento sobre la cuota del 01 de noviembre de 2018 
calculados: a partir del día siguiente de la fecha de exigibilidad de cada cuota, hasta la 
verificación efectiva del pago total de la obligación.

L. Por la suma de CIENTO TRES MIL SESENTA Y SEIS PESOS CON 56/100 M/CTEF 
• ($103.066,56) correspondientes a la cuota del 01 de diciembre de 2018

M. Por los intereses moratorios a la tasa de una y media veces (1.5) el interés remuneratorio 
pactado de mora por incumplimiento sobre la cuota del 01 de diciembre de 2018 
calculados a partir del día siguiente de la fecha de exigibilidad de cada cuota, hasta la 
verificación efectiva del pago total de la obligación.

N. Por las costas del proceso incluyendo las agencias en Derechos.

PETICIÓN ESPECIAL

Para asegurar el, resultado de las pretensiones solicito se decrete el embargo y secuestro 
inmueble(es) identificado(s) con Nomenclatura urbana de Soacha con la Transversal 

C # 9 C11 Sur Casa 84 Conjunto Residencial Alameda de Santana, que se identifica con 
l:p£(| Ox’|lí Certificado de Tradición y Libertad No. 50S 40538182 hoy 051-116152 cuya venta en 

c: i2Ílfp¿PúbUca subasta-solicito, la cual deberá decretarse en el auto de mandamiento de pago de esta 
I ^‘Idemanda y comunicarse al Registrador de Instrumentos Públicos de Soacha, cuyos linderos

)
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y especificaciones especiales se encuentran relacionados en la Escritura Pública No. 161 del 
27 de Enero de 2010 de la Notada 28 del Circulo de Bogotá.

Como quiera que se acredita la propiedad del bien inmueble hipotecado en cabeza de la parte 
demandada, le solicito que simultáneamente con el Mandamiento de Pago se decrete el 
EMBARGO Y SECUESTRO del inmueble gravado y disponer lo pertinente para su práctica 
inmediata, toda vez que la Garantía de mi poderdante es HIPOTECARIA.

Calle 60 No. 9-83 Oficina 215 Centro Comercial AquariiimTels 2484466-3459213
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En el evento de que el inmueble se llegase a rematar y éste tenga patritnonio de familia y/o 
Afectación de Vivienda, sírvase ordenar la cancelación de la misma anotación que pesa sobre 
el bien. * .

Como el Banco cedió tanto el Crédito como la Garantía Hipotecaria comedidamente solicito 
al despacho que en los oficios de embargo dirigidos a la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos se aclara que Titularizadora Colombiana S.A., Hitos es cesionaria del Banco en 
cuanto a la Hipoteca y al crédito,y por tanto el embargo se debe registrar a nombre de la 
demandante Titularizadora Colombiana S.A., Hitos en su calidad de cesionaria.

HECHOS

1o- Que el(os) señor(a)(es) CAMILO ALBERTO FONSECA LINARES y ADRIANA MARCELA 
GONZALEZ MICAAN, recibió (eron) de Banco Caja Social S.A., antes BCSC, a título de mutuo 
comercial el día 31 de Mayo de 2010 la suma de $20.962.500,00 representados en el pagaré 
No. 199174754610.

2o- El (los) citado(s) demandado(s) CAMILO ALBERTO FONSECA LINARES y ADRIANA 
MARCELA GONZALEZ MICAAN se obligó (garon) a pagar el capital mutuado en 180 cuotas 
mensuales sucesivas, a partir del día 1 de Julio de 2010.

3o- Para garantizar el cumplimiento de la obligación, el (los) demandado (s) constituyo (eron) 
Hipoteca abierta de primer grado a favor de la entidad acreedora, sobre el inmueble ubicado 
en la Transversal 18 C # 9 C - 11 Sur Casa 84 Conjunto Residencial Alameda de Santana de 
Soacha, que se identifica con el (los) Certificado (s) de Tradición y Libertad No (s). SOS 
40538182 hoy 051-116152, según consta en la Escritura Pública No 161 del 27 de Enero de 
2010 de la Notarla 28 del Circulo de Bogotá, donde también aparecen consignados los 
linderos y demás especificaciones del referido inmueble. • . ; ^

4o- Según consta en el Folio de Matricula Inmobiliaria del Bien dado en garantía, el (los) actual 
(es) propietario (s) del inmueble es (son) CAMILO ALBERTO FONSECA LINARES y 
ADRIANA MARCELA GONZALEZ MICAAN quien (es) constituye (n) la parte demandada 
en este escrito.

5o- EI(a)(os) demandado(a)(os) suscribió(eron) el Pagare No. 199174754610 encontránd 
en mora desde el 1 de Julio de 2018, razón por la cual, de acuerdo con lo pactado, el Bai 
en ejercicio del derecho consignado en el artículo 19 de la Ley 546 de 1999 en concordan! 
con el Articulo 69 de La Ley 45 de 1990 hace uso de la cláusula aceleratoria a partir d 
presentación de la demanda y como consecuencia exige el pago total de la obligación.
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6o- Que el Banco Caja Social antes endoso y cedió en propiedad y sin responsabilij 
cambiaría el presente pagaré a favor deTitularizadora Colombiana S.A. - Hitos, lo cual imi ‘ 
también la cesión de la garantía hipotecaria.
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~ demandado(s) constituyo (eron) Patrimonio de Familia a favor suyo, rlp ¿‘^114' 'i - tí] o

hijos menores actuales y de los que llegaren a tener según Escritura Pública No 161 del 27 
de Enero de 2010 de la Notarla 28 del Circulo de Bogotá, circunstancia que no es oponible al 
BANCO según lo estipulado en la misma escritura.

8o-Actúo como apoderada especial según poder conferido por el(a) Dr(a). JOEL ASCANIO 
PENALOZA, Abogado(a), quien a su vez obra por poder General que consta en Escritura 
Pública No. 521 del 29 de Abril de 2015 de la Notarla 45 del Circulo Notarial de Bogotá.

9° El título contiene una obligación clara, expresa y actualmente exigiblé.

FUNDAMENTOSDEDERECHO

^voco el contrato de hipoteca abierta de primer grado de cuantía indeterminada que obra en la 
Escritura Pública No 16Tdel 27 de Enero de 2010 de la Notarla 28 del Circulo de Bogotá
Igualmente fundamento mis peticiones en los Artículos 1602 2221 2224 2434 2488 dpi C r- 74,82, 84, 244, 422, 424, 431, 468 y SS del C.G.P., Artículos 619, ¿21. 671 709 7?^711 793
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y 884 y s.s. del C. de Co., Ley 45 de 1990, Ley 546 de 1999, Circulares No 007 y 48 de 2000 
de la Superintendencia Bancada, Decretos 2703 y 2896 de 1999, Ley 527 de 1999 y demás 
normas concordantes y complementarias.

COMPETENCIA Y CUANTIA

Es Usted Señor Juez competente para conocer del presente proceso por la naturaleza del 
asunto, la vecindad dé las partes, la cuantía que la estimo en suma superior a $ 13.000.000,00 
por el lugar de pago de la obligación según lo estipulado en el Articulo 17 de Código General 
del Proceso.

CLASE DE PROCESO

Este debe seguir el trámite que le corresponda al Proceso EJECUTIVO CON GARANTÍA 
REAL HIPOTECARIA DE MINIMA CUANTÍA, Contemplado en el Código General del Proceso.

PRUEBAS y ANEXOS
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1. Primera Copia de la Escritura Pública No 161 del 27 de Enero de 2010 de la Notaría 2— 
del Círculo de Bogotá.

2. Pagaré No 199174754610 suscrito(s) por el(a) (os) demandado(a) (os) a favor dé mi 
poderdante.

3. Certificado de tradición y libertad del Folio de Matricula Inmobiliaria No 50S 40538182 hoy 
051-116152.

4. Certificado expedido por la Superintendencia Financiera sobre representación legal de 
Titularizadora Colombiana S.A-Hitos.

5. Certificado expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá sobre existencia y 
representación legal de Titularizadora Colombiana S.A-Hitos.

6. Copia de la Escritura Pública No. 01869 del 20 de Noviembre del año 2007 de la Notaría 
9 del Circulo Notarial de Bogotá.

7. Copia de la Escritura Pública No. 521 del 29 de Abril de 2015 de la Notaría 45 del Circulo 
Notarial de Bogotá por el cual se otorga el poder al Dr. JOEL ASCANIO PEÑALOZA, con 
su respectiva vigencia.

8. Poder Especial otorgado por el Dr. JOEL ASCANIO PEÑALOZA.
9. Copia de la demanda para el archivo del juzgado.
I, 0. Copias de la demanda y sus anexos para el traslado del demandado(a) (os).
II. Tres (3) D. V. D. que contienen demanda y sus anexos para el archivo del juzgado 

traslado para el demandado.
12. Pantallazo del valor adeudado por la parte demandada a la fecha de presentación de la ( 

demanda.
13. Pantallazo de requerimientos realizados al demandado(a).

14. Se aclara que los demandados no informaron correo electrónico al Banco.

PRUEBAS EN PODER DEL DEMANDADO

1. Copia del Pagare.
2. Copia de la Proyección de Pagos del Pagare.
3. Copia de Estado de cuenta de la Obligación.
4. Copia de la Escritura 161 del 27 de Enero de 2010 de la Notaría 28.

NOTIFICACIONES

Al demandado(a) (os):
• CAMILO ALBERTO FONSECA LINARES y ADRIANA MARCELA GONZALEZ MICAAN:

En la Transversal 18C#9C-11 Sur Casa 84 Conjunto Residencial Alameda de.Santana 
de Soacha.

» CAMILO ALBERTO FONSECA LINARES y ADRIANA MARCELA GONZALEZ MICAAN' 
En la Transversal 18 C# 9 C - 11 Sur Manzana 2 Casa 84 Soacha. .

• CAMILO ALBERTO FONSECA LINARES y ADRIANA MARCELA GONZALEZ MICAAN; 
En la Calle 54 A # 33 - 40 de Bogotá.
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Fax 3480258 Bocolá D C
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Demandados no informaron correo electrónico ai Banco.

fff
La demandante; En la Carrera 7 # 77-65 piso 11 de Bogotá.
Correo Electrónico; notificacionesjudiciales@_bdncocajasoci3l.com
La suscrita; en la secretaria de su despacho o en mi oficina de la Calle 60 # 9-83 Of 215 de
Bogotá D.C.
Correo Electrónico; amalialealcaja2@outlook.com

Atentamente,

JANNETTE AMALIA LEAL GARZON 
C.C. No. 35'462.605 de Usaquén 
T.P. No. 42.993 del C.S.J.

Nota. Esta demanda no lleva presentación personal de conformidad al Artículo 89 del 
Codigo General del Proceso.

De conformidad con lo establecido en el artículo 74 del C.G.P., el poder especial no 
requiere presentación personal del apoderado.
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,, EL LIBERTADOR
Cowpromettrfos roo el Sector Inmobíiíarlfl n©

Guía N° 1067411
Sr.
JUEZ 2 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE SOACHA 
E.S.D

INVESTIGACIONES Y COBRANZAS EL LIBERTADOR S.A, Compañía Postal de Mensajería Expresa a 
nivel nacional código Postal 69000134 (Resolución 002296 de 12 de Julio de 2013 del Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones), CERTIFICA que realizó la entrega del AVISO 
ART. 292 C.G.P. Y SUS ANEXOS de acuerdo al siguiente contenido:

DESTINATARIO

DIRECCION

ADRIANA MARCELA GONZALEZ MICAAN 1 6 JIH
TRANSV 18C NO 9C-11 SUR CASA 259 CONJ. RESID. ALAMEDA DE SANTANA.

CIUDAD SOACHA

N° DE PROCESO 2019-0005

FECHA DE INGRESO 2019/07/09 

FECHA DE ENTREGA 2019/07/11

Observaciones
GUARDA ANDRES CAMACHO
PL 248
JB.CMF

RESULTADO; EFECTIVO (SI HABITA O 
TRABAJA)

FREDDY CERÓN MORENO

DIRECTOR NACIONAL DE NOTIFICACIONES
BANCO CAJA SOCIAL

JANNETTE AMALIA MARÍA LEAL GARZÓN



Jk EL LIBERTADOR
Comprometidos con el Sector Inmobiliario

Código Postal 69000134
NIT......... ...........

“pÉcFfc

SIBI 0$>UUU104

1.035.977-1 í

296 del 12 de Julio

No.

VY HORA pE ENVÍO

12:00 I 09 I 1)7 * I* 2019

Resolución 002296 d 
de 2013 del Ministerio de Tecnologías 

de la información y las Comunicaciones

lllllllllllllllllllllllllllllll
1067411

FEpHA Y HORA ENTBEpA

REMITENTE DESTINATARIO
JUZ
2 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE SOACHA

PROCESO
2019-0005

NOMBRE: BANCO CAJA SOCIAL

DIRECCIÓN; CR 7 # 77 65 TORRE COLMENA COD POSTAL; 110221

CIUDAD: BOGOTA COD:
TELÉFONO: 3138000 AVISO ART. 292 C.G.P. Y SUS

Recibido por El Libertador: Peso (en gramos):
BCSC - CAJA SOCIAL CONSUMO 128

Remitente;
1067411
JANNETTE AMALIA MARÍA LEAL GARZÓN

NOMBRE; ADRIANA MARCELA GONZALEZ MICAAN

DIRECCIÓN; TRANSV 18C NO 9C-11 SUR CASA 259 CONJ. RESID. ALAMEDA DE SANTANA

COD POSTAL;
CIUDAD; SOACHA - CUNDINAMARCA 
TELÉFONO;

Observaciones

^ Nomenclatura no ubicada 
No existe la dirección 
No reside o no trabaja en el lugar 
Se rehúsa a recibir la comunicación 
Otro ¿Cuál?

|ob4rtr?A.

----------------------------------------------7f-i----
Firma de quien recibió a conformidad: \ \

C.C, zire

N/A

TARIFA:
$19.332

OTROS:

$0

VALOR TOTAL:

$ 19.332



CONTRATO DE TRANSPORTE Y MENSAJERIA EXPRESA .
Entre EL LÍBERTADOR S A. en adelante LA COMPAÑIA Y EL REMITENTE hemos suscrHo el presente Contrato, que tiene por objeto la conducción de un lugar a otro en el tiempo convenido y a cambio de un precio, Ja mercan^jajbieiws. objetos o documentos 
entreaados por EL REMITENTE. Que se regirá por las siguientes cláusulas: PRIMERA: DE LA ACEPTACION. El presente Contrato se entenderá aceptado por la COMPAÑIA una vez sea entregada la mercancía, bienes, iObjetos o documento a enviar y sea pagado el 
predo, y por parte del REMITENTE una vez firme el anverso del presente documento. SEGUNDA DEL Régimen aplicable: ei presente contrato se regirá por contenido en esta documento y por las normas del cód^odecomercio.cuando e en^óopaquee no 
aunara loados fSt kllos da naso ae anllcarán las cláusulas contenidas en el presente Contrato de Transporte y Mensajería Expresa y por lo dispuesto en el Decreto 229 de 1995 y demás normas reguladoras de la materia. TERCERA DE lA GUIA El docurftento gula no 
BSPneoociable v se ha díiig^iado con el consentimiento del REMITENTE quien asegura que conoce y acepta su contenido motivo por el cual lo suscribe en el anverso del presente documento. CUARTA: DE LOS ENVÍOS. EL REMITENTE dedara: 1. que es dueflo o 
que tiene poder o derecho sobre k>S bienes o documentos entregados a la COMPAÑÍA o que actúa en representación del dueño o de quien tiene poder o derecho sobre las mercancías, bienes. objetos o documentos entregados a la COMPAÑIA 2. Que la COMPAÑIA 
no ha examinado el contenido ni el embalaje de los sobres, paquetes, tulas o cajas entregadas a la COMPAÑIA 3. Que la mercanda, bienes, objetos o documentos entregados a ia COMPAÑIA se encuentran debidamente nadonalizados y legalizado su paso o estancia 
en Colombia y que cumple con todas las normas de comercio exterior, aduaneras, de la policía y de sanidad. 4. Que la mercancía, bienes, objetos y documentación entregados-a la COMPAÑIA se encuentra debidamente embalados y rotulados de acuerdo a las 
caraderlsticas que exige cada elemento por su naturaleza. QUINTA DE LOS OBJETOS PROHIBIDOS.EL REMITENTE se obliga con la COMPAÑIA A NO ENTREGARLE: 1. Piedras preciosas, metales preciosos, joyas, obras de arte, antigüedades o reliquias. 2. 
Dinero de cualquier denominación o monedáis. Títulos valores; o que incorporen o representen bienes valores; o que puedan convertirse en títulos valores,'cheques de cualquier tipo, tarjetas débito o de crédito, u otro tipo de dinero plástico, estampillas. 4. Exped entes 
que hagan parte de procesos judiciales o pruebas Jurídicas. 5. Amas de cualquier tipo para las mismas. 6. Objetos que debido a su naturaleza o embalaje puedan causar daño a personas, bienes u objetos. ?. Productos o sustancias que tengan prohibida su 
comercialización, exportación o importación. 8. Productos, sustancias o plantas alucinógenas. 9. Material biológico de todo tipo como plantas, semillas embriones entre otros. 10. Sustancias explosivas detonantes, químicos, contaminantes o demás considerabas como 
peligrosas SEXTA DE LAS OBLIGACIONES POR PARTE DEL REMITENTE. EL REMITENTE se obliga a: 1. Entregar a la COMPAÑIA íá mercancía, bienes, objetos o documentos embalados en la condiciones que por la naturaleza de cada objeto sea necesaria. 2. 
Rotularlos de acuerdo a la naturaleza de cada objeto. 3. A responder e indemnizar a la COMPAÑIA o a TERCEROS por los daños ocurridos por falta o deficiencias de embalaje o sobre la no información de las condiciones especiales de manejo del envió o coruHcIones , 
especiales del envió 4 A suministrar o Informar a la COMP/^lA antes del despacho del envió de la mercancía, bienes, objetos o documentos la Información que sea necesaria para el cumplimiento del servicio contratado con la COMPAÑIA a fin de cumplir con las 
formalidades en materia de policía aduanera, sanidad y consumo. LA COMPAÑIA no examinará la idoneidad de tales documentos y dará por cumplida la entrega de la totalidad de los documentos necesarios para el cumplimiento del envió. 5. A pagar en el momento 
estipulado el precio o valor de los servicios prestados por la COMPAÑIA. SEPTIMA DE LA INFORMACION POR PARTE DEL REMITENTE: EL REMITENTE al entregar la mercancía, bienes, objetos o documentos Indicara Inmediatamente a la COMPAÑIA la siguiente 
Información: 1. Nombre del destinatario. 2. Dirección del destinatario. 3. El lugar de la entrega. 4. La naturaleza de la entrega. 5. Ei valor. 8. El peso. 7. El número. 8. El volumen. 9. Las características de la rnercancla, bienes, objetos o documentos entr^ad^^^^ 
COMPAÑÍA. 10 Si la mercancía, bienes, objetos o documentos requieren de unas condiciones especiales de cargue, embalaje, distribución o si requieren de un manejo técnico o de otras condiciones especiales. OCTAVA DE LAS INDEMNIZACIONES DE ENVIOS. 
PAQUETES O SOBRES INFERIORES A DOS Í2) KILOS DE PESO. Se sujetará a lo dispuesto en el Decreto 229 de 1995 que regula la mensajería expresa. Será de cinco (5) veces el valor de la tarifa, pagada por EL REMITENTE hasta un máximo de un salarlo 
mínimo mensual utaente por la pércllcle o dono total dal objeto anulado. NOVENA; DE LA EXENCION DE RESPONSABILIDAD PARA ENVIO. PAQUETES O SOBRES INFERIORES A DOS (2) KILOS DE PESO. La COMPAÑÍA no será responsable po, la InajMuclOn o 
ejecución defectuosa o tardía de sus obligaciones dentro del Contrato si prueba que la causa de lo anterior le fue extraña o fue por un vicio inherente a la mercancía, bien, objeto o documento que le ftie entregado. También se exonera de responsabilidad por: 1. Casos 
de tuérza mavor o caso fortuito. 2. Cuando se trate de envíos que contengan objetos prohibidos. 3. Cuando se defraude en el valor declarado. 4. Cuando se dé el decomiso del envió por parte de autoridades de policía, ® ®°¿ianefaB- f* Cu®™0
el deterioro se deba a actos de conmoción, guerra civil, invasión, rebellón, sedición, asonada, y demás eventos de caso fortuito. DECIMA: DE ,LAS CONTROVERSIAS. Las controversias que se susciten entre la COMPAÑIA y ÉL REMITENTE se resolverán por
Iritermedio de un tribunal de arbitramiento que, será Integrado por un (1) solo árbjtro que resolverá en derecho, lo anterior se someterá a lo dispuesto ep la Ley 1563 de 2012.
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No. Consecutivo

JUZGADO (2) SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMP^ENCIA
MULTIPLE DE SOACHA ^

CALLE 12 No. 8 - 20 piso 2

NOTIFICACIÓN POR AVISO ARTICULO 292 DE^ÓDIGO
GENERAL DEL PROCESO /

Fecha:
DD MM AAAA

/ /

<üj>
/.y ISeñor(a)

Nombre: ADRIANA MARCELA GONZALEZ MICAAN

Dirección: transversal 18 C No. 9 C - ll sur manzana 2 CASA 84 CONJUNTO RESIDENCIAL 
ALAMEDA DE SANTANA

Ciudad: SOACHA (CUNDINAMARCA

No. de Radicación del Proceso ■ Naturaleza del Proceso

2019-0005 EJECUTIVO HIPOTECARIO

Servicio postal

■ QO, DílBgM®®®
Fecha providencia 
DD / MM lAAAA

23/01/2019
(Auto Libra Mandamiento de Pago) 

21/02/2019 
(Auto Corrige Mandamiento)

■ Demandado
CAMILO ALBERTO FONSECA LINARES 80.259.190 
ADRIANA MARCELA GONZALEZ MICAAN 52.833.328

Demandante
TITULARIZADORA COLOMBIANA S. A. HITOS EN 

CALIDAD DE ENDOSATARIO DE BANCO CAJA 
SOCIAL S. A.

Por intermedio de este aviso le notifico la(s) providencia(s) calendada(s) el 23/01/2019 y 21/02/2019 
donde se admitió la demanda, profirió mandamiento de pago X, ordenó citarlo o dispuso, prDferida en 
el indicado proceso.

Se advierte que esta notificación se considerará cumplida al finalizar el día siguiente al de la FECFIA DE 
ENTREGA de este aviso.

SI ESTA NOTIFICACIÓN COMPRENDE ENTREGA DE COPIAS DE DOCUMENTOS, usted dispone de 
tres días para retirarlas de este despacho judicial, vencidos los cuales comenzará a contarse el 
respectivo termino de traslado. Dentro de este último podrá manifestar lo que considere pertinente en 
defensa de sus intereses.

PARA NOTIFICAR AUTO ADMISORIO DE DEMANDA O MANDAMIENTO DE PAGO

Anexo: Copia informal: Demanda X Auto admisorio, Mandamiento de pago X 

Dirección del despacho judicial: CALLE 12 No. 8-20 piso 2.

Empleado Responsable

JANNETTE AMALIA LEAL GARZÓN

Norn^res*y)apellidos
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AMALIA LEAL GARZON 
; ABOGADA

SEÑOR
JUEZ CIVIL MUNICIPAL DESCACHA 
E. S.

n r'.,Ári,-...

REPARTO, i
D. ,1 8 mc.2018_

JANNETTE AMALIA LEAL GARZON, abogada en ejércidió’,' identificada con ía Cédula def| 
Ciudadanía No. 35'462.605 expedida en Usaquén, con tarjéta:profesionál...'Nof'42i:993 cíél -I 
Consejo Superior de la Judicatura, domiciliada en Bogotá, actuando en mi calidad de 
Apoderada especial de la Sociedad, TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A., HITOS, con Nit 
No. 830.089.530-6, entidad financiera con domicilio y residencia en la ciudad de Bogotá, 
constituida mediante Escritura Pública No. 2989 del 13 de Julio de 2001 otorgada en la Notarla 
18 del Circulo Notarial de Bogotá, todo lo cual consta en el Certificado de Existencia y 
Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá y que se adjunta, 
representada legalmente en éste acto por el(a) Dr(a). JOEL ASCANIO PEÑALOZA, mayor 
de edad y vecino(a) de esta ciudad, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 
79.962.158, de Bogotá, Abogado(a), según poder que le fue otorgado por el Doctor OSCAR 
ADOLFO FORERO QUINTERO mayor de edad, vecino de Bogotá, identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 79.159.909, que consta en la escritura pública 521 del 29 de Abril de 2015 
de la Notarla 45 del Circulo Notarial de Bogotá, quien a su vez actúa como Representante 
Legal en nombre de la Sociedad Titularizadora Colombiana Hitos, según poder general que 
dicha Titularizadora confiriera a Banco Caja Social y que consta en la Escritura No. 01869 del 
20 de Noviembre de 2007 de la otorgado en la Notarla 9 del Circulo Notarial de Bogotá, en la 
que faculta al Banco Caja Soqial para que a través de su Representante Legal o por medio de 
terceras personas adelante y lleve gestiones de cobranzas de ios créditos hipotecarios de 
propiedad de la Titularizadora Colombiana S.A., Hitos, manifiesto a Ud. que promuevo contra 
el(a) señor(a) CAMILO ALBERTO FONSECA LINARES y ADRIANA MARCELA GONZALEZ 
MICAAN con domicilio y residencia en esta ciudad, mayor(es) de edad identificado(a)(os) con 
la(s) Cédula(s) de Ciudadanía No.(s) 80.259.190 y 52.833.328, para que por el procedimiento 
EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL HIPOTECARIA de MINIMA CUANTÍA, se sirva decretar 
lo siguiente;

PRETENSIONES

Sírvase señor Juez'decretar la venta en pública subasta del inmueble garantía de la obligación 
ubicado en la Transversal 18 C # 9 C - 11 Sur Casa 84 Conjunto Residencial Alameda de 
Sahtana eje Soacha, que se identifica con el Certificado de Tradición y Libertad No. 50S 
40538182 hoy 051-116152, a fin de que con el producto de dicha venta, se cancele(n) la(s) 
oblígación(es) que se relaciona a continuación.

POR EL PAGARE No. 199174754610.

Solicito librar Mandamiento Ejecutivo de pago a favor de mi poderdante y en contra del(a)(os) 
demandado(a)(s) por las siguientes cantidades, según lo pactado en el pagare No
199174754610, suscrito él 31 de Mayo de 2010.

1. Por el saldo insoluto de capital a la fecha de presentación de esta demanda que asciende 
a la suma de DOCE MILLONES CIENTO DIECIOCHO MIL CUATROCIENTOS 
CINCUENTA Y CUATRO PESOS CON 47/100 M/CTE. ($12.118.454,47) representados 
en el pagare No. 199174754610

Por los intereses de mora por incumplimiento desde la presentación de la demanda y 
este capital insoluto a la tasa de una y media veces (1.5) del interés remuneratorio pai| 
según se estableció en el pagaré base de la ejecución, hasta cuando el pago se produ

1. Por la suma de SEISCIENTOS TRES MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS 
CON 88/100 M/CTE. ($603.436,88), suma que corresponde al capital de las 
vencidas y no pagadas.

De esta suma pretendida por cuotas en mora se procede a especificar por fecha cí 
intereses las cuotas vencidas y no pagadas hasta la fecha de presentación de esta der

A. Por la suma de NOVENTA Y OCHO MIL CIENTO TREINTA Y NUEVE PESO* 
66/100 M/CTE. ($98.139,66) correspondientes a la cuota del 01 de julio de 2018. '
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AMALIA LEAL GARZON 
ABOGADA

B. Por los intereses moratorios a la tasa de una y media veces (1.5) el interés remuneratorio 
pactado de mora por incumplimiento sobre la cuota del 01 de julio de 2018 calculados a 
partir del día siguiente de la fecha de exigibilidad de cada cuota, hasta la verificación 
efectiva del pago total de la obligación.

C. Por la suma de NOVENTA Y NUEVE IVllL SETENTA Y DOS PESOS CON 06/100 M/CTE. 
($99.072,06) correspondientes a la cuota del 01 de agosto de 2018

D. Por los intereses moratorios a la tasa de una y media veces (1.5) el interés remuneratorio 
pactado de mora por incumplimiento sobre la cuota del 01 de agosto de 2018 calculados 
a partir del día siguiente de la fecha de exigibilidad de cada cuota, hasta la verificación 
efectiva del pago total de la obligación.

E. Por la suma de CIEN WIIL CINCUENTA Y CINCO PESOS CON 93/100 M/CTE. 
($100.055,93) correspondientes a la cuota del 01 de septiembre de 2018

F. Por los intereses moratorios a la tasa de una y media veces (1.5) el interés remuneratorio 
pactado de mora por incumplimiento sobre la cuota del 01 de septiembre de 2018 
calculados a partir del día siguiente de la fecha de exigibilidad de cada cuota, hasta ■■ 
verificación efectiva del pago total de la obligación.

G. d,
H. Por la suma de CIENTO UN MIL CUARENTA Y NUEVE PESOS CON 58/100 M/CTE. 

($101.049,58) correspondientes a la cuota del 01 de octubre de 2018

I. Por los intereses moratorios a la tasa de una y media veces (1.5) el interés remuneratorio 
pactado de mora por incumplimiento sobre la cuota del 01 de octubre de 2018 calculados 
a partir del día siguiente de ,la fecha de exigibilidad de cada cuota, hasta la verificación 
efectiva del pago total de la obligación.

J. Por la suma de CIENTO DOS MIL CINCUENTA Y TRES PESOS CON 09/100 M/CTE. 
($102.053,09) correspondientes a la cuota del 01 de noviembre de 2018

K. Por los intereses moratorios a la tasa de una y media veces (1.5) el interés remuneratorio 
pactado de mora por incumplimiento sobre la cuota del 01 de noviembre de 2018 
calculados a partir del día siguiente de la fecha de exigibilidad de cada cuota, hasta la 
verificación efectiva del pago total de la obligación.

L Por la suma de CIENTO TRES MIL SESENTA Y SEIS PESOS CON 56/100 M/CT¿7 

($103.066,56) correspondientes a la cuota del 01 de diciembre de 2018 1

M. Por los intereses moratorios a la tasa de una y media veces (1.5) el interés remuneratorio 
pactado de mora por incumplimiento sobre la cuota del 01 de diciembre de 2018 
calculados a partir del día siguiente de la fecha de exigibilidad de cada cuota, hasta la 
verificación efectiva del pago total de la obligación.

N. Por las costas del proceso incluyendo las agencias en Derechos.

PETICIÓN ESPECIAL

Para asegurar el resultado de las pretensiones solicito se decrete el embargo y secuestro 
del(os) inmueble(es) identificado(s) con Nomenclatura urbana de Soacha con la Transversal 
18C#9C-11 Sur Casa 84 Conjunto Residencial Alarfieda de Santana, que se identifica con 
el Certificado de Tradición y Libertad No. 50S 40538182 hoy 051-116152 cuya venta en 
pública subasta solicito, la cual deberá decretarse en el auto de mandamiento de pago de esta 
demanda y comunicarse al Registrador de Instrumentos Públicos de Soacha, cuyos linderos 
y especificaciones especiales se encuentran relacionados en la Escritura Pública No: 161 del 
27 de Enero de 2010 de la Notada 28 del Círculo de Bogotá.

Como quiera que se acredita la propiedad del bien inmueble hipotecado en cabeza de la parte 
> demandada, le solicito que simultáneamente con el Mandamiento de Pago se decrete el

l^\%P>£uíU^j\embargo y secuestro del inmueble gravado y disponer lo pertinente para su práctica 
'í ' nmediata, toda vez que la Garantía de mi poderdante'es HIPOTECARIA.

Calle 60 No'. 9-83 Oficina 215 Centro Comercial AquariumTels 2484466-3459213
Fíiv 34R07SR Rntrniá n



. AMALIA LEAL GARZON 
" ABOGADA “

En el evento de que el inmueble se llegase a rematar y éste tenga patrilrionio de familia y/o 
Afectación de Vivienda, sírvase ordenar la cancelación de la misma anotación que pesa sobre 
el bien.

Como el Banco cedió tanto el Crédito como la Garantía Hipotecaria comedidamente solicito 
al despacho que en los oficios de embargo dirigidos a la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos se aclara que Titularizadora Colombiana S.A., Hitos es cesionaria del Banco en 
cuanto a la Hipoteca y al crédito.y por tanto el embargo se debe registrar a nombre de la 
demandante Titularizadora Colombiana S.A., Hitos en su calidad de cesionaria.

HECHOS

1o- Que el(os) señor(a)(es) CAMILO ALBERTO FONSECA LINARES y ADRIANA MARCELA 
GONZALEZ MICAAN, recibió (eron) de Banco Caja Social S.A., antes BCSC, a título de mutuo 
comercial el día 31 de Mayo de 2010 la suma de $20.962.500,00 representados en el pagaré 
No. 199174754610.

2o- El (los) cítado(s) demandado(s) CAMILO ALBERTO FONSECA LINARES y ADRIANA 
MARCELA GONZALEZ MICAAN se obligó (garon) a pagar el capital mutuado en 180 cuotas 
mensuales sucesivas, a partir del día 1 de Julio de 2010.

3°- Para garantizar el cumplimiento de la obligación, el (los) demandado (s) constituyo (eron) 
Hipoteca abierta de primer grado a favor de la entidad acreedora, sobre el inmueble ubicado 
en la Transversal 18 C # 9 C - 11 Sur Casa 84 Conjunto Residencial Alameda de Santana de 
Soacha, que se identifica con el (los) Certificado (s) de Tradición y Libertad No (s). SOS 
40538182 hoy 051-116152, según consta en la Escritura Pública No 161 del 27 de Enero de 
2010 de la Notaría 28 del Círculo de Bogotá, donde también aparecen consignados los 
linderos y demás especificaciones del referido inmueble. . : ^

4o- Según consta en el Folio de Matricula Inmobiliaria del Bien dado en garantía, el (los) actual 
(es) propietario (s) del Inmueble es (son) CAMILO ALBERTO FONSECA LINARES y 
ADRIANA MARCELA GONZALEZ MICAAN quien (es) constituye (n) la parte demandada 
en este escrito.

5o- EI(a)(os) demandado(a)(os) suscribió(eron) el Pagare No. 199174754610 encontrándose 
en mora desde el 1 de Julio de 2018, razón por la cual, de acuerdo con lo pactado,»el Banco 
en ejercicio del derecho consignado en el artículo 19 de la Ley 546 de 1999 en concordancia 
con el Articulo 69 de La Ley 45 de 1990 hace uso de la cláusula aceleratoria a partir de la 
presentación de la demanda y como consecuencia exige el pago total de la obligación.

6o- Que el Banco Caja Social antes endoso y cedió en propiedad y sin responsabilidad 
cambiaría el presente pagaré a favor deTitularizadora Colombiana S.A. - Hitos, lo cual implica 
también la cesión.de la garantía hipotecaria.

7 - El(los) aquí demandado(s) constituyo (eron) Patrimonio de Familia a favor suyo, de sus 
hijos menores actuales y de los que llegaren a tener según Escritura Pública No 161 del 27 
de Enero de 2010 de la Notaría 28 del Círculo de Bogotá, circunstancia que no es oponibL* 
BANCO según lo estipulado en la misma escritura. |Qf

¡OÍ
8o-Actúo como apoderada especial según poder conferido por el(a) Dr(a). JOEL ASCA.fe^ 
PENALOZA, Abogado(a), quien a su vez obra por poder General que consta en Escrít'Sr^ 
Publica No. 521 del 29 de Abril de 2015 de la Notaría 45 del Circulo Notarial de Bogotá, líj §

9o El título contiene una obligación clara,,expresa y actualmente exigióle.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
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Invoco el contrato de hipoteca abierta de primer grado de cuantía indeterminada que obia^ñ t; 
Escritura Publica No 161 del 27 de Enero de 2010 de la Notaría 28 del Círculo de Bof^ 
Igualmente fundamento mis peticiones en los Artículos 1602, 2221 2224 2434 2488 del C r ■ 
74,82, 84, 244, 422, 424, 431,468 y SS del C.G.P.,Ar«culos 619, 621, 67? 709, 710, 711 79^

Calle 60 No. 9-83 Oficina 215 Centro Comercial AquariumTels 2484466-3459213
Fax 3480258 Bogotá D.C. : ,
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AMALIA LEAL GARZON 
ABOGADA

y 884 y s.s. del C. de Co.. Ley 45 de 1990, Ley 546 de 1999, Circulares No 007 y 48 de 2000 
de la Superintendencia Bancada, Decretos 2703 y 2896 de 1999, Ley 527 de 1999 y demás 
normas concordantes y complementarias.

COMPETENCIA Y CUANTIA

Es Usted Señor Juez competente para conocer del presente proceso por la naturaleza del 
asunto, la vecindad de las partes, la cuantía que la estimo en suma superior a $ 13.000.000,00 
por el lugar de pago de la obligación según lo estipulado en el Articulo 17 de Código General 
del Proceso.

CLASEDEPROCESO

Este debe seguir el trámite que le corresponda al Proceso EJECUTIVO CON GARANTÍA 
REAL HIPOTECARIA DE MINIMA CUANTÍA, Contemplado en el Código General deí Proceso.

PRUEBAS y ANEXOS

1. S4
2.

3.

4.

5.

6.

7.

8.
9.

o »

fe S O I:
o -<

5op
í 90

Primera Copia de la Escritura Pública No 161 del 27 de Enero de 2010 de la Notaría 2i 
del Círculo de Bogotá.
Pagaré No 199174754610 suscrito(s) por el(a) (os) demandado(a) (os) a favor dé mi (|||) 
poderdante. ■ 1
Certificado de tradición y libertad del Folio de Matricula Inmobiliaria No 50S 40538182 hoy 
051-116152.
Certificado expedido por la Superintendencia Financiera sobre representación legal de 
Titularizadora Colombiana S.A-Hitos.
Certificado expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá sobre existencia y 
representación legal de Titularizadora Colombiana S.A-Hitos.
Copia de la Escritura Pública No. 01869 del 20 de Noviembre del año 2007 de la Notaría 
9 del Circulo Notarial de Bogotá.
Copia de la Escritura Pública No. 521 del 29 de Abril de 2015 de la Notaría 45 del Circulo 
Notarial de Bogotá por el cual se otorga el poder al Dr. JOEL ASCANIO PEÑALOZA, con 
su respectiva vigencia.
Poder Especial, otorgado por el Dr. JOEL ASCANIO PEÑALOZA.
Copia de la demanda para el archivo del juzgado.

10. Copias de la demanda y sus anexos para el traslado del demandado(a) (os).
11. Tres (3) D. V. D. que contienen demanda y sus anexos para el archivo del juzgado _ 

traslado para el demandado.
^2. Pantallazo del valor adeudado por la parte demandada a la fecha de presentación de la (li illfe 

demanda.
13. Pantallazo de requerimientos realizados al demandado(a).

14. Se aclara que los demandados no informaron correo electrónico al Banco.

PRUEBAS E N PODER DELDEMANDADO

Copia del Pagare.
Copia de la Proyección de Pagos del Pagare.
Copia de Estado de cuenta de la Obligación.
Copia de la Escritura 161 del 27 de Enero de 2010 de la Notaría 28.

NOTIFICACIONES

CAMILO ALBERTO FONSECA LINARES y ADRIANA MARCELA GONZALEZ MICAAN: 
En la Transversal 18C#9C-11 Sur Casa 84 Conjunto Residencial Alameda de.Santana 
de Soacha.
CAMILO ALBERTO FONSECA LINARES y ADRIANA MARCELA GONZALEZ MICAAN'
En la Transversal 18 C # 9 C -11 Sur Manzana 2 Casa 84 Soacha.
CAMILO ALBERTO FONSECA LINARES y ADRIANA MARCELA GONZALEZ MICAAN:
En la Calle 54 A # 33 - 40 de Bogotá.

Calle 60 No. 9-83 Oficina 215 Centro Comercial AquariumTels 2484466-3459213
Fax 3480258 Ropolá D C



t AMALIA LEAL GARZON 
" ABOGADA -

Demandados no,informaron correo electrónico al Banco.

La demandante; En la Carrera 7 # 77 - 65 piso 11 de Bogotá.
Correo Electrónico; notifícacionesjucliciaIes@bancocaJasociaí.com
La suscrita; en la secretaria de su despacho o en mi oficina de la Calle 60 # 9-83 Of. 215 de
Bogotá D.C.
Correo Electrónico; amalialealcaja2@outlook.com

Atentamente,

JANNETTE AMALIA LEAL GARZON 
C.C. No. 35'462.605 de Usaquén 
T.P. No. 42.993 del C.S.J.

m Nota; Esta demanda no lleva presentación personal de conformidad al Artículo 89 del 
Código General del Proceso.

De conformidad con lo establecido en el artículo 74 del C.G.P., el poder especial no 
requiere presentación personal del apoderado.
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^ a. el ubertador
Cfl^prom«!:üifDs cor!) el Seeío^ Inmobiliario

' vf
I

Sr.
JUEZ 2 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE SOACHA 
E.S.D

Guía N° 1067413

INVESTIGACIONES Y COBRANZAS EL LIBERTADOR S.A. Compañía Postal de Mensajería Expresa a 
nivel nacional código Postal 69000134 (Resolución 002296 de 12 de Julio de 2013 del Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones), CERTIFICA que realizó la entrega del AVISO 
ART, 292 C.G.P. Y SUS ANEXOS . de acuerdo al siguiente contenido:

DESTINATARIO

DIRECCION

ADRIANA MARCELA GONZALEZ MICAAN

TRANSV 18C NO 9C-11 SUR MZ 2 CASA 84
6 JÚL. 2019

CIUDAD SOACHA

N° DE PROCESO 2019-0005 ,

FECHA DE INGRESO 2019/07/09 

FECHA DE ENTREGA 2019/07/11

Observaciones
GUARDA ANDRES CAMACHO
PL 248
JB,CMF

RESULTADO: EFECTIVO (SI HABITA O 
TRABAJA)

FREDDY CERÓN MORENO

DIRECTOR NACIONAL DE NOTIFICACIONES
BANCO CAJA SOCIAL

JANNETTE AMALIA MARÍA LEAL GARZÓN



Jk EL LIBERTADOR
Comprprnetldos con el Sector Inmobiliario

Código Postal 69000134 
NIT 860.035,977-1

FECHA Y HPRA DE ENVIO
12:00 I 09 I «07 I 2qg9

T

Resolución 002296 del 12 de Julio 
de 2013 del Ministerio de Tecnobglas 

de la información y las Comunicaciones

lilllllllllllllllllllllllllllll
1067413

F£CHA Y HORA

k^ííP\ l ( I
REMITENTE DESTINATARIO

JUZ
2 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE SOACHA

PROCESO

NOMBRE; BANCO CAJA SOCIAL

DIR|gCIÓN; CR 7 #77 65 TORRE COLMENA

'■¡¿njDAD: BOGOTA
TELÉFONO: 3138000

COD POSTAL; 110221 y\

COD:
AVISO ART. 292 C.G.P. Y SUS

Recibido por El Libertador: Peso (en gramos):
BCSC - CAJA SOCIAL CONSUMO 128

Remitente:
1067413
JANNETTE AMALIA MARIA LEAL GARZÓN

i

NOMBRE: ADRIANA MARCELA GONZALEZ MICAAN

DIRECCIÓN: TRANSV 18C NO 9C-11 SUR MZ 2 CASA 84

CIUDAD: SOACHA - CUNDINAMARCA
TELÉFONO: COD POSTAL:

Observaciones

Nomenclatura no ubicada 
No existe la dirección 
No reside o no trabaja en el lugar 
Se rehúsa a recibir la comunicación 
Otro ¿Cuál?

Fimta de quien recibió a conformidad: «

C.C.

TARIFA:
$ 19.332

OTROS:

$0

VALOR TOTAL:

$19.332



CONTRATO DE TRANSPORTE Y MENSAJERIA EXPRESA f í.

Entre EL LIBERTADOR SA., en adelante LA COMPAÑIA Y EL REMITENTEJiemM^suscrtto trAP,?I0°g||eg<j,|gnjgnf¿ gCcCgp(ta^o poMa^CC^M^^lA üna6^! 8Me'Nrega/a1a0merean!ja^ bierws^ÓNéto^8^^!:^!^*^ a'emltar y se^0pa^«lo0el
^ ■ ^   a_ i_A Ék^aMiMai jlaal jeAeliMA A A ^iiAnHn a1 An\/ln n JSÁYIIIAlA no,...Já.;a^asasafgsr.ssyj::agarlaa3;d¿s=£«iaiMBteMRi5iiiwg^

círSetteti'cas qül aS5e oaXateménto’ pM?u“awSrQuÍNTA°Dl LOS OBJETOS mÍoHIBIDÓs.ELaRÉMITEÑTE se obliga ion la COMPAÑIA ANO ENTREGARI^: 1 Plediaa patíoaas, mataléa precíoaos JoyM. «Naa da prte, angOedadeS 0 rtliqulsbj 2. 
Dinero da oaaldulet denominación o moneda .3. TItuloa valorea; o que Incorporen o rapreaenten Menea valorea; o que puedan convertirae en tBuloa valoree, chequea do cualquier tipo, tarjetaa débito o do orédBo, u oUo tjo da dinero pláatico. ealamplllas. d. Expedienteo 
Que bauan oarte de oroooaos ludiclalea o pruebaa lurldloaa. 5. Armaa do cualquier tipo pata laa miamaa. 6. Obietoa que debido a au naturaleza o ombWaia puedan oauaar dado a peraonae, bienoa u objetoa. 7 Productos o ouatanclao que tenaon prohibida au 
comercialización exportación o Importación. 8. Produotoa, ouatanclae o plantea alucinógenaa. 9. Material biológico de todo tipo como plantaa, semlllaa enlbrlonea entra otroa. 10. Suotanclae exploalvaa detonantes, químicos, cmtarnlnantes o demóa consld^das como 
oellcrosas SEXTA DE LAS OBLII^CIONES POR PARTE DEL REMITENTE. EL REMITENTE se obliga a: 1. Entregar o la COMPAÑIA la mercancía, bienes, objetoa o documentos embalados en la condldonea que por la nobleza de cada objeto sea n^sarla. 2. 
RoiSK de acumdo a ta nduraleza de cada objeto. 3. A responder e Indemnfear a la COMPAÑIA o a TERCEROS por los dados ocurridos por faHa o deficiencias de embalaje o sobre laño In otmaclón de las condiciona espedalra de manejo del envió o crAdttnes 
esoeclales del envió 4 A sumlnlsltat o Informar a la COMPAÑIA antes del despacho del envió de la mercancía, bienes, objetos o documentos la Información que sea necesaria para el cumplimiento del servicio contratado con la COMP^M a Un de cumplir «s^a 
formalidades en materia de policía aduanora,canldad y consumo. lA COMPAÑIA no examinaré la Idoneidad de tales documentos y daré pót cumplida la entrega de la totalidad de los documentos naoMarlos para el rrumplhnlemo del envió. 5. A pagar en el montailo 
Mtbutado e^ pre^o valm d^loa se^cloapfestados por la COMPAÑIA. SEPTIMA DE LA INFORMACION POR PARTE DEL REMITENTE; EL REMrTENTE al entregar la ntercancla, bienes, obje os o documentos Ind cam lamedla ámenle al. COMI^AÑlANs^^ 
Información-1 Nombre del destinatario. 2. Dirección del destinatario. 3. El lugar de la entrega. 4. La naturaleza de la entrega. 5. El valor. 6. El peso. 7. El número. 8. H volumen. 9. Las carácter slloas de la rnero^la, blenem “Jí1?'“
COMPAÑÍA10. SI la mercancía, bienes, objetos o documentos requieren da unas condiciones especiales de cargue, embalaje, distribución o si requieren do un manejo léonlco o de otras oondMones especíalos oc^AyA_DE lAS INDEMNIMGONES DE ENV OS. 
PAfiUFTFS O SOBRES INFERIORES A DOS (21 KILOS DE PESO. Se aujeterá a lo dispuesto én el Decreto 229 de 1995 que regula la mensajería expresa. Será de cinco (5) veces el valor de la tarifa, pagada por EL REMITENTE hasta un máximo de un salarlo 
mltdmo mensual ^Mteitor la tór^a o da^ tote! del objmo enviado. NO^K^DE LA Mención DE RESPONSABILIDAD PARA ENVÍO. PAQUETES O SOBRES INFERIORES A DOS (2) KILOS DE PESO. U COMPAÑIA no aeré responsable por la Inejecución o 
Secudón defocluraa o (ardía de sus obligaciones deniro del Contrató si prueba que la causa de lo anterior le lué extralla o fue por un vicio Inherente a la mercancía, bien, objetó o documento que le ^?'ntee8ado. También se exonera de rreponsabilWa^^^^^^^ 
de fuerza mayor o caso forluHo. 2, Cuando se trate de envíos que contengan objetos prohibidos. 3. Cuando se defraude en el valor declarado. 4. Cuando se dé el dectemlBO del envié por parto de autoridades de piillcla, »«nWrathias,ju^ctos o aduaneras 
el deterioro se deba a actos de conmoción, guerra civil. Invasión, rebellón, sedición, asonada, y demás eventos de caso fortuito. DECIMA: DE LAS CONTROVERSIAS. Las controversias que se susciten entre la COMPAÑÍA y EL REMITENTE se resoNerén por
Intermedio de un Wbunal do arbitramienlo que será Integrado por un (1) solo arbitro que resolveré en derecho, lo anterior Se someterá a lo dispuesto en la Ley 1563 do 2012.
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No. Consecutivo

JUZGADO (2) SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLE DE SOACHA 

CALLE 12 No. 8 - 20 piso 2

NOTIFICACIÓN POR AVISO ARTICULO 292 DEL CÓDIGO 
GENERAL DEL PROCESO

Fecha;
DD MM AAAA 

/ /
Señor(a)
Nombre; ADRIANA Marcela González micaan

Dirección; transversal 18 c No. 9 c - ii sur manzana 2 casa 84

Ciudad; SOACHA (CUNDINAMARCA

No. de Radicación del Proceso Naturaleza del Proceso

2019-0005 EJECUTIVO HIPOTECARIO

Servicio postal

QaODBQlM®®©
Fecha providencia 
DD / MM / AAAA

23/01/2019
(Auto Libra Mandamiento de Pago)

21/02/2019
(Auto Corrige Mandamiento) _

Demandado i
CAMILO ALBERTO FONSECA LINARES 80.259.190 
ADRIANA MARCELA GONZALEZ MICAAN 52.833.328.

Demandante
TITULARIZADORA COLOMBIANA S. A. HITOS EN 

CALIDAD DE ENDOSATARIO DE BANCO CAJA 
SOCIAL S. A.

Por intermedio de este aviso le notifico la(s) providencia(s) calendada(s) el 23/01/2019 y 21/02/2019 
donde se admitió la demanda, profirió mandamiento de pago X, ordenó citarlo o dispuso, proferida en 
el indicado proceso.

Se advierte que esta notificación se considerará cumplida al finalizar el día siguiente al de la FECHA DE 
ENTREGA de este aviso.

SI ESTA NOTIFICACIÓN COMPRENDE ENTREGA DE COPIAS DE DOCUMENTOS, usted dispone de 
tres días para retirarlas de este despacho judicial, vencidos los cuales comenzará a contarse el 
respectivo termino de traslado. Dentro de este último podrá manifestar lo que considere pertinente en 
defensa de sus intereses.

PARA NOTIFICAR AUTO ADMISORIO DE DEMANDA O MANDAMIENTO DE PAGO 

Anexo; Copia informal; Demanda X Auto admisorio, Mandamiento de pago X 

Dirección del despacho judicial; calle 12 No. 8-20 piso 2.

Empleado Responsable

JANNETTE AMALIA LEAL GARZÓN

Nombré^ apellidos

Firma

Acuerdo 2255 de 2003 
NA-01
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Se Ic reconoce personería a la ahogadla Janii'Mie Amalia 1 ,cal.(lai/on, quien ^ 

actuara como apoderada judicial de la parle adora, en lo:, lerminus y pata lo:, elevólos 

del poder con 1erido.

Notiíiqnese,

KLlXABKílli.CeMUS ROMERO 

________ JU£^
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runclinanvarca, veintiuno (21) ele febrero de dos mil diecinueve (2019).
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, AMALIÁ LEAL GARZON 
ABOGADA

SEÑOR
JUEZ CIVIL MUNICIPAL DESCACHA - REPARTO. 
E. S. D. ,umc.20i8 ___
JANNETTE AMALIA LEAL GARZON, abogada en ejerc0Ót ‘identificada "con la Cédula de| 
Ciudadanía No. 35'462.605 expedida en Usaquén, con tafjetá;£rpfes;ignai.2LNoC42-;í393i'del1 
Consejo Superior de la Judicatura, domiciliada en Bogotá, actuando en mi calidad de 
Apoderada especial de la Sociedad, TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A., HITOS, con Nit 
No. 830.089.530-6, entidad financiera con domicilio y residencia en la ciudad de Bogotá, 
constituida mediante Escritura Pública No. 2989 del 13 de Julio de 2001 otorgada en la Notaría 
18 del Circulo Notarial de Bogotá, todo ló cual consta en el Certificado de Existencia y 
Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá y que se adjunta, 
representada legalmente en éste acto por el(a) Dr(a). JOEL ASCANIO PEÑALOZA, mayor 
de edad y vecino(a) de esta ciudad, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 
79.962.158, de Bogotá, Abogado(a), según poder que le fue otorgado por el Doctor OSCAR 
ADOLFO FORERO QUINTERO mayor de edad, vecino de Bogotá, identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 79.159.909, que consta en la escritura pública 521 del 29 de Abril de 2015 
de la Notaría 45 del Circulo Notarial de Bogotá, quien a su vez actúa como Representante 
Legal en nombre de la Sociedad Titularizadora Colombiana Hitos, según poder general que 
dicha Titularizadora confiriera a Banco Caja Social y que consta en la Escritura No. 01869 del 
20 de Noviembre de 2007 de la otorgado en la Notada 9 del Circulo Notarial de Bogotá, en la 
que faculta al Banco Caja Social para que a través de su Representante Legal o por medio de 
terceras personas adelante y lleve gestiones de cobranzas de los créditos hipotecarios de 
propiedad de la Titularizadora Colombiana S.A., Hitos, manifiesto a Ud. que promuevo contra 
el(a) señor(a) CAMILO ALBERTO FONSECA LINARES y ADRIANA MARCELA GONZALEZ 
MICAAN con domicilio y residencia en esta ciudad, mayor(es) de edad identificado(a)(os) con 
la(s) Cédula(s) de Ciudadanía No.(s) 80.259.190 y 52.833.328, para que por el procedimiento 
EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL HIPOTECARIA de MINIMA CUANTÍA, se sirva decretar 
lo siguiente:

'pretensiones

Sírvase señor Juez decretar la venta en pública subasta del inmueble garantía de la obligación 
ubicado en la Transversal 18C#9C-11 Sur Casa 84 Conjunto Residencial Alameda de 
Santana de Soacha, que se identifica con el Certificado de Tradición y Libertad NO. 50S 
40538182 hoy 051-116152, a fin de que con el producto de dicha venta, se cancele(n) la(s) 
obligación(es) que se relaciona a continuación.

POR EL PAGARE No. 199174754610.

Solicito librar Mandamiento Ejecutivo de pago a favor de mi poderdante y en contra del(a)(os) 
demandado(a)(s) por las siguientes cantidades, según lo pactado en el pagare No. 
199174754610, suscrito él 31 de Mayo de 2010.

1. Por el saldo insoluto de capital a la fecha de presentación de esta demanda que asciende 
a la suma de DOCE MILLONES CIENTO DIECIOCHO MIL CUATROCIENTOS 
CINCUENTA Y CUATRO PESOS CON 47/100 M/CTE. ($12.118.454,47) representados 
en el pagare No. 199174754610

Por los intereses de mora por incumplimiento desde la presentación de la demanda y sobre 
este capital insoluto a la tasa de una y media veces (1.5) del interés remuneratorio pacta¿ 
según se estabieció en el pagaré base de la ejecución, hasta cuando el pago se pro(|uzcB^

1. Por la suma de SEISCIENTOS TRES MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS 
CON 88/100 M/CTE. ($603.436,88), suma que corresponde al capital de las 
vencidas y no pagadas.

De esta suma pretendida por cuotas en mora se procede a. especificar por fecha, c 
intereses las cuotas vencidas y no pagadas hasta la fecha de presentación de esta de

A. Por la suma de NOVENTA Y OCHO MIL CIENTO TREINTA Y NUEVE PESOá 
66/100 M/CTE. ($98.139,66) correspondientes a la cuota del 01 de julio de 2018

Calle 60 No. 9 83 Oficina 215 Centro Comercial AquariumTels 2484466-3459213 
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B. Por los intereses morato'rios a la tasa de una y media veces (1.5) el interés remuneratorio 
pactado de mora por incumplimiento sobre la cuota del 01 de julio de 2018 calculados a 
partir del día siguiente de la fecha de exigibilidad de cada cuota, hasta la verificación 
efectiva del pago total de la obligación.

C. Por la suma de NOVENTA Y NUEVE MIL SETENTA Y DOS PESOS CON 06/100 M/CTE. 
($99.072,06) correspondientes a la cuota del 01 de agosto de 2018

D. Por los intereses moratorios a la tasa de una y media veces (1.5) el interés remuneratorio 
pactado de mora por incumplimiento sobre la cuota^del 01 de agosto de 2018 calculados 
a partir del día siguiente de la fecha de exigibilidad de cada cuota, hasta la verificación 
efectiva del pago total de la obligación.

E. Por la suma de CIEN MIL CINCUENTA Y CINCO PESOS CON 93/100 M/CTE. 
($100.055,93) correspondientes a la cuota del 01 de septiembre de 2018

F. Por los intereses moratorios a la tasa de una y media veces (1.5) el interés remuneratorio 
pactado de mora por incumplimiento sobre la cuota del 01 de septiembre de 2010
nalrtlllaHnc o narfir Hol rlío cím 1^ __ i _i ______ i_ ___ . , , M

G.

calculados a partir del día siguiente de la fecha de exigibilidad de cada cuota, hasta 
verificación efectiva del pago total de la obligación.

H. Por la suma de CIENTO UN MIL CUARENTA Y NUEVE PESOS CON 58/100 M/CTE. 
($101.049,58) correspondientes a la cuota del 01 de octubre de 2018

I. Por los intereses moratorios a la tasa de una y media veces (1.5) el interés remuneratorio 
pactado de mora por incumplimiento sobre la cuota del 01 de octubre de 2018 calculados 
a partir del día siguiente de la fecha de exigibilidad de cada cuota, hasta la verificación 
efectiva del pago total de la obligación.

J. Por la suma de CIENTO DOS MIL CINCUENTA Y TRES PESOS CON 09/100 M/CTE 
($102.053,09) correspondientes a la cuota del 01 de noviembre de 2018

K. Por los intereses moratorios a la tasa de una y media veces (1.5) el interés remuneratorio 
pactado de mora por incumplimiento sobre la cuota del 01 de noviembre de 2018 
calculados a partir del día siguiente de la fecha de exigibilidad de cada cuota hasta la 
verificación efectiva del pago total de la obligación.

L Por la suma de CIENTO TRES MIL SESENTA Y SEIS PESOS CON 56/100 M/CTE
($103.066,56) correspondientes a la cuota del 01 de diciembre de 2018

M. Por los intereses moratorios a la tasa de una y media veces (1.5) el interés remuneratorio 
pactado de mora por incumplimiento sobre la cuota del 01 de diciembre de 2018 
calculados a partir del día siguiente de la fecha de exigibilidad de cada cuota hasta la 
verificación efectiva del pago total de la obligación.

N. Por las costas del proceso incluyendo las agencias en Derechos.
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PETICION ESPECIAL

Para asegurar el resultado de las pretensiones solicito se decrete el embargo y secuestro 
del(os) inmueble(es) identificado(s) con Nomenclatura urbana de Soacha con la Transversal 
18 C #.9 C -11 Sur Gasa 84 Conjunto Residencial Alameda de Santaná, que se identifica con 
el Certificado de Tradición y Libertad No. SOS 40538182 hoy 051-116152 cuya venta en 
pública subasta solicito, la cual deberá decretarse en el auto de mandamiento de pago de esta 
demanda y comunicarse al Registrador de Instrumentos Públicos de Soacha, cuyos linderos 
y especificaciones especiales se encuentran relacionados en la Escritura Pública No 161 del
27 de Enero de 2010 de la Notada 28 del Circulo de Bogotá.

Como quiera que se acredita la propiedad del bien inmueble hipotecado en cabeza de la parte 
demandada, le solicito que simultáneamente con el Mandamiento de Pago se decrete el 
EMBARGO Y SECUESTRO del inmueble gravado y disponer lo pertinente para su práctica 
inmediata, toda vez que ia Garantía de mi poderdante es HIPOTECARIA.

Calle 60 No. 9-83 Oficina 215 Centro Comercial AquariiimTels 2484466-3459213
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En el evento de que el inmueble se llegase a rematar y éste tenga patritnonio de familia y/o 
Afectación de Vivienda, sírvase ordenar la cancelación de la misma anotación que pesa sobre 
el bien. *

Como el Banco cedió tanto el Crédito como la Garantía Hipotecaria comedidamente solicito 
al despacho que en los oficios de embargo dirigidos a la Oficina de Registro de instrumentos 
Públicos se aclara que Titularizadora Colombiana S.A., Hitos es cesionaria del Banco en 
cuanto a la Hipoteca y al crédito.y por tanto el embargo se debe registrar a nombre de la 
demandante Titularizadora Colombiana S.A., Hitos en su calidad de cesionaria.

HECHOS

1o- Que el(os) señor(a)(es) CAMILO ALBERTO FONSECA LINARES y ADRIANA MARCELA 
GONZALEZ MICAAN, recibió (eron) de Banco Caja Social S.A., antes BCSC, a título de mutuo 
comercial el día 31 de Mayo de 2010 la suma de $20.962.500,00 representados en el naaaré 
No. 199174754610.

2°- El (los) citado(s) demandado(s) CAMILO ALBERTO FONSECA LINARES y ADRIANA 
MARCELA GONZALEZ MICAAN se obligó (garon) a pagar el capital mutuado en 180 cuotas 
mensuales sucesivas, a partir del día 1 de Julio de 2010.

3o- Para garantizar el cumplimiento de la obligación, el (los) demandado (s) constituyo (eron) 
Hipoteca abierta de primer grado a favor de la entidad acreedora, sobre el inmueble ubicado 
en la Transversal 18 C # 9 C - 11 Sur Casa 84 Conjunto Residencial Alameda de Santana de 
Soacha, que se identifica con el (los) Certificado (s) de Tradición y Libertad No (s). SOS 
40538182 hoy 051-116152, según consta en la Escritura Pública No 161 del 27 de Enero de 
2010 de la Notarla 28 del Circulo de Bogotá, donde también aparecen consignados los 
linderos y demás especificaciones del referido inmueble.

4o- Según consta en el Folio de Matricula Inmobiliaria del Bien dado en garantía, el (los) actual 
(es) propietario (s) del inmueble es (son) CAMILO ALBERTO FONSECA LINARES y 
ADRIANA MARCELA GONZALEZ MICAAN quien (es) constituye (n) la parte demandada 
en este escrito.

5o- EI(a)(os) demandado(a)(os) suscribió(eron) el Pagare No. 199174754610 encontrándose 
en mora desde el 1 de Julio de 2018, razón por la cual, de acuerdo con lo'pactado, el Banco 
en ejercicio del derecho consignado en el artículo 19 de la Ley 546 de 1999 en concordancia 
con el Articulo 69 de La Ley 45 de 1990 hace uso de la cláusula aceleratoria a partir de la 
presentación de la demanda y como consecuencia exige el pago total de la obligación.

6o- Que el Banco Caja Social antes endoso y cedió en propiedad y sin responsabilidad 
cambiaría el presente pagaré a favor deTitularizadora Colombiana S.A. - Hitos, lo cual implica 
también la cesión de la garantía hipotecaria.

7o- El(los) aquí demandado(s) constituyo (eron) Patrimonio de Familia a favor suyo, de sus 
hijos menores actuales y de los que llegaren a tener según Escritura Pública No 161 del 27
nAM¡^^P de •20|1C> de la Notaria 28 del Círculo de Bogotá, circunstancia que no es oponible al 
BANCO según lo estipulado en la misma escritura.

DCNVAC.tí^-7CA0nlC? aP°derada especial según poder conferido por el(a) Dr(a). JOEL ASCANIO 
DEMALC^?A’cAb0gad0(a)’ qUlen a su vez obra por poder General que consta en EgtfKituf'ar‘“^i
Pública Nn rfp»l 9Q Ha A hril Ha- nn>i C __Al- --I-I /-V?' . a..................... — Fék. E si
n,. .. Kl ■._ _  .wt _ v " 1- - -  ^ pwuci vjJcncicJl UUtí uuribl
Publica No. 521 del 29 de Abril de 2015 de la Notaria 45 del Circuló Notarial de 

9o El título contiene una obligación clara, expresa y actualmente exigióle
issss

FUNDAMENTOS DE DERECHO

$ UJ . ■

lili u-l W
I C/3

II^ |,o t.' f-,o y o! 

l'i u5 O >1
74,82, 84, 244, 422, 424, 431, 468 y SS del C.G.R, ArtícuiS 6^9,'62^67^709^7°0,C?H i

USSJ 
101Invoco el contrato de hipoteca abierta de primer grado de cuantía indeterminada que

^nCp¡m^ntP fb aa N0 t161 del 27 de Ener0 de 2010 de la Notaria 28 del círcu'o de eUpta
74 R9 R?e9AT Í59T!íoC!,of L0neS en los Artículos 1602. 2221, 2224, 2434, 2488 delICjC.
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y 884 y s.s. del C. de Co., Ley 45 de 1990, Ley 546 de 1999, Circulares No 007 y 48 de 2000 
de la Superintendencia Bancada, Decretos 2703 y 2896 de 1999, Ley 527 de 1999 y demás 
normas concordantes y complementarias.

C O Wl P E T E N C I A Y C U A N T I A

Es Usted Señor Juez competente para conocer del presente proceso por la naturaleza del 
asunto, la vecindad de las partes, la cuantía que la estimo en suma superior a $ 13.000.000,00 
por el lugar de pago de la obligación según lo estipulado en el Articulo 17 de Código General 
del Proceso.

CLASE DE PROCESO

Este debe seguir el trámite que le corresponda al Proceso EJECUTIVO CON GARANTÍA 
REAL HIPOTECARIA DE MINIMA CUANTÍA, Contemplado en el Código General del Proceso.

PRUEBAS y ANEXOS

1. Primera Copia de la Escritura Pública No 161 del 27 de Enero de 2010 de la Notarla ^ 
del Círculo de Bogotá.

2. Pagaré No 199174754610 suscrito(s) por el(a) (os) demandado(a) (os) a favor dé mi (
poderdante. '

3. Certificado de tradición y libertad del Folio de Matricula Inmobiliaria No 50S 40538182 hoy 
051-116152.

4. Certificado expedido por la Superintendencia Financiera sobre representación legal de 
Titularizadora Colombiana S.A-Hitos.

5. Certificado expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá sobre existencia y 
representación legal de Titularizadora Colombiana S.A-Hitos.

6. Copia de la Escritura Pública No. 01869 del 20 de Noviembre del año 2007 de la Notarla 
9 del Circulo Notarial de Bogotá.

7. Copia de la Escritura Pública No. 521 del 29 de Abril de 2015 de la Notarla 45 del Circulo 
Notarial de Bogotá por el cual se otorga el poder al Dr. JOEL ASCANIO PEÑALOZA, con 
su respectiva vigencia.

8. Poder Especial otorgado por el Dr. JOEL ASCANIO PEÑALOZA.
9. Copia de la demanda para el archivo del juzgado.
10. Copias de la demanda y sus anexos para el traslado del demandado(a) (os).
11. Tres (3) D. V. D. que contienen demanda y sus anexos para el archivo del juzgado 

traslado para el demandado.
12. Pantallazo del valor adeudado por la parte demandada a la fecha de presentación de la (| 

demanda.
13. Pantallazo de requerimientos realizados al demandado(a).

14. Se aclara que los demandados no informaron correo electrónico al Banco.

PRUEBAS EN PODER DELDEMANDADO

1. Copia del Pagare.
2. Copia de la Proyección de Pagos del Pagare.
3. Copia de Estado de cuenta de la Obligación.
4. Copia de la Escritura 161 del 27 de Enero de 2010 de la Notada 28.

NOTIFICACIONES
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demandado(a) (os):
CAMILO ALBERTO FONSECA LINARES y ADRIANA MARCELA GONZALEZ MICAAN: 
En la Transversal 18 C # 9 C - 11 Sur Casa 84 Conjunto Residencial Alameda de.Santana 
de Soacha.
CAMILO ALBERTO FONSECA LINARES y ADRIANA MARCELA GONZALEZ MICAAN; 
En la Transversal 18 C # 9 C - 11 Sur Manzana 2 Casa 84 Soacha. .

• CAMILO ALBERTO FONSECA LINARES y ADRIANA MARCELA GONZALEZ MICAAN: 
En la Calle 54 A # 33 - 40 de Bogotá.

Calle 60 No. 9-83 Oficina 21.5 Centro Comercial AquariumTels 2484466-3459213
Fax 3480258 Booolá D C
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Demandados no informaron correo electrónico ai Banco.

La demandante: En la Carrera 7# 77 - 65 piso 11 de Bogotá.
Correo Electrónico: not¡fícacionesjudicia¡es@bancocajasocia¡.com
La suscrita: en la secretaria de su despacho o en mi oficina de la Calle 60 # 9-83 Of. 215 de
Bogotá D.C.
Correo Electrónico: amaHalealcaJa2@outIook.com

Atentamente,

JANNETTE AMALIA LEAL GARZON 
C.C. No. 35'462.605 de Usaquén 
T.P. No. 42.993 del C.S.J.

Nota: Esta demanda no lleva presentación personal de conformidad al Artículo 89 del 
Código General del Proceso.

De conformidad con lo establecido en el articulo 74 del C.G.P., el poder especial no 
requiere presentación personal del apoderado.
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Señor
JUEZ (2) SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
SOACHA
E. S. D.

REFERENCIA:
DEMANDANTE:
DEMANDADO:

PROCESO:

EJECUTIVO HIPOTECARIO 
TITULARIZADIRA COLOMBIANA S. A. HITOS 
CAMILO ALBERTO FONSECA LINARES Y 
MARCELA GONZALEZ MICAAN 
No. 2019-0005

ADRIANA

REF.: SOLICITUD SENTENCIA

JANNETTE AMALIA LEAL GARZÓN, mayor de edad, vecina de Bogotá, 
identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 35'462.605 expedida en Usaquén y 
portadora de la Tarjeta Profesional No. 42.993 del Consejo Superior de la Judicatura, 
actuando en calidad de apoderada Judicial de la parte actora, en el proceso de la 
referencia, respetuosamente me permito adjuntar originales (certificación y guía 
con acuse de recibido), del resultado de la notificación positiva de (los) 
demandado (s) CAMILO ALBERTO FONSECA LINARES Y ADRIANA 
MARCELA GONZALEZ MICAAN, por aviso como lo dispone el artículo 292 del 
Código General del Proceso, en la (s) siguiente (s) direcciones (es):

CAMILO ALBERTO FONSECA LINARES

1. TRANSVERSAL 18 C No. 9 C - 11 SUR MANZANA 2 CASA 
CONJUNTO RESIDENCIAL ALAMEDA DE SANTANA SOACHA

84

2. TRANSVERSAL 18 C No. 9 C - 11 SUR MANZANA 2 CASA 84 SOACHA

ADRIANA MARCELA GONZALEZ MICAAN
1. TRANSVERSAL 18 C No. 9 C - 11 SUR MANZANA 2 CASA 84 

CONJUNTO RESIDENCIAL ALAMEDA DE SANTANA
2. TRANSVERSAL 18 C No. 9 C - 11 SUR MANZANA 2 CASA 84 SOACHA

Por lo anterior sírvase Señor Juez, tener por notificado por aviso al (los) demandado 
(S) CAMILO ALBERTO FONSECA LINARES Y ADRIANA MARCELA GONZALEZ 
MICAAN, conforme a lo dispuesto por el artículo 292 del Código General del proceso 
y posteriormente proferir la respectiva sentencia.

Anexos: Certificación, guía con acuse de recibido y aviso cotejado en TREINTA Y 
TRES (33) folios

Atentamente,

24 JÜL’Í9 Í0!Í2 fl 
J. 2 P.C. V C.H. SOftCfJANNETTE AMALIA LEAL GARZON 

C.C. No. 35'462.605 de Usaquén 
T.P. No. 42.993 de C.S.J.

CL 60 No. 9-83 Oficina 215 Centro Comercial Aquarium. Tel: 345 9213 - 248 44 66 - 348 02 58. 
E-mail: amaIialeal2@vahoo.com Bogotá D. C. 
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República de Colombia

JUZGADO 2o DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CO 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA, CUNDINAMARCA

AL DESPACHO;

En día de hoy, 15 de ago^o de 2019;^ ingresa al Despacho proceso
 Solí n4rjd 

con

En consecuencia, sírvase proveer.

ELIZABETH LEMUS ROMERO 
Secretaria
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FORMULARIO DE CORRECCION

Impreso el 5 de Agosto de 2019 a las 10:03:26 am

Con el turno 2019-051-3-2342 se corrigíeron las siguientes matrículas: 
051-116152

Nro Matrícula: 051 -116152
CIRCULO DE REGISTRO: 051 SOACHA No. Catastro:
MUNICIPIO: SOACHA DEPARTAMENTO: CUNDINAMARCA VEREDA: SOACHA TIPO PREDIO: URBANO 
FECHA APERTURA: 24/11/2009 RADICACION: 2009-105723 CON: ESCRITURA DE: 19/11/2009

DIRECCION DEL INMUEBLE
1) TRANSVERSAL 18C #9C-11 SUR CASA 84 CONJUNTO RESID ALAMEDA DE SANTANA

ANOTACION: Nro: 9 Fecha 8/3/2019 Radicación 2019-051-6-3248 
DOC: OFICIO 160 DEL: 11/2/2019 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLE DE SOACHA VALOR ACTO: $ 0

ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR : .0429 EMBARGO EJECUTIVO CON ACCION REAL - REF. 257544189002-2019.00005
ÜrSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titülar de derecho real del dominio, l-Títular de dominio incompleto)
DE: TITÜÚ\RI2ADORA COLOMBIANA HITOS S.A, EN CALIDAD DE ENDOSATARIO DEL BANCO CAJA SOCIAL S.A.
A: FONSECA LINARES CAMILO ALBERTO CC# 80259190 X
A: GONZALEZ MICAAN ADRIANA MARCELA , CC#.52833328 X ,

[73784]: Anotación Nro: 9 No. corrección: 1 Radicación: 2019-051-3-2342 Fecha: 5/8/2019 
SE CORRIGE LA PARTE DEMANDANTE.SI.VALE.ART 59 LEY 1579 DE 2012.

FIN DE ESTE DOCUMENTO 
El interesado debe comunicar cualquier falla o error en el registro de los documentos

^l=kcha:
|Día |Mes |Añq

I El reglstrador(a) 
I Firma

Usuario que realizo la corrección: 73784
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OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS 
DE SOACHA

CERTIFICADO DE TRADICIÓN 
MATRÍCULA INMOBILIARIA

Nro Matrícula: 051-116152

Impreso el 5 de Agosto de 2019 a las 10:04:44 am
"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION"
No tiene validez sin la firma del registrador en la última página

CIRCULO REGISTRAL: 051 SOACHA DEPTO: CUNDINAMARCA MUNICIPIO: SOACHA VEREDA: SOACHA 
FECHA APERTURA: 24/11/2009 RADICACIÓN: 2009-105723 CON: ESCRITURA DE 19/11/2009

COD CATASTRAL:
ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO COD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION

INFORMACION TRASLADO DE MATRICULA
FUNDAMENTOS LEGALES 
Decreto(s):
Resolución(es) de Traslado Circulo Origen: Número: 278 Fecha 14/05/2015 
Resolución(es) de Circulo Destino: Número: 1 Fecha 17/05/2015
H-culo Registral Origen: SOS BOGOTA ZONA SUR Matricula Origen: 50S-40538182 > ^

DESCRIPCiON: CABIDA Y LiNDEROS;
CONTENIDOS EN ESCRITURA NRO 2768 DE FECHA 05-10-2009 EN NOTARIA 28 DE BOGOTA D.C. CASA 84 CONJUNTO RESID 
ALAMEDA DESANTAÑA CON AREA DE 62.05 MTS CON COEFICIENTE DE 0.241% (ART.11 DEL DECRETO 1711 DE JULIO 6/1984). 
COMPLÉMENTACIÓN:
QUE ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A.(VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO ALAMEDA DE SANTA 
ANA),ENGLOBO POR ESCRITURA 3926 DE 31-12-2008, NOTARIA 30 DE BOGOTA, A SU VEZ ADQUIRIO LOS PREDIOS QUE ENGLOBO 
ASI: POR COMPRA AL CLUB DEPORTIVO Y RECREATIVO SANTA ANA LtDA. (EN LIQUIDACION) POR E. 1537 DEL 30-05-08 
NOTARIA 30 DE BOGOTA D.C, ESTE LOTEO POR E. 2340 DEL 13-08-07 NOTARIA 30 DE BOGOTA, CON REGISTRO A LOS 
FOLIOS 050-40491955, 40492207 A 40492499, 40491952, 960 A 962 Y 953 Y 954. ENGLOBO POR E. 2340 DEL
13-08-07 NOTARIA 30 DE BOGOTA, CON REGISTRO AL FOLIO 050-40491946. CELEBRO DIVISION MATERIAL POR E. 5022 DEL 
15-12-03 NOTARIA 30 DE BOGOTA D.C., CON REGISTRO AL FOLIO 050-40431906. (ESTA E. FUE ACLARADA EN CUANTO A 
PROTOCOLIZAR E INCORPORAR LA LICENCIA DE URBAhílSMO CORRECTA, POR E. 1574 DEL 06-05-04 NOTARIA 30 DE BOGOTA 
D.C.) Y POR E. 6652 DEL 22-07-94 NOTARIA 29 DE SANTAFE DE BOGOTA, CON REGISTRO AL FOLIO 050-40190833. ADQUIRIO 
POR COMPRA A MONTOYA DE TAFUR MARIA EMILIA, MONTOYA ALVAREZ LEONOR E INES ELVIRA POR E. 669 DEL 06-03-92 
NOTARIA 30 DE BOGOTA, CON REGISTRO AL FOLIO 050-40124548. ESTAS ENGLOBARON POR E. 669 ANTERIORMENTE 
MENCIONADA, CON REGISTRO AL FOLIO 050-401?4547. ADQUIRIERON POR ADJUDICACION EN LA SUCESION DE MONTOYA 
=STREPO CARLOS SEGUN SENTENCIA DEL 14-01-87 JUZGADO 21 C CTO DE BOGOTA, CON REGISTRO A LOS FOLIOS 050-889830 

115849. EL CLUB DEPORTIVO Y RECREATIVO SANTA ANA LTDA. (EN LIQUIDACION) TAMBIEN ADQUIRIO POR PERMUTA DE 
MONTOYA ALVAREZ MARIA EMILIA, LEONOR E INES ELVIRA POR E. 1627 DEL 08-10-99 NOTARIA 44 DE SANTAFE DE BOGOTA,
CON REGISTRO A LOS FOLIOS 050-40335112 Y 114. ESTAS ENGLOBARON POR E. 669 YA CITADA, CON REGISTRO AL FOLIO 
050-40124547. ADQUIRIERON COMO YA SE CITO. ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A., TAMBIEN ADQUIRIO POR CONSTITUCION 
DE FIDUCIA MERCANTIL DEL CLUB DEPORTIVO Y RECREATIVO SANTA ANA LTDA. (EN LIQUIDACION) POR E. 3303 DEL 20-09-06 
NOTARIA 30 DE BOGOTA D.C., ESTA LOTEO POR E. 5022 DEL 15-12-03 NOTARIA 30 DE BOGOTA D.C., CON REGISTRO A LOS 
FOLIOS 050-40432342 Y 350. CELEBRO DIVISION MATERIAL POR E. 5022 YA CITADA, CON REGISTRO AL FOLIO 050-40431903 
Y POR E. 6652 DEL 22-07-94 NOTARIA 29 DE SANTAFE DE BOGOTA, CON REGISTRO AL FOLIO 050-40190833. ADQUIRIO COMO 
YA SE CITO. ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A., TAMBIEN ADQUIRIO POR COMPRA AL CLUB DEPORTIVO Y RECREATIVO SANTA 
ANA LTDA. (EN LIQUIDACION) POR E. 1537 YA CITADA, CON REGISTRO AL FOLIO 050-40190885. LOTEO POR E. 6652 YA 
CITADA, CELEBRO DIVISION MATERIAL POR E. 6652 ANTERIORMENTE MENCIONADA, CON REGISTRO AL FOLIO 050-40190832. 
ADQUIRIO COMO YA SE CITO. FOLIO (S) DE MAYOR EXTENSIÓN Y/O SEGREGADO (S): , 50S-40538092

DIRECCIÓN DEL INMUEBLE Tipo de predio: URBANO
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OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS 
DE SOACHA

CERTIFICADO DE TRADICIÓN 
MATRÍCULA INMOBILIARIA

Nro Matrícula: 051-116152r
Impreso el 5 de Agosto de 2019 a las 10:04:44 am

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION"

No tiene validez sin la firma del registrador en la última página

1) TRANSVERSAL 18C #9C-11 SUR CASA 84 CONJUNTO RESID ALAMEDA DE SANTANA

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) MATRICULA(s) 
051-116068

(En caso de Integración y otros)

ANOTACION: Nro: 1 Fecha 4/8/2009 Radicación 2009-68067
DOC: ESCRITURA 2120 DEL: 30/7/2009 NOTARIA 28 DE BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 0
ESPECIFICACION: GRAVAMEN : 0204 HIPOTECA ABIERTA - SIN LIMITE DE CUANTIA. VALOR DEL CREDITO
APROBADO $800.000.000.00
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ACCION FIDUCIARIA S.A. ALAMEDA DE SANTA ANA CUYO VOCERO ES ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. 
NIT.805.012.921 X
A: BANCOLOMBIA S.A. NIT# 8909039388 V'
ANOTACIÓN: Nro: 2 Fecha 19/11/2009 Radicación 2009-105723
DOC: ESCRITURA 2768 DEL:.5/lÓ/2009 NOTARIA 28 DE BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 0
ESPECIFICACION; LIMITACION AL DOMINIO : 0317 CONSTITUCION REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL ‘ 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, J-Titular de dominio incorñpleto)
A: ACCiON SOCIEDÁD FIDUCIARIA S.A. VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO A^MEDA DE SANTA ANA NIT 
805.012.921-0 X

ANOTACION: Nro: 3 Fecha 19/11/2009 ; Radicación 2009-105729
DOC: ESCRITURA 3212 DEL: 17/11/2009 NOTARIA 28 DE BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 0
ESPECIFICACION: OTRO : 0901 ACLARACION - ESC 2768 DEL 05-10-09.R.P.H.CONJ RESD ALAMEDA DE SANTANA
EN CUANTO A QUE EL AREA RESTANTE DE 2741,536 MTS2.ES AREA DE RESERVA PARA FUTURAS ETAPAS.CITAR CORRECTAMENTE 
LA DIRE CCION DEL CONJ.
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, l-Tituiar de dominio incompleto)
A: ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO ALAMEDA DE SANTA ANA NIT 
805.012.921-0 X

Radicación 2010-48339
NOTARIA 28 DE BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 1.928.000

ANOTACION: Nro: 4 Fecha 28/5/2010 
DOC: ESCRITURA 161 DEL: 27/2/2010

Se cancela la anotación No, 1 ¿
ESPECIFICACION: CANCELACION : 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES - HIPOTECA
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, l-Tituiar de dominio incompleto) 
DE: BANCOLOMBIA S.A. NIT# 8909039388
A: ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A VOCERA DEL FIDEICOMISO ALAMEDA DE SANTA ANA

ANOTACION: Nro: 5 Fecha 28/5/2010 Radicación 2010-48339
DOC: ESCRITURA 161 DEL: 27/2/2010 NOTARIA 28 DE BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 31.900.000
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION : 0125 COMPRAVENTA - V.I.S SUBSIDIO OTORGADO POR COMPENSAR NO
PODRA DEJAR DE HABITARLA NI VENDERLA EN UN TERMINO DE 5 A/OS A PARTIR DE LA FECHA DE LA ASIGNACION DEL 
SUBSIDIO.
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, i-Tituiar de dominio incompleto)
DE: ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DEL FIDEICOMISO ALAMEDA DE SANTA ANA 
A: FONSECA LINARES CAMILO ALBERTO CC# 80259190 X 
A: GONZALEZ MICAAN ADRIANA MARCELA CC# 52833328 X

CnX
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OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS 
DE SOACHA

CERTIFICADO DE TRADICIÓN 
MATRÍCULA INMOBILIARIA
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION"

No tiene validez sin ia firma del registrador en la última página

ANOTACION: Nro: 6 
DOC: ESCRITURA 161 
ESPECIFICACION:

Fecha 28/5/2010 Radicación 2010-48339 
DEL: 27/2/2010 NOTARÍA 28 DE BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $0

GRAVAMEN : 0205 HiPOTECA CON CUANTIA INDETERMINADA - CREDITO APROBADO $ 20.962.500.
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, l-Tituiar de dominio incompleto) 
DE: FONSECA LINARES CAMILO ALBERTO CC# 80259190 X 
DE: GONZALEZ MICAAN ADRIANA MARCELA CC# 52833328 X 
A: BANCO CAJA SOCIAL S.A. NIT# 8600073354 .

ANOTACIÓN: Nro: 7 Fecha 28/5/2010 Radicación 2010-48339
DOC: ESCRITURA 161 DEL: 27/2/2010 NOTARIA 28 DE BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $0
ESPECIFICACION: LIMITACION AL DOMINIO : 0315 CONSTITUCION PATRIMONIO DE FAMILIA
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, i-Titular de dominio incompieto) 
DE: FONSECA LiNARES CAMILO ALBERTO CC# 80259190 X
=: GONZALEZ MICAAN ADRIANA MARCELA . CC# 52833328 X . . .
I. FAVOR SUYO, DE LOS HIJOS QUE TENGA Y DE LOS QUE LLEGARE A TENER

-P

ANOTACIÓN: Nro: 8 Fecha 19/1/2012 Radicación 2012-5650
DOC: ESCRITURA 5,151 DEL: 11/11/2011 NOTARIA 47 DE BOGOTA D.C.... VALOR ACTO: $0
ESPECIFICACION; LIMITACION AL DOMINIO :. 0339 SERVIDUMBRE DE ENERGIA ELECTRICA - LOCAL EN LA CUAL 
SE ENCUENTRA CONSTRUIDA LA SUB ESTACION ELEC.CODENSA TENDRA LIBRE ACCESO PARA REPARAR, COLOCAR 
REPONER,instalar Y HACER MANTENIMIENTO A LOS EQUIPOS Y REDES QUE LE PERTENEZCAN ETC 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular dé derecho real del dominio, i-Tituiar de dominio incompleto)
DE; CONJUNTO RESIDENCIAL ALAMEDA DE SANTANA PROPIEDAD HORIZONTAL NIT# 9004322986

ANOTACIÓN: Nro: 9 Fecha 8/3/2019 Radicación 2019-051-6-3248
DOC: OFICIO 160 DEL: 11/2/2019 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLE DE SOACHA VALOR ACTO: $ 0
ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR : 0429 EMBARGO EJECUTIVO CON ACCION REAL - REF. 257544189002-2019-00005
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL-ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, i-Tituiar de dominio incompieto)
DE: TITULARIZADORA COLOMBIANA HITOS S.A, EN CALIDAD DE ENDOSATARIO DEL BANCO CAJA SOCIAL S.A.
A: FONSECA LINARES CAMILO ALBERTO CC# 80259190 X 
A: GONZALEZ MICAAN ADRIANA MARCELA GC# 52833328 X

TlRiO TOTAL DE ANOTACIONES: *9*

SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)
Anotación Nro: 9 No. corrección: 1 Radicación: 2019-051-3-2342 Fecha: 5/8/2019 Usuario: 73784 

SE CORRIGE LA PARTE DEMANDANTE.SI.VALE.ART 59 LEY 1579 DE 2012.

******************************************************************************************************************************************************************
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FIN DE ESTE DOCUMENTO 
El interesado debe comunicar cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: 73560 impreso por: 73784
TURNO: 2019-051-3-2342 FECHA:26/7/2019 
NIS: os4BlgW+OcRubs/N2Ja3aKLOASIFvtHELpbKr5MBORY= 
Verificar en: http://192.168.76.54:8190/WS-SiRCIient/ 
EXPEDiDO EN: SOACHA

\ --f
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■

El registrador REGISTRADOR SECCIONAL GUILLERMO TRIANA SERPA

V / ' :

http://192.168.76.54:8190/WS-SiRCIient/
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íSrrrv superiniendencía
DE NOTARIADO
& REGISTRO
La guarda de la fe pública

£i¿lha, 06 de Agosto de 2019 D.R.b. 172

:)res:

(GADO 2 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA 
ELIZABETH LEMUS ROMERO

l|^||retaria
|i| 11^2 No. 8-20 Piso 2 
12015,10110 - Cundinamarca

OFICIO: 1221 DE 1UULIO DE2019

REF: PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO No. 25754489002-2019-00005-00

En respuesta al oficio de la solicitud comedidamente estoy remitiendo Formulario de 
Corrección y Certificado de Tradición de la Matrícula Inmobiliaria N° 051-116152 para 
fines pertinentes.

Cordialmente,

GUILLERMO TRIANA SERPA 
Registrador ORIP 
Soacha- Cundinamarca

2 P.C. V C.H. SOACHA 

21 AUS’19 9:01 AM

ELABORO: LBAU

Código:
GDE-GD —FR-23 V.Ol 
28-01-2019

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de Soacha - Cundinamarca

Calle 14 #7-56 
9053866

E-mail: ofireglssoacha@supernotariado.gov.co
ISO 9001

mailto:ofireglssoacha@supernotariado.gov.co


% Rama Judicial
S"' I Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA

Soacha - Cundinamarca, once (11) de septiembre de dos mil diecinueve (2019). 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00005 00

Registrado en debida forma el embargo sobre el inmueble objeto de la garantía 
hipotecaria, tal como se observa en el folio de matrícula inmobiliaria No. 051-116152, 
expedido por la Oficina de Instrumentos Públicos de Soacha, el Juzgado al tenor de 
lo normado en el artículo 601 del C.G. del Proceso, decreta su SECUESTRO.

Para la práctica de la diligencia de secuestro, se señala el día 24 de septiembre 
de 2019, a partir de las 10:00 de la mañana, para tal efecto, se designa como secuestre 
a la empresa que aparece en el acta adjunta, la cual hace parte de la lista oficial vigente 
de auxiliares de la justicia (art. 48 C.G.P.) a quien se le comunicará su designación en 
los términos del artículo 49 ibídem, ADVIRTIENDOLE que el cargo de auxiliar es 
dé OBLIGATORIA ACEPTACIÓN dentro de los cinco (5) días siguientes al envió 
del telegrama correspondiente so pena de las sanciones legales correspondientes y 
deberá tomar posesionarse del cargo en la fecha y hora antes señalada.

Notifíquese,

r MURCIA TORRES 
UEZ

YULY LIZ:

JUZGADO SCGUNDO DE PEQUEÑ.AS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLE DE SOACIIA-CUNDINAMARCA

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notillcada 
mediante anotación por ESTADO No. 44 boy 12 de septiembre de 2019 
(C.G.P., ait. 295).

ELIZABETII LEMllS ROMERO 
St creíario
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Rama Judicial
Consejo Superior de !a Judicatura

República de Colombia

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA

Soacha - Cundinamarca, once (11) de septiembre de dos mil diecinueve (2019). 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00005 00

Para todos los fines pertinentes, obre en autos las constancias allegadas por la 
parte actora de la gestión realizada por la empresa postal “El Libertador” (fls.174 al 
205), en las que dan cuenta del envío del aviso de notificación a los aquí demandados, 
conforme al artículo 292 del Código General del Proceso.

Por lo anterior y para todos los efectos legales, téngase en cuenta que los 
demandados Camilo Alberto Fonseca Linares y Adriana Marcela González Micaan, 
se notificaron por aviso del mandamiento de pago, conforme a los artículos 291 y 292 
del Código General del Proceso (fls.l 17, 123, 175 y 190), qidenes dentro del término 
legal no contestaron la demanda ni propusieron excepciones de mérito.

Así las cosas y teniendo en cuenta que no hay excepciones que resolver, se 
dispondrá seguir adelante la ejecución en auto aparte.

Notifíquese,

CIA TORRESYULY

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARC.A

NOTIFICACIÓN POR ESTADO; La providencia anterior es notificada 
mediante anotación por ESTADO No. 44 boy 12 de septiembre de 2019
(C,G.P.,art. 295).

ÍS ROMEROEIJZABETIj
secretario
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Rama Judicial,
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SO ACHA CUNDINAMARCA

Soacha - Cundinamarca, once (11) de septiembre de dos mil dieeinueve (2019). 

Ref. Ejeeutivo No. 257544189002-2019-00005 00

CONSIDERACIONES

Por lo expuesto, el juzgado RESUELVE:

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejeeueión, en los términos del 
mandamiento de pago.

SEGUNDO: DECRETAR la venta en pública subasta del bien inmueble 
hipoteeado, para que con su producto se pague el crédito y las costas.

-Ah

Al tenor de lo nqrmado en el artíeulo 440 del Código General del Proceso, en 
coneordancia con el numeral 3o deb artíeulo 468 ihídem, será del caso ordenar la 
eontinuaeión de este juieio ejecutivo, bajo las siguientes.

Titularizadora Colombiana S.A. Hitos en calidad de endosataria del Banco 
Caja Social S.A., instauró demanda ejecutiva contra Camilo Alberto Fonseea Linares 
y Adriana Marcela González Mieaan, eon el propósito de obtener el pago de 
$12’ 118.454,47 pesos m/cte., por eoncepto del eapital insoluto eontenido en el pagaré 
No. 199174754610 que milita del folio 26 al 33 del presente cuaderno, igualmente 
por la suma de $603.436,88 pesos m/cte., por concepto del capital de (6) euotas en 
mora eausadas durante el periodo eomprendido del Io de julio de 2018 al Io de 
dieiembre de la misma anualidad, contenidas en el mismo instrumento allegado eomo 
base de recaudo, más los intereses moratorios eausados para la primera desde la feeha 
de presentaeión de la demanda (18 de diciembre de 2018) y para la segunda desde que 
cada una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la 
obligaeión, liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés 
remuneratorio paetado, sin que exceda la fijada por el Banco de la República para 
créditos de vivienda en moneda legal.

El mandamiento de pago se libró el 23 de enero de 2019 (fl.l03), modifieado 
por auto del 21 de febrero de 2019 (fl.l07), de lo cual los demandados Camilo Alberto 
Fonseea Linares y Adriana Maréela González Mieaan, se notifiearon por aviso, 
conforme a los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso (fls.l 17, 123, 175 
y 190), quienes dentro del término legal no contestaron la demanda ni propusieron 
exeepeiones de mérito.

Por tanto, al no haberse formulado oposición alguna dentro del término, resulta 
proeedente ordenar que la ejeeueión eontinúe, máxime si se eneuentran reunidos los 
presupuestos proeesales y no se advierte eausal de nulidad que pueda dar pasó a 
declarar la invalidez de lo aetuado.
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TERCERO: ORDENAR el avalúo del bien objeto de gravamen hipotecario, 
una vez se efectúe sobre él el secuestro respectivo.

CUARTO: PRACTICAR la liquidación del crédito, con las formalidades del 
artículo 446 ib.

QUINTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. 
Inclúyanse como agencias en derecho la suma de un (1) SMMLV. Liquídense.
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Notifíquese,

YIJLY LI ORRESMUR 
UEZ

JUZGADO SlíGüNüO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA

NOTIFICACIÓN POR ESTADO; La providencia anterior es notificada 
mediante anotación por ESTADO^i^. 44 hoy 12 de septiembre de 2019
(C.G.P., ai1. 295).

ELIZAB FIITeMUS ROMERO 
Secretario .
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ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON UN CÓDIGO 
DE VERIFICACIÓN QUE LE PERMITE SER VALIDADO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A 
WWW.CCB.ORG.CO
k k kk kkk kkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkk kkk

RECUERDE QUE ESTE CERTIFICADO LO PUEDE ADQUIRIR DESDE SU CASA U 
OFICINA DE FORMA FÁCIL, RÁPIDA Y SEGURA EN WWW.CCB.ORG.CO
kkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkk kkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkk

PARA SU SEGURIDAD DEBE VERIFICAR LA VALIDEZ Y AUTENTICIDAD DE ESTE 
CERTIFICADO SIN COSTO ALGUNO DE FORMA FÁCIL, RÁPIDA Y SEGURA EN 
WWW.CCB.ORG.CO/CERTIFICADOSELECTRONICOS/
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL O INSCRIPCION DE 
DOCUMENTOS.
LA CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA, CON FUNDAMENTO EN LAS MATRICULAS E 
INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL

CERTIFICA:
NOMBRE : TRIUNFO LEGAL S A S 
N.I.T. : 900678417-2, REGIMEN COMUN 
DOMICILIO : SOACHA (CUNDINAMARCA)

CERTIFICA:
MATRICULA NO: 02390708 DEL 26 DE NOVIEMBRE DE 2013

CERTIFICA:
RENOVACION DE LA MATRICULA :31 DE MARZO DE 2019 
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2019 
ACTIVO TOTAL : 2,000,000 
TAMAÑO EMPRESA : MICROEMPRESA

CERTIFICA:
DIRECCION DE NOTIFICACION JUDICIAL : CR 8 NO. 12 39 PARQUE PRINCIPAL 
MUNICIPIO : SOACHA (CUNDINAMARCA)
EMAIL DE NOTIFICACION JUDICIAL : TRIUNFOLEGALSAS@GMAIL.COM 
DIRECCION COMERCIAL : CR 8 NO. 12 39 PARQUE PRINCIPAL 
MUNICIPIO : SOACHA (CUNDINAMARCA)
EMAIL COMERCIAL : TRIUNFOLEGAL@GMAIL.COM

CERTIFICA:
CONSTITUCION: QUE POR DOCUMENTO PRIVADO NO. SIN NUM DE ASAMBLEA DE
ACCIONISTAS DEL 25 DE NOVIEMBRE DE 2013, INSCRITA EL 26 DE NOVIEMBRE 
DE 2013 BAJO EL NUMERO 01784412 DEL LIBRO IX, SE CONSTITUYO LA 
SOCIEDAD COMERCIAL DENOMINADA TRIUNFO LEGAL S A S.

CERTIFICA:
QUE POR ACTA NO. 01 DE LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, DEL 26 DE NOVIEMBRE 
DE 2015, INSCRITA EL 26 DE NOVIEMBRE DE 2015 BAJO EL NUMERO 02039477 
DEL LIBRO IX, LA SOCIEDAD DE LA REFERENCIA TRASLADO SU DOMICILIO DE LA 
CIUDAD DE: BOGOTA D.C., A LA CIUDAD DE: SIBATE (CUNDINAMARCA).

Firrna válida
Constanza

Trujillo

http://WWW.CCB.ORG.CO
http://WWW.CCB.ORG.CO
http://WWW.CCB.ORG.CO/CERTIFICADOSELECTRONICOS/
mailto:TRIUNFOLEGALSAS@GMAIL.COM
mailto:TRIUNFOLEGAL@GMAIL.COM


OBJETO SOCIAL:
ACTIVIDADES: 1
DE SERVICIOS DE SECUESTRE 
MUEBLES Y ENSERES, ANTE LAS 
ADMINISTRATIVAS (CORPORACIONES

CERTIFICA:
REFORMAS:
DOCUMENTO NO. FECHA ORIGEN FECHA NO.INSC.
01 2015/11/26 ASAMBLEA DE ACCIONIST 2015/11/26 02039477

CERTIFICA:
VIGENCIA: QUE EL TERMINO DE DURACION DE LA SOCIEDAD ES INDEFINIDO

CERTIFICA:
LA SOCIEDAD TENDRÁ COMO OBJETO PRINCIPAL LAS SIGUIENTES 
LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS JURÍDICOS. 2. LA PRESTACIÓN 

DE BIENES INMUEBLES, SECUESTRE DE BIENES 
DISTINTAS AUTORIDADES JUDICIALES Y 
JUDICIALES EN GENERAL, JUZGADOS DE 

TODAS LAS JURISDICCIONES). 3. LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS COMO AUXILIAR 
DE LA JUSTICIA EN LAS DIFERENTES ÁREAS DEL CONOCIMIENTO, PROFESIONES U 
OFICIOS ANTE LA RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO, REGISTRO PÚBLICO DE 
ACCIONES POPULARES Y DE GRUPO DE LA RAMA EJECUTIVA O DE CUALQUIER ENTE 
DEL ESTADO ASÍ DE ESTA'MANERA LOS CARGOS PUEDEN SER ENTRE OTROS: PARA

ÁRBITRO, CURADOR AD LITEM, ESP. DERECHO PÚBLICO 
PARTIDOR, PERITO ABOGADO, LIQUIDADOR, SÍNDICO. PERITOS 
BIENES INMUEBLES, BIENES MUEBLES, JOYAS, OBRAS DE 

MAQUINARIA PESADA, AUTOMOTORES, AERONAVES, BARCOS, 
DAÑOS Y PERJUICIOS, EQUIPOS E INSTALACIONES INDUSTRIALES, AVALUADOR DE 
INTANGIBLES; INGENIEROS Y PROFESIONES AFINES: AGRÓNOMO, ARQUITECTO, 
CATASTRAL, CIVIL, ELÉCTRICO, ELECTRÓNICO, FORESTAL, INDUSTRIAL, 
MECÁNICO, METALÚRGICO, QUÍMICO, SISTEMAS, AGRÍCOLA, GEÓGRAFO, VÍAS Y 
TRANSPORTES,, TOPÓGRAFO, DE PETRÓLEOS, AGRÓLOGO, SANITARIO, 
AUTOMATIZACIÓN INDUSTRIAL, MINAS, FINANCIERO, AMBIENTAL, SANEAMIENTO 
AMBIENTAL. TÉCNICOS: AGRIMENSOR, DIBUJANTE TÉCNICO, DISEÑADOR
INDUSTRIAL, ELECTRICISTA, EXPERTO AGRÍCOLA, EXPERTO GANADERO, 

GRAFÓLOGO, LATONERO PINTOR, MECÁNICO AUTOMOTRIZ, MECÁNICO 
EN COMUNICACIONES, EN INGENIERÍA INDUSTRIAL, EN SISTEMAS, 

DE EMPRESAS., QUÍMICO, EN ARTES GRÁFICAS, EXPERTO EN 
BANCARIO, MECÁNICO DENTAL, ELECTRÓNICO, PUBLICISTA, EN

ABOGADOS DE: 
ADMINISTRATIVO, 
AVALUADORES DE: 
ARTE, SEGUROS,

FOTOGRAFO,
INDUSTRIAL,
EN ADMÓN.
COMERCIO
CONTABILIDAD Y FINANZAS, TOPOGRAFO, EXPERTO EN COMERCIO EXTERIOR, EN 
TEXTILES, CONSTRUCTOR, ADMINISTRACIÓN. BANCARIA, DELINEANTE DE 
ARQUITECTURA, INSTRUMENTADOR QUIRÚRGICO, EN TELEFONÍA FIJA, 
ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS. PÚBLICAS, EXPERTO EN IDENTIFICACIÓN DE 
VEHÍCULOS, INSTRUCTOR AERONÁUTICO, EN OBRAS CIVILES, TELEFONÍA 
CELULAR, EQUIPOS DE COMUNICACIÓN CELULAR, ESTETICISTA, PSÍQUICO, 
FARMACÉUTICO HOMEÓPATA, AUXILIAR DE FARMACIA HOMEOPÁTICA, EXPERTO 
FINANCIERO, EXPERTO ASESOR EN MERCADEO. PROFESIONALES ESPECIALISTAS: 
ADMON. DE EMPRESAS., CALCULISTA ACTUARIAL, CONTADOR PÚBLICO, 
CRIMINALISTA, ECONOMISTA, MARCAS Y PATENTES, ODONTÓLOGO, QUÍMICO, 
PSICÓLOGO, VETERINARIO, GEÓLOGO, FISIOTERAPEUTA, ZOOTECNISTA,
DACTILOSCOPISTA, ESP. EDUCACIÓN ESPECIAL, ESP. EN TERAPIA DE LENGUAJE, 
ESP. SALUD OCU PACIONAL, GENETISTA, TRABAJADOR SOCIAL, ESP. EN MEDIO 
AMBIENTE, EXPERTO ASESOR EN IMPUESTOS, ESP. TERAPIA RESPIRATORIA, ESP. 
EN ADMON. EN ALTAS FINANZAS, BIÓLOGO, ESP. EN GERENCIA EN SERVIDOS DE 
SALUD, EN AUDITORIA EN LA CALIDAD DE LA SALUD, MAGISTER EN ADMON, 
MAGISTER EN ECONOMÍA, MATEMÁTICO FINANCIERO, ESP. EN COMUNICACIONES, 
ESPECIALISTA EN UPAC UVR, ESPECIALISTA EN SANEAMIENTO AMBIENTAL, 
ADMINISTRADOR PUBLICO, EXPERTO AVALUADOR DE INTANGIBLES, EXPERTO 
FINANCIERO, EXPERTO ASESOR EN MERCADEO. MEDICOS Y AFINES: CARDIÓLOGO, 
GINECÓLOGO, MÉDICO GENERAL, OTORRINO, SIQUIATRA, OFTALMÓLOGO, 
PEDIATRA, FONOAUDIÓLOGO, ORTOPEDISTA, CIRUJANO PLÁSTICO, URÓLOGO, 
DERMATÓLOGO, HOMEÓPATA, ESPECIALISTA EN VALORACIÓN EN DAÑO CORPORAL,



t
v(,

C&nara 

de Gomeiicio
CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA 

SEDE VIRTUAL

CÓDIGO VERIFICACIÓN; A19847906C9713

30 DE AGOSTO DE 2019 HORA 08:01:13

AA19847906 PÁGINA: 2 DE 4
**********************

HEMATÓLOGO, RADIÓLOGO, OPTÓMETRA, ONCOLOGO. OTROS CARGOS: PERIODISTA, 
GUARDADOR, INTÉRPRETE, SECUESTRES (CIUDADES < DE 200.000 HAB.), 
TRADUCTOR, TUTOR, SECUESTRE INMUEBLES, SECUESTRE.MUEBLES, INTÉRPRETE 
PARA SORDOMUDOS. 4. CUALQUIER OTRO CARGO QUE HAGA PARTE DE LA LISTA DE 
AUXILIARES DE LA JUSTICIA. 5 LA INTERMEDIACIÓN DE SEGUROS EN GENERAL, 
EN TODOS LOS RAMOS, PROMOVIENDO LA CELEBRACIÓN DE CONTRATOS Y OBTENER 
SU RENOVACIÓN, A NOMBRE DE UNA O VARIAS COMPAÑÍAS DE SEGUROS Y 
AFIANZADORAS EN GENERAL. 6. ASESORÍAS CONTABLES, FINANCIERAS Y 
TRIBUTARIAS REPRESENTANDO POR INTERMEDIO DE PROFESIONALES EN EL RAMO A 
PERSONAS NATURALES, JURÍDICAS PRIVADAS Y DE DERECHO PÚBLICO, DE LOS 
ÓRDENES NACIONAL, DEPARTAMENTAL, MUNICIPAL, CENTRALIZADAS Y 
DESCENTRALIZADAS. 7. LA ACTIVIDAD INMOBILIARIA, ADMINISTRACIÓN DE 
BIENES MUEBLES E INMUEBLES, PROPIOS Y AJENOS. 8. ASESORÍAS DE TRÁNSITO 
Y TRANSPORTE AUTOMOTOR A NIVEL NACIONAL. 9. LA INVERSIÓN EN BIENES Y 
SERVICIOS. 10. EL DISEÑO Y DESARROLLO DE SOFTWARD Y DE LAS TICS. 11. 
ACTIVIDADES RELACIONADAS Y DEDICADAS AL COMERCIO EN GENERAL, A LA 
IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN DE TODA CLASE DE BIENES Y SERVICIOS, A LA 
INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN, LA AGRICULTURA, LA GANADERÍA Y LA 
MINERÍA, A LA EXPLOTACIÓN DEL NEGOCIO DE LA FINCA RAÍZ EN GENERAL. EN 
DESARROLLO DEL OBJETO SOCIAL, PODRÁ LA SOCIEDAD, REALIZAR LAS 
SIGUIENTES ACTIVIDADES: A. LA ASESORÍA, LA CONSULTORÍA, LA 
REPRESENTACIÓN, EL APODERAMIENTO, LA EXPLOTACIÓN COMERCIAL, LA 
PROMOCIÓN Y LA PARTICIPACIÓN EN TODOS LOS ASPECTOS RELACIONADOS CON EL 
OBJETO SOCIAL. B. LA INVERSIÓN EN VEHÍCULOS AUTOMOTORES, BIENES 
MUEBLES E INMUEBLES URBANOS Y/O RURALES, Y LA ADQUISICIÓN, 
ADMINISTRACIÓN, ARRENDAMIENTO, GRAVAMEN O ENAJENACIÓN DE LOS MISMOS, 
C. LA INVERSIÓN DE FONDOS PROPIO EN BIENES MUEBLES E INMUEBLES, BONOS, 
VALORES BURSÁTILES Y PARTES DE INTERÉS EN SOCIEDADES COMERCIALES, ASÍ 
COMO LA NEGOCIACIÓN DE TODA CLASE DE DERECHOS DE CRÉDITO: D. LA 
COMPRA, VENTA, DISTRIBUCIÓN, IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN DE TODA CLASE 
DE BIENES Y SERVICIOS, MERCANCÍAS, PRODUCTOS, MATERIAS PRIMAS Y/O 
ARTÍCULOS NECESARIOS PARA LOS SECTORES DE LA INDUSTRIA DE LA 
CONSTRUCCIÓN, LA AGRICULTURA, LA GANADERÍA Y LA MINERÍA, LA 
EXPLOTACIÓN DEL NEGOCIO DE LA FINCA RAÍZ, MANUFACTURERO, DE SERVICIOS, 
DE BIENES DE CAPITAL Y EL COMERCIO EN GENERAL E. LA REPRESENTACIÓN Y 
AGENCIAMIENTO DE PERSONAS NATURALES, FIRMAS NACIONALES O EXTRANJERAS. 
E. LA ADMINISTRACIÓN DE DERECHOS DE CRÉDITO, BURSÁTILES, ACCIONES Y 
CUOTAS O PARTES DE INTERÉS EN SOCIEDADES COMERCIALES DE PROPIEDAD DE 
LOS SOCIOS DE ESTA SOCIEDAD, O DE TERCERAS PERSONAS NATURALES O 
JURÍDICAS, G. EN DESARROLLO DE SU OBJETO, LA SOCIEDAD PODRÁ ASOCIARSE 
CON OTRA U OTRAS PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS, QUE DESARROLLEN EL 
MISMO O SIMILAR OBJETO O QUE SE RELACIONE DIRECTA O INDIRECTAMENTE CON 
ESTE, EN GENERAL, LA SOCIEDAD PUEDE EJECUTAR TODO ACTO Y CELEBRAR TODO 
CONTRATO LÍCITO, QUE EL REPRESENTANTE LEGAL Y/O LOS SOCIOS CONSIDEREN 
CONVENIENTES PARA EL LOGRO DEL OBJETO SOCIAL. H. ADQUIRIR EN LOS



MERCADOS DEL INTERIOR Y DEL EXTERIOR DEL PAIS, BIENES DESTINADOS AL 
INCREMENTO DE LOS SERVICIOS Y ACTIVIDADES RELACIONADAS CON EL OBJETO 
SOCIAL, IMPORTANDO Y EXPORTANDO BIENES Y SERVICIOS. I. PODRÁ RECIBIR A 
CUALQUIER TÍTULO BIENES, MATERIAS PRIMAS RELACIONADAS CON LAS 
ACTIVIDADES COMPRENDIDAS EN EL OBJETO SOCIAL PRODUCIDAS POR CASAS. 
NACIONALES O EXTRANJERAS PARA SER DISTRIBUIDAS EN LOS MERCADOS 
NACIONALES E INTERNACIONALES, ASÍ COMO LA ADQUISICIÓN DE 
ESTABLECIMIENTOS, BODEGAS O ALMACENES, PARA EL PROCESAMIENTO, 
PRODUCCIÓN, DEPÓSITO Y/O ENAJENACIÓN DE LOS MISMOS BIENES, PRODUCTOS 
Y/O. MATERIAS PRIMAS Y EJECUCIÓN DE TODOS AQUELLOS ACTOS SIMILARES O 
COMPLEMENTARIOS. J. PARA EL CABAL DESARROLLO DE SU OBJETO PRINCIPAL, 
PODRÁ CELEBRAR TODA CLASE DE CONTRATOS DE CONSTRUCCIONES E 
INSTALACIÓN, MONTAJE Y MANTENIMIENTO; COMPRAR O ENAJENAR TODA CLASE DE 
BIENES O MERCADERÍAS; K. DAR Y OBTENER CRÉDITOS MERCANTILES CON EL FIN 
DE REALIZAR TODAS LAS ACTIVIDADES COMERCIALES LICITAS RELACIONADAS CON 
SU OBJETO PRINCIPAL. 1. PODRÁ PRESTAR SERVICIOS DE REPRESENTACIÓN, 
ASESORÍA Y CONSULTORÍA EN LAS MATERIAS ACTOS RELACIONADOS CON EL 
OBJETO SOCIAL Y EN GENERAL, REALIZAR TODOS LOS ACTOS RELACIONADOS CON 
EL MISMO, CON SON: LA ADQUISICIÓN, ENAJENACIÓN, TOMA EN ARRENDAMIENTO, 
COMODATO CONSIGNACIÓN O A CUALQUIER OTRO TÍTULO DE TODA CLASE DE 
BIENES MUEBLES E INMUEBLES, GRAVADOS EN CUALQUIER FORMA, RECIBIR O DAR 
DINERO A TÍTULO DE MUTUO, GRATUITO U ONEROSO, CON GARANTÍA DE LOS 
BIENES DE LA SOCIEDAD; GIRAR, OTORGAR, ACEPTAR O NEGOCIAR TÍTULOS 
VALORES O DOCUMENTOS CIVILES, ASÍ COMO CELEBRAR CONTRATOS EN TODAS Y 
CADA UNA DE SUS FORMAS. FORMULAR PRESUPUESTOS, PARTICIPAR EN CONCURSOS 
Y LICITACIONES, PRESENTAR COTIZACIONES EN NOMBRE PROPIO, DE TERCEROS 
Y/O EN AGENCIAMIENTO DE LOS MISMOS, CON Y/O PARA ENTIDADES PÚBLICAS Y 
PRIVADAS, CUYO FIN SEA LA CELEBRACIÓN DE CONTRATOS RELACIONADOS CON EL 
OBJETO SOCIAL. CELEBRAR . CONTRATO DE 
PARTICIPACIÓN EN SOCIEDADES, EMPRESAS,
ÍNDOLE. LA 
DESARROLLO

SOCIEDAD Y TOMAR INTERES O 
O ASOCIACIONES DE CUALQUIER 

SOCIEDAD CONTARÁ CON UN ACTIVO MÍNIMO NECESARIO PARA EL 
Y CUMPLIMIENTO DE SU OBJETO SOCIAL PRINCIPAL, DE

CONFORMIDAD CON 
ESTABLECIDAS Y 
CONTRATAR EN 
DESCENTRALIZADOS

LO DISPUESTO CON LAS NORMAS TECNICAS Y DE COMERCIO 
DEMÁS ACTIVIDADES COMPETENTES. PODRÁ LICITAR Y 

CUALQUIER FORMA CON LOS ENTES CENTRALIZADOS Y 
DEL ESTADO, .YA SEA A TRAVÉS DE SUS ORGANISMOS 

ADSCRITOS, ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS, ORGANISMOS VINCULADOS, EMPRESAS. 
COMERCIALES E INDUSTRIALES DEL ESTADO, SOCIEDADES DE ECONOMÍA MIXTA, O 
DE CUALQUIER OTRA ÍNDOLE, YA SEAN DEL ORDEN NACIONAL, DEPARTAMENTAL, 
MUNICIPAL O DE DISTRITOS ESPECIALES. PODRÁ ADQUIRIR A CUALQUIER TÍTULO 
EN EL PAÍS O EN EL EXTERIOR, LOS BIENES DE CAPITAL O DE CONSUMO QUE 
SEAN REQUERIDOS PARA EL DESENVOLVIMIENTO DEL CONTRATO SOCIAL. PODRÁ 
INVERTIR EN SOCIEDADES AFINES O EN CUALQUIER OTRA, QUE PUEDA 
COMPLEMENTAR DE ALGUNA FORMA EL OBJETO SOCIAL. PODRÁ FUSIONAR LA 

OTRA U OTRAS QUE SEAN SIMILARES O COMPLEMENTARIAS O 
APORTAR SUS BIENES EN TODO O EN PARTE A OTRA U OTRAS 

SOCIEDADES A , LAS QUE CONVENGA VINCULARSE PARA EL MEJOR DESARROLLO DE 
SUS NEGOCIOS. ORGANIZACIÓN, PLANEACIÓN Y REALIZACIÓN PROFESIONAL, 
TÉCNICA, Y OPERATIVA DE TODO TIPO DE EVENTOS, LLÁMENSE CONGRESOS, 
SEMINARIOS, FERIAS, CONVENCIONES, CURSOS, TALLERES, EXPOSICIONES, 
REUNIONES, LANZAMIENTOS, FIESTAS, DESFILES, CONCIERTOS Y CUALQUIER 
OTRA ACTIVIDAD DE ESPARCIMIENTO, RECREATIVA, CULTURAL, CIENTÍFICA O 
DEPORTIVA RELACIONADA CON EL OBJETO SOCIAL. ASÍ MISMO, PODRÁ REALIZAR 
CUALQUIER OTRA ACTIVIDAD ECONÓMICA LÍCITA TANTO EN COLOMBIA COMO EN EL 
EXTRANJERO. LA SOCIEDAD PODRÁ LLEVAR A CABO, EN GENERAL, TODAS LAS 
OPERACIONES, DE CUALQUIER NATURALEZA QUE ELLAS FUEREN, RELACIONADAS

SOCIEDAD CON 
ABSORBERLAS,
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CON EL OBJETO MENCIONADO, ASI COMO CUALESQUIERA ACTIVIDADES SIMILARES, 
CONEXAS O COMPLEMENTARIAS O QUE PERMITAN FACILITAR O DESARROLLAR EL 
COMERCIO O LA INDUSTRIA DE LA SOCIEDAD.

CERTIFICA:
ACTIVIDAD PRINCIPAL:
6910 (ACTIVIDADES JURÍDICAS)
ACTIVIDAD SECUNDARIA:
6820 (ACTIVIDADES INMOBILIARIAS REALIZADAS A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN 
O POR CONTRATA)
OTRAS ACTIVIDADES:
6920 (ACTIVIDADES DE CONTABILIDAD, TENEDURÍA DE LIBROS, AUDITORÍA 
FINANCIERA Y ASESORÍA TRIBUTARIA)

CERTIFICA:
CAPITAL:

** CAPITAL AUTORIZADO **
VALOR
NO. DE ACCIONES 
VALOR NOMINAL

VALOR
NO. DE ACCIONES 
VALOR NOMINAL

$2,000,000.00
1,000.00
$2,000.00

** CAPITAL SUSCRITO ** 
$2,000,000.00 
1,000.00 
$2,000.00

VALOR
NO. DE ACCIONES 
VALOR NOMINAL

DE LA SOCIEDAD POR 
PERSONA NATURAL O

** CAPITAL PAGADO **
$2,000,000.00 
1,000.00 
$2,000.00

CERTIFICA:.
REPRESENTACIÓN LEGAL: LA REPRESENTACIÓN LEGAL 
ACCIONES SIMPLIFICADA ESTARÁ A CARGO DE UNA
JURÍDICA, ACCIONISTA O NO, QUIEN TENDRÁ SUPLENTE, DESIGNADO POR LA 
ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS.

: CERTIFICA:
** NOMBRAMIENTOS **

QUE POR DOCUMENTO PRIVADO NO. SIN NUM DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 
25 DE NOVIEMBRE DE 2013, INSCRITA EL 26 DE NOVIEMBRE DE 2013 BAJO EL 
NUMERO 01784412 DEL LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):

NOMBRE IDENTIFICACION
REPRESENTANTE LEGAL

FLOREZ TORRES CAMILO ERNESTO C.C. 000000009270062
SUPLENTE

FLOREZ TORRES HARMODIO SEGUNDO C.C. 000000009270237
CERTIFICA:

FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL: LA SOCIEDAD SERÁ GERENCIADA,



ADMINISTRADA Y REPRESENTADA LEGALMENTE ANTE TERCEROS POR EL 
REPRESENTANTE LEGAL, QUIEN NO TENDRÁ RESTRICCIONES DE CONTRATACIÓN POR 
RAZÓN DE LA NATURALEZA NI DE LA CUANTÍA DE LOS ACTOS QUE CELEBRE. POR 
LO TANTO, SE ENTENDERÁ QUE EL REPRESENTANTE LEGAL PODRÁ CELEBRAR O 
EJECUTAR TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS COMPRENDIDOS EN EL OBJETO SOCIAL 
O QUE SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LA EXISTENCIA Y EL FUNCIONAMIENTO 
DE LA SOCIEDAD. EL REPRESENTANTE LEGAL SE ENTENDERÁ INVESTIDO DE LOS 
MÁS AMPLIOS PODERES PARA ACTUAR EN TODAS LAS CIRCUNSTANCIAS EN NOMBRE 
DE LA SOCIEDAD, CON EXCEPCIÓN DE AQUELLAS FACULTADES QUE, DE ACUERDO 
CON LOS ESTATUTOS, SE HUBIEREN RESERVADO LOS ACCIONISTAS. EN LAS 
RELACIONES FRENTE A TERCEROS, LA SOCIEDAD QUEDARÁ OBLIGADA POR LOS 
ACTOS Y CONTRATOS CELEBRADOS POR EL REPRESENTANTE LEGAL. LE ESTÁ 
PROHIBIDO AL REPRESENTANTE LEGAL Y A LOS DEMÁS ADMINISTRADORES DE LA 
SOCIEDAD, POR SÍ O POR INTERPUESTA PERSONA, OBTENER BAJO CUALQUIER 
FORMA O MODALIDAD JURÍDICA PRÉSTAMOS POR PARTE DE LA SOCIEDAD U 
OBTENER DE PARTE DE LA SOCIEDAD AVAL, FIANZA O CUALQUIER OTRO TIPO DE 
GARANTÍA DE SUS OBLIGACIONES PERSONALES.

CERTIFICA:
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y DE LA LEY 962 DE 
2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS QUEDAN 
EN FIRME DIEZ (10) DÍAS HÁBILES DESPUÉS DE LA FECHA DE LA 
CORRESPONDIENTE ANOTACIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN OBJETO DE RECURSO. LOS 
SÁBADOS NO SON TENIDOS EN CUENTA COMO DÍAS HÁBILES PARA LA CÁMARA DE 
COMERCIO DE BOGOTÁ.

* * * EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE PERMISO DE
* * * FUNCIONAMIENTO EN NINGUN CASO

-k -k 
•k k: -k

SEÑOR EMPRESARIO, SI SU EMPRESA TIENE ACTIVOS INFERIORES A 30.000 
SMLMV Y UNA PLANTA DE PERSONAL DE MENOS DE 200 TRABAJADORES, USTED 
TIENE DERECHO A RECIBIR UN DESCUENTO EN EL PAGO DE LOS PARAFISCALES DE 
75% EN EL PRIMER AÑO DE CONSTITUCION DE SU EMPRESA, DE 50% EN EL 
SEGUNDO AÑO Y DE 25% EN EL TERCER AÑO. LEY, 590 DE 2000 Y DECRETO 525 
DE 2009.

RECUERDE INGRESAR A WWW.SUPERSOCIEDADES.GOV.CO PARA VERIFICAR SI SU 
EMPRESA ESTA OBLIGADA A. REMITIR ESTADOS FINANCIEROS. EVITE SANCIONES. 
**********************************************************************
* * 
* *

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DE LA 
SOCIEDAD HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION.

* * 
**

**********************************************************************

EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO,
VALOR : $ 5,800

**********************************************************************  
PARA VERIFICAR QUE EL CONTENIDO DE ESTE CERTIFICADO CORRESPONDA CON LA 
INFORMACIÓN QUE REPOSA EN LOS REGISTROS PÚBLICOS DE LA CÁMARA DE 
COMERCIO DE BOGOTÁ, EL CÓDIGO DE VERIFICACIÓN PUEDE SER VALIDADO POR 
SU DESTINATARIO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO 
**********************************************************************

ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE CON FIRMA DIGITAL Y 
**********************************************************************  
********************************************************************** 
*********************************************** * * *********************

http://WWW.SUPERSOCIEDADES.GOV.CO
http://WWW.CCB.ORG.CO


uñara 

de ComeoGÍo
e

CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA 

SEDE VIRTUAL

CÓDIGO VERIFICACIÓN: A19847906C9713

30 DE AGOSTO DE 2019 HORA 08:01:13

AA19847906 PÁGINA: 4 DE 4
**********************

CUENTA CON PLENA VALIDEZ JURÍDICA CONFORME A LA LEY 527 DE 1999. 
**********************************************************************

FIRMA MECÁNICA DE CONFORMIDAD CON EL DECRETO 2150 DE 1995 Y LA 
AUTORIZACIÓN IMPARTIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO, MEDIANTE EL OFICIO DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 1996.

n/é



TRIUNFO
lEGALSflS

NIT: 900.678.417-2

T>A

Señores:

Señores:
JUECES: CIVILES, DE FAMILIA, DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE E INSPECTORES DE 
POLICÍA DESCACHA, SIBATÉ, GRANADA, SILVANIA, MOSQUERA YFUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA.
E. S. D.

Ref. A utorización para actuar como secuestre proceso

CAMILO ERNESTO FLOREZ TORRES, mayor de edad, identificado con C.C No. 9.270.062 de Mompós (Bol.), 
actuando como representante legal de la empresa TRIUNFO LEGAL S.A.S, con Nit. 900.678.417-2, empresa 
que hace parte de la lista de auxiliares de la justicia del Consejo Superior de la Judicatura para el cargo de 
Secuestre, de manera atenta, me dirijo a usted manifestando que autorizo a YULIET YEDSABEL HERNANDEZ 
MARTINEZ, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.024.520.770 de Bogotá D.C, para 
que, en nombre de la empresa, actúe como secuestre en la diligencia de secuestro y/o de embargo y 
secuestro o entrega en la que haya sido nombrada por parte del Juzgado, Inspección de Policía o 
Corregiraduría correspondiente.

La auxiliar queda facultada para las facultades propias del cargo de secuestre como son las de recibir el bien 
o bienes objeto de la medida cautelar, retirarlos, dejar o dejarlos en depósito provisional gratuito y a orden 
de la empresa, así como también, recibir el monto que por concepto de honorarios y/o gastos, le hayan sido 
asignados.

Atentamente,]

Acepto:

YULI^EDSABEl
No. 1.024.520..

RNANDEZ MARTINEZ
de Bogotá D.C.

Carrera. 8 N° 12-39 Parque principal de Soacha Cundinamarca. 
Teléfonos: 7227731-3144685922-3133755061. Email: alegalsas@gmail.com

mailto:alegalsas@gmail.com


AMALIA LEAL GARZON 
ABOGADA

&

Señor
JUEZ SEGUNDO (02) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE SOACHA CUNDINAMARCA
E. S. D.

REFERENCIA: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO:

RADICADO:

EJECUTIVO HIPOTECARIO
TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS S.A. 
CAMILO ALBERTO FONSECA LINARES y ADRIANA 
MARCELA GONZALEZ MICAAN 
2019 - 0005

que

JANNETTE AMALIA LEAL GARZON, mayor de edad, identificada con 
la Cédula de Ciudadanía No. 35.462.605 expedida en Usaquén y 
portadora de la Tarjeta Profesional de abogada No.42.993 del 
C.S.J. en mi condición de apodera especial de la parte actora 
dentro del Proceso Ejecutivo HIPOTECARIO de TITULARIZADORA 
COLOMBIANA S.A. HITOS S.A, contra CAMILO ALBERTO FONSECA 
LINARES y ADRIANA MARCELA GONZALEZ 
SUSTITUYO el pode®: a mi conferido 
010.00, V'tarcef (Q identificado
Ciudadanía No. de ,
No. del C. 51. J. , para que intervenga y practique con
todas las. facul'tades. que tiene la parte actora la diligencia 
de SECUESTRO del (1q\s) inmueble (s) identificado (s) con el 
(los) Folio (s) de Matiricula (s) No. 051 116152 ubicado (s) en 
la TRANSVERSAL 18 C^No. 9 C - 11 SUR CASA 84 CONCTUNTO

RESIDENCIAL ALAMEDA DE SANTANA DE SOACHA.

MICAAN, manifiesto 
al (la) Doctor (a)

(a) con la Cédula de 
y Tarjeta Profesional

Cordialmente

JANNETTE AMALIA LEAL GARZON 
C.C. No. 35.462.605 de Usaquén 
T.P. No. 42.993 del C.S.J.

ACEPTO

C.C. No de
T.P. No. del C.S.J
19/9/2019

Calle 60 # 9-83 Local 215. Centro Comercial Aqiiarium. Tels. 3459213 - 2484466- Fax 3480258 Bogotá.
Correo electrónico: amalialeal2@yahoo.com 

RSP

mailto:amalialeal2@yahoo.com




RAMA JUDICIAL 
REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPRETENCIA 
MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
CALLE 12 No. 8 - 20 PISO 2o DE SOACHA

Diligencia de secuestro dentro proceso ejecutivo con Rad. 257544189002-2019- 
00005-00 instaurado por Titularizadora Colombiana S.A. Hitos en calidad de 
endosataria del Banco Caja Social S.A., contra Camilo Alberto Fonseca Linares y 
Adriana Marcela González Micaan. f

En este esta(^o de la^iligencia, nos dirigirnos al jnmueble, donde somos
atendidos por Rdlúana M Qi^ rp [ g C^o\í\-?a l<¿? (KíioáaiO. identificado (a) 

con la C.C. No. 32S de a quien se le indica el
objeto de la presente diligencia, así las cosas, se procede a verificar los linderos 
que se evidencian en la escritura pública No. 161 del 27 de enero de 2010 de la 
Notaría 28 del Círculo de Bogotá, la cual reposa dentro del expediente, por tanto 
y como quiera que coincide los mismos, además de ser procedente, se DECLARA 
LEGALMENTE SECUESTRADO el inmueble ubicado en la Transversal 18 C No.
9 C - 11 Sur Casa 84 Conjunto Residencial Alameda de Santana de esta
localidad, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 051-116152, 
por lo que se le hace entrega del mismo al secuestre, quien manifiesta: “recibo en 
forma real y material el inmueble ante identificado y procedo a dejarlo en depósito 
provisional y gratuito en cabeza de quien atiende la diligencia”.

Se fijan como gastos a la empresa designada como secuestre, la suma de 
diez (10) SDLMV, que equivalen al valor de $276.038 pesos m/cte., los cuales son 
cancelados mediante euenta de cobro en la Calle 60 No. 9-83 Local 215 de la 
ciudad de Bogotá.

En Soacha - Cundinamarca, a los veinticuatro (24) días del mes de 
septiembre del año dos mil diecinueve (2019), siendo las diez de la mañana 
(10:00 a.m.), hora y fecha señalada mediante auto del once (11 de septiembre del 
presente año, dictado dentro del proceso de la referencia, para llevar a cabo la 
diligencia de secuestro del inmueble ubicado en la Transversal 18 C No. 9 C - 
11 Sur Casa 84 Conjunto Residencial Alameda de Santana de esta
localidad, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 051-116152, 
consagrada en los artículos 593 y subsiguiente del Código General del Proceso, 
por tanto, la suscrita Juez Segunda de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Soacha - Cundinamarca, se constituyó en audiencia pública para los fines 
pertinentes, declarando abierto el acto en las instalaciones del Juzgado, a la que 
comparece la abogada Diana Marcela Avellaneda Cabezas, identificada con C.C. 
No. 53.165.864 de Bogotá y Licencia Temporal No. 14962 del C. S. de la 
Judicatura, en calidad de apoderada sustituía de la parte actora, quien presenta 
el escrito de sustitución y el despacho procede a reconocerle en los términos y 
para los fines del mismo;; igualmente la autorizada de la empresa designada 
como secuestre Triunfo Legal SAS, la señora Yuliet Yedsabel Hernández Martínez, 
identificada con C.C. No. 1.024.520.770 de Bogotá, quien aporta la cámara de 
comercio de la citada empresa y la correspondiente autorización, a quien se le 
procede a tomar juramento, manifestando cumplir fielmente con las funciones 
que el cargo le impone, quedando así legalmente posesionada.

-4.-vis

...
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Nq siendo otro el objeto de la presenté diligencia, se termina y se firma por
los que en ella intervinieron, una vez leída y aprobada siendo las \-'^Q___de la

■\atclc-T las partes quedan notificadas en estrados.

La Juez,

TjrciYULY LIZZÉ'

La apoderada de la parte actora.

\\jr*&ckcC^^_

DIANA MARCELA AVELLANEDA CABEZAS

La secuestre.

YULIEX
Aut

ERNÁNDEZ MARTINEZ 
a empresa Triunfo Legal SAS

Quien atiende la diligencia.

Ií9óÍ^A<^]s\CX ffv) o 7.CX] <a Z>

^'‘s ry^ ^



Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
SOACHA, CUNDINAMARCA

LIQUIDACIÓN DE COSTAS

Proceso N° 257544189002-2019-00005-00

La suscrita secretaria de este Despacho, procede a realizar la liquidación de la condena en costas que 
deberá pagar la parte demandada dentro del proceso de la referencia de conformidad con lo 
ordenado en sentencia de 11 de septiembre de 2019, por las siguientes sumas de dinero:

CONCEPTO VALOR
1. AGENCIAS EN DERECHO 1 828.116
2. ARANCEL JUDICIAL (gastos Notificación) 10

3. NOTIFICACIONES S 121.408

4. GASTOS EMPLAZAMIENTOS Y OTROS $0
5. HONORARIOS CURADOR 1 0
6. PÓLIZA JUDICIAL $ 0
7. OFICINA DE INSTRUMENTOS Y/O OFC.
TRÁNSITO

1 36.400

8. HONORARIOS AUXILIARES DE lOt JUSTICIA Y 
OTROS fO
9. OTROS. í 0
10. PUBLICACIONES RELIATE 1 0

TOTAL 1 985.924

La anterior liquidación se fija el primer (Io) día del mes de octubre de 2019 al tenor de lo normado 
en los artículos 110, 365, 366 y 446 del Código General del Proceso.

Fijación
Fecha Inicial 
Fecha Final

1 de octubre de 2019
2 de octubre de 2019 
4 de octubre de 2019

ELIZABETH LEMU
1 Secretaria

DMERO

ñ-



AMALIA LEAL GARZON 
ABOGADA

Señor
JUEZ

E.
SEGUNDO

s.
[ 2 ] CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE SOACHA

REFERENCIA: 
CONTRA;
No.

TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS
CAMILO ALBERTO FONSECA LINARES Y ADRIANA M GONZALEZ
2019-0005

JANNETTE AMALIA LEAL GARZON, mayor de edad, vecina de ésta ciudad, identificada con la Cédula de Ciudadanía 
No. 35'462.605 expedida en Usaquén y portadora de la Tarjeta Profesional No. 42.993 del Consejo Superior de la 
Judicatura actuando en mi calidad de apoderada de la parte actora en el proceso de la referencia, me permito 
presentar la LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO de la demanda de conformidad con lo dispuesto en el mandamiento de 
pago y la sentencia a la fecha.

199174754610 $ 12.118.454,47 $ 1.661.025,30 $ 800.304,34 $ 138.888,07

OBLIGACION CAPITAL MORA CAPITAL DE MORA CAPITALES MAS
No INSOLUTO /K INSOLUTO CUOTAS ’ DE CUOTAS MORA

$ 14.718.672,18

TOTAL CAPITAL PRETENDIDO MAS MORA CAUSADA
JUL/06/19 ABONO

TOTAL OBLIGACIONES

$ 14.718.672,18 
$ 1.290.958,20 

$ 13.427.713,98

SON:
TRECE MILLONES CUATROCIENTOS VENTI SIETE MIL SETECIENTOS TRECE PESOS CON NOVENTA Y OCHO /100

Para el efecto me permito presentar la discriminación de la liquidación mes a mes con las tasas aprobadas por la 
Superintendencia Financiera desde la presentación de la demanda.

Alentamente

JANNETTE AMALIA LEAL GARZON. 
C.C. No 35'462.605 de Usaquén.
T.P. No 42,993 de C.S.J.

Anexo, lo enunciado.

J. 2 P.C. V C.f!. SOACHá 

2 OCT'ÍS ÍOÜO m



AMALIA LEAL GARZON 
ABOGADA

fA

TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS
CONTRA CAMILO ALBERTO FONSECA LINARES Y ADRIANA M GONZALEZ

FECHA DE LIQUIDACION 26 de septiembre de 2019
PAGARE No 199174754610

TOTAL CAPITAL INSOLUTO $12.118.454,47
TOTAL INTERESES CORRIENTES

TOTAL CUOTAS EN MORA $800.304,34 A
ABONO $1.290.958,20 /

OBLIGACION No 199174754610
CAPITAL DE CUOTAS EN MORA $ 800.304,34

No
1No

de 1

FECHA DE CAUSACION
DE INTERESES

TASA
%

VALOR CUOTA
/

NtÍMERO DE MESES
EN MORA

VALOR MORA
MENSUAL

1 de julio de 2018 1,49 $98.139,66 * / 14,83 $21.617,76
1 de agosto de 2018 1,49 $99.072,06 X 13,83 $20.351,92

1 de septiembre.de 2018 1,49 $100.055,93 </ 12,83 $ 19.068,20
1 de octubre de 2018 1,49 $101.049,58 ^ 11,83 $ 17.756,97

1 de noviembre de 2018 1,49 $196.867,46 * \ <, 10,83 $31.671,12
1 de diciembre de 2018 1,49 $102.053,09 yj 9,83 $ 14.902,33

1 de enero de 2019 1,49 $103.066,56 8,83 $ 13.519,78

MORA DE CUOTAS $ 138.888,07
CAPITAL DE CUOTAS $ 800.304,34

SUMA $939.192,41

OBLIGACION No 199174754610
CAPITAL INSOLUTO $ 12.118.454,47 No ^

de 1

TOTAL DE ESTA OBLIGACION $ 14.718.672,18

FEOHA DE CAUSACION
DE INTERESES

TASA
%

VALOR CAPITAL 
INSOLUTO

NUMERO DE MESES
EN MORA

VALOR MORA
MENSUAL

18 de diciembre de 2018 1,49 $12.118.454,47 0,40 $ 71.983,76
01-ene-19 1,49 $12.118.454,47 1 $ 179.959,40

feb-19 1,49 $12.118.454,47 1 $ 179.959,40
mar-19 1,49 $12.118.454,47 1 $ 179.959,40
abr-19 1,49 $12.118.454,47 1 $ 179.959,40

may-19 1,49 $12.118.454,47 1 $ 179.959,40
]un-19 1,49 $12.118.454,47 1 $ 179.959,40
]ui-19 1,49 $12.118.454,47 1 $ 179.959,40

ago-19 1,49 $12.118.454,47 1 $ 179.959,40
sep-19 1,49 $12.118.454,47 0,83 $149.366,31

MORA K INSOLUTO $ 1.661.025,30
CAPITAL INSOLUTO $ 12.118.454,47

SUMA $13.779.479,77

TOTAL CAPITAL PRETENDIDO MAS MORA CAUSADA

JULIO 06/T9 ABONO 
TOTAL OBLIGACIONES

$14.718.672,18

$ 1.290.958,20
$ 13.427.713,98



: Ram.a Judid.a.1
' ^ Conjiíjo Superior de }a Jxjdicatura

República de Colombia

JUZGADO 2o DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA

TRASLADO No. 024 22 DE OCTUBRE DE 2019

RAD. CLASE DE
PROCESO NOMBRE Y APELLIDOS NOMBRE Y APELLIDOS TRASLADO FECHA

ACTUACIÓN INICIAL FINAL

1 1’2( 116.01)111)9 p;jp:curi\() BANCO 1) W l\’IL\l)A S.A. 1 lOl.BLR DLJLSUS Dl,\/. I.O,\l/.\ 1 ILNSLADO I.IQL'ID.XCIÓN DL
CRLDiro 22-oci -19 23-ocr-19 25-oct-l9

o l>2ll 16-00122 I" i-.f :i "i i\ o RWCOCOi.P'A 1 Ría ML'l.riBANCA
COl.PA 1 RIA S.A.

C.\RLOS I I U.MBLR PO l-.M'INOS.X
BLR.MUDLZ

1 RASPADO I.1(JU1D.\C10N DL 
CRLDI LO

22-(>cr-l9 23-oct-19 25-ocr-lO

3 I^uló-OOITS KjiiamM) PONDO N.VCIOK \L DLL .\l lORRO ppiDRo lONOcio \ p;i.,\.S(^up:/. 
\'LL\SQUL/,

1 R.\SI..\DO I.KjUID.XCION DL 
COSIOS 22-UC1-19 23-OC1-I9 23-oci 19

4 l’OOtT-nooil : i: (! !!\(i BANCO D WIN'ILND \ S. \.
.\1.LX3'RODRIGO 3 ALL:NCL\

I.OPL/.-'iP'.SICX MSPNI \ LONSICV
.MOR.U.LS

PR.\SL.\DO i Ój; ID \i ION DL 
COSIOS

22-()cf-19 23-OCI-19 25-<icf-19

5 l^O 17-00337 LABORAL
ADMlNlS'IU\DOR.\ DL P'ON'DOS V

PLNSIONLSCLS,\N"LL\S
PRO TPiCCION S..\.

ASLSORPXS LN SP'.GURID.VD ROJ.\S 
.S. \.S

II! \S:.\DO i.lil; ID \CIÓN DL 
CRLDLPO 22-OCI-19 2.3-OC1-I9 25-OCÍ-I9

6 1'2017-00463 HiO 1 0|\(i l; \Ní O i ¡! BOOO'IO .S.A M.\RL\ LCIPW ,\RRL\ \ ll.i. \ 'I'R.MSIODO l.¡QUin.\CION DL 
CRl’iDri'O 22-OC4-I9 23-f )cf-í9 23-orr-!9

7 P2i 117-00336 l:iL(;l:tiu) B \NCO DL BOCO IA S.A JOSL C.\S'I'II.I O G.\RCL\ 1 R.\SLADO LKJUID.VCION DL 
CRriDIPO 23-oci -! ú 23-octM 9 2.3-OC1-19

8 P2017-006-13 I.ABOKAl. COLPONDOS S..\. .\PP CUÍI.OS .\I.BP;R ro ROMLRO RLYLS 1 R.\SL.\DO I.IQUID.XCION DL 
CRLDirO 22-oct-19 23-oct-l9 25-ücf-19

9 P2017-00651 nLi ! iT\i) i'L'NDACION DI L.\ .MU] LR
JL’DI Pl 1 ( ON.'-I ..LO I. \l!( üN 

MONT.\Ñ.\-M.U RICIO \ P.( 1 \
( \PLR\

1 R.\Sl..\DO ].l(jUID.\ClÓN DP; 
CRLDri'í) 22-OCI-I9 23-oct-I9 25-nct-19

10 P2017-00763 LJLCL’TIN'O B,\NCOI.OMBI.\ S..\. GPBI.LLR.NK) GON/.AJ.L/.
PR,\SL.\D01.IQUID.\C10N DL 

CRLDl'IX)
22-oa-l9 23-oct-19 25-oct-l9

11 ICOIT-OOSOó :;ll ( i , !\O B.\NCO DL BOOO'L\ S..\. JOSL .\RGL.\I1R() -M.\R'I IN G.\RCI.\
■PR \Sl..\DO I.KJUIDACION DL 

CRLDI PO 22-oct-19 23-OCT-Í9 25-oct-19

12 P2017-00913 LILCUnU) BANCO DL BOGO IA ,\P\RIS01. B.MÍON RICO PR.\SL.\DO 1.IQL1D.\C10N DL
1 RI D; lO 22-ocr-19 23-oct-19 25--()Ct-19

13 P20 17-1II 017 LjLcrnu) BANCO D W 1\ IPNI) \ S \ \ 1.1 \ N1)l;A ( R; /. RO.MLRO-
DPA'\N1R.\ CAR\ .\|AL \ ARG,\S

PRASl.ADO LIQUIDACION DL 
CRLDI LO

22-oct-19 23-ncr-I9 25-oct-Í9

14 P2017-01137 Mi < í l i'.o BANCO COLP.\'PRl.\ M! l.l iB\N( \
1 1 4 P . Kl \ S..\.

1 lOR.XCIO 11 LRN.\NDL/. R.\MOS
1 R,\SL.\DO LIQUID.XCION DL 

CRI-DI'I'O
22-oct-19 23-oct-19 25-oct-19

1 D P2ol,S-ooo_6 , lili : i\ < 1
BANCO COLP.\;i RL\ .\ll’]. PlB.\NCA.
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PARA C( )RRER LEGALMENTE EL TR.\SLADO A LAS PARTES, SE FIJA El, PRESENTE EN LA SECRETARIA DEL JUZGADO

HOY, }\L\RTES 22 DE OCTUBRE DEDOSMIL DIECINUEVE (2019), ALAS-*3íl^I

DENAS IPAULA GERALDINNE NIE'

SECRETARIA



Rama Judicial
Consejo Superior de la Jadicahiro 
República de Colombia

JUZGADO 2o DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
8 O ACHA, CUNDINAMARCA 
Calle 12 No. 8 - 20 2o Piso

AL DESPACHO:

con

El día de hoy, cinco (o) de noviembre de 1^19, ingresa al Despacho proceso
_________iMctu.0 au____ .s'tleudLo ,__________________

En consecuencia, sírvase proveer.

1
PAULA GERALDINNE NIETO CARDENAS 

Secretaria
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Rama Judicial
Consejo Superior de ía Judicatura 
República de Colombia

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de noviembre de dos mil diecinueve (2019).

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00005 00

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas realizada por secretaría no 
fue objetada y se encuentra ajustada a derecho, el juzgado de conformidad con lo 
preceptuado en el numeral Io del artículo 366 del Código General del Proceso, le 
imparte su APROBACIÓN por la suma de $985.924,00 pesos m/cte.

Ahora bien, previo a decidir lo que en derecho corresponda sobre la liquidación 
de crédito (11.224), alléguese una nueva liquidación conforme al auto de apremio 
(11.103), toda vez que el valor de las cuotas en mora difiere al señalado en el 
mandamiento de pago, nótese que dicha providencia ,luc librada conlorme a las 
pretensiones de la demanda, tal es así que, dicho auto no lúe objeto de recurso.

Notifíquese,

YULY L MURí 
[JUEZ

.11 /.CAi'O srciiMX) 1)1 i’KOi i;Ñ \s { \i s.as ^ f omim; i i nc i \
ML I.ril’1,1 lu; SOACMA -( l ADINAM

NOTII-K'.ACIÓN POR KSI ADO: l.n pnwidciicia amcrior c< nolit'icadii 
medíame amil,ación por iíS'IMX) No 51 hoy 14 ik- nmiemhre de 21119 
(CA'i.P-, art. y>5l.

C.ARDKÍS.VS’.vl .A (.i.KA
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CERTIFICA 4959-715055-57567-0

El INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI certifica que ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S A Identificado(a) con NIT No. 
8050129210 se encuentra Inscrito en la base de datos catastral del IGAC, con los siguientes predios:

DEPARTAMENTO:25-CUNDINAMARCA
MUNICIPIO:754-SOACHA
NÚMERO PREDIAL:01 -01 -00-00-1319-0901 -9-00-00-0084 
NÚMERO PREDIAL ANTERIOR:01-01-1319-0084-901 
DIRECCIÓNiT 18C 9C 11 S Mz 2 Cs 84

MATRICULA:050S-40538182 
ÁREA TERRENO:0 Ha SO.OOm2 
ÁREA CONSTRUIDA:41.0 m2 
AVALÚO:$ 23,484,000

LISTA DE PROPIETARIOS

Wo de documento Número de documento
8050129210

Nombre
ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S A

El presente certificado se expide para EL INTERESADO a los 9 d#as de octubre de 2019.

CÉSAR AUGUSTO BÓXIGA sAnCHEZ
ítte (£) Oficina de CKfuúónytriefcsdeode Informadlo

NOTA:

La presente información no sirve como prueba para establecer actos constitutivos de posesión.

Adicionalmente de conformidad con el artículo 42 de la resolución No 070 de 2011 emanada del Instituto Geográfico Agustín Codazzi, 'La inscripción en el 
catastro no constituye título de dominio ni sanea los vicios que tenga una titulación o una posesión'.

La base catastral del IGAC no incluye información de los catastros de Bogotá, Barranquilla, Cali, Medellín y los municipios del departamento de Antioquia. 
La veracidad del presente documento puede ser constatada en la página web:

Es://tramites.igao.gov.co/geltramitesyservicios/validarProductos/validarProductos.seam

iendo referencia al número de certificado catastral o dirija sus inquietudes al correo electrónico: cig@igac.gov.co.

O' x ■"
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AMALIA LEAL GARZON 
ABOGADA

Señor
JUEZ SEGUNDO (02) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
SOACHA CUNDINAMARCA
E. S. D.

REFERENCIA:
DEMANDANTE:
DEMANDADO:

RADICADO:

EJECUTIVO HIPOTECARIO
TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HTOS S.A. 
CAMILO ALBERTO FONSECA LINARES y ADRIANA 
MARCELA GONZALEZ MICAAN 
2019-0005

REF: AVALUO

JANNETTE AMALIA LEAL GARZON, mayor de edad, vecina de Bogotá, 
identificada con Cédula de Ciudadanía No. 35'462.605 expedida en Usaquén, 
portadora de la Tarjeta Profesional No. 42.993 del Consejo Superior de la 
Judicatura, actuando en calidad de apoderada judicial de la parte actora en el 
proceso de la referencia, respetuosamente me permito aportar al despacho el 
siguiente documento:

1. Adjunto avalúo catastral del inmueble identificado con el folio de 
matrícula inmobiliaria No. 051 116152.

Como puede observarse en el Certificado Catastral de fecha 25 de Octubre de 
2019, el inmueble para el año 2019 se avalúa en la suma de $23.484.000.oo e 
incrementado en un 50% arroja un valor de TREINTA Y CINCO MILLONES 
DOSCIENTOS VEINTISEIS MIL PESOS M/CTE ($35.226.000.oo)

Anexo lo enunciado en un folio.

Del Señor Juez atentamente,

JANNETT^AMALIA LEAL GARZON 
C.C. No. 35'462.605 de Usaquén 
T.P. No. 42.993 del C. S. de la J.
25/11/2019

■L 2 P.C. V C.H. SOACHA

28 Kü'j’íS í í;19 ffl

Calle 60 # 9-83 Local 215. Centro Comercial Aquarium. Tels. 3459213 - 2484466- Fax 3480258 Bogotá.
Correo electrónico: amaiiaieai2@yahoo.com 
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Rama Judicial
i ítf-rT'í • . ConsejoSuperic». de kJudicatura
% # ■' J República de Colombia

22’'

JUZGADO 2o DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
Si O ACHA, CÜNDIMAMARCA .
Calle 12 No. 8-20 2o Piso

AL DESPACHO:

El día de hoy, veintiocho (28) de noviembre de 2019, ingresa al Despacho 

proceso con_____  _____ Oüoalúo -...... ........... ____

En consecuencia, sírvase proveer.

PAULA GERALBINNE NIETO CARDENAS 
Secretaria ■



¡mí Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura 

f República de Colombia

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA

Soacha - Cundinamarca, cuatro (4) de diciembre de dos mil diecinueve (2019).

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00005 00

Del avalúo catastral del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 
051-116152, incrementado en un cincuenta por ciento (50%), córrasele traslado por 
el término de diez (10) días, conforme al numeral 2° del artículo 444 del Código 
General del Proceso.

Notifíquese,

YULY U
JUEZ

RRES

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CO.MPETENCIA 
MULTIPLE DF. SO.ACHA - CUNDINAMARCA

NOTIFICACIÓN POR KSTADC); L 1 providencia anterior es noiifícada
mediante aiioiación por fSTADO No. 54 hoy 05 de diciembre de 2019
(C.G.P., ;m. 2)5).

PAI LA GKRALl^ 1n!í™it:ákoenas



AMALIA LEAL GARZON 
ABOGADA

Señor
JUEZ SEGUNDO

E. S.
[ 2 ] CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE SOACHA

REFERENCIA: 
CONTRA;
No.

TITULARIZADORA COLOMBIANA HITOS 
CAMILO ALBERTO FONSECA LINARES Y OTRA 
2019-0005

JANNETTE AMALIA LEAL GARZON, mayor de edad, vécina de ésta ciudad, identificada con la Cédula de Ciudadanía 
No. 35'462.605 expedida en Usaquén y portadora de la Tarjeta Profesional No. 42.993 del Consejo Superior de la 
Judicatura actuando en mi calidad de apoderada de la parte actora en el proceso de la referencia, me permito 
presentar la LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO de la demanda de conformidad con lo dispuesto en el mandamiento de 
pago y la sentencia a la fecha.

OBLIGACION No CAPITAL
INSOLUTO

199174754610 $12.118.454,47 $ 2.990.500,07

MORA CAPITAL DE
K INSOLUTO CUOTAS

$ 603.436,88

MORA 
DE CUOTAS

$ 192.545,22

CAPITALES MAS 
MORA

$ 15.904.936,64

4 OEC'IS Íl¡3í m 

j. 2 p.c. V C.n. SOACHA

TOTAL CAPITAL PRETENDIDO MAS MORA CAUSADA
JUL/06/19 ABONO 

TOTAL OBLIGACIONES

$ 15.904.936,64 
$ 1.290.958,20 

$ 14.613.978,44

SON:
CATORCE MILLONES SEISCIENTOS TRECE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS CON CUARENTA Y CUATRO /100

Para el efecto me permito presentar la discriminación de la liquidación mes a mes con las tasas aprobadas por la 
Superintendencia Financiera desde la presentación de la demanda.

Atentamente.

JANNÉtTE-AfiíÁUALEAL GARZON 
C.C. No 35'462.605 de Usaquén. 
T.P. No 42,993 de C.S.J.

Anexo, lo enunciado.



^AMALIA LEAL GARZON 
ABOGADA

TITULARIZADORA COLOMBIANA HITOS
CONTRA CAMILO ALBERTO FONSECA LINARES Y OTRA

FECHA DE LIQUIDACION 5 de Diciembre de 2019
PAGARE No 199174754610

TOTAL CAPITAL INSOLUTO $12.118.454,47
TOTAL INTERESES CORRIENTES

TOTAL CUOTAS EN MORA $603.436,88
ABONO $1.290.958,20

OBLIGACION No 199174754610
CAPITAL DE CUOTAS EN MORA $ 603.436,88

1
de 1

FECHA DE CAUSACION
DE INTERESES

TASA
% VALOR CUOTA NUMERO DE MESES

EN MORA
VALOR MORA 

MENSUAL
1 de Julio de 2018 2,21 $98.139,66 17,13 $37.217,31

1 de Agosto de 2018 2,20 $99.072,06 16,13 $ 35.236,64

1 de Septiembre de 2018 2,19 $100.055,93 15,13 $33.187,08
1 de Octubre de 2018 2,17 $101.049,58 14,13 $ 31.048,51

1 de Noviembre de 2018 2,16 $102.053,09 13,13 $ 28.952,93
1 de Diciembre de 2018 2,151 $103.066,56 12,13 $ 26.902,76

MORA DE CUOTAS $ 192.545,22
CAPITAL DE CUOTAS $ 603.436,88

SUMA $795.982,10

OBLIGACION No 199174754610
CAPITAL INSOLUTO $ 12.118.454,47 No -|

de ]

TOTAL DE ESTA OBLIGACION $ 15.904.936,64

FECHA DE CAUSACION
DE INTERESES

TASA
%

VALOR CAPITAL 
INSOLUTO

NUMERO DE MESES
EN MORA

VALOR MORA 
MENSUAL

18 de Diciembre de 2018 2,15 $12.118.454,47 0,40 $ 104.281,22
1-ene-19 2,15 $12.118.454,47 1 $ 26U./U3,U5

feb-19 2,15 $12.118.454,47 1 $ 260.703,05
mar-19 2,15 $12.118.454,47 1 $ 260.343,41
abr-19 2,14 $12.118.454,47 1 $ 259.743,76

may-19 2,15 $12.118.454,47 1 $ 259.983,65
jun-19 2,14 $12.118.454,47 1 $ 259.503,80
jul-W 2,14 $12.118.454,47 1 $"259:263,80

ago-19 2,14 $12.118.454,47 1 $ 259.743,76
sep-19 2,14 $12.118.454,47 1 $ 259.743,76
oct-19 2,12 $12.118.454,47 1 $257.101,48
nov-19 2,11 $12.118.454,47 1 $ 256.259,46
dic-19 2,10 $12.118.454,47 0,13 $ 33.125,89

MORA K INSOLUTO $ 2.990.500,07
CAPITAL INSOLUTO $ 12.118.454,47

SUMA $ 15.108.954,54

TOTAL CAPITAL PRETENDIDO MAS MORA CAUSADA

JUL/06/19 ABONO 
TOTAL OBLIGACIONES

$ 15.904.936,64

$ 1.290.958,20
$ 14.613.978,44



r
Rama. Judicial
Consejo Superior de la Judicatura 
República de Colombia

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

TRASLADO No. 02 4 DE FEBRERO DE 2019

RAD. CLASE DE
proc:eso NOMBRE Y APELLIDOS NOMBRE Y APELLIDOS TRASLADO FECFIA

ACTUACIÓN INICIAL FINAL

1 P2019-00294 EJECUTIVO BANCOLOMBIA S.A. NUBIA ESTELLA SOSA
VELASOUEZ

TRASLADO LIQUIDACION DE
CRÉDITO 04-feb-20 05-feb-20 07-feb-20

2 P2017-00917 EJECUTIVO CONFIAR COOPERATIVA
FINANCIERA JHOAN FABIAN LEON TRASLADO RECURSO DE

REPOSICIÓN 04-feb-20 05-feb-20 07-feb-20

3 P2017-00488 EJECUTIVO CORPORACION SOCIAL DE 
CUNDINAMARCA

WILLIAN ALBERTO LAGUNA 
ESPINOSA

TRASLADO RECURSO DE 
REPOSICIÓN 04-feb-20 05-feb-20 07-feb-20

4 2017-00150 EJECUTIVO BANCO DAVIVIENDA S.A. LUIS JAVIER BUSTOS BUSTOS TRASLADO RECURSO DE 
REPOSICIÓN 04-feb-20 05-feb-20 07-feb-20

5 P2019-00428 EJECUTIVO BANCO CAJA SOCIAL S.A.
HECTOR JAIME VIDAL MEZU -

MARISOL CARDENAS 
GUERRERO

TRASLADO LIQUIDACIÓN DE 
CRÉDITO 04-feb-20 05-feb-20 07-feb-20

6 P2019-00102 EJECUTIVO BANCO DAVIVIENDA S.A.
YESICA CRISTINA BERNAL
CASTRO - DIEGO ALONSO

BERNAL CHALA

TRASLADO LIQUIDACIÓN DE 
CRÉDITO 04-feb-20 05-feb-20 07-feb-20

7 P2018-00188 EJECUTIVO BANCO DE LAS 
MICROFINANZAS

FERMIN ANGULO CADENA - 
LUZ MARINA CASTAÑEDA 

OSORIO

TRASLADO LIQUIDACIÓN DE 
CRÉDITO 04-feb-20 05-feb-20 07-feb-20

8 P2018-01169 EJECUTIVO CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA

MARIA FERNANDA PENA
SALAMANCA - LIDA MABEL

SALAMANCA CARRILLO

TRASLADO LIQUIDACIÓN DE 
CRÉDITO 04-feb-20 05-feb-20 07-feb-20

9 P2018-00929 EJECUTIVO CONJUNTO RESIDENCIAL 
DALIA P.H.

OMAR JAVIER MATEUS - GLORIA 
CRUZ

TRASLADO LIQUIDACION DE
CRÉDITO 04-feb-20 05-feb-20 07-feb-20

10 P2016-00081 EJECUTIVO CREDIFAMILIA COMPAÑIA DE
FINANCIAMIENTO S.A.

CRISTIAN SEBASTIAN 
CARRANZA OSORIO

TRASLADO LIQUIDACION DE
CRÉDITO 04-feb-20 05-feb-20 07-feb-20

11 P2018-00624 EJECUTIVO CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA

HERNANDO MARTINEZ 
CARDONA

TRASLADO LIQUIDACION DE
CRÉDITO 04-feb-20 05-feb-20 07-feb-20

12 P2016-00193 EJECUTIVO CREDIFAMILIA COMPAÑIA DE
FINANCIAMIENTO S.A.

DIANA CAROLINA RESTREPO 
RODRIGUEZ

TRASLADO UQUIDACION DE
CRÉDITO 04-feb-20 05-feb-20 07-feb-20

13 P2019-00723 EJECUTIVO
GRUPO CONSULTOR 

AVANZAR MEDELLIN RICO
S.A.S.

CONJUNTO RESIDENCIAL 
ALAMEDA DE SANTA ANA

TRASLADO RECURSO DE 
REPOSICIÓN 04-feb-20 05-feb-20 07-feb-20

14 P2019-00476 EJECUTIVO COOPERATIVA FINANCIERA 
JOHN F. KENNEDY

LUIS FELIPE MARROQUIN 
ORTIZ - ANGELICA MOLINA

SALAS

TRASLADO LIQUIDACIÓN DE 
CRÉDITO 04-feb-20 05-feb-20 07-feb-20



15 P2019-00005 EJECUTIVO

TITULIZADORA COLOMBIANA 
S.A. HITOS EN CALIDAD DE 
ENDOSATARIA DEL BANCO 

CAJA SOCIAL S.A.

CAMILO ALBERTO FONSECA 
LINARES - ADRIANA MARCELA 

GONZALEZ MICAAN

TRASLADO LIQUIDACIÓN DE 
CRÉDITO 04-feb-20 05-feb-20 07-feb-20

16 P2019-00030 EJECUTIVO
CAJA COLOMBIANA DE

SUBSIDIO FAMILIAR 
COLSUBSIDIO

GINETH PAOLA PAEZ PINEDA
TRASLADO LIQUIDACIÓN DE 

COSTAS
04-feb-20 05-feb-20 07-feb-20

17 P2018-00044 EJECUTIVO
FONDO NACIONAL DEL

AHORRO
NEDER YESID MENDEZ RIOS

TRASLADO LIQUIDACION DE
COSTAS

04-feb-20 05-feb-20 07-feb-20

PARA CORRER LEGALMENTE EL TRASLADO A LAS PARTES, SE FIJA EL PRESENTE EN LA SECRETARIA DEL JUZGADO 
HOY, MARTES 4 DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTE (2020), A LAS 7:30 AM

ELIZABETH LEMUS ROMERO 
SECRETARIA

Página 2



Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura 
República de Colombia

JUZGADO 2o DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE SOACHA, CUNDINAMARCA

AL DESPACHO:

con:
En día de hoy, cuatro (4) de marzo de 2020, ingresa al Despacho proceso

En consecuencia, sírvase proveer.

ELIZABETH LEMUS ROMERO 
Secretaría



Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura 
República de Colombia

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTI ’LE DE SOACHA CUNDINAMARCA

Soacha - Cundinamarca, 2

Ref. Ejecutivo No. 257.544189002-2019-00005 00

Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito presentada por la parte 
actora, no fue objetada y se ajusta a derecho, al tenor de lo normado en el 
numeral 3o del artículo 446 del Código General del Proceso, el juzgado le 
imparte APROBACIÓN por la suma de $14’613.978,44.

Ahora bien, como quiera que el avalúo catastral del inmueble 
incrementado en 50% presentado por la parte actora, no fue objetado y se 
encuentra ajustado a derecho, se le imparte aprobación por la suma de
$35’226.000.

Aunque sería del caso señalar fecha para la diligencia de remate del 
inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 051-116152, debe 
tenerse en cuenta que por las particulares condiciones en que ésta debe 
adelantarse resulta imposible para este despacho señalar con mediana cercanía 
una posible fecha para llevar a cabo este tipo de actuaciones, pues, al margen de 
la indiscutible presencia masiva de personas que de suyo han de concurrir a la 
almoneda, según lo establecido en el artículo 452 y siguientes del código general 
del proceso, dichos postores deberán entregar físicamente sus ofertas en sobres 
cerrados que deberán ser abiertos por el juez o encargado de la subasta, aunado 
a que éstos podrían acercarse previamente a visitar el inmueble que desean 
adquirir, situación que no se encuentra regulada por los decretos reglamentarios 
que han sido proferidos en virtud de la emergencia sanitaria en que se encuentra 
el país por cuenta del virus Covid-19, los que propenden por la protección de la 
salud y el bienestar no sólo de los funcionarios, sino de todos los usuarios del 
sistema de administración de justicia con la implementación del trabajo en casa 
y la prohibición expresa de concurrencia de público a las sedes judiciales, por lo 
que fijar una fecha para adelantar la diligencia implicaría poner en vilo dicho 
propósito y quebrantar las disposiciones que han sido adoptadas para ello.

Por lo anterior, luia vez se levante el aislamiento obligatorio por parte del 
Gobierno Nacional y se adopten las medidas pertinentes por la Dirección 
Ejecutiva de la Rama Judicial para asegurar el bienestar y la salud de 
funcionarios y demás usuarios del servicio de administración de justicia, se fijará 
una fecha para adelantar la diligencia correspondiente, secretaría proceda de 
conformidad ingresando las diligencias al despacho.

Notifíquese,



YULY URCIA T
JUEZ

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 
mediante anotación por ESTADO No. xhoy 2 3 JUL P

ELIZABETH LEMUS ROMERO 
Secretaria



. i-
AMALIA LEAL GARZON 

ABOGADA

Señor
JUEZ SEGUNDO (02) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
SOACHA CUNDINAMARCA
E. S, D.

REFERENCIA:
DEMANDANTE:
DEMANDADO:

RADICADO:

EJECUTIVO HIPOTECARIO 
TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A.
CAMILO ALBERTO FONSECA LINARES y ADRIANA
MARCELA GONZALEZ MICAN
2019-0005

REF: FECHA PARA REMATE

JANNETTE AMALIA LEAL GARZON, mayor de edad, vecina de Bogotá, 
identificada con Cédula de Ciudadanía No. 35’462.605 expedida en Usaquén, 
portadora de la Tarjeta Profesional No. 42.993 del Consejo Superior de la 
Judicatura, actuando en calidad de apoderada judicial de la parte actora en el 
proceso de la referencia, r espetuosamente me permito solicitar al despacho se 
proceda a SEÑALAR FECHA PARA REMATE, del inmueble identificado con el 
folio de matrícula inmobiliaria No. 051116152

Lo anterior teniendo en cuenta que el inmueble se encuentra legalmente 
embargado, secuestrado y avaluado.

Del Señor Juez atentamente.

JANNETTE AMALIA LEAL GARZON 
C.C. No. 35'462.605 de Usaquén 
T.P. No. 42.993 del C. S. de la J.
5/11/2020

Calle 60 # 9-83 Local 215. Centro Comercial Aquarium. Teléfonos. 7721591,6960639 - 3480258 Bogotá.



6/11/2020 Correo: Juzgado 02 Pequeñas Causas Competencia Múltiple - Cundinamarca - Soacha - Outlook

i ( f
Certificado: Memorial solicitud fecha de remate proceso No. 2019-0005 de Titularizadora 

Colombiana S.A. contra Camilo Alberto Fonseca Linares y otra

Amalia Leal Garzón <amalialeal@asesoriasjuridicasleal.com>
Jue 5/11/2020 9:55 AM
Para: Juzgado 02 Pequeñas Causas Competencia Múltiple - Cundinamarca - Soacha <j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
CC: notificacionesjudiciales <notificacionesjudiciales@bancocajasocial.com>

I 1 archivos adjuntos (199 KB)
MEMORIAL SOLICITUD FECHA DE REMATE CAMILO ALBERTO FONSECA LINARES Y OTRA 2 PCCMS.pdf;

Q***Certima¡l: Email Certificado***

Este es un Email Certificado™ enviado por Amalia Leal Garzón.

Buen día Señor Juez 2 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha Cundinamarca

JANNETTE AMALIA LEAL GARZÓN en mi calidad de apoderada judicial de Titularizadora Colombiana S.A. Hitos, y c 
conformidad a lo establecido en el en el Decreto Ley 806 del 4 de Junio de 2020 articulo 2 respetuosamente me permi 
adjuntar por el presente medio el memorial de solicitud señalar fecha de remate para el trámite pertinente.

De esta comunicación se adjunta copia a las partes a los correos electrónicos reportados en el libelo demandatorio esto es 
mi poderdante toda vez que la parte demanda no suministro correo electrónico.

Cordialmente

JANNETTE AMALIA LEAL GARZON 

C.C. 35462605 

TP 42993

Noviembre 5 de 2020 
Rsp

mailto:amalialeal@asesoriasjuridicasleal.com
mailto:j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@bancocajasocial.com
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Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura 
República de Colombia

JUZGADO 2o DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE SOACHA, CUNDINAMARCA

AL DESPACHO:

leis (6).de\ noviembre de 2Q20, :En día de hoy, seis (6) rde\inoviercjbre de 20(20, ingresa al Despacho 
proceso____________

En consecuencia, sírvase proveer.

ELIZABETH LEMUS ROMERO 
Secretaria



Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

Repúbüca de Colombia

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de diciembre de dos mil veinte (2020).

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00005 00

Aunque sería del caso fijar fecha y hora para la diligencia de remate del 
inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 051-116152. es 
necesario tener en cuenta la situación de la emergencia sanitaria en que se encuentra 
el país por cuenta del virus Covid-19; circunstancia que implica una coordinación en 
el marco de una cultura de auto-cuidado, responsable y honesta por parte de los 
intervinientes en esta causa, por cuanto que de ello depende no poner en riesgo los 
derechos a la vida, salud e integridad de los diferentes aetores y de nuestras familias.

Por lo anterior, previo a señalar una feeha para realizar la diligeneia 
eorrespondiente, se insta al apoderado judicial de la parte actora para que, en el 
término de cinco (5) días siguientes a la ejecutoria de esta providencia, tanto el 
profesional del dereeho eomo su mandante diligeneien la eneuesta que se anexa a la 
presente providencia y hace parte integral de la misma, pudiéndose en la misma, 
omitir alguna informaeión personal que al hacerla públiea podría deseonoeer el 
dereeho a la intimidad que ante todo respeta este juzgado. Seeretaría proceda eon la 
remisión de la misma al correo eleetrónieo que suministre el abogado.

Por otra parte, se requiere al apoderado judicial para que el día que se programe 
feeha para realizar la diligeneia, coordine con su mandante las medidas mínimas de 
bioseguridad como lo son: i) distanciamiento social; ii) uso de tapabocas en forma 
adecuada; iii) uso de aleohol, iv) uso de gel antibacterial; v) adecuación de sitio para 
lavado idóneo de manos; vi) evitar la eoneurrencia de más de 6 personas en el mismo 

■ sitio; vii) mantenimiento de sitios aseados y desinfeetados; viii) en la medida de lo
posible, mantener las ventanas abiertas y; ix) todas aquellas que se estimen 
pertinentes.

Asimismo, se le reeomienda al mandatario judicial que si el día de la diligeneia 
o dentro de los últimos tres (3) días a la feeha programada, la parte demandante y/o 
profesional del'derecho que la representa han tenido signos y síntomas relaeionados 
con posible contagio de Covid-19, informar a este estrado para adoptar las deeisiones 
a que haya lugar.

Aunado a ello, requerir al mandatario judicial del extremo actor, para que 
dentro del mismo término (5 días), informe si dispone de medio de transporte propio 
para movilizar a la titular del Despacho y a su acompañante el día de la diligeneia o 
en easo de no disponer, informar cual será el transporte que se utilizaría y el protocolo 
de bioseguridad en cuanto a la desinfección del rodante para evitar la propagación del 
covid -19.

Finalmente, por secretaría oficíese a la Dirección Seccional de Administración 
Judicial y/o Almacén de esa entidad, para que provean a este Juzgado de los elementos 
de bioseguridad “neeesarios y suficientes” para realizar la diligencia.



Vencidos los términos aquí establecidos, ingrese el proceso al despacho para 
decidir lo que en derecho corresponda.

Notifíquese,

YULY URCIA T
JUEZ

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 
mediante anotación por ESTADO No. 32 hoy 10 de diciembre de 2020 
(C.G.P., art. 295).

ELIZABETH LEMUS ROMERO
Secretaria



21/1/2021 Correo; Juzgado 02 Pequeñas Causas Competencia Múltiple - Cundinamarca - Soacha - Outlook

^2^

encuentra pendiente dentro del

OFICIO No. 0741 Proceso 2019-00005

Juzgado 02 Pequeñas Causas Competencia Múltiple - Cundinamarca - Soacha 
<j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 21/01/2021 11:19 AM
Para: Suministros Almacén - Seccional Bogotá <suministrosalmacenbogota@(:endoj.ramajudicial.gov.co>

i 1 archivos adjuntos (86 KB)
P 201900005.pdf;

Comunico a usted que este Despacho Judicial mediante providencia del 9 de diciembre, 
ordenó oficiarles para que se sirvan proveer los elementos de bioseguridad “necesarios y 
suficientes” para realizar la diligencia de remate que se 
proceso de la referencia.

Atentamente,

JU2r.GADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE
Soac:ha - Cundinamarca 
Dirección: Calle 12 No. 8 - 20 Piso 2
Edificio de Infancia y Adolescencia Soacha, Cundinamarca.

Aviso de conjidencicilidad: Este mensaje es para el uso exclusivo de la persona o entidad a la ,ae .ve jncuent™ dirigido y puede contener información privilegiada o 
confídendaL Si usted ha
recibido por error esta comunicación, sírvase notificarnos de inmediato vía e-mail. horrar de inmediato ci mensaje y abstenerse de divulgar su contenido.

Considere antes de Imprimir.

mailto:j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 2o DE PEQUEÑj\S CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE SOACHA, CUNDINAMARCA 

Calle 12 # 8-20 Piso 2

Soacha (Cundinamarca), 16 de diciembre de 2020.

OFICIO No. 0741

ÓN DE JUSTICIA Y/O
Señores.
DIRECCIÓN SECCIONAL DE ADMINISTRAC 
ALMACÉN.
Ciudad.

REF.: Proceso Ejecutivo Hipotecario número 257544189002-2019-
00005-00 de Titularizadora Colombiana S.A. ¡Hitos endosataria del Banco
Caía Social S.A. con Nit. No. 830.089.53Ó-6 contra Camilo Alberto
Fonseca Linares con C.C. No. 80'259.190 y
Micaan con C.C. No. 52'833.328.-

Comunico a usted que este Despacho Judicial mediante providencia del 
9 de diciembre, ordenó oficiarles para que se sirvan proveer los elementos de 
bioseguridad “necesarios y suficientes” para realiza]' la diligencia de remate que 
se encuentra pendiente dentro del proceso de la referencia.

En consecuencia, sirvase en consecuencia proceder de conformidad.

Atentamente,

Adriana Marcela González

ELIZABETH LEMUS ROMERO



AMALIA LEAL GARZON 
ABOGADA

Señor
JUEZ SEGUNDO (02) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
SOACHA CUNDINAMARCA

S.

REFERENCIA:
DEMANDANTE:
DEMANDADO:

RADICADO:

D.

EJECUTIVO HIPOTECARIO 
TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A.
CAMILO ALBERTO FONSECA LINARES y ADRIANA 
MARCELA GONZALEZ MICAN 
2019-0005

REF: FECHA PARA REMATE

JANNETTE AMALIA LEAL GARZON, mayor dé edad, vecina de Bogotá, 
identificada con Cédula de Ciudadanía No. 35’462.605 expedida en Usaquén, 
portadora de la Tarjeta Profesional No. 42.993 |del Consejo Superior de la 

Judicatura, actuando en calidad de apoderada judicial de la parte actora en el 
proceso de la referencia, respetuosamente me permito solicitar al despacho se 
proceda a ^FÑALAR FECHA PARA REMATE, del inmueble identificado con el 
folio de matrícula inmobiliaria No. 051116152

Lo anterior teniendo en cuenta que el inmueb 
embargado, secuestrado y avaluado.

e se encuentra legalmente

Del Señor Juez atentamente.

JANNETTE AMALIA LEAL GARZON 
C.C. No. 35'462.605 de Usaquén 
T.P. No. 42.993 del C. S. de la J.



5/3/2021 Correo: Juzgado 02 í ’equeñas Causas Competencia Múltiple - Cundinamarca - Soacha - Outlook

No. 2019-0005 de TitularizadoraCertificado: Memorial solicitud fecha de remate proceso 
Colombiana S.A. contra Camilo Alberto Fonseca Linares y otra

Amalia Leal Garzón <amalialeal@asesoriasjuridicasleal.com>
Jue 4/03/2021 2:17 PM
Para: Juzgado 02 Pequeñas Causas Competencia Múltiple - Cundinamarca - Soach

i 1 archivos adjuntos (196 KB)
MEMORIAL SOLICITUD FECHA DE REMATE CAMILO ALBERTO FONSECA UÑARES v] OTRA 2 PCCMS.pdf;

a <j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co>

@

s 40 CerttcáoiBra. V^dez f seguriosti JurfcKtcs sjíwSréflr-sa

ceflimail

Este es un Email Certificado™ enviado por Amalia Leal Garzón.

Buen día Señor Juez 2 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha Cundinamarca

JANNETTE AMALIA LEAL GARZÓN en mi calidad de apoderada judicial de Titularizadora Colombian 
S.A. Hitos, y de conformidad a lo establecido en el en el Decreto Ley 806 del 4 de Junio de 202 
articulo 2 respetuosamente me permito adjuntar por el presente medio el memorial de solicitu 

señalar fecha de remate para el trámite pertinente.

La parte demanda no suministro correo electrónico al banco,

Cordi al mente

JANNETTE AMALIA LEAL GARZON 

C.C. 35462605 

TP 42993 

04.03.2021kc

RPost® Patented

https://outlook,
.office.com/mail/AAMkAGNkNjc3MWViLWUOYzQtNDNjMi1hZDExLTdiZGJkZGI1Y2Y2YgAu/\AAAAADUuD3IEOKQSrAOIMe6IYOvAQC...

mailto:amalialeal@asesoriasjuridicasleal.com
mailto:j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://outlook


Rama Judidal 
Consejo Superior de jla
República de Colombii

Y COMPETENCIA MÚLTIPLEJUZGADO 2o líB PEQUEÑAS CAUSAS
DE SOACHA, CUNDINAMARCA

•esa al .Despacho proceso con

ELIZABETH LEMUS ROMERO
Secretaria
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Rama Judicial
Consejo Superior de la Jijidicatura

República de Colombia

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
DE SOACHA CUNDINAM

Soacha - Cundinamarca, veintiuno (21) de abril de dos mi 

Rcf. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00005 00

2^

COMPETENCly\ MULTIPLE
Arca

veintiuno (2021)

Previo a fijar fecha de remate y como quiera que es un hecho notorio de público 
conocimiento que la alcaldía de Soacha incremertó sustancialmente el avaluó 
catastral, para hacer menos gravosa la situación de la parte demandada, por la parte 
ejecutante procédase a actualizar, el avaluó de acuerdo a lo ordenado en el numeral 4 
del artículo 444 del Código General del Proceso en ccjmcordancia con lo normado en 

el numeral 2 del artículo 42 ídem.

Notifíquese,

URGIA TORRESYULY
JUEZ

JllZGAIH) M (.1 MIO l)i: l*KOI CÑAS ( Al SAS ^ COM ’
Ml:l.ril,l,K m: SOACIIA-Cl!M)INAAtAlirA

NO'i'inCAClÓ.N POR KSI'AIM): La providencia anicrur es notificada 
mediante atielticióti jtor LSI ALX) No. 16 hoy 22 de abril t c 2021 (C.Cj.P.. 
art. 295).

ÍCUZABC III I IMI S líOMI KO
Secretaria



AMALIA LEAL GARZON 
ABOGADA

Señor
JUEZ SEGUNDO (02) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BOGOTA
E. S. D.

REFERENCIA:
DEMANDANTE:
DEMANDADO:

RADICADO:

EJECUTIVO HIPOTECARIO 
TITULARIZADORA COLOMNBIANA S.A. HITOS. 
CAMILO ALBERTO FONSECA LINARES y ADRIANA 
MARCELA GONZALEZ MICAAN 
2019-0005

REF: CUMPLIMIENTO AUTO ACTUALIZAR AVALUO

II

JANNETTE AMALIA ILEAL GARZON, mayor de edad, vecina de Bogotá, 
identificada con Cédula de Ciudadanía No. 35'462.605 expedida en Usaquén, 
portadora de la Tarjeta Profesional No. 42.993 del Consejo Superior de la 
Judicatura, actuando en calidad de apoderada judicial de la parte actora en el 
proceso de la referencia, respetuosamente me permito dar cumplimiento al 
auto de fecha 21 de ábrií de 2021 respecto de actualizar el avalúo en los 
siguientes términos: ¡

Se adjunta certificación catastral municipal No. GCSN-20210000669 expedida 
por la Secretaria de Planeación y ordenamiento Territorial del Municipio de 
Soacha Cundinamarcas el inmueble identificado con el folio de matrícula 
inmobiliaria No. 051 116152 para el año 2021 se avalúa en la suma de 
$39.360.000.00 e incrementado en un 50% arroja un valor de CINCUENTA Y 
NUEVE MILLONES CUARENTA MIL PESOS M/CTE ($59.040.000.oo)

Por lo anterior sírvase Señor luez impartir trámite al avalúo actualizado
que se anexa.

Del Señor Juez atentamente.

JANNETTE AMALIA LEAL GARZON 
C.C. No. 35'462.605 de Usaquén 
T.P. No. 42.993 del C. S. de la J.
31/5/2021

Calle 60 # 9-83 Local 215. Centro Comercial Aquarium. Teléfonos. 7721591,6960639 - 3480258 Bogotá. 
Correo electrónico: amaiiaieal(S)asesoriasiuridicasleal.com rsp



•: -ii

Frtday, May 21, 2021 1:01:11 PM

DT02-P02-F02

CERTIFICACIÓN CATASTRAL MUNICIPAL GCSN-202100000669

LA SECRETARIA DE PLANEACIÓN Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
DEL MUNICIPIO DE SOACHA CUNDINAMARCA 

EN CUMPLIMIENTO DE LAS FACULTADES DESIGNADAS MEDIANTE 
RESOLUCIÓN MUNICIPAL NÚMERO 305 DE 2020 CERTIFICA:

Que ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIAS A identificado (a) con tipo de documento N No. 805012921 
actualmente en la base de datos catastral del municipio de Soacha y solicitó información dei predio identificado así;
NÚMERO PREDIAL NACIONAL 257540101000013190901900000084
NÚMERO PREDIAL ANTERIOR 010113190084901
DIRECCIÓN T18C9C11 SMz2Cs84

, se encuentra inscriío(a)

MATRÍCULA INMOBILIARA 
ÁREA DE TERRENO (m2) 
ÁREA CONSTRUIDA (m2) 
AVALÚO 
VIGENCIA

TipoDocumento 
N

051-116152
50

41
$ 39.360.000 

1012021

Cfi-Müo AlBS0O

LISTADO DE PROPIETARIOS
NoDocumento

805012921

C/-y-A~í^

Nombre
ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S A

(kd-

LUZ MARINA GALINDO CARO 
Secretaria de Planeación y Ordenamiento Territorial

La presente información no sirve como prueba para establecer actos constitutivos de posesión. Adicionalmente y de conformidad con el articulo 
42 de la Resolución No 070 de 2011 emanada del Instituto Geográfico Agustín Codazzi, 'La Inscripción en el catastro no constituye titulo de 
dominio ni sanea los vicios que tenga una titulación o una posesión’.

Este certificado se expide a solicitud dei interesado a los 21 d¡a{s) dei mes de May de 2021, i_a información descrita en la presente 
certificación se realizó con los datos existentes en la base de datos en la fecha y hora de su expedición. Este certificado tiene validez de acuerdo 
a la Ley 527 de 1999, En concordancia con la Resolución 70 de 2011 Artículo 157 "Derecho constitucional de Habeas Data". En caso de 
presentar alguna duda relacionada con la información aquí contenida y/o verificar la autenticidad del presente certificado puede dirigir sus 
inquietudes al correo electrónico gestorcatastral@alcaldiasoacha.gov.co

.1,
i • ' ■

i».-. i-JQiLe

Página 1 de 1

■ El.í’i'¡“Á;c;X!A'LE! I
digo Postal 250051

v:;;ítL;K Q'vr r r,
Nit 800.094.755-7

mailto:gestorcatastral@alcaldiasoacha.gov.co
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Correo: Juzgado 02 Pequeñas Causas Competencia Múltiple - Cundinamarca - Soacha - Outlook

Certificado: Memorial cumplimiento auto proceso No. 2019-0005 de Titularizadora 
Colombiana S.A. contra Camilo Alberto Fonseca Linares y otra

Amalia Leal Garzón <amalialeal@asesoriasjur¡dicasleal.com>
Mar 1/06/202111:14 AM
Para: Juzgado 02 Pequeñas Causas Competencfa Múltiple - Cundinamarca - Soacha <j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1) 1 archivos adjuntos (560 KB)
MEMORIAL APORTANDO AVALUO ACTUAUZADO TITULARIZADORA CONTRA CAMILO ALBERTO FONSECA LINARES 2 PCCM S.pdf; 

^V**Certimail: Email Certificado*** i

Este es un Email Certificado™ enviado por Amalia Leal Garzón.
i

Buen día Señor Juez 2 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha Cundinamarca

JANNETTE AMALIA LEAL GARZÓN en mi calidad de apoderada judicial de Titularizadora Colombiana 
S.A. Hitos, y de conformidad a lo establecido en el en el Decreto Ley 806 del 4 de Junio de 2020 
articulo 2 respetuosamente me permito adjuntar por el presente medio el memorial de cumplimiento 
al auto de fecha 21 de abril de 2021 para el trámite pertinente.

.
De esta comunicación NO se adjunta copia a la parte demandada toda vez que no suministró correo 
electrónico.

Cordial mente !

JANNETTE AMALIA LEAL GARZON 

C.C. 35462605 i

TP 42993

Junio 1 de 2021 
No.
Rsp

https://outlook.offlce.com/mail/AAMkAGNkNjc3MWViLWUOYzQtNDNjMi1hZDExLTdiZGJkZGI1Y2Y2YgAuAAAAAADUuD3IEOKQSrAOIMe6IYOvAQC... 1/1

mailto:j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://outlook.offlce.com/mail/AAMkAGNkNjc3MWViLWUOYzQtNDNjMi1hZDExLTdiZGJkZGI1Y2Y2YgAuAAAAAADUuD3IEOKQSrAOIMe6IYOvAQC
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Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura 
República de Colombia

JUZGADO 2o DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE SOACHA, CUNDINAMARCA

AL DESPACHO:

En día de i hoy, 18.de junio de 2021,, ingresa al Despacho proceso

En consecuencia, sírvase proveer.

ELIZABETH LEMUS ROMERO 
Secretaria



#
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ij, { Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA

Soacha - Cundinamarca, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021).

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00005 00

Del avalúo catastral del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 
051-116152, incrementado en un cincuenta por ciento (50%), córrasele traslado por 
el término de diez (10) días, conforme al numeral 2o del artículo 444 del Código 
General del Proceso. i

Notifíquese,

JUEZ
YULY

i JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 
mediante anotación por ESTADO No. 26 hoy 22 de julio de 2021 (C.G.P.,
art. 295).

ELIZABETH LEMUS ROMERO
Secretaria
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Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura 
República de Colombia

JUZGADO 2o DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
; DE SOACHA, CUNDINAMARCA

AL DESPACHO:

En día de hoy, 2 de julio de 2021, ingresa al Despacho proceso con 
término fenecido en silencio.

En consecuencia, sírvase proveer.

ELIZABETH LEMUS ROMERO 
Secretaria



ic!1

Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura 
República de Colombia

íf
’l i ,1 *

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA

'!hi

Soacha - Cundinamarca, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintiuno (2021).

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00005 00

Como quiera que el avalúo catastral del inmueble objeto de la garantía 
hipotecaria identificado; con folio de matrícula inmobiliaria No.051-116152 
presentado por la parte actora, no fue objetado y se encuentra ajustado a derecho, se 
le imparte su aprobación por la suma de $59’040.000,00 pesos m/cte.

i ;
I # '

Por lo anterior, se fija fecha para la diligencia de remate de inmueble antes 
mencionado para el día 22 de noviembre de 2021, a la hora de las 10:00 de lá¡ 
mañana ésta se desarrollará utilizando los medios tecnológicos de conformidad con
lo establecido en el Decreto 806 de 2020: para el efecto se dispondrá la plataforma
TEAMS, así, las personas interesadas en la diligencia, deberán ihformat
oportunamente sus correos electrónicos, para que, por intermedio de la sécré|fafíá|! se
les remita el link correspondiente, información que deberá ser allegada áj corred
i()2pccmsoacha@cendoi.ramaiudicial.gov.co , ¡ ; !:

Será postura admisible la que cubra el 70% del valor del inmueble embargado, 
secuestrado y avaluado, previa consignación del porcentaje legal del 40% conformé 
lo establecen los artículos 448, 450 y 451 del Código General del Proceso.

Dentro del término establecido, realícense las publicaciones ^de ley.

Advierte que las publicaciones deberán ser realizadas por ¡el interesado con 
atención no inferior a diez (10) días de la fecha señalada para el remate misma que se 
realizará en alguno de loS siguientes periódicos: el tiempo, la república o El nuevo 
siglo; publicación que deberá contener los requisitos del canon 450 ídem.

Se advierte a la parte interesada que junto con la copia o constancia, de 
publicación deberá allegarse un certificado de tradición y libertad del inmueble objeto* 
de remate no superior a treinta (30) días de expedición (artículo 450 id.). .

Ahora bien. Para la entrega del sobre de intención, de conformidad; cOh lp| 
dispuesto en las en las Circulares DESAJBOC20-81 y DESAJBOC2Ó-83 ésta sé! 
podrá realizar de forma presencial en el Juzgado o por intermedio del correo 
electrónico i02pccmsoacha@cendoi.ramaiudicial.gov.cO , como quiera que "una vez 
el Juzgado emita y comunique la orden de abrir la audiencia, los usuarios podrán 
radicar sus ofertas exclusivamente en el mismo Juzgado responsable de la 
diligencia'’'.

mailto:2pccmsoacha@cendoi.ramaiudicial.gov.co
mailto:i02pccmsoacha@cendoi.ramaiudicial.gov.cO


be considerarse por parte del usuario la radicación de forma presencial de la 
posturas, se deberá pedir cita previamente para la radicación de la oferta al correo 
iQ2Dccmsoacha@vcncloi.ramaiiidicial.gov.co., atendiendo los protocolos bioseguridad 
de esta léde judicial, agradecemos a la comunidad su comprensión.

11

Párá la consulta del proceso, y como quiera que el presente no se encuentra 
igitalizado, las partes, los usuarios e interesados, deberán solicitad una cita 

previamente al correo i02pccmsoacha@cendoi.ramaiudicial.gov.co.

En todo caso, las partes, los usuarios e interesados deberán ingresar a las 
instalaciones del Juzgado cumplimento con los protocolos de bioseguridad dispuesto 
en las circulares DESAJBOC20-81 y DESAJBOC20-83, ya sea para radicar la postura 
o para revisar el expediente. i

Reitérese, que la diligencia de remate se llevará a cabo utilizando el medio 
virtual indicado en el inciso segundo de este auto.
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Notifíquese,

YULY TE MURCIA 
JUEZ

JUZGADO SECUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE SOACHA-CUNDINAMARCA

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 
mediante anotación por ESTADO No. 42 hoy 28 de octubre de 2021 (C.G.P., 
art. 295).

-zL.
ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria
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